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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los veinticinco días del mes de octubre 
de 2022, a la hora 13 y 45:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sra. Presidenta (Moreau). – Con la presen-
cia de 130 diputadas nacionales y diputados 
nacionales queda abierta la sesión especial, 
conforme al requerimiento efectuado por se-
ñoras diputadas y señores diputados en número 
reglamentario. (Aplausos.)

Invito a la señora diputada nacional por 
el distrito electoral de Entre Ríos, licenciada 
Blanca Inés Osuna, a izar la bandera nacional 
en el mástil del recinto.

–Puestos de pie, las señoras diputadas, 
los señores diputados y el público presente, 
la señora diputada doña Blanca Inés Osuna 
procede a izar la bandera nacional en el más-
til del recinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sra. Presidenta (Moreau). – Invito a las se-
ñoras legisladoras, a los señores legisladores 
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–La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (10ª Reunión, Período 139º) de fecha 7 de diciembre de 2021.
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4
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora di-
putada Del Plá, por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señora presidenta: quiero 
plantear una cuestión de privilegio contra el 
ministro de Seguridad, Aníbal Fernández.

La represión brutal llevada adelante el 4 de 
octubre contra mujeres y niños del pueblo ma-
puche en Lago Mascardi se refleja en el mismo 
espejo que los operativos comandados en su 
momento por Patricia Bullrich con la Prefec-
tura, cuando asesinaron a Rafael Nahuel, o la 
represión seguida de muerte de Santiago Mal-
donado en el Pu Lof de Cushamen.

Reclamamos la inmediata libertad de las 
hermanas mapuches detenidas aún al día de 
hoy.

Aníbal Fernández tiene el nefasto rol de 
aparecer en cada uno de los peores episodios 
represivos de los gobiernos peronistas de las 
últimas dos décadas, lo que desmiente la afir-
mación de la vicepresidenta Cristina Fernán-
dez sobre que el peronismo nunca reprimió.

Una de las coartadas predilectas de Aníbal 
Fernández ha sido ningunear lo ocurrido en las 
represiones. En la primera masacre de Avella-
neda, que culminó con el asesinato de Kosteki 
y Santillán, afirmó que los piqueteros se mata-
ron entre ellos.

Luego, en la segunda desaparición de Jorge 
Julio López, fue el autor de la tristemente cé-
lebre frase: “Estará tomando el té con la tía”. 
En ambos casos, como en tantos otros, luego la 
realidad desmintió claramente esas afirmacio-
nes. Sin embargo, esas declaraciones sirvieron 
para desviar y demorar las investigaciones en 
cada uno de los casos.

Si tuviéramos claridad sobre el verdadero 
carácter de clase del Estado, ante esa defi-
nición de Lenin tan precisa, que dice que en 
definitiva el Estado no es más que un desta-
camento de hombres armados, nos sorpren-
deríamos de que el gobierno de Alberto Fer-
nández y de Cristina Fernández haya vuelto a 
nombrar el 15 de septiembre del año pasado a 
Aníbal Fernández al frente del Ministerio de 
Seguridad. Pero no nos sorprendemos, vamos 
a seguir denunciando su responsabilidad y 

y al público presente a entonar las estrofas del 
Himno Nacional Argentino.

–Puestos de pie, las señoras diputadas, 
los señores diputados y el público presente 
entonan las estrofas del Himno Nacional Ar-
gentino. (Aplausos.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sra. Presidenta (Moreau). – La Presidencia 
saluda a la señora diputada Blanca Inés Osuna 
en el día de su cumpleaños. (Aplausos.)

Por Secretaría se dará lectura de la resolu-
ción dictada por la Presidencia, mediante la 
cual se convoca a sesión especial.

Sr. Secretario (Cergnul). – Dice así:
“Buenos Aires, 20 de octubre de 2022.

”Visto las presentaciones efectuadas por el diputado 
Germán Martínez y otras diputadas y diputados, por las 
que se solicita la realización de una sesión especial para 
el día martes 25 de octubre de 2022, a las 12.30 horas, a 
fin de considerar el expediente 38-J.G.M.-22 sobre men-
saje 35/22 y proyecto de ley de fecha 15 de septiembre 
de 2022 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio Fiscal del año 2023, y;

”Considerando los artículos 35 y 36 del Regla-
mento de la Honorable Cámara,

”La presidenta de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación

”RESUELVE:
”Artículo 1°. – Citar a las diputadas y a los diputados 

para el día martes 25 de octubre de 2022, a las 13.30 
horas, a fin de considerar el expediente 38-J.G.M.-22 
sobre mensaje 35/22 y proyecto de ley de fecha 15 de 
septiembre de 2022, de Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional para el ejercicio fiscal del año 2023.

”El artículo 2° es de forma”.

Sra. Presidenta (Moreau). – La Presidencia 
informa que de acuerdo con lo resuelto en la 
reunión de la Comisión de Labor Parlamenta-
ria, se plantearán tres cuestiones de privilegio 
que quedaron pendientes de la sesión anterior, 
en tanto que las prevista para el día de la fecha, 
al igual que los homenajes, han sido diferidas 
para la próxima sesión.

Si hay asentimiento del cuerpo, se procederá 
de esta forma.

–Asentimiento.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se procederá 
en consecuencia.
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A doce años del asesinato de Mariano Fe-

rreyra, decimos: ¡Presente, ahora y siempre! Y 
reclamamos una vez más: ¡Fuera Aníbal Fer-
nández, fuera Berni, justicia por cada uno de 
los compañeros caídos en esa represión! ¡Basta 
de criminalizar la protesta social!

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión de 
privilegio planteada pasará a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

5
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora di-
putada Ruarte, por Córdoba.

Sra. Ruarte. – Señora presidenta: la cues-
tión de privilegio que quiero plantear se refiere 
a la deficitaria atención que brinda la obra so-
cial PAMI.

Esta obra social cuenta con más de 4,8 mi-
llones de afiliados, pero ninguno de los que es-
tamos aquí presentes sabemos realmente de la 
mala atención que tiene con nuestros adultos 
mayores.

Me centraré en dos puntos que quiero desta-
car. En primer lugar, que algunos afiliados han 
recibido una cartilla con innumerables médi-
cos y profesionales, pero cuando llaman para 
solicitar turnos, algunos o muchos de ellos ya 
no prestan servicio para la obra social PAMI, y 
muchos otros ni siquiera los atienden.

El segundo punto se vincula con aquellas 
peripecias que deben atravesar nuestros jubila-
dos a la hora de conseguir una prótesis.

En todo el país, y en mi provincia en parti-
cular –porque Córdoba no está exenta de estas 
problemáticas–, los usuarios de esta obra so-
cial sufren cada vez que tienen que gestionar 
un turno. Se levantan a la madrugada para ha-
cer filas y obtener un número con una cantidad 
limitada como cupos, y a diario deben hacer 
este mismo recorrido.

El doctor Eugenio Semino, quien es el de-
fensor de la Tercera Edad, ha señalado que des-
de que un afiliado llega al médico de cabecera 
hasta que completa los estudios pasan unos 
ocho meses.

A esto debemos sumar que los plazos em-
peoraron sustancialmente por la mala gestión 

continuaremos reclamando que pague en cada 
uno de estos actos.

Justamente el 20 de octubre pasado se cum-
plieron doce años del asesinato de Mariano Fe-
rreyra, un militante del Partido Obrero de tan 
solo 23 años, a mano de la patota criminal de la 
Unión Ferroviaria; patota protegida que contó 
con toda la liberación de la zona y que pudo 
actuar gracias a la acción de la Policía Federal 
y de la Bonaerense.

A Mariano lo mataron en defensa de un 
negocio: el de la precarización laboral y el 
enriquecimiento a costa de los trabajadores 
del ferrocarril, negocio del que formaban 
parte los empresarios, la burocracia asesina 
y, por supuesto, el Estado. Es el mismo en-
tramado mafioso que tiempo más tarde, un 
año y medio después, llevó a la masacre de 
Once.

Está claro que una vez que asesinaron a 
Mariano intentaron desviar las responsabilida-
des, tratando a las víctimas como victimarios. 
Tuvimos que enfrentar –en especial mi parti-
do– todas las acusaciones que planteaban que 
habíamos estado buscando un muerto o que ha-
bíamos sido responsables de la masacre, pero 
está claro que la acción de Aníbal Fernández 
en ese caso fue claramente defender la acción 
de la Policía Federal.

Además, quiero mencionar que en el crimen 
de Mariano –que fue un crimen contra toda la 
clase obrera– fueron finalmente condenados 
con penas muy bajas, muchos menores a las 
que hubiesen correspondido, policías que libe-
raron la zona y fueron responsables. O sea que 
una vez más quedó clara la responsabilidad po-
lítica y también activa de Aníbal Fernández en 
esa masacre.

Por eso, queremos denunciar el permanente 
encubrimiento del que ha sido beneficiario…

Sra. Presidenta (Moreau). – Vaya finalizan-
do, señora diputada.

Sra. Del Plá. – Esa impunidad que tiene 
continuidad es claramente la que permite las 
masacres y las represiones que se han dado 
en el último período, desde la represión a 
los mapuches hasta los desalojos que hemos 
visto. Por eso, hacemos nuestra la defensa in-
cansable de las víctimas ante esta política de 
represión.
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que les contestaran. Y después de que nues-
tros jubilados consiguen un turno empiezan 
el largo sendero, como un vía crucis o más 
largo: rezan para que no se los postergue; re-
zan para que llegue la prótesis; rezan para 
que haya disponibilidad de camas; rezan 
para que haya quirófanos y rezan en el in-
terior los que no tienen la posibilidad de ha-
cerse la cirugía en sus ciudades, para que les 
autoricen los traslados en los vehículos par-
ticulares que tiene PAMI. ¿Cuánto más van 
a tener que seguir sufriendo nuestros viejos? 
¿Cuántos pesares más van a vivir? ¿Cuán-
tos reclamos más al 138 o al 0800 tendrán 
que hacer? ¿Cuántos amparos tendrán que 
presentar los familiares del jubilado que no 
encuentra estos turnos?

Quiero creer que las prótesis de nuestros 
adultos mayores no están guardadas para ser 
entregadas el año que viene porque ¡oh, casua-
lidad! es año electoral; no vaya a ser que esas 
prótesis lleguen rápido.

La salud de los jubilados no es un tema me-
nor, no es un juego; parecen restarle importan-
cia a algo tan importante como son la salud y la 
calidad de vida de nuestros jubilados.

Espero que las autoridades del PAMI tomen 
cartas en el asunto, y si no, le diría al presidente 
que haga uso de dos cosas que le dijo la expre-
sidenta de la Nación, las cuales son las únicas 
con las que concuerdo: que él tiene el uso de 
la lapicera y que haga realmente lo que tenga 
que hacer con funcionarios que no funcionan. 
Muchas gracias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – La cuestión de 
privilegio planteada pasará a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

6
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra la señora di-
putada Bregman, por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Bregman. – Señora presidenta: plan-
teamos esta cuestión de privilegio contra el 
ministro Aníbal Fernández, porque la situa-
ción en Villa Mascardi sigue siendo muy críti-
ca porque continúan mujeres mapuches presas.

del PAMI y porque el sistema de salud está es-
tresado por las comorbilidades que no fueron 
atendidas como correspondía durante la pan-
demia de COVID-19.

Sobre la fractura de cadera el doctor Semino 
habla explícitamente, dice que es una lesión 
frecuente de nuestros adultos mayores, y que 
en el mundo la cirugía de cadera…

Sra. Presidenta (Moreau). – Por favor, si-
lencio, diputadas y diputados.

Sra. Ruarte. – Me parece que en este recin-
to se está cometiendo una falta de respeto. Oja-
lá muchos lleguemos a viejos y no nos toque 
pasar por lo que hoy estoy reclamando. Tene-
mos que ser la voz de nuestros adultos mayores 
que no pueden expresarse porque parece que 
ya son descartables. (Aplausos.) Gracias, seño-
ra presidenta.

Sobre la fractura de cadera, una lesión fre-
cuente en nuestros adultos mayores, dice el 
doctor Semino que en el mundo esa cirugía 
se hace dentro de las 72 horas de ocurrido el 
percance, mientras que acá es “en algún mo-
mento” cuando llegue la prótesis, cuando haya 
cama, cuando haya disponibilidad de quiró-
fano, etcétera. De los más añosos, el 56 por 
ciento muere dentro del año de la fractura y 
hay un altísimo porcentaje que queda con dis-
capacidad.

Lo único que dicen desde la obra social es 
que, como en cualquier obra social o prepa-
ga del país, existen casos de centros de salud 
que otorgan turnos a una semana o a quince 
días y otros que por la alta demanda presen-
tan más demoras. La recomendación ante estas 
demoras disímiles es que si un afiliado no en-
cuentra un turno conveniente en una clínica o 
sanatorio, que elija otra. Me causa un poco de 
risa porque dicen que tienen libertad de elegir. 
¿Cuándo nuestros adultos mayores tuvieron el 
derecho de elegir en qué clínica se van a aten-
der, si sabemos que ya están predeterminadas? 
Eso lo expresaron el presidente Alberto Fer-
nández y Luana Volnovich: que los jubilados 
elijan dónde quieren ir.

Permítame decirle, señora presidenta, que 
nuestros pobres jubilados no pueden elegir 
nada; a duras penas consiguen un turno con 
el médico que haya y no tienen ninguna po-
sibilidad de elección. “Es lo que hay” parece 
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gar al armado de un expediente secreto, a que 
detengan a las mujeres y las trasladen a más de 
1.500 kilómetros, a que les revisen los pañales 
de sus bebés buscando armas y obligándolas a 
hacer sus necesidades delante del personal de 
seguridad. Así las tratan: atropellaron sus luga-
res sagrados para montar una escena y avanzar 
con los negocios.

Y Aníbal Fernández se siente fuerte con 
su Divina T.V. Führer apoyándolo, diciendo 
que son chilenos, que total no pertenecen a 
nuestro país. Escuchamos todo tipo de dis-
criminaciones; sobre eso se monta Aníbal 
Fernández.

Pero si les interesara de algún modo la apro-
piación de tierras, tendrían que estar mandando 
las fuerzas de seguridad a Lago Escondido. Casi 
2 millones de hectáreas de nuestro país están 
anotadas en paraísos fiscales. A Lewis, Benetton 
y Turner no los tocan; esa extranjerización de 
tierras no les molesta, lo que quieren es negarles 
derechos a las comunidades originarias.

Para terminar, quiero decir que veo una 
gran coincidencia en este operativo repre-
sivo, en esta política del gobierno nacional, 
con lo que ocurre con la Ley de Humedales. 
De nuevo: los derechos de los pueblos cho-
can con los negocios de unos pocos. ¿Y de 
qué lado se pone este gobierno? Del lado de 
los negocios de unos pocos, como en la Ley 
de Humedales.

Por eso quiero contar aquí lo que cantamos 
miles y miles de mujeres en el Encuentro Pluri-
nacional de Mujeres y disidencias en San Luis: 
“¡Qué vergüenza, qué vergüenza que me da, el 
gobierno mete presas a mapuches por luchar!”. 
Libertad a las presas mapuches. Basta de re-
presión. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Gracias, dipu-
tada.

La cuestión de privilegio planteada pasará a 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.

7
PRESUPUESTO GENERAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción en general el dictamen de la Comisión de 

Aníbal Fernández, el mismo que todavía nos 
debe de su gestión anterior decirnos qué pasó 
con nuestro compañero Jorge Julio López o, 
como marcaba Romina Del Plá, cuál fue su res-
ponsabilidad en el caso de Mariano Ferreyra. 
Adherimos a las palabras de la diputada Del Plá.

Nosotros estuvimos en Mascardi, viajó el 
diputado Vilca con una delegación de dere-
chos humanos, mientras otros y otras corren 
a reunirse con los intereses económicos de la 
región. Pero este gobierno y su ministro Fer-
nández ponen todas las fuerzas de seguridad 
al servicio del lobby inmobiliario y al servi-
cio de los terratenientes, siguiendo los con-
sejos y la política de Pichetto y de Patricia 
Bullrich, quien en el momento estaba recla-
mando y reivindicando a Roca. Ese mismo 
Roca que traía a los miembros de las comu-
nidades originarias a Buenos Aires, que les 
arrancaba los hijos a las mamás y los vendía 
en la plaza pública. Eso eran Roca y sus tro-
pas, que hoy algunos y algunas revindican y 
que el ministro Fernández pone sus políticas 
a disposición.

Entiendo, señora presidenta, que el mur-
mullo que rige en esta sala demuestra el nulo 
interés por la situación de las mujeres mapu-
ches que están presas. El hecho de que estén 
todos hablando y riéndose ante una situación 
tan crítica lo entiendo como una opinión po-
lítica.

También quiero recordar que la propiedad 
terrateniente de este país no surge de ningún 
derecho divino, la propiedad terrateniente de 
este país –y la del sur también– se fundó sobre 
un genocidio de los pueblos originarios para 
apropiarse de sus tierras, sometieron a los pue-
blos a trabajo semiesclavo y prácticamente sin 
ningún derecho.

Por eso no es casualidad que aquellas per-
sonas a las cuales Aníbal Fernández manda la 
Gendarmería para su resguardo y protección 
tengan hoy un discurso supremacista, racista y 
totalmente discriminatorio, porque nuevamen-
te quieren apropiarse de esas tierras y porque 
nuevamente sus negocios inmobiliarios cho-
can con los derechos que los pueblos origina-
rios han conseguido que se contemplen en la 
Constitución y en otras leyes.

Para eso armaron un montaje: la supuesta 
quema de una casilla de Gendarmería dio lu-

https://www.google.com/search?sxsrf=ALiCzsZ0jW88LlgBPEEjM_Tle1Hsk0bOuQ:1666721587116&q=%C2%A1Qu%C3%A9+verg%C3%BCenza,+qu%C3%A9+verg%C3%BCenza+que+me+da,+el+gobierno+meten+presas+a+mapuche+con+luchar%E2%80%9D.&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwiVwY7h_fv6AhVTjJUCHRV3BREQBSgAegQIBRAB&biw=1366&bih=657&dpr=1
https://www.google.com/search?sxsrf=ALiCzsZ0jW88LlgBPEEjM_Tle1Hsk0bOuQ:1666721587116&q=%C2%A1Qu%C3%A9+verg%C3%BCenza,+qu%C3%A9+verg%C3%BCenza+que+me+da,+el+gobierno+meten+presas+a+mapuche+con+luchar%E2%80%9D.&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwiVwY7h_fv6AhVTjJUCHRV3BREQBSgAegQIBRAB&biw=1366&bih=657&dpr=1
https://www.google.com/search?sxsrf=ALiCzsZ0jW88LlgBPEEjM_Tle1Hsk0bOuQ:1666721587116&q=%C2%A1Qu%C3%A9+verg%C3%BCenza,+qu%C3%A9+verg%C3%BCenza+que+me+da,+el+gobierno+meten+presas+a+mapuche+con+luchar%E2%80%9D.&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwiVwY7h_fv6AhVTjJUCHRV3BREQBSgAegQIBRAB&biw=1366&bih=657&dpr=1
https://www.google.com/search?sxsrf=ALiCzsZ0jW88LlgBPEEjM_Tle1Hsk0bOuQ:1666721587116&q=%C2%A1Qu%C3%A9+verg%C3%BCenza,+qu%C3%A9+verg%C3%BCenza+que+me+da,+el+gobierno+meten+presas+a+mapuche+con+luchar%E2%80%9D.&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwiVwY7h_fv6AhVTjJUCHRV3BREQBSgAegQIBRAB&biw=1366&bih=657&dpr=1
https://www.google.com/search?sxsrf=ALiCzsZ0jW88LlgBPEEjM_Tle1Hsk0bOuQ:1666721587116&q=%C2%A1Qu%C3%A9+verg%C3%BCenza,+qu%C3%A9+verg%C3%BCenza+que+me+da,+el+gobierno+meten+presas+a+mapuche+con+luchar%E2%80%9D.&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwiVwY7h_fv6AhVTjJUCHRV3BREQBSgAegQIBRAB&biw=1366&bih=657&dpr=1
https://www.google.com/search?sxsrf=ALiCzsZ0jW88LlgBPEEjM_Tle1Hsk0bOuQ:1666721587116&q=%C2%A1Qu%C3%A9+verg%C3%BCenza,+qu%C3%A9+verg%C3%BCenza+que+me+da,+el+gobierno+meten+presas+a+mapuche+con+luchar%E2%80%9D.&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwiVwY7h_fv6AhVTjJUCHRV3BREQBSgAegQIBRAB&biw=1366&bih=657&dpr=1
https://www.google.com/search?sxsrf=ALiCzsZ0jW88LlgBPEEjM_Tle1Hsk0bOuQ:1666721587116&q=%C2%A1Qu%C3%A9+verg%C3%BCenza,+qu%C3%A9+verg%C3%BCenza+que+me+da,+el+gobierno+meten+presas+a+mapuche+con+luchar%E2%80%9D.&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwiVwY7h_fv6AhVTjJUCHRV3BREQBSgAegQIBRAB&biw=1366&bih=657&dpr=1
https://www.google.com/search?sxsrf=ALiCzsZ0jW88LlgBPEEjM_Tle1Hsk0bOuQ:1666721587116&q=%C2%A1Qu%C3%A9+verg%C3%BCenza,+qu%C3%A9+verg%C3%BCenza+que+me+da,+el+gobierno+meten+presas+a+mapuche+con+luchar%E2%80%9D.&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwiVwY7h_fv6AhVTjJUCHRV3BREQBSgAegQIBRAB&biw=1366&bih=657&dpr=1
https://www.google.com/search?sxsrf=ALiCzsZ0jW88LlgBPEEjM_Tle1Hsk0bOuQ:1666721587116&q=%C2%A1Qu%C3%A9+verg%C3%BCenza,+qu%C3%A9+verg%C3%BCenza+que+me+da,+el+gobierno+meten+presas+a+mapuche+con+luchar%E2%80%9D.&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwiVwY7h_fv6AhVTjJUCHRV3BREQBSgAegQIBRAB&biw=1366&bih=657&dpr=1
https://www.google.com/search?sxsrf=ALiCzsZ0jW88LlgBPEEjM_Tle1Hsk0bOuQ:1666721587116&q=%C2%A1Qu%C3%A9+verg%C3%BCenza,+qu%C3%A9+verg%C3%BCenza+que+me+da,+el+gobierno+meten+presas+a+mapuche+con+luchar%E2%80%9D.&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwiVwY7h_fv6AhVTjJUCHRV3BREQBSgAegQIBRAB&biw=1366&bih=657&dpr=1
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
TÍTULO I

Disposiciones generales
Capítulo I

Del presupuesto de gastos y recursos 
de la Administración Nacional

Artículo 1º – Fíjase en la suma de pesos veintio-
cho billones novecientos cincuenta y cuatro mil trein-
ta y un millones trescientos quince mil treinta y uno 
($ 28.954.031.315.031) el total de los gastos corrientes y 
de capital del presupuesto general de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, con destino a las finalida-
des que se indican a continuación, y analíticamente en las 
planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas** al presente artículo.

Presupuesto y Hacienda recaído en el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo sobre Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023.

(Orden del Día Nº 376)
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-

derado el mensaje 35/22 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo del 15 de septiembre de 2022 de Presu-
puesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la sanción del siguiente

Finalidad Gastos corrientes Gastos de capital Total

Administración gubernamental 1.484.558.892.055 143.874.432.175 1.628.433.324.230

Servicios de defensa y seguridad 1.195.648.505.636 59.410.509.747 1.255.059.015.383

Servicios sociales 17.535.568.709.968 1.116.059.936.259 18.651.628.646.227

Servicios económicos 3.492.323.607.509 1.012.076.321.294 4.504.399.928.803

Deuda pública 2.914.510.400.388 0 2.914.510.400.388

Total 26.622.610.115.556 2.331.421.199.475 28.954.031.315.031

Art. 2º – Estímase en la suma de pesos veintidós 
billones quinientos cincuenta y cuatro mil ciento se-
tenta y ocho millones novecientos sesenta y un mil 
seiscientos veinticuatro ($ 22.554.178.961.624) el 
cálculo de recursos corrientes y de capital de la Ad-
ministración Nacional de acuerdo con el resumen que 
se indica a continuación y el detalle que figura en la 
planilla anexa 8* al presente artículo. 

Recursos corrientes 22.467.406.634.321
Recursos de capital 86.772.327.303
Total 22.554.178.961.624

Art. 3º – Fíjanse en la suma de pesos cuatro billones 
novecientos treinta y nueve mil cuatrocientos sesen-
ta y ocho millones cuatrocientos treinta y nueve mil 
trescientos ochenta y cuatro ($ 4.939.468.439.384) los 
importes correspondientes a los gastos figurativos para 
transacciones corrientes y de capital de la Administra-
ción Nacional, quedando en consecuencia establecido 
el financiamiento por Contribuciones Figurativas de la 

* Las planillas anexas pueden consultarse en el expediente 
38-J.G.M.-2022, publicado en el Trámite Parlamentario Nº 141, 
disponible en el sitio web de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación.

Administración Nacional en la misma suma, según el 
detalle que figura en las planillas anexas 9 y 10* que 
forman parte del presente artículo.

Art. 4º – Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 1º, 2º y 3º, el resultado financiero defici-
tario queda estimado en la suma de pesos seis billones 
trescientos noventa y nueve mil ochocientos cincuenta 
y dos millones trescientos cincuenta y tres mil cuatro-
cientos siete ($ 6.399.852.353.407). Asimismo, se in-
dican a continuación las Fuentes de Financiamiento y 
las Aplicaciones Financieras que se detallan en las pla-
nillas 11, 12, 13, 14 y 15 anexas** al presente artículo:

Fuentes de financiamiento 30.124.615.165.805

– Disminución de la 
inversión financiera

177.851.270.602

– Endeudamiento público e 
incremento de otros pasivos

29.946.763.895.203

** Las planillas anexas pueden consultarse en el expediente 
38-J.G.M.-2022, publicado en el Trámite Parlamentario Nº 141, 
disponible en el sitio web de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación.

https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2022/tp_141.html
https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2022/tp_141.html
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Nacional de Vialidad, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del Ministerio de Obras Públi-
cas, en lo que respecta al cambio de modalidad del 
personal contratado a plazo fijo derivado de procesos 
de selección, los cargos correspondientes al cumpli-
miento de sentencias judiciales firmes y los corres-
pondientes a los cargos incluidos en el nomenclador 
de funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), homologado por el de-
creto 2.098 del 3 de diciembre de 2008, sus normas 
modificatorias y complementarias.

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros, median-
te decisión fundada y con la previa intervención de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, a 
incrementar la cantidad de cargos y horas cátedra de-
tallados en la citada planilla anexa, en el marco de las 
necesidades de dotaciones que surjan de la aprobación 
de las estructuras organizativas de las jurisdicciones y 
entidades de la administración pública nacional, como 
también de las que resulten necesarias para respon-
der a los procesos de selección resultantes de los con-
cursos regulados por la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional, 25.164, y los respectivos 
Convenios Colectivos de Trabajo (CCT) con el objeto 
de permitir un cambio en la modalidad en la relación 
de empleo de contratos instrumentados en el marco 
del artículo 9º del anexo I del decreto 1.421 del 8 de 
agosto de 2002 y sus modificatorios.

Dicha facultad comprende la conversión de car-
gos para responder a las promociones por evaluación 
y mérito en los términos del acta acuerdo del 26 de 
mayo de 2021 de la Comisión Negociadora del Con-
venio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SINEP, homologada por decreto 415 del 30 de junio 
de 2021 y con los alcances que determine la regla-
mentación.

A fin de proceder a una ordenada ejecución pre-
supuestaria y al seguimiento de la evolución de las 
respectivas dotaciones, las jurisdicciones y entidades 
deberán remitir a la Secretaría de Hacienda la infor-
mación correspondiente a la totalidad de las plantas 
y contratación de personal, con la periodicidad que 
determine oportunamente el Jefe de Gabinete de Mi-
nistros. 

Art. 7º – Las jurisdicciones y entidades de la Ad-
ministración Nacional no podrán cubrir los cargos va-
cantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia 
de la presente ley, ni los que se produzcan con poste-
rioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabine-
te de Ministros. 

Las decisiones administrativas que se dicten en tal 
sentido tendrán vigencia durante el presente ejercicio 
fiscal y el siguiente para los casos en que las vacantes 
autorizadas no hayan podido ser cubiertas. 

Quedan exceptuados de lo previsto precedente-
mente los cargos correspondientes a las autoridades 
superiores de la Administración Nacional, al perso-

Aplicaciones financieras 23.724.762.812.398

– Inversión financiera 1.227.543.194.456

– Amortización de deuda y 
disminución de otros pasivos 22.497.219.617.942

Fíjase en la suma de pesos setenta mil cincuenta y 
tres millones doscientos ochenta mil ochocientos se-
senta y tres ($ 70.053.280.863) el importe correspon-
diente a gastos figurativos para Aplicaciones Finan-
cieras de la Administración Nacional, quedando en 
consecuencia establecido el Financiamiento por Con-
tribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras 
de la Administración Nacional en la misma suma.

Art. 5º – El Jefe de Gabinete de Ministros, a través 
de decisión administrativa, distribuirá los créditos de 
la presente ley como mínimo a nivel de las partidas li-
mitativas que se establezcan en la citada decisión y en 
las aperturas programáticas o categorías equivalentes 
que estime pertinentes.

Asimismo, en dicho acto el Jefe de Gabinete de Mi-
nistros podrá determinar las facultades para disponer 
reestructuraciones presupuestarias en el marco de las 
competencias asignadas por la Ley de Ministerios (ley 
22.520, texto ordenado por el decreto 438/92) y sus 
modificaciones.

Art. 6º – Determínase el total de cargos y horas 
cátedra para cada jurisdicción y entidades de la Ad-
ministración Nacional, según el detalle obrante en la 
planilla anexa* al presente artículo.

No se podrán aprobar incrementos en los cargos y 
horas cátedra que excedan los totales fijados en la pla-
nilla anexa al presente artículo.

Exceptúase de la limitación dispuesta en el párrafo 
precedente a las transferencias de cargos entre juris-
dicciones y/u organismos descentralizados y a los 
cargos correspondientes a las autoridades superiores 
del Poder Ejecutivo nacional, del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, determinado 
por la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
25.467, de los regímenes que determinen incorpo-
raciones de agentes que completen cursos de capa-
citación específicos correspondientes a las Fuerzas 
Armadas, de seguridad, de la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria, del Servicio Exterior de la Nación, 
del Cuerpo de Administradores Gubernamentales y 
del Cuerpo de Guardaparques Nacionales; del Con-
venio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Pro-
ducción dependientes del Ministerio de Salud, del 
Cuerpo de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales de-
pendientes del Ministerio de Cultura, de la Dirección 

* Las planillas anexas pueden consultarse en el expediente 
38-J.G.M.-2022, publicado en el Trámite Parlamentario Nº 141, 
disponible en el sitio web de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación.

https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2022/tp_141.html
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Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional, 24.156, y sus modificaciones, la 
contratación de obras o adquisición de bienes y ser-
vicios cuyo plazo de ejecución exceda el Ejercicio Fi-
nanciero 2023 de acuerdo con el detalle obrante en las 
planillas anexas al presente artículo. 2

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a incor-
porar la contratación de obras o adquisición de bienes y 
servicios en la medida en que ellas se financien con car-
go a las facultades previstas en los artículos 8º y 9º de 
la presente ley; y a efectuar las compensaciones nece-
sarias dentro de los créditos presupuestarios aprobados 
por la presente ley a efectos de atender la financiación 
de la ejecución de las obras detalladas en la planilla 
anexa 2 que se incorpora a las del presente artículo. 

Art. 12. – Fíjase como crédito para financiar los gas-
tos de funcionamiento, inversión y programas especia-
les de las universidades nacionales la suma de pesos 
setecientos cincuenta y dos mil cuatrocientos ochenta 
y dos millones trescientos noventa y cuatro mil sete-
cientos veinte ($ 752.482.394.720), de acuerdo con el 
detalle de la planilla anexa* al presente artículo.

Las universidades nacionales deberán presentar 
ante la Secretaría de Políticas Universitarias del Mi-
nisterio de Educación la información necesaria para 
asignar, ejecutar y evaluar los recursos que se les 
transfieren por todo concepto.

El citado ministerio podrá interrumpir las transfe-
rencias de fondos en caso de incumplimiento en el en-
vío de dicha información en tiempo y forma.

El presupuesto aprobado por cada universidad para 
el ejercicio fiscal deberá indicar la clasificación fun-
cional de educación, salud y ciencia y técnica. La eje-
cución presupuestaria y contable, así como la cuenta 
de inversión deberán considerar asimismo el clasifica-
dor funcional.

Las plantas de personal docente y no docente sobre 
las cuales se aplicarán los aumentos salariales en el 
año 2023 serán las vigentes a las liquidaciones corres-
pondientes al mes de noviembre de 2022, salvo los 
aumentos de las plantas aprobadas y autorizadas por 
la Secretaría de Políticas Universitarias, según lo esta-
blezca el Ministerio de Educación. 

Art. 13. – Establécese la vigencia para el Ejercicio 
Fiscal 2023 del artículo 7º de la ley 26.075, en concor-
dancia con lo dispuesto en los artículos 9º y 11 de la 
Ley de Educación Nacional, 26.206, y sus modifica-
torias, teniendo en mira los fines, objetivos y metas de 
la política educativa nacional y asegurando el reparto 
automático de los recursos a los ministerios de educa-
ción u organismos equivalentes de las provincias y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los munici-

* Las planillas anexas pueden consultarse en el expediente 
38-J.G.M.-2022, publicado en el Trámite Parlamentario Nº 141, 
disponible en el sitio web de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación.

nal científico y técnico de los organismos indicados 
en el inciso a) del artículo 14 de la Ley de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, 25.467, los correspondien-
tes a los funcionarios del Cuerpo Permanente Activo 
del Servicio Exterior de la Nación, del Cuerpo de 
Administradores Gubernamentales, y del Cuerpo de 
Guardaparques Nacionales, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los 
Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Ins-
titutos de Investigación y Producción Dependientes 
del Ministerio de Salud, del Cuerpo de Orquestas, Co-
ros y Ballet Nacionales dependientes del Ministerio 
de Cultura, de la Dirección Nacional de Vialidad en 
lo que respecta al cambio de modalidad del personal 
contratado a plazo fijo derivado de procesos de selec-
ción y a las funciones ejecutivas del Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
por el decreto 2.098/08 y sus normas modificatorias 
y complementarias. 

Art. 8º – Autorízase al Jefe de Gabinete de Minis-
tros, previa intervención del Ministerio de Economía, a 
introducir ampliaciones en los créditos presupuestarios 
aprobados por la presente ley y a establecer su distri-
bución, en la medida en que ellas sean financiadas con 
incremento de fuentes de financiamiento originadas en 
préstamos de organismos financieros internacionales de 
los que la Nación forme parte y/u originadas en créditos 
bilaterales que se encuentren en ejecución o que cuen-
ten con la autorización prevista en la planilla anexa* al 
artículo 37, siempre que ellos estén destinados al finan-
ciamiento de gastos de capital. 1

Art. 9º – El Jefe de Gabinete de Ministros, previa 
intervención del Ministerio de Economía, podrá dis-
poner ampliaciones en los créditos presupuestarios de 
la Administración Central, de los Organismos Des-
centralizados e Instituciones de la Seguridad Social, 
y su correspondiente distribución, financiados con in-
cremento de los recursos con afectación específica, re-
cursos propios, transferencias de entes del sector pú-
blico nacional, donaciones y los remanentes de ejerci-
cios anteriores que por ley tengan destino específico.

Art. 10. – Las facultades otorgadas por la presente 
ley al Jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumi-
das por el Poder Ejecutivo nacional, en su carácter de 
responsable político de la administración general del 
país, y en función de lo dispuesto en el inciso 10 del 
artículo 99 de la Constitución Nacional. 

Capítulo II 
De las normas sobre gastos 

Art. 11. – Autorízase de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15 de la Ley de Administración 

* Las planillas anexas pueden consultarse en el expediente 
38-J.G.M.-2022, publicado en el Trámite Parlamentario Nº 141, 
disponible en el sitio web de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación.

https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2022/tp_141.html
https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2022/tp_141.html
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Art. 17. – Asígnase al Fondo Nacional para el Enri-

quecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos, 
en virtud de lo establecido por el artículo 31 de la Ley 
de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de 
los Bosques Nativos, 26.331, un monto de pesos nueve 
mil millones ($ 9.000.000.000) y para el Programa Na-
cional de Protección de los Bosques Nativos un monto 
de pesos mil millones ($ 1.000.000.000).

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros, previa 
intervención del Ministerio de Economía, a ampliar 
los montos establecidos en el párrafo precedente, en 
el marco de la mencionada ley, y a efectuar las modi-
ficaciones presupuestarias necesarias con el fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el párrafo precedente.

Los fondos asignados serán distribuidos de manera 
tal de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de 
los Bosques Nativos, 26.331 (artículos 32 y 35), y su 
decreto reglamentario 91 del 13 de febrero de 2009, 
entre las autoridades de aplicación de dicha ley y so-
bre la base de la resolución 277 del 8 de mayo de 2014 
del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA).

Art. 18. – Déjanse sin efecto para el Ejercicio 2023 
las previsiones contenidas en los artículos 2º y 3º de la 
ley 25.152 y sus modificaciones.

Capítulo III
De las normas sobre recursos

Art. 19. – Dispónese el ingreso como contribución 
al Tesoro nacional de la suma de pesos ocho mil dos-
cientos veinte millones ($ 8.220.000.000) de acuerdo 
con la distribución indicada en la planilla anexa* al 
presente artículo. El Jefe de Gabinete de Ministros es-
tablecerá el cronograma de pagos.1

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modificaciones presupuestarias necesarias 
tendientes a efectuar los aportes al Tesoro nacional.

Art. 20. – Fíjase en la suma de pesos mil quinientos 
ochenta y nueve millones doscientos veinticinco mil 
($ 1.589.225.000) el monto de la tasa regulatoria nu-
clear según lo establecido en el primer párrafo del ar-
tículo 26 de la Ley Nacional de la Actividad Nuclear, 
24.804 y su modificatoria.

Art. 21. – Prorrógase para el Ejercicio 2023 lo dis-
puesto en el artículo 25 de la ley 27.591.

Art. 22. – Sustitúyese el artículo 51 de la ley 11.672, 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t. o. 
2014) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 51: La Secretaría de Hacienda podrá 
solicitar al Banco Central de la República Argen-
tina adelantos transitorios por un plazo máximo de 
doce (12) meses, en el marco de las disposiciones 

* Las planillas anexas pueden consultarse en el expediente 
38-J.G.M.-2022, publicado en el Trámite Parlamentario Nº 141, 
disponible en el sitio web de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación.

pios, para cubrir gastos estrictamente ligados a la fina-
lidad y función, formal y no formal, de la educación. 

Art. 14. – Fíjanse los importes a remitir en forma 
mensual y consecutiva, durante el presente ejercicio, 
en concepto de pago de las obligaciones generadas 
por el artículo 11 del “Acuerdo Nación - Provincias, 
sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos”, celebrado 
entre el Estado nacional, los estados provinciales y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 27 de febre-
ro de 2002, ratificado por la ley 25.570, destinados 
a las provincias que no participan de la reprograma-
ción de la deuda prevista en el artículo 8º del citado 
Acuerdo, las que se determinan seguidamente: pro-
vincia de La Pampa, pesos tres millones trescientos 
sesenta y nueve mil cien ($ 3.369.100); provincia de 
Santa Cruz, pesos tres millones trescientos ochenta 
mil ($ 3.380.000); provincia de Santiago del Estero, 
pesos seis millones setecientos noventa y cinco mil 
($ 6.795.000); provincia de Santa Fe, pesos catorce 
millones novecientos setenta mil cien ($ 14.970.100) 
y provincia de San Luis, pesos cuatro millones treinta 
y un mil trescientos ($ 4.031.300). 

Art. 15. – Asígnase durante el presente ejercicio la 
suma de pesos diez mil millones ($ 10.000.000.000) 
como contribución destinada al Fondo Nacional de Em-
pleo (FNE) para la atención de los programas de empleo 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

Art. 16. – El Estado nacional toma a su cargo las 
obligaciones generadas en el Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM) por aplicación de la resolución 
406 del 8 de septiembre de 2003 de la Secretaría de 
Energía, entonces dependiente del ex Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
correspondientes a las acreencias de Nucleoeléctrica 
Argentina Sociedad Anónima (NASA), de la Entidad 
Binacional Yacyretá (EBY), de Energía Argentina 
Sociedad Anónima (ENARSA), de las regalías a las 
provincias de Corrientes y Misiones por la generación 
de la Entidad Binacional Yacyretá y a los excedentes 
generados por el Complejo Hidroeléctrico de Salto 
Grande, estos últimos en el marco de las leyes 24.954 
y 25.671, por las transacciones económicas realizadas 
hasta el 31 de diciembre de 2023.

En el caso de los excedentes generados por el Com-
plejo Hidroeléctrico de Salto Grande mencionados en 
el párrafo anterior, las transferencias de esos fondos 
–incluidos los derivados de las transacciones econó-
micas realizadas con posterioridad al 31 de diciembre 
de 2023– se depositarán mensualmente y de manera 
automática, del 1º al 10 de cada mes, en las cuentas 
correspondientes al Fondo Especial de Salto Grande, 
en base al cálculo de los excedentes generados por las 
transacciones económicas realizadas durante el mes in-
mediato anterior. Las transferencias indicadas se harán 
a través del Banco de la Nación Argentina (BNA), enti-
dad que no percibirá retribución de ninguna especie por 
los servicios que preste conforme al presente artículo.

https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2022/tp_141.html
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Fomento de la Innovación Tecnológica, 23.877 y su 
modificatoria, en la suma de pesos tres mil millones 
($ 3.000.000.000). La Agencia Nacional de Promo-
ción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico 
y la Innovación, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, distribuirá el cupo asignado para la ope-
ratoria establecida con el objeto de contribuir a la 
financiación de los costos de ejecución de proyectos 
de investigación y desarrollo en las áreas prioritarias 
y para financiar proyectos en el marco del Programa 
de Fomento a la Inversión de Capital de Riesgo en 
Empresas de las Áreas de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación Productiva según lo establecido por el decreto 
1.207 del 12 de septiembre de 2006.

Art. 27. – Establécese para el Ejercicio 2023 un cupo 
fiscal de pesos setecientos millones ($ 700.000.000) 
para ser asignado a los beneficios promocionales pre-
vistos en los artículos 6º y 7º de la Ley de Promoción 
del Desarrollo y Producción de la Biotecnología Mo-
derna, 26.270 y su modificatoria. La Autoridad de Apli-
cación de la ley mencionada asignará el cupo fiscal de 
acuerdo con el procedimiento establecido al efecto.

Art. 28. – Establécese para el Ejercicio 2023 un 
cupo fiscal de pesos tres mil quinientos millones 
($ 3.500.000.000) para ser asignado a los beneficios 
fiscales previstos en el artículo 97 de la ley 27.467.

Art. 29. – Dispónese que el régimen establecido en el 
primer artículo sin número incorporado a continuación 
del artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agrega-
do, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, ope-
rará con un límite máximo anual de pesos quince mil 
millones ($ 15.000.000.000), para afrontar las eroga-
ciones que demanden las solicitudes interpuestas en el 
Ejercicio 2023, conforme al mecanismo de asignación 
que establecerá el Ministerio de Economía.

Art. 30. – Establécese para el Ejercicio 2023 
un cupo fiscal de pesos setenta mil millones 
($ 70.000.000.000) para ser asignado a los beneficios 
promocionales previstos en los artículos 8º y 9º de la 
Ley de Promoción de la Economía del Conocimiento, 
27.506 y su modificatoria.

La Autoridad de Aplicación de la norma legal men-
cionada asignará el cupo fiscal debiéndose considerar, 
a tales efectos, la incidencia de los beneficios otor-
gados a las diferentes categorías de las empresas ins-
criptas, promoviendo una mayor atención a aquellas 
empresas de menor tamaño.

Capítulo V
De la cancelación de deudas de origen previsional

Art. 31. – Establécese la suma de pesos ciento cin-
cuenta y tres mil cuatrocientos setenta y nueve millo-
nes ($ 153.479.000.000) destinada al pago de deudas 
previsionales reconocidas en sede judicial y adminis-
trativa y aquellas deudas previsionales establecidas en 
los acuerdos transaccionales celebrados en el marco 

del artículo 20 de la Carta Orgánica del citado or-
ganismo, sus modificatorias y complementarias.

Dicha facultad será ejercida por el titular del 
Ministerio de Economía en el caso de tratarse de 
solicitudes de adelantos transitorios por un plazo 
máximo de dieciocho (18) meses, debiendo invo-
car previamente las circunstancias excepcionales 
que justifiquen su otorgamiento.

En el caso de ser necesaria la precancelación 
de los adelantos transitorios referidos en el pre-
sente artículo, esta podrá ser efectuada por los ti-
tulares del Ministerio de Economía, de la Secre-
taría de Hacienda o de la Secretaría de Finanzas, 
ambas de ese ministerio.

Capítulo IV
De los cupos fiscales

Art. 23. – Establécese para el Ejercicio 2023 un 
cupo fiscal de pesos diecisiete mil ochocientos sesen-
ta y un millones quinientos noventa mil trescientos 
setenta y cuatro ($ 17.861.590.374) para ser asigna-
do a los beneficios promocionales previstos en el ar-
tículo 9º de la Ley de Fomento Nacional para el Uso 
de Fuentes Renovables de Energía destinada a la Pro-
ducción de Energía Eléctrica, 26.190 y sus modifica-
torias. La Autoridad de Aplicación de dicho régimen 
normativo asignará el cupo fiscal de acuerdo con el 
procedimiento establecido al efecto. Dichos benefi-
cios promocionales se aplicarán en pesos, conforme 
lo establecido por la Autoridad de Aplicación.

Art. 24. – Establécese para el Ejercicio 2023 un cupo 
fiscal de pesos quinientos millones ($ 500.000.000) 
para ser asignado a los beneficios promocionales 
previstos en el artículo 28 de la Ley de Régimen de 
Fomento a la Generación Distribuida de Energía Re-
novable Integrada a la Red Eléctrica Pública, 27.424 
y su modificatoria.

Art. 25. – Fíjase para el Ejercicio 2023 el cupo 
anual al que se refiere el artículo 3º de la ley 22.317 en 
la suma de pesos dos mil trescientos noventa millones 
($ 2.390.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

a) Pesos mil quinientos millones 
($ 1.500.000.000) para el Instituto Nacional 
de Educación Tecnológica, organismo des-
concentrado actuante en el ámbito del Minis-
terio de Educación;

b) Pesos cuatrocientos noventa millones 
($ 490.000.000) para la Secretaría de Indus-
tria y Desarrollo Productivo dependiente del 
Ministerio de Economía;

c) Pesos cuatrocientos millones ($ 400.000.000) 
para el Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social para atender acciones de capaci-
tación laboral.

Art. 26. – Fíjase el cupo anual establecido en el 
inciso b) del artículo 9º de la Ley de Promoción y 
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ción de las deudas previsionales el orden de prelación 
estricto que a continuación se detalla:

a) Sentencias notificadas en períodos fiscales an-
teriores y aún pendientes de pago;

b) Sentencias notificadas en el año 2023.

En el primer caso se dará prioridad a los beneficia-
rios de mayor edad. Agotadas las sentencias notifica-
das en períodos anteriores al año 2023 se atenderán 
aquellas incluidas en el inciso b) del presente artículo, 
respetando estrictamente el orden cronológico de no-
tificación de las sentencias definitivas.

Capítulo VI
De las jubilaciones y pensiones

Art. 35. – Establécese que, durante el ejercicio de 
vigencia de la presente ley, la participación del Insti-
tuto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pen-
siones Militares, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del Ministerio de Defensa, referida en los 
artículos 18 y 19 de la ley 22.919 y sus modificacio-
nes, no podrá ser inferior al cuarenta y seis por ciento 
(46 %) del costo de los haberes remunerativos de reti-
ro, indemnizatorios y de pensión de los beneficiarios 
y las beneficiarias.

La participación a la que hace referencia el párrafo 
anterior incluye el impacto de los incrementos en los 
aumentos de haberes al personal militar otorgados du-
rante el Ejercicio 2022 y aquellos que se produzcan 
durante el Ejercicio 2023.

Art. 36. – Prorróganse por diez (10) años a partir de 
sus respectivos vencimientos las pensiones otorgadas 
en virtud de la ley 13.337 que hubieran caducado o 
caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por diez (10) años a partir de sus res-
pectivos vencimientos las pensiones graciables que 
fueran otorgadas o prorrogadas por la ley 26.784 y 
modificaciones.

Las pensiones graciables prorrogadas por la presen-
te ley, las que se otorgaren y las que hubieran sido pro-
rrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 
24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 
25.401, 25.500, 25.565, 25.725, 25.827, 25.967, 
26.078, 26.198, 26.337, 26.422, 26.546, prorrogada 
en los términos del decreto 2.053 del 22 de diciembre 
de 2010 y complementada por el decreto 2.054 del 22 
de diciembre de 2010, por las leyes 26.728, 26.784, 
26.895, 27.008, 27.198, 27.341, 27.431, 27.467 y 
27.591 y sus modificatorias y por el decreto 88 del 22 
de febrero de 2022, deberán cumplir con las condicio-
nes indicadas a continuación:

a) No ser el beneficiario titular de un bien inmue-
ble cuya valuación fiscal fuere equivalente 
o superior a pesos doscientos cincuenta mil 
($ 250.000);

de la ley 27.260 y sus modificaciones, de acuerdo con 
lo estipulado en los incisos a) y b) del artículo 7º de la 
misma ley como consecuencia de retroactivos origina-
dos en ajustes practicados en las prestaciones del Sis-
tema Integrado Previsional Argentino (SIPA) a cargo 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES), organismo descentralizado en el ámbito de 
la Secretaría de la Seguridad Social del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 32. – Autorízase al Jefe de Gabinete de Minis-
tros, previa intervención del Ministerio de Economía, a 
ampliar el límite establecido en el artículo 31 de la pre-
sente ley para la cancelación de deudas previsionales 
reconocidas en sede judicial y administrativa y aquellas 
deudas previsionales establecidas en los acuerdos tran-
saccionales celebrados en el marco de la ley 27.260 y 
sus modificaciones, de acuerdo con lo estipulado en los 
incisos a) y b) del artículo 7º de la misma ley, como 
consecuencia de retroactivos originados en ajustes 
practicados en las prestaciones del Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA) a cargo de la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social (ANSES), en la 
medida en que el cumplimiento de dichas obligaciones 
así lo requiera. Autorízase al Jefe de Gabinete de Minis-
tros a efectuar las modificaciones presupuestarias ne-
cesarias a fin de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 33. – Establécese la suma de pesos cincuen-
ta y cinco mil ochocientos treinta y dos millones 
($ 55.832.000.000) destinada al pago de deudas previ-
sionales reconocidas en sede judicial por la parte que 
corresponda abonar en efectivo por todo concepto, 
como consecuencia de retroactivos originados en ajus-
tes practicados en las prestaciones correspondientes a 
retirados y pensionados de las Fuerzas Armadas y de 
las Fuerzas de Seguridad incluido el Servicio Peniten-
ciario Federal, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Instituto de Ayuda Financiera 
para Pago de Retiros y Pensiones 
Militares 

$ 35.290.000.000 

Caja de Retiros, Jubilaciones y 
Pensiones de la Policía Federal 
Argentina 

$ 20.542.000.000 

Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a am-
pliar el límite establecido en el presente artículo para 
la cancelación de deudas previsionales, reconocidas 
en sede judicial y administrativa como consecuencia 
de retroactivos originados en ajustes practicados en 
las prestaciones correspondientes a retirados y pen-
sionados de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de 
Seguridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
cuando el cumplimiento de esas obligaciones así lo 
requiera.

Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modificaciones presupuestarias necesarias con 
el fin de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 34. – Los organismos a que se refiere el artículo 
33 de la presente ley deberán observar para la cancela-
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de manera fehaciente y detallada a ambas Cámaras 
del Honorable Congreso de la Nación.

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de Administración Financiera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
Administración Central.

El Ministerio de Economía podrá efectuar modifica-
ciones a las características detalladas en la mencionada 
planilla, siempre dentro del monto total y destino del 
financiamiento fijado en ella, a los efectos de adecuar-
las a las posibilidades de obtención de financiamiento, 
lo que deberá informarse de la misma forma y modo 
establecidos en el segundo párrafo de este artículo.

Art. 38. – Autorízase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de Administración Fi-
nanciera a emitir letras del Tesoro hasta alcanzar un 
importe en circulación de valor nominal de pesos seis 
billones seiscientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y un millones (V.N. $ 6.664.451.000.000) 
o su equivalente en otras monedas, para dar cumpli-
miento a las operaciones previstas en el programa fi-
nanciero. Estas letras deberán ser reembolsadas en el 
mismo ejercicio financiero en que se emiten.

Art. 39. – Fíjanse en la suma de pesos ochocientos 
mil millones ($ 800.000.000.000) y en la suma de pe-
sos cuatrocientos mil millones ($ 400.000.000.000) los 
montos máximos de autorización a la Tesorería General 
de la Nación dependiente de la Subsecretaría de Pre-
supuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía y a la Administración Nacional de la Se-
guridad Social (ANSES), respectivamente, para hacer 
uso transitoriamente del crédito a corto plazo a que se 
refieren los artículos 82 y 83 de la Ley de Administra-
ción Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional, 24.156 y sus modificatorias.

Art. 40. – Mantiénese durante el Ejercicio 2023 la 
suspensión dispuesta en el artículo 1º del decreto 493 
del 20 de abril de 2004.

Art. 41. – Mantiénese el diferimiento de los pagos 
de los servicios de la deuda pública del Gobierno Na-
cional dispuesto en el artículo 46 de la ley 27.591 has-
ta la finalización del proceso de reestructuración de la 
totalidad de la deuda pública contraída originalmente 
con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, o en vir-
tud de normas dictadas antes de esa fecha.

Art. 42. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía, a proseguir con 
la normalización de los servicios de la deuda públi-
ca referida en el artículo 41 de la presente ley, en los 
términos del artículo 65 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Pú-
blico Nacional, 24.156 y sus modificatorias o de la 
Ley de Normalización de la Deuda Pública y de Re-
cuperación del Crédito, 27.249, quedando facultado el 
Poder Ejecutivo nacional para continuar con las ne-
gociaciones y realizar todos aquellos actos necesarios 
para su conclusión.

b) No tener vínculo hasta el cuarto grado de con-
sanguinidad o segundo de afinidad con el le-
gislador solicitante;

c) No podrán superar en forma individual o acu-
mulativa la suma equivalente a una (1) jubila-
ción mínima del Sistema Integrado Previsio-
nal Argentino (SIPA) y serán compatibles con 
cualquier otro ingreso siempre que la suma 
total de estos últimos no supere dos (2) jubila-
ciones mínimas del referido sistema.

En los supuestos en los que los beneficiarios sean 
menores de edad, con excepción de quienes tengan 
capacidades diferentes, las incompatibilidades serán 
evaluadas con relación a sus padres, cuando ambos 
convivan con el menor. En caso de padres separados 
de hecho o judicialmente, divorciados o que hayan in-
currido en abandono del hogar, las incompatibilidades 
solo serán evaluadas con relación al progenitor o a la 
progenitora que cohabite con el beneficiario.

En todos los casos de prórrogas aludidas en el 
presente artículo, la Autoridad de Aplicación deberá 
mantener la continuidad de los beneficios hasta tanto 
se comprueben fehacientemente las incompatibilida-
des mencionadas. En ningún caso se procederá a sus-
pender los pagos de las prestaciones sin previa noti-
ficación o intimación para cumplir con los requisitos 
formales que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de 
baja por cualquiera de las causales de incompatibili-
dad serán rehabilitadas una vez cesados los motivos 
que hubieran dado lugar a su extinción siempre que 
las citadas incompatibilidades dejaren de existir den-
tro del plazo establecido en la ley que las otorgó.

Capítulo VII
De las operaciones de crédito público

Art. 37. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 60 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Pú-
blico Nacional, 24.156 y sus modificatorias, a los en-
tes que se mencionan en la planilla anexa* al presente 
artículo a  realizar operaciones de crédito público por 
los montos, especificaciones y destino del financia-
miento indicados en la referida planilla.1

En caso de operaciones que se instrumenten me-
diante emisiones de bonos o letras, los importes indi-
cados en dicha planilla corresponden a valores efecti-
vos de colocación. Cuando las operaciones se instru-
menten mediante la suscripción de préstamos, dichos 
valores corresponden al monto total del préstamo, 
según surja de los acuerdos firmados. El uso de esta 
autorización deberá ser informado, trimestralmente, 

* Las planillas anexas pueden consultarse en el expediente 
38-J.G.M.-2022, publicado en el Trámite Parlamentario Nº 141, 
disponible en el sitio web de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación.

https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2022/tp_141.html
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nacional con los representantes de los países acreedores 
nucleados en el Club de París para la refinanciación de 
las deudas con atrasos de la República Argentina y del 
pago de laudos en el marco de arbitrajes internacionales.

Facúltase al Ministerio de Economía a suscribir con 
las provincias involucradas los convenios bilaterales 
correspondientes.

Art. 47. – Dispónese que las letras del tesoro in-
transferibles en dólares estadounidenses en poder del 
Banco Central de la República Argentina que deven-
guen intereses en función de la tasa de interés que 
devengan las reservas internacionales de la mencio-
nada entidad bancaria para el mismo período y has-
ta un máximo de la tasa LIBOR anual menos un (1) 
punto porcentual, devengarán, a partir del 1º de enero 
de 2023, intereses, pagaderos semestralmente, en fun-
ción de la tasa de interés que devenguen las reservas 
internacionales del Banco Central de la República Ar-
gentina para el mismo período y hasta un máximo de 
la tasa SOFR TERM a un (1) año más el margen de 
ajuste de 0,71513 % menos un (1) punto porcentual, 
aplicada sobre el monto de capital efectivamente sus-
crito. Los topes calculados con la tasa LIBOR ya fija-
dos durante el año 2022 permanecerán vigentes hasta 
la finalización del período anual correspondiente.

Art. 48. – Sustitúyese el artículo 179 de la ley 
11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t. o. 2014), y sus modificaciones, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

Artículo 179: Los pedidos de informes o re-
querimientos judiciales respecto del plazo en 
que se cumplirá cualquier obligación alcanza-
da por la consolidación dispuesta por las leyes 
23.982 y sus modificaciones, 25.344 y sus mo-
dificaciones, 25.565 y sus modificaciones, y 
25.725 y sus modificaciones, serán respondidos 
por el Poder Ejecutivo nacional, o cualquiera de 
las personas jurídicas o entes alcanzados por el 
artículo 2º de la ley 23.982 y sus modificacio-
nes, indicando que se propondrá al Honorable 
Congreso de la Nación que asigne anualmente 
los recursos necesarios para hacer frente al pasi-
vo consolidado en un plazo máximo de siete (7) 
años, de modo que pueda estimarse provisio-
nalmente el tiempo que demandará su atención. 
Derogase el artículo 9º de la ley 23.982 y sus 
modificaciones.

Capítulo VIII 
De los fondos fiduciarios 

Art. 49. – Apruébanse para el presente ejercicio, de 
acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa al 
presente artículo, los flujos financieros y el uso de los 
fondos fiduciarios integrados total o mayoritariamente 

El Ministerio de Economía informará semestral-
mente al Honorable Congreso de la Nación el avance 
de las tratativas y los acuerdos a los que se arribe du-
rante el proceso de negociación, los que serán envia-
dos en soporte digital.

Ese informe deberá incorporar una base de datos ac-
tualizada en la que se identifiquen los acuerdos alcanza-
dos, los procesos judiciales o arbitrales terminados, los 
montos de capital y los montos cancelados o a cancelar 
en cada acuerdo y el nivel de ejecución de la autoriza-
ción del nivel de endeudamiento que se otorga a través 
del artículo 7º de la Ley de Normalización de la Deuda 
Pública y de Recuperación del Crédito, 27.249.

Los pronunciamientos judiciales firmes, emitidos 
contra las disposiciones de la Ley de Emergencia Pú-
blica y de Reforma del Régimen Cambiario, 25.561 y 
sus modificaciones, el decreto 471 del 8 de marzo de 
2002, y sus normas complementarias, recaídos sobre 
dichos títulos, están incluidos en el diferimiento indi-
cado en el artículo 41 de la presente ley.

Art. 43. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de Administración Fi-
nanciera a otorgar avales del Tesoro nacional por las 
operaciones de crédito público de acuerdo con el de-
talle obrante en la planilla anexa al presente artículo, 
y por los montos máximos en ella determinados o su 
equivalente en otras monedas, más los montos necesa-
rios para afrontar el pago de intereses, los que deberán 
ser cuantificados al momento de la solicitud del aval.

Art. 44. – Dentro del monto autorizado para la ju-
risdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública, se inclu-
ye la suma de pesos veinte millones ($ 20.000.000) 
destinada a la atención de las deudas referidas en el 
artículo 7º de la ley 23.982 y sus modificatorias ingre-
sadas a la Oficina Nacional de Crédito Público hasta 
el 30 de abril de 2022 y pendientes de cancelación.

Art. 45. – Fíjase en la suma de pesos doce mil cien 
millones ($ 12.100.000.000) el importe máximo de 
colocación de los bonos de consolidación décima serie 
para el pago de las obligaciones alcanzadas por lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 68 de la ley 
11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t. o. 2014), sustituido por el artículo 12 del decreto 
331 del 16 de junio de 2022, por los montos que en 
cada caso se indican en la planilla anexa* al presente 
artículo. Los importes indicados en dicha planilla ane-
xa corresponden a valores efectivos de colocación.1

El Ministerio de Economía podrá realizar modifi-
caciones dentro del monto total fijado en este artículo.

Art. 46. – Facúltase al Ministerio de Economía a es-
tablecer las condiciones financieras de reembolso de las 
deudas de las provincias con el Gobierno Nacional resul-
tantes de la reestructuración que llevó a cabo el Estado 

* Las planillas anexas pueden consultarse en el expediente 
38-J.G.M.-2022, publicado en el Trámite Parlamentario Nº 141, 
disponible en el sitio web de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación.

https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2022/tp_141.html
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Art. 53. – Facúltase al Ministerio del Interior, a 
través de la Secretaría de Municipios, a condonar las 
deudas por intereses contraídas por los municipios en 
el marco de los programas oportunamente convenidos 
con dicho ministerio y que se hubiesen originado en 
razón de transferencias efectuadas para financiar gas-
tos corrientes o de capital.

La facultad conferida en el párrafo precedente podrá 
ser ejercida desde la sanción de la presente ley y hasta 
el 31 de diciembre de 2023; será aplicable a los intere-
ses devengados hasta el dictado del acto administrativo 
pertinente por la autoridad competente y quedará sujeta 
al pago del capital adeudado en cada caso. 

Capítulo X 
De la política y administración tributarias

Art. 54. – Establécese, hasta el 31 de diciembre de 
2023, inclusive, que las importaciones para consumo 
de bienes de capital, partes, componentes, insumos, 
repuestos y/o bienes intermedios en la cadena de va-
lor, destinados a la producción de obras de infraes-
tructura en el territorio nacional y/o en el extranjero, 
adquiridos por IMPSA S.A. (CUIT 30-50146646-4), 
estarán exentas de los derechos de importación, de 
las tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, de 
estadística y de comprobación, de impuestos internos 
y del impuesto establecido por la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modi-
ficaciones.

Estas exenciones serán aplicables a las mercaderías 
–fueren nuevas o usadas– solo si la industria nacio-
nal no estuviere en condiciones de proveerlas, sobre 
lo cual deberá expedirse el Ministerio de Economía.

Los beneficios dispuestos en el presente artículo 
regirán mientras el Estado nacional sea accionista ma-
yoritario de la empresa. 

Art. 55. – Exímese del impuesto sobre los combus-
tibles líquidos y del impuesto al dióxido de carbono, 
previstos en los capítulos I y II del título III de la ley 
23.966, texto ordenado en 1998, y sus modificaciones, 
respectivamente, a las importaciones de gasoil y die-
sel oil y su venta y/o entrega en el mercado interno, 
realizadas durante el año 2023, a los fines de compen-
sar los picos de demanda de tales combustibles, que 
no pudieran ser satisfechos por la producción local, 
destinados al abastecimiento del mercado de genera-
ción eléctrica. 

Autorízase a importar bajo el presente régimen para 
el año 2023, el volumen de tres millones ochocien-
tos mil metros cúbicos (3.800.000 m3), conforme la 
evaluación de su necesidad y autorización previa rea-
lizada por la Secretaría de Energía del Ministerio de 
Economía. 

El Poder Ejecutivo nacional, a través de los orga-
nismos que estime corresponder, distribuirá el cupo de 
acuerdo con la reglamentación que dicte al respecto, 
debiendo remitir al Honorable Congreso de la Nación, 

por bienes y/o fondos del Estado nacional.1El Jefe de 
Gabinete de Ministros deberá presentar informes tri-
mestrales a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación sobre el flujo y uso de los fondos fiducia-
rios, detallando en su caso las transferencias realiza-
das y las obras ejecutadas y/o programadas, así como 
todas las operaciones que se realicen con fuentes y 
aplicaciones financieras. La información mencionada 
deberá presentarse individualizada para cada uno de 
los fondos fiduciarios existentes. 

Capítulo IX 
De las relaciones con provincias 

Art. 50. – Establécese como crédito presupuestario 
para transferencias a cajas previsionales provinciales 
de la Administración Nacional de la Seguridad So-
cial (ANSES) la suma de pesos cien mil novecientos 
veintidós millones seiscientos sesenta y cuatro mil 
ochocientos setenta y cuatro ($ 100.922.664.874) para 
financiar gastos corrientes dentro del Programa Trans-
ferencias y Contribuciones a la Seguridad Social y Or-
ganismos Descentralizados, Grupo 07, Transferencias 
a Cajas Previsionales Provinciales. 

La Administración Nacional de la Seguridad So-
cial (ANSES) transferirá mensualmente a las provin-
cias que no transfirieron sus regímenes previsionales 
al Estado nacional, en concepto de anticipo a cuen-
ta, del resultado definitivo del sistema previsional 
provincial, el equivalente a una doceava parte del 
último monto total del déficit –provisorio o definiti-
vo– determinado de acuerdo con el decreto 730 del 
8 de agosto de 2018 y sus normas complementarias 
y/o modificatorias. La Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSES) será la encargada de 
determinar los montos totales a transferir a cada pro-
vincia. 

Art. 51. – Exceptúanse de lo dispuesto en los ar-
tículos 7º y 10 de la ley 23.928 y sus modificaciones 
a los convenios de asistencia financiera otorgada por 
el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial y 
otros programas a ser implementados por el Gobier-
no Nacional con destino a las jurisdicciones provin-
ciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 52. – Exceptúanse de lo dispuesto en los ar-
tículos 7º y 10 de la ley 23.928 y sus modificaciones, 
las operaciones de emisión de títulos públicos, en mo-
neda nacional de las provincias y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires con destino a financiar obras 
de infraestructura o a reestructuración de deuda, que 
cuenten con la autorización prevista en el artículo 25 
y al ejercicio de las facultades conferidas por el primer 
párrafo del artículo 26, ambos de la ley 25.917 y sus 
normas modificatorias y complementarias. 

* Las planillas anexas pueden consultarse en el expediente 
38-J.G.M.-2022, publicado en el Trámite Parlamentario Nº 141,  
disponible en el sitio web de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación.

https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2022/tp_141.html
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Art. 60. – Establécese que las importaciones para 

consumo de material para uso de la industria naval 
nacional, incluidos acero naval para la construcción 
de embarcaciones en territorio nacional, contenedo-
res, componentes que estén directa o indirectamente 
relacionados con esas mercaderías, que estén destina-
dos al fortalecimiento y mejoramiento del sistema de 
transporte de pasajeros y de cargas nacional, que sean 
adquiridos por el Estado nacional, las provincias, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Sociedades del 
Estado, autoridades portuarias locales de puertos pú-
blicos y astilleros inscritos en el Registro Nacional de 
Puertos, estarán exentas de los derechos de importa-
ción, de las tasas por servicios portuarios, aeroportua-
rios, de estadística y de comprobación y del impuesto 
establecido por la Ley de Impuesto al Valor Agrega-
do, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. La 
mercadería importada con los beneficios establecidos 
por este artículo deberá afectarse, exclusivamente, al 
destino tenido en cuenta para el otorgamiento de los 
beneficios aquí conferidos, lo que deberá ser acredita-
do ante la Subsecretaría de Puertos, Vías Navegables 
y Marina Mercante, dependiente de la Secretaría de 
Gestión de Transporte del Ministerio de Transporte, 
cada vez que esta lo requiera. Estos beneficios regi-
rán para mercadería nueva o usada que sea embarcada 
hasta el 31 de diciembre de 2023, inclusive, y solo 
serán aplicables si la industria nacional no estuviera 
en condiciones de proveerlas, sobre lo cual deberá ex-
pedirse el Ministerio de Economía.

Art. 61. – Establécese que las importaciones para 
consumo de bienes de capital, de bienes para el con-
sumo –y sus repuestos–, de material aeroportuario y 
de los repuestos relacionados con aquel, destinados a 
proyectos de inversión para el fortalecimiento del sis-
tema nacional de aeropuertos, que sean adquiridos por 
el Estado nacional - Organismo Regulador del Sistema 
Nacional de Aeropuertos (CUIT 30-69349421-0) o el 
Fideicomiso de Fortalecimiento del Sistema Nacional 
de Aeropuertos (CUIT 30-71124816-8), estarán exen-
tas de los derechos de importación, de las tasas por 
servicios portuarios, aeroportuarios, de estadística y de 
comprobación, de los impuestos internos y del impues-
to establecido por la Ley de Impuesto al Valor Agrega-
do, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

Estas exenciones solo serán aplicables si las mer-
caderías fueran nuevas y la industria nacional no es-
tuviere en condiciones de proveerlas, sobre lo cual 
deberá expedirse el Ministerio de Economía.

Asimismo, exímese del pago del derecho de impor-
tación, de las tasas por servicios portuarios, aeropor-
tuarios, de estadística y de comprobación que gravan 
el mayor valor que, al momento de su reimportación, 
tengan las mercaderías que hayan exportado temporal-
mente el Estado nacional - Organismo Regulador del 
Sistema Nacional de Aeropuertos (CUIT 30-69349421-
0) o el Fideicomiso de Fortalecimiento del Sistema Na-
cional de Aeropuertos (CUIT 30-71124816-8), a los 
efectos de su reparación en el exterior.

en forma trimestral, el informe pertinente que deberá 
contener indicación de los volúmenes autorizados por 
empresa y condiciones de suministro. En los aspectos 
no reglados por el presente régimen serán de aplica-
ción supletoria y complementaria las disposiciones de 
la ley 26.022. 

Art. 56. – No están alcanzadas por el Impuesto al 
Valor Agregado, texto ordenado en 1997, y sus mo-
dificaciones, las ventas de gas natural importado 
que Energía Argentina Sociedad Anónima (CUIT 
30-70909972-4) realice a Compañía Administradora 
del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima 
(CUIT 30-65537309-4), con destino al abastecimiento 
del mercado de generación eléctrica. 

Art. 57. – Establécese, hasta el 31 de diciembre de 
2023, inclusive, que las importaciones para consumo 
de los bienes de capital y sus componentes inclui-
dos en proyectos y obras de hidrocarburos y energía 
eléctrica, efectuadas por Energía Argentina Sociedad 
Anónima (CUIT 30-70909972-4), estarán exentas de 
los derechos de importación, de las tasas por servicios 
portuarios, aeroportuarios, de estadística y de compro-
bación, de impuestos internos y del impuesto estable-
cido por la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, en la medida 
que tales importaciones hayan sido encomendadas por 
el Estado nacional o por la autoridad regulatoria com-
petente. Estas exenciones solo serán aplicables si las 
mercaderías fueren nuevas y la industria nacional no 
estuviere en condiciones de proveerlas, sobre lo cual 
deberá expedirse la Secretaría de Industria y Desarro-
llo Productivo del Ministerio de Economía. 

Art. 58. – Exímese del gravamen establecido por la 
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones, a la empresa Energía Ar-
gentina Sociedad Anónima (CUIT 30-70909972-4), 
en la medida que su capital accionario fuere, mayori-
tariamente, propiedad del Estado nacional. 

Art. 59. – Establécese, hasta el 31 de diciembre de 
2023, inclusive, que las importaciones para consumo 
de material portuario, balizas, boyas y demás instru-
mentos de señalamiento, materiales de defensa de cos-
tas y muelles, de los repuestos directamente relaciona-
dos con dichas mercaderías, destinados a proyectos de 
inversión para el fortalecimiento y mejoramiento del 
sistema portuario de pasajeros y de cargas, que sean 
adquiridos por el Estado nacional, las provincias, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las autoridades 
portuarias locales de puertos públicos, estarán exen-
tas de los derechos de importación, de las tasas por 
servicios portuarios, aeroportuarios, de estadística 
y de comprobación, de los impuestos internos y del 
impuesto establecido por la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado 1997 y sus modificaciones.

Estas exenciones solo serán aplicables si las mer-
caderías fueren nuevas y la industria nacional no es-
tuviere en condiciones de proveerlas, sobre lo cual 
deberá expedirse el Ministerio de Economía.
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nacional no estuviera en condiciones de proveerlas, so-
bre lo cual deberá expedirse el Ministerio de Economía.

Art. 63. – Establécese que la importación de bienes 
de capital y de bienes para consumo –y sus repuestos– 
que sean adquiridos por Empresa Argentina de Navega-
ción Aérea Sociedad del Estado (CUIT 30-71515195-
9) o Intercargo S.A.U. (CUIT 30-53827483-2), estará 
exenta de los derechos de importación, de las tasas por 
servicios portuarios, aeroportuarios, de estadística y 
comprobación, de los impuestos internos y del impues-
to establecido por la Ley de Impuesto al Valor Agrega-
do, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

Estas exenciones solo serán aplicables si las merca-
derías fueren nuevas o usadas y la industria nacional 
no estuviere en condiciones de proveerlas, sobre lo 
cual deberá expedirse el Ministerio de Economía.

Asimismo, exímese del pago del derecho de impor-
tación, de las tasas por servicios portuarios, aeropor-
tuarios, de estadística y de comprobación que gravan 
el mayor valor que, al momento de su reimportación, 
tengan las mercaderías que haya exportado temporal-
mente Intercargo S.A.U. o Empresa Argentina de Na-
vegación Aérea Sociedad del Estado, a los efectos de 
su reparación en el exterior.

Todos los beneficios dispuestos en este artículo re-
girán hasta el 31 de diciembre de 2023, inclusive.

Art. 64. – Energía Argentina Sociedad Anónima 
(CUIT 30-70909972-4) gozará de la remisión o el 
reintegro del Impuesto al Valor Agregado involucrado 
en el precio que se le facture por la adquisición de 
bienes, obras, locaciones y prestaciones de servicios o 
que le corresponda ingresar por iguales conceptos, en 
todos los casos cuando tales operaciones tengan por 
objeto la construcción de obras de infraestructura ne-
cesarias para expandir y/o ampliar el sistema y capa-
cidad de transporte de gas natural existente que sean 
requeridas para garantizar el desarrollo y suministro 
de gas natural a largo plazo.

Este tratamiento resultará aplicable para las adqui-
siciones, obras, locaciones y prestaciones de servicios 
que se realicen a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley.

Art. 65. – Exímese de los derechos de importación, 
de las tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, 
de estadística y de comprobación y de todos los im-
puestos nacionales, incluyendo impuestos internos y 
el establecido en la Ley de Impuesto al Valor Agrega-
do, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, que 
gravan las importaciones para consumo que sean ad-
quiridos por la empresa Energía Argentina Sociedad 
Anónima (CUIT 30-70909972-4) respecto del mate-
rial que demande la ejecución de la obra Gasoducto 
“Presidente Néstor Kirchner” y durante el tiempo en 
que esta se lleve a cabo hasta su conclusión. La Secre-
taría de Energía del Ministerio de Economía arbitrará 
los controles necesarios con el objeto de que la mer-
cadería ingresada con los beneficios mencionados sea 
destinada exclusivamente a los fines aquí previstos.

Todos los beneficios dispuestos en este artículo re-
girán hasta el 31 de diciembre de 2023, inclusive.

Art. 62. – Exímese de los derechos de importación, 
de las tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, 
de estadística y comprobación y del impuesto estable-
cido por la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, a las importa-
ciones para consumo de material para uso ferroviario, 
material rodante en sus diversas formas, maquinaria y 
vehículos para mantenimiento, control y trabajos de 
rehabilitación de vías, contenedores, sistemas de se-
ñalamiento, sistemas de frenado y sus componentes y 
partes, puertas y portones automáticos, transformado-
res, rectificadores, celdas, interruptores, cables, hilo de 
contacto de catenaria, tercer riel, soportería, catenaria 
rebatible y demás materiales necesarios para el tendido 
eléctrico ferroviario, materiales para uso en estaciones 
ferroviarias, aparatos de vía, fijaciones, rieles, equipos 
y sistemas de computación y comunicación para uso 
ferroviario, herramientas y maquinaria para uso en vías, 
talleres y depósitos ferroviarios, de los repuestos, insu-
mos y componentes que estén directa o indirectamente 
relacionados con esas mercaderías, que estén destinados 
a proyectos de inversión para el fortalecimiento y mejora-
miento del sistema de transporte ferroviario de pasajeros 
y de cargas, que sean adquiridos por el Estado nacional, 
las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 
Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad 
del Estado (CUIT 30-71069599-3), Operadora Ferrovia-
ria Sociedad del Estado (CUIT 30-71068177-1), Bel-
grano Cargas y Logística Sociedad Anónima (CUIT 30-
71410144-3), Desarrollo del Capital Humano Ferroviario 
Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria 
(CUIT 30-66350282-0) y/o Ferrocarriles Argentinos So-
ciedad del Estado (CUIT 30-71525570-3).

Exímese del Impuesto al Valor Agregado a las pres-
taciones de servicios efectuadas por sujetos del exte-
rior necesarias para la puesta en marcha y/o el funcio-
namiento de tales bienes, que se realicen en el país o 
en el exterior, comprendidas en los incisos b) y/o d) 
del artículo 1º de la Ley de Impuesto al Valor Agre-
gado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
cuando los prestatarios sean los sujetos indicados en 
el primer párrafo de este artículo.

La mercadería importada con los beneficios esta-
blecidos por este artículo no podrá transferirse a terce-
ros diferentes de los individualizados en el artículo 8º 
de la ley 24.156, de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control de Sector Público Nacional 
y sus modificatorias, por el término de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de su libramiento a plaza 
y deberá afectarse exclusivamente al destino tenido 
en cuenta para el otorgamiento de los beneficios aquí 
conferidos.

Estos beneficios regirán para mercadería nueva o 
usada que sea embarcada hasta el 31 de diciembre de 
2023, inclusive, y solo serán aplicables si la industria 
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La mercadería importada con este beneficio no po-

drá transferirse a personas humanas o jurídicas priva-
das por el término de cinco (5) años contados a partir 
de la fecha de su libramiento a plaza.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a dictar las 
normas interpretativas, reglamentarias o complemen-
tarias que se requieran para la implementación de lo 
dispuesto en este artículo.

Art. 70. – Establécese, hasta el 31 de diciembre de 
2023, inclusive, que la importación para consumo de 
bienes de capital y de bienes para consumo –y sus re-
puestos– que sean adquiridos por la Administración 
Nacional de Aviación Civil (CUIT 30-71088474-5), 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio 
de Transporte, estará exenta de los derechos de impor-
tación, de las tasas por servicios portuarios, aeroportua-
rios, de estadística y de comprobación, de impuestos 
internos y del impuesto establecido por la Ley de Im-
puesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones. Estas exenciones serán aplicables a las 
mercaderías nuevas o usadas solo si la industria nacio-
nal no estuviere en condiciones de proveerlas, sobre lo 
cual deberá expedirse el Ministerio de Economía.

Art. 71. – Incorpórase como artículo sin número 
a continuación del artículo 1º de la ley 27.679 el si-
guiente:

Artículo s/n: Los fondos que se declaren en el 
marco del restablecimiento del régimen del títu-
lo II de la ley 27.613, dispuesto por el artículo 
anterior, también podrán destinarse a la adquisi-
ción de un inmueble usado que sea afectado: i) 
con destino exclusivo a casa-habitación del de-
clarante de los fondos y su familia, o ii) por un 
plazo no inferior a diez (10) años, a la locación 
con destino exclusivo a casa-habitación del loca-
tario y su familia. En ambos supuestos, su valor 
de adquisición deberá resultar igual o inferior a 
dos (2) veces el importe previsto en el segundo 
párrafo del artículo 24 de la Ley de Impuesto 
sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, vigente al 31 de di-
ciembre del período fiscal inmediato anterior al 
de la mencionada adquisición.

Art. 72. – Incorpórase, resultando de aplicación a 
partir de la publicación de la presente ley en el Boletín 
Oficial, como capítulo sin número a continuación del 
capítulo II de la ley 27.679, el siguiente:

Capítulo…
Incentivo a la inversión 
y producción argentina

Artículo 2.1: Créase el Régimen de Incentivo 
a la Inversión y Producción Argentina mediante 
el cual las personas humanas, sucesiones indivi-
sas y los sujetos establecidos en el artículo 53 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto or-
denado en 2019 y sus modificaciones, residentes 

Asimismo, condónanse las deudas generadas en el 
marco de la mencionada obra, en concepto de tributos 
aduaneros y de impuestos nacionales y sus multas, in-
tereses y accesorios, cualquiera sea el estado en que se 
encuentren, que se hubiesen generado hasta la fecha 
de entrada en vigencia de esta ley.

Art. 66. – Incorpórase como último párrafo del ar-
tículo 92 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, el siguiente:

Las disposiciones de este artículo, relativas al 
embargo, medidas precautorias o cautelares, so-
bre cuentas bancarias, también resultarán de apli-
cación para las cuentas no bancarias o de pago y 
respecto de las entidades en las que aquellas se 
encuentren abiertas.

Art. 67. – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
incrementar, durante el año fiscal 2023, los montos 
previstos en el inciso z) del artículo 26 y en el anteúl-
timo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la Ley de 
Impuestos a las Ganancias, texto ordenado 2019 y sus 
modificaciones.

Art. 68. – Establécese que la asignación dineraria 
que, conforme al artículo 3º del decreto 551 del 29 de 
agosto de 2022, deba imputarse a cuenta del pago de 
la remuneración, no será considerada a los efectos de 
la determinación de los aportes personales y las con-
tribuciones patronales correspondientes a los distintos 
subsistemas de la seguridad social vigentes, sin per-
juicio de su cómputo como remuneración imponible 
a los efectos de las demás disposiciones laborales y 
previsionales que le resulte pertinente.

Art. 69. – Establécese que la totalidad de las mer-
caderías producidas anualmente por los usuarios que 
hubieran adquirido el derecho a desarrollar actividades 
dentro de la Zona Franca La Plata y que revistan el ca-
rácter, al momento de la sanción de la presente ley, de 
Sociedades del Estado, en los términos de la ley 20.705, 
Empresas del Estado, conforme lo dispuesto por la ley 
13.653 (modificada por la ley 14.380 y ordenada por 
decreto 4.053/55) y sus modificaciones, o entes públi-
cos estatales, podrán destinarse al Territorio Aduanero 
General siempre que cumplan con las normas de origen 
Mercosur. Similar tratamiento recibirán los subproduc-
tos, derivados o desperdicios con valor comercial. En 
todos los casos, resultarán aplicables, de corresponder, 
las prohibiciones de carácter no económico.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo precedente, 
exímese a la importación para consumo al Territorio 
Aduanero General, de los derechos de importación, de 
las tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, de 
estadística y de comprobación, así como también de 
los impuestos internos y del Impuesto al Valor Agre-
gado.

Los beneficios aquí dispuestos regirán para las im-
portaciones que se realicen hasta el 31 de diciembre 
de 2023, inclusive.
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Al solo efecto de la determinación de la base 
imponible a que hace referencia el párrafo ante-
rior, deberá considerarse para la valuación de la 
moneda extranjera el tipo de cambio comprador 
del Banco de la Nación Argentina que correspon-
da a la fecha de su ingreso a la cuenta especial 
allí mencionada.

El impuesto especial deberá ser determinado 
e ingresado en la forma, plazo y condiciones que 
establezca la Administración Federal de Ingresos 
Públicos.

Quienes efectúen la declaración voluntaria de 
moneda extranjera, en los términos de lo previsto 
en este capítulo, no estarán obligados a informar 
a la Administración Federal de Ingresos Públicos 
–sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido 
en la ley 25.246 y sus modificaciones, y demás 
obligaciones que correspondan– la fecha de com-
pra de las tenencias ni el origen de los fondos con 
las que fueran adquiridas, y gozarán de los bene-
ficios, por los montos declarados, comprendidos 
en los incisos a), b) y c) del artículo 11 de la ley 
27.613, conforme las aclaraciones y excepciones 
establecidas en los artículos 12 y 13 de esa norma 
legal.

La falta de pago del impuesto especial dentro 
de los plazos fijados en el presente artículo y en 
la reglamentación que al efecto se dicte privará al 
sujeto que realiza la declaración voluntaria de la 
totalidad de los beneficios indicados en el párrafo 
precedente.

El impuesto establecido en este artículo se re-
girá por las disposiciones de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, y no re-
sultará deducible ni podrá ser considerado como 
pago a cuenta del impuesto establecido en la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones.

Artículo 2.3: Ninguna de las disposiciones del 
presente régimen liberará a las entidades finan-
cieras o demás personas obligadas, sean entida-
des financieras, notarios públicos, contadores, 
síndicos, auditores o directores u otros, de las 
obligaciones vinculadas con la legislación ten-
diente a la prevención de las operaciones de la-
vado de dinero, financiamiento del terrorismo u 
otros delitos previstos en leyes no tributarias, ex-
cepto respecto de la figura de evasión tributaria o 
participación en la evasión tributaria.

Quedan excluidas del ámbito del presente régi-
men las sumas de dinero provenientes de conductas 
susceptibles de ser encuadradas en los términos del 
artículo 6º de la ley 25.246 y sus modificaciones, 
relativas al delito de lavado de activos y financia-
ción del terrorismo. Los sujetos mencionados en 
el primer artículo de este capítulo, que pretendan 
acceder a los beneficios del presente régimen de de-
claración voluntaria, deberán formalizar la presen-

en la República Argentina, podrán declarar de 
manera voluntaria ante la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el 
ámbito del Ministerio de Economía, la tenencia 
de moneda extranjera en el país y en el exterior, 
en las condiciones previstas en el presente capí-
tulo, dentro de un plazo que se extenderá desde 
la fecha de entrada en vigencia del presente régi-
men y hasta transcurrido el plazo de trescientos 
sesenta (360) días corridos desde aquel momen-
to, inclusive.

La tenencia de moneda extranjera en el país y 
en el exterior que se exteriorice en los términos de 
este régimen es aquella que no hubiera sido decla-
rada a la fecha de su entrada en vigencia, en los 
términos del artículo 8º de la ley 27.613 de acuer-
do al procedimiento que a esos efectos establezca 
la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Los fondos incluidos en la declaración voluntaria 
de la moneda extranjera deberán depositarse en una 
Cuenta Especial de Depósito y Cancelación para la 
Inversión y Producción Argentina (CEPRO.Ar), en 
alguna de las entidades comprendidas en el régimen 
de la ley 21.526 y sus modificaciones, en la forma 
y en los plazos que establezcan la Administración 
Federal de Ingresos Públicos y el Banco Central de 
la República Argentina.

Los fondos declarados deberán afectarse, úni-
camente, al giro de divisas por el pago de im-
portaciones para consumo, incluidos servicios, 
destinados a procesos productivos, no siendo 
aplicable en estos casos el Sistema de Capacidad 
Económica Financiera operativizado por la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos y de-
biendo dicho organismo implementar un esque-
ma específico de Sistema Integral de Monitoreo 
de Importaciones (SIMI) para estos giros.

Artículo 2.2: Establécese un impuesto especial 
que se determinará sobre el valor de la tenencia 
que se declare –que cumplimente lo dispuesto en 
el artículo 8º de la ley 27.613– expresada en mo-
neda nacional al momento de ingreso a la cuenta 
especial, conforme las siguientes alícuotas:

a) Ingresados desde la fecha de entrada en 
vigencia del presente régimen y hasta 
transcurrido el plazo de noventa (90) días 
corridos desde dicha vigencia, ambas fe-
chas inclusive: cinco por ciento (5 %);

b) Ingresados desde el día siguiente de ven-
cido el plazo del inciso a) y hasta trans-
currido el plazo de noventa (90) días co-
rridos, ambas fechas inclusive: diez por 
ciento (10 %);

c) Ingresados desde el día siguiente de ven-
cido el plazo del inciso b) y hasta trans-
currido el plazo de ciento ochenta (180) 
días corridos, ambas fechas inclusive: 
veinte por ciento (20 %).
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y en efectivo, a partir del año 2023, de la siguiente 
manera:

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses cua-
tro millones novecientos noventa y ocho mil 
cuatrocientos (u$s 4.998.400) pagaderos antes 
del treinta (30) de septiembre de 2023;

– Siete (7) cuotas de dólares estadounidenses 
noventa y siete millones trescientos cincuenta 
y cinco mil doscientos (u$s 97.355.200) paga-
deros antes del treinta (30) de septiembre de 
cada año, comenzando en 2024 y hasta 2030;

– Y dos (2) cuotas de dólares estadounidenses 
sesenta millones seiscientos cinco mil seis-
cientos (u$s 60.605.600) pagaderas antes del 
30 de septiembre, en 2031 y 2032.

Autorízase al Banco Central de la República Argen-
tina (BCRA), a fin de hacer frente a los pagos emer-
gentes del presente artículo, a efectuar en nombre y 
por cuenta de la República Argentina los aportes y 
suscripciones establecidos con los correspondientes 
fondos de contrapartida, que serán aportados por el 
Tesoro nacional.

Art. 75. – Aprúebase la suscripción de cuatro mil 
(4.000) acciones serie “B” del Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE) a fin de incrementar 
la participación dentro del capital accionario del orga-
nismo, por un monto total de dólares estadounidenses 
cuarenta millones (u$s 40.000.000), de los cuales el 
capital exigible (equivalente a 75 %) es de dólares es-
tadounidenses treinta millones (u$s 30.000.000) y el 
capital pagadero (equivalente a 25 %) es de dólares 
estadounidenses diez millones (u$s 10.000.000), cuyo 
pago se realizará en ocho (8) cuotas anuales, iguales 
y consecutivas, cada una por un monto de dólares 
estadounidenses un millón doscientos cincuenta mil 
(u$s 1.250.000), a partir del año 2023.

Autorízase al Banco Central de la República Argen-
tina (BCRA), a fin de hacer frente a los pagos emer-
gentes del presente artículo, a efectuar en nombre y 
por cuenta de la República Argentina los aportes y 
suscripciones establecidos con los correspondientes 
fondos de contrapartida, que serán aportados por el 
Tesoro nacional.

Art. 76. – Apruébase el aumento de aporte de la 
República Argentina a la Asociación Internacional de 
Fomento (AIF) en el marco del “Aumento de recur-
sos: vigésima reposición”, por un monto de dólares 
estadounidenses tres millones (u$s 3.000.000), cuyo 
pago se realizará en nueve (9) cuotas anuales, con-
secutivas y en efectivo, a partir del año 2023, de la 
siguiente manera: 

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses tres-
cientos veinte mil (u$s 320.000) pagaderos en 
2023;

– Tres (3) cuotas de dólares estadounidenses 
trescientos treinta y cinco mil (u$s 335.000) 
pagaderos comenzando en 2024 y hasta 2026;

tación de una declaración jurada al respecto; ello 
sin perjuicio de cualquier otra medida que resulte 
necesaria a efectos de corroborar los extremos de 
viabilidad para el acogimiento a este.

En los supuestos contemplados en el inciso j) 
del punto 1º del artículo 6º de la ley 25.246 y sus 
modificaciones, la exclusión será procedente en 
la medida en que se haya dictado sentencia y se 
encuentre firme con anterioridad a la entrada en 
vigencia del presente régimen.

Artículo 2.4: No podrán acogerse a estas dis-
posiciones quienes encuadren en alguna de las 
causales de exclusión mencionadas en el ar-
tículo 15 de la ley 27.613, debiendo considerarse 
a los fines de lo dispuesto en sus incisos b), c), 
d) y e), a la fecha de entrada en vigencia de este 
capítulo o hubieren desempeñado entre el 1º de 
enero de 2010, inclusive, y la vigencia de este ca-
pítulo, una de las funciones públicas enumeradas 
en el artículo 16 de la ley 27.613.

Artículo 2.5: Los sujetos que se acojan al ré-
gimen establecido en este capítulo deberán, pre-
viamente, renunciar a la promoción de cualquier 
procedimiento judicial o administrativo para 
reclamar con fines impositivos la aplicación de 
procedimientos de actualización de cualquier 
naturaleza. Aquellos que a la fecha de entrada 
en vigencia del presente régimen ya hubieran 
promovido tales procesos, u otros de naturaleza 
tributaria, deberán desistir de las acciones y de-
rechos allí invocados.

En el caso de la renuncia a la que hace referen-
cia el párrafo anterior, el pago de las costas y gas-
tos causídicos se impondrán en el orden causado, 
renunciando el fisco al cobro de multas.

Artículo 2.6: A los efectos de la declaración 
voluntaria prevista por el presente capítulo, re-
sultarán de aplicación las disposiciones de los 
artículos 18 a 20 inclusive de la ley 27.613.

Capítulo XI
Otras disposiciones

Art. 73. – Determínase el valor del módulo electoral 
establecido en el artículo 68 bis de la ley 26.215, de 
financiamiento de los partidos políticos y sus modi-
ficatorias, en la suma de pesos cincuenta y seis con 
ochenta y dos centavos ($ 56,82).

Art. 74. – Aprúebase la suscripción de cincuenta y 
seis mil ochocientos ochenta (56.880) acciones no-
minativas de la serie “B” de la Corporación Andina 
de Fomento (CAF), en el marco del Fortalecimiento 
Patrimonial 2022 de la Corporación Andina de Fo-
mento (CAF), por un monto total de dólares esta-
dounidenses ochocientos siete millones seiscientos 
noventa y seis mil (u$s 807.696.000), cuyo pago se 
realizará en diez (10) cuotas anuales, consecutivas 
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tónoma de Buenos Aires (CONVE-2021-05294795-
APN-DDYL#MEC) será financiado, una vez cons-
tituido y en funcionamiento, entre otros recursos, 
con los del cobro de la tasa de fiscalización y control 
creada por el artículo 67 de la ley 24.065, correspon-
diente a EDENOR S.A. y EDESUR S.A.

Art. 80. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 
impulsar todos los actos necesarios para hacer efecti-
vo el acuerdo que se aprueba por el artículo 78 de la 
presente ley.

Art. 81. – Establécese la prórroga del Fondo de 
Compensación al Transporte Público de Pasajeros por 
Automotor Urbano y Suburbano del Interior del País 
por la suma de pesos ochenta y cinco mil millones 
($ 85.000.000.000) como piso a partir del cual se re-
visará el funcionamiento del sistema para actualizar 
el importe estimulando un sistema de monitoreo per-
manente para corregir asimetrías preferentemente en 
base a la asignación de recursos conforme al método 
de financiamiento de la demanda de pasajeros.

Créase el Consejo Federal para la Administración 
de los Subsidios al Transporte Público Automotor de 
Pasajeros con el objeto de evaluar el uso y la apli-
cación de recursos como así también la implementa-
ción del Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE) 
como medio de percepción de la tarifa para el acceso 
a la totalidad de los servicios de transporte público.

Las jurisdicciones provinciales y/o municipales que 
hayan adherido al fondo indicado en el primer párrafo, 
como condición para percibir acreencias en el marco 
del mismo, deberán acreditar las medidas adoptadas 
en miras de la implementación del Sistema Único de 
Boleto Electrónico (SUBE) como medio de percep-
ción de la tarifa para el acceso a la totalidad de los 
servicios de transporte público. 

El Ministerio de Transporte será el encargado de re-
glamentar el funcionamiento del consejo federal para 
la administración pudiendo, incluso, prorrogar por 
única vez y por un plazo máximo de cuatro (4) meses 
la implementación del Sistema Único de Boleto Elec-
trónico (SUBE). 

Art. 82. – Prorróganse hasta el 31 de diciembre de 
2023 los artículos 1º, 2º, 3º y 8º del decreto 668 del 27 
de septiembre de 2019 y sus modificaciones. Mien-
tras dure su vigencia, se suspende lo relativo a emitir 
opinión previa sobre las inversiones temporarias de 
fondos que realicen las entidades del sector público 
nacional, definidas en el artículo 8º de la Ley de Ad-
ministración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional, 24.156, y sus modifica-
torias, en instituciones financieras del país o del ex-
tranjero, dispuesto por el inciso j) del artículo 74 de 
la citada ley. 

Asimismo, prorrógase la vigencia del decreto 346 
del 5 de abril de 2020, así como la suspensión a la 
aplicación del tercer párrafo del inciso a) del artículo 
74 de la ley 24.241, hasta el 31 de diciembre de 2023. 

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses qui-
nientos mil (u$s 500.000) pagaderos en 2027;

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses cua-
trocientos treinta y nueve mil (u$s 439.000) 
pagaderos en 2028;

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses 
cuatrocientos mil (u$s 400.000) pagaderos en 
2029;

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses tres-
cientos mil (u$s 300.000) pagaderos en 2030;

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses 
treinta y seis mil (u$s 36.000) pagaderos en 
2031.

Autorízase al Banco Central de la República Argen-
tina (BCRA), a fin de hacer frente a los pagos emer-
gentes del presente artículo, a efectuar en nombre y 
por cuenta de la República Argentina los aportes y 
suscripciones establecidos con los correspondientes 
fondos de contrapartida, que serán aportados por el 
Tesoro nacional.

Art. 77. – Sustitúyese el primer párrafo del artículo 
s/n de la ley 11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t. o. 2014) y sus modificaciones, corres-
pondiente al artículo 55 de la ley 27.431, de presu-
puesto general de la Administración Nacional para el 
ejercicio 2018, por el siguiente:

La Secretaría de Gestión Administrativa del Mi-
nisterio de Obras Públicas, a propuesta de la Secre-
taría de Infraestructura y Política Hídrica del cita-
do ministerio, aprobará la planificación financiera 
y los desembolsos correspondientes a la ejecución 
de las obras de esa repartición que se financien con 
recursos provenientes del Fondo Fiduciario creado 
por el decreto 1.381 del 1º de noviembre de 2001, 
e instruirá el pago al Banco de la Nación Argentina 
(BNA) a través de la Unidad de Gestión del Fidei-
comiso de Infraestructura Hídrica (UGFIH), crea-
da por las citadas secretarías mediante resolución 
conjunta 1 del 18 de junio de 2021.

Art. 78. – Apruébase el Acuerdo sobre el Ejerci-
cio Conjunto de la Regulación y Control del Servi-
cio Público Distribución de Energía Eléctrica entre 
el Estado nacional, la provincia de Buenos Aires y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CONVE-2021-
05294795-APN-DDYL#MEC), celebrado el 19 de 
enero de 2021 y suscripto por el Estado nacional, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la provincia de 
Buenos Aires, el Ente Nacional Regulador de la Elec-
tricidad (ENRE), la Empresa Distribuidora y Comer-
cializadora Norte S.A. (EDENOR S.A.) y la Empresa 
Distribuidora Sur S.A. (EDESUR S.A).

Art. 79. – Establécese que el ente creado por la 
cláusula segunda del Acuerdo sobre el Ejercicio Con-
junto de la Regulación y Control del Servicio Público 
Distribución de Energía Eléctrica entre el Estado na-
cional, la provincia de Buenos Aires y la Ciudad Au-
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identificar y dar seguimiento a las inversiones ejecuta-
das con recursos de la Administración Nacional, cual-
quiera sea su fuente de financiamiento, incluyendo los 
provenientes de acuerdos con organismos multilatera-
les de crédito o acuerdos bilaterales con países deter-
minados, con la garantía del Tesoro nacional.

Art. 87. – Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 
2025, inclusive, la emergencia alimentaria nacional.

Art. 88. – Facúltase al Jefe de Gabinete de Minis-
tros al momento de dar cumplimiento con lo dispues-
to por el artículo 5º de la presente ley, a realizar las 
adecuaciones presupuestarias correspondientes a fin 
de incorporar al presupuesto de la Administración 
Nacional el ente creado por el decreto 556 del 24 de 
agosto de 2021.

Art. 89. – El Poder Ejecutivo nacional, las pro-
vincias y los municipios, como titulares del servicio 
público de distribución de energía eléctrica de su res-
pectiva jurisdicción, deberán controlar y garantizar el 
estricto cumplimiento del pago de las transacciones 
por consumos de energía, potencia y sus conceptos 
asociados, por parte de los prestadores del servicio 
público de distribución de energía eléctrica de cada 
jurisdicción, estableciéndose un período de seis (6) 
meses, desde la entrada en vigor de la presente ley, 
a fin de que cada jurisdicción concedente determine 
un mecanismo para el pago de las facturas emitidas y 
que en un futuro emita Compañía Administradora del 
Mercado Mayorista Eléctrico S.A. (Cammesa).

La Secretaría de Energía establecerá una unidad de 
medida de valor homogénea vinculada a las transac-
ciones por consumos que asegure el valor del crédito 
e implementará un plan de regularización de deuda de 
hasta noventa y seis (96) cuotas mensuales.

Dado el carácter de servicio público tanto de la dis-
tribución como del transporte de la energía eléctrica, 
las jurisdicciones provinciales resultarán solidaria-
mente responsables en el marco del presente régimen. 
En tal sentido, y vencido dicho plazo, la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, a través del Ministerio de Eco-
nomía, podrá retener, de los fondos comprometidos en 
los convenios de transferencias presupuestarias sus-
criptos entre cada jurisdicción provincial y cualquier 
entidad del Sector Público Nacional, la suma que por 
consumos de energía y potencia adeude a Compañía 
Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico 
S.A. (Cammesa) el prestador del servicio público de 
distribución de energía eléctrica a su cargo. En ningún 
caso la retención indicada en el presente párrafo podrá 
afectar la Coparticipación Federal de Recursos Fisca-
les, ley 23.548.

Art. 90. – Prorrógase, a partir de su vencimiento y 
por diez (10) años, el plazo de concesión dispuesto en 
el capítulo I.8 del instrumento de vinculación entre el 
Estado nacional y la Empresa Agua y Saneamientos 
Argentinos Sociedad Anónima (AySA S.A.) aprobado 
por la resolución 170 del 23 de febrero de 2010 del ex 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública 

Los pagos de los servicios de intereses y amorti-
zaciones de capital de las letras denominadas en dó-
lares estadounidenses que se emitan en el marco de 
las normas mencionadas en los párrafos precedentes 
serán reemplazados, a la fecha de su vencimiento, 
por nuevos títulos públicos cuyas condiciones serán 
definidas, en conjunto, por la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de Hacienda, ambas dependientes del 
Ministerio de Economía.

Art. 83. – Establécese para el Ejercicio 2023 una 
asignación de pesos cuarenta y siete mil millones 
($ 47.000.000.000) a favor de la provincia de La Rioja 
y de los municipios de la mencionada provincia. 

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modificaciones presupuestarias necesarias a 
fin de dar cumplimiento a este artículo. 

Dispónese que el cien por ciento (100 %) de las su-
mas mencionadas en el primer párrafo serán transfe-
ridas en doce (12) cuotas mensuales y equivalentes. 

Art. 84. – Modifícase el inciso 5 del artículo 7º de la 
ley 27.605 por el siguiente: 

5. Un veinticinco por ciento (25 %) a progra-
mas y proyectos que apruebe la Secretaría 
de Energía del Ministerio de Economía, 
de exploración, desarrollo, construc-
ción y mantenimiento de infraestructura, 
transporte y producción de gas natural, 
actividad que resulta de interés público 
nacional, a través de Energía Argentina 
Sociedad Anónima, la cual viabilizará 
dichos proyectos proponiendo y acordan-
do con YPF S.A., en forma exclusiva, las 
distintas modalidades de ejecución de los 
proyectos. Queda establecido que Energía 
Argentina Sociedad Anónima deberá rein-
vertir las utilidades provenientes de los 
mencionados proyectos, en nuevos pro-
yectos de gas natural durante un plazo no 
inferior a diez (10) años.

Art. 85. – Serán susceptibles de evaluación y apro-
bación en el marco de la ley 26.190 y su modificatoria 
ley 27.191 aquellos proyectos de inversión que fueran 
presentados por Energía Argentina Sociedad Anónima 
(CUIT 30-70909972-4), vinculados con la obtención 
de hidrógeno verde, a partir del uso de fuentes renova-
bles de energía, para la producción de energía eléctri-
ca destinada al Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) 
o la prestación de servicios públicos.

Art. 86. – Créase la iniciativa de Infraestructura 
para el Desarrollo del Corredor Bioceánico del Norte 
Grande Argentino, con el objeto de priorizar los pro-
yectos de inversión que permitan corregir las asime-
trías históricas en materia de infraestructura de trans-
porte, energética, sanitaria, educativa, en telecomuni-
caciones, de agua y cloacas, entre otras.

Para ello, el Poder Ejecutivo nacional, en el marco 
del Sistema Nacional de Inversiones Públicas, deberá 
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que se encuentren. La condonación alcanza al capital 
adeudado, los intereses resarcitorios y/o punitorios 
y/o los previstos en el artículo 168 de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, multas 
y demás sanciones, y no comprende los siguientes 
conceptos:

a) Aportes y contribuciones destinados al Régi-
men Nacional de Obras Sociales;

b) Las cuotas destinadas a las aseguradoras de 
riesgos del trabajo (ART).

Para acceder al Régimen de Regularización Tribu-
taria señalado, los contribuyentes deberán presentar 
las solicitudes de condonación correspondientes ante 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, enti-
dad autárquica en el ámbito del Ministerio de Econo-
mía y, de corresponder, ante el Ministerio del Interior, 
consignando los montos y conceptos que se pretenden 
regularizar, y manifestar su compromiso de regulari-
zación de su situación fiscal y de desistimiento de los 
procesos judiciales.

La regularización establecida en el presente artículo 
no obsta al cómputo de los aportes con destino al Sis-
tema Integrado Previsional Argentino (SIPA) que co-
rrespondan a las y los trabajadores, a los efectos de 
los beneficios previstos en la ley 24.241 y sus modi-
ficaciones.

Art. 97. – Sustitúyese, para los hechos imponibles 
que se perfeccionen a partir del 1º de enero de 2023, 
inclusive, el artículo 70 de la Ley de Impuestos In-
ternos, texto ordenado en 1979 y sus modificaciones 
–manteniéndose vigente su planilla anexa, aprobada 
por el artículo 123 de la ley 27.430 y sus modificacio-
nes– por el siguiente:

Artículo 70: Están alcanzados con la tasa del 
diecinueve por ciento (19 %) los bienes que se 
clasifican en las posiciones arancelarias de la no-
menclatura común del Mercosur que se indican 
en la planilla anexa a este artículo, con las obser-
vaciones que en cada caso se formulan.

Cuando los referidos bienes sean fabricados 
por empresas beneficiarias del régimen de la ley 
19.640, siempre que acrediten origen en el Área 
Aduanera Especial creada por esta última ley, la 
alícuota será equivalente al cincuenta por ciento 
(50 %) de la alícuota general, con excepción de 
los productos definidos como “Aparatos recep-
tores de radiodifusión que solo funcionen con 
fuente de energía exterior, de los tipos utiliza-
dos en vehículos automóviles”, que se clasifican 
en las posiciones arancelarias de la nomencla-
tura común del Mercosur (NCM) 8527.21.00 
y 8527.29.00, cuya alícuota aplicable será del 
cero por ciento (0 %). Los fabricantes de los 
productos comprendidos en las posiciones aran-
celarias a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, que utilicen en sus actividades alcan-
zadas por el impuesto productos también gra-

y Servicios, con el objeto de asegurar la continuidad 
del Plan de Inversiones de Expansión y Mejoras de 
los Servicios apalancado por los financiamientos de 
largo plazo por parte de organismos multilaterales 
y bilaterales de crédito, así como cumplimentar los 
compromisos asumidos por la concesión. Facúltase al 
ministro de Obras Públicas o a quién este designe a la 
suscripción de los documentos y/o actos que fueran 
necesarios a tales fines.

Art. 91. – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
establecer un régimen de compensación de deudas en-
tre el Estado nacional y las jurisdicciones provincia-
les. A tal fin, el Ministerio de Economía, deberá crear 
un registro de débitos y créditos entre las jurisdiccio-
nes provinciales y el Estado nacional.

Art. 92. – La Administración Nacional de la Segu-
ridad Social (ANSES) transferirá antes del día veinte 
(20) de cada mes a aquellas provincias que no transfi-
rieron sus regímenes previsionales al Estado nacional, 
en concepto de anticipo a cuenta del resultado defi-
nitivo del déficit correspondiente a cada sistema pre-
visional, un importe equivalente a una doceava parte 
del monto total del último déficit anual, provisorio o 
definitivo, conformado para cada una de ellas.

Cada anticipo mensual incluirá su actualización 
conforme con las variaciones en el índice de movi-
lidad jubilatoria del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA). Para calcular dicha actualización 
se considerará la variación del índice entre el mes de 
julio del año al cual corresponde el último déficit, pro-
visorio o definitivo, determinado y el mes anterior al 
del pago de la cuota.

Art. 93. – Una vez determinado el resultado defi-
nitivo del déficit previsión al anual, se deducirán del 
monto total a transferir por el Estado nacional los an-
ticipos a valores históricos. La diferencia resultante 
se actualizará considerando la variación del índice de 
movilidad jubilatoria del Sistema Integrado Previsio-
nal Argentino (SIPA) entre el mes de julio del año que 
se está cancelando y el mes anterior al del pago.

Art. 94. – Facúltese al Poder Ejecutivo nacional a 
dictar las normas aclaratorias al régimen dispuesto en 
los artículos 92 y 93 de la presente ley.

Art. 95. – Sustitúyese el noveno párrafo del artículo 
52 de la ley 27.541 y sus modificaciones, por el si-
guiente:

El Poder Ejecutivo nacional podrá ejercer es-
tas facultades hasta el 31 de diciembre de 2023.

Art. 96. – Créase el Régimen de Regularización 
Tributaria para el Estado nacional, las provincias, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios, 
incluidos los organismos públicos nacionales, pro-
vinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y municipales, que permita a dichos contribuyentes 
acceder a la condonación de las deudas tributarias y 
de los recursos de la seguridad social vencidas hasta 
el 31 de octubre de 2022, cualquiera sea el estado en 
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puesto por ley 23.427 y modificatorias, podrán 
utilizar el crédito fiscal que conformare el saldo 
a favor a que se refiere el primer párrafo del ar-
tículo 24 de esta ley acumulado, para la cancela-
ción de dicha contribución.

Art. 99. – Sustitúyese el anteúltimo párrafo del ar-
tículo incorporado sin número a continuación del ar-
tículo 28 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

A partir del 1º de enero de 2024, los montos 
de facturación indicados en el primer y segun-
do párrafo del presente artículo se actualizarán 
conforme la variación operada en el límite de 
ventas totales anuales aplicables a las medianas 
empresas del “Tramo 2” correspondientes al sec-
tor “servicios”, en los términos del artículo 2º de 
la ley 24.467 y sus modificatorias, y sus normas 
reglamentarias y complementarias.

Art. 100. – Sustitúyese, con efectos a partir del 1º 
de enero de 2023, el inciso a) del artículo 82 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 
y sus modificaciones, por el siguiente:

a) Del desempeño de cargos públicos na-
cionales, provinciales, municipales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
sin excepción, incluidos los cargos elec-
tivos de los Poderes Ejecutivos y Legis-
lativos.

En el caso de los magistrados, funcio-
narios y empleados del Poder Judicial de 
la Nación y de las provincias y del Minis-
terio Público de la Nación, independien-
temente de la fecha de su nombramiento, 
y por todos los conceptos que integran 
sus remuneraciones, excepto que, por su 
naturaleza, corresponda su deducción, de 
acuerdo con las disposiciones de la pre-
sente ley.

Art. 101. – Sustitúyese, con efectos a partir del 1º 
de enero de 2023, el inciso c) del artículo 82 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 
y sus modificaciones, por el siguiente:

c) De las jubilaciones, pensiones, retiros o 
subsidios de cualquier especie en cuanto 
tengan su origen en el trabajo personal, 
aunque no hayan estado sujeto al pago 
del impuesto, de los consejeros de las 
sociedades cooperativas y de las asigna-
ciones mensuales y vitalicias reconocidas 
a presidentes y vicepresidentes de la Na-
ción dispuestas por la ley 24.018.

Art. 102. – Las sumas que el Estado nacional efecti-
vamente perciba, luego de la distribución de recursos 
coparticipables y de los esquemas específicos para la 

vados por esta norma, podrán computar como 
pago a cuenta del impuesto que deba ingresar, 
el importe correspondiente al tributo abonado o 
que debió abonarse por esos productos con mo-
tivo de su anterior expendio, en la forma que es-
tablezca la reglamentación. El impuesto interno 
a que se refiere el presente artículo, con el di-
ferencial de alícuotas aquí establecido, forman 
parte de los beneficios y franquicias promocio-
nales y mantendrán su vigencia, en los mismos 
términos y condiciones, que los demás benefi-
cios y franquicias al amparo de la ley 19.640 y 
normas complementarias.

Art. 98. – Sustitúyese, con efectos para los hechos 
imponibles que se perfeccionen a partir del 1º de 
enero de 2023, los párrafos primero y segundo del 
artículo incorporado sin número a continuación del 
artículo 28 de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por 
los siguientes:

Artículo … – Tratándose de sujetos cuya acti-
vidad sea la producción editorial, las locaciones 
de espacios publicitarios en diarios, revistas y 
publicaciones periódicas, estarán alcanzadas por 
la alícuota que, según el supuesto de que se trate, 
se indica a continuación:

Importe de facturación de los doce 
(12) meses calendario, sin incluir el 

Impuesto al Valor Agregado 

Alícuota 

Igual o inferior a $ 250.000.000 2,5 % 
Superior a $ 250.000.000 hasta 
$ 500.000.000 

5 % 

Superior a $ 500.000.000 hasta 
$ 1.000.000.000 

10,5 % 

Superior a $ 1.000.000.000 21,0 % 

Tratándose de sujetos cuya actividad sean las 
ediciones periodísticas digitales de información 
en línea, estarán alcanzadas por la alícuota que, 
según el supuesto de que se trate, se indica a con-
tinuación:

Importe de facturación de los doce 
(12) meses calendario, sin incluir el 

Impuesto al Valor Agregado 

Alícuota 

Igual o inferior a $ 250.000.000 2,5 % 
Superior a $ 250.000.000 hasta 
$ 500.000.000 

5 % 

Superior a $ 500.000.000 hasta 
$ 1.000.000.000 

10,5 % 

Superior a $ 1.000.000.000 21,0 % 

Los sujetos alcanzados por el presente artículo 
que estén obligados a la contribución al Fondo 
para la Educación y Promoción Cooperativa dis-
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Estas importaciones estarán también exentas de 
impuestos internos y del impuesto establecido por la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado 
en 1997, y sus modificaciones.

Estas exenciones serán aplicables a las merca-
derías, fueren nuevas o usadas, solo si la industria 
nacional no estuviere en condiciones de proveerlas, 
sobre lo cual deberá expedirse la Secretaría de In-
dustria y Desarrollo Productivo del Ministerio de 
Economía.

Art. 106. – Exceptúese de los derechos que gravan 
la exportación para consumo a las exportaciones per-
feccionadas por las empresas del Estado regidas por 
la ley 13.653 y las sociedades del Estado regidas por 
la ley 20.705, en la medida que tengan por objeto de-
sarrollar actividades de ciencia, tecnología e innova-
ción. 

Art. 107. – Exímese a la Comisión Nacional de Ac-
tividades Espaciales (CUIT 30-65302222-7) de todos 
los impuestos nacionales, incluidos el Impuesto al Va-
lor Agregado e impuestos internos y de los tributos 
que gravan la importación para consumo, así como 
también de los que los complementen o sustituyan, no 
siendo de aplicación a su respecto las disposiciones 
del segundo párrafo del artículo 2º de la ley 25.413 
(impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas ban-
carias y otras operatorias).

Asimismo, la Comisión Nacional de Actividades 
Espaciales gozará de la remisión o el reintegro del 
Impuesto al Valor Agregado involucrado en el precio 
que se le facture, o que le corresponda ingresar, por 
la adquisición en el país de bienes y por las obras, lo-
caciones y prestaciones de servicios que estén direc-
ta o indirectamente relacionados con las actividades 
derivadas del Plan Espacial en curso al momento de 
la vigencia de la presente ley, o los que en el futuro 
lo actualicen. Este tratamiento resultará aplicable para 
las adquisiciones, obras, locaciones y prestaciones de 
servicios que se realicen a partir de la entrada en vi-
gencia del presente artículo.

Art. 108. – Exímese a la Comisión Nacional de Ac-
tividades Espaciales de los tributos que gravan las ex-
portaciones para consumo que realice en el marco de 
las actividades derivadas del Plan Espacial en curso al 
momento de la vigencia de la presente ley, o los que 
en el futuro lo actualicen. 

Art. 109. – Condónanse las deudas que posea la 
Comisión Nacional de Actividades Espaciales ante 
la Dirección General de Aduanas de la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, en concepto 
de tributos aduaneros, multas y accesorios pre-
vistos por el Código Aduanero –ley 22.415 y sus 
modificatorias–, cualquiera sea el estado en que se 
encuentren a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley. 

Art. 110. – Exímese de los derechos de importa-
ción y de las tasas por servicios portuarios, aeropor-
tuarios, de estadística y de comprobación que gravan 

distribución de los mismos, en concepto de producido 
del impuesto a las ganancias por las disposiciones pre-
vistas en los artículos 100 y 101 de la presente serán 
distribuidas por el Poder Ejecutivo nacional conforme 
se indica:

a) Financiamiento del “Programa de Respaldo 
a Estudiantes Argentinos” (Progresar) y del 
Fondo Nacional de Incentivo Docente: setenta 
por ciento (70 %);

b) Financiamiento de equipamiento para las 
Fuerzas de Seguridad y la creación de un pro-
grama específico para combatir la inseguridad 
en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe: 
treinta por ciento (30 %).

Art. 103. – Incorpórase como inciso j) del artículo 
85 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto or-
denado en 2019 y sus modificaciones, con vigencia a 
partir del año fiscal 2022, el siguiente:

j) Las sumas en concepto de servicios con 
fines educativos y las herramientas des-
tinadas a esos efectos, las que deberán 
acreditarse en la forma y condiciones 
que establezca la reglamentación, que 
el contribuyente pague por quienes re-
vistan el carácter de cargas de familia en 
los términos del apartado 2 del inciso b) 
del artículo 30 de esta ley y por sus hijos 
mayores de edad y hasta veinticuatro (24) 
años, inclusive, en este último caso en la 
medida que cursen estudios regulares o 
profesionales de un arte u oficio, que les 
impida proveerse de medios necesarios 
para sostenerse independientemente. La 
deducción de este inciso operará hasta 
el límite del cuarenta por ciento (40 %) 
del importe establecido en el inciso a) del 
mencionado artículo 30.

Art. 104. – Incorpórase como sexto párrafo del ar-
tículo 82 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, con vigencia 
a partir del año fiscal 2022, el siguiente:

Tratándose de las actividades de transporte 
terrestre de larga distancia, en los términos del 
párrafo precedente, la deducción allí prevista no 
podrá exceder el importe que resulte de incre-
mentar en cuatro (4) veces el monto de la citada 
ganancia no imponible. 

Art. 105. – Exímese de los derechos de importación 
y de las tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, 
de estadística y de comprobación, que gravan la im-
portación para consumo de bienes de capital, partes, 
componentes, insumos, repuestos y/o bienes interme-
dios en la cadena de valor, destinados a la producción 
de bienes, servicios y obras en el territorio nacional 
y/o en el extranjero, que sean adquiridos por INVAP 
S.E. (CUIT 30-58558124-7). 
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Art. 117. – Autorízase al Jefe de Gabinete de Mi-

nistros a disponer las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a las resoluciones de liquidación de 
las condenas judiciales firmes a favor de la provincia 
de La Pampa “La Pampa, provincia c/Estado nacio-
nal (Poder Ejecutivo - Ministerio de Economía de 
la Nación) s/acción de inconstitucionalidad - CSJ 
933/2007 (43-L)/CS1”, a través de acuerdos de pago 
y/o compensaciones y su correspondiente previsión 
presupuestaria.

Art. 118. – Incorpórese, con vigencia a partir del pri-
mer día del mes siguiente al de la publicación de la pre-
sente ley, como segundo párrafo del inciso b) del pri-
mer párrafo del artículo 39 del anexo de la ley 24.977, 
sus modificaciones y complementarias, el siguiente: 

Para las categorías D a K, el aporte 
consignado en el párrafo anterior ascen-
derá a los siguientes montos:

Categoría Aportes obra social 
D $ 3.638,26 
E $ 4.452,02 
F $ 5.145,02 
G $ 5.512,52 
H $ 6.615,02 
I $ 8.190,03 
J $ 9.166,53 
K $ 10.505,29 

Art. 119. – Ratifíquese el decreto 742 del 28 de oc-
tubre de 2021.

Art. 120. – Sustitúyese la denominación “Tasa de 
seguridad” establecida en el artículo 16 del anexo I 
al decreto 163 del 11 de febrero de 1998, por “Tasa 
de seguridad operacional”, correspondiente al servicio 
público de seguridad operacional a cargo de la Admi-
nistración Nacional de Aviación Civil.

Art. 121. – Créase la tasa de seguridad de la avia-
ción, correspondiente al servicio público de seguridad 
de la aviación contra actos de interferencia ilícita que 
presta la Policía de Seguridad Aeroportuaria.

La tasa de seguridad de la aviación será un monto 
fijo que determinará el Ministerio de Seguridad de la 
Nación, cuyo valor no podrá superar el equivalente a 
cero coma veinticinco por ciento (0,25 %) del sueldo 
básico del grado jerárquico de oficial principal del es-
calafón general del personal policial de la Policía de 
Seguridad Aeroportuaria aprobado por ley 26.102 y su 
decreto reglamentario 836/08 y modificatorios. Dicha 
tasa será equitativa y proporcional al servicio presta-
do y deberá ser abonada por los pasajeros que em-
barquen en vuelos internacionales, regionales y/o de 
cabotaje, de aeropuertos o aeródromos pertenecientes 
al Sistema Nacional de Aeropuertos de la República 
Argentina.

la importación para consumo de bienes de capital, 
partes, componentes, insumos, repuestos y/o bienes 
intermedios en la cadena de valor, destinados a la 
producción de bienes, servicios y obras en el terri-
torio nacional y/o en el extranjero que sean adquiri-
dos por VENG S.A. (CUIT 30-69641732-2). Estos 
beneficios serán aplicables a las mercaderías, fueren 
nuevas o usadas, solo si la industria nacional no estu-
viese en condiciones de proveerlas, sobre lo cual de-
berá expedirse la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía y en tanto 
tales mercaderías se destinen a proyectos declarados 
de interés nacional.

Art. 111. – Exímese a VENG S.A. (CUIT 30-
69641732-2) de los derechos que gravan la exporta-
ción para consumo de bienes de capital, partes, com-
ponentes, insumos, repuestos y/o bienes intermedios 
en la cadena de valor, destinados a la producción de 
bienes, servicios y obras que tengan por objeto desa-
rrollar actividades de ciencia, tecnología e innovación.

Art. 112. – Los beneficios que se regulan en los ar-
tículos 110 y 111 de la presente ley regirán mientras 
el Estado tenga participación mayoritaria en la forma-
ción de las decisiones societarias de la sociedad objeto 
de esas franquicias. 

Art. 113. – La contribución obligatoria creada por 
el artículo 95 de la ley 27.591 será percibida por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, siendo de 
aplicación el régimen establecido en el artículo 81 del 
decreto-ley 2009 para la tasa uniforme. La Superin-
tendencia de Seguros de la Nación liquidará dicho 
monto a favor de la Comisión Nacional de Regulación 
del Transporte. 

Art. 114. – Condónase la Tasa Nacional de Fiscali-
zación del Transporte (TNFT - ley 17.233) correspon-
diente al año 2020 sobre el período de prohibición de 
circulación, el alcance corresponde sobre los vehícu-
los afectados al transporte automotor de pasajeros de 
jurisdicción nacional, excluyéndose aquellos destina-
dos al servicio público de transporte automotor urba-
no y suburbano. 

Se encuentran alcanzadas las unidades que hayan 
abonado durante el período de prohibición las obli-
gaciones del ejercicio antes mencionado, este pago, 
se tomará como pago a cuenta del valor nominal que 
surja de las liquidaciones que se generen a partir del 
período 2023. 

Se establece como Autoridad de Aplicación a la 
presente medida a la Comisión Nacional de Regula-
ción del Transporte. 

Art. 115. – Deróguese el artículo 13 de la ley 27.440. 
Art. 116. – Todas las operaciones enmarcadas en lo 

dispuesto en el artículo 13 de la ley 27.440 deberán 
adecuarse a lo dispuesto por el artículo 12 de la ley 
27.440. Deléguese en la Comisión Nacional de Valo-
res la reglamentación de lo dispuesto en el presente 
artículo. 



28 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 11ª

En todos los casos, el infractor publicará o la 
Autoridad de Aplicación podrá publicar a cos-
ta del infractor, por los medios más apropiados 
para su divulgación y conforme el criterio que 
la Autoridad de Aplicación indique, la resolu-
ción condenatoria o una síntesis de los hechos 
que la originaron, el tipo de infracción cometida 
y la sanción aplicada. En caso, que el infractor 
desarrolle la actividad por la que fue sanciona-
do en más de una jurisdicción, la Autoridad de 
Aplicación podrá ordenar que la publicación se 
realice por medios de alcance nacional y de cada 
jurisdicción donde aquel actuare. Cuando la pena 
aplicada fuere de apercibimiento, la Autoridad de 
Aplicación podrá dispensar su publicación.

El cincuenta por ciento (50 %) del monto per-
cibido en concepto de multas y otras penalida-
des impuestas por la Autoridad de Aplicación 
conforme el presente artículo será asignado a un 
fondo especial destinado a cumplir con los fines 
del capítulo XVI –educación al consumidor– de 
la presente ley y demás actividades que se reali-
cen para la ejecución de políticas de consumo, 
conforme lo previsto en el artículo 43, inciso a), 
de la misma. El fondo será administrado por la 
autoridad nacional de aplicación.

Art. 125. – Sustitúyase el artículo 59 de la ley 
11.672, Complementaria Permanente de Presupues-
to (t. o. 2014) y sus modificaciones, por el siguiente 
texto:

Artículo 59: De acuerdo con las prioridades 
estratégicas en términos productivos y sociales 
del Gobierno Nacional en proyectos con financia-
miento internacional, las jurisdicciones y entida-
des integrantes del sector público nacional, defini-
do en los términos del artículo 8º de la ley 24.156, 
de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional y sus modifi-
caciones, sólo podrán iniciar gestiones preparato-
rias de operaciones de crédito público financiadas 
total o parcialmente por organismos financieros 
internacionales y/o Estados extranjeros, cuando 
cuenten con la opinión favorable del Ministro de 
Economía previa evaluación del programa o pro-
yecto que aspira a obtener financiamiento externo. 
El Ministerio de Economía expedirá sobre la valo-
rización y viabilidad financiera de las condiciones 
del préstamo y, asimismo, encabezará las negocia-
ciones definitivas.

Las dependencias de la Administración Nacio-
nal que tengan a su cargo la ejecución de ope-
raciones de crédito con organismos financieros 
internacionales y/o Estados extranjeros, no po-
drán transferir la administración de sus compras 
y contrataciones en otros organismos, nacionales 
o internacionales, ajenos a su jurisdicción, salvo 
que fuere expresamente autorizado mediante re-
solución del Ministro de Economía, previo dicta-

Las compañías aéreas y/o quienes tengan a su car-
go la venta de los billetes aéreos actuarán en carác-
ter de agentes de percepción de la tasa de seguridad 
de la aviación, debiendo rendir cuentas e ingresar 
los montos percibidos en la forma y condiciones que 
determine la reglamentación. Los fondos recaudados 
se afectarán al cumplimiento de las disposiciones del 
decreto 742/21.

El Ministerio de Seguridad de la Nación podrá esta-
blecer categorías diferenciadas y supuestos de excep-
ción y dictará las normas reglamentarias pertinentes.

Art. 122. – Facúltase al Jefe de Gabinete de Minis-
tros a realizar las adecuaciones presupuestarias corres-
pondientes, a fin de incorporar las asignaciones que se 
detallan en la planilla anexa al presente artículo.

Art. 123. – A los fines de federalizar el impacto del 
gasto del presupuesto nacional, las jurisdicciones y 
entidades de la Administración Nacional comprendi-
das en el inciso a) del artículo 8º de la ley 24.156, 
así como las empresas y sociedades del Estado del 
inciso b) y los entes públicos incluidos en el inciso 
c) del citado artículo, que tengan sedes en las provin-
cias, realizarán las acciones necesarias para descen-
tralizar al menos el 50 % (cincuenta por ciento) de los 
procesos de contratación de obras, bienes y servicios, 
concretándolas en la capital alterna de cada provincia 
establecidas en la ley 27.589.

Invítase al Poder Judicial de la Nación y al Ministe-
rio Público a aplicar en sus ámbitos medidas similares 
a la dispuesta en el presente.

Art. 124. – Modifícase el artículo 47 de la ley 
24.240 por el siguiente texto:

Artículo 47: Sanciones. Verificada la existen-
cia de la infracción, quienes la hayan cometido 
serán pasibles de las siguientes sanciones, las 
que se podrán aplicar independiente o conjun-
tamente, según resulte de las circunstancias del 
caso:

a) Apercibimiento;
b) Multa de cero coma cinco (0,5) a dos mil 

cien (2.100) canastas básicas total para el 
hogar 3, que publica el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos de la República 
Argentina (INDEC);

c) Decomiso de las mercaderías y productos 
objeto de la infracción;

d) Clausura del establecimiento o suspen-
sión del servicio afectado por un plazo de 
hasta treinta (30) días;

e) Suspensión de hasta cinco (5) años en los 
registros de proveedores que posibilitan 
contratar con el Estado; y

f) La pérdida de concesiones, privilegios, 
regímenes impositivos o crediticios es-
peciales de que gozare.
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Art. 128. – Incorpórase, con efecto para los impor-

tes cuyo derecho a cómputo se genere a partir del 1º de 
enero de 2023, inclusive, como dos últimos párrafos 
del artículo 50 de la Ley de Impuesto al Valor Agre-
gado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
los siguientes:

Los sujetos que presten los servicios de asis-
tencia sanitaria, médica y paramédica compren-
didos en la exención enunciada en el punto 7 del 
inciso h) del artículo 7º podrán acceder a idéntico 
tratamiento al previsto en los párrafos anteriores, 
con relación al Impuesto al Valor Agregado que 
les hubiera sido facturado y que hayan destinado 
efectivamente a tales operaciones, o a cualquier 
etapa en su consecución, en la medida que esté 
vinculado a ellas, y no hubiera sido ya utiliza-
do por el responsable. En este caso, el límite a 
que se refiere el cuarto párrafo de este artículo 
se determinará sobre el monto de las operaciones 
amparadas por la referida exención, realizadas en 
cada período fiscal.

El tratamiento dispuesto en el párrafo ante-
rior solo resultará de aplicación con respecto a 
las operaciones realizadas con obras sociales, 
creadas o reconocidas por normas legales na-
cionales o provinciales, incluyendo todo pago 
directo que a título de coseguro o en caso de 
falta de servicios deban efectuar los beneficia-
rios y en la medida de que los respectivos su-
jetos reúnan las condiciones que dispongan la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, 
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio 
de Economía y el Ministerio de Salud de la Na-
ción para el registro de solicitudes de acceso al 
referido tratamiento.

Art. 129. – Sustitúyese el cuarto párrafo del artículo 
31 del Código de Minería de la Nación por el siguiente:

El permiso no podrá afectar otros derechos 
mineros solicitados o concedidos anteriormente 
en el área. El solicitante abonará, en forma pro-
visional, un canon de veinticuatro pesos ($ 24) 
por kilómetro cuadrado, que se hará efectivo, 
en la forma, oportunidad y con los efectos que 
determina el artículo 25 para las solicitudes de 
permisos de exploración.

Art. 130. – Sustituyese el artículo 213 del Código 
de Minería de la Nación por el siguiente:

Artículo 213: Las minas son concedidas a los 
particulares mediante un canon anual por perte-
nencia, cuyos montos se actualizarán mediante 
resolución dictada por la Secretaría de Minería de 
Nación, o el organismo que la reemplace, confor-
me la variación interanual del índice de precios al 
consumidor (IPC) elaborado y publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (IN-
DEC) en los términos que establezca la reglamen-
tación. El concesionario abonará al gobierno de la 

men de la Oficina Nacional de Contrataciones de 
la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.

El Ministro de Economía podrá delegar las 
facultades otorgadas por el presente artículo. El 
Jefe de Gabinete de Ministros procederá, con in-
tervención del Ministerio de Economía, a regla-
mentar el presente artículo.

Art. 126. – Facúltese al Poder Ejecutivo nacional 
para que a través del Ministerio de Economía pueda 
constituir áreas aduaneras especiales en los términos 
del Código Aduanero, ley 22.415.

Art. 127. – Créase en el ámbito del Ministerio de 
Salud el Fondo Nacional de Tecnología Sanitaria de 
Muy Alto Precio cuyo único objeto será centralizar 
el financiamiento, la cobertura y la compra en forma 
completa de la tecnología sanitaria para las patologías 
de mayor impacto financiero durante treinta y seis 
(36) meses contados a partir de los sesenta (60) días 
desde la publicación del presente decreto en el Boletín 
Oficial, ya se trate de beneficiarios del Sistema Nacio-
nal del Seguro de Salud (leyes 23.660 y 23.661), del 
sistema previsto por la ley 26.682, como de aquellos 
cubiertos por el sistema público nacional. Vencido ese 
plazo, el financiamiento y la cobertura quedará a car-
go de cada financiador responsable de la cobertura.

Establécese que las Tecnologías Sanitarias de Muy 
Alto Precio se definen como aquellas tecnologías sani-
tarias cuyo valor unitario y/o por tratamiento exceda el 
equivalente a 80 (ochenta) veces el valor del ingreso pro-
medio individual de la población ocupada. El Ministerio 
de Salud establecerá el listado de patologías que serán 
cubiertas por el fondo y los criterios sanitarios de inclu-
sión, y establecerá el criterio y la postura a seguir para los 
casos en que haya compras ya pagadas o entregadas den-
tro de los sesenta (60) días de publicado el presente de-
creto. Establécese que las patologías seleccionadas para 
su inclusión dentro de la cobertura definida en el presente 
artículo serán financiadas prestaciones acordes a los pro-
tocolos y esquemas terapéuticos para diagnóstico y tra-
tamiento definidos por la Autoridad de Aplicación y, en 
forma exclusiva, en los prestadores acreditados para tal 
fin. Bajo ningún concepto o circunstancia serán financia-
das prestaciones, tecnologías o tratamientos que no res-
pondan a las normas definidas, puesto que ello incorpo-
raría riesgos a la seguridad del paciente y posibles daños 
a su salud, salvo que fueran dispuestas por decisiones ju-
diciales firmes. No se aceptarán prestaciones brindadas 
por efectores de salud no acreditados.

Facúltese al Ministerio de Salud a suscribir conve-
nios con las provincias y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires y los sujetos comprendidos en el artículo 1º 
de la ley 23.660 para la adhesión al Fondo Nacional 
de Tecnologías Sanitarias de Muy Alto Precio. No 
podrán asignarse los recursos del Fondo Nacional de 
Tecnología Sanitaria de Muy Alto Precio a ningún 
otro objeto o patología que no sean los establecidos en 
el presente artículo.
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Art. 133. – Sustitúyese el artículo 221 del Código 
de Minería de la Nación por el siguiente:

Artículo 221: Los concesionarios de socavones 
generales, en el caso del artículo 128 y los de los 
artículos 124, 129 y 135, pagarán un canon anual 
de novecientos sesenta pesos ($ 960), además del 
que le corresponda, por cada pertenencia de mina 
nueva o abandonada que adquiriesen en confor-
midad con las disposiciones de los artículos 133 y 
134; y en el caso del artículo 135, abonarán tam-
bién un canon a razón de cuatro mil ochocientos 
pesos ($ 4.800) por cada cien (100) metros de la 
superficie que declarasen como zona de explora-
ción a cada lado de la obra. En cuanto a la obliga-
ción de invertir capital los socavones quedan so-
metidos a lo dispuesto por el presente código para 
las pertenencias comunes.

Art. 134. – Derógase el artículo 4º del decreto 1.013 
de fecha 7 de diciembre de 2017.

Art. 135. – Modifícase el inciso a) del artículo 3º 
del decreto 1.334 de fecha 11 de agosto de 2014, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

a) Un porcentaje del cincuenta por cien-
to (50 %) en concepto de tasa de segu-
ridad –decreto 163 del 11 de febrero de 
1998– y/o la tasa, tarifa, o derecho que 
en el futuro la reemplace o complemente 
se afectará mensualmente directamente 
al fideicomiso, y el 50 % restante a la Ad-
ministración Nacional de Aviación Civil, 
organismo descentralizado en la órbita 
del Ministerio de Transporte.

Art. 136. – Modifícase el artículo 9º del decreto 
1.334 de fecha 11 de agosto de 2014, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

La Administración Nacional de Aviación Civil, 
organismo descentralizado en la órbita del Minis-
terio de Transporte, asignará anualmente las prio-
ridades de las acciones de mejora, contratación de 
obras, bienes y/o servicios que hacen a la seguridad 
operacional de la aviación civil a financiar con re-
cursos del fondo fiduciario creado por el artículo 1º 
de la presente medida, debiendo rendir cuentas por 
año vencido del destino de los fondos percibidos.

Art. 137. – Si al 31 de agosto de 2023 la tasa de 
inflación acumulada superara en un diez por ciento 
(10 %) la meta anual establecida en la presente ley, o 
si los ingresos del sector público nacional superaran 
en un diez por ciento (10 %) los previstos para el pe-
ríodo acumulado, el Poder Ejecutivo nacional enviará 
una ley complementaria al Congreso para determinar 
un nuevo cálculo de recursos y créditos de la Admi-
nistración Pública Nacional (APN) y el plan de gastos 
para el cuarto trimestre.

El proyecto deberá enviarse durante el mes de sep-
tiembre de 2023 y tratarse en un lapso de treinta (30) 

Nación o de las provincias, según la jurisdicción 
en que las mismas se hallaren situadas y conforme 
a las medidas establecidas por este Código.

Art. 131. – Sustitúyese el artículo 215 del Código 
de Minería de la Nación por el siguiente:

Artículo 215: El canon queda fijado en la si-
guiente forma y escala:

1. Para las sustancias de la primera ca-
tegoría enunciadas en el artículo 3º 
y las producciones de ríos y placeres 
del artículo 4º, inciso a), siempre que 
se exploten en establecimientos fijos 
conforme el artículo 186 de este Có-
digo, mil novecientos pesos ($ 1.900) 
por pertenencia o unidad de medida, de 
cualquiera de las formas consignadas en 
los artículos 74 a 80.

2. Para las sustancias de la segunda catego-
ría enumeradas en el artículo 4º, con ex-
cepción de las del inciso b), novecientos 
sesenta pesos ($ 960) por pertenencia, de 
acuerdo con las medidas del título 9, sec-
ción 1, acápite 2. Exceptúense también 
de esta disposición las sustancias del 
artículo 4º, inciso a), en cuanto estén in-
cluidas en el número anterior y en cuanto 
sean de aprovechamiento común.

3. Las concesiones provisorias para la ex-
ploración o cateo de las sustancias de 
la primera y segunda categoría, sea 
cualquiera el tiempo que dure, según 
las disposiciones de este Código, paga-
rán nueve mil seiscientos ochenta pesos 
($ 9.680) por unidad de medida o frac-
ción, de acuerdo con las dimensiones fi-
jadas en el artículo 29.

4. Las minas cuyo dominio corresponda al 
dueño del suelo, una vez transferidas a 
un tercero o registradas por el propieta-
rio, pagarán en la misma forma y escala 
de los artículos anteriores, según su ca-
tegoría.

Art. 132. – Sustitúyese el segundo párrafo artículo 
219 del Código de Minería de la Nación por el si-
guiente:

Cuando la caducidad fuera dispuesta por fal-
ta de pago del canon minero, será notificada al 
concesionario en el último domicilio constitui-
do en el expediente de concesión. El concesio-
nario tendrá un plazo improrrogable de cuarenta 
y cinco (45) días para rescatar la mina, abonan-
do el canon adeudado actualizado más un recar-
go del cien por ciento (100 %) operándose au-
tomáticamente la vacancia si la deuda no fuera 
abonada en término.
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determinados en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente 
ley que corresponden a la Administración Central.

TÍTULO III

Presupuesto de gastos y recursos 
de organismos descentralizados e instituciones 

de la seguridad social

Art. 140. – Detállanse en las planillas resumen 1A 
2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas* al presente 
título los importes determinados en los artículos 1º, 
2º, 3º y 4º de la presente ley que corresponden a los 
organismos descentralizados.

Art. 141. – Detállanse en las planillas resumen 1B, 
2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas* al presente 
título los importes determinados en los artículos 1º, 
2º, 3º y 4º de la presente ley que corresponden a las 
instituciones de la seguridad social.

Art. 142. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

días, no pudiendo el Poder Ejecutivo nacional ampliar 
el presupuesto por Decreto de Necesidad y Urgencia 
en ese lapso.

Capítulo XII

De la Ley Complementaria Permanente 
de Presupuesto

Art. 138. – Incorpóranse a la ley 11.672, Comple-
mentaria Permanente de Presupuesto (t. o. 2014) y sus 
modificaciones, los artículos 56, 58, 64 y 85 de la pre-
sente ley.1

TÍTULO II

Presupuesto de gastos y recursos 
de la Administración Central

Art. 139. – Detállanse en las planillas resumen 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8 y 9, anexas* al presente título, los importes

* Las planillas anexas pueden consultarse en el expediente 
38-J.G.M.-2022, publicado en el Trámite Parlamentario Nº 141, 
disponible en el sitio web de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación.

https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2022/tp_141.html
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Planilla anexa al Artículo 43 

 
 
 

OTORGAMIENTO DE AVALES, FIANZAS O GARANTÍAS 
 
 
 

 
 

ENTE AVALADO / 

GARANTIZADO / 

AFIANZADO 
TIPO DE DEUDA 

MONTO MAXIMO 

AUTORIZADO 

PLAZO MINIMO 

DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO DEL 

FINANCIAMIENTO 

 

 

INVAP S.E. 

 

 

Garantía de 

ejecución, anticipo 

y operaciones de 

prefinanciación de 

exportaciones 

 

 

 

USD 100.000.000 

 

 

 

A la vista 
 

 

Ejecución de 

Proyectos de 

exportación en las 

áreas Nuclear, 

Espacial y Radares 

 

 

 

Energía Argentina S.A. 

(ENARSA S.A.) 

 

 

 

Bancaria / 

Financiera / 

Comercial 

 

 

 

 

USD 400.000.000 

 

 

 

A la vista 

 

Financiamiento a la 

importación de Gas 

Natural / Importación 

de Gas Natural 

proveniente de Bolivia 

 

 

 

Provincia de Entre Ríos 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 74.000.000 

 

 

3 años 

 

Cierre Energético 

Norte del Sistema de 

132 Kv: Los 

Conquistadores-La 

Paz 

 

 

Provincia de Buenos Aires 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 200.000.000 

 

 

3 años 

 

Inversiones para el 

Sistema del 

Transporte eléctrico 

PBA 

 

Provincia de Buenos Aires 

 

Préstamo 

 

USD 200.000.000 

 

3 años 

 

Construcción de 

Viviendas Sociales 

 

 

Provincia de Buenos Aires 

 

Préstamo 

 

USD 80.000.000 

 

3 años 

 

Planta de Rehuso de 

Efluentes Cloacales 
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Planilla anexa al Artículo 43 

 
 
 

OTORGAMIENTO DE AVALES, FIANZAS O GARANTÍAS 
 
 
 

 
 

ENTE AVALADO / 

GARANTIZADO / 

AFIANZADO 
TIPO DE DEUDA 

MONTO MAXIMO 

AUTORIZADO 

PLAZO MINIMO 

DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO DEL 

FINANCIAMIENTO 

 

 

INVAP S.E. 

 

 

Garantía de 

ejecución, anticipo 

y operaciones de 

prefinanciación de 

exportaciones 

 

 

 

USD 100.000.000 

 

 

 

A la vista 
 

 

Ejecución de 

Proyectos de 

exportación en las 

áreas Nuclear, 

Espacial y Radares 

 

 

 

Energía Argentina S.A. 

(ENARSA S.A.) 

 

 

 

Bancaria / 

Financiera / 

Comercial 

 

 

 

 

USD 400.000.000 

 

 

 

A la vista 

 

Financiamiento a la 

importación de Gas 

Natural / Importación 

de Gas Natural 

proveniente de Bolivia 

 

 

 

Provincia de Entre Ríos 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 74.000.000 

 

 

3 años 

 

Cierre Energético 

Norte del Sistema de 

132 Kv: Los 

Conquistadores-La 

Paz 

 

 

Provincia de Buenos Aires 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 200.000.000 

 

 

3 años 

 

Inversiones para el 

Sistema del 

Transporte eléctrico 

PBA 

 

Provincia de Buenos Aires 

 

Préstamo 

 

USD 200.000.000 

 

3 años 

 

Construcción de 

Viviendas Sociales 

 

 

Provincia de Buenos Aires 

 

Préstamo 

 

USD 80.000.000 

 

3 años 

 

Planta de Rehuso de 

Efluentes Cloacales 
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Planilla anexa al Artículo 43 

 
 
 

OTORGAMIENTO DE AVALES, FIANZAS O GARANTÍAS 
 
 
 

 
 

ENTE AVALADO / 

GARANTIZADO / 

AFIANZADO 
TIPO DE DEUDA 

MONTO MAXIMO 

AUTORIZADO 

PLAZO MINIMO 

DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO DEL 

FINANCIAMIENTO 

 

Provincia de La Rioja 

 

Préstamo 

 

USD 45.743.531 

 

3 años 

 

Parque Solar Arauco 

 

 

Provincia de La Rioja 

 

Préstamo 

 

USD 204.046.822 

 

3 años 

 

Parque Eólico Arauco 

II- Etapas 3, 4, 5 y 6 

 

 

Provincia de Córdoba 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 200.000.000 

 

 

3 años 

 

Acueducto 

Biprovincial Córdoba-

Coronda San 

Francisco 

 

 

 

Provincia de Córdoba 

 

 

 

Préstamo 

 

 

 

USD 100.000.000 

 

 

 

3 años 

 

Seguridad-Salud. 

Construcción 

Soluciones 

Penitenciarias y 

Hospitales 

 

 

Provincia de Córdoba 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 30.000.000 

 

 

3 años 

 

Infraestructura 

Hídrica/Saneamiento 

/Infraestructura Vial 

 

 

 

 

Provincia de Córdoba 

 

 

 

Préstamo 

 

 

 

USD 50.000.000 

 

 

 

3 años 

 

 

Infraestructura. 

Conectividad. 

Iluminación Fibra 

Óptica, construcción 

de shelters y centros 

de MVM  

 

     

 
Planilla anexa al Artículo 43 

 
 
 

OTORGAMIENTO DE AVALES, FIANZAS O GARANTÍAS 
 
 
 

 
 

ENTE AVALADO / 

GARANTIZADO / 

AFIANZADO 
TIPO DE DEUDA 

MONTO MAXIMO 

AUTORIZADO 

PLAZO MINIMO 

DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO DEL 

FINANCIAMIENTO 

 

Provincia de Santa Fe 

 

Préstamo 

 

USD 200.000.000 

 

3 años 

Acueducto 

Biprovincial Santa Fe-

Coronda San 

Francisco 

 

 

 

Provincia de Santa Fe 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 200.000.000 

 

 

3 años 

 

Desarrollo de la 

Infraestructura 

Energética y 

Productiva 

 

 

Provincia de Santa Fe 

 

Préstamo 

 

USD 200.000.000 

 

3 años 

 

Desarrollo de la 

Infraestructura Social 

 

 

Provincia de Santa Fe 

 

Préstamo 

 

USD 100.000.000 

 

3 años 

 

Programa de Agua y 

Saneamiento 

 

 

 

Provincia de Neuquén  

 

 

Préstamo 

 

 

USD 40.000.000 

 

 

3 años 

 

Obras de 

Electrificación “Cierre 

del Anillo Norte” 

 

 

 

Provincia de Neuquén 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 60.000.000 

 

 

3 años 

 

 

Proyecto de Gestión 

Integral de Residuos 

Sólidos Uranos 

“GIRSU” 
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Planilla anexa al Artículo 43 

 
 
 

OTORGAMIENTO DE AVALES, FIANZAS O GARANTÍAS 
 
 
 

 
 

ENTE AVALADO / 

GARANTIZADO / 

AFIANZADO 
TIPO DE DEUDA 

MONTO MAXIMO 

AUTORIZADO 

PLAZO MINIMO 

DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO DEL 

FINANCIAMIENTO 

 

Provincia de La Rioja 

 

Préstamo 

 

USD 45.743.531 

 

3 años 

 

Parque Solar Arauco 

 

 

Provincia de La Rioja 

 

Préstamo 

 

USD 204.046.822 

 

3 años 

 

Parque Eólico Arauco 

II- Etapas 3, 4, 5 y 6 

 

 

Provincia de Córdoba 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 200.000.000 

 

 

3 años 

 

Acueducto 

Biprovincial Córdoba-

Coronda San 

Francisco 

 

 

 

Provincia de Córdoba 

 

 

 

Préstamo 

 

 

 

USD 100.000.000 

 

 

 

3 años 

 

Seguridad-Salud. 

Construcción 

Soluciones 

Penitenciarias y 

Hospitales 

 

 

Provincia de Córdoba 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 30.000.000 

 

 

3 años 

 

Infraestructura 

Hídrica/Saneamiento 

/Infraestructura Vial 

 

 

 

 

Provincia de Córdoba 

 

 

 

Préstamo 

 

 

 

USD 50.000.000 

 

 

 

3 años 

 

 

Infraestructura. 

Conectividad. 

Iluminación Fibra 

Óptica, construcción 

de shelters y centros 

de MVM  

 

     

 
Planilla anexa al Artículo 43 

 
 
 

OTORGAMIENTO DE AVALES, FIANZAS O GARANTÍAS 
 
 
 

 
 

ENTE AVALADO / 

GARANTIZADO / 

AFIANZADO 
TIPO DE DEUDA 

MONTO MAXIMO 

AUTORIZADO 

PLAZO MINIMO 

DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO DEL 

FINANCIAMIENTO 

 

Provincia de Santa Fe 

 

Préstamo 

 

USD 200.000.000 

 

3 años 

Acueducto 

Biprovincial Santa Fe-

Coronda San 

Francisco 

 

 

 

Provincia de Santa Fe 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 200.000.000 

 

 

3 años 

 

Desarrollo de la 

Infraestructura 

Energética y 

Productiva 

 

 

Provincia de Santa Fe 

 

Préstamo 

 

USD 200.000.000 

 

3 años 

 

Desarrollo de la 

Infraestructura Social 

 

 

Provincia de Santa Fe 

 

Préstamo 

 

USD 100.000.000 

 

3 años 

 

Programa de Agua y 

Saneamiento 

 

 

 

Provincia de Neuquén  

 

 

Préstamo 

 

 

USD 40.000.000 

 

 

3 años 

 

Obras de 

Electrificación “Cierre 

del Anillo Norte” 

 

 

 

Provincia de Neuquén 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 60.000.000 

 

 

3 años 

 

 

Proyecto de Gestión 

Integral de Residuos 

Sólidos Uranos 

“GIRSU” 
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Planilla anexa al Artículo 43 

 
 
 

OTORGAMIENTO DE AVALES, FIANZAS O GARANTÍAS 
 
 
 

 
 

ENTE AVALADO / 

GARANTIZADO / 

AFIANZADO 
TIPO DE DEUDA 

MONTO MAXIMO 

AUTORIZADO 

PLAZO MINIMO 

DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO DEL 

FINANCIAMIENTO 

 

Provincia de Neuquén 

 

 

Préstamo 

 

USD 100.000.000 

 

3 años 

Desarrollo Área de 

Riego Mari Menuco 

 

 

 

Provincia de Neuquén 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 200.000.000 

 

 

3 años 

 

Desarrollo de 

Infraestructura de 

Energía Renovable 

 

 

 

Provincia de Mendoza 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 100.000.000 

 

 

3 años 

 

Programa de 

Desarrollo Rural del 

Secano y de los oasis 

productivos de 

Mendoza 

 

 

Provincia de Chaco 

 

Préstamo 

 

USD 30.000.000 

 

3 años 

 

Electrificación Rural 

 

 

 

Provincia de Chubut 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 289.270.717 

 

 

3 años 

 

Proyecto de 

Ampliación de la Red 

de Energías 

Renovables 

 

 

Provincia de La Rioja 

 

 

 

Préstamo 

 

USD 204.046.821,8 

 

3 años 

 

Parque Eólico Arauco 

II – Etapas 3, 4, 5 y 6 

 

Provincia de La Rioja 

 

Préstamo 

 

USD 45.743.531 

 

3 años 

 

Parque Solar Arauco 
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Planilla anexa al Artículo 43 

 
 
 

OTORGAMIENTO DE AVALES, FIANZAS O GARANTÍAS 
 
 
 

 
 

ENTE AVALADO / 

GARANTIZADO / 

AFIANZADO 
TIPO DE DEUDA 

MONTO MAXIMO 

AUTORIZADO 

PLAZO MINIMO 

DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO DEL 

FINANCIAMIENTO 

 

Provincia de Neuquén 

 

 

Préstamo 

 

USD 100.000.000 

 

3 años 

Desarrollo Área de 

Riego Mari Menuco 

 

 

 

Provincia de Neuquén 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 200.000.000 

 

 

3 años 

 

Desarrollo de 

Infraestructura de 

Energía Renovable 

 

 

 

Provincia de Mendoza 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 100.000.000 

 

 

3 años 

 

Programa de 

Desarrollo Rural del 

Secano y de los oasis 

productivos de 

Mendoza 

 

 

Provincia de Chaco 

 

Préstamo 

 

USD 30.000.000 

 

3 años 

 

Electrificación Rural 

 

 

 

Provincia de Chubut 

 

 

Préstamo 

 

 

USD 289.270.717 

 

 

3 años 

 

Proyecto de 

Ampliación de la Red 

de Energías 

Renovables 

 

 

Provincia de La Rioja 

 

 

 

Préstamo 

 

USD 204.046.821,8 

 

3 años 

 

Parque Eólico Arauco 

II – Etapas 3, 4, 5 y 6 

 

Provincia de La Rioja 

 

Préstamo 

 

USD 45.743.531 

 

3 años 

 

Parque Solar Arauco 
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políticas. El presupuesto es el plan de gobierno 
que plantea el Poder Ejecutivo.

Quiero desarrollar una serie de cuestiones. 
La primera tiene que ver con el contexto. Voy 
a formular una primera observación. Es tan di-
námica la situación global que cuando se dise-
ñó y confeccionó este presupuesto el escenario 
mundial no era el mismo que el de hoy. Como 
mínimo, podríamos decir que era menos som-
brío que el actual.

Hoy, desde los centros multipolares, vemos 
una cantidad de expresiones que auguran tiem-
pos muy difíciles para el mundo y para quienes lo 
habitamos. La directora gerente del Fondo Mo-
netario acaba de decir que está revisando este año 
por cuarta vez el escenario a la baja. Al respecto, 
podríamos llenarnos de consideraciones, pero no 
nos equivocamos si decimos que hay un desafío 
global que tiene que ver con el conflicto bélico, 
con las amplias presiones inflacionarias que hay 
en el mundo y con los pronósticos de desacelera-
ción a los que estamos haciendo referencia.

Hablan, por ejemplo, de que es esperable 
que Estados Unidos y la Eurozona tengan, 
como mínimo, dos trimestres de recesión en 
los próximos tiempos, y de que China se des-
acelere, es decir, que la economía global pase 
por enormes dificultades.

En ese marco de pronósticos quiero decir que 
los organismos multilaterales siguen diciendo 
que la Argentina va a crecer un 4 por ciento en 
este 2022. Ese número –4 por ciento– estaba 
puesto en el presupuesto que tratamos y que no 
se aprobó y que era la proyección que las políti-
cas públicas del gobierno fijaban para este año.

Al citar lo que sucede en los escenarios glo-
bales, quiero decir que esos mismos pronósti-
cos dicen que Brasil va a crecer 2,8 por ciento; 
México, 2,1 y Chile un 2 por ciento. Cuando 
miramos los pronósticos para el 2023 de esos 
mismos organismos, para la Argentina auguran 
un 2 por ciento, que es el número que contiene 
nuestro proyecto de ley de presupuesto. Asi-
mismo, para Brasil estiman un 1 por ciento, 
México un 1,2 y para Chile un descenso del 1 
por ciento. Digo esto porque el tema del con-
texto es un punto a tener en cuenta.

La segunda cuestión tiene que ver con lo que 
nosotros llamamos la herencia. El PBI cayó en 
2016 un 2,1 por ciento, creció un 2,8 en 2017, 
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sadas por los señores legisladores, ha resuelto dicta-
minar favorablemente incorporando modificaciones al 
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Carlos S. Heller.

ANTECEDENTE

Ver expediente 38-J.G.M.-2022 publicado en el Trá-
mite Parlamentario Nº 141, disponible en la página web 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: voy a co-
menzar por lo obvio. Lo que vamos a conside-
rar es un presupuesto, es decir, es un conjunto 
de supuestos sobre la evolución de las varia-
bles volátiles de la economía y de las finanzas.

Y esto es importante, porque cuando digo 
“volátiles” necesariamente hay que ponerlo en 
el contexto global de lo que está sucediendo 
en el mundo. Es muy difícil analizar un presu-
puesto en un país sin ponerlo en contexto.

Como introducción, necesito decir que, ob-
viamente, el presupuesto es una herramienta 
de gestión. Es un Estado que va a ejecutar sus 

https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2022/tp_141.html
https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2022/tp_141.html
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pecto de los niveles de esa herencia recibida. 
El último dato del mes de agosto del estimador 
mensual de actividad económica –EMAE– re-
gistra un aumento del 6,4 por ciento respecto 
del mismo mes del año pasado y un 0,4 por 
ciento si lo comparamos con el mes anterior. Si 
tomamos los primeros ocho meses del año, es 
decir, de enero a agosto, y se los compara con 
iguales períodos de años anteriores, el nivel de 
producción es el mayor desde que el INDEC 
elabora esta información, es decir desde el año 
2004. Reitero: el nivel de actividad es el ma-
yor, según el INDEC, desde que este dato se 
empezó a elaborar en el 2004 y muy cercano 
a los que se alcanzó en el 2013, 2015 y 2017.

Quiero aclarar, para que no haya malos en-
tendidos, que este es un dato de producción, 
es decir, de cantidades y por lo tanto no está 
influido por la inflación. Esto tiene que ver con 
cantidades de bienes producidos. Este es un 
dato clave ya que el crecimiento es fundamen-
tal para poder encarar los diversos problemas 
que tenemos por delante. Tal como hemos di-
cho en infinidad de veces, está claro que no al-
canza con crecer y hace falta un Estado activo 
que además actúe en la regulación de la puja en 
favor de los que menos tienen y más necesitan.

Quiero decir que esta evolución de la indus-
tria se condice con el incremento de la utiliza-
ción de la capacidad instalada industrial que 
pasó del 64,4 por ciento en agosto de 2021 al 
69,5 por ciento en igual mes del 2022. Del pro-
medio de los ocho primeros meses de cada año, 
se concluye que 2022 es el más alto de la serie 
que comenzó a medirse en 2016.

Quiero decir –y esto es algo sobre lo que 
permanentemente se debate– que la inversión 
en el segundo trimestre creció 18,8 por ciento 
respecto del mismo período de 2021, y la parti-
cipación de esa tasa de inversión en el produc-
to bruto interno alcanzó a 22,3 por ciento, con 
lo cual consigna el mayor registro desde 1993, 
es decir, es la más alta de los últimos 29 años, 
de acuerdo a informes oficiales.

A su vez, el empleo registrado marcó un 
nuevo avance. En el mes de julio el trabajo con 
aportes de la seguridad social marcó un pico 
histórico con 12.777.810 personas. Desde el 
año 2012, a partir del cual se utiliza la actual 
metodología, es el número más alto de trabaja-
dores registrados.

descendió un 2,6 en 2018 y un 2 por ciento en 
2019. Esto determinó que, comparando 2019 
con respecto al 2015, hubo una pérdida del 
PBI del 3,9 por ciento. Este dato ya de por sí 
es preocupante, pero si lo lleváramos a algún 
nivel sectorial podríamos decir que para la in-
dustria manufacturera esa caída fue de un 13,5 
por ciento en el mismo período 2015–2019.

Por su parte, la población con problemas de 
trabajo, desocupación abierta más subocupa-
ción, pasó del 20,5 en el segundo trimestre de 
2016 al 23,7 en el 2019.

Los salarios reales de los trabajadores for-
males cayeron 18,5 por ciento entre el último 
trimestre de 2019 e igual período del 2016, 
dato que coincide con las estadísticas tanto del 
RIPTE como del INDEC. Podríamos llenar de 
datos a este respecto.

Por otro lado, hubo que enfrentar una rene-
gociación de deuda por 100.000 millones con 
privados que, a mi entender –esto es discuti-
ble–, fue exitosa porque se disminuyeron sig-
nificativamente los altísimos intereses con los 
que había sido pactada esa deuda originalmen-
te y se prorrogaron los vencimientos de capital 
de forma que el primer vencimiento importan-
te de esta deuda estará en 2025.

Asimismo, se llevó adelante el acuerdo con el 
Fondo, que, en opinión de quienes acompañamos 
la necesidad de ese acuerdo, dijimos que era el 
menos malo de los acuerdos posibles. Se trató de 
un acuerdo respecto del cual nuestro gobierno no 
tuvo otro camino que la renegociación porque 
su cumplimiento en las condiciones que había 
sido pactado era imposible, pues había que pagar 
17.000 millones en 2022 y otro tanto en 2023. 
Creo que logramos el mejor acuerdo posible. Sin 
embargo, nunca vamos a decir que un acuerdo 
con el Fondo puede ser un buen acuerdo.

El período de repago de cada desembolso 
que hará el Fondo luego de cumplir con las 
metas acordadas, y que será algo mayor a los 
vencimientos pautados en 2018, es de 10 años 
con un período de cuatro años y medio de gra-
cia, lo que implica que comenzará a pagarse 
esta deuda a partir de 2026 y hasta 2034.

La tercera cuestión que quiero poner en con-
texto tiene que ver con lo siguiente. Tenemos 
una economía que ha superado la crisis gene-
rada por la pandemia y que está mejorando res-
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cias que tienen los shocks antiinflacionarios y 
devaluatorios.

Creo que plantearse una perspectiva de des-
censo al 60 por ciento, 44 por ciento en el año 
2024, 33 por ciento en 2025, si se logra cum-
plir, será un camino adecuado para salir de esta 
trampa en la que la Argentina se encuentra.

Para definir lo esencial del presupuesto que 
estamos poniendo en consideración voy a re-
currir al informe de la Oficina de Presupuesto 
del Congreso. Cito textualmente: “Se observa, 
en primer lugar, que las proyecciones del PBI y 
demanda agregada son consistentes entre sí bajo 
algunas consideraciones y supuestos. Además, 
de las proyecciones propiamente dichas, el pre-
supuesto 2023 informa un supuesto sobre el cre-
cimiento mundial de 3,2 en 2022 y 2,9 en 2023” 
Esto, cuando lo hizo la Oficina de Presupuesto 
del Congreso, era así; hoy ha sido revisado a la 
baja, el 2,9 de 2023 descendió en 0,2 puntos y 
está en 2,7.

También la oficina de Presupuesto del Con-
greso informa sobre las líneas esenciales que 
rigen este proyecto de presupuesto. Cito nue-
vamente: “…expresa en su mensaje las priori-
dades de política presupuestaria de gastos en 
cinco pilares: 1) Infraestructura, 2) Salud, 3) 
Educación, 4) Ciencia e Innovación y 5) Inclu-
sión Social Activa con Perspectiva de Géne-
ro. Asimismo, detalla la política de inversión 
pública, la estimación de los recursos y gastos 
tributarios, el financiamiento público y la coor-
dinación fiscal con las provincias”.

“Se destina un apartado al análisis del gasto 
por finalidad y función y de las categorías trans-
versales al presupuesto nacional que son…” –
sigo con la cita de la Oficina de Presupuesto del 
Congreso– “…1) la igualdad entre los géneros, 
2) niñez y adolescencia, 3) atención de perso-
nas con discapacidad y 4) ambiente sostenible 
y desarrollo climático. Se incluye también el 
detalle de la producción pública estimada de 
los principales programas presupuestarios para 
2023 y la vinculación del presupuesto nacional 
con los objetivos del desarrollo sostenible.”

Este presupuesto que estamos poniendo en 
consideración se encuentra atravesado por una 
mirada que define las distintas políticas que se 
irán implementando y, lógicamente, contempla 
una serie de proyecciones macroeconómicas que 
sirven para el cálculo de las distintas partidas.

Los salarios reales han aumentado un 0,8 
por ciento entre los primeros 7 meses de este 
año e igual período del año anterior, pero hay 
enormes diferencias aquí porque los salarios 
registrados crecieron 2,4 por ciento en térmi-
nos reales mientras que los no registrados ca-
yeron 6,4 en el mismo período. Sin duda, este 
es uno de los grandes obstáculos y uno de los 
grandes desafíos que tenemos por delante y 
que tienen muchísimo que ver con el tema de 
la inflación que todos conocemos y del que ha-
blamos permanentemente.

En resumen, somos absolutamente cons-
cientes de que es muy grande el vaso vacío, 
que son muchísimas las cosas que tenemos por 
delante y que es necesario resolver, y que por 
eso hay que trabajar mucho para ir avanzando 
en esa dirección. Entendemos que el proyecto 
de presupuesto que estamos poniendo en con-
sideración va en esa dirección.

Ya comenté hace un ratito que incluso los 
organismos multilaterales mantienen la idea 
de que la economía de 2022 va a crecer un 4 
por ciento. Voy a dar una opinión que tiene que 
ver con los equipos con los que trabajo. Va-
mos a superar ese número, creo que vamos a 
estar en un número que va a superar el 4,5 por 
ciento. Creo que vamos a estar por arriba del 
4,5 por ciento, que, comparado con lo que está 
pasando en la región y en el mundo, marca un 
importante nivel de recuperación de la activi-
dad económica, con todas las injusticias subya-
centes de las que hemos hablado, con todas las 
insuficiencias que hemos señalado y con todas 
las cosas que hay que seguir atendiendo. Estas 
perspectivas de una economía que logra estos 
niveles de recuperación deben ser necesaria-
mente destacadas porque marcan que es por 
aquí, que el camino es en esta dirección.

En la proyección de nuestro presupuesto, los 
salarios crecerán un 2 por ciento en términos 
reales en 2023; la inflación está prevista en el 
60 por ciento para el año 2023, una meta que 
creemos alcanzable. Quiero decir que frente 
a todos los desafíos que plantea este flagelo 
inflacionario, la búsqueda de un camino de 
descenso gradual, sin recurrir al shock antiin-
flacionario, es lo aconsejable en un escenario 
como este, porque conocemos amargamente 
los argentinos y las argentinas las consecuen-
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millones, el Fondo Nacional de Incentivo Ur-
bano aumenta en 31.175 millones, integración 
socio urbana tiene 19.700 millones más, para 
citar los más destacados. Todos ustedes tienen 
la planilla en su mano.

En definitiva, rotundamente no es un pre-
supuesto de ajuste. No es cierto que este sea 
un presupuesto de ajuste. Está orientado to-
mando en cuenta cinco pilares: primero, la in-
versión en infraestructura, que ocupará un rol 
determinante. Se continuará robusteciendo el 
sistema de salud, que conlleva la ampliación 
de infraestructura, incrementar la provisión de 
insumos y las partidas para garantizar una evo-
lución epidemiológica favorable.

La educación es prioridad en todos los ni-
veles –vamos a hablar de esto nuevamente en 
la consideración en particular–, especialmente 
en infancia escolar y educación universitaria, 
pero esto implica expandir la infraestructura, 
garantizar el sistema de becas y continuar for-
taleciendo los ámbitos digitales.

Ciencia e innovación: herramientas para 
vincular el desarrollo tecnológico y los pro-
gramas de gestión con los distintos sectores de 
la economía e inclusión social activa con pers-
pectiva de género.

Los programas estarán focalizados en forta-
lecer las políticas de soberanía alimentaria, el 
fomento al empleo y capacitación laboral y po-
líticas de prevención, asistencia y erradicación 
de la violencia por motivos de género. Vuelvo 
a decirlo: no es un presupuesto de ajuste. Me 
detengo en el ítem de educación, sobre el que 
tanto se ha hablado. Hemos visto algunos in-
formes periodísticos que se han centrado en el 
presupuesto del Ministerio de Educación, pero 
ello es solo una parcialidad del gasto asigna-
do a este concepto. Lo lógico, como conocen 
los diputados y las diputadas que integran la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, es ana-
lizar los gastos por finalidad y función, en los 
cuales se integran los gastos que proceden de 
distintas fuentes. ¿Qué quiere decir eso? Que, 
por ejemplo, hay partidas que están en el Mi-
nisterio de Obras Públicas que tienen que ver 
con la realización de edificios para las escuelas 
y ello forma parte de los gastos destinados a la 
educación.

Una gran parte del gasto se encuentra en lo 
que se llama la jurisdicción 91, obligaciones 

Aquí aparecen las distintas variables eco-
nómicas que se proyectan, con qué recursos 
fiscales va a contar el Estado, cuáles serán las 
prioridades de inversión y cuáles las del gasto 
público y, como dijimos, si bien todo se elabo-
ra en un contexto cargado de incertidumbres y 
de amenazas recesivas, este proyecto propende 
a la estabilidad macroeconómica, a la recom-
posición del poder adquisitivo de los ingresos 
de la población y al fortalecimiento del merca-
do interno, temas que están explícitamente se-
ñalados con estas palabras con que lo estamos 
diciendo.

Entre todas esas variables, debemos comen-
tar que se pasará de un déficit primario de 2,5 
en 2022 a uno de 1,9 en 2023. En este enfoque, 
se parte de una serie de premisas que pasan por 
un reordenamiento de gastos con reducciones 
a los subsidios a las empresas, especialmente 
a las de energía y un aumento en las partidas 
de gasto social. Pido que prestemos atención a 
esto, por ejemplo, las prestaciones de la segu-
ridad social crecerán 81,1 por ciento, también 
los gastos en capital crecerán un 85,1 por cien-
to. Cabe señalar que la inversión en infraes-
tructura ocupará un rol preponderante por su 
efecto multiplicador sobre la economía y su 
contribución al aumento de la productividad 
del sector privado.

Analizando por finalidad y función, y des-
pués nos vamos a volver a referir a esto en 
particular, los gastos en salud crecerán 85,9; 
en Educación y Cultura 76,5; en ciencia y tec-
nología 128,6.

Muchos de ustedes han participado en el tra-
bajo de elaboración que llevó adelante la Comi-
sión de Presupuesto donde se habían detectado 
algunos programas o asignaciones especiales 
que tenían fondos menores a los deseados, des-
de el punto de vista de los objetivos planteados. 
Por ello, se ha confeccionado una planilla que 
forma parte de este proyecto, indicada en el ar-
tículo 22 del proyecto de presupuesto que esta-
mos considerando, por la cual se incrementan 
los gastos en relación al proyecto enviado por 
el Poder Ejecutivo en 322.575 millones y men-
ciono los más relevantes. Allí están los ítems 
de políticas alimentarias con un incremento de 
101.890 millones, asignaciones familiares ac-
tivas con 90.830 millones más, gestión y asig-
nación de becas a estudiantes sube en 59.542 
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es eso. Es el producto de sostenidos debates. 
Es una versión mejorada de la enviada por el 
Poder Ejecutivo. Se incorporaron más de trein-
ta modificaciones propuestas por distintos di-
putados y diputadas.

Ya comenté los mayores gastos del artículo 
122, que es el que incluye todo ese incremento 
de partidas. También, a pedido de un conjunto 
de diputados y diputadas de la oposición, incor-
poramos un artículo que lleva el número 137, 
por el que se establece que si al 31 de agosto 
del próximo año –no estoy citando el artículo 
de manera literal– la tasa de inflación supera 
en 10 puntos lo proyectado el Poder Ejecutivo 
deberá enviar una ley complementaria.

Además, quiero mencionar los 85.000 mi-
llones destinados al Fondo Compensador al 
Transporte Público de pasajeros por automotor 
urbano y suburbano, y una serie de artículos 
más que fueron atendiendo distintos requeri-
mientos y que componen este dictamen final 
que estamos poniendo a consideración.

Por eso, en función de todo lo dicho, y dado 
que ya me excedí en el tiempo, venimos a soli-
citar a las diputadas y a los diputados la aproba-
ción de este proyecto de presupuesto 2023. No 
se puede volver a dejar al país –no al gobier-
no– sin esa herramienta que es el presupuesto. 
Tenemos que trabajar con toda la responsabili-
dad. Hasta aquí hemos logrado un dictamen de 
mayoría que entendemos superador, adecuado 
a los tiempos que se viven, realista y de cum-
plimiento posible.

Por ello, instamos al honorable cuerpo a 
acompañarnos, cuando llegue el momento, con 
su voto para tener este presupuesto como una 
herramienta para el trabajo a desarrollar durante 
el año 2023. Muchísimas gracias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Gracias señor 
diputado y felicitaciones a toda la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda por el trabajo realiza-
do.

Tiene la palabra el señor diputado Hagman, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Hagman. – Señora presidenta: estamos 
discutiendo el presupuesto 2023 y la política 
económica en general que trasciende al presu-
puesto.

a cargo del tesoro, que son cifras altísimas y 
que tienen que ver luego las voy a leer– con 
los salarios y con los previsibles o esperables 
aumentos de salarios que no están incluidos 
en ese primer dato. Pero, además, como ya 
dijimos, a partir del debate en la comisión, se 
incorporaron 95.166 millones de pesos al pre-
supuesto del Ministerio de Educación, esen-
cialmente para becas e incentivo docente.

Como resultado del dictamen, tal como está, 
se mantiene el peso sobre el PBI del gasto de 
educación de la Administración Nacional y lo 
hace crecer en términos reales.

Creo que hoy también vamos a escuchar una 
propuesta donde se garantiza que en ningún 
caso eso puede disminuir a un determinado 
porcentaje del PBI, es decir que si la evolución 
va en aumento también las partidas de educa-
ción deberán respetar ese aumento.

Se han incorporado una cantidad de cosas, 
algunas, producto de los debates que dimos 
en el ámbito de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda. Allí, en el análisis de los llamados 
gastos tributarios y a raíz de la propuesta for-
mulada por algunos diputados, se entendió que 
era razonable intentar resolver una contradic-
ción de derechos no igualitarios con un sector 
de la sociedad, y por ello se incorporó el tema 
vinculado con el sector judicial que no paga el 
impuesto a las ganancias.

Quiero recordar que llegamos a este dicta-
men después de un intenso y largo trabajo en 
el que durante treinta y dos horas escuchamos 
a funcionarios de los distintos ministerios, del 
Banco Central y de las empresas principales 
del sector público. Hubo allí un intenso diá-
logo porque los funcionarios contestaron to-
das las preguntas que se les formularon. No 
siempre habrán sido satisfactorias para el que 
formuló la pregunta y eso también es compren-
sible, pero no hay duda de que hubo un intenso 
diálogo entre el Poder Ejecutivo y el Poder Le-
gislativo y una práctica de escucha y tolerancia 
entre los miembros de las distintas bancadas 
que me parece algo que tenemos que destacar 
en este tratamiento que estamos haciendo.

Lo digo porque hay sectores que siguen 
cuestionando la utilidad de la política, espe-
cialmente la utilidad de la actividad parlamen-
taria y esta sigue demostrando su capacidad de 
trabajo y de agregación de valor. Este proyecto 
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ron 49 pesos, y en 2013 vamos a destinar 63 
pesos, obviamente esto a precios constantes.

Este gráfico en el que podemos apreciar la 
forma de ve corta que tienen todos los indi-
cadores de inversión pública en la Argentina, 
es el mejor ejemplo de lo que ha pasado en 
nuestro país en los últimos años. Algunos to-
man los datos punta a punta y dicen: “miren 
cómo estamos estancados”, “la decadencia de 
la Argentina”, pero en realidad lo que pasó en 
los últimos años es que hacia 2019 hubo un 
derrumbe de la inversión pública, a tono con el 
derrumbe de la economía, y una recuperación 
que aún no ha logrado revertir por completo el 
descenso de ese año.

Esta es la realidad de los datos, que también 
podríamos trasladar a la realidad económica. 
Si uno mira el producto bruto interno, por 
ejemplo, en 2019 cae 3,9 punta a punta, y si 
uno toma 2020 –con la proyección del 2 por 
ciento para el año que viene–, habrá crecido 
5,5; otra vez la ve corta.

El único indicador donde no vemos una ve 
corta, sino en todo caso una ve corta inverti-
da, es en el del gasto en pago de intereses de 
deuda. De cada 100 pesos que se destinaban 
en 2015, en 2019 se destinaron 237, y en el 
presupuesto para 2023 se van a destinar 116.

Creo que estos datos nos tienen que hacer 
tomar conciencia de lo que ha pasado en la 
Argentina en los últimos años, y por qué efec-
tivamente no hemos logrado todavía revertir 
toda la caída que sufrimos, pero vamos en esa 
dirección.

En la comisión hemos hecho otro trabajo 
además de mirar la cuestión de la inversión. 
Analizamos también la cuestión de los ingre-
sos. Lo digo al pasar porque seguramente des-
pués esto será retomado y explicado con mayor 
detalle.

Haré una mención breve a la famosa separa-
ta de gastos tributarios. Cuando uno dice que 
hay que equilibrar las cuentas públicas, hay 
muchas formas de hacerlo. Una opción posible 
es plantearse en qué va a ahorrar más plata; en 
este presupuesto se ahorra fundamentalmente 
en subsidios energéticos. Otra posibilidad es 
considerar cómo hacemos para mejorar la pro-
gresividad de la recaudación.

Por ello haré una reflexión específica sobre 
el presupuesto y otra sobre la política y la si-
tuación económica en general.

Lo primero que quiero subrayar es que, ob-
viamente, este presupuesto lo discutimos en un 
contexto de restricciones macroeconómicas, 
por desequilibrios varios, cambiarios, escasez 
de divisas y aceleración de la inflación, como 
también restricciones que emanan del acuerdo 
que la Argentina firmó con el Fondo Monetario 
Internacional y que la mayoría de este cuerpo 
acompañó, que nos impone determinadas me-
tas fiscales y monetarias a cumplir.

Si bien esas metas existen y esas restriccio-
nes también, la manera de cumplir esas metas 
no la define el Fondo Monetario Internacional 
sino este Congreso.

Por eso, continuando con lo que expuso an-
tes el presidente de la comisión, nos tomamos 
muy en serio el trabajo de analizar minucio-
samente cada una de las partidas del proyec-
to que envió el Poder Ejecutivo y de realizar 
modificaciones en áreas muy sensibles como 
educación, niñez, salud, políticas sociales e in-
tegración socio urbana con un norte o con un 
objetivo, que es que el ahorro fiscal no recaiga 
en ninguna política pública que garantice en la 
Argentina derechos fundamentales.

Ese fue el horizonte de trabajo de la comi-
sión y creo que es lo que logramos en este pre-
supuesto, pero como en estos días circularon 
muchos datos falsos en algunos medios de co-
municación y algunos dirigentes de la oposi-
ción se montaron sobre esos datos falsos, me 
gustaría mostrar algunos otros que grafican 
bien qué es lo que ha pasado en la Argentina 
con la inversión pública en los últimos años. 
Para eso tomé datos del presupuesto 2023, del 
presupuesto 2019 y del presupuesto del 2015, 
es decir los últimos años de los últimos tres 
gobiernos.

Lo voy a mostrar con un gráfico para que se 
vea mejor. En la Argentina, de cada 100 pesos 
que se destinaban a salud pública en el presu-
puesto 2015, en 2019 se destinaron 83 pesos, 
y en 2023 se van a destinar 92 pesos. De cada 
100 pesos que se destinaban a educación, cul-
tura, ciencia y técnica en 2015, se destinaron 
66 pesos en 2019, y en 2023 vamos a destinar 
82 pesos. En obra pública, de cada 100 pesos 
que se destinaban en 2015, en 2019 se destina-
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Todo esto está ahora escrito y publicado; 
no estamos haciendo una campaña del miedo 
y esto parece que sincera el debate. En todo 
caso, lo llamativo es que se presente ese pro-
grama como una novedad, como si eso nunca 
se hubiera aplicado en nuestro país.

La realidad es que ese programa económico 
es el que llevó a que tengamos una Argenti-
na con exclusión estructural, es el que llevó 
a que rompamos el tejido productivo y social 
que en algún momento la Argentina pudo cons-
truir después de muchos años de crecimiento 
económico y de mejora en la distribución del 
ingreso, es el programa económico que llevó 
probablemente a la peor crisis económica, so-
cial y política de nuestra historia, que fue la 
crisis de 2001.

Entonces, justamente frente al fracaso sis-
temático de ese programa en la Argentina du-
rante los últimos cuarenta y cinco o cincuenta 
años, también se conformó nuestro propio es-
pacio político para tratar de reparar y retomar 
el camino de la producción y del empleo, de 
retomar y poner como objetivo la redistribu-
ción del ingreso, de recuperar parcialmente 
capacidades estatales que fueron podadas, de 
reducir significativamente –aunque aún de for-
ma insuficiente– la indigencia y la pobreza en 
nuestro país.

Por supuesto que, si hoy estamos ante este 
debate, ello también tiene que ver con falen-
cias propias, con déficits propios. Todos sabe-
mos que la Argentina viene recuperándose de 
manera sostenida en términos de actividad y de 
empleo, en términos de ganancias y de margen 
de utilidad de las empresas, pero, sin embargo, 
eso no ha ido acompañado de una recuperación 
similar de los salarios y de los ingresos. Allí 
radica nuestra deuda pendiente, claramente.

Entonces, creo que este presupuesto tiene 
que ser el punto de partida de una política eco-
nómica que se proponga revertir esa situación 
como primer objetivo de corto plazo. Los datos 
de la distribución funcional del ingreso –no me 
voy a explayar al respecto, porque no me queda 
casi tiempo– avalan esto que estoy diciendo.

Es muy importante que no nos dejemos lle-
var por los cantos de sirena con los que nos 
quieren convencer de que, si hacemos los de-
beres que hoy piden un sector del poder econó-
mico, un sector de los medios de comunicación 

Entonces, que hayamos incorporado en la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda algunos 
ítems de la lista de privilegios injustificados en 
la Argentina, manifestados como exenciones 
impositivas, por ejemplo, la posibilidad de que 
los magistrados y funcionarios del Poder Ju-
dicial paguen el impuesto a las ganancias, es 
una manera de equilibrar las cuentas mirando 
desde el lado de los ingresos.

Esta es una manera de resolver parte del 
problema fiscal que tenemos, pero también de 
resolver algo que es una ofensa simbólica para 
cualquier argentina y argentino –estoy seguro 
de que la gran mayoría lo siente así–, que vive 
como una gran desigualdad injustificable que 
existan privilegios como los que todavía existen 
en la Argentina, con un sector minoritario al que 
no le caben las generales de la ley de pagar los 
impuestos que paga cualquier ciudadano.

Dicho todo esto, quiero hacer algunas refe-
rencias breves respecto de la política econó-
mica, que trascienden el presupuesto. Tenemos 
un debate en la sociedad argentina –creo que 
muy explícito– sobre los modelos de país y 
sobre los modelos económicos; incluso, creo 
que tenemos un debate que, a diferencia de 
años anteriores, hoy es más sincero. Muchos 
dirigentes de la oposición hoy dicen con me-
nos vergüenza qué país se imaginan. Incluso, 
ayer fue la presentación del libro del expresi-
dente de la Nación en el que puso por escrito 
–y se agradece realmente– porque nadie nos 
va a acusar de hacer una campaña del miedo 
si digo que el programa que se nos ofrece en 
la Argentina, en este debate que tenemos en-
tre el oficialismo y la oposición, es un progra-
ma de privatización y desguace de empresas 
públicas, de ajuste y reducción drástica de la 
inversión pública, de achicamiento del Esta-
do, de apertura económica indiscriminada, de 
terminar con cualquier tipo de protección a la 
industria nacional, de hacer una reforma que 
elimine derechos laborales –la indemnización, 
entre ellos–, de hacer una reforma previsional 
que impida que un montón de adultos mayores 
que trabajaron toda su vida, pero no lo hicieron 
dentro del sector formal, puedan jubilarse, de 
hacer una reforma fiscal que retrotraiga y quite 
presión tributaria a los sectores de mayor poder 
adquisitivo, de reprimir la protesta social.
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El otro día repasamos el trámite de las le-

yes de presupuesto en la historia de la Repú-
blica Argentina. Personalmente, tengo 55 años 
y hace 32 años que soy profesional, la mayor 
parte de ellos como docente, primero, en finan-
zas públicas, y después, en estructura y política 
económica argentina.

Realmente, cuando uno mira el tratamiento 
del presupuesto nacional de las últimas déca-
das no encuentra un tratamiento tan profundo 
como el que se dio en esta oportunidad. El 15 
de septiembre entró el presupuesto, tal como 
marcan la Constitución y las leyes. Estuvo pre-
sente el ministro de Economía, Sergio Massa, 
y la mayor parte de los funcionarios de la ad-
ministración nacional. Se trabajó a partir de 
una agenda diseñada por nuestro bloque y las 
autoridades de la Cámara, y la señora presiden-
ta de la Cámara de Diputados recibió a los pre-
sidentes de los bloques y a las autoridades de 
la comisión. Allí se hizo una propuesta sobre 
cómo iba a ser el tratamiento.

En ese marco, se propuso una agenda y se 
escucharon también las propuestas de la opo-
sición sobre cuáles eran los funcionarios que 
querían convocar. Así que vino el ministro de 
Economía en una primera jornada con tres de 
los secretarios de ese ministerio. Luego siguió 
la agenda con los ministros de Educación y de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, y también 
fue requerido el ministro de Defensa, entre los 
principales que fueron convocados.

También participaron el resto de los se-
cretarios del Ministerio de Economía de las 
áreas productivas, el secretario de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, de Industria y Desarrollo 
Productivo. También hubo funcionarios de la 
Secretaría de Energía, presidentes de empresas 
y autoridades de ENARSA y Cammesa. Tam-
bién se convocó al ministro de Transporte, y 
particularmente a los titulares de la empresa 
Aerolíneas Argentinas y de las empresas de 
trenes.

Cada funcionario explicó su política y des-
pués recibió las preguntas verbales de parte 
de los diputados; respondieron verbalmente 
y por escrito todos los informes, que se gira-
ron a todas las autoridades de las comisiones, 
miembros y no miembros. Así que fueron lar-
gas jornadas –en algunos casos, de diez u once 
horas consecutivas– donde participaron los di-

y probablemente el Fondo Monetario Inter-
nacional, vamos a conseguir esos resultados. 
Nunca pasó eso en la Argentina. Lo primero 
que tenemos que hacer es clausurar cualquier 
posibilidad de intentar estabilizar la economía 
argentina por la vía de la devaluación. Coin-
cido con lo que se dijo antes. Hoy, una deva-
luación en nuestro país –que es lo que piden 
un sector del poder económico, un sector de la 
oposición y probablemente también el Fondo 
Monetario Internacional– no haría otra cosa 
que hundir la economía, empobrecer más a la 
población y bajar los ingresos.

No podemos hacer propio ningún discurso 
que apele a intereses que sean ajenos a los del 
pueblo argentino. No es cierto que las deman-
das salariales van a provocar inflación; no es 
cierto que los aumentos por suma fija no sean 
una herramienta para mejorar en el corto plazo 
la realidad acuciante de los trabajadores; no es 
cierto que no tenemos que hacer política social 
para que el Estado llegue con transferencias di-
rectas a los sectores excluidos en la Argentina. 
Necesitamos más de esas políticas y no menos.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 2º de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sr. Hagman. – Para finalizar, señor presi-
dente, creo que es muy importante que no nos 
resignemos. Estamos en una situación econó-
mica que efectivamente es acuciante y tene-
mos dos caminos: o priorizamos a la gente o 
cedemos a las presiones de un sector del poder 
económico y del Fondo Monetario Internacio-
nal. Si nos resignamos a la posibilidad de me-
jorar en el corto plazo la situación en la que vi-
ven el grueso de los trabajadores y los sectores 
populares en nuestro país, lo único que vamos 
a hacer es allanar el camino para el regreso de 
ese viejo y fracasado sistemáticamente proyec-
to liberal.

Mi mensaje es que este presupuesto sea el 
punto de partida para una política que ponga a 
las personas en el centro de la política econó-
mica. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Casaretto, por Entre Ríos.

Sr. Casaretto. – Señor presidente: nos en-
contramos tratando el presupuesto de la Na-
ción Argentina para el ejercicio 2023.
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vincia, los intendentes y los colegas diputados 
y diputadas de nuestro espacio. En el proyecto 
de presupuesto están previstos 14.700 millones 
de pesos de inversión nacional en obras públi-
cas para la provincia de Entre Ríos. Enumero 
algunas, las más importantes: la autovía de la 
ruta 18 por 1.200 millones de pesos; la ruta 
12 –entre Galarza y Crespo– por 860 millo-
nes de pesos; la circunvalación a Paraná por 
casi 500 millones; también obras de agua po-
table y cloacas para Villaguay por más de 400 
millones de pesos; agua potable en Diamante 
por más de 300 millones, y obras para La Paz, 
Concordia y demás.

Una cuestión especial que estaba incluida 
era una obra de mejoramiento del histórico 
Palacio San José, por 80 millones de pesos. 
Nosotros requerimos una ampliación de esa 
partida y, afortunadamente, así fue registrado 
en la planilla que leyó el presidente de la co-
misión, en la página 48, con un refuerzo de 120 
millones de pesos más, es decir 200 millones 
en total. Estuve la semana pasada en el Palacio 
San José hablando con las autoridades y enten-
dimos que esto va a permitir que un monumen-
to histórico nacional de la República Argentina 
tenga el realce que corresponde. Desde el pun-
to de vista de las obras públicas, esto es bueno. 
Pero también trabajamos con las autoridades 
del Poder Ejecutivo y de la comisión en lo que 
son las planillas anexas al artículo 11. En el 
anexo 2 incluimos otras obras más dentro de 
las facultades que el jefe de Gabinete tiene para 
hacer las adecuaciones, y hoy tenemos obras 
que pedimos con el gobernador y el intendente 
de Paraná en defensa costera, Paseo Ribereño, 
Puerto Nuevo y Puerto Sánchez, por más de 
1.020 millones de pesos; la accesibilidad del 
aeropuerto de Paraná, por 1.020 millones de 
pesos; la nueva estación terminal de ómnibus 
de Paraná, por 1.500 millones de pesos; la 
sistematización del arroyo Colorado, por 900 
millones de pesos; la obra de cloacas sur de 
la ciudad de Paraná con una partida inicial de 
180 millones de pesos; la obra de tránsito pe-
sado sur, por 840 millones de pesos; el plan 
de pavimentación de Paraná por 900 millones 
de pesos y las obras de ensanche de avenida 
Rondeau, en Paraná, por 168 millones de pe-
sos. Eso incorporaría 6.528 millones de pesos 

putados de nuestro bloque y también los dipu-
tados y diputadas de la oposición. Creo que un 
tratamiento tan profundo como se dio en este 
presupuesto no registra antecedentes en este 
Parlamento nacional. Después discutiremos 
nuestra convicción de apoyar el proyecto y las 
diferencias que pueda haber –totales o parcia-
les– de parte de los distintos bloques, pero el 
proceso de discusión de esta iniciativa ha sido 
profundo.

En segundo lugar, este es un presupuesto que 
marca el crecimiento de la Argentina. Después 
de lo que fue relatado acá de los cuatro años del 
gobierno anterior, en el primer año de nuestro 
gobierno fuimos afectados por la pandemia, lo 
que tuvo consecuencias en todas las variables 
económicas y nos llevó a una caída. En 2021 
creció la economía, en 2022 está creciendo y 
en 2023 se proyecta que aumente.

En consecuencia, estaríamos ante tres años 
consecutivos de crecimiento de la economía 
nacional. Eso no tiene antecedentes recientes, 
sino que tenemos que irnos diez o quince años 
para atrás para encontrar una Argentina que 
crezca.

Ese era el desafío. El otro es crear empleos. 
La Argentina ha creado empleos en el último 
año y por eso la desocupación –que llegó a es-
tar en 13,6 por ciento– ahora está en 6,9 por 
ciento. Por supuesto, recibimos una inflación 
alta y las consecuencias de la pandemia y de la 
guerra nos llevan a tener todavía una inflación 
elevada, que a nosotros no nos conforma, y por 
eso el gobierno se plantea una baja de la infla-
ción hacia el año que viene.

¿Qué impacta sobre la inflación? Muchas 
causas. Una de ellas es el déficit fiscal; otra es 
la emisión monetaria. Por eso, de aquel 6,5 por 
ciento de déficit de PBI en 2020 bajamos a 3 
por ciento el año pasado, 2,5 por ciento este 
año, y 1,9 por ciento para el año que viene. La 
emisión monetaria –que se fue acumulando en 
2020 y 2021, y que hoy tenemos como arras-
tre– va bajando gradualmente y disminuyen 
también las variables inflacionarias. Esa baja 
inflacionaria es lo que nos permite trabajar so-
bre la recuperación del poder adquisitivo de los 
salarios y de las jubilaciones.

Quiero hacer un capítulo especial, porque 
soy diputado por la provincia de Entre Ríos. 
Hemos trabajado con el gobernador de la pro-
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un debate civilizado respecto de lo que necesi-
ta la Argentina en materia fiscal.

Quiero hacer una primera reflexión en re-
lación al fondo de esta discusión. Creo que 
estamos en un final de ciclo. Lo digo porque, 
en el marco de una crisis económica y social, 
solo comparable a la tragedia de 2001 y 2002, 
recibimos el primer presupuesto del kirchne-
rismo –en veinte años– en el cual se ejecuta un 
recorte del gasto público.

En primer lugar, me parece que esto es un 
reconocimiento explícito –a pesar de lo que 
dijo un diputado preopinante– de la defección 
de algunas teorías anticuadas por las cuales he-
mos discutido la cuestión presupuestaria en los 
últimos años. Creo que es una derrota ideológi-
ca para el oficialismo y creo que es el principio 
de una nueva forma de discutir el tratamiento 
de las cuentas públicas en la Argentina, sin me-
dias verdades, sin eslogan y sin teorías inde-
fendibles.

Este presupuesto corrige el gasto público y 
lo reduce en 1,2 puntos del PBI. Esto está en 
el mensaje del proyecto de ley de presupuesto 
2023. En el artículo 6° se congela la planta del 
personal del Estado, con lo cual, después de 
haber asistido a una expansión descomunal del 
empleo público en los años de gestión del kír-
chnerismo, también es un reconocimiento del 
agotamiento de una estrategia política y eco-
nómica que nos llevó a esta crisis que sufren 
los argentinos.

Por lo tanto, celebro el retorno –un poco 
tardío– a la racionalidad fiscal por parte del 
gobierno, para intentar salir de esta pesadilla 
recurrente en la cual vivimos los argentinos 
que vamos de crisis en crisis, generadas por 
razones fiscales.

Por más que asusten a la gente con el miedo 
al cambio, le digo a la mayoría de los aquí pre-
sentes que no lo van a lograr, porque la gente 
tiene pánico al statu quo y pánico a la inflación 
que no para de subir, a la pobreza, a la falta de 
empleo y a la inseguridad, con lo cual, no hay 
ningún cambio que pueda asustar a la sociedad 
porque la sociedad quiere salir ya de esta pesa-
dilla en la cual vive día a día.

La segunda reflexión es que a pesar de esa 
corrección del gasto público –por primera vez 
en 20 años de kirchnerismo o de hegemonía 

más dentro del presupuesto que corresponde a 
la provincia de Entre Ríos.

Ya concluyendo, señor presidente, quisie-
ra referirme a un tema que ha sido motivo de 
debate y discusión. Hace un año y medio pre-
senté un proyecto para eliminar la exención 
del impuesto a las ganancias para los jueces 
de la República Argentina. Eso tuvo el acom-
pañamiento de treinta o cuarenta diputados de 
nuestro bloque, pero no tuvo tratamiento. Aho-
ra tuvimos la oportunidad de incluirlo dentro 
del presupuesto de la Nación Argentina en los 
artículos 100, 101 y 102. Creemos que todos 
los ciudadanos tenemos que ser iguales ante la 
ley, tal como lo marca la Constitución en su 
artículo 16. Así que marchamos con esa con-
vicción.

Ayer tuvimos la posibilidad de recibir a la 
Asociación de Magistrados, que pidió una au-
diencia para discutir el tema. Les preguntamos 
por propuestas y no trajeron ninguna. Así que 
la idea es avanzar con la redacción tal como 
figura en el dictamen de comisión, lo que lleva-
ría a una cuestión de equidad tributaria. Desde 
el punto de vista de lo que son las remuneracio-
nes, no las tocaremos, pero sí planteamos un 
esquema de igualdad de todos los ciudadanos 
ante la ley.

Señor presidente: por lo expuesto y por los 
motivos globales de lo que conviene a la Re-
pública Argentina, pido la aprobación de este 
proyecto de presupuesto en lo que me corres-
ponde como representante del pueblo de la 
provincia de Entre Ríos, porque hay muchas 
obras importantes.

En lo que hace a este capítulo final, sobre 
equidad tributaria, recién las autoridades del 
Colegio de Abogados de Entre Ríos me man-
daron un comunicado en el cual apoyan esta 
iniciativa fervientemente. Señor presidente, 
gracias por su atención, solicito la aprobación 
del proyecto de ley de presupuesto 2023 para 
la administración pública nacional.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Laspina, por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: quiero em-
pezar valorando las formas que ha tenido el 
tratamiento del proyecto de ley de presupuesto 
2023. Pudimos recibir a funcionarios y tener 
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y económica que viven los argentinos. Creo 
que este Congreso no puede ser rehén de una 
corporación. Una corporación que ya fustigó a 
Néstor Kirchner, a Cristina Kirchner, a Mauri-
cio Macri y, ahora, a Alberto Fernández, y que 
se aprovecha de la debilidad de los gobiernos 
para sacar privilegios para su sector y consoli-
dar su poder corporativo. Esto lo digo porque 
este Congreso no puede ser rehén de las corpo-
raciones, mucho menos de las que tienen com-
portamientos extorsivos y mafiosos. (Aplau-
sos.) No podemos admitir como Congreso de-
feccionar ante estos intereses sectoriales.

El presupuesto tiene algunos supuestos 
heroicos que nosotros no compartimos. Me 
refiero a una inflación del 60 por ciento, que 
consideramos inverosímil; una necesidad de 
emisión de deuda en el mercado equivalente a 
18.500 millones de dólares, medidos al tipo de 
cambio oficial. Esto da 2,7 puntos del PBI que 
tiene que emitir de nueva deuda en el mercado 
local, lo cual vemos muy complicado. En este 
momento, a esta hora, el Banco Central está 
comprando bonos del Tesoro que el mercado 
se los saca de encima.

Cuando preparaba este discurso me acorda-
ba de los discursos de sostenibilidad de la deu-
da que nos daba un exministro. Ahora tenemos 
esta crisis estructural que estamos viviendo y 
lo único que se sostuvo fue la pobreza y la in-
flación. La deuda se derrumbó, justamente por 
seguir con las mismas recetas que nos llevaron 
a este fracaso.

Cuando pienso en este presupuesto, se que-
da a mitad de camino. Primero, porque –como 
dije– no prioriza el gasto y gasta en cosas que 
no debe como los 90.000 millones de Aerolí-
neas Argentinas o, repito, los 84.000 millones 
para los camioneros o los 27.000 millones para 
la tarjeta Previaje, para subsidiar algún almuer-
zo en el Llao Llao. Gastos sin sentido que por 
inercia se mantienen en el presupuesto en el 
medio de una enorme crisis.

Digo que queda a mitad de camino porque 
hoy el problema ya no es ni siquiera fiscal, a 
la Argentina no le alcanza con tener equilibrio 
fiscal sino que necesita superávit fiscal. ¿Por 
qué lo digo? Porque el problema fiscal mutó 
en cuasifiscal. Hoy, el Banco Central, que du-
rante todos estos años fue la rueda de auxilio 
del Tesoro nacional –en su momento le sacaron 

kirchnerista diría, porque han hegemonizado 
el Ejecutivo o al menos una o las dos Cáma-
ras de este Congreso de la Nación–, no esta-
mos de acuerdo con la naturaleza del gasto. 
Es cierto que cumple con la meta del Fondo 
Monetario Internacional, pero a nuestro juicio 
es insuficiente. Lo dijimos cuando ayudamos 
al gobierno a pasar esa aprobación que era in-
suficiente; además ya tuvimos en junio pasado 
una crisis en el mercado de bonos y ahora es-
tamos sufriendo una superinflación que golpea 
todos los días a los argentinos. Entonces, no 
nos gusta ese 2,5 de déficit fiscal que tiene este 
presupuesto ni los 4 puntos del PBI que tiene 
porque, a nuestro juicio, es infinanciable, esta 
es la verdad.

El ajuste recae fundamentalmente en tarifas, 
y es justamente para reducir los subsidios. Na-
die niega la necesidad de racionalizar tarifas, 
pero la verdad es que hay muy poco de ajuste 
en términos de reformas del gasto del Estado, 
de la burocracia y de la austeridad republica-
na que requiere un momento de crisis como el 
que tenemos hoy en la Argentina. Entonces, se 
recorta a la educación, a las universidades y a 
las provincias, pero no hay ninguna medida de 
reforma estructural del Estado y no hay ningu-
na priorización de los gastos del Estado en este 
presupuesto.

Tampoco se habla del déficit inmoral de las 
empresas públicas. Doy algunos ejemplos: po-
nemos 27.000 millones de pesos para el pro-
grama de turismo Previaje, al mismo tiempo 
que recortamos el Plan Alimentar. Otro ejem-
plo: le transferimos a Aerolíneas Argentinas 
90.000 millones de pesos, al mismo tiempo 
que recortamos partidas en educación.

Es decir, es como una ficción que se cons-
truye en la cual hay recorte del gasto, pero se 
mantienen los privilegios o la sinrazón de mu-
chas partidas. Además, se agrega en el artículo 
104 una nueva exención impositiva para los 
trabajadores del sindicato de camioneros que 
cuesta la friolera de 84.175 millones de pesos. 
La deducción es calculada en base a lo que será 
a partir de enero con el ajuste que se hace por 
el coeficiente RIPTE. Representa el doble del 
bono para la indigencia que acaba de anunciar 
el gobierno.

A mi juicio es un sinsentido otorgar este pri-
vilegio en medio de esta crisis social, política 
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este es el primer paso, y ojalá sea el princi-
pio de una discusión mucho más racional del 
presupuesto y de las cuentas públicas en este 
Congreso de la Nación, que durante años ha 
asistido a la negación absoluta de la restricción 
presupuestaria. Me refiero a frases como “la 
emisión no genera inflación” o “el déficit no 
genera endeudamiento”, entre otros dichos por 
el estilo.

Entonces, veo en este presupuesto un final 
de ciclo. Se trata de un aprendizaje doloroso 
que ha experimentado la sociedad, así como 
también de una lección para muchos que cre-
yeron ingenuamente que un país se gobernaba 
con las consignas de un Centro de Estudiantes 
de la Facultad de Psicología. Lamentablemen-
te, hemos llegado hasta esta situación. Me re-
fiero a que la realidad nos está mostrando su 
cara más dura.

En los doce años del kirchnerismo se du-
plicó el gasto público, que pasó de 24 a 42 
puntos del PBI. Para financiarlo, por supuesto, 
fundimos al Estado, al Banco Central –acabo 
de referirme a esto– y al sector privado, obvia-
mente, ya que lo llenamos de impuestos que 
agobian. Hoy, la Argentina tiene la presión tri-
butaria formal más alta del planeta.

Por supuesto, en los últimos diez años han 
agotado ese modelo, a través de un descontro-
lado aumento del gasto público. La inflación 
paso del 25 al 125 por ciento, mientras que la 
pobreza pasó del 25 al 50 por ciento. Además, 
el empleo privado se estancó, porque es falso 
eso que dicen sobre la ve corta, donde parecía 
que estábamos ante un escenario glorioso y de 
pronto pasó un huracán, del que ahora estamos 
saliendo. Se trata de un diagnóstico errado; por 
ese camino, no vamos a aprender nunca.

En este sentido, cabe destacar que hay solo 
dos países de Latinoamérica –descontando Ve-
nezuela, que es un Estado fallido, porque es el 
que hizo punta en todo este tipo de políticas– 
que se han estancado en los últimos diez años: 
Brasil y la Argentina.

Si bien Brasil no tiene nuestros problemas 
de inflación ni tampoco coinciden los signos 
políticos de su presidente y el nuestro, sí com-
parte con la Argentina un solo elemento: el 
gasto público en ambos países es récord en la 
región. Han ahogado las economías con el gas-
to público. El modelo bolivariano hundió las 

reservas, después le sacaron emisión moneta-
ria y ahora compró bonos del Tesoro–, tiene 
un déficit estructural enorme que genera una 
avalancha de pesos año tras año.

Este acuerdo y esta meta insuficiente con el 
Fondo, y este presupuesto en esa línea es un 
puente para durar, pero no soluciona el proble-
ma. Hoy no alcanza con el equilibrio fiscal para 
absorber toda esa masa de deuda que emitió 
el gobierno en pesos en los dos últimos años. 
¿Por qué digo esto? Porque la deuda del Ban-
co Central, al cabo de estos últimos tres años, 
pasó de un equivalente de 20.000 a 60.000 mi-
llones de dólares. Es decir, se triplicó.

Esa deuda del Banco Central hoy rinde 
una tasa anualizada del 107 por ciento, ade-
más de ser equivalente a dos veces la base 
monetaria –o sea, la cantidad de dinero– de 
alto poder que usan los argentinos. Es de-
cir, en términos de esa base monetaria, los 
intereses del Banco Central generan una ex-
pansión de dinero a una velocidad de más 
del 200 por ciento anual. Esto quiere decir 
que tenemos que agradecer una inflación del 
ciento por ciento, porque estamos más cerca 
de ir hacia una de 200 por ciento que de bajar 
del ciento por ciento.

Entonces, insisto, ni siquiera alcanza con el 
equilibrio fiscal. Este presupuesto, que es solo 
un principio, es decir, un viraje en la dirección 
correcta de austeridad en las cuentas públicas 
por parte del kirchnerismo, se queda a mitad de 
camino a la hora de frenar esta bola de nieve.

Cabe señalar que, lamentablemente, esa bola 
de nieve no se frena subiendo la tasa de interés, 
que es la principal medida que se ha tomado en 
los últimos 60 días. Por el contrario, aumentar 
la tasa de interés incrementa la velocidad a la 
cual crece esa deuda.

Por lo tanto, esa bola de nieve solo se puede 
frenar con equilibrio en las cuentas públicas 
–eventualmente, con superávit en las cuentas 
públicas–, confianza en el peso y demanda de 
pesos, todo ello a fin de absorber esa enorme 
masa de deuda que tiene el Banco Central, que 
se está convirtiendo en el principal problema 
de los argentinos al ponernos al borde de una 
superinflación.

Para finalizar, quiero hablar del camino que 
nos queda por delante. Como se dijo recién, 
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trol fiscal a la que nos ha llevado el kirchneris-
mo. Quiero señalar que esto se lo digo a toda la 
dirigencia, no solo a los propios. Tenemos que 
salir de esto que hemos hecho, porque insistir 
con la misma receta nos va a llevar al fracaso.

Por eso, a toda la dirigencia que hoy está acá 
y con la que vamos a ser parte de los debates 
fiscales que vienen en el futuro: somos el cam-
bio o no somos nada. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
el señor diputado Víctor Hugo Romero, por 
Córdoba.

Sr. Romero (V. H.). – Señor presidente…
Sr. Presidente (Gioja). – Disculpe, diputado 

Romero. El señor diputado Germán Martínez 
le solicita una interrupción. ¿Se la concede?

Sr. Romero (V. H.). – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Gioja). – Para una interrup-

ción, tiene la palabra el señor diputado Germán 
Martínez.

Sr. Martínez (G. P.). – Agradezco al diputa-
do Romero por concederme esta interrupción. 
Solamente quiero usar treinta segundos para 
referirme a lo que escuché recién.

Hablaron tres compañeros nuestros en nom-
bre del dictamen de mayoría y de nuestro blo-
que. En todos los casos, han intentado plantear 
la discusión con fundamentos, sin recurrir a 
adjetivaciones en este momento del debate.

En este sentido, quiero aclarar al diputado 
preopinante que nosotros no somos rehenes de 
nadie ni hemos defeccionado ante ninguna si-
tuación. Con aciertos o errores, nosotros veni-
mos al Congreso a plantear un determinado ca-
mino, de la misma forma en que otro diputado 
planteó el suyo, también con aciertos o errores.

Entonces, me parece que deberíamos mane-
jarnos en los mismos términos; esto vale para 
un trabajador camionero y también para cuan-
do se legisla sobre el impuesto a las ganancias 
de los jueces. El tono del diputado preopinante 
es el tono en el cual, al menos en este recinto, 
no queremos entrar.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Romero, por Córdoba.

Sr. Romero (V. H.). – Señor presidente: 
quiero compartir lo que se ha dicho acá sobre 
la primera experiencia que hemos tenido en 
relación con el tiempo de debate de este pre-

economías de Venezuela –que es un ejemplo 
extremo–, de Brasil y de la Argentina.

Quiero ser claro con lo siguiente: en Juntos 
por el Cambio no nos enteramos de esto hace 
meses o semanas al mirar a los panelistas de 
la televisión; quiero que quede claro. Durante 
cuatro años, con minoría absoluta en las dos 
Cámaras del Congreso –un tercio de la Cámara 
de Diputados y un quinto del Senado–, noso-
tros peleamos para bajar el gasto público y los 
impuestos a los argentinos, a fin de entregar al 
próximo presidente una economía con equili-
brio fiscal. Lo logramos; a duras penas, llega-
mos con lo justo. ¿Hubo errores? Puede ser, 
pero fuimos en ese camino.

Ahora bien, en aquel contexto, cuando noso-
tros traíamos ese programa necesario para salir 
del desastre fiscal que nos había dejado el kir-
chnerismo, nos tiraron piedras, nos boicotea-
ban las comisiones y nos decían que éramos la 
dictadura. Celebro que ahora, por primera vez 
desde que se lo conoce, el kirchnerismo sea 
parte de la racionalidad fiscal en la Argentina.

La Argentina es un defaulteador serial, por 
lo que nunca más podemos darnos el lujo de 
tener déficit fiscal. En este sentido, creo que, si 
la Argentina decide arriesgar por este camino, 
puede ir hacia una crisis más grande que la que 
hoy tenemos.

Quiero decir lo siguiente: ordenar las cuen-
tas públicas es condición necesaria para salir 
de este desastre, pero no suficiente. No es que 
la alternativa del desajuste descontrolado e in-
flacionario que genera el kirchnernismo sea el 
ajuste. Hay que ordenar las cuentas públicas 
para que el sector privado pueda expandirse y 
crecer, a fin de que pueda empezar a crear em-
pleo, exportar e invertir. Ese es el camino.

En este sentido, si nosotros no hacemos pri-
mero nuestra tarea desde el Congreso Nacio-
nal, es decir, si no ponemos equilibrio en las 
cuentas públicas, racionalizamos el gasto ni 
priorizamos el gasto público, el sector priva-
do no va a poder salir nunca, ya que nosotros 
somos los que ponemos las reglas de juego del 
funcionamiento macroeconómico.

Por eso, quiero invitar a todo este recinto a 
construir una nueva mayoría. Aprovechemos 
este presupuesto para construir una mayoría 
capaz de sacarnos de esta pesadilla del descon-
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nerables –porque al hacer una tarifa plana hubo 
una transferencia de recursos–. Por esa razón, 
hoy los sectores más vulnerables padecen esta 
política económica producto de la inflación.

En relación con el déficit, elaboré unos 
números y debemos ser justos al hacer estos 
análisis ya que está la pandemia de por me-
dio. En ella hubo una expansión del gasto, 
pero también políticas de administración que 
no compartimos y eso generó mayor expansión 
del gasto por algunas decisiones que, a nuestro 
entender, fueron erróneas.

El déficit primario de 2020 –incluido el 
proyectado para 2023– es 18,5 por ciento del 
producto bruto interno. Ello significa que es 
igual al total de los ingresos tributarios que 
tendrá este presupuesto en 2023, es decir 18,6 
por ciento; el déficit acumulado es de 18,5 
por ciento. En ese sentido, el déficit primario 
acumulado de 2020 hasta 2023 es de 25,4 por 
ciento, lo que significa el 136 por ciento de los 
ingresos de un año previstos para 2023.

En tal sentido, este presupuesto plantea una 
disminución de dicho déficit basado en dos pi-
lares: el ajuste en la prestación de los servicios 
sociales y la disminución en los subsidios ener-
géticos.

En este punto existe una gran diferencia  
–comparto lo que decía el diputado Laspina–, 
se debe trabajar en la eficiencia y el gasto, pero 
debemos fijarnos muy bien cuando buscamos 
la racionalidad del gasto. Por ejemplo, si ve-
mos las transferencias corrientes, las unidades 
familiares crecen el 36,4 contra un promedio 
de la inflación de 73 por ciento; en cuanto a 
las universidades, el porcentaje crece a un rit-
mo menor que la inflación. Lo único que crece 
son las transferencias a las empresas del Esta-
do, respecto de las que conocemos la falta de 
eficiencia.

Las proyecciones macroeconómicas que es-
tablece el presupuesto son el 2 por ciento, pero 
si observamos el análisis de dichas proyeccio-
nes solamente incrementa el promedio el sec-
tor agrícola. Es decir, estamos pensando que el 
crecimiento está basado en un incremento de la 
exportación de la producción primaria porque 
la producción de manufactura crece 1,5 –me-
nos del 2 por ciento–.

supuesto. La verdad es que nos ha servido mu-
cho, más allá de las posiciones políticas que 
tengamos.

En segundo lugar, debo destacar que este 
presupuesto es mucho más realista que el que 
se presentó en 2022, cuando este Congreso no 
lo aprobó. Hoy, respecto de lo que planteába-
mos en aquel momento, la realidad nos marca 
que no estábamos equivocados, lamentable-
mente.

La inflación que se preveía en aquel presu-
puesto era del 33 por ciento y hoy, finalmente, 
se prevé mayor al ciento por ciento. En igual 
sentido, se preveía una reducción del gasto del 
subsidio económico del 0,9 por ciento, pero 
la realidad nos mostraba diferencias entre los 
funcionarios del Poder Ejecutivo respecto de 
que es posible hacer esa reducción. Me refiero 
a una reducción del gasto público y a un tipo 
de cambio que ya estaban desactualizados in-
cluso cuando tratamos aquel presupuesto. Hoy, 
esa realidad no implica que estemos ante un 
presupuesto que podemos compartir en su tota-
lidad. El director de la Oficina de Presupuesto, 
Marcos Makón, dijo que el presupuesto es un 
organizador de las políticas de un gobierno y 
hay que verlo de esa forma, además del aspecto 
financiero.

Este presupuesto, señor presidente, no defi-
ne un programa de gobierno, no deja de lado la 
política de parches y tampoco genera señales 
fuertes para construir confianza y cambiar el 
rumbo que hoy tenemos en la Argentina.

La realidad de estos tres años de gestión se 
puede observar en los resultados, ya que cada 
argentino dispone de la estadística, pero lo que 
vivimos fue la implementación de una políti-
ca de expansión de gastos con incremento del 
costo fiscal. Dicha expansión del gasto gene-
ró déficit, financiado con emisión monetaria y 
ello provocó el incremento del endeudamiento.

En lo que se refiere a la política de energía 
de este gobierno, desde que asumió, en este 
Parlamento se festejó el congelamiento de las 
tarifas de los servicios públicos, sin embargo, 
hoy es uno de los principales déficits que pa-
decemos los argentinos. En los subsidios se 
llevan invertidos 43 mil millones de dólares, 
lo que significa una transferencia fenomenal de 
recursos del Estado a los sectores que más ca-
pacidad tienen, en detrimento de los más vul-
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toma de capitales de endeudamiento para fi-
nanciar el déficit que viene.

Señor presidente, consideramos que en la 
actual situación del país este presupuesto no 
presenta un programa económico. Claramen-
te, mantiene una política de la que hoy vemos 
los resultados: disminución de la desocupa-
ción pero cada vez más pobreza –producto de 
la situación que describí anteriormente– y más 
endeudamiento, ya que en solo tres años nos 
endeudamos en más de 60 mil millones sola-
mente de deuda pública más 40 mil millones 
de LELIQ.

El camino no es el correcto y creemos que 
debemos ir por una senda distinta con la con-
solidación de las finanzas públicas, trabajando 
en la eficiencia del gasto y en la recaudación, 
no incrementando impuestos sino combatien-
do la evasión. Para eso, necesitamos un pro-
yecto de presupuesto que incluya un proyecto 
de gobierno, que lamentablemente no es el que 
estamos tratando.

Sin embargo –y con esto termino–, ante la 
crisis que vivimos y la decisión del gobierno 
de no cambiar el rumbo, como oposición con-
sideramos que es necesario que la Argentina 
tenga este presupuesto para 2023. De esa ma-
nera, daremos una señal de responsabilidad 
ante la gran incertidumbre que vivimos actual-
mente, sobre todo, para evitar la discrecionali-
dad en este último año de gobierno, que es un 
año electoral. Muchas gracias (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Rodríguez, por Buenos Aires.

Sr. Rodríguez. – Señor presidente: en 2019 
el actual gobierno decidió no tener presupues-
to propio y todavía no sabemos por qué. Aún 
no se explica cómo un gobierno recién elegido 
decidió no tener presupuesto y desaprovechar 
la impronta, la fuerza y la legitimidad de ser un 
gobierno nuevo y en los primeros días marcar 
un rumbo presupuestario para la Argentina.

Al contrario de lo que se suponía, este go-
bierno decidió reconducir el presupuesto de 
2019 –el peor año de un mal gobierno, el ante-
rior– y en 2020 aprobamos el presupuesto para 
2021, y por un motivo que a veces pasa des-
apercibido, que es cierta recurrencia a escribir 
sobre cultura y política con la izquierda, pero 
sobre ejecución presupuestaria con la derecha, 

En cuanto al tipo de cambio, se lo toma como 
variable de ajuste para contener a la inflación y 
esto genera problemas en la balanza comercial, 
básicamente porque desalienta las exportacio-
nes y porque impacta en las reservas.

En relación con la balanza comercial, se es-
tablece un crecimiento que está atado –como 
dije antes– a los precios internacionales y a la 
situación internacional producto de la guerra 
que estamos viviendo, pero básicamente al 
rendimiento de la cosecha, respecto del que no 
tenemos buenas expectativas.

Este presupuesto no establece la balanza de 
pagos que nos permita analizar el gran proble-
ma que tenemos de las reservas. La tasa de in-
terés va a ir creciendo en función de la inflación 
porque el gran tomador de crédito es el Estado, 
y como el riesgo del Estado va creciendo por la 
falta de sostenibilidad de la deuda interna, ese 
costo de interés sube.

La inflación es el gran problema de los ar-
gentinos y este presupuesto prevé una inflación 
del 60 por ciento. Ojalá que sea este el camino. 
Sin embargo, nada indica que exista un plan 
de estabilización para bajarla del 100 al 60 por 
ciento. Esta inflación afecta a todos los secto-
res, pero fundamentalmente al sector asalaria-
do y a los jubilados.

El empleo registrado creció un 57 por ciento 
con respecto al 66 por ciento de la inflación. 
Sin embargo, 50 por ciento de la economía del 
mercado laboral está en la informalidad y es el 
sector más golpeado por la inflación, porque 
no tiene el mismo poder de negociación que 
tienen los trabajadores registrados.

El gran problema que tenemos hoy es el en-
deudamiento y allí tenemos el déficit cuasifis-
cal que es insostenible. Las LELIQ crecieron 
siete veces más en tres años, pasaron del 5 por 
ciento al 12,12 por ciento del producto bruto. 
El interés mensual que pagan las LELIQ –es-
cuchen bien– es equivalente a dos tercios de lo 
que la ANSES paga mensualmente en concep-
to de jubilaciones y prestaciones a todos los 
argentinos.

En cuanto al financiamiento del tesoro, ha 
llegado a una magnitud en la que –reitero– está 
en riesgo la sostenibilidad de la deuda interna 
y va a crecer más porque necesitamos mayor 
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de empleo. No creemos en los que ahora escri-
ben sobre gasto público y equilibrio fiscal con 
la derecha, pero sobre ingresos y tributos con 
la izquierda.

Se presenta aquí una oportunidad para valo-
rar que en el presupuesto hemos podido incluir 
correcciones, como haber llamado la atención 
acerca de que la legítima preocupación para 
que las distribuidoras de electricidad paguen 
tiene que coincidir también con las potestades 
de las provincias. En este sentido, se ha mejo-
rado el artículo correspondiente, y ya no solo 
se habla de los componentes que permitan co-
brar a Cammesa, sino también de la intangibi-
lidad de los recursos que son coparticipables.

También debemos mencionar el esfuerzo 
que se ha hecho para sincerar el importe asig-
nado al transporte de pasajeros del interior del 
país pero que, además, vaya siendo actualiza-
do en función de los parámetros que marcan la 
evolución de la economía.

Nosotros respetamos la discusión acerca de 
si este es un presupuesto de ajuste o no, pero 
en una economía de ajuste inflacionario no hay 
nada que escape a ese flagelo. ¿Cómo van es-
capar las familias argentinas y la clase media 
trabajadora al ajuste en un contexto de un cien-
to por ciento de inflación? La Argentina tiene 
una economía inflacionaria que es básicamente 
de ajuste.

Por estas consideraciones, vamos acom-
pañar en general el proyecto de presupuesto 
2023, pero hemos planteado –y lo seguiremos 
haciendo más adelante– un conjunto de obser-
vaciones y disidencias.

Una de ellas radica en lo siguiente: ¿cuál es 
el motivo por el cual el Poder Ejecutivo insis-
te en que este Congreso le delegue facultades 
para fijar retenciones, cuando además esas fa-
cultades han caído en diciembre de 2021?

La otra observación es la siguiente: nosotros 
tenemos bien claro que la Argentina necesita 
avanzar progresivamente en materia de equi-
dad tributaria y estamos convencidos de que 
ya existen y pueden mejorarse los mecanismos 
para que el personal de todos los niveles del 
Poder Judicial vaya progresivamente encua-
drándose en esa política y en esa necesidad de 
equidad tributaria. Pero no nos confundimos: 
aquí antes hay una cuestión institucional, y 

llegamos a que terminado el segundo cuatri-
mestre de 2021 –fines de agosto– quedaba por 
ejecutar el 2,4 por ciento del PBI, es decir, más 
del doble de lo que ya se había ejecutado.

Todos sabemos qué es lo que sucedió y cuá-
les fueron las responsabilidades, especialmen-
te del Poder Ejecutivo, para que durante este 
año 2022 no contáramos con un presupuesto. 
Este año se ha hecho prácticamente todo lo 
contrario del anterior, se ha corregido. Ade-
más de haber ingresado en tiempo y forma el 
proyecto de presupuesto –como corresponde–, 
se trabajó con mucha responsabilidad. Inclu-
so, durante el debate en comisión hubo un alto 
índice de asistencia de funcionarios del Poder 
Ejecutivo; por ejemplo, concurrió hasta el pre-
sidente del Banco Central, que quienes tienen 
experiencia y conocen estos temas en detalle 
mencionan que es algo inédito.

Me parece que eso hay que destacarlo, como 
debemos destacar también que antes de fin de 
octubre nos encontremos en este recinto sesio-
nando y debatiendo el presupuesto nacional 
con la posibilidad cierta de aprobarlo. Esto es 
positivo y hay que remarcarlo.

Fíjense que empieza a consolidarse un rela-
to de época a nivel internacional y ya tiene un 
anclaje en la Argentina: que, al revés de los que 
escribían sobre arte y política con la izquierda, 
pero sobre ejecución presupuestaria con la de-
recha, ahora empiezan a escribir las cuestiones 
fiscales desde el lado del gasto con la derecha, 
pero desde el lado de los tributos y de los ingre-
sos, con la izquierda. ¡Ojo al piojo!

Quienes quieren gobernar a partir de 2023 
están planteando solo ajuste y sosteniendo que 
el ajuste es solo reducción del gasto; se empie-
zan a enamorar de la presión tributaria, a tal 
punto que están preocupadísimos por ver cómo 
se garantiza que no se bajen las retenciones en 
la Argentina. Nos señalan que el lamentable 
ejemplo de lo sucedido recientemente en Gran 
Bretaña con la exprimera ministra Liz Truss, 
nos indica que no es conveniente para la soste-
nibilidad de una economía el camino de bajar 
tributos.

Nosotros insistimos en que la Argentina 
necesita invertir y generar empleo, y que un 
camino para ello es que las pymes puedan pro-
gresivamente tener menor presión tributaria a 
cambio de mayor inversión y mayor creación 
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gunos puntos en particular, como estamos ha-
ciendo en esta oportunidad.

Hecha esta salvedad, que explica nuestra 
presencia en las bancas, sin condicionamien-
tos previos ni cálculos especulativos, vamos a 
considerar aspectos positivos y negativos que 
tuvo el tratamiento previo de este presupuesto 
2023.

Algo positivo para destacar es la decisión del 
Ejecutivo de hacerse presente con funcionarios 
de jerarquía de la mayoría de las áreas en dis-
cusión, exponiendo propósitos, sometiéndose a 
preguntas y debatiendo con los diputados. Hoy 
se habló de que hubo varias decenas de horas 
de trabajo. Obviamente, siempre es escaso el 
tiempo. Esto debería ser revisado en el futuro 
para poder tener conclusiones con un mayor 
rigor técnico y jurídico y evitar el aluvión de 
agregados, no digo de última hora, pero sí de 
última semana, como estamos viendo en este 
presupuesto.

Desde nuestra posición como representantes 
de las provincias, también queremos destacar 
positivamente el amplio espacio de diálogo y 
escucha que se brindó ante nuestros reclamos 
y requerimientos, que comprenden las modifi-
caciones que quisimos hacer en relación con 
nuestras economías regionales, los fondos es-
pecíficos, el tema del transporte para el inte-
rior que ya ha sido mencionado y la inversión 
en obra pública. Por supuesto que aun estos 
logros nos dejaron con gusto a poco, pero no 
renunciamos a ese aspecto, que junto con la 
producción de leyes hace a la labor cotidiana 
de quienes ejercemos este cargo desde una óp-
tica federal. Somos representantes territoriales 
y gestores permanentes de nuestros gobiernos 
y entidades intermedias, a las que les cuesta 
obtener lo que se merecen frente a los poderes 
de la Argentina centralista y macrocéfala.

Sí queremos señalar los aspectos negati-
vos. Uno de ellos tiene que ver, como viene 
sucediendo año a año, con que no se respeta 
la Ley de Administración Financiera nacional. 
Acá se mencionó el trabajo de la Oficina de 
Presupuesto del Congreso. Me halaga haber-
lo escuchado por parte del oficialismo, que a 
veces parece renuente a reconocer el enorme 
trabajo que esta oficina nos da como elemen-
tos para estudiar y comprender las problemá-
ticas económicas a todos los diputados. Esta 

creemos que existe algún motivo extrapresu-
puestario para poner, en los metros finales de la 
discusión presupuestaria, una piedra de discor-
dia que nos lleve a distraer los esfuerzos y la 
seriedad con la que debemos trabajar en torno 
al presupuesto nacional.

Por eso, señor presidente, cuando avance-
mos en la discusión de los distintos artículos 
iremos haciendo las observaciones y propues-
tas pertinentes. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
el señor diputado Di Giacomo, por Río Negro.

Sr. Di Giacomo. – Señor presidente: desde 
nuestro interbloque, Provincias Unidas, antes 
que consideraciones particulares respecto de 
este presupuesto, queremos hacer una consi-
deración política que fundamenta nuestro ac-
cionar. Quienes tenemos responsabilidades 
de gobierno debemos actuar en consecuencia. 
Muchos de nosotros hemos pasado por gobier-
nos municipales o provinciales y sabemos que, 
cuando sometemos a consideración los presu-
puestos, en realidad estamos diciendo cuál va a 
ser nuestro plan de trabajo para el año siguiente.

Partiendo de la base de la legitimidad de 
quien ocupa el Poder Ejecutivo –porque jus-
tamente le ha sido dado ese poder y esa con-
ducción dentro del sistema democrático por la 
propia gente que lo votó y que ha determinado 
que sea la mayoría– es que no comulgamos 
con la idea de impedir que tenga los elementos 
para llevar adelante ese plan de gobierno. En 
todo caso, deberá hacerse responsable de los 
resultados; como mayoría y, digamos, como 
sector que de alguna manera rige los destinos 
del país, no solo debe hacerse cargo de los éxi-
tos sino también de los fracasos. Como dije, no 
acordamos con la idea de impedir el tratamien-
to del presupuesto, trabando la realización de 
la sesión legislativa, ni con el voto negativo en 
general. Por supuesto que respetamos las opi-
niones de quienes así lo hacen, pero creemos 
que ese no es el camino. Incluso, partiendo 
de la experiencia reciente, pudimos ver que el 
gobierno funciona igual con o sin presupuesto 
aprobado por el Poder Legislativo; es más, lo 
puede hacer discrecionalmente, puede manejar 
las cuentas más a su antojo. Digamos que el 
Parlamento renunció, en ese caso, a la posibi-
lidad de debatir, exponer, negociar cambios o 
agregados, y de manifestar su oposición a al-
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como el de Misiones, que aunque se encuen-
tra geográficamente apartado de los grandes 
centros de consumo del país, encajado literal-
mente entre dos países limítrofes, con más de 
1.500 kilómetros de frontera con ellos, cuenta 
con la posibilidad futura de ser convertido en 
un área competitiva, gracias al trabajo histó-
rico y permanente que vienen realizando sus 
autoridades provinciales. Lo mismo ocurre con 
la provincia de Tierra del Fuego, que se piensa 
como un punto estratégico para el desarrollo 
productivo, tecnológico y exportador de toda 
la Argentina.

Celebro que en esta jornada podamos tratar 
en este recinto la incorporación de una estra-
tegia nacional, en sana respuesta competitiva 
a las ya adoptadas y a las que prevén adoptar 
otros países limítrofes, que han generado fuer-
tes asimetrías, de las cuales provincias como la 
mía son víctimas. Lo que se busca es competir 
en igualdad de condiciones, al igual que gene-
rar riqueza, empleo y evitar la fuga de divisas 
con vistas a recuperarnos lo antes posible de la 
situación compleja que, como argentinos, nos 
toca atravesar.

Entre las obras públicas que se incorporan a 
este proyecto de presupuesto hay una muy es-
pecial para los misioneros. Se trata de la terce-
ra etapa del gasoducto. Es importante destacar 
que mi provincia, al igual que todas las provin-
cias argentinas, merece contar con las obras de 
infraestructura que nos permitan crecer y desa-
rrollarnos. Es por ello que no bajamos los bra-
zos a los efectos de ser incluidos en esta obra. 
No descansaremos hasta verla concretada.

Nuestros sueños son grandes. Entre ellos 
está el de poder ver a la República Argenti-
na levantarse con fuerza, con provincias que 
trabajen en equipo por el bienestar de todas y 
todos los habitantes.

Finalmente, quiero destacar la inclusión del 
artículo 90, que permite convertir la deuda de 
energía a valores homogéneos, así como el 
artículo 91, que faculta al Ministerio de Eco-
nomía a compensar, como ya dijo el diputa-
do Topo Rodríguez, deudas recíprocas con las 
provincias, pudiendo utilizar regalías que nos 
han sido reconocidas con anterioridad y que, a 
la fecha, representan un crédito para provincias 
como Misiones.

misma oficina es la que nos mencionaba que 
prácticamente 55 artículos de los 101 de este 
proyecto de presupuesto quedan por fuera de 
esta normativa. No respetan la ley 24.156 y no 
se relacionan directa y exclusivamente con la 
ejecución y evaluación del presupuesto.

Las modificaciones a ese tipo de cuestiones, 
muchas de las cuales van a debatirse aquí y van 
a cosechar alguna que otra objeción, en espe-
cial con ese estilo de última hora y casi de bra-
vuconada de presentar determinados proyectos 
a último momento, creo que deberían haberse 
meditado mucho más profundamente para lle-
gar, entre los distintos sectores, a alguna forma 
de acuerdo.

Salvadas este tipo de situaciones, nuestro in-
terbloque adelanta el apoyo en general al pro-
yecto de presupuesto que se está proponiendo. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Sartori, por Misiones.

Sr. Sartori. – Señor presidente: coincido 
con el diputado preopinante, miembro y presi-
dente del interbloque al que pertenezco. Cele-
bro también estar debatiendo en esta casa del 
pueblo la ley de leyes, la cual nos debíamos 
y le debíamos al pueblo argentino a través de 
nuestros gobernadores. Se trata de una herra-
mienta para que se pueda trabajar y construir 
un país que, lógicamente, tiene una problemá-
tica que nos abarca a todos.

En mi caso concreto, y en representación 
del pueblo misionero, quiero hacer un apor-
te en relación con las incorporaciones de tres 
temas de gran importancia para mi provincia. 
En primer lugar, me referiré a la incorporación 
del artículo 126, que faculta al Poder Ejecu-
tivo nacional a crear, a través del Ministerio 
de Economía, zonas aduaneras especiales en 
los términos del Código Aduanero, según la 
ley 22.415. En el momento del tratamiento en 
particular, voy a pedir un agregado al respecto.

Quiero agradecer a todos los diputados que 
intervinieron, pero en especial al presidente de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda, Car-
los Heller, y a todo su equipo, por la paciencia 
que mostraron para que esta adhesión al pro-
yecto de presupuesto sea posible. Han dejado 
de lado prejuicios y mezquindades para legis-
lar con espíritu federal, pensando en territorios 
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dice que esto ha sido acordado con el Fondo 
Monetario Internacional y que tiene que cerrar 
en función de los pagos de la deuda, a partir 
de la renegociación que hicieron con los espe-
culadores privados. No es casual que sea uno 
de los ítems que más crece en las partidas de 
la deuda; hay un 102,7 por ciento en intereses. 
Crece nominalmente en el gasto total del pre-
supuesto.

Entonces, quiero decir que no se trata sola-
mente del crecimiento en este presupuesto sino 
que, además, se está trazando toda una hoja de 
ruta para pagar esta deuda cuyos vencimien-
tos en los próximos cinco años serán de entre 
18.000 y 23.000 millones de dólares. Esto es 
algo totalmente impagable; es una verdadera 
hipoteca para el pueblo argentino.

Nadie que aquí se diga de izquierda o míni-
mamente progresista, que diga que defiende la 
educación y la salud pública o que defiende a 
los jubilados y se niega a que les sigan sacando 
el pan de la boca, puede votar este proyecto de 
ley de presupuesto.

Quiero traer a colación unos audios que cir-
cularon de la exdiputada Fernanda Vallejos, 
por si algunos no los recuerdan. Les leeré parte 
de lo que decían, para aquellos que perdieron 
la memoria: “Lo mínimo que pueden hacer es 
modificar la fórmula de mierda que nos hicie-
ron votar para las jubilaciones. Es una fórmula 
para el ajuste”.

Como pueden ver en este gráfico que exhi-
bo, sin los bonos que dieron a las jubilaciones 
mínimas, desde el 2019 a esta parte las jubila-
ciones mínimas –que son de 43.000, y 50.000 
pesos con el bono– sufrieron una pérdida del 10 
por ciento en función de la inflación. Perdieron 
un 14 por ciento quienes cobran dos jubilacio-
nes mínimas, estamos hablando de 82.000 pe-
sos. Ajustaron a los jubilados, a quienes menos 
ganan, y también a las jubilaciones máximas.

“La política económica se debió subordinar 
a la política sanitaria, no a la reducción del 
déficit fiscal y a cumplir con el FMI.” Dijo la 
exdiputada Vallejos.

En relación con Guzmán, agregó lo siguiente:
“Guzmán hizo un presupuesto donde se par-

tía de la premisa de que en marzo terminaba 
la pandemia. Eso era una mentira que todos 
sabíamos”. Entonces, me pregunto qué dirán 

Por lo expuesto, no quedan dudas de que 
estamos ante un proyecto de presupuesto es-
pecial, que vemos como el resultado de luchas 
históricas y de otras más recientes. Mi com-
promiso es con el pueblo misionero, pero sin 
perder la perspectiva de argentino. Solamente 
si estamos unidos vamos a poder salir adelante.

Señor presidente: adelantamos el voto po-
sitivo en general de este proyecto de presu-
puesto, como ya lo hizo el presidente de mi in-
terbloque, Provincias Unidas. Luego haremos 
algunas observaciones durante la votación en 
particular. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
el señor diputado Del Caño, por Buenos Aires.

Sr. Del Caño. – Señor presidente: a lo lar-
go del debate ha quedado claro que todas las 
fuerzas políticas están de acuerdo con el ajuste. 
Este presupuesto está diseñado en función de 
pagar la deuda fraudulenta que nos dejó el go-
bierno de Macri. Más allá de cómo voten, to-
dos están de acuerdo, a excepción obviamente 
del Frente de Izquierda, con este presupuesto 
de ajuste y con estos objetivos.

No solamente escuchamos celebrar a los di-
putados de Juntos por el Cambio, tanto aquí 
como en las comisiones, el presupuesto presen-
tado por Sergio Massa, sino también a aque-
llos del oficialismo que corrían por izquierda 
a Guzmán tratándolo de ajustador. Estos ahora 
apoyan a Sergio Massa diciendo que agarró un 
fierro caliente y que hay que bancarlo. Recor-
demos que Sergio Massa debutó con un recorte 
en el presupuesto de salud y de educación de 
128.000 millones de pesos. Hasta la discapa-
cidad ajustó Massa. Son distintos paráme-
tros. En realidad, se tienen que hacer cargo de  
Massa, de Guzmán y de Alberto Fernández, 
quien parece estar más preocupado por lo que 
dice un participante de Gran Hermano que por 
los sufrimientos del pueblo argentino.

Quiero decir, señor presidente, que cuando 
Guzmán presentó el fallido proyecto de ley de 
presupuesto, nos dijo que la inflación sería del 
33 por ciento. Ahora estamos llegando al 100 por 
ciento; se ha hecho un fuerte ajuste en estos años.

Como decía, creo que este presupuesto está 
diseñado en Washington y no es algo que de-
cimos nosotros desde la izquierda. En el pro-
pio mensaje enviado por el Poder Ejecutivo se 
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dios que necesitan las pibas y los pibes que hoy 
no tienen, ni en dar viandas de calidad en las 
escuelas, ni en arreglar las escuelas que se caen 
a pedazos o en construir nuevas. Tampoco está 
pensando en que los docentes y las docentes 
tengan el salario que se merecen y que han re-
clamado en movilizaciones y huelgas a lo largo 
y a lo ancho de la Argentina, ni en los salarios 
de los docentes universitarios.

Asimismo, el otro día recibimos con mi 
compañera Myriam Bregman a residentes, 
concurrentes, médicos, médicas, enfermeros, 
camilleros y personal de los sectores de salud 
de la ciudad y de la provincia de Buenos Aires. 
Por ejemplo, trabajadores del Hospital Garra-
han nos dijeron que ya había un vaciamiento, 
además del recorte habitual, y que están recla-
mando por salarios y condiciones laborales 
que este presupuesto no resuelve. En efecto, 
ya hay un vaciamiento en algunas especialida-
des toda vez que muchos médicos no quieren 
trabajar allí puesto que no se les paga lo que 
les corresponde.

Estos trabajadores nos contaron todos es-
tos problemas, pero en este proyecto de ley de 
presupuesto no se plantea resolverlos. Encima, 
desde 2021 se evidencia un recorte acumulado 
en la salud pública del 35 por ciento en térmi-
nos reales.

En el área de vivienda, también se produ-
ce un recorte en las partidas del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat. Por lo tanto, 
no resolverán los problemas habitacionales 
que tienen 3.800.000 familias, ni empezarán 
a hacerlo. No está previsto que esto se vaya 
resolviendo, sino que se está votando que se 
le siga pasando la topadora a las familias más 
humildes.

Me pregunto si harán lo mismo que hicieron 
en Guernica o como vienen haciendo en mu-
chos barrios de la provincia de Buenos Aires y 
de todo el país.

Hace poco, en Merlo reprimieron a 400 fa-
milias que estaban reclamando por tierra y vi-
vienda. Las desalojaron y metieron presa a la 
mamá de una niña con discapacidad. Entonces, 
¿esta es la política que están votando?

Asimismo, se ha planteado un debate sobre 
un tema que, obviamente, genera la bronca de 

después, ¿que esto también era una mentira, 
pero que lo tuvieron que votar igual?

Está clarísimo. Hay que decirlo a las claras.
Esto es un ajuste; después no vengan a decir 

que no sabían.
Señor presidente: quiero plantear algunas 

cuestiones que demuestran, aún más, que se 
trata de un presupuesto de ajuste, más allá de 
lo que dijo el miembro informante –quien se-
ñaló como tres veces que no lo era–, al igual 
que otros diputados, como si ahora, de repente, 
el Fondo Monetario Internacional se hubiera 
transformado en una ONG humanitaria o en 
una sociedad de socorros mutuos. No sabemos 
muy bien por qué, pero de repente el FMI aho-
ra es bueno y aparece de nuevo.

Quiero decir que este presupuesto no está 
pensado y elaborado en función de las necesi-
dades populares, sino de cómo pagar la deuda. 
No empieza diciendo cómo bajarán la pobreza, 
sino que habla del recorte en seguridad social. 
Establece que las jubilaciones, la Asignación 
Universal por Hijo, las asignaciones familia-
res y otras partidas muy importantes tendrán 
una caída del 4,5 por ciento en términos reales. 
Esto significa 600.000 millones de pesos de 
ahorro, algo que tanto celebran los diputados 
de Juntos por el Cambio. Celebran el ajuste al 
gasto y el achique del Estado.

Ese es uno de los mayores recortes junto, 
por supuesto, con la quita de los subsidios a los 
servicios energéticos –lo que significará un ta-
rifazo– y a los servicios económicos, en donde 
habrá otro de los grandes recortes.

Entonces, me pregunto si no era que los últi-
mos, los más humildes, iban a ser los primeros. 
¿No venían a llenar la heladera y a cuidar la 
mesa de los argentinos? En Educación se armó 
toda una discusión porque vinieron con un 
ajuste digno de López Murphy, pero después 
hicieron modificaciones. Sin embargo, este 
presupuesto prevé un recorte a las partidas de 
las universidades del 18 por ciento en términos 
reales. A su vez, se mantiene el recorte en el 
Ministerio de Educación.

Todo esto está calculado con una inflación 
del 76 por ciento, que es la inflación promedio 
que debemos considerar.

Quiero decir que este proyecto de ley de pre-
supuesto no está pensando en las becas de estu-
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empresarios, los trabajadores se beneficiarían; 
sin embargo, eso resultó ser un cuento, como 
siempre.

Además, la nueva ministra de Trabajo ahora 
nos dice que los trabajadores camioneros están 
reclamando mucho por sus salarios y que está 
preocupada porque eso generará inflación. ¿En 
qué país vive?

¿No se da cuenta de que hace cinco años los 
salarios y las jubilaciones vienen perdiendo 
frente a la inflación, que la inflación aumentó 
enormemente y que uno de los motores del cre-
cimiento de esa inflación no han sido los sala-
rios como dicen los liberales, sino que ha sido 
el aumento de la rentabilidad de los grandes 
empresarios, los grandes capitalistas, como re-
conoció el viceministro de Economía, Rubins-
tein? Por supuesto, ese ha sido el motor del 
crecimiento de la inflación: los que remarcan 
todos los días, los grandes grupos capitalistas, 
ellos son los responsables, no los trabajadores 
y las trabajadoras.

Además, presidente, nosotros queremos lu-
char por un salario mínimo que cubra el costo 
de la canasta familiar y que se actualice auto-
máticamente en función de la inflación, como 
conquistaron los trabajadores del neumático 
en la lucha que tuvieron durante cinco meses 
con paros, con movilizaciones, en esta gran 
lucha que llevaron adelante, y quebraron a las 
grandes patronales, al gobierno, e inclusive a 
la CGT, que se calló la boca y después de cin-
co meses salió a decir que tenían que moderar 
sus reclamos. ¡Sí, que se actualicen los salarios 
inmediatamente en función de la inflación par-
tiendo de que el mínimo cubra el costo de la 
canasta familiar!

Además, tenemos el ejemplo de los traba-
jadores en Francia y en muchos otros países 
de Europa, que están yendo a la huelga como 
los de Total y otras petroleras. Sectores estra-
tégicos de la clase trabajadora en Europa no 
quieren perder frente a la inflación. Tenemos 
que tomar ese ejemplo, sacarnos de encima la 
burocracia sindical que permite estos dirigen-
tes atornillados a sus sillones hace años, hace 
décadas, mientras siguen perdiendo los traba-
jadores y las trabajadoras.

Para finalizar, presidente, no solamente han 
perdido salarios los trabajadores, además cada 
vez aumentan los trabajadores que están pre-

muchos sectores. Me refiero a los privilegios 
de los jueces.

Nosotros estamos de acuerdo en que los 
jueces paguen ganancias y que se terminen los 
privilegios y sean revocables, como venimos 
planteando hace tiempo, pero no estamos de 
acuerdo en que en este artículo del proyecto de 
ley se incorpore a los trabajadores del Poder 
Judicial. No estamos para nada de acuerdo con 
eso porque el salario no es ganancia. Por lo tan-
to, propondremos que ese punto sea separado 
en la votación. Votaremos a dos manos que los 
jueces paguen ganancias, pero no nos vengan 
con que los trabajadores también paguen ese 
impuesto.

¿Cómo es esto? ¿Quieren sacarles más a los 
trabajadores para que les cierre el presupuesto 
del FMI? El 96 por ciento de las personas a las 
que les cobrarán este impuesto son laburantes. 
Esa es una gran trampa que han puesto en este 
presupuesto. Inclusive, los distintos gremios 
–como el que conduce la diputada Vanesa Si-
ley– están llamando a huelgas, con total razón, 
ya que están en contra de que se les cobre a 
los trabajadores este impuesto a las ganancias. 
Ningún trabajador debería pagar ese tributo.

Además, señor presidente, si bien ya dijimos 
y mostramos lo que significa para los jubila-
dos, quiero decir algo muy importante. Han 
logrado la redistribución del ingreso y de la 
riqueza, pero a favor de los ricos.

En efecto, en este cuadro que muestro se ven 
con claridad los distintos años. En el 2016, del 
producto total los trabajadores participaban del 
51 por ciento mientras que los capitalistas lo 
hacían en un 40 por ciento. En cambio, en el 
2021, los trabajadores participaban del 43 por 
ciento mientras que los empresarios participa-
ban del 47 por ciento. Del año 2020 al 2021 se 
produjo la mayor caída: del 48 al 43 por ciento.

Millones de trabajadores participan del pro-
ducto pero aumentó la participación de los em-
presarios, que hoy llega casi al 50 por ciento.

En el cuadro pueden ver el segundo trimes-
tre del 2021 y el segundo trimestre del 2022, 
en el cual la participación de los trabajadores 
es del 41 por ciento.

O sea, han gobernado al servicio de los gran-
des grupos empresarios. Dijeron que si había 
crecimiento de la economía y les iba bien a los 
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asumirá el Tesoro –o sea, todos los argentinos– 
que corresponden a Yacyretá, Nucleoeléctrica, 
Salto Grande, regalías, etcétera. Se insiste nue-
vamente en que todos los argentinos paguemos 
con más impuestos, más inflación, y más po-
breza como consecuencia de ello, barbaridades 
que han hecho otros gobiernos y este gobierno 
congelando tarifas para únicamente alimentar 
la mentira de un populismo inconducente.

La contracara de estos desmanejos son los 
subsidios a la energía que este año llegarán 
a casi 15.000 millones de dólares, acumulan-
do desde el año 2003 la friolera de 165.000 
millones de dólares. De nuevo, los grandes 
beneficiados de esto no son los argentinos a 
quienes tenemos que representar en esta Cá-
mara en particular, sino parte del empresariado 
prebendario, muchos de ellos nombrados en 
“los cuadernos de la corrupción”, que se han 
beneficiado con quitas que estimo alcanzan los 
140.000 millones de pesos y largos planes de 
pago por las deudas que contrajeron y no pa-
garon a tiempo. Fueron planes a ocho años de 
plazo, con tasas subsidiadas, con más del 50 
por ciento de subsidios por sumas de miles de 
millones de dólares.

Los artículos 23 y 24 se refieren a energías 
renovables. Me recuerda un viejo dicho que 
dice que los números no mienten, que los que 
mienten son los que los hacen. Esto lo digo por-
que si le preguntamos a la Secretaría de Ener-
gía cuánto es el costo de generar un megavatio 
hora, nos miente desde hace años. Esto es así 
porque hay costos fiscales que no se conside-
ran y no pasan por Cammesa, sino por la AFIP. 
Al costo económico de generación actual, que 
podría estimarse entre los 70 y 75 dólares por 
megavatio, habría que sumarle unos 15 o 20 
dólares más.

Los artículos 54, 55 y 56 nos ponen de nue-
vo a la empresa ENARSA sobre la mesa, un 
monstruo creado por Néstor Kirchner sola-
mente para robar, un monstruo que debería ser 
cerrado de manera urgente. No da para más la 
existencia de ENARSA ni de ninguno de sus 
sustitutos.

Llegamos luego al artículo 65 y después pa-
samos a los artículos 89 y 90. Ahí de nuevo 
otra fiesta. Las provincias no van a pagar con 
detracción de coparticipación federal de im-

carizados; hay un 50 por ciento de los trabaja-
dores que están precarizados, muchísimos en 
la informalidad. Entonces, venimos insistiendo 
en que se reduzca la jornada de trabajo a seis 
horas para los compañeros y compañeras que 
dejan la vida en las fábricas.

El otro día estuve con trabajadores de Mon-
delez, que también tenían bronca porque les co-
bran el impuesto a las ganancias, y con muchos 
compañeros de distintas industrias en la zona 
norte del Gran Buenos Aires que nos decían 
“nos están robando el salario y nosotros deja-
mos la vida en la fábrica, hacemos horas extras 
porque no nos alcanza”. Muchos compañeros 
no tienen empleo o tienen empleos informales. 
Si reducimos la jornada de trabajo y repartimos 
las horas entre ocupados y desocupados, pode-
mos generar un millón de puestos de trabajo 
empezando por las grandes empresas.

Aplicando en principio estas medidas en las 
grandes empresas, podemos generar un millón 
de puestos de trabajo; ni hablar si aplicamos 
también un plan de obras públicas para cons-
truir viviendas para todos los trabajadores y 
familias humildes que lo necesitan, en vez de 
reprimirlas.

Sr. Presidente (Gioja). – Vaya redondean-
do, diputado.

Sr. Del Caño. – Termino, presidente.
Además, hay que generar empleo, por su-

puesto. Por eso, presidente, por estos funda-
mentos y por lo que hemos manifestado en las 
comisiones y demás, nos vamos a oponer a 
este presupuesto, y convocamos al pueblo tra-
bajador a seguir el único camino que realmente 
puede satisfacer las necesidades y terminar con 
esta espiral de decadencia, que es un gobier-
no de las trabajadoras y los trabajadores que 
ponga todos los recursos del país en función 
de las necesidades de las mayorías y no de un 
pequeño grupo de empresarios.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Espert, por Buenos Aires.

Sr. Espert. – Señor presidente: solicito su 
permiso para leer parte de mis palabras porque 
hacen referencia a artículos y números muy 
específicos vinculados con el sector energéti-
co. Mis palabras estarán concentradas en dos 
ítems: energía y, en particular, la situación fis-
cal que está dentro del presupuesto.
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también, y la Cámara de Diputados, según el 
artículo 52 de la Constitución Nacional, es la 
casa donde nacen los impuestos; pues poco 
honor hacemos al cuidado, respeto y defen-
sa de nuestros ciudadanos, cuando de esta 
manera hacemos crecer el gasto público 70 
por ciento cuando –insisto– acabamos de pro-
rrogar una montaña de impuestos. En el pre-
supuesto que presenta el gobierno, la deuda 
pública crecerá cerca de 25.000 millones de 
dólares. Si le sumamos los 70.000 millones 
de dólares de crecimiento de la deuda pública 
en el período 2020, 2021 y 2022, el gobier-
no del presidente Alberto Fernández va a ter-
minar con un aumento de la deuda pública, 
sin considerar la deuda cuasifiscal, de casi 
100.000 millones de dólares, récord en la his-
toria desde la restauración democrática. Nun-
ca un gobierno endeudó al Estado más que el 
de Alberto Fernández, el del Frente de Todos: 
100.000 millones de dólares, sin considerar 
la deuda cuasifiscal, que ya llega a 8,6 billo-
nes de pesos. Y con estos niveles de tasa de 
interés del ciento por ciento, el año que viene 
se va a duplicar para llegar a la friolera de 17 
billones de pesos.

Ya que hablo de la deuda cuasifiscal, quie-
ro decir lo siguiente. Es un mensaje a nuestros 
ciudadanos, aquellos a los cuales tenemos que 
defender; y parte de ellos tienen sus depósitos 
en los bancos. Quiero decirles a ellos que los 
bancos, con la plata de los plazos fijos que re-
ciben de ustedes, se dan vuelta y le prestan a un 
quebrado, que es el Banco Central, cuya deuda 
ya llega a 8,6 billones –insisto–, y el año que 
viene, a esta velocidad de tasas de interés, se 
va a duplicar.

Finalmente, quisiera cerrar estas palabras 
con una frase de Juan Bautista Alberdi, de su 
libro El sistema económico y rentístico de la 
Confederación Argentina: “Si la economía es 
el juicio en los gastos, la disipación es la lo-
cura en el gobierno y en el país. No hay un 
barómetro más exacto para estimar el grado de 
sensatez y civilización de cada país que su ley 
de presupuesto o la cuenta de gastos públicos. 
La ley de gastos, si habla la verdad, nos dice a 
punto fijo si el país se halla en poder de explo-
tadores o está regido por hombres de honor; si 
marcha a la barbarie o camina a su engrandeci-
miento; si sabe dónde está y adónde va o se en-

puestos las deudas millonarias que tienen con 
Cammesa. ¿Hasta dónde pensamos llevar el 
quiebre de Cammesa? ¿Por qué no lo explicita-
mos de manera más clara en lugar de continuar 
con esta fiesta donde Cammesa es el pato de la 
boda de empresarios prebendarios, corruptos 
y de provincias, que a veces son directamen-
te inviables y que le cuestan a nuestro pueblo 
sangre, sudor y lágrimas?

En el capítulo fiscal, el presupuesto plantea 
la suposición de que la economía crecerá un 2 
por ciento el año que viene, eso probablemente 
no ocurra, sino que vamos a estar en recesión; 
y la economía, según el presupuesto, supone 
que la inflación será del 60 por ciento cuando 
probablemente sea el doble.

Esto significará que el gobierno contará con 
6 billones de pesos, el equivalente a 20.000 mi-
llones de dólares, que podrá gastar sin control 
de parte de los representantes del pueblo, o sea, 
de esta Cámara de Diputados. 20.000 millones 
de dólares que el gobierno podría destinar a 
engrosar las reservas del Banco Central en lu-
gar de alquimias –por no decir mamarrachos– 
como el dólar soja, el dólar Qatar, el dólar mal-
bec y no sé cuántos dólares más.

Se podrían acumular reservas genuinas con 
el exceso de recaudación que este presupuesto 
va a contar durante el año que viene. El gasto 
público crece 70 por ciento según el proyecto 
de presupuesto presentado por el gobierno. A 
mí me parece una osadía, me parece una burla 
a los contribuyentes que el presupuesto tenga 
un gasto público que crece un 70 por ciento. 
Acabamos de sancionar en esta casa –la fábri-
ca de las leyes– leyes inconstitucionales como 
es la prórroga del impuesto a las ganancias y 
sobre los bienes personales, y la gente seguirá 
pagando impuestos.

Por si fuera poco, se sancionó también en 
el Congreso hace poco el Consenso Fiscal con 
las provincias, que les permitirá subir ingresos 
brutos más de lo que ya existe; un impuesto 
que ni debería existir, simplemente por empa-
tía con una sociedad que no da más de pagar 
impuestos, y que debería ser nuestra obsesión 
como representantes del pueblo. El gasto pú-
blico no debería crecer 70 por ciento, sino mu-
cho menos.

Afuera hay una sociedad que no da más de 
desempleo, inflación, pobreza. Hay impuestos 
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Además, aumentan los impuestos. Por eso la 
recaudación crece cerca de un 80 por ciento, 
es decir, más inmoralidad, más impuestos, más 
violencia, más robo, pero todo contra el sector 
privado porque la joda de la política sigue.

Dado esto, quiero concentrarme ahora en la 
inconsistencia técnica más grosera que tiene 
este presupuesto, ese supuesto de una inflación 
del 60 por ciento.

¿Dónde viven? La inflación en la Argentina 
viene acelerándose continuamente. Si tomo la 
inflación de los últimos 12 meses, hoy estamos 
en el 83 por ciento, pero si tomo la inflación 
de los últimos tres meses oscila entre el 100 y 
el 125 por ciento, es decir que la inflación en 
la Argentina viene en un claro sendero de ace-
leración. Y eso tiene que ver con la monstruo-
sa emisión monetaria, porque, como señalaba 
Milton Friedman, la inflación es siempre y en 
todo lugar un fenómeno monetario creado por 
un exceso de oferta de dinero, ya sea porque 
creció la cantidad de dinero, porque cae la de-
manda o pasan, como en la Argentina, las dos 
cosas a la vez.

En ese sentido, tenemos primero un proble-
ma con la emisión pasada, dado que la política 
monetaria tiene un rezago de 18 a 24 meses. 
La monstruosidad de emitir 11 puntos del PBI 
durante los dos primeros años de este gobierno 
hoy hace que a la inflación no la puedan pa-
rar de ninguna manera porque eso ya ha sido 
jugado.

Pero no solamente eso, tenemos problemas 
con la emisión presente porque, en el fondo, 
cuando miran el financiamiento de este dé-
ficit fiscal, se asume que el 75 por ciento de 
ese financiamiento va a ocurrir en el mercado 
interno. Ahora, cuando no logran financiarse, 
terminan emitiendo dinero, terminan haciendo 
desastres de emisión monetaria, y eso también 
genera inflación.

Pero como si esto fuera poco, también tene-
mos el problema de las LELIQ. Hoy las LE-
LIQ son el doble de la base monetaria. Ade-
más, como si esto fuera poco, están pagando 
–porque están los mercados totalmente cerra-
dos– tasas del orden del ciento por ciento. Esto 
quiere decir que las LELIQ van a ser cuatro 
veces la base monetaria. Lo más probable es 
que aun con una demanda de dinero estable  

cuentra a ciegas sobre su destino y posición”. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Milei, por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Milei. – Señor presidente: en primer lu-
gar, quiero señalar que por cuestiones de índo-
le moral, por cuestiones de índole técnica y por 
las inconsistencias confesadas por los propios 
diputados del oficialismo, desde La Libertad 
Avanza vamos a rechazar rotundamente este 
presupuesto.

En el plano moral, lo primero que hay que 
entender es que el déficit fiscal es inmoral por-
que ese déficit hay que financiarlo. Usted lo 
puede financiar, por ejemplo, tomando deuda, 
una verdadera atrocidad porque es cargarle la 
fiesta de las generaciones presentes a todas 
las generaciones futuras; algo verdaderamen-
te aberrante. No solo eso, si no lo financian 
con deuda, lo financian con emisión moneta-
ria, con señoreaje; mire la carga que trae esa 
palabra, que además genera inflación, una in-
flación que genera redistribución del ingreso 
castigando a los más vulnerables. Justamente, 
un gobierno que se autoproclama progresista 
redistribuye el ingreso en contra de los más 
vulnerables.

Pero no solamente en un solo período, sino 
que además, por las consecuencias que trae la 
inflación, esto afecta la acumulación de capital 
y afecta nuevamente a los trabajadores con po-
cos empleos y de baja remuneración. ¿Y cuál 
es la última alternativa? Subir los impuestos 
explícitamente, es decir, una expropiación. Es 
decir que, lo mire por donde lo mire, el déficit 
fiscal es una aberración.

Ahora bien, cuando uno mira los números, 
el oficialismo dice que no hay ajuste. Sin em-
bargo, ¿cómo es que mejoran entonces el resul-
tado primario y el resultado financiero? Lo que 
está diciendo es una declaración, está gritando 
que son castas, porque, básicamente, mientras 
se espera una inflación del 60 por ciento, el 
gasto público está aumentando 70 por ciento; 
y eso ocurre a pesar del ajustazo sobre el sector 
privado; es lo que tiene que ver con los sub-
sidios a los sectores vinculados con el sector 
energético, sectores de la luz y el gas.
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Sr. Álvarez. – Señor presidente: todos sa-
bemos que estamos discutiendo el proyecto de 
ley más importante y la principal herramienta 
de gestión de todo gobierno. Eso no quita que 
el oficialismo tiene que presentar un presu-
puesto razonable y buscar los acuerdos nece-
sarios para su aprobación, cosa que no quiso o 
no supo hacer el año pasado.

Me parece que este presupuesto es más razo-
nable, más allá de diferencias particulares que 
tenemos. Además, se ha trabajado de otra for-
ma y creo que la profunda crisis que atraviesa 
el país nos obliga a tener otro tipo de voluntad.

Pero yo les quiero contar lo que pasa en mi 
provincia, en la provincia de La Rioja, lo que 
vivimos miles de riojanos. Escuchen, por fa-
vor. El 93 por ciento de los recursos que lle-
gan a la provincia de La Rioja provienen de la 
Nación.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
doctor Hernán Pérez Araujo.

Sr. Álvarez. – Ahora bien, de esos cientos 
de miles de millones que recibe la provincia, 
menos de la mitad –el 47 por ciento– se des-
tina al pago de salarios. Un empleado público 
que recién comienza cobra alrededor de 65.000 
pesos, si computamos además un plus en negro 
que paga el Estado a mediados de mes.

El resto del dinero, cerca del 53 por ciento, 
se destina a publicidades, propagandas, even-
tos deportivos, megashows, negocios y contra-
tos millonarios para los amigos del poder.

Entonces, pareciera que ese tipo de adminis-
tración tiene premio. Digo esto porque ¿saben 
cuánto le han aumentado a mi provincia, en 
estos tres años del gobierno nacional, solo de 
fondos extracoparticipables? Se los han multi-
plicado por doce, 1.200 por ciento.

Le pregunto a cualquier riojano –y ustedes 
también se lo pueden preguntar– si la salud 
de la provincia en estos tres años ha mejorado 
doce veces, cuando las madres tienen que via-
jar más de 300 kilómetros hasta la capital para 
poder parir porque no hay hospitales, no hay 
insumos y, menos, especialistas.

Asimismo, le pueden preguntar a cualquier 
riojano si la educación de sus hijos ha mejora-
do doce veces, cuando persiste el reclamo sala-

–cosa que no se da en la Argentina y menos con 
estos niveles de inflación– la inflación podría 
empezar a viajar a niveles del 200 por ciento o 
más; es decir, estamos al borde del cataclismo 
en materia inflacionaria.

Pero ¡claro, qué problema hay, si todo lo que 
hacen es inconsistente! Fíjense esto, las cosas 
dichas por los diputados del oficialismo, aun 
cuando no hubiera ninguno de estos elemen-
tos, ya con eso solo habría que rechazarlo. Lo 
primero que hicieron fue reconocer que estába-
mos en una situación absolutamente inestable, 
y vaya que lo es, y, sobre todo, la demanda de 
dinero es absolutamente inestable. De esta for-
ma, acaban de confesar cuando iniciaron esta 
sesión que estábamos frente a un dibujo, frente 
a una mentira nefasta.

Pero claro, no se quedaron con eso. Ade-
más, se pusieron a hablar del crecimiento eco-
nómico. Interesante, porque los procesos de 
crecimiento económico se miran en intervalos 
largos, pero ahora encontraron que estamos un 
uno por ciento arriba que el máximo nivel de la 
serie que teníamos en 2011. ¿Sabe cuánto im-
plica eso de crecimiento? Implica 0,1 por cien-
to anual, cuando en realidad la población en la 
Argentina crece poco más del uno por ciento 
al año. Por lo tanto, no alcanza para absorber 
nada, y en especial, dada la elasticidad, el em-
pleo y el trabajo, todavía menos, porque para 
absorber eso deberíamos crecer genuinamente 
por lo menos un 3 por ciento.

Pero como si todo esto fuera poco, al mar-
gen de que el PBI per cápita –que es lo que 
cuenta– está 13 por ciento debajo del que te-
níamos en 2011, ¡esto es maravilloso!: en un 
momento del discurso hacen una reseña y se-
ñalan y mencionan al multiplicador keynesia-
no, justamente, una herramienta borrada de la 
teoría económica. ¿Sabe por qué? Porque vio-
la la restricción del presupuesto. ¡Y nosotros 
mencionamos aquí en este lugar, en una discu-
sión por el presupuesto una herramienta que lo 
viola! Verdaderamente, esto es dantesco.

Por eso, con todas estas inconsistencias, 
por los problemas morales, por los problemas 
técnicos y por la montaña de aberraciones que 
dicen ustedes mismos, nosotros vamos a recha-
zar este mamarracho nefasto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Álvarez, por La Rioja.
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Sra. Del Plá. – Señor presidente: vayamos 

al grano de este presupuesto dibujado en Wash-
ington por Georgieva y compañía.

Una de las cosas que crece enormemente en 
este presupuesto son los servicios de la deuda 
externa. Sin embargo, en estos días, nos ano-
ticiamos por un discurso en Plaza de Mayo de 
Máximo Kirchner que el tema de la deuda no 
está resuelto. ¡Chocolate por la noticia!

Es importante registrar esto porque resulta 
que el ajustazo que estamos sufriendo las y los 
trabajadores y que están sufriendo los jubila-
dos –todo en nombre de resolver el tema del 
endeudamiento, esa renegociación de la deuda 
privada y de los bonos, etcétera– no resuelve el 
tema de la deuda y nos va a llevar a un nuevo 
default, más tarde o más temprano, puede ser 
en 2023 o en 2024. Y lo dicen ustedes mismos.

Entonces, importa porque el ajustazo es para 
sostener un negociado antinacional y antipopu-
lar de la deuda y aun así ni siquiera lo resuel-
ven. O sea, que vamos a una situación peor.

Esto es lo que explica esta orientación es-
tratégica que hace que aquí tanto Juntos por 
el Cambio como otros bloques de la supuesta 
oposición vayan a votar a favor del presupues-
to o se vayan a abstener, pero hayan hablado a 
favor del presupuesto.

Está claro que siempre aparecen artículos de 
último momento que distraen parte de la aten-
ción, pero la orientación estratégica la com-
parten plenamente y hay un reconocimiento 
común del ajuste en este proyecto.

Entonces, hay una verdadera política de Es-
tado que es contra las masas laboriosas, contra 
jubilados y jubiladas, donde se achica clara-
mente el gasto en los sectores de asistencia so-
cial, de educación, de jubilados y demás.

Por más que insistan en declaraciones de 
que no es un presupuesto de ajuste, este es 
un presupuesto de ajuste. Lo es porque entre 
otras cosas comete una estafa que es fenome-
nal, proyectan la inflación con cuentas propias 
y, sin embargo, los gastos los calculan subva-
luando la inflación. Por lo tanto, siempre les 
va a dar una situación de mayor recaudación 
que la que tienen presupuestada, utilizando el 
mecanismo de la inflación que han usado todos 
los gobiernos y todos los ministros, no hay uno 

rial de los docentes, cuando las escuelas están 
destruidas y ni hablar de conectividad.

También preguntemos si la seguridad ha me-
jorado en estos tres años doce veces, cuando no 
hay efectivos policiales, patrulleros; menos en 
las comisarías del interior.

Del mismo modo, le podemos preguntar a 
un empleado público de la provincia si el sa-
lario ha aumentado doce veces en estos tres 
años; ni hablar de la obra social provincial o 
del transporte público.

Además, esto no queda ahí, a pedido del 
propio gobernador se han eliminado de este 
presupuesto las transferencias automáticas 
que recibían los municipios, lo cual implica un 
enorme retroceso institucional.

Toda esa plata que llega a la provincia, ahora 
la va a concentrar el gobernador. Un gobier-
no que acá en Buenos Aires grita federalismo, 
pero que está concentrando todo el poder y 
todos los recursos. Ahora más que nunca, los 
municipios van a tener que arrodillarse ante el 
gobernador para poder arreglar el banco de una 
plaza o cambiar una lamparita.

¡Abran los ojos!, esa plata no está llegando 
a la gente. Se trata de un presidente débil que 
regala el dinero de los recursos públicos a un 
gobernador amigo, creyendo que así se hace 
más fuerte. Al contrario, esa plata la van a usar 
para adelantar las elecciones para su propia 
campaña y después los van abandonar en la 
elección general.

Como dije al comienzo, nosotros vamos a 
acompañar en general el proyecto de presupues-
to, pero no puedo acompañar este artículo 83, tal 
como está formulado, porque no estoy de acuer-
do y porque no voy a ser cómplice.

Siempre he dicho y sostengo que cada peso 
que llega a la provincia es necesario ante miles 
y miles riojanos que están en la absoluta pobre-
za, pero también tengo la obligación de exigir 
que gobiernen con mayor responsabilidad y de 
pedirles que dejen de mirar para otro lado, que 
vean que la provincia de La Rioja en estos tres 
años lo único que ha logrado es un gobierno 
cada día más rico con un pueblo cada día más 
empobrecido. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra la señora diputada Del Plá, por Buenos 
Aires.
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al pueblo en el mismo nivel que la “pobreza 
cero” de Macri y el “salariazo” y la “revolución 
productiva” de Menem. Téngalo bien presente, 
porque están haciendo una estafa monumental 
con este presupuesto.

Para cerrar, hay ajustes de todo tipo y co-
lor en educación. Yo conozco bien este rubro. 
Los trabajadores de la educación estamos en 
niveles graves y por eso hay luchas en todo el 
país. Los docentes universitarios, secundarios, 
primarios e iniciales están en lucha a pesar de 
una dirección que nos entrega y se va a sacar 
fotos con el embajador norteamericano.

Pero la docencia lucha, pelea, defiende la 
educación pública a pesar de que acá van a 
aprobar un nuevo subsidio a la educación pri-
vada. A pedido del vicerrector de la UBA, de 
uno de los bloques opositores, ahora se va a 
deducir de ganancias una parte del pago de la 
educación privada. Esto es un subsidio indi-
recto a las escuelas privadas. Lo que hay que 
hacer, en lugar de cometer estafas, es eliminar 
el impuesto a las ganancias sobre la cuarta ca-
tegoría, o sea, que ninguna trabajadora ni nin-
gún trabajador pague el impuesto; que dejen 
de hacer maniobras, porque todas terminan en 
subsidios al capital.

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Por favor, 
vaya culminando señora diputada.

Sra. Del Plá. – Por eso, desde el Frente de 
Izquierda tampoco nos vamos a comer la tram-
pa del artículo 100 y el sector judicial. ¿Por 
qué? Porque vamos a reclamar que se separe a 
los jueces y a los funcionarios de los emplea-
dos. Si no, lo que se está votando es enchufar 
el impuesto a las ganancias a los empleados y 
empleadas, que por ahora son los únicos que 
están en la misma situación en que deberíamos 
estar todos los demás, que es no pagar impues-
to a las ganancias porque el salario no es ga-
nancia.

Para terminar, claramente estamos frente a 
un presupuesto antiobrero, al servicio de todo 
tipo de subsidio al capital, porque no ha tocado 
un céntimo de la famosa separata de los gastos 
tributarios.

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Señora di-
putada: por favor, se acaba su tiempo.

que no lo haya usado: Dujovne, Prat Gay, Kici-
llof, Guzmán y ahora Massa.

Es notable cómo Massa viene a aplicar el 
ajuste de Guzmán, pero recontrarrecargado. 
¿Cuál es el mecanismo? El mecanismo es pro-
yectar para abajo la inflación.

Además, metieron una cláusula gatillo para 
que el FMI siga controlando a qué se destina 
cada una de las partidas, que ese es el único 
objetivo de esta cláusula gatillo que –por su-
puesto– los salarios no tienen. Se le llama así a 
esa nueva rediscusión si hay una mayor recau-
dación a partir de un cierto nivel; sin embargo, 
siguen teniendo las partidas a su gusto.

Además, la inflación sigue licuando los sa-
larios y las jubilaciones, lo cual es el objetivo 
central. Es una brutal transferencia de recursos 
desde los trabajadores hacia las patronales y 
hacia el Estado.

Entonces, quiero ir a los números. Acá se 
esfuerzan mucho por garantizar el déficit pri-
mario para cumplir la meta del 1,9. No se es-
fuerzan nada en resolver el déficit financiero, 
que son los servicios de deuda y tampoco se 
esfuerzan nada en tratar de mejorar algo la si-
tuación de los que peor están.

Si hay algo indignante en el tratamiento de 
este presupuesto es haber escuchado a la direc-
tora de la ANSES contestar en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda que un jubilado puede 
cubrir su canasta básica con un poquito menos 
de 30.000 pesos.

¡Esto debería darle vergüenza a los que se 
dicen nacionales y populares! ¡Es una vergüen-
za mantener a los jubilados y a las jubiladas 
en la indigencia! Eso lo dicen ustedes mismos 
en tono epopéyico. Debería darles más ver-
güenza aún el caso de los jubilados docentes 
nacionales. Entonces, tenemos un proyecto de 
presupuesto que claramente es una estafa para 
la población. Como no saben tampoco cómo 
van a resolver el financiamiento, han inventado 
un financiamiento de 30 billones de pesos, 12,9 
por ciento del cual se conseguirá a través de un 
bono genérico que no se sabe en qué moneda lo 
emitirán, a qué tasa ni cómo se pagará. Es una 
ficción completa, es un cheque en blanco. Por 
supuesto, esto no se puede acompañar.

El lema de este gobierno “primero los de 
abajo” quedará en el marquito de las estafas 
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Finalmente, produce un ordenamiento fiscal 

inteligente que permite o posibilita una mayor 
exportación con valor agregado, habilitando 
una mayor inversión y más empleo. Muchas 
de las iniciativas que se han tratado en este 
Congreso han ido en ese sentido, como, entre 
otras, la ley de promoción industrial automo-
triz, la de economía del conocimiento y la de 
bionanotecnología.

Nuestro país, a mi entender, desde hace va-
rias décadas es rehén de haber abandonado una 
política de desarrollo industrial con agregado 
de valor, orientada a la exportación y al desa-
rrollo del mercado interno.

A mi entender, además somos rehenes de 
tres restricciones: una externa, una energética 
y una logística, además de la falta de consensos 
y acuerdos entre las distintas fuerzas políticas 
que nos permitan llevar adelante políticas de 
Estado a largo plazo.

Este presupuesto trata de abordar estas res-
tricciones de manera integral y transversal. 
Nuestro desarrollo necesita de divisas para se-
guir creciendo y es el bien escaso a conseguir. 
Las ventas de Argentina al exterior son del 15,8 
por ciento del PBI, estando nuestro país en el 
número 133 de 191 países. Esto quiere decir 
que tenemos posibilidad de seguir creciendo.

Las exportaciones de nuestros productos 
primarios del sector agropecuario represen-
tan el 46 por ciento del total exportado. Cada 
punto de crecimiento multiplica por tres nues-
tras importaciones que tienen un mayor valor 
agregado. Por lo tanto, dicha brecha es casi im-
posible de compensar si no somos capaces de 
cambiar y diversificar nuestra matriz produc-
tiva para tratar de conseguir saldos comercia-
les positivos que sean suficientes para nuestro 
crecimiento.

A esta restricción debemos sumarle el en-
deudamiento externo en dólares por encima de 
nuestra capacidad de pago, que imposibilita 
ejecutar políticas expansivas.

En línea con solucionar estos problemas, en 
marzo de 2022 se alcanzó un acuerdo de faci-
lidades extendidas con el Fondo Monetario In-
ternacional que se consideró en este Congreso. 
Además, el gobierno llevó adelante un proce-
so de normalización del mercado de capitales 
locales logrando recuperar el crédito público. 

Sra. Del Plá. – Solo han aumentado los gas-
tos tributarios. Por esto, insisto, vamos a recha-
zar este proyecto de presupuesto.

Por otro lado, vamos a acompañar cada re-
clamo, cada lucha de una organización para 
defender los intereses de la población trabaja-
dora ocupada, desocupada o precarizada frente 
a tamaña política de ajuste.

Por eso, estamos poniendo en pie un movi-
miento popular con banderas socialistas que dé 
una verdadera salida a semejante situación de 
pobreza a la que nos quieren someter los inte-
grantes de este gobierno, como lo han hecho 
los gobiernos que han estado anteriormente. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Comen-
zando con los tiempos individuales, tiene la 
palabra la señora diputada Aparicio, por Bue-
nos Aires.

Sra. Aparicio. – Señor presidente: hoy tra-
tamos el presupuesto 2023. Tal como dijo el 
ministro Sergio Massa, es un presupuesto pru-
dente y realista.

El presupuesto es una herramienta, una hoja 
de ruta que nos permite dar previsibilidad al or-
denamiento del gasto público y al funcionamien-
to del Estado. De aquí la importancia de que este 
Parlamento le brinde al país –no al gobierno– 
esta herramienta y no ocurra, tal como sucedió 
tristemente, lo que aconteció con el del 2022.

La pandemia y luego la guerra entre Rusia 
y Ucrania produjeron cambios geopolíticos y 
económicos con una mayor concentración de 
capital en el mundo. Nuestro país se vio be-
neficiado por el incremento de los precios de 
los productos primarios que precisamente ex-
portamos, y perjudicado por el aumento de la 
energía que afectó a nuestra macroeconomía y 
también impactó negativamente en la cadena 
de valor de nuestros precios internos produ-
ciendo una pérdida de reservas de 4.900 millo-
nes de dólares.

Este presupuesto que hoy ponemos a con-
sideración contiene objetivos estructurales de 
cumplimiento efectivo, como es la estabiliza-
ción macroeconómica y la recomposición del 
poder adquisitivo de los trabajadores y jubi-
lados con el consiguiente fortalecimiento del 
mercado interno.
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1.200 kilómetros de vías recuperadas hasta el 
momento.

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Señora 
diputada…

Sra. Aparicio. – Ya finalizo, presidente. 
Hace un año que no tenemos presupuesto.

Este año se alcanzó el mejor registro de los 
trenes de carga –el máximo en treinta años–, un 
69 por ciento más que en 2019. A esto debemos 
sumar el desarrollo de nodos de distribución, 
lo que posibilita la colocación de nuestros pro-
ductos en el exterior a menor costo o a un costo 
más competitivo. De aquí la importancia de la 
construcción del corredor bioceánico.

Se está fortaleciendo el Sistema Nacional de 
Aeropuertos.

En fin, nuestro país está delineando una 
política industrial que nos permitirá trazar 
los vectores de desarrollo a mediano y largo 
plazo. Creo que este presupuesto va en ese 
sentido. El Estado va a desempeñar su rol ac-
tivo, acompañando la producción con justicia 
social, haciendo valer los derechos de las y de 
los trabajadores.

Por ello, adelanto mi voto positivo, señor 
presidente. Le agradezco haberme permitido 
extenderme en el uso de la palabra. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra la señora diputada Camaño, por Bue-
nos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: voy a ar-
gumentar en nombre de mi bloque el sentido 
del voto del artículo 100.

Muchas veces me habrán escuchado decir 
que entiendo que no se puede tomar este lugar 
como una foto, sino como una película que no 
empieza cuando uno llega.

Cuando se trata de materia jurídica –y us-
ted lo sabe, presidente–, tampoco somos los 
que tenemos la lapicera porque, en realidad, la 
norma se construye no solo con las leyes que 
nosotros votamos, sino también con la juris-
prudencia y la doctrina.

En el día de ayer observamos un tratamiento 
totalmente inadecuado para un tema que está 
por fuera del proyecto de presupuesto que en-
vió el Poder Ejecutivo, y me refiero a la incor-
poración del artículo 100.

Para el 2023 se espera que el 2,7 por ciento del 
financiamiento provenga del sector privado.

El presupuesto 2023 tiene objetivos claros 
para sostener un sendero de crecimiento. Los 
niveles de producción, exportación, empleo 
e inversión vienen creciendo durante 2021 y 
2022 en forma sostenida. Para darle solidez a 
este crecimiento, las asignaciones en los pro-
gramas de ciencia y tecnología alcanzan el 
0,34 por ciento del PBI, que es superior al que 
existía en 2019, que era del 0,23 por ciento. 
Debemos sumar el ordenamiento realizado re-
cientemente al sistema de importaciones. Ante 
la escasez de dólares se priorizaron insumos y 
materiales para nuestra producción local.

Con respecto a la restricción externa, esta-
mos parados sobre la cuarta reserva de petróleo 
no convencional y la segunda de gas. Las asig-
naciones para el 2023 en hidrocarburos son de 
importancia estratégica para nuestro país. El 
autoabastecimiento energético hará que deje-
mos de importar gas natural y GNL con el con-
siguiente ahorro de divisas y la disminución 
del precio de la energía tanto para la industria 
como para las familias residentes del país. En 
particular, la construcción del gasoducto “Nés-
tor Kirchner” es un hecho histórico que aún no 
dimensionamos y que generará en primera ins-
tancia, en 2023, una exportación al país vecino 
de Chile.

El desarrollo de las inversiones con valor 
agregado de energía renovable también es una 
apuesta a la industria del litio y demás minera-
les. Es un objetivo por el cual no nos confor-
mamos con cobrar un canon, sino que estamos 
tratando de que sume valor agregado.

En cuanto a la restricción logística de trans-
porte, somos conscientes de lo que esto signifi-
ca para el desarrollo de nuestro país debido a la 
importancia que reviste en la reducción de los 
costos de la producción y el ingreso de divisas.

En este presupuesto se tiene en cuenta el de-
sarrollo de la vía navegable troncal y el inicio 
de la construcción del canal Magdalena, me-
jorando la conectividad directa entre el litoral 
marítimo y esta vía troncal y fomentando el 
crecimiento de nuestra marina mercante.

Las asignaciones para 2023 buscan for-
talecer los trenes de carga –el San Martín, el 
Belgrano, el Urquiza–, que ya tienen más de 
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compaginar en términos de legalidad y legitimi-
dad constitucional porque, cuando la Constitu-
ción refiere –en el artículo 110, exartículo 96– 
desde 1853 a la intangibilidad de los salarios, 
dispone que los jueces recibirán por sus servi-
cios una compensación que determina la ley y 
que no podrá ser disminuida de manera alguna.

Este es el resquicio con el cual nosotros tra-
bajamos para poder aplicar la norma a partir de 
2017 respetando la Constitución Nacional. Di-
cho sea de paso, y como digo siempre, si bien 
todos juramos allí respetarla, pareciera ser que 
nos olvidamos de ella cuando las urgencias po-
líticas requieren de alguna argucia o cortapisas 
para hacer alguna pillería.

Los Estados Unidos tuvieron el mismo pro-
blema –es bueno que lo sepan los contadores 
y los economistas de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda–, pero, como no tenían la 
inflexibilidad dispuesta desde 1853 por el ar-
tículo 110 de nuestra Constitución, en la déca-
da del 30 pudieron hacer un escalonamiento en 
el pago del impuesto a las ganancias del Poder 
Judicial.

También es bueno que sepan los diputados 
del Frente de Todos –que incorporaron de ron-
dón este artículo– que cuando este tema pasó a 
la Corte y se hizo –como se explicó ayer– una 
conciliación entre la Corte, el Poder Ejecutivo, 
los Ministerios Públicos y el Consejo de la Ma-
gistratura, quien hoy es el ministro del Interior 
de este gobierno era consejero de la Magistra-
tura y firmó la resolución –junto con todos los 
otros consejeros– para resolver el conflicto. 
Quiero aclarar que está discusión está superada 
constitucionalmente.

Pero esto tiene otro agravante, que es el que 
más lacera y que consiste en que van con los 
ojos vendados a atropellar al Poder Judicial sin 
darse cuenta del estrépito que le generan, pero 
también atropellan a los trabajadores, porque 
en la Argentina el Poder Judicial tiene la posi-
bilidad del “enganche”.

Hoy escuchamos un discurso bastante anti-
sindical y antiobrero en algunos que pretenden 
“desenganchar”. Quiero decir que el enganche 
en el salario que tiene el Poder Judicial es un 
derecho de los trabajadores judiciales, una 
conquista laboral de ellos. Si desenganchamos 
a los trabajadores en el pago del impuesto es-
taremos sentando un precedente nefasto para 

No tenía intenciones de hacer uso de la pa-
labra, pero si algo me quedó claro en el día 
de ayer es que la vocación de incorporar el 
impuesto a las ganancias a los jueces no está 
ni cerca de hacer justicia o terminar con un 
privilegio. Lo que han querido construir es un 
conflicto, y lo hicieron. Hoy los trabajadores 
del Poder Judicial declararon una huelga. Un 
Poder Judicial que venía medianamente pro-
lijito en su discusión salarial hoy está con un 
problema.

Entonces, vamos a tratar de ver la foto para 
saber si así podemos entender de qué se trata 
cuando hablamos del impuesto a las ganancias 
en el Poder Judicial. Lo primero que voy a de-
cir es que ya hay una norma desde 2017 que 
establece que en el Poder Judicial se paga el 
impuesto a las ganancias.

Lo digo para que no repitan como loros al-
gunas inexactitudes como la que vi en el día de 
ayer en una placa de un canal, en la que decía 
que el Consejo de la Magistratura tenía 20.000 
empleados cuando, en realidad, tiene 1.200, 
una cifra bastante lejana.

Señor presidente: esta historia comienza en 
la década del 90, cuando empezamos a traba-
jar en la necesidad de que los jueces paguen el 
impuesto a las ganancias.

La Corte de aquella época, integrada por el 
doctor Nazareno –como presidente– y otros, 
dictó una acordada que declaró inaplicable el 
impuesto a las ganancias para el Poder Judi-
cial, y lo hizo sobre la base del artículo 110. 
Lo interesante de dicha acordada –lo que quie-
ro remarcar en esta observación de constitu-
cionalidad política que debemos hacer en este 
recinto– es que no fue recurrida ni fue cuestio-
nada, y su doctrina se aplica también a nivel 
provincial. Nadie recurrió la acordada: ni el 
Poder Ejecutivo ni ningún diputado inquieto 
con la posibilidad de que los jueces paguen el 
impuesto a las ganancias.

En 2016 ocurre algo muy interesante. El Po-
der Ejecutivo manda una reforma del impuesto 
a las ganancias en la que no se incluía al Poder 
Judicial. ¿Saben de dónde salió el impuesto a 
las ganancias al Poder Judicial, que se dispuso 
en 2016 y se aplica desde 2017 en este país? 
Del dictamen de minoría que informó el exdi-
putado Kicillof y que acompañamos todos los 
bloques. Ello, en una solución que buscamos 
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discutiendo y nos emocionamos nuevamente 
con el testimonio de la querida Adriana Cal-
vo –bueno, no todos, ya que algunos siguen 
defendiendo a los genocidas, torturadores y 
apropiadores de bebés–.

Pero la foto de este proyecto de ley de pre-
supuesto es clara: lo único que crece en for-
ma considerable es el pago de intereses de la 
deuda. Lo único que se mantiene a rajatabla 
son los beneficios que les dan a los distintos 
sectores del poder económico y que en forma 
de separata nos mandaron, para que todos nos 
enteremos cuánto reciben del Estado. Todo lo 
demás, baja. Esa sería una foto. ¿Cuál es la pe-
lícula? ¿Qué falta o qué complementa lo que 
estamos debatiendo alrededor de Argentina, 
1985? El rol del poder económico, de las clases 
dominantes, eso que tan bien describió Rodol-
fo Walsh cuando dijo que en la política eco-
nómica de la dictadura militar debía buscarse 
no solo la explicación de sus crímenes, sino 
también una atrocidad mayor que castigaba a 
millones de seres humanos condenándolos a la 
miseria planificada. Fue una miseria planifica-
da en la que las grandes empresas como Ford, 
Mercedes Benz, Ledesma –de los Blaquier– y 
Siderca –del Grupo Techint– tuvieron campos 
de concentración en sus propias fábricas, y 
donde la deuda externa pasó de 7.000 a 45.000 
millones de dólares gracias a la estatización de 
las deudas privadas de esas empresas.

Los gobiernos constitucionales posteriores, 
desde 1983 hasta el presente, lejos estuvieron 
de revertir esa miseria planificada. Así lo de-
muestran todas las cifras. Por el contrario, la 
continuaron e incluso algunos la profundiza-
ron. Gobernaron todos: radicales, peronistas –
en sus distintas variantes–, macristas, liberales 
y ni qué hablar de la ultraderecha, como el di-
putado Milei –que debería estar sentado acá–, 
y que ya gobernó con Cavallo y con Menem, 
a los que tanto reivindica. Precisamente fueron 
sus políticas, leyes y privatizaciones las que 
hundieron al país. Pero también hay que decir 
que eso fue acompañado por la Corte Suprema 
de Justicia, que con sus fallos fue fundamental 
para el proceso de tercerización y quita de de-
rechos a la clase trabajadora.

Claro que el proceso no fue lineal, ya que 
hubo momentos de recuperación, pero en 
conjunto fuimos de desastre en desastre de la 

el desenganche salarial de los trabajadores. 
Esto es lo que hicieron con la picardía que se 
mandaron a último momento, para fastidiar al 
Poder Judicial.

Nosotros vamos a votar en contra de esto 
porque creemos que el tema está harto supe-
rado y que en los años 2016 y 2017, cuando 
legislamos ajustados a la Constitución Nacio-
nal respecto del impuesto a las ganancias en 
el caso del Poder Judicial, lo hicimos con el 
consenso de todos los bloques.

Reitero que lo hicimos a instancias del blo-
que del Frente de Todos. La solución que ofre-
ce el impuesto a las ganancias para los jueces 
que ingresan fue la buscada y planteada por el 
Frente de Todos en 2017. Entonces, señores, 
díganme en qué ha cambiado la situación.

Para terminar, ¿saben por qué los jueces no 
pagaban impuestos de este tipo? Porque en rea-
lidad lo que se hacía era tratar de alejar, como 
decía Hamilton, a los jueces de aquellos que 
tenían el poder de la bolsa. Los que tenemos el 
poder de la bolsa somos nosotros, y en el día de 
ayer lo que demostramos es que, vulnerando el 
artículo 110, se quiere sostener una jugada po-
lítica absolutamente inviable que solo provoca 
estrépito en el Poder Judicial, y que segura-
mente, a la hora del análisis constitucional que 
efectuarán los conjueces respecto de este tema, 
esta cuestión será declarada inconstitucional.

Por eso, no nos vamos a prestar a ninguna 
picardía de ningún bloque ni de ningún diputa-
do. El tema ya está resuelto y el Poder Judicial 
paga impuesto a las ganancias ateniéndonos a 
lo que establece el artículo 110 de la Constitu-
ción Nacional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra la señora diputada Bregman, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien se-
guramente será estricta con el uso del tiempo.

Sra. Bregman. – Señor presidente: efecti-
vamente, siempre cumplo las normas de ma-
nera muy estricta.

Recién la señora diputada preopinante decía 
“la foto o la película”. Es verdad, ya que esta 
discusión la podemos llevar a cabo como una 
fotografía, o bien, viendo la película.

Se me ocurrió relacionar esto con una pe-
lícula que muchos vimos en los últimos días 
y que es Argentina, 1985. Debatimos, estamos 
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Entonces, díganme quiénes son los planeros, 

por qué no discutimos que la mitad de las ga-
nancias de esas 500 grandes empresas provie-
nen de beneficios que les da el propio Estado 
y por qué debatimos todo el día cuánto gana 
un trabajador del subte o un camionero. ¿Por 
qué instalan la discusión ahí? Porque quieren 
ocultar esto. Esto también está en la separata, 
donde se puede ver cómo el Estado le saca a la 
clase trabajadora para darles a estos sectores, 
tal como quieren hacer ahora con los trabaja-
dores judiciales.

Este proyecto de ley de presupuesto es un 
ataque escandaloso al pueblo trabajador. La 
mayoría de la dirigencia de los partidos po-
líticos tradicionales ha aceptado la teoría del 
derrame. Hace cuarenta años que venimos 
escuchando, con distintas versiones, la teoría 
del derrame, según la cual si a los de arriba 
les va muy bien entonces, en algún momento, 
eso va a derramar y favorecer a todo el pueblo 
trabajador. Ya vimos que eso es falso. Por eso 
nosotros, desde el Frente de Izquierda y Tra-
bajadores Unidad, no nos vamos a resignar. 
Vamos a rechazar este presupuesto y vamos 
a seguir peleando para que gobiernen los tra-
bajadores y trabajadoras en la perspectiva del 
socialismo. ¿Sabe por qué? Porque queremos 
mandar al basurero de la historia esa miseria 
planificada. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra la señora diputada Tavela, por Buenos 
Aires.

Sra. Tavela. – Señor presidente: el presu-
puesto es una herramienta de gestión que da un 
marco de previsibilidad y certeza al funciona-
miento del Estado, de los gobiernos provincia-
les, de los gobiernos municipales, de las uni-
versidades y de todos los organismos. También 
–y no hay que hacerse los distraídos– es parte 
de la certidumbre que les tenemos que dar a los 
organismos de crédito internacional.

Esto claramente repercute en la economía de 
cada uno de nosotros, en la economía cotidiana 
y en la de todas las familias. No nos mintamos 
a nosotros ni a la gente que nos está escuchan-
do. También traza una hoja de ruta respecto de 
las metas del Poder Ejecutivo Nacional. Este 
presupuesto en particular también evidencia 
que no hay un plan económico que lo sustente.

mano del Fondo Monetario Internacional. Esto 
se hizo con el mismo argumento que siempre 
escuchamos, incluso cuando quisieron votar el 
acuerdo con el Fondo Monetario Internacional 
en este recinto: es el FMI o el caos. Esto lo 
escuchamos durante el proceso que tuvo lugar 
entre 1989 y 1991, cuando el país estalló en 
una hiperinflación, cuando se produjo la quie-
bra y el caos en 2001 y, finalmente, en opor-
tunidad de la crítica situación que estamos vi-
viendo hoy.

Pero no llegamos aquí por enfrentar mucho 
al Fondo Monetario Internacional o romper 
con él, sino que lo hicimos de la mano de ese 
organismo y cumpliendo con él. Entonces, 
¿por qué dicen, como se escuchó acá, que lle-
gamos a esta situación porque se gastó mucho? 
Eso es mentira. Nos quieren demostrar que en 
la Argentina casi gobernó el socialismo. Son 
bombas de humo. Lo cierto es que llegamos a 
esta situación no porque hubo altos salarios y 
jubilaciones, por más que algunos ahora pon-
gan la voz ronca, griten y hablen de “la casta”. 
Claro, acá ponen la voz ronca y son leones eno-
jados, pero después van al Coloquio de IDEA, 
se juntan con el poder económico y se convier-
ten en gatitos mimosos. Eso es lo que estamos 
viendo.

El país se hunde porque liberaron todo, por-
que sigue vigente la Ley de Entidades Finan-
cieras, porque especulan con los alimentos y 
los medicamentos, y porque hasta el Estado 
les da dólares baratos a los grandes empresa-
rios para cubrir sus deudas privadas. Llegamos 
hasta acá pagando, ajustando y fugando, y la 
desigualdad creció. La diferencia entre el 20 
por ciento más pobre y el 20 por ciento más 
rico de este país pasó de siete a sesenta veces. 
La Argentina no solo se hundió, sino que se 
partió. Hay unos que son más ricos y otros 
que son más pobres. Entonces, ¿por qué lloran 
tanto los ricos? Porque saben que presionan y 
consiguen lo que quieren, como consiguieron 
el dólar soja hace poquito.

Hay un estudio del Mirador de la actua-
lidad del trabajo y la economía, MATE, que 
hace muy poco demostró que las 500 principa-
les empresas no solo obtienen sus ganancias a 
partir de la explotación del trabajo ajeno, sino 
también que el 49,2 por ciento de sus ganancias 
provienen de subsidios y beneficios del Estado.
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permite cambiar el concepto de la educación 
de gasto a inversión. (Aplausos.)

Debemos entender que hay que premiar el 
esfuerzo para continuar ampliando y mejoran-
do la formación porque eso significa igualdad 
de oportunidades, mejores empleos, mayor 
riqueza y, sobre todo, oportunidades de desa-
rrollo. También solicitamos recuperar la par-
ticipación del Ministerio de Educación en el 
presupuesto de la administración nacional. El 
doctor Makón nos contó que tuvo una caída 
del 0,5 por ciento. Esa discusión en la comi-
sión nos permitió incorporar 60.000 millones 
para becas Progresar, 31.000 millones para el 
FONID, 4.000 millones en equipamiento y en 
infraestructura. También nos permitió alcanzar 
1,5 billones de pesos destinados a educación 
en los distintos niveles y programas.

Sin duda, todavía falta, y lo voy a seguir 
señalando cada vez que pueda, porque hay 
diferencias de asignaciones de recursos, por-
que hay preocupaciones que tenemos todos los 
argentinos y, como decía el compañero de la 
provincia de La Rioja, en Buenos Aires, en Ca-
tamarca, en la provincia que él representa y en 
muchísimas provincias de nuestro país segui-
mos preocupados por la educación de nuestros 
chicos.

También logramos que en esta discusión se 
atendiera el incremento de las políticas de ni-
ñez, juventud y adolescencia. Por supuesto que 
esto nos da algunas certezas.

Comencé hablando de las certezas que se 
buscan con la ley de presupuesto. Los argen-
tinos necesitamos certezas de las positivas, 
aquellas que necesitan las familias de los 5 mi-
llones de alumnos de la provincia de Buenos 
Aires que no saben si van a tener clases en un 
par de semanas, cuando empiece el calor, por-
que el gobernador no hizo las obras de inver-
sión en infraestructura.

Como lo sabe el gobernador de mi provincia 
y todos los que estamos acá, la única inver-
sión que permite multiplicar las ganancias es la 
educación. Más educación es menos desigual-
dad, es más empleo, es más seguridad, es más 
futuro, es decir, es la solución a todos nuestros 
problemas.

Escuché hablar de macro y microeconomía. 
Sin embargo, para cerrar, voy a traer las pala-

Pero la verdad es que para nosotros es algo 
importante que en un año electoral –que de por 
sí genera muchísima incertidumbre en cada 
uno de nosotros– se reduzca esa incertidum-
bre y la discrecionalidad a la que se somete la 
gestión, en todos sus niveles, cuando hay un 
presupuesto reconducido. Si evitamos la dis-
crecionalidad, evitamos las prebendas y el dis-
ciplinamiento político.

A diferencia de 2021, este año la discusión 
del presupuesto fue mucho más amplia y par-
ticipativa. Nos visitaron el ministro de Econo-
mía y sus colaboradores, los ministros de las 
principales carteras y funcionarios de distintos 
niveles que explicaron, a grandes rasgos –con 
más o menos detalle– las partidas presupues-
tarias de sus carteras y sus planes de acción. 
También respondieron durante prácticamente 
un mes, con diferente grado de exactitud, a las 
preguntas que hicimos los diputados.

Somos una oposición –lo dijimos desde el 
comienzo–, abierta al diálogo, que piensa en 
el consenso, pero también responsable. Es con 
esa responsabilidad y compromiso que nos he-
mos manejado en el debate de este presupues-
to, sobre todo al momento de exigir, como lo 
hicimos, el incremento de determinadas parti-
das presupuestarias para jurisdicciones y pro-
gramas, conscientes de la crisis económica que 
atraviesa nuestro país.

El trabajo en la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda nos permitió incorporar algunas 
cuestiones que preocupaban a la oposición: un 
mecanismo para controlar la diferencia que se 
producirá en los ingresos previstos en la recau-
dación si se excede la inflación que se estable-
ció en el proyecto de presupuesto, es decir, la 
denominada cláusula gatillo, que obliga al Po-
der Ejecutivo Nacional a volver al Congreso a 
discutir esas modificaciones.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Omar de Marchi.

Sra. Tavela. – También nos permitió incor-
porar una deducción especial del impuesto a 
las ganancias para los gastos educativos que, 
lejos de ser un subsidio encubierto, permite un 
alivio a las familias de los trabajadores –y de 
los trabajadores autónomos–, pero sobre todo 
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Le pregunté al presidente del Banco Central 

cuál va a ser la inflación y cuál va a ser la tasa 
de interés. No me respondió. Hay una tasa de 
interés usuraria que hace que en la Argentina 
no tengamos créditos y que los argentinos en-
deudados no puedan más.

Esa es la Argentina de la que hablan los di-
putados del Frente de Todos, quienes no pue-
den responder por qué las LELIQ subieron 825 
por ciento más desde que asumió su gobierno. 
Tampoco nos votaron para que avalemos subas 
de impuestos, y este presupuesto tiene subas de 
impuestos. Ahí también me paro en el contrato 
electoral que nosotros celebramos hace un año, 
cuando fuimos a elecciones.

Nos piden que confiemos en la voluntad de 
Massa para subir o no subir derechos de impor-
tación. En verdad, señor presidente, la Coali-
ción Cívica no cree en Massa y no le daríamos 
jamás un cheque en blanco para que haga con 
el campo lo que quiera. Ahí nosotros no vamos.

Este es un presupuesto que no tiene políti-
cas públicas para los pobres y los indigentes. 
Si ustedes miran bien, hay ajuste en materia 
de redistribución: los pobres cada vez son más 
pobres, y también los indigentes cada vez lo 
son más.

Eso debe ser muy frustrante para el Frente 
de Todos porque, si hablamos de pesada heren-
cia, tienen que decir, por ejemplo, que hoy en 
la Argentina hay más pobres y más indigentes 
que cuando gobernaba el presidente Macri. Y 
de eso no dicen nada.

También sostienen los regímenes de excep-
ción, beneficiando a los empresarios de siem-
pre, dándoles la posibilidad de deducir impues-
tos. Ahí tampoco estamos de acuerdo. El patri-
monialismo va de la mano de la corrupción, y 
avalarlo de alguna manera también sería lesio-
nar nuestro contrato electoral.

Finalmente, nosotros tampoco vamos a ser 
parte del principio de inequidad para con los 
trabajadores. Por un lado, vamos contra los 
trabajadores del Poder Judicial, que tienen que 
pagar impuesto a las ganancias. Eso está bien; 
será en otra instancia y se discutirá. Nuestro 
gobierno lo resolvió en 2016, y creo que es un 
tema que ya no debería estar en debate. Lo es-
tán pagando. No hay que mentir: desde 2016 
lo pagan.

bras de uno de los padres de la patria, Domin-
go Faustino Sarmiento, quien decía: “Todos 
los problemas son problemas de educación”. 
Quizás sea el momento de que hagamos algo 
distinto y pongamos a la educación como la 
principal prioridad en nuestras agendas y en 
nuestra política. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Oliveto Lago, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Oliveto Lago. – Señor presidente: es-
cuché con atención al diputado Heller decir 
que este presupuesto es el plan de gobierno de 
Alberto, de Cristina y de Massa. Y es así.

También escuché con atención al diputado 
Itaí Hagman, quien decía que nosotros, quie-
nes somos parte de Juntos por el Cambio, no 
tenemos la misma visión de país que el Frente 
de Todos. Y la verdad es que es así: no tenemos 
la misma visión de país.

Por eso, al momento de analizar el presu-
puesto, desde la Coalición Cívica entendíamos 
que lo teníamos que hacer desde el rol en el que 
nos puso la sociedad.

Nosotros somos representantes de un pueblo 
que confía en nosotros, y ellos son nuestros re-
presentados. A ellos tenemos que rendir cuen-
tas, y es ahí donde nos tenemos que parar.

¿Qué se espera de la oposición? Se espera 
que controle y que denuncie cuando algo está 
mal, que nos opongamos a un presupuesto que 
nada tiene que ver con la realidad y que no 
convalidemos una ficción que supone que el 
año que viene la inflación va a bajar 40 puntos, 
cuando hoy creció al 100 por ciento.

Y el ajuste está: se aplica a los jubilados que 
tienen sueldo de indigencia y a los trabajadores 
que no llegan al 15 de cada mes. Esto se debe 
a la inflación.

Convalidar este presupuesto mentiroso 
implica que nosotros vamos a ser parte del 
problema y no de la salida que la Argentina 
necesita.

El Banco Central de la República Argentina 
dice en su relevamiento que el año que viene la 
inflación va a ser del 91,3 por ciento. La misma 
Oficina de Presupuesto dice que va a estar en 
76,5 por ciento. ¿Por qué algunos creen que la 
oposición tiene que avalar este dato? No nos 
pueden pedir que lo avalemos.
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lación de riquezas, de una concentración de ri-
quezas que impide que la economía de nuestro 
país pueda tener un crecimiento que se traduz-
ca en desarrollo social.

Durante mucho tiempo se atribuyó a los sa-
larios el problema de la inflación; durante mu-
cho tiempo se dijo que era un país en el que 
el populismo, a través de la existencia de los 
sindicatos, las corporaciones y las paritarias, 
generaba aumentos de salarios y esto provoca-
ba inflación. Hoy está demostrado que desde 
hace años los salarios van detrás de la inflación 
y que esta es producto de los formadores de 
precios.

Los formadores de precios son parte de 
grandes conglomerados económicos concen-
trados que imponen reglas de juego, que cre-
cieron al calor de una economía especulativa, 
que cuando tuvieron excedentes y ganancias 
extraordinarias no los invirtieron para producir 
más ni abaratar los costos, sino que se los lle-
varon a los paraísos fiscales y los convirtieron 
en valores financieros.

Este es el problema que nosotros tenemos: 
un país de profundas desigualdades. Por eso, 
necesitamos un presupuesto que sea capaz de 
revertir, por ejemplo, esto que se ve acá clara-
mente.

–El señor diputado Yasky exhibe un grá-
fico.

Sr. Yasky. – Los diarios que ayer hablaban 
de un recorte del presupuesto educativo, clara-
mente, mentían. En este piso chato, de la ges-
tión de Mauricio Macri, está la explicación de 
los problemas que hoy tenemos no solamente 
en el sistema educativo, sino también en nues-
tra sociedad. Me refiero a la profunda desigual-
dad que se construyó aplicando políticas que 
generaron deuda, pobreza y fuga de capitales. 
Por eso digo que estamos haciendo un esfuer-
zo, en medio de la crisis del endeudamiento, 
para tratar de sostener un crecimiento del pre-
supuesto educativo. Esta última barra que se 
ve en el gráfico es la que corresponderá al año 
2023. Está la posibilidad de que un punto y 33 
centésimas se puedan sostener como parte de 
la inversión educativa nacional. Esto significa, 
por supuesto, agregar a lo que decía la diputada 
que me antecedió, recursos no solamente para 
poder aumentar los salarios.

Pero en el mismo acto les dan beneficios 
a los camioneros que no le dan a ningún otro 
trabajador. Entonces, ahí tampoco. Si vamos a 
hablar de equidad, vamos a hacerlo en serio en 
lugar de beneficiar a sectores que tienen mayor 
capacidad de lobby en desmedro de otros que 
no tienen voz. Nosotros tenemos que ser la voz 
de los que no la tienen en la Argentina, y ese es 
el rol de Juntos por el Cambio.

Para terminar, señor presidente, a mí me pa-
rece que el equipo económico está totalmente 
errado. Y es verdad, no comparto un proyecto 
económico donde el crédito no existe, la timba 
financiera da intereses usurarios y los trabaja-
dores están cada vez mucho más perjudicados, 
donde una jefa de la ANSES, con esa risita que 
a veces irrita, nos dice que un jubilado puede 
vivir con 30.000 pesos. Ese no es el país al que 
aspiro para mis hijos ni por el que milito.

Es verdad, señor presidente, que no tenemos 
consenso sobre la visión de Estado ni sobre las 
convicciones. Pueden hacer votar este presu-
puesto y simular un apoyo que este gobierno 
ya no tiene. Algunos serán funcionales y otros 
no. Lo que no van a poder disimular es el fra-
caso, la inflación del ciento por ciento, los sa-
larios por el piso, el déficit, los más de diez 
tipos de cambio, el aumento de la pobreza y de 
la indigencia, el trabajo precarizado y la falta 
de dólares.

Ni las palabras edulcoradas de algún mi-
nistro ni los títulos grandilocuentes de alguna 
prensa cómplice, ni la mención vacía a una 
equidad inexistente, podrán disimular la an-
gustia, el retroceso y el dolor que viven hoy 
los argentinos.

Este presupuesto es una ficción de la que 
nosotros no vamos a ser parte. Por eso, ade-
lanto el voto negativo de la Coalición Cívica. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Yasky, por Buenos Aires.

Sr. Yasky. – Señor presidente: en verdad, 
estamos discutiendo un presupuesto en medio 
de un país que vive una profunda crisis econó-
mica y social. Se trata de una Argentina que, 
como muchos dicen acá, tiene un grave proble-
ma: la concentración y la expansión de núcleos 
de pobreza que crecen. Pero tiene otro grave 
problema, que es la existencia de una acumu-
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ción para que el 1,33 por ciento se concrete. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Figueroa Casas, por 
Santa Fe.

Sra. Figueroa Casas. – Señor presidente: 
cuando empezamos a analizar el proyecto de 
presupuesto, debemos hacerlo desde distintos 
puntos de vista. Obviamente, se supone que 
es la expresión del plan del oficialismo para 
el año próximo, que también afecta a toda la 
población, porque todo lo que hace el Estado 
termina afectando a unos y a otros.

Entonces, nuestra tarea como oposición es 
–respetando a la mayoría que eligió al partido 
que está gobernando– entender que ellos van a 
decidir por dónde ir –por más que a nosotros 
nos parezca incorrecto– manteniendo un equi-
librio e intentando que el proyecto de presu-
puesto muestre la realidad.

Ya hemos planteado nuestras preocupacio-
nes sobre diversos temas como, por ejemplo, 
la inflación, porque no coincide –salvo que 
haya un plan que desconozcamos– con las ex-
pectativas del mercado. Asimismo, tenemos 
la preocupación sobre cómo se financiará el 
déficit, reconociendo que hay un intento por 
bajarlo, pero que en parte se sostendrá con cré-
dito interno y no vemos cómo van a lograrse 
los fondos y, además, que el sector privado 
tenga dinero para invertir. También se plantea 
una gran preocupación por el tema del déficit 
cuasifiscal. Esto ya lo han manifestado varios 
diputados preopinantes y, por la escasez del 
tiempo de que disponemos, no voy a ahondar 
en esta cuestión, pero no quería dejar de men-
cionarlo.

Por otro lado, por algún motivo existen los 
principios teóricos. Por algo existe el principio 
de exclusividad del presupuesto, por algo está 
el artículo 20 de la Ley de Administración Fi-
nanciera, y acá vemos las consecuencias de no 
cumplirlos.

En este sentido, veníamos trabajando so-
bre estos cincuenta artículos que excedían 
el artículo 20 de la Ley de Administración 
Financiera, lo cual también fue manifestado 
por el directo de la Oficina de Presupuesto 
del Congreso, pero el jueves aparecieron 
casi treinta artículos más y eso se sumó a 

CTERA se reunió ayer con los ministros 
de Educación y de Economía por temas de 
infraestructura, becas, conectividad, construc-
ción de escuelas, provisión de computadoras 
y formación docente. No se habló de salarios, 
que se discutirán en la paritaria de noviembre.

Necesitamos que esta Cámara, en esta se-
sión, autorice la posibilidad de llegar a ese 
1,33 para hacer posible que el presupuesto 
educativo tenga un leve crecimiento. No es el 
que quisiéramos, pero es lo que hoy permitirá 
desmentir eso que se ha dicho a través de la 
prensa de la derecha –y también desde secto-
res que miran la realidad con una especie de 
pureza química– en el sentido de que este es un 
presupuesto con recorte, lo que no es verdad.

Siento orgullo de haber sido parte del acto 
del 17 de Octubre; siento orgullo de haber sido 
parte de las luchas de CTERA; siento orgullo 
de haber estado tres años luchando en la carpa 
blanca, porque pudimos lograr la Ley de Fi-
nanciamiento Educativo, que llevó la inversión 
educativa a casi 7 puntos cuando terminó el 
gobierno de Cristina Kirchner; que hizo po-
sible tener la Ley Nacional de Educación, la 
construcción de universidades en el conurba-
no, recuperar la situación de los docentes uni-
versitarios, terminar con la nefasta Ley Federal 
de Educación, recuperar la educación técnica 
y recuperar la vinculación de la educación con 
el trabajo.

Este es el país que necesitamos: un país que 
genere mejor educación, mejores trabajadores 
y mejores representantes públicos, porque la 
calidad de un país se mide en relación con la 
justicia social, así como también en la menor 
riqueza concentrada, en las mayores posibili-
dades para los que quieren trabajar y producir 
y, sobre todo –y creo que es la agenda que vie-
ne– debemos empezar a discutir transforma-
ciones de fondo, terminar con la Ley de Enti-
dades Financieras, con el secretismo bancario, 
con la especulación y con la ley del más fuerte 
sobre el más débil. Entonces, en ese momento, 
podremos hablar frente a nuestro pueblo para 
decirle que estamos cumpliendo el mandato 
que tenemos, pero hoy este es el paso posible 
y hay que darlo.

Por eso, apoyo la sanción de esta iniciati-
va. Al final de la discusión, pediré autoriza-
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bilidad de blanquear a un 5 por ciento, para ter-
minar con esta ensalada que hay acá adentro.

Nosotros no tenemos un sistema tributario, 
sino un régimen tributario, porque está em-
parchado y arreglado; es decir que, sin pensar, 
agregamos arreglos uno sobre otro, y cuesta 
entender la situación.

Con este poco tiempo que ha habido, sobre 
todo para el análisis de los últimos treinta ar-
tículos, ni siquiera escuchamos a los afectados 
ni pudimos tener una posición equidistante, 
tratando de escuchar, de entender y lograr algo 
que no tiene nuestro país, que es seguridad ju-
rídica ni coherencia.

Tal como dije antes: esto es la muestra de la 
Argentina del parche y no es lo que necesita-
mos. Hace falta seriedad, trabajar los artículos 
uno por uno y analizarlos, porque tenemos co-
misiones para eso. Sin embargo, se elige meter 
todo en la ensalada del proyecto de presupues-
to, porque así, algo sale. ¿Esto es bueno para el 
país? No lo podemos saber, porque no se han 
analizado seriamente, como corresponde, cada 
una de las modificaciones que están dentro de 
esta iniciativa. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra el diputado Nieri, por Mendoza.

Sr. Nieri. – Señor presidente: quiero hacer 
una pequeña consideración respecto de cómo 
ha sido el tratamiento del proyecto de presu-
puesto de este año. La vara ha estado bajísima 
–creo que nos quejamos, y mucho, el año pa-
sado– y algo mejoró, pero sigue dando mucho 
que desear.

Considero que no podemos valorar que vi-
nieron los ministros y los funcionarios a hacer 
la presentación del proyecto de presupuesto, 
porque esa es una obligación de cada uno de 
los funcionarios. Los diputados tenemos dere-
cho a formular las preguntas que corresponden.

En ese sentido, no obtuvimos todas las res-
puestas y hubo preguntas sobre las que no se 
tenía el dato –que es lógico– o había otras que 
incomodaban respecto de las cuales se iba a 
pasar la respuesta por escrito, aunque yo no las 
obtuve.

Tenemos una situación sobre la que hay que 
pegar un salto de calidad. La inflación bastante 
mal nos hace en la Argentina como para que 
se subestime a quien escucha y se hagan pre-

este desvío que estamos teniendo del princi-
pio de exclusividad.

Entonces, se termina regulando el presu-
puesto sobre temas tributarios: cambios en el 
IVA, cambios en el impuesto a las ganancias, 
cambio en impuestos internos y creación de 
una nueva tasa. Entonces, ahora tendremos una 
nueva que encarecerá los valores de los vuelos.

Actualmente, cuando la gente paga sus pa-
sajes, abona más de impuestos que de pasaje, y 
vamos a agregar más, tratando de impedir que 
la gente pueda subirse a los aviones, en un país 
tan extenso como el nuestro.

Cambiamos de monotributo. Se trabaja so-
bre salud, se crea un fondo –se ve que se inclu-
yó el artículo tan rápido que se sigue mencio-
nando en su redacción la palabra “decreto” en 
vez de “ley”–. Hay exenciones. Les subimos 
impuestos a unos y les bajamos a otros sin una 
coherencia ni un plan.

Esta es la Argentina del parche y se ve acá 
claramente, porque es un parche tras otro par-
che, dado que son cuestiones que no tienen 
mucho que ver unas con otras, y todo está me-
tido en una ley ómnibus. Por eso, cuesta apro-
bar esta iniciativa y, a pesar de que uno tiene 
la voluntad y quiere que haya un presupuesto, 
cuesta porque hay de todo ahí adentro.

Por otro lado, tenemos modificaciones que 
tienen que ver con retenciones, con delegacio-
nes, con defensa del consumidor. Insisto: hay 
de todo ahí dentro.

Por si acaso, aparte de eximir en particular 
a determinadas empresas estatales, se agrega 
una exención de derechos de exportación para 
todas las empresas y las sociedades, sin ver si 
eso puede afectar a los privados, sin ver cuá-
les son, sin analizar ni explicar los motivos. 
Asimismo, hay prórrogas de concesión que 
no necesitan hacerse ahora y, sin embargo, se 
plantean por si acaso.

Por ello, nosotros no vamos a acompañar en 
particular muchas de estas cuestiones. Me ha-
bía olvidado de mencionar algo muy importan-
te. Me refiero a que –ya que estamos– también 
hay un blanqueo. Entonces, subimos impues-
tos, bajamos impuestos, a algunos les damos 
y a otros les sacamos, y además metemos un 
blanqueo, por si acaso. Entonces, quien no 
quedó incluido en todo esto, va a tener la posi-
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significan más costo, al decidir pagar inflación 
o devaluación, es decir, lo que resulte más alto.

Por otro lado, no podemos descuidar las 
LELIQ –tema que se discutió mucho–, que 
pasaron de 1 a 8 billones de pesos. Es decir 
que, en términos reales, más que se duplicaron 
y demandan medio billón de pesos mensuales 
de interés.

Por último, y muy vinculado a esto, está el 
resultado fiscal del 1,9 por ciento del PBI. Creo 
que al oficialismo le gusta mucho hablar de la 
herencia recibida. Sin embargo, el déficit fiscal 
fue del 0,4 por ciento del PBI, mientras ahora 
lo están multiplicando por 5.

Me remito brevemente al compromiso con 
el Fondo Monetario de bajarlo de 3 a cero en 
casi cuatro años, pero el compromiso que asu-
me esta gestión es de 1,1 por ciento, dejando el 
1,9 por ciento restante para una gestión futura. 
Dicho esto, la pregunta es cómo se bajará el 
resultado del 2,5 al 1,9 por ciento del producto. 
La respuesta es: con una baja del gasto del 1,2 
por ciento. ¿De dónde se obtiene esta baja del 
gasto? Tratando de hacerlo más rápido: 0,5 por 
ciento de asistencia social –de acuerdo con el 
compromiso del programa del Fondo Moneta-
rio– y 0,5 por ciento de subsidios de la segmen-
tación. Se trata de un año electoral y la seg-
mentación no arrancó en junio, tal como estaba 
previsto. O sea que recién está implementado 
el primer tramo a medias y difícilmente esté 
listo el año próximo.

Entonces, ¿dónde están los ajustes? Obser-
vamos el ajuste total del presupuesto y dónde 
están los ajustes superiores al promedio. Nada 
hay, en burocracia, superior al promedio. Pro-
bablemente nada hay, en funcionarios y minis-
terios, de gastos que hagan a un número impor-
tante; pero son todo un gesto.

¿Dónde se concentran los ajustes? En uni-
versidades, en niñez, en FONID, en promoción 
de recursos renovables y en transporte del inte-
rior, donde se acentúan las diferencias.

Para concluir, creo que lo mejor es que este 
gobierno tenga el presupuesto. No vamos a 
obstruir que este gobierno logre un presupues-
to. ¿Por qué? Porque son más peligrosos sin 
presupuesto. Creo que sin presupuesto tienen 
mucha más discreción y tienen la posibilidad 
de victimización. Ante el problema de la disca-

sentaciones en términos nominales de números 
estrambóticos pero que, cuando los vemos en 
términos reales, son negativos.

Asimismo, el hecho de referirse a la infla-
ción presupuestada como del 60 por ciento, 
de punta a punta y, como en el presupuesto es 
del 65 por ciento, parece que hubiera un creci-
miento –subestimando al oyente– pero no se 
considera que la inflación promedio debería 
ser del 78 por ciento.

El jueves se agregaron muchísimos puntos, 
tal como lo señaló la diputada Figueroa Casas, 
que fue muy extensa en su explicación, así que 
solo me referiré a la ensalada.

Quiero hacer una consideración previa res-
pecto de que recién el sábado por la mañana 
contamos con el dictamen definitivo para em-
pezar nuestro análisis, o sea que estamos dan-
do este tratamiento solo con 24 horas hábiles 
de lectura detallada y de discusión.

Respecto del proyecto de presupuesto en 
análisis quiero señalar que se plantea un dé-
ficit de 5 billones 417.000 millones de pesos. 
Esto es deuda, son impuestos, es emisión y, por 
ende, es inflación y una pésima noticia para los 
argentinos.

Me voy a centrar en tres dudas principales 
que tengo sobre el presupuesto que, insisto, no 
logramos evacuar a pesar de las visitas de los 
funcionarios.

Primero, la balanza comercial. Sabemos que 
este año ha sido muy bueno en exportaciones 
–y está prevista una mejora en este sentido–, 
pero caen las importaciones. Este dato se basa 
en el supuesto de la terminación del gasoduc-
to “Néstor Kirchner” para el 20 de junio. Sin 
embargo, creo que no considera el fenómeno 
climático de la sequía, en la que ya estamos 
entrando y está empezando a afectar al trigo, 
así como también podría afectar la siembra de 
la soja.

Por otro lado, un punto muy, pero muy 
preocupante es el financiamiento. Este proyec-
to de presupuesto plantea un financiamiento 
del 2,3 por ciento del producto, a lo que tene-
mos que agregar la necesidad de roleo de 15 
puntos. Esto se plantea en el contexto de un 
año electoral con altísimos costos financieros.

En la última licitación, el gobierno paga 
tasas más altas y accede a bonos duales, que 
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Argentino, buscando claramente corregir las 
asimetrías históricas en materia de transporte, 
sanidad, energía, comunicación y servicios. 
Sin embargo, debo decir que esto no siempre 
fue así, porque durante el período 2015–2019 
hubo una clara retracción o reducción de las 
inversiones públicas para el norte y el noroeste 
que se estimaron entre el 67 y el 77 por cien-
to. Ese gobierno, claramente, se ocupó de una 
concentración económica y echó por la borda 
todas las economías regionales.

El concepto de federalismo no solo debe es-
tar puesto en nuestra Constitución, sino que te-
nemos que defenderlo, respetarlo y, sobre todo, 
ejercerlo con hechos concretos. No podemos 
permitir la mirada centralista ni administracio-
nes unitarias en disminución o retracción eco-
nómica, porque quienes las sufrimos y las vi-
vimos somos los del interior profundo. Esto lo 
ha demostrado la historia durante varios años 
y varios gobiernos. Puedo mencionar el levan-
tamiento de los ferrocarriles, quebrando así las 
economías regionales de los años setenta. Por 
ello, su restablecimiento y reparación es una 
deuda histórica que no podemos dejar de mirar.

Señor presidente: celebramos esta iniciativa 
de infraestructura para el Corredor Bioceáni-
co, proyecto estratégico que permite la salida a 
Asia por el Pacífico, lo que nos permitirá mon-
tar un desarrollo productivo y turístico.

Para clarificar su importancia, menciona-
ré algunos datos. Asia tiene una superficie de 
43,8 millones de kilómetros cuadrados, lo que 
representa un 32,68 ciento de la superficie con-
tinental del mundo, y su población supera el 
51 por ciento. Las provincias argentinas que 
integran el Atacalar exportan más de 27,28 mi-
llones de toneladas, lo que representa el 67,16 
por ciento del volumen exportable. Por ello 
nuestro gobernador, Raúl Jalil, y nuestro vice-
gobernador, Rubén Dusso, vienen trabajando 
fuertemente en la salida hacia el Pacífico.

Por otro lado, debo decir que pretendemos 
impulsar el corredor bioceánico por el Paso de 
San Francisco, situado en Catamarca, porque 
se encuentra ubicado estratégicamente a lo lar-
go de la cordillera y nos comunica con puertos 
chilenos de profundo calado. A su vez, el cli-
ma favorece a otros puertos que se encuentran 
más al sur y habría un ahorro superior al 30 

pacidad sostienen que la oposición no les apro-
bó el presupuesto. No es así. No quisieron el 
presupuesto el año pasado. Insisto: promovían 
un 30 por ciento de inflación cuando realmente 
rondará el ciento por ciento.

Yo la llamo cláusula de control de daños, la 
cláusula de responsabilidad fiscal: proponemos 
la modificación del artículo 18 del proyecto de 
ley de presupuesto, que deroga los artículos 2° 
y 3° de la ley 25.152. Pedimos que, efectiva-
mente, este sea un presupuesto.

¿Qué estamos pretendiendo? El cumpli-
miento del texto de la ley, es decir, no gastar 
más de lo establecido en el presupuesto. Esta 
es la única forma de permitir que el mandato 
de Alberto Fernández y de Cristina Fernández 
de Kirchner multiplique este gran problema 
del déficit fiscal por cinco y no por mucho más 
que eso. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Costa, por Catamarca.

Sra. Costa. – Señor presidente: en primer 
lugar, como se viene manifestando en este re-
cinto, debemos reconocer el tratamiento histó-
rico del proyecto de ley de presupuesto 2023, 
iniciado con la presentación de nuestro minis-
tro de Economía en el Congreso y la explica-
ción detallada de cada uno de los objetivos, las 
premisas, las metas y las proyecciones.

En segundo término, contamos con la par-
ticipación de los ministros y secretarios del 
Poder Ejecutivo en las reuniones de comisión. 
Eso permitió a todas y a todos los diputados 
participar y plantear abiertamente sus inquie-
tudes. Por otro lado, debo resaltar el rol de la 
organización federal en el momento de dia-
gramar las políticas públicas de este proyecto 
de ley de presupuesto. Esta iniciativa busca el 
consenso con una mirada federal. De ahí surge 
que este proyecto de ley de presupuesto prio-
rice los proyectos de inversión para el Norte 
Grande que superan los 240 millones de pesos.

En este proyecto de ley de presupuesto se 
reconoce por primera vez el Corredor Bioceá-
nico, proyecto estratégico y trascendental para 
la provincia que represento, Catamarca, la re-
gión y el país.

El artículo 86 del proyecto de ley de presu-
puesto menciona la iniciativa de infraestructura 
para el Corredor Bioceánico del Norte Grande 
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es, además, lo que expresa de alguna manera 
cuán sana o enferma está la economía. Y la in-
flación salta, sin ninguna duda, a partir de la 
inestabilidad que transmite un gobierno al que 
no le podemos encontrar una idea o proyecto 
de país.

Este gobierno –al igual que esa marchita que 
se canta sobre dar un paso para adelante, dos 
pasos para atrás, uno para adelante y tres hacia 
atrás– no logra transmitir ningún tipo de certe-
za respecto de lo que quiere. Tampoco lo hace 
–como dije– el presupuesto.

La inflación no solamente afecta o destruye 
el poder adquisitivo de las personas sino que, 
además de destruir el poder de compra, impi-
de planificar. De eso se trata cuando hablamos 
del presupuesto: de la posibilidad de planificar, 
pero nos mandan un presupuesto que tiene una 
previsión inflacionaria del 60 por ciento. Esto 
es ciencia ficción, y ya todos lo han dicho: es 
imposible construir el país que queremos pen-
sando que la inflación va a ser la mitad de lo 
que muchos efectivamente proyectan.

¿Qué pasa si la inflación no se estima bien? 
Por supuesto que no se puede planificar abso-
lutamente nada, porque no se pueden estimar 
las erogaciones que vamos a tener ni los recur-
sos con los cuales va a contar el Estado. Por 
lo tanto, no se puede hablar de un proyecto de 
país. Tampoco se puede saber si vamos a in-
crementar o a reducir gastos en determinadas 
partidas, porque lo que ocurra va a depender 
exactamente de cuáles sean esos números.

Por lo tanto, poco favor le haríamos a la so-
ciedad si dentro de unos días, no mucho más, 
después de que se apruebe un presupuesto, se 
dicta un DNU en virtud del cual se empiezan 
a distribuir discrecionalmente los recursos adi-
cionales que se generen, justamente a partir de 
esa inflación mal calculada.

Como dije, el proyecto prevé una tasa de 
inflación del 60 por ciento, y eso es lo que 
justificó la propuesta que hicimos en presen-
cia del ministro de Economía. Al respecto, nos 
parece absolutamente conveniente, importante 
e indispensable que el ministro de Economía 
y el presidente de la comisión hayan aceptado 
incluir el artículo 137 que sugerimos. Nosotros 
hicimos esa propuesta en presencia del minis-
tro, que consiste en la incorporación de lo que 
hemos dado en llamar “cláusula gatillo” para 

por ciento en costo de logística. Esto es lo im-
portante.

En ese sentido, siguiendo con esta mirada 
federal, tengo que mencionar el artículo 123 
de este proyecto, que a los fines de federalizar 
el impacto del gasto del presupuesto nacional 
a las jurisdicciones y entidades de la adminis-
tración nacional, comprendidas en el inciso a) 
del artículo 8° de la Ley de Administración Fi-
nanciera, establece descentralizar al menos el 
50 por ciento de la contratación de obras, ser-
vicios y bienes en nuestras capitales alternas. 
Esto es muy importante para nuestras econo-
mías regionales, sabiendo que la obra pública 
tiene un efecto multiplicador para la economía.

Señor presidente: apoyo este proyecto de 
presupuesto, porque viene a atender demandas 
históricas del Norte Grande y del interior pro-
fundo, con fuertes políticas de estímulo, cre-
cimiento con inclusión social y premisas para 
reducir la inflación, recomponer el salario real 
e incentivar la actividad productiva de todos 
los argentinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Stolbizer, por Buenos 
Aires.

Sra. Stolbizer. – Señor presidente: la ley 
de presupuesto, sin duda, es mucho más que 
la mera asignación o autorización sobre los re-
cursos que le da el Poder Legislativo al Poder 
Ejecutivo. Por supuesto, es la norma que mues-
tra y ordena, en definitiva, cómo la sociedad a 
través de nosotros, sus representantes, decide 
qué recursos le asigna al Estado para que este 
cumpla sus objetivos. La ley de presupuesto es 
la herramienta a través de la cual se construye 
la visión del país que queremos. En este senti-
do, como se ha dicho acá, lo que el presupuesto 
debe transmitir son certezas.

Ahora bien, ¿podríamos pedirle al proyec-
to de presupuesto las certezas que el gobierno 
no nos da? Si hay un primer problema que de-
bemos reconocer en la Argentina, es la incer-
tidumbre, que afecta a la sociedad, a su vida 
cotidiana, a las instituciones y, sobre todo, a la 
economía. Este es uno de los problemas princi-
pales de la Argentina. El otro, muy en relación 
con este, es la inflación.

Por supuesto que la inflación tiene que ver 
también con esas incertidumbres. La inflación 
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nes, lo primero que debemos hacer es insistir 
en que cada uno de los poderes cumpla efecti-
vamente con el rol que le corresponde, que no 
es otra cosa que cumplir con la ley.

En definitiva, la calidad del funcionamien-
to de nuestras instituciones está irremediable-
mente atada a la calidad de vida que nosotros, 
los representantes del pueblo, queremos dar a 
nuestros representados.

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado López Murphy, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. López Murphy. – Señor presidente: 
creo que este presupuesto tiene un marco ma-
croeconómico altamente inadecuado. El país 
está siguiendo una estrategia que es inviable. 
Se ha atado al dólar –que es una moneda que se 
revalúa a escala internacional–, el tipo de cam-
bio se ha venido atrasando sistemáticamente 
y se hacen proyecciones fantasiosas sobre el 
sector externo.

Más aún, desgraciadamente, tenemos una 
sequía muy grande, por lo que el apretón que 
vamos a sufrir por falta de recursos externos y 
de reservas va a hacer inviable la tasa de cre-
cimiento, la tasa de inflación y la tasa de deva-
luación. Por eso, creo que esa falta de realismo 
impide un debate inteligente sobre los dilemas 
que enfrentamos.

Pero no me quiero concentrar allí, sino sim-
plemente hacer dos comentarios. Uno, referido 
al bono genérico que mencionó la diputada Del 
Plá.

En realidad, la única manera en que lo pue-
den colocar es con algo que es insólito, que es 
que el gobierno argentino les asegure a los in-
versores un seguro de cambio gratuito: ganan 
con la inflación o con la devaluación, la que 
dé más. Nunca se había hecho una cosa igual. 
A pesar de eso, coincido con la diputada Del 
Plá –lo hago en pocas cosas, pero esta es una 
ellas– en que ese bono genérico es de imposi-
ble colocación; es de una magnitud tal que no 
va a poder realizarse.

Quiero referirme a otro tema: al Banco Cen-
tral. Nosotros discutimos acá el presupuesto de 
la Tesorería que tiene un déficit que mensual-
mente es un tercio del déficit del Banco Cen-
tral, y de este organismo no discutimos nada. 
Además, tengo que hacer notar que el Banco 

que, si la inflación supera a la estimada por el 
Congreso de la Nación, quien designe cómo se 
van a asignar los nuevos recursos o cómo se 
van a financiar las necesidades de las nuevas 
erogaciones sea, justamente, el Parlamento.

La inflación no es un dato que cae del cielo. 
Si la inflación supera la estimada, es razona-
ble entonces que el Poder Ejecutivo venga al 
Congreso, no solo con un nuevo proyecto para 
asignar esos recursos, sino, además, a rendir 
cuentas sobre las razones del desfase.

Si no tuviéramos esta cláusula gatillo, esto 
perdería sentido por el efecto del desvío en-
tre la inflación prevista y la real. Una cosa es 
que el Poder Ejecutivo tenga una herramienta 
como el presupuesto para gestionar; otra muy 
distinta es que por efecto de la inflación ter-
mine asignando recursos no presupuestados, 
alterando entonces los techos y los créditos 
previstos.

Sabemos también que el presupuesto puede 
tener un error de cálculo. Además, se acepta 
que pueda haber un error, porque tenemos me-
canismos para subsanarlo. No obstante, de-
bemos despejar la posibilidad de que eso sea 
un cálculo intencionadamente mal hecho para 
quedarse con la atribución discrecional de re-
partir esos recursos. Por eso, insisto en la im-
portancia de la incorporación de esta cláusula.

Otra cuestión que quiero dejar planteada es 
que resulta muy inconveniente en el contexto 
actual que el Poder Ejecutivo tenga facultades 
para incrementar los derechos de exportación. 
Si durante el ejercicio 2023 el Ejecutivo en-
tiende que es necesario incrementarlos, enton-
ces que envíe un proyecto al Congreso, porque 
eso es lo que corresponde.

El Congreso no puede resignar sus atribu-
ciones propias y constitucionales, ya que debe 
ser quien efectivamente fije y defina los im-
puestos o el incremento de estos; somos los 
legisladores quienes debemos hacerlo. Es ne-
cesario terminar de una vez por todas con esta 
manía de trasladar al Poder Ejecutivo la posibi-
lidad de que incremente los tributos. Reitero: si 
es necesario aplicar algún aumento el año que 
viene, que envíe un proyecto al Congreso para 
que aquí se resuelva.

Si somos conscientes de esto y realmente 
queremos mejorar la calidad de las institucio-
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tenemos 250 y no hay un proyecto para poner 
en orden una dinámica en la seguridad social 
que hace explosivas nuestras cuentas fiscales; 
nadie sabe cómo lo vamos a pagar y en el pre-
supuesto no hay ni una nota sobre el problema. 
No me voy a referir a las facultades tributarias 
porque la diputada Stolbizer lo hizo brillante-
mente y tampoco me voy a referir a algo que a 
mí me escandaliza: nosotros no respetamos la 
Ley de Administración Financiera. La diputa-
da Figueroa Casas explicó con mucho detalle y 
mucha solvencia los problemas, pero le voy a 
cambiar el título, no es la “ley ensalada” sino la 
“ley botica”; en este presupuesto hay de todo, 
como en botica. (Aplausos.) 

Se inventan artículos el día anterior, se in-
ventan inversiones disparatadas, por ejemplo, 
lo del Canal Magdalena –que no lo puedo 
creer– y dejamos de hacer inversiones que son 
muy razonables.

Por otro lado, en lo atinente al área de De-
fensa, debo decir que estamos en un estado de 
indefensión y el presupuesto en esa área achica 
los gastos dramáticamente; nadie puede creer 
que eso vaya a ser sostenible en el tiempo.

Para finalizar, ya que le di la razón a la dipu-
tada Del Plá, ahora voy a hacer las correccio-
nes. Me voy a dedicar a la versión menos revo-
lucionaria, que es Myriam Bregman. Ella dice 
que no podemos hablar de socialismo, pero el 
gasto público aumentó de 25 a 45 puntos del 
producto. Si eso no es subir enormemente la 
presión del Estado sobre la sociedad civil y los 
sectores productivos, díganme cómo se llama.

En segundo lugar –y esto es más grave, pero 
le toca a la diputada Del Plá–, el nombre de 
impuesto a las ganancias está mal, este tributo 
en el mundo se llama “impuesto a los ingre-
sos”. Ahora, imagínense lo reaccionaria que 
es la propuesta de eliminar el impuesto a los 
ingresos que con ese supuesto me imagino que 
todos los CEO de las grandes compañías esta-
rían libres de impuestos. ¿A quién se le ocurren 
estas ideas tributarias, sobre todo desde posi-
ciones progresistas? Como dije una a favor, 
ahora vino la compensación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Siley, por Buenos Aires.

Sra. Siley. – Señor presidente: en esta opor-
tunidad, como creo que es de público conoci-

Central es un gigantesco Papá Noel: porque 
toma a tasas extravagantes y presta a tasas ba-
jas; compra dólares caros y los vende baratos; 
se endeuda para la reserva y la coloca en mone-
da que se devalúa con respecto al dólar.

También, como lo hicimos saber con el di-
putado Angelini en innumerables oportunida-
des, hace la locura de emitir billetes de baja 
denominación que nos cuestan alrededor de 
600 millones de dólares de imprenta en lugar 
de los 20 o 30 millones que nos deberían cos-
tar, siendo racionales. O sea, ajustamos brutal-
mente sectores sanos de la sociedad para se-
guir con el capricho de emitir billetes de baja 
denominación. A qué escándalo hemos llegado 
que están pesando las monedas para venderlas 
como metal porque fiduciariamente valen me-
nos que el metal.

Creo que de lo único que no habla nuestro 
Banco Central es de la estabilidad. Este no es 
un problema de nuestro Banco Central; es el 
problema de todos los bancos centrales del 
mundo menos del nuestro. El nuestro timbea, 
hace lo que se le ocurre y lo que es peor, este 
Congreso no revisa esas decisiones. Está to-
mando decisiones extraordinarias, y voy a ci-
tar una que es espectacular, que es la del dólar 
soja.

Por el dólar soja pagó mucho más de lo que 
vende el dólar. ¿Alguno de ustedes sabe dón-
de está registrada esa operación? El presidente 
del Banco Central vino acá y dijo: “Todavía 
no tengo el papel”. Imagínense que da la plata 
del Banco Central sin saber dónde está el pa-
pel. Pero lo que es más grave es que el papel 
no va a aparecer, porque no lo van a poner en 
las cuentas de la Tesorería. Entonces, estamos 
discutiendo un presupuesto donde no contem-
plamos al Mandrake que desaparece los gastos 
y los subsidios.

Este tema no tiene seriedad y por eso me 
opongo formalmente al presupuesto.

Ahora quiero pasar a otro tema que me 
preocupa. Todos sabemos que el país enfren-
ta dilemas muy complejos en el corto y en el 
largo plazo. Veo al presidente Lacalle que está 
preocupado y que, con la cooperación de la 
oposición, acaba de presentar un proyecto de 
reforma de la seguridad social, porque quiere 
reunificar los tres, cuatro o cinco regímenes que 
tiene Uruguay de seguridad social. Nosotros 
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cisamente se produjeron a raíz de la implan-
tación del neoliberalismo y luego de la tablita 
de Machinea. También me tengo que referir a 
aquellos que dijeron que nadie iba a pagar ga-
nancias, y terminaron haciendo que pagaran el 
doble de contribuyentes.

Evidentemente, este tributo a los altos ingre-
sos o a las ganancias –el de la cuarta categoría– 
se ha desvirtuado, se ha desnaturalizado, y hoy 
estamos poniendo parches todo el tiempo en 
forma consecutiva.

Aclaro que no voy a defender a los jueces; 
nunca los he defendido. Todos nos conocemos 
muy bien: defiendo trabajadores y trabajado-
ras desde hace muchísimo tiempo. Y cuando 
hablamos del universo imponible del Poder Ju-
dicial tenemos que distinguir que allí hay tra-
bajadores y trabajadoras. Concretamente, esa 
masa total representa el 96 por ciento del Poder 
Judicial. Solo doy de ejemplo lo que ocurre en 
el del Poder Judicial federal, que no negocia 
salarios. Uno de los pocos poderes judiciales 
del país que no negocia salarios porque no tie-
ne paritarias ni convenio colectivo es el Poder 
Judicial de la Nación, no así los poderes judi-
ciales provinciales, que también están involu-
crados en este asunto.

En el Poder Judicial federal hay nada más 
que 765 jueces y juezas y son más de 30.000 
los trabajadores y trabajadoras que tienen sin-
dicato, afiliación y cuentan con alguien que 
negocia por ellos sus derechos y condiciones 
laborales.

Señor presidente: aquí se ha dicho que en 
2016 esto ya se había subsanado. Las normas 
siempre tienen un texto y un contexto. Así, 
cuando en 2016 el bloque del Frente para la 
Victoria planteó la reforma del presupuesto, lo 
hizo acompañado de qué otras cosas, de qué 
otras cosas. Permítanme enumerar algunas, 
que cuando el presupuesto volvió del Senado 
vimos que había sido recortado, y en ese mo-
mento el Frente para la Victoria se ausentó de 
la votación. Reitero que lo hizo porque el pre-
supuesto volvió recortado, porque un plan eco-
nómico es completo; no son golpes esporádi-
cos con los que pretendemos instalar medidas 
como esta –tal vez con buenas intenciones–, 
que lamentablemente terminan dañando el sa-
lario de trabajadores y trabajadoras.

miento, me voy a referir a los artículos 100, 
101 y 102 del proyecto de presupuesto, que se 
refieren al pago del impuesto a las ganancias 
por parte de los integrantes del Poder Judicial.

¿Desde qué lugar hablar? Cuando una se 
encuentra en una posición incómoda porque 
no comparte la dirección de esta definición, 
lo mejor es hablar desde la sinceridad. En este 
sentido, desde hace muchísimos años los traba-
jadores y trabajadoras en la Argentina decimos 
que el salario no es ganancia.

Ganancia –así fue pensado este tributo que 
originariamente tenía otro nombre– es aquella 
diferencia, aquella rentabilidad, aquel fruto de 
la explotación ajena que permite generar la fa-
mosa riqueza en base a la cual se distribuye el 
ingreso en la República Argentina.

No me voy a remontar a los orígenes de este 
tributo con Prebisch, allá por 1932, pero no 
por casualidad el mismo hombre años después 
–luego del golpe del 55– traería al Fondo Mo-
netario Internacional a la República Argentina. 
Reitero, no es por casualidad; por eso creo que 
algunos jueces y juezas tendrían que apuntar 
bien hacia dónde direccionan las sentencias.

Se ha dicho mucho sobre este impuesto; se 
ha dicho que fue Perón el que lo aplicó sobre 
los salarios, sobre el trabajo personal, la famo-
sa cuarta categoría. Aquí hay una diferencia 
que requiere arrojar algo de claridad. Cuando 
en su tercera presidencia, allá por el año 1973, 
Juan Domingo Perón amplía este impuesto a 
los altos ingresos –que en un principio y sin 
desnaturalización es un tributo progresivo, que 
se ha deformado con el tiempo– lo plantea por-
que había un dibujo que hacían los gerentes y 
los dueños de las empresas, que hacían figurar 
la rentabilidad como salario propio o de sus fa-
miliares. De esta manera evadían un impuesto 
a la riqueza, como es este impuesto.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
don Carlos Salomón Heller.

Sra. Siley. – Esto hacía que en aquella épo-
ca tributara un 2 por ciento de los asalariados 
totales de la República Argentina, que no eran 
los asalariados que quedaron después del golpe 
militar del 76.

En ese sentido, debo mencionar las sucesi-
vas crisis económicas de nuestro país, que pre-
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Sr. Presidente (Heller). – Tiene la palabra 

la señora diputada Ocaña, por Buenos Aires.
Sra. Ocaña. – Señor presidente: estamos 

discutiendo el presupuesto nacional, que nueva-
mente es una ficción. Aquí se habla del 60 por 
ciento de inflación cuando solamente para este 
mes los especialistas estiman un 7 por ciento.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Heller). – Les pido silencio 
a los diputados y diputadas. Señor diputado 
López: cuando usted habla, grita. Yo no tengo 
la culpa, pero siempre le pasa cuando presido.

Continúa en el uso de la palabra la señora 
por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señor presidente: este es un 
presupuesto que vuelve a incrementar impues-
tos que recaen, fundamentalmente, sobre la 
clase media, como los establecidos en el ar-
tículo 97 sobre los productos tecnológicos o 
los del artículo 120 que suben el costo de los 
pasajes para aquellos que viajen en avión.

Se trata de un presupuesto de ajuste –como 
aquí se dijo–, que afecta a la educación y donde 
los jubilados vuelven a ser la variable de ajus-
te, convirtiéndolos en los nuevos pobres de la 
Argentina. Pero lo que llama la atención –usted 
lo sabe muy bien porque preside la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda– es la introducción 
de una serie de artículos a último momento, 
que se incorporaron entre el jueves y el viernes 
a la tarde, hasta que el sábado finalmente pu-
dimos conocer cuál era el dictamen de mayo-
ría. Por ejemplo, el artículo 127 crea un fondo 
para cubrir tratamientos de alto costo. Se trata 
de un artículo que en ningún momento estuvo 
en discusión en la comisión, que no fue pedi-
do por ningún legislador y que tampoco fue 
mencionado por las autoridades del Ministerio 
de Salud y Acción Social que concurrieron a 
la comisión. Es un artículo que, a diferencia 
de todos los demás, incluye un subsidio a las 
obras sociales y a las empresas de medicina 
prepaga por el que el Estado se hace cargo du-
rante 36 meses del costo de estos tratamientos.

Ese artículo también nos llama la atención 
porque, como dijo una diputada preopinante, 
dispone que el plazo de 36 meses entrará en 
vigencia “a partir de los 60 días desde la pu-
blicación del presente decreto en el Boletín 
Oficial”. Aparentemente, el objetivo no era 

Aquella vez –en 2016– se propuso que ade-
más de que tributara el Poder Judicial, a partir 
de 2017, se aumentaran las deducciones y se 
actualizaran las escalas. También se propuso 
que se reinstalaran las retenciones a la mine-
ría –que había sacado Macri– o gravar la renta 
financiera. También se propuso, por ejemplo, 
volver a gravar los dividendos, impuesto que 
se había eliminado con el blanqueo. Del mis-
mo modo, se planteó el tema de las apuestas 
on line y la posibilidad de gravar las máquinas 
de juego. Todo eso se quitó cuando el proyecto 
se trató en el Senado y, por ello, el bloque del 
Frente para la Victoria no acompañó ese pre-
supuesto.

Así y todo, ¿en qué contexto nos encontra-
mos hoy? Todos mis compañeros y compañe-
ras de bancada hicieron referencia al problema 
de la inflación, al de la distribución del ingreso 
y a ese 40 por ciento para el trabajo y 60 por 
ciento para el capital en el que hoy nos encon-
tramos.

Estamos en un momento en el que suceden 
cosas que nunca antes habían pasado en la Ar-
gentina, como es el hecho de que un trabaja-
dor registrado puede ser pobre. Por eso, quiero 
resaltar a las organizaciones sindicales, como 
la que represento, que este año se sentó cuatro 
veces a discutir paritarias para alcanzar la in-
flación; en noviembre será la quinta vez que 
nos sentemos a discutir. ¿Qué vamos a hacer? 
¿Vamos a propiciar que los asalariados les 
transfieran a otros asalariados? Eso no es redis-
tribución de la riqueza. La redistribución de la 
riqueza se consigue cuando se le saca al capital 
–como lo proponía Axel Kicillof en 2016– y le 
transferimos al trabajo, para equilibrar así el 
reparto del ingreso.

Señor presidente: soy trabajadora, hija de 
laburantes y peronista. Creo que el trabajo es 
el gran generador de la movilidad social ascen-
dente; también creo que el hijo de un trabajador 
o trabajadora puede estudiar en la universidad, 
graduarse y prosperar. Una persona que trabaja 
no tiene por qué ser pobre. Por ello, creo que 
no hay que considerar nunca más que el salario 
es ganancia. Que los jueces se arreglen solitos. 
Pero, nosotros y nosotras, no podemos fallarles 
a los nuestros, no podemos tocarles el bolsillo 
a los trabajadores y trabajadoras. (Aplausos.)
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la realidad, y seguramente van a esperar a que 
la persona fallezca por su grave enfermedad 
para aceptarle acceder al tratamiento. Por otra 
parte, nada dice sobre los medicamentos que 
en muchos casos se les da, por razones com-
pasivas, a pacientes con estas enfermedades.

Entonces, no voy a delegar mi voto de la 
situación de miles de argentinos que hoy su-
fren estas enfermedades graves. Además, no 
puedo votar este presupuesto porque contiene 
aumentos de impuestos que me comprometí a 
no permitir desde mi banca; no voy a votar este 
presupuesto porque no voy a votar ninguna 
ley que defienda intereses corporativos, sean 
de laboratorios o de sindicalistas; y no voy a 
votar un presupuesto que, por un lado, ajusta 
a los jubilados y a la educación y, por el otro, 
entrega estos enormes subsidios sin ninguna 
explicación.

Por todo lo expuesto, mi voto será por la ne-
gativa. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Heller). – Tiene la palabra el 
señor diputado Bazze, por Buenos Aires.

Sr. Bazze. – Señor presidente: estamos tra-
tando un proyecto de presupuesto que, desde 
mi punto de vista, es la demostración categóri-
ca del fracaso del gobierno.

Si uno analiza las previsiones sobre los pará-
metros macroeconómicos en los que se funda-
menta el proyecto, rápidamente se pueden ob-
servar dos situaciones. La primera es que son 
de casi imposible cumplimiento. La segunda 
cuestión que se puede observar es que aunque 
lográramos ese cumplimiento, contribuirían 
muy poco a resolver la difícil situación econó-
mica que vive el país.

En mi opinión, esta situación económica es 
producto de la falta de capacidad del gobierno 
nacional para acordar posiciones vinculadas 
con la posibilidad de crecimiento y de desarro-
llo de la economía argentina.

También creo que esta incapacidad es pro-
ducto de las diferencias internas del propio go-
bierno y de la situación de tirantez permanente 
que existe entre distintos grupos del oficialis-
mo. La verdad es que todo esto nos ha llevado 
a una situación muy difícil. Recién lo dijeron 
con toda claridad el diputado Laspina, cuan-
do se refirió al déficit cuasifiscal, y el diputado 
Romero, cuando señaló con mucha responsa-

que esta disposición formara parte de la ley de 
presupuesto. Sin embargo, en esta especie de 
botica en la que hay de todo, se introdujo este 
artículo que tiene un tratamiento inadecuado, 
porque lo que se crea es un subsidio y una 
agencia tecnológica, o proyectos que están en 
tratamiento tanto en la Comisión de Salud de la 
Cámara de Diputados como en la del Senado. 
Lo raro es que se crea un fondo, pero dentro 
del presupuesto nacional no se establecen las 
partidas para llevar adelante las acciones que 
dicho fondo debe afrontar, que consisten en 
cubrir los tratamientos especiales.

Por lo tanto, quiero llamar la atención a los 
colegas. Desde mi oficina hicimos una estima-
ción de acuerdo con el valor del PMO para la 
cobertura de aproximadamente 30 millones de 
personas que estarían incluidas en este fondo. 
Este subsidio implicaría la cifra –la puse en dó-
lares porque me parece que es más claro– de 
2.000 millones de dólares, que no están dentro 
del presupuesto nacional, violando el artículo 
20 de la Ley de Administración Financiera.

Asimismo, los tratamientos que se van a fi-
nanciar con este fondo por 36 meses, van a ser 
establecidos por la reglamentación y quedarán 
a cargo del Ministerio de Salud de la Nación.

La verdad es que no se puede votar esto, por-
que este Congreso no puede delegar cuestiones 
que van a afectar a miles de argentinos que hoy 
están cursando, o van a cursar, enfermedades 
oncológicas, hemofilia o enfermedades raras, 
en un ministerio que aún no pudo explicar 
por qué no compró 13 millones de vacunas de  
Pfizer que hubieran salvado la vida de muchos 
argentinos, y que lo único que hizo fue montar 
un vacunatorio VIP y todavía no ha encontrado 
a los responsables.

Obviamente, creo que desde ningún punto 
de vista se puede delegar la calidad de la aten-
ción de la salud de millones de argentinos, me-
nos aún en un organismo que, por un lado, va 
a decidir el financiamiento y, por el otro, qué 
paga y qué no paga.

Esta cláusula también es inconstitucional, 
porque no reconoce el derecho al amparo ga-
rantizado por nuestra Constitución Nacional, 
pues dice que los tratamientos que va a cubrir 
el fondo serán aquellos que tengan sentencia 
judicial firme. Como todos sabemos, los tiem-
pos de la Justicia muchas veces no se ajustan a 
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Para terminar, les digo que el oficialismo 

tiene que revisar posiciones; el gobierno tie-
ne que revisar posiciones. De lo contrario, la 
suma de errores que vienen cometiendo desde 
que asumieron hasta la fecha va a llevar al fra-
caso a toda la Argentina. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Heller). – Tiene la palabra el 
señor diputado Zapata, por Salta.

Sr. Zapata. – Señor presidente: estamos tra-
tando el proyecto de presupuesto de la admi-
nistración pública nacional y veo con mucho 
pesar –siendo contador público– cómo se ha 
ido degradando a lo largo del tiempo el institu-
to del presupuesto.

Decíamos que era una herramienta de ges-
tión, que exteriorizaba el plan de gobierno con 
objetivos claros y que también era un instru-
mento de control, pero de un tiempo a esta par-
te el presupuesto ha ido perdiendo institucio-
nalidad, lo que ha llevado a que la credibilidad 
en la gestión pública vaya cayendo.

Hay falta de verosimilitud en los parámetros 
utilizados para su confección. El crecimiento 
y la inflación que se proyectan realmente nos 
llevan a pensar que esto, en definitiva, es un 
dibujo. Aclaro que como contador público esta 
terminología no me es ajena, porque siempre 
hemos tenido la posibilidad de hacer un aná-
lisis cuando las cifras no se condicen con la 
realidad.

Hay ficción en la postulación y en las cifras, 
pero aquí también hay una cuestión que lesiona 
la institucionalidad. Me refiero al hecho de que 
el Congreso de la Nación Argentina no respeta 
la legislación que emite. Voy a referirme a dos 
casos particulares. Uno es el del artículo 20 
de la Ley de Administración Financiera, que 
establece que en el presupuesto no se pueden 
introducir cuestiones extrañas, crear o derogar 
normas o introducir disposiciones de carácter 
tributario. Acá eso se pasa por alto, con lo cual 
nosotros mismos violamos la institucionalidad 
que pretendemos crear.

Otra cuestión que es grave y afecta mucho 
a la provincia que represento, es la asignación 
prevista en el presupuesto para la Ley de Pre-
supuestos Mínimos de Protección Ambiental 
de los Bosques Nativos, 26.331, que establece 
que anualmente se destinará el 0,3 por cien-
to del presupuesto para compensar el servicio 

bilidad el peso tremendo que tienen los inte-
reses de las LELIQ en la economía argentina.

Son distintas cuestiones que podríamos ir 
analizando, aunque muchas de ellas ya han 
sido estudiadas en este recinto. La verdad es 
que esta falta de capacidad política para definir 
las grandes cuestiones del Estado, ha llevado 
al oficialismo, incluso, a intentar politizar al-
gunos instrumentos económicos que no es po-
sible politizarlos. Por ejemplo, se ha sostenido 
que la emisión a lo largo de mucho tiempo no 
iba a generar inflación. Lo cierto es que cuando 
la emisión se convierte en un instrumento para 
financiar el déficit fiscal, se genera inflación, y 
en la Argentina de hoy la inflación es sinóni-
mo de más pobreza y de estancamiento de la 
economía.

Por eso es que nosotros estamos realmente 
preocupados por esta situación. Estoy absolu-
tamente convencido de que, lamentablemente, 
el gobierno ha fracasado en materia económi-
ca, lo que nos lleva a una situación muy com-
pleja en el país.

El hecho es que hoy estamos acá facilitando 
el tratamiento del presupuesto, y lo hacemos 
porque estamos convencidos de que el país tie-
ne que tener presupuesto, como lo estuvimos 
cuando acompañamos al oficialismo para que 
pudiera acordar con el Fondo Monetario Inter-
nacional. Si no se hubiera dado ese acuerdo, 
muy posiblemente hoy estaríamos en una si-
tuación realmente dramática.

Además, lo hacemos porque estamos con-
vencidos de que no podemos darle al Poder 
Ejecutivo la discrecionalidad de administrar 
los recursos del Estado haciendo uso de ellos 
sin un presupuesto que lo limite, simplemente 
porque podrían reperfilar el presupuesto que 
tienen desde el año 2020.

Por eso hoy venimos a participar de esta reu-
nión. Por eso es que también participamos de 
las reuniones de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda, que usted presidió. En este pun-
to quiero hacer una advertencia: vinieron mu-
chos ministros de la Nación a participar de esas 
reuniones, pero la verdad es que a todos nos 
gustaría vivir en la Argentina que describieron 
en ese momento. Lo digo porque la realidad 
indica otra cosa.
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Lamentablemente, este presupuesto es un 
cúmulo de parches. Por lo tanto, respetando la 
institucionalidad, en general no voy a impedir 
con mi voto que exista el instrumento, pero en 
particular voy a rechazar todas aquellas nor-
mas con las cuales no esté de acuerdo y que, 
sobre todo, implican abuso de posición de un 
poder sobre otro y la persecución al campo 
como sujeto de impuestos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Heller). – Tiene la palabra la 
señora diputada Omodeo, por Tucumán.

Sra. Omodeo. – Señor presidente: se ha 
debatido mucho sobre cuestiones técnicas del 
presupuesto, pero yo me pregunto: ¿alguien 
puede decir que venimos bien?

Eso es responsabilidad de todos nosotros. 
Ha subido la indigencia –lo que implica que 
hay gente que no tiene para comer–, no tene-
mos mejores tasas de delito, nos hemos empo-
brecido y no tenemos futuro. Nadie se puede 
proyectar en la Argentina si no sabe lo que va 
a pasar, si no llega a fin de mes. La gente está 
huyendo de la Argentina y esto es porque no se 
puede proyectar.

Entonces, al momento de analizar cada uno 
de los artículos del proyecto de ley de presu-
puesto me pregunto ¿los argentinos van a vi-
vir mejor con este presupuesto o van a seguir 
viviendo cada vez peor? La verdad es que van 
a seguir viviendo cada vez peor. ¿Por qué? 
Porque el presupuesto es inflacionario y no so-
luciona los problemas de fondo. No estamos 
encarando el masivo problema del endeuda-
miento fiscal y cuasifiscal. La inflación va a 
aumentar porque tampoco queremos reducir el 
gasto.

Todo el mundo y desde todos los bloques se 
habla de ajuste. Algunos dicen hay que hacer 
el ajuste y otros dicen que no hay que hacerlo.

Si me permiten, voy a repetir algo de mi 
intervención del año pasado: la reducción del 
gasto que no hacemos de manera racional en 
el presupuesto la hace el mercado de manera 
brutal.

Este gobierno ya les hizo el ajuste a los ar-
gentinos, como nunca se hizo antes, mediante 
una inflación descontrolada. La inflación es un 
impuesto que ha hecho todo lo que no han que-
rido hacer.

ambiental que dan al resto del país las provin-
cias como la de Salta. Sin embargo, este mismo 
Congreso postula una quita superior al 87 por 
ciento de la asignación que le correspondería. 
Entonces, perdemos institucionalidad y nos 
acercamos más a una república bananera.

La emergencia permanente es otra cuestión 
que se utiliza como pretexto para saltar y bus-
car atajos y obviar el cumplimiento de normas 
que son fundamentales, como la no delegación 
de facultades en el Poder Ejecutivo.

Se vienen decretando muchísimas emergen-
cias, pero ninguna ha sido solucionada. ¿Cuál 
es la solución? Patear el problema para el futu-
ro, prorrogar las leyes de emergencia y seguir 
otorgando superpoderes, cuando la verdadera 
solución está en la institucionalidad y en el res-
peto de las reglas.

Cuando estamos en crisis es mucho más im-
portante contar con un presupuesto y un plan 
de gobierno y no con un enunciado de cifras 
que seguramente no se han de respetar y donde 
se va a ejercitar en demasía la facultad cedi-
da de transferencia de partidas. Es decir, todos 
aquellos que están esperando algún bien con la 
ejecución del presupuesto, tal como está plan-
teado, en la mayoría de los casos se van a sentir 
defraudados.

El presupuesto anterior tenía un sinnúmero 
de obras públicas proyectadas en la provincia 
de Salta y no se realizaron. Ahora se volvió a 
incluir una obra que ya estaba contemplada, 
que es la construcción de un hospital para ur-
gencias, que no se hizo, aunque también está 
en el presupuesto provincial.

Hay una cuestión que debe ser revisada y 
quizás deba ser objeto de inclusiones en pre-
supuestos posteriores. Me refiero a alguna exi-
gencia a las provincias por las asignaciones 
extrapresupuestarias. Se podría contemplar al-
guna exigencia en materia de acceso a la infor-
mación pública, de transparencia y del uso no 
discrecional de los dineros destinados a publi-
cidad del gobierno, que se han utilizado como 
elementos de coacción y de direccionamiento 
de la opinión pública.

Tenemos que tener en claro que con parches 
no se soluciona ningún problema; al contrario, 
se agravan.
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la deuda a Cammesa. Los tucumanos hemos 
hecho un esfuerzo enorme para pagar la luz y 
el gas. Hemos pagado las tarifas más altas de 
energía a nivel nacional; estamos por encima 
de la media. ¿Para qué? ¿Para financiar a los 
que tuvieron la energía casi regalada? ¿Eso es 
federalismo? ¿Apretar a los tucumanos?

Nos quieren correr con que es responsabili-
dad institucional votar un presupuesto, aunque 
sea pésimo, aunque sea malísimo, aunque le 
abra la llave al gasto, aunque en el artículo 6° 
se establezca que van a seguir aumentando la 
planta del Estado. No hay ningún esfuerzo de 
la política para achicar el gasto. El esfuerzo se 
lo piden a salud y educación.

Responsabilidad institucional es no seguir 
emitiendo cheques sin fondos, como lo hace 
este gobierno. El presupuesto vino al Congreso 
y siguieron comprometiendo más obras y más 
gasto.

Responsabilidad institucional es no darle 
carta blanca a este grupo de irresponsables. 
Justamente, eso es el gobierno: un grupo de 
irresponsables que gasta para mantener el po-
der y no para que los argentinos vivan mejor. 
Por todo ello, este proyecto y sus artículos no 
los podemos acompañar.

Sr. Presidente (Heller). – Tiene la palabra el 
señor diputado Leito, por Tucumán.

Sr. Leito. – Señor presidente: un año más 
estamos acá tratando el proyecto de presupues-
to que nos ha remitido el Poder Ejecutivo. Dios 
quiera que en esta oportunidad podamos, desde 
este recinto, darle la aprobación que no pudi-
mos lograr el año pasado.

El proyecto marca los lineamientos que, en 
definitiva, el gobierno se plantea para este año. 
Básicamente se tratar de encontrar un nivel de 
crecimiento que por lo menos sea del 2 por 
ciento del producto bruto interno y de reducir 
el difícil fiscal del 2,5 al 1,9, con una pauta 
inflacionaria del 60 por ciento.

¿Cómo lo vamos a hacer? Articulando po-
líticas que tengan que ver con el orden fiscal, 
sosteniendo el superávit comercial y generan-
do desarrollo con inclusión social. Eso se va 
a dar seguramente en dos ejes que son impor-
tantes: uno de ellos es el tema de la obra pú-
blica. En este punto creo que quienes venimos 
del norte –en mi caso vengo de la provincia de 

Realmente, es una vergüenza que se aumen-
ten las partidas, por ejemplo, de Aerolíneas Ar-
gentinas por encima del déficit previsto. Que 
le asignen partidas a una empresa deficitaria 
como Aerolíneas Argentinas ya es un papelón, 
pero es un bochorno que encima les otorguen 
recursos a servicios no esenciales, como Radio 
y Televisión Argentina, para que hagan progra-
mas que ni siquiera ellos ven. Mientras les pe-
dimos a los argentinos que hagan un esfuerzo, 
recortamos en educación, en salud y aumen-
tamos un 34 por ciento en términos reales a la 
Radio y Televisión Argentina. Como dije, esto 
es un bochorno.

Estamos condonando deuda a municipios a 
través de uno de los artículos, pero no sabemos 
a qué municipios y por qué conceptos.

Esta delegación de facultades –que consti-
tuye un claro incumplimiento del artículo 76 
de la Constitución Nacional–, como bien dijo 
el diputado Zapata, implica darle carta blanca 
al Poder Ejecutivo para que siga haciendo los 
desmanejos y el desmadre en los que viene in-
curriendo en el último tiempo.

No nos olvidemos de que el año que viene 
es un año electoral. Van a tratar de impulsar el 
“plan platita” a la enésima potencia, lo que va a 
generar inflación por arriba del cien por ciento. 
Entonces, la inflación proyectada también es 
un dibujo.

Es un presupuesto donde no recortamos don-
de hay que recortar, propiciamos que el ajuste 
lo haga el mercado, vamos a seguir generando 
inflación e indigencia y subimos la tasa aero-
portuaria.

Otra vergüenza: pretenden que deleguemos 
en el Poder Ejecutivo facultades para seguir 
asfixiando a los sectores productivos mediante 
las retenciones.

Las economías regionales no dan más. Hay 
algunas que tienen desde el 5 hasta el 12 por 
ciento. Encima, con un atraso cambiario que va 
a generar un desmadre en la balanza de pagos. 
No vamos a poder repetir los niveles de expor-
tación de los años anteriores, no solo por cues-
tiones climáticas, sino porque la gente no ha 
podido invertir. Este presupuesto afecta a las 
provincias. Dicen que es federal porque le da 
cuatro o cinco obras a cada provincia, pero es 
una vergüenza que se le quiera cuasi condonar 
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Por otra parte, para quienes somos del inte-
rior del país, de Tucumán concretamente, hay 
un tema que tiene que ver con el subsidio al 
transporte, que es una lucha que venimos li-
brando desde hace muchísimo tiempo. No me 
voy a referir a lo sucedido el año pasado, pero 
sí al proyecto que vino del Ejecutivo en este 
momento, con una partida de 66.000 millones 
de pesos, pero en la comisión hemos trabajado 
para llevar ese monto a 85.000 millones.

Ahora bien, ¿esta es la solución? Seguramen-
te no, pero ayudará mucho a poder paliar esta 
situación y que las provincias puedan vivir un 
poco mejor; de eso se trata. ¿Y cuál debe ser 
nuestro compromiso, de los diputados que for-
mamos parte de esta Cámara? Trabajar por una 
ley que revise la distribución de esos recursos 
para el futuro. Quiero referirme –en dos renglo-
nes más– a un tema que también es central: el 
impuesto a las ganancias. El diputado Casaretto 
lo planteó y tiene un fuerte apoyo de nuestro 
bloque la cuestión relativa al pago del impuesto 
a las ganancias. Es necesario que el sector de la 
sociedad que hoy no lo paga –que es el Poder 
Judicial– lo pague. Es necesario poner fin a los 
privilegios, esto es, que todos seamos iguales 
ante la ley, y darle la posibilidad al gobierno na-
cional de poder recaudar 238.000 millones de 
pesos para destinarlos a las políticas que crea 
necesarias. Para que tengan una idea, el año pa-
sado en este recinto sancionamos una ley sobre 
aporte solidario por única vez, que tenía que ver 
con la riqueza de los argentinos o de quienes te-
nían riqueza en la Argentina. En aquel momento 
se recaudó una suma cercana a los 240.000 mi-
llones de pesos. Si en este momento podemos 
lograr que los jueces paguen el impuesto a las 
ganancias, vamos a tener una recaudación cer-
cana los 235.000 millones de pesos.

He escuchado este último fin de semana a 
muchos legisladores de la oposición que de-
cían que no debían pagar el impuesto a las ga-
nancias, mencionando cuestiones constitucio-
nales. No hay nada más fuerte que el artículo 
16 de la Constitución, que habla de la igualdad 
ante la ley, y la igualdad ante la ley es igualdad 
ante la ley; es necesario que todos paguen el 
impuesto a las ganancias.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 2º de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Tucumán– es necesario que mencionemos qué 
hemos logrado en estos años con la presidencia 
de Alberto Fernández.

Logramos lo que no hemos podido conse-
guir en otro momento, que es un plan de obra 
importante, es decir, para absolutamente todos 
los tucumanos, sin hacer distinción de la ideo-
logía política –si son afines a nosotros o no lo 
son– de los municipios o comunas rurales. To-
dos los municipios y todas las comunas rura-
les, que son 93 en mi provincia, tienen un plan 
de obra, gracias a la mirada federal. Aunque no 
les guste, esto es así.

No hemos podido lograrlo en otro momento, 
pero ahora sí. Por ejemplo, la obra pública o, 
concretamente, la mano de obra en la construc-
ción, es uno de los sectores que más empleo 
formal ha generado en la República Argentina. 
Para que ustedes tengan una idea, en el nor-
te argentino, en Tucumán y en las provincias 
del norte, se van a realizar aproximadamente 
2.040 obras públicas.

Cuando se hacen las mediciones de julio de 
este año con relación a julio del año pasado, ve-
mos que el crecimiento en ese sector en cuanto 
a la mano de obra fue de un 15,5 por ciento. 
En el caso de Tucumán, concretamente, hemos 
podido lograr más de 5.000 nuevos puestos de 
trabajo de la mano de la obra pública.

En este caso, debo referirme puntualmente a 
lo que se está estableciendo en este presupues-
to, que es una lucha de nuestro gobernador, Os-
valdo Jaldo. Incluso los diputados por Tucumán 
nos pedían que intentáramos incorporar algunas 
obras importantes. Para mencionar alguna, la tra-
za de la ruta 38 en Tucumán, en los sectores que 
van de Concepción a Monteros y de Monteros a 
Famaillá, con el ensanchamiento de esa ruta; la 
construcción de una autovía que va del aeropuer-
to a la ciudad de San Miguel de Tucumán; la obra 
del acueducto de Vipos, o la obra importante del 
canal Sur, que tiene desembocadura en uno de 
los municipios más importantes que tenemos en 
Tucumán, que es Banda del Río Salí.

También hemos logrado incluir un centro de 
alto rendimiento deportivo en altura. Como di-
jimos acá en algún momento, hay cuatro en el 
mundo y el quinto va a ser en la Argentina, en 
Tucumán, en la zona de Tafí del Valle.
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pecto de dichos casos, pero en lugar de buscar 
una vía alternativa para que cumplamos con la 
Constitución y se establezca el tributo por ley, 
como la Constitución manda, se insiste por el 
mismo camino equivocado que, en consecuen-
cia, nosotros tenemos que rechazar.

Si salimos de todas esas normas específicas 
y vamos al presupuesto en general, sí creo que 
hay que mencionar tres limitaciones impor-
tantes contenidas en él. He escuchado mucho 
sobre el presupuesto del año pasado y lo que 
ocurrió. Ahora bien, ¿qué es distinto en esto? 
Distinto es que en el medio pasó un acuer-
do con el Fondo Monetario Internacional. 
Algunos lo reconocen a medias o con cierta 
vergüenza, pero lo cierto es que el acuerdo 
está y que ha establecido algunos límites que 
están contenidos en el presupuesto y que son 
evidentes.

El primero de ellos es la reducción del dé-
ficit fiscal. Es decir, el acuerdo con el Fondo 
establece una obligación de reducción progre-
siva del déficit fiscal, y el presupuesto se ha 
confeccionado atendiendo a eso. El miembro 
informante dijo en su presentación que acá no 
hay ningún ajuste, pero en verdad sí lo hay. Se 
reduce el déficit fiscal y claramente, además, se 
ve que hay 1,2 puntos menos de gasto respecto 
del PBI. Eso está.

Como dijo el diputado Hagman hace unos 
momentos, uno puede decidir cómo cumple la 
meta o a partir de qué gasto, pero lo cierto es 
que la reducción del gasto está y en ella se ha 
decidido globalmente quitarle medio punto del 
producto a los subsidios –por eso el incremento 
en las tarifas energéticas que venimos viendo 
recientemente– y otro medio punto del recor-
te del gasto está en las prestaciones sociales. 
No lo ignoremos. Dentro las prestaciones so-
ciales, en programas sociales, en asignaciones 
familiares, ha habido una pérdida en términos 
reales del gasto, y así lo confirma la Oficina de 
Presupuesto del Congreso.

La segunda limitación es la asistencia mo-
netaria al Tesoro. Debo decir –no sé si lamen-
tablemente– que desde la oposición veníamos 
insistiendo año tras año en que se terminara 
con la impresión de moneda para facilitar el 
financiamiento del déficit fiscal. Nunca nos hi-
cieron caso. Cuando vino el FMI e impuso las 
normas técnicas –llámenlo adelantos, utilida-

Sr. Leito. – Señor presidente: mi voto será 
positivo para la aprobación del presupuesto. 
Los diputados de la Nación tenemos la posi-
bilidad real de demostrarle a la gente de qué 
lado estamos. Si estamos con los reclamos de 
la clase trabajadora y del pueblo argentino en 
cuanto a la igualdad y a que todos deben pagar, 
esta es la oportunidad para dar una muestra de 
lo que esta Cámara quiere para todos los argen-
tinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Cacace, por San Luis.

Sr. Cacace. – Señor presidente: con anterio-
ridad los colegas de nuestro interbloque pon-
deraron el hecho de que desde que se presentó 
el presupuesto el día 15 de septiembre vinieron 
a exponer el ministro de Economía, secretarios 
del ministerio, funcionarios de distintas repar-
ticiones del Poder Ejecutivo nacional y que se 
pudo dar el debate en comisión.

No obstante, debo señalar que seguimos 
teniendo falencias en el tratamiento del pre-
supuesto. La falencia fundamental es que no 
cumplimos lo que la Ley de Administración 
Financiera marca en cuanto a qué debe ser par-
te y qué no del proyecto de presupuesto.

Fíjense que, si nos remitimos al informe de 
la Oficina de Presupuesto del Congreso, de los 
101 artículos con que vino el proyecto, 55 de 
ellos no tenían que ver con materia presupues-
taria, sino que se referían a otras cuestiones 
extrapresupuestarias.

Como ya es costumbre de este Poder Eje-
cutivo, una de ellas es la de modificar conti-
nuamente tributos en la ley de presupuesto. 
Ello nos obliga a rechazar esas modificaciones 
tributarias, entre ellas, respecto de impuestos 
internos, con esta nueva tasa aeroportuaria, y, 
la más grave de todas, la de las retenciones.

Verdaderamente, no entiendo la insistencia 
que tiene el presidente con el tema de las reten-
ciones, porque claramente la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación ya ha declarado inconsti-
tucional que se delegue en el Poder Ejecutivo 
la facultad de establecerlas.

El año pasado trataron de introducirlas en 
el presupuesto, lo rechazamos, y ante el recha-
zo y al seguir cobrando por vías de hecho las 
retenciones, hubo nuevos planteos judiciales y 
se volvió a declarar la inconstitucionalidad res-
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Este es un error que persiste y que ha quedado 
demostrado con los catastróficos datos econó-
micos de este 2022. Este es un presupuesto que 
esconde una falta de austeridad con los gastos 
discrecionales y superfluos y que, en cambio 
–y hay que decirlo con todas las letras–, ajusta 
áreas estratégicas para el desarrollo de nuestro 
país, en una simulación de cumplimiento de la 
meta del déficit pautada con el Fondo Moneta-
rio Internacional.

El mensaje del Poder Ejecutivo, como todos 
saben, nos habla de una inflación del 95 por 
ciento en 2022, cuando todas las expectativas 
calculadas por el propio Banco Central son de 
más del 100 por ciento, y en cuanto a la in-
flación proyectada para 2023 se estima un 60 
por ciento, es decir, muy por debajo. Seguimos 
viendo una ausencia de plan y de políticas para 
llegar a este número, y el Banco Central, según 
sus estimaciones del mercado, nos habla de por 
lo menos 90 por ciento.

Es por eso que nos van a decir que las par-
tidas suben en un porcentaje que nos puede 
parecer alto, pero en realidad nos están escon-
diendo recortes y estimaciones de ingresos que 
nos resultan mucho más altas.

En este sentido, me voy a referir a una polí-
tica que hasta ahora ha estado ausente en este 
debate y que nosotros consideramos como 
central y prioritaria para el porvenir de nuestro 
país: la educación. Luego de un 2020 sin clases 
presenciales, muchos militaron el cierre de las 
escuelas y tuvimos más de 1.500.000 chicos 
que perdieron el vínculo con ellas. De ese alar-
mante número, cerca de 600.000 chicos no re-
gresaron todavía a las instituciones educativas. 
No solo el número de alumnos fuera de las es-
cuelas es alarmante, sino también los números 
asociados a la calidad y a la equidad educativa, 
los que nos demuestran estar en una verdadera 
decadencia, catástrofe o colapso educativo.

Hay que decirlo porque diversos informes 
nos señalan datos que son muy preocupantes, 
como lo vimos en lengua, matemáticas y cien-
cias sociales, donde los estudiantes de tercer y 
sexto grados en la Argentina están por debajo 
del rendimiento promedio de la región latinoa-
mericana. Se registra que 16 de cada 100 es-
tudiantes empiezan la primaria y terminan la 
escolarización obligatoria en tiempo y forma 
y que, de ellos, 8 pertenecen al tercil socioeco-

des o ganancias– dijo que esa asistencia mone-
taria al Banco Central no se podía hacer, y ahí 
lo cumplieron. Bienvenido sea, porque creo 
que no hay que tener vergüenza al respecto y 
asumir que esa asistencia se ha limitado.

Por su parte, se equivoca una diputada preo-
pinante al decir que han metido esa cláusula 
gatillo también para el FMI. No es así: preci-
samente, esta tercera no es la del FMI sino la 
del Congreso. Es decir, mientras lo de la asis-
tencia para el déficit sí viene del acuerdo con 
el Fondo, la cláusula gatillo la introduce este 
Congreso para preservar su facultad de sancio-
nar el presupuesto de gastos y recursos de la 
administración nacional.

Vino el ministro y dijo que la inflación va 
a ser del 60 por ciento. Nada indica que esto 
sea así. Miro al presidente de la comisión: el 
año pasado, el ministro anterior nos dijo que 
la inflación iba a ser del 33 por ciento, y esta-
mos terminando en 100 por ciento. Cuando se 
firmó el acuerdo con el Fondo dijeron que iba 
a ser descendente. Si uno ve la estimación del 
acuerdo para 2023, que es de 38 a 42 puntos, 
va subiendo en lugar de bajar. Es por eso que 
nos quisimos preservar la facultad del Congre-
so. ¿Cómo? Aprobando el presupuesto con su 
estimación.

Ahora, si se incumple la inflación estimada, 
hay que mandar de nuevo la ley acá. Si se pasan 
de los ingresos que se han calculado, no habrá 
más facultad discrecional al jefe de Gabinete 
para asignarlos y será este Congreso el que de-
berá decidir ampliaciones de gasto, pero mien-
tras tanto no puede haber decreto de necesidad 
y urgencia para ello. Esas son las limitaciones 
que garantizan que no tengamos un dibujo sino 
un presupuesto de la Nación para 2023.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Ferraro, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Ferraro. – Señor presidente: muchos 
diputados preopinantes de nuestro interbloque 
–Juntos por el Cambio–, pero en particular la 
diputada Oliveto Lago, han resaltado que este 
es un presupuesto basado sobre proyecciones 
irreales y mentirosas de lo que denominamos las 
principales variables macroeconómicas: tasa de 
inflación, devaluación y variación del PBI.



Octubre 25 de 2022 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 107
realicen recortes en áreas sensibles como la 
educación o la oferta de jardines de infantes, 
infraestructura y evaluación.

Podrán tener nuestro voto para recortar los 
privilegios a corporaciones, a sindicalistas, a 
regímenes de promoción que benefician a unos 
pocos, y lo tendrán para disminuir el déficit en 
las empresas públicas y para retomar de una 
buena vez por todas una senda de crecimiento, 
producción y generación de empleo genuino 
para la Argentina, pero jamás van a tener el 
voto de la Coalición Cívica para comprometer 
el futuro de niñas, niños y adolescentes en este 
contexto –como bien lo definí– de catástrofe 
educativa.

Por estos motivos es que nosotros vamos a 
votar negativamente el proyecto de presupues-
to general para el año 2023. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
la señora diputada Rodríguez Machado, por 
Córdoba.

Sra. Rodríguez Machado. – Señor presi-
dente: muchas cosas se han dicho, pero me 
gustaría aportar a este debate –en términos bas-
tante cotidianos y sencillos– las motivaciones 
por las cuales este bloque del interbloque de 
Juntos por el Cambio no va a acompañar este 
presupuesto.

Entre otras cosas, nosotros nos imagina-
mos –le contamos a la gente, en mi caso a los 
cordobeses, y a todos los argentinos– que el 
presupuesto ordena el Estado. Por un lado, es-
tablece la infraestructura que se realizará para 
mejorar la calidad de vida, y por otro, aque-
llos proyectos y planes para generar igualdad 
de oportunidades a aquellos que menos tienen; 
este presupuesto no lo hace.

Es de una calidad informativa bastante par-
ticular porque habla de una inflación que todos 
sabemos que está mucho más arriba o hay al-
gunas cláusulas que son bastante particulares.

Voy a agregar otra figura a las muchas que se 
han vertido hoy, como ser que este presupuesto 
es una ensalada o un gran dibujo donde pare-
ciera que un artista empieza a delinearlo, pero 
todos nos damos cuenta de lo que es en ver-
dad. Yo lo voy a llamar “caballo de Troya”. Por 
afuera, el oficialismo dice que tenemos un pre-
supuesto donde pareciera que está todo bien, 
porque cuando vino a hablar Massa –sé que 

nómico más alto, 5 al medio y solo 3 al tercil 
más bajo de ingresos. De quienes culminan en 
tiempo y satisfactoriamente, 63,7 por ciento 
proviene de las escuelas de gestión privada y 
solamente el 36,3 por ciento de las estatales.

Ante este escenario, señor presidente, me 
pregunto cómo les da la cara para hacer un 
ajuste en educación, que podría ser de hasta 
un 8 por ciento conforme al informe que ha 
presentado UNICEF, o que podría alcanzar el 
15 por ciento, según el informe de Argentinos 
por la Educación. Considerando los distintos 
escenarios y en términos reales, esto implica 
una reducción que podría alcanzar el 0,02 por 
ciento del PBI.

¿Cómo podemos acompañar un presupues-
to que recorta en más de un 50 por ciento el 
programa correspondiente a información y 
evaluación de la calidad educativa, cuando no-
sotros tenemos que recuperar la cultura de la 
evaluación para saber dónde estamos parados 
y a dónde queremos ir?

Hay un claro desfinanciamiento de la po-
lítica de evaluación y aprendizaje, y es im-
posible evaluar el grado de efectividad de la 
incorporación de lo que sería una hora más 
en las escuelas de educación primaria, según 
ha sido presentado por el ministro de Educa-
ción. Hay 37.000 millones de pesos asignados 
para la construcción y equipamiento mobilia-
rio de edificios educativos, con una reducción 
de entre 14 y 28 por ciento en términos rea-
les respecto del presupuesto de 2022. Hay un 
desfinanciamiento para 2023 que se suma a los 
15.000 millones de pesos por la decisión admi-
nistrativa que ha tomado el ministro de Econo-
mía durante este año.

Quiero pedirles que no mientan. Este su-
puesto aumento que nos han metido en infraes-
tructura, becas e incentivo docente, incorpora-
do en la planilla anexa del artículo 122, es una 
delegación de facultades al jefe de Gabinete de 
Ministros para realizar esas adecuaciones pre-
supuestarias; es decir que no es un incremento 
presupuestario, sino que serán futuras reade-
cuaciones en desmedro de otras partidas o pro-
gramas que hoy desconocemos en este debate 
presupuestario.

En resumen, entendemos que estamos en un 
contexto de responsabilidad fiscal y de ajus-
te de gastos, pero no se puede permitir que se 
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Una cosa más. ¿Sabían que las empresas 
agrarias del Estado no pagan retenciones? En 
el artículo 106 del presupuesto se establece esta 
exención. Quiero decirle a toda la gente que 
trabaja en el campo y que les cobran retencio-
nes, que las empresas agrarias pertenecientes 
al Estado no pagan retenciones. Hay empresas 
del Estado, respecto de las cuales el articulado 
de este proyecto dice que pueden desarrollar 
negocios agropecuarios, o sea que le doy mis 
productos a una empresa del Estado amiga de 
ustedes y no paga retenciones. ¿Cómo es esto? 
Por supuesto que el artículo 106 lo vamos a 
votar en contra.

Veo que muchos se sorprenden porque qui-
zá algunos ni se dieron cuenta de este caballo 
de Troya, pero nosotros leímos artículo por ar-
tículo para no permitir que los argentinos –en 
especial vuelvo hablar por mis queridos cordo-
beses– tengan el problema de que se aprueben 
estas cláusulas.

Ese caballo de Troya da muchas sorpresas, 
pero nosotros también vamos a dar muchas 
sorpresas. No en una construcción de made-
ra, sino –en 2023– en una caja que ahora es 
de cartón donde se ponen los votos. Allí tam-
bién ustedes se van a llevar una gran sorpresa. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Casas, por La Rioja.

Sr. Casas. – Señor presidente: luego de un 
par de meses de trabajo en la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda es que podemos arribar a 
la sanción de este proyecto, o eso pretendemos.

No debemos repetir lo que pasó el año pa-
sado, porque realmente fue lamentable que un 
Estado –en este caso el Estado nacional– no 
tuviese una herramienta fundamental que debe 
tener todo Estado, así como también las pro-
vincias y municipios. En ese sentido, apelamos 
a la responsabilidad y a la cordura.

Más allá de los discursos altisonantes que 
acá se dijeron de que se vieron sorprendidos, 
he visto trabajar a la oposición junto al oficia-
lismo –que somos nosotros– codo a codo para 
arribar a este dictamen. Es cierto que esta hoja 
de ruta o guía que debe tener todo gobierno, 
hoy puede concretarse y esperemos que así sea.

Es un presupuesto con un sentido lógico y 
con un sentido federal que contempla obras fun-

está en esta casa escuchando la sesión– parecía 
que eran maravillas lo que salía de este texto, 
pero cuando abrimos un poco ese caballo de 
Troya nos dimos cuenta de que no estaba todo 
bien, sino de que está todo mal. Si permitimos 
que la mayoría de los artículos de este presu-
puesto avancen, vamos a arder como Troya.

¿Por qué digo que esto es un caballo de Tro-
ya y trae cosas complicadísimas? Porque tam-
bién están utilizando el presupuesto para dar 
beneficios a los amigos del gobierno y para 
pegar latigazos a los que ustedes creen que son 
enemigos. Entonces, aprovechan el articulado 
para meter de todo como impuestos, tasas, be-
neficios o exenciones, pero mezclan muchas 
otras cosas en este caballo de Troya porque el 
presupuesto se refiere a ingresos y egresos de 
dinero. Por ejemplo, le dan –o quieren dar por-
que vamos a estar en contra– superpoderes al 
ministro Massa. ¿Para qué? Para subir las re-
tenciones como se les ocurra, para declarar una 
emergencia alimentaria y modificar el 50 por 
ciento de las partidas como se les ocurra. Les 
encanta tener y autodarse superpoderes, pero 
también lo vamos a votar en contra.

Quieren que a las provincias se les confis-
que, como garantía, la coparticipación para 
deudas eléctricas con Cammesa. Entonces, les 
van a quitar parte de la coparticipación, pero 
también sabemos que la coparticipación tiene 
una distribución secundaria que va a los muni-
cipios y a las comunas, con lo cual, si el gober-
nador o la empresa estatal no paga las cuentas, 
con este artículo van a perjudicar a municipios 
y comunas que no son de su signo político.

Otra de las cuestiones es el artículo referido 
a congelar las vacantes de personal del Estado, 
pero este caballo de Troya tiene una frasecita 
que dice que el jefe de Gabinete puede dispo-
ner excepciones, o sea que van a dejar entrar a 
los que ustedes quieran. Entonces, esa cláusula 
que parece muy buena, tiene al costado la letra 
que la deja sin efecto.

También crean tasas, como es el caso de 
las plataformas digitales. Le quieren dar la fa-
cultad al Ejecutivo de crear zonas aduaneras 
como se le ocurra, no importa si está en la Tri-
ple Frontera o dónde. Eso tampoco lo vamos 
a permitir. Ni hablar de la deducción de im-
puestos que les otorgan a los amigos suyos, los 
camioneros.
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mucho estoicismo y sacrificio, a fin de conse-
guir las obras.

Resulta inaceptable porque cada recurso se 
invierte en nuestra gente y en cada obra. Por 
eso, se hace necesario decir –y no confundir– 
que no se puede tratar igual a los que somos des-
iguales. La Rioja, porque se sitúa a una distancia 
distinta, necesita recuperar lo que es de ella.

Es más, me atrevo a decir que a La Rioja le 
tienen que reconocer todo esto. En este senti-
do, vamos a trabajar en un proyecto de ley de 
reparación para que los riojanos, que durante 
34 años no recibieron esos fondos, se recupe-
ren y puedan desarrollarse, a fin de tener ca-
minos, rutas y autovías. Ese es el destino que 
tenemos que tener los riojanos.

Por eso, quiero valorar al presidente de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, como 
así también a todos los diputados y diputa-
das, por el apoyo a la hora de reconocerle a 
La Rioja lo que legítimamente le corresponde. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora diputada Ascarate, por Tucumán.

Sra. Ascarate. – Señor presidente: respecto 
del recorte a la educación, ¿cuál es la novedad? 
La asignación presupuestaria es uno de los mo-
dos más ciertos de evidenciar las prioridades 
de los gobiernos.

Esta desinversión educativa ha sido reali-
zada por medio de tres acciones básicas, por 
lo menos. En primer lugar, el presupuesto a la 
baja, como el presentado por el Poder Ejecu-
tivo nacional al Congreso para el 2023, que 
ronda una merma del 15 por ciento, siempre 
y cuando la inflación no supere los 60 puntos 
anuales; si lo hace, el recorte será mayor aún.

En segundo lugar, el recorte presupuestario, 
como el de 50.000 millones de pesos, que ocu-
rre desde el 23 de agosto, que representa una 
baja del 5 por ciento en el presupuesto nacional.

Por último, la subejecución, que implica un 
recorte en la ejecución presupuestaria.

Recortar el presupuesto educativo siem-
pre es una mala decisión, pero hacerlo en un 
contexto de pobreza e indigencia como el ac-
tual muestra un desprecio hacia la educación 
como constructora de futuro y transformado-
ra de realidades. Volveré después sobre este 
tema del recorte. Ahora bien, yo me pregunto 

damentales para las provincias, y para La Rioja, 
nuestra provincia, que aquí estamos represen-
tando con las compañeras y compañeros.

Me voy a permitir referirme a las obras del 
corredor bioceánico que hace un rato enume-
raban. Esto es fundamental para el norte, pero 
también para el país. Nuestra Nación no va a 
tener futuro si no llegamos al Pacífico. En el si-
glo XIX, el eje de comercialización era el mar 
Mediterráneo; en el siglo XX, lógicamente fue 
el océano Atlántico el que jugó su rol funda-
mental; el siglo XXI, indefectiblemente tiene 
la mirada puesta en el océano Pacífico.

Entonces, debemos dejar el egoísmo y no 
pensar únicamente por dónde es el paso fron-
terizo. Debemos mirar a Chile como nuestra 
nación hermana y nuestro socio para llegar a 
Asia y a China a través del Pacífico. Ese es 
el Corredor Ferroviario Bioceánico que seña-
laban hace un momento: el paso de San Fran-
cisco o el paso Pircas Negras. Tenemos que 
mirar hacia allí y abandonar esa mirada centra-
da solamente en el puerto de Buenos Aires que 
tantas diferencias nos trajo. Pero también se 
allana una serie de obras que son importantes 
para nuestras provincias para el Norte Grande.

Si me permiten, voy a hacer un párrafo apar-
te porque a la provincia de La Rioja le costó 34 
años recuperar el punto de coparticipación que 
se le quitó junto a la provincia de Buenos Ai-
res. Ese año fue fatídico. A partir de ahí, todos 
los años siguientes para la provincia fue pere-
grinar para reclamar lo que es de ella. No hay 
nada extra en esto. Todo el mundo habla de un 
extra como si fuera que le dan a La Rioja algo 
de más. No es así. Por el contrario, le dan lo 
que legítimamente le corresponde a La Rioja, 
es decir, a los riojanos y a las riojanas.

Digo esto porque me ha tocado ocupar el 
Poder Ejecutivo de mi provincia y cada gober-
nador de La Rioja tuvo que venir siempre a lu-
char por lo mismo. Mientras los gobernadores 
de las demás provincias venían a reclamar por 
más obras, nosotros teníamos que reclamar lo 
que nos pertenecía.

Se trata de dinero que es vital para La Rioja.
Por lo tanto, no puedo concebir que algún 

riojano se oponga a esta situación, ni que haga 
uso de ella para denigrar a quien hoy conduce 
los destinos de la provincia de La Rioja con 
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provincial. Por lo tanto, es un error incorpo-
rarla en la planilla anexa de las universidades. 
Eventualmente, podría haber un programa de 
apoyo a instituciones universitarias provincia-
les, a fin de que obtengan reconocimiento na-
cional. Personalmente, estaría de acuerdo con 
esta iniciativa, que abre un debate importante.

Además de todo lo que mencioné, en la ju-
risdicción 91 se separan fondos que tienen que 
ver con discrecionalidad. Si bien yo supongo 
que son para las paritarias 2023, tampoco al-
canza para eso.

Por eso, estamos hablando y enuncian-
do disciplinamiento y discrecionalidad. Si a 
las asignaciones bajo línea, que representan 
52.000 millones de pesos, les asignamos el 
FUNDAR, que representa 17.000 millones 
de pesos, más las restantes jurisdicciones por 
otros 17.000 millones de pesos y la jurisdic-
ción 91 por 29.000 millones de pesos, nos da 
un total de 116.202 millones de pesos sobre los 
752.000 millones de pesos. Es decir, estamos 
hablando de una discrecionalidad del 14,23.

No tengo tiempo de hablar de recorte, pero 
para finalizar, después de haber hablado de tan-
tos números y estadísticas respecto de educa-
ción –lo hice porque quiero demostrar que hay 
un recorte en esa área–, quiero compartir con 
ustedes dos ideas.

La primera de ellas dice así: “Hombre, pue-
blo, Nación, Estado: todo está en los humildes 
bancos de las escuelas”. Se trata de una frase 
de Domingo Faustino Sarmiento.

La segunda idea, por la que debería pararme, 
dice así: “La educación es la única forma de 
romper con la transmisión genética de la po-
breza”, Raúl Alfonsín.

Así no podemos hablar de desarrollo de la 
educación superior. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor diputado Tonelli, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: este año ha-
bía arrancado bien la discusión del presupues-
to. El proyecto, que llegó en tiempo, era razo-
nablemente aceptable y armónico.

Asimismo, el ministro de Economía vino al 
Congreso y con enorme disposición explicó 
el proyecto y se sometió a preguntas. Luego, 
vino una multiplicidad de funcionarios de las 

qué es el presupuesto universitario y a cuán-
to asciende hoy. El presupuesto universitario 
debería utilizarse como una orientación de po-
lítica, no como disciplinamiento. El margen de 
discrecionalidad del Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Políticas Universitarias y 
otras instancias ejecutivas, va en detrimento de 
las facultades republicanas del Congreso. Me 
refiero a la asignación y el control; esas son 
nuestras facultades.

De una buena vez, debemos plantear que la 
Secretaría de Políticas Universitarias elabore 
una ley programática periódica para la asigna-
ción y distribución de los fondos. ¿Por qué? 
Porque por supuesto que la forma discrecional 
en que se distribuye el presupuesto influye ne-
gativamente en la posibilidad de un armado de 
planes de desarrollo institucional.

A continuación, voy a hablar de dos ejes del 
presupuesto: qué es y cómo se distribuye. El 
presupuesto es un instrumento de política eco-
nómica y planificación gubernamental anual. 
Hablar de presupuesto en educación es hablar 
de una inversión que no tiene techo.

Respecto de la distribución de los créditos 
de las universidades nacionales, que está pre-
vista en la planilla anexa del artículo 12, vemos 
claramente una gran separación. Me refiero a 
que están los créditos asignados sobre línea y 
los comúnmente llamados “créditos bajo lí-
nea”, que son créditos a distribuir.

¿Qué significa “sobre línea”? Sobre línea es 
cuando en un presupuesto asignado, cada una 
de las universidades sabe exactamente cuánto 
le corresponde por cada una de las funciones 
básicas, es decir, por salud, por educación y 
por ciencia y técnica.

Por otro lado, ¿qué significa “bajo línea”? 
Se trata de montos a asignar o distribuir, donde 
existe la discrecionalidad. Si estamos hablan-
do de un total de 752.482 millones de pesos, 
cuando tenemos bajo línea 52.031 millones de 
pesos hablamos de una discrecionalidad, por lo 
menos en la planilla A, de un 7 por ciento, y un 
5 por ciento corresponde a lo más importante, 
que es educación y cultura.

Párrafo aparte merece destacar la inclusión 
del Instituto Universitario de Formosa por 
460.000.000 de pesos. Esta institución no tiene 
reconocimiento nacional, ya que es puramente 
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sea– pudiera manipular las remuneraciones de 
los jueces subiéndolas, bajándolas o reducién-
dolas a migajas, está claro que también podría 
disponer de su voluntad. Esto ya lo advertía 
Hamilton hace muchos años en su famoso libro 
El federalista.

Entonces, esa cláusula en la Constitución es 
en beneficio de los litigantes. Lo que se pro-
pone en el artículo 100 del proyecto viola el 
artículo 110 de la Constitución, por eso no po-
demos aceptarlo y mucho menos votarlo.

Además, insisto, el problema está resuelto, 
solo es cuestión de dejar que la ley votada en 
2016 surta sus efectos y al cabo de unos años 
todos los jueces y funcionarios de la Justicia 
estarán pagando el impuesto a las ganancias.

El otro artículo al que me quiero referir, que 
es realmente muy llamativo, es el artículo 18 
del proyecto de presupuesto que propone dejar 
sin efecto para el ejercicio 2023 dos artículos 
de una ley permanente, la 25.152, de Adminis-
tración de los Recursos Públicos.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 3° de la Honorable Cámara, ingeniero 
Julio César Cleto Cobos.

Sr. Tonelli. – El artículo 2º que se intenta 
dejar sin efecto dispone que: “En el caso de 
comprometerse gastos presentes o futuros por 
encima de los autorizados en la Ley de Pre-
supuesto de la Administración Nacional, la 
Secretaría de Hacienda y la Auditoría General 
de la Nación, en conocimiento de tal situación, 
informarán de inmediato a la Procuración Ge-
neral de la Nación para que promueva las ac-
ciones legales por violación al artículo 248 del 
Código Penal”.

Es decir, en el proyecto se propone suspen-
der la vigencia de un artículo que impide que 
el Poder Ejecutivo gaste por encima de lo pre-
visto en el presupuesto. Ello significa que, ade-
más de que el presupuesto ha sido totalmente 
desnaturalizado con todos esos agregados de 
último momento, ahora nos anuncian alegre-
mente que se proponen no cumplirlo. Enton-
ces, como se proponen gastar por encima de lo 
que el presupuesto dice, quieren suspender la 
vigencia de normas que impiden hacerlo.

La verdad, es difícil encontrar un mamarra-
cho y un disparate jurídico más grande que este 

distintas áreas del gobierno, que también acep-
taron de buen grado la discusión con todos los 
diputados.

Sin embargo, resulta que al terminar el de-
bate, todo eso que venía tan bien, desapareció. 
Me refiero a que al proyecto de presupuesto se 
le incorporaron una multiplicidad de artículos 
que nunca habían sido discutidos en la comi-
sión ni debatidos con los funcionarios; en de-
finitiva, nunca habían sido objeto de conversa-
ción alguna.

Fueron muchos los artículos que se incorpo-
raron y que desnaturalizaron totalmente el pre-
supuesto, convirtiéndolo en una especie de bo-
drio, es decir, una mezcolanza llena de normas 
inconvenientes, inconstitucionales e ilegales.

Me quiero referir a dos de esas normas. En 
primer lugar, me voy a referir al artículo 100, 
por el cual se pretende cobrar el impuesto a las 
ganancias a jueces que actualmente no lo es-
tán pagando. Eso es inventar un problema para 
después aportar una supuesta –y falsa– solu-
ción, porque el tema del impuesto a las ganan-
cias de los jueces ya está resuelto.

Lo resolvimos aquí, en este Congreso, en 
2016, con una ley votada prácticamente por 
unanimidad que dispuso que quienes fueran 
designados a partir del 1º de enero de 2017 de-
bían pagar el impuesto a las ganancias, cosa 
que ha ocurrido y hoy son más de 180 los ma-
gistrados que pagan dicho impuesto de un total 
de 780 jueces en actividad.

¿Por qué dispusimos eso y resolvimos el 
problema de esa manera en 2016? Porque hay 
un obstáculo a esta pretensión contenida en el 
artículo 100 del proyecto de presupuesto, una 
valla, que es el artículo 110 de la Constitución 
–que ya ha sido citado varias veces a lo largo 
del debate– que impide reducir de cualquier 
manera la remuneración de los jueces.

En este sentido, no cabe la menor duda de que 
si a jueces que nunca han pagado el impuesto 
a las ganancias, de buenas a primeras se les 
empieza a cobrar, ello implica una reducción 
en sus remuneraciones, que es precisamente 
lo que el artículo 110 quiere evitar. Esta es la 
llamada intangibilidad de las remuneraciones. 
Debemos aclarar y remarcar que no está pen-
sada en beneficio de los jueces sino de los liti-
gantes, porque si el gobierno –cualquiera que 
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Por otro lado, en materia de educación –so-
bre lo que tanto se ha hablado aquí–, funcio-
narios de la gestión anterior redujeron el pre-
supuesto, subejecutaron partidas, eliminaron la 
paritaria federal y desmantelaron el programa 
Conectar Igualdad. Luego de eso, vino la pan-
demia y realmente todos lamentamos que ese 
programa no tuviera la continuidad necesaria.

Provengo de una provincia en la que el go-
bierno permanentemente hace mención a que 
no tiene acompañamiento de la Nación y que 
es una provincia discriminada. En lo perso-
nal, vengo a decir que es todo lo contrario. 
Eso es una falacia y diría que es casi una falta 
de respeto.

El gobernador ayer estuvo en el departa-
mento de San Rafael con motivo de los fes-
tejos patronales y solamente hizo mención a 
que no tenía apoyo de la Nación. Sin embargo, 
hoy San Rafael tiene iluminación, pavimento, 
colectores cloacales, gasoductos y la remode-
lación del aeropuerto. Todas estas inversiones 
superan los 7.000 millones de pesos.

Quiero comentar algo y mostrar en esta pla-
ca cómo está compuesto el presupuesto pro-
vincial: el 60 por ciento es aporte nacional y 
solamente el 40 por ciento es aporte de la pro-
vincia.

El señor diputado exhibe la imagen de un 
diagrama en el que se observa la proporción 
mencionada.

Sr. Bermejo. – Al mismo tiempo en que hoy 
se está discutiendo el presupuesto provincial, 
tenemos un plan de obra pública subejecutado, 
en el que de 18.000 millones solamente se han 
ejecutado 6.000 millones de pesos; esto tam-
bién ocurrió el año pasado.

En relación con los ministros estoy mostran-
do una copia de la tapa de un diario de Mendo-
za, con mucha pauta provincial.

El señor diputado exhibe una imagen de una 
copia de un diario mendocino.

Sr. Bermejo. – “En Mendoza, Katopodis y 
Suárez firmaron convenios de obras por 62.000 
millones de pesos”. “Sin grieta política…”  
–dice este título de un diario mendocino– “… 
entregaron viviendas en Mendoza dirigentes 
de la Unión Cívica Radical y del PJ”. Esto es 
en la ciudad capital de Mendoza, gobernada 
por el radicalismo.

y algo más ofensivo para el concepto de repú-
blica establecido en nuestra Constitución.

En definitiva, el presupuesto con todas estas 
modificaciones no discutidas, no conversadas 
e introducidas entre gallos y medianoche, ha 
sido totalmente desvirtuado, desnaturalizado y 
se han agregado muchos artículos como estos 
dos que acabo de comentar que son claramente 
inconstitucionales y violatorios de la ley. Por 
eso, no solo no vamos a acompañar el presu-
puesto general, sino que cuando llegue la dis-
cusión en particular vamos a votar en contra de 
estos artículos que son tan claramente inconsti-
tucionales e ilegales. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Bermejo, por Mendoza.

Sr. Bermejo. – Señor presidente: ojalá que 
después de esta larga noche tengamos pre-
supuesto. Digo esto no como oficialista sino 
como argentino, como mendocino y como 
maipucino. Nos merecemos tener presupuesto 
y que no ocurra lo mismo que el año pasado.

A lo largo de estas horas he escuchado con-
ceptos elogiosos en cuanto a que este presu-
puesto ha sido mejorado con las incorpora-
ciones y modificaciones que ha hecho esta 
Cámara. En ese sentido, se puso en valor con 
su tratamiento temprano, con la manera en que 
se dio el debate en muchas reuniones de comi-
sión, con trabajo, que recibió palabras y frases 
elogiosas. Por eso, quiero agradecer a la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda, en especial 
a su presidente, el compañero Carlos Heller, 
que ha tenido buena predisposición y paciencia 
para este tratamiento.

Por otro lado, también escuché cuestiona-
mientos a los ministros, algo que realmente 
lamento. En algún punto se manifestó que era 
su obligación, tal vez se cuestionaron sus di-
chos o sus posturas, pero la verdad es que me 
quedo con los ministros actuales y no con los 
anteriores, que iban a las provincias a llevarnos 
malas noticias.

Por ejemplo, en el caso de Mendoza, fue-
ron a decir que los municipios no iban a recibir 
más el fondo de la soja y que la lucha contra 
la Lobesia botrana –una plaga que afecta a 
nuestros viñedos– iban a empezar a pagarla los 
pequeños productores.
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de intercambio de ideas con los funcionarios 
del gobierno que concurrieron a la comisión.

Planteo esta situación general porque creo 
que hay un notorio contraste con lo que ha sido 
el tratamiento del presupuesto que votamos en 
forma negativa en diciembre del año pasado. 
Recuerdo que los que habíamos llegado a esta 
Cámara en diciembre habíamos tenido muy 
pocos días para analizarlo.

Sobre todas las cosas, ese presupuesto con-
templaba algunos índices o variables econó-
micas que desde la oposición advertíamos que 
estaban absolutamente desfasados con la rea-
lidad que atravesábamos y con lo que se veía 
que podía venir.

En definitiva, el presupuesto es eso: un 
proyecto donde, por un lado, vemos cuáles 
serán los ingresos del Estado, sus recursos, 
y por otro, cuál será el gasto o la afectación 
que les vamos a dar a esos recursos. Por eso, 
uno no puede dejar de advertir que este presu-
puesto está enmarcado dentro de un momento 
internacional complicado, por la guerra que 
hoy atraviesa el mundo con la invasión rusa 
a Ucrania y las consecuencias que ello tiene, 
pero también dentro de algunas cuestiones que 
son propias de nuestra política interna, algunas 
que han tenido que ver con la emergencia sani-
taria, pero sobre todo con el manejo que se ha 
dado a la pandemia, y otras con el manejo de 
la economía. En definitiva, eso es lo que refleja 
un presupuesto: un manejo de la economía y 
qué es lo que queremos hacer con ello.

A partir de esto, no puedo dejar de advertir 
que, en la reunión de comisión del jueves pa-
sado, en la cual el oficialismo emitió un nuevo 
dictamen, esa mejora que habíamos tenido en 
términos institucionales con la discusión del 
presupuesto tal cual se venía dando hasta ese 
momento, se vio distorsionada por la incorpo-
ración de más de cuarenta artículos sobre un 
total de cien. Algunos de los artículos incorpo-
rados se refieren a cuestiones que, de mínima, 
violan las propias disposiciones legales que 
contiene la Ley de Administración Financiera.

Eso también expresa la realidad política que 
tiene la coalición de gobierno. Yo diría que la 
primera parte del presupuesto fue una expre-
sión de algunos sectores del gobierno o del Po-
der Ejecutivo nacional; incluso, hasta podría 
ponerles nombres propios.

“Wado de Pedro y Suárez firmaron un con-
venio por más de 360 millones de pesos para 
mejorar la red cloacal de Tunuyán y Tupun-
gato”; este último es un departamento radical.

“El intendente Iglesias, de Guaymallén…”  
–departamento radical– “…recibió recursos 
para 504 viviendas del Procrear”.

Si hablamos de cómo se reparten los recur-
sos en Mendoza, les puedo nombrar rápida-
mente algunos departamentos del Gran Men-
doza: Las Heras –departamento radical– ha 
recibido 155 millones, contra 262.000 pesos 
del departamento de Lavalle; Maipú apenas 
recibió 20 millones de pesos; Luján recibió 
1.700.000 pesos; Guaymallén –departamento 
radical– ha recibido 105 millones de pesos. De 
manera que nuestra provincia ha recibido del 
gobierno nacional sumas importantes que nos 
han permitido poder crecer en obras públicas. 
Por ejemplo, la ruta internacional a Chile y la 
llegada del tren de pasajeros y de carga al sur 
de Mendoza son proyectos importantes.

Quiero decirles que quizá este no sea el pre-
supuesto ideal o el que todos seguramente qui-
siéramos, pero en el contexto mundial que es-
tamos viviendo es el presupuesto posible, que 
fortalece un modelo de producción, empleo 
e inclusión, con inversión pública en infraes-
tructura, con más educación, con más ciencia 
y tecnología. Nuestro país tiene futuro; a las 
provincias les va a ir mejor y, sobre todo, les 
irá mejor a los municipios, que son los prime-
ros que contienen los reclamos de los vecinos. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra 
el señor diputado Galimberti, por Entre Ríos.

Sr. Galimberti. – Señor presidente: veni-
mos a esta sesión a tratar el proyecto de presu-
puesto para 2023 que remitiera el Poder Ejecu-
tivo nacional, que fue presentado en tiempo y 
forma, tal como prescribe la normativa.

Con respecto a su tratamiento, hubo un gran 
trabajo de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda, en la cual varios ministros, secretarios 
y demás funcionarios del Ejecutivo hicieron 
sus respectivas presentaciones. Asimismo, 
cabe destacar que independientemente de cuá-
les eran las situaciones que se planteaban des-
de el Ejecutivo nacional con respecto al pro-
yecto, todo se dio en un marco de discusión y 
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gio Massa y de Cristina Fernández de Kirch-
ner: en el mes de septiembre –que ha finalizado 
hace pocos días– se han emitido 1,2 billones 
de pesos en LELIQ, que a valores nominales 
equivale a la deuda que en diciembre de 2019 
dejó la gestión de Cambiemos cuando conclu-
yó su mandato.

A partir de esto, y de aquí hasta el final de la 
sesión, estaremos atentos a que no se introduz-
can nuevas modificaciones, tratando en lo po-
sible de no obstruir la sanción de este proyecto 
de ley de presupuesto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Tetaz, por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Tetaz. – Señor presidente: lo primero 
que quiero decir es que este presupuesto no 
me gusta. Obviamente, es un presupuesto que 
refleja la expresión legal que resume el pro-
grama económico de un gobierno que a mí no 
me gusta.

Pero también es cierto que el gobierno tie-
ne derecho a tener su principal herramienta de 
gestión; ha ganado las últimas elecciones para 
hacerse cargo del Ejecutivo y tiene derecho a 
elegir su programa.

Nosotros tenemos el rol de controlar. Por 
eso hemos pedido una serie de garantías. Por 
ejemplo, que si la inflación es mayor del 60 
por ciento se active la cláusula gatillo y vuelva 
al Congreso. Esta petición nos la concedieron. 
También hemos pedido bajar impuestos para 
la clase media sobre gastos en educación, y 
también nos lo han concedido, con lo cual, 
podemos decir que este presupuesto es menos 
malo que el que había llegado originalmente al 
Congreso.

No obstante, quiero mencionar tres puntos.
Permanentemente se hace mucho foco en el 

lado del gasto del presupuesto y poco se dice o 
se evalúa –y en Argentina tenemos un proble-
ma grave– sobre el resultado de las políticas 
económicas y de ese nivel de gasto. El diputa-
do Itai Hagman se jactaba de que este es un go-
bierno que gasta más, y puso el ejemplo de que 
en obra pública estaba gastando más que en 
2015 y 2019. ¿Pero sabe una cosa, señor pre-
sidente? El empleo en obra pública en Argen-
tina, en total –en el sector de la construcción, 
privado y público–, cayó un 4 por ciento con 

Advierto que en esos cuarenta artículos in-
corporados encontramos sugerencias de sec-
tores de poder o sectores del gobierno que no 
tenían que ver con esa primera presentación 
del presupuesto. Por ejemplo, en el artículo 
100 se propone eliminar la exención del pago 
del impuesto a las ganancias no solo para los 
jueces sino también para los demás trabajado-
res del Poder Judicial, violando en principio la 
Ley de Administración Financiera. Pero, sobre 
todo, advierto algún contenido político. Por 
eso decía que la discusión de este presupuesto 
también se enmarca en lo que hoy estamos dis-
cutiendo en la Argentina.

Señor presidente: absolutamente convenci-
dos de que el presupuesto es un instrumento 
de gestión necesario para el gobierno, y sobre 
todo para los argentinos, trataremos de acom-
pañar el esfuerzo que ha hecho el oficialismo; 
lo haremos en la medida de lo posible, porque 
todavía faltan muchas horas de debate y no sa-
bemos qué otros artículos se pueden llegar a 
incorporar.

Lo que queremos es que ese presupuesto que 
se pueda llegar a acompañar tenga algunos lí-
mites claros; seguramente podremos dar esta 
discusión cuando se trate artículo por artículo. 
También es cierto que este presupuesto va a 
requerir de parte del Poder Ejecutivo nacional 
un trabajo concreto en la aplicación práctica 
y en cómo lleva adelante, en definitiva, la ad-
ministración de los recursos de los argentinos.

Yo he escuchado –inclusive lo he leído en 
el texto elevado por el propio Poder Ejecutivo 
nacional–, hablar de la estabilidad macroeco-
nómica, de la necesidad de recuperar el salario 
de los trabajadores y de algunos otros objetivos 
que tiene previstos. Debo ser absolutamente 
claro: creo que este gobierno nacional también 
tiene una tarea muy importante por delante con 
lo que son las variables de la economía. Hay 
que cuidarse del déficit y bajar la inflación por 
las consecuencias tremendas que eso genera, 
porque en definitiva, más allá de que se quiera 
decir o no que en este presupuesto hay ajuste, 
este ya está en la realidad. Pero por sobre todas 
las cosas, el gobierno debe cuidar el manejo 
que realiza del Banco Central de la República 
Argentina.

Yo quiero dar un solo dato de lo que ha he-
cho el gobierno de Alberto Fernández, de Ser-
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te que trabaja en las ciudades, y no solamente 
para el sector del agro.

Un 50 por ciento de los trabajadores está 
por debajo de la línea de pobreza por el nivel 
de sus ingresos. Nunca había pasado esto en la 
Argentina. La mejor manera de combatirlo es 
votando en contra de los artículos de este pro-
yecto de presupuesto que incorporan cualquier 
tipo de aumento de impuesto, pero en particu-
lar aquellos que incluyen la posibilidad de fi-
jar aumentos de retenciones. Vamos a votar en 
contra de esos artículos.

Como tercer y último punto quiero señalar 
lo que dice el artículo 16 de nuestra Constitu-
ción Nacional: “La Nación Argentina no ad-
mite prerrogativas de sangre ni de nacimien-
to: no hay en ella fueros personales ni títulos 
de nobleza. Todos sus habitantes son iguales 
ante la ley…”. Repitámoslo fuerte: todos los 
habitantes son iguales ante la ley. Hago unos 
puntos suspensivos y termino: “La igualdad es 
la base del impuesto y de las cargas públicas”. 
Por lo tanto, nosotros no podemos sostener 
ningún privilegio. Nosotros queremos ir más 
a fondo. No estamos de acuerdo con la perse-
cución que el oficialismo busca hacer contra el 
Poder Judicial por razones políticas. Hay mu-
cha gente con privilegios en la Argentina. Hay 
gente en el Consejo de la Magistratura, en la 
Auditoría General de la Nación o en los bancos 
públicos que tiene eximiciones y paga menos 
de impuesto a las ganancias. Queremos discu-
tir una reforma integral que haga que no exis-
ta ninguna ventaja para nadie en la Argentina. 
Queremos que todo el mundo pague lo mismo.

Para cerrar, queremos que el dinero produci-
do de esa reforma se utilice para bajar impues-
tos en la Argentina. Esto nadie lo dice. Parece 
que quisiéramos jugar siempre en contra de 
la gente. Por una vez, juguemos a favor de la 
gente. Ley pareja no es rigurosa. Somos igua-
les ante la ley. Todo el mundo tiene que pagar 
los mismos impuestos. El dinero que juntemos 
de esa recaudación mayor usémoslo para favo-
recer una vez en la vida a los contribuyentes. 
Bajemos los impuestos a todos los que siempre 
cumplen. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Ricardo Herrera, por La Rioja.

Sr. Herrera (R.). – Señor presidente: antes 
que nada, quiero felicitar a los miembros de la 

respecto al mismo período de 2019. Los despa-
chos de asfalto, si usted toma los doce meses 
corridos desde agosto de 2019 para atrás, aho-
ra son un 29 por ciento más bajos. En cuanto 
a los despachos de hormigón, hoy son un 21 
por ciento más bajos que en 2019. Entonces, 
no entiendo cómo gastan más y hacen menos 
obras. O son muy ineficientes o directamente 
se están robando la plata. Señor presidente: 
permítame dudar de la capacidad de gestión de 
este gobierno.

El segundo punto es central para sacar a la 
Argentina de la decadencia y hace foco en las 
exportaciones. La Argentina tiene una crisis 
de balanza de pagos cada cinco años. Ha te-
nido quince crisis en los últimos setenta y cin-
co años. Nos quedamos sin dólares. Somos el 
único país de la región que sistemáticamente se 
queda sin dólares. No le pasa a Chile, a Colom-
bia, a Perú, a Bolivia, a Paraguay, a Brasil ni a 
ningún país de la región. Solamente nos pasa 
a nosotros. ¿Sabe por qué, señor presidente? 
Porque le ponemos impuesto al dólar.

Es tan ridículo ponerle impuesto al dólar en 
un país que no tiene dólares como lo es poner 
impuestos a las vacunas en medio de la pan-
demia. No quiero dar ideas, pero a alguien po-
dría ocurrírsele. Es contraintuitivo que alguien 
ponga impuestos a las exportaciones. Nosotros 
ponemos impuestos a las exportaciones y, no 
contentos con eso, las prohibimos. Además, 
subsidiamos sistemáticamente la producción 
de bienes que compiten contra las importacio-
nes. El resultado es un sesgo antiexportador, 
que es la causa principal de las crisis recurren-
tes de la balanza de pagos en la Argentina.

Si queremos evitar la próxima crisis, señor 
presidente, este presupuesto no debería con-
tener ningún impuesto a las exportaciones. Si 
queremos que los salarios de todos los trabaja-
dores de la Argentina sean más altos, llamo la 
atención a los estimados colegas diputados y 
les digo: hay una relación matemática entre el 
tipo de cambio real y los salarios reales. Cuan-
do el dólar está alto, entonces los salarios rea-
les son bajos. Si nosotros exportamos poco, la 
economía requiere de un dólar más alto para 
equilibrar su sector externo. Como consecuen-
cia de ello, tenemos salarios reales más bajos 
para toda la población, sobre todo para la gen-
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gobierno provincial para incorporar numerosa 
obra pública. Esta va a marcar un antes y un 
después en la vida y en el desarrollo de nuestra 
provincia.

La Rioja es una provincia que prácticamente 
no tiene ningún río de superficie. Por lo tanto, 
celebro que se hayan incorporado más de cua-
renta obras para la provincia de La Rioja, que 
tienen que ver con la energía y con poder sacar 
el agua y distribuirla entre sus habitantes.

Son numerosas obras públicas y quiero 
mencionar algunas de ellas porque son de vital 
importancia para nuestra provincia: la obra de 
la línea 132 de Chamical a Chepes; la obra de 
la Estación Transformadora Nonogasta de Chi-
lecito, y las obras viales.

Celebro la incorporación del artículo 86 en 
el presupuesto nacional, que contempla los 
fondos asignados específicamente para el Co-
rredor Bioceánico. Es una obra trascendental 
para todo el Norte Grande.

Celebro esa visión y esa unidad de acción 
y de concepción que han tenido a lo largo de 
todo este año –y del año pasado– los gober-
nadores del Norte Grande. Ellos han podido 
incorporar este artículo 86, que resulta de vital 
importancia para nuestra provincia y demás 
provincias del Norte Grande. Me refiero a la 
asignación de fondos específicos para el Co-
rredor Bioceánico.

Sr. Presidente (Cobos). – La Presidencia 
solicita al señor diputado que redondee su ex-
posición.

Sr. Herrera. – Señor presidente: simple-
mente quiero decir que nuestra provincia está 
muy agradecida con el gobierno federal y con 
su mirada. Celebro la incorporación de toda 
esta numerosa obra pública que permitirá el 
desarrollo armónico en nuestra provincia.

Les pido a nuestros colegas que acompañen 
este proyecto de ley y que dejen de lado por 
un momento la frialdad de los números, para 
acompañar los sueños de millones de compa-
ñeros y compañeras, de vecinos y vecinas, a 
lo largo y a lo ancho de la provincia, quienes 
depositan sus esperanzas en nosotros.

Debemos aprobar este presupuesto y dar a 
cada una de las provincias las obras que nece-
sitan para seguir creciendo. (Aplausos.)

Comisión de Presupuesto y Hacienda, quienes 
durante semanas han podido discutir con altura 
y con cierto nivel de racionalidad.

Necesitábamos hacer ese ejercicio en esta 
Cámara para que hoy pudiéramos estar tra-
tando la herramienta más importante que este 
Congreso puede darle a la administración cen-
tral, que es el proyecto de presupuesto. Valo-
ramos la tarea que ha realizado la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda y los funcionarios 
del Ejecutivo nacional, a la cabeza el ministro 
de Economía, quienes llegaron a este Congreso 
Nacional para explicar los alcances del presu-
puesto para 2023.

Voy a hablar en nombre y representación del 
pueblo de la provincia de La Rioja. Se trata de 
un pueblo agradecido por la mirada que tiene 
el gobierno nacional, al haber ayudado duran-
te esta gestión a La Rioja. Una provincia que, 
como decía el diputado preopinante, el com-
pañero Sergio Casas, ha luchado permanente-
mente por el reconocimiento de ese punto de 
coparticipación.

Esa compensación ha sido el objeto de una 
permanente lucha de los gobernadores y de 
cada funcionario provincial. Pero no me voy 
a centrar en ese punto, porque ya lo hizo mi 
compañero. Agradecemos a los colegas de este 
recinto por haber acompañado a la provincia 
de La Rioja en este reclamo, y por hacerlo per-
manentemente.

Me voy a centrar en la mirada federal que ha 
tenido este proyecto de presupuesto en relación 
con la provincia de La Rioja, y no solo con la 
provincia de La Rioja. He visto y he escuchado 
–y seguramente lo seguiré haciendo a lo largo 
del debate– la fuerza y empeño que ponen mu-
chos colegas de otras provincias en destacar las 
obras públicas. Estas no son, como dijo alguien 
acá, cuatro o cinco obras que nos regalan a las 
provincias para que nos quedemos contentas y, 
así, poder ocuparnos de otros temas.

En nuestra provincia, pero también en otras 
–según lo que han dicho diputados por Tu-
cumán, Misiones y Catamarca–, se habla de 
mucha obra pública, que es vital para nuestras 
economías provinciales. Consolidar la obra 
pública en nuestra provincia es fundamental 
para dejar de tener esa típica mirada de que 
ha sido permanentemente postergada. Se tra-
ta de una visión estratégica que ha tenido el 
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esto? ¿Una bravuconada o un malestar polí-
tico? ¿Están temiendo que en breve haya un 
fallo tal vez condenatorio y están buscando ge-
nerar malestar con la población?

Les voy a decir algo muy clarito y muy fácil. 
Si lo que se busca es recaudar más, cubran las 
vacantes que tiene el Poder Judicial.

El 14 de marzo del 2020 el presidente Alber-
to Fernández retiró de la Comisión de Acuer-
dos del Senado ciento noventa y ocho pliegos 
de postulantes a jueces y fiscales que habían 
pasado todas las instancias de los concursos. 
Es decir, cambió las reglas de juego. Esos pos-
tulantes ya habían aprobado los concursos y el 
presidente retiró los pliegos. Hubieran tenido 
doscientos jueces y fiscales más que pagaran 
ganancias.

En la provincia de Buenos Aires, entre el 
Poder Judicial y el Ministerio Público Fiscal 
hay setecientas vacantes. Fíjense cuánto más 
se podría recaudar si ellos estuviesen nombra-
dos y cuánto podríamos agilizar el servicio de 
la Justicia que tantos dolores de cabeza da a los 
usuarios del sistema.

A fin de no sacarle más tiempo a los demás 
oradores, concluyo diciendo: bravuconadas 
no, equidad fiscal sí. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra 
el señor diputado Lombardi, por Buenos Aires.

Sr. Lombardi. – Señor presidente: empeza-
ré considerando una cuestión de forma, pero 
que es tremendamente importante.

El gobierno presentó el proyecto de ley de 
presupuesto, tal como marca la ley, el 15 de 
septiembre. Eso es bienvenido. Cumplió con 
esa presentación, pero ¿cuál ha sido el proble-
ma? En ese entonces vinieron algunos minis-
tros del gabinete. ¿Cuál es el problema hoy? 
Ese gabinete no está más, pasó un mes y medio 
y el gabinete es otro.

El segundo problema es que el proyecto de 
ley de presupuesto que presentaron tampoco 
está más porque, como siempre, después de 
discutir aquel proyecto de ley durante seis se-
manas en la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda, aparecieron –por lo menos– cuarenta 
artículos que no se habían discutido.

Es algo realmente espectacular que si bien 
de acuerdo con las formas debió haber sido 
mejor, los que tenían que discutir e implemen-

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra 
la señora diputada Campagnoli, por Buenos 
Aires.

Sra. Campagnoli. – Señor presidente: más 
allá de adherir a todas las observaciones que se 
han hecho sobre este presupuesto mentiroso en 
varias de sus partes, que tiene ajustes y recortes 
en educación, niñez y adolescencia, que realiza 
delegaciones inadecuadas y prevé derechos de 
exportación inconstitucionales, para no repetir 
me gustaría centrarme en el artículo 100.

Cuando nos vamos a meter con el bolsillo de 
los contribuyentes, tenemos que ser muy cau-
tos y, sobre todo, hacerlo conforme a derecho 
y sin violentar la ley.

El artículo 20 de la Ley de Administración 
Financiera dice bien clarito que el presupuesto 
no podrá tener disposiciones de carácter per-
manente, no podrá derogar o reformar leyes vi-
gentes ni crear, modificar o suprimir tributos. 
Es decir, no se puede hacer la bravuconada que 
se hizo a partir del jueves, incorporando esta 
obligación de pagar ganancias para generar 
un malestar evidentemente entre la población 
y un Poder Judicial que ya viene pagando ga-
nancias.

Fue en el gobierno de Cambiemos cuando se 
aprobó la ley que obligó, a partir del 1º de ene-
ro de 2017, a pagar ganancias a todos los jue-
ces y miembros del Poder Judicial, incluidos 
los empleados, que se incorporaran a partir de 
esa fecha. Por si hubiera alguna duda –o alguna 
mala interpretación que puede haber hecho el 
presidente de la Corte Suprema, Lorenzetti, en 
ese momento–, la diputada Carrió presentó un 
proyecto por el que se aclaraba que esa fecha 
no se refería al ingreso, sino a los nombramien-
tos. O sea, si un secretario gana un concurso 
y después asume como juez, a partir del 1º de 
enero empezará a pagar ganancias, aunque 
haya ingresado como empleado anteriormente.

Entonces, resalto que la Coalición Cívica 
siempre estuvo a favor de la equidad fiscal y 
del esfuerzo compartido. Como bien citó el  
diputado Tetaz, según el artículo 16 de la Cons-
titución Nacional todos somos iguales ante la 
ley. La igualdad es el punto de partida para las 
cargas tributarias.

En conclusión, ya están pagando ganancias; 
entonces, ¿qué es lo que están buscando con 
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maneras buenas y hay maneras malas; y eso sí 
es un resorte de este Parlamento.

¿Alguien me puede explicar por qué no 
nos metemos como deberíamos meternos, por 
ejemplo, con las empresas públicas y, en cam-
bio, ajustamos la educación? Se está votando 
un presupuesto de ajuste de la educación. No 
se pongan colorados; están votando el progra-
ma del Fondo con un presupuesto de ajuste. 
Eso es lo que están votando.

Ahora, se podría hacer mejor. No hablen de 
nuevos impuestos; insisto, en lo que va de este 
año 2022, se pasaron a las empresas públicas 
2.400 millones de pesos por día. De nuevo, 
manteniendo el sendero fiscal, en vez de tocar a 
los jubilados y a la educación a través del proce-
so inflacionario, ¿no podrían revisar el absurdo 
despilfarro de muchas empresas públicas? ¿No 
es el momento de mirarlo? 

El gobierno de Mauricio Macri, su administra-
ción, dejó obviamente un déficit mucho menor de 
las empresas públicas. Se había hecho un esfuerzo 
grande y se dejó el 0,7 por ciento de déficit en el 
2019. Hoy vuelve a tener un pico del 3,8 en 2021. 
¿No tendrían que haber trabajado sobre eso?

Para redondear, un esfuerzo de sinceramien-
to porque algunos diputados lo dijeron antes.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Lombardi. – Sí, el presidente Macri pre-
sentó ayer su libro Para qué, que es una con-
tribución. 

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Lombardi. – Nosotros le decimos pre-
sidente. 

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputados, no 
debatan por favor.

Sr. Lombardi. – ¿Para qué lo hacemos? No 
tenemos ningún problema en decir que todo 
eso tiene costos políticos porque decimos lo 
que vamos a hacer; es una propuesta, inclusive 
al interior de Cambiemos. Estamos dispuestos 
a defender y a confrontar dos modelos, pero la 
honestidad intelectual hace que confrontemos 
con lo que ustedes no se animan a decir. Es-
tamos confrontando eso que se escribe en un 
libro con un plan de ajuste sobre la educación, 
muchachos. No se pongan colorados, es un 

tar el presupuesto en el gabinete no están más y 
el presupuesto que se había discutido tampoco. 
Es decir, el presupuesto es otro y el gabinete 
es otro.

La verdad es que esto merece una pequeña 
consideración. Ser ministro de la Nación es, 
probablemente, una de las consideraciones 
más altas que te puede dar tu país. Están direc-
tamente mencionados en la Constitución Na-
cional como auxiliares directos del presidente, 
pero se van a guarecer y huyen para cuidar sus 
cargos, pensando en el futuro.

–Ocupa la Presidencia la señora presi-
denta de la Honorable Cámara, doña Cecilia 
Moreau.

Sr. Lombardi. – ¿Qué quieren ser? El que 
se va porque quiere ser intendente, ¿tuvo algún 
honor más importante en su vida o alguna res-
ponsabilidad más grande que la que le dieron 
los conciudadanos de ser ministro? Ahora hu-
yen cuando la cosa viene mal.

Esto está directamente vinculado con lo que 
estamos hablando porque el gabinete que presen-
tó el proyecto de ley de presupuesto no está más.

Por otro lado, no repetiré ni sobreabundaré 
respecto de ninguno de los argumentos que ya 
se tocaron acá y han sido muy bien abordados 
desde el interbloque de Juntos por el Cambio, 
pero quiero decir algo concreto.

La manera de cumplir las metas es resorte 
de este Parlamento. Acá hay una meta que, por 
supuesto, a algunos les da vergüenza. Es una 
meta fiscal que votaron y que fue propuesta a 
fin de arribar a un acuerdo con el Fondo. Me 
refiero al 1,9 por ciento de déficit para el 2023 
que se acordó con el Fondo. Entiendo que a 
algunos les dé vergüenza.

Hoy alguien dijo que era un acuerdo malo 
pero posible. Como digo desde ese día en que se 
firmó: la economía es una ciencia que consiste 
en dar confianza; si los mismos que aplicarán un 
programa no se tienen confianza, ¿cómo funcio-
nará? Eso pasó cuando el presidente declaró la 
guerra a la inflación; ahora es una guerra per-
dida con el 7 por ciento de inflación mensual 
–6,20 el mes pasado– y siempre en el borde de 
que esto se desparrame hacia cualquier lado.

Quiero referirme a un solo aspecto de la ma-
nera en la que se llega a ese sendero fiscal. Hay 
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deralismo y de democracia real en términos de 
intercambio de posiciones, de demandas y de 
necesidades. 

Debo decir que en este tiempo difícil, de una 
macroeconomía compleja y de una herencia 
compleja, este presupuesto es prácticamente el 
primero que marcará un cierto ordenamiento 
fiscal, del comercio exterior y de las decisiones 
de inversión pública y privada. Es un tiempo de 
crecimiento y de recuperación que el gobierno 
del Frente de Todos afrontó con la Ley de Soli-
daridad Social y Reactivación Productiva, pero 
a poco de transitar sus primeros meses de ges-
tión, la pandemia obligó a reformular el presu-
puesto 2020, y después en plena pandemia tuvo 
que formular el correspondiente al 2021.

Allí las prioridades estuvieron puestas en 
la salud pública, en el plan de vacunación, 
en la asistencia alimentaria y social general, 
y también en la reestructuración de la deu-
da con bonistas bajo legislación nacional y 
extranjera, siendo que alguno había hasta re-
perfilado los bonos en pesos que quedaron en 
default, y el presupuesto 2022, que ya mar-
caba un camino de crecimiento, de inversión 
y recuperación, fue negado en su aprobación 
por la oposición.

Hoy venimos a aprobar un nuevo presupues-
to que fue formulado con un trabajo más inte-
grado de todos los sectores, y que tiene cinco 
destinos principales para esta etapa de desarro-
llo con inclusión, de integración territorial y de 
gestión federal.

En primer lugar, la infraestructura, como el 
Gasoducto Presidente Néstor Kirchner para 
llevar el gas de Vaca Muerta a las localidades 
del este y centro del país, y para posibilitar el 
desarrollo de la industria en el corredor indus-
trial de la zona del conurbano y llegar hacia el 
noreste y el Norte Argentino.

Después, las prioridades en materia de in-
versión en ciencia y tecnología en todo lo que 
son satélites, radares, terminación de reactor y 
todo lo que significa el aumento de becas, de 
cargos en la carrera de investigación científica, 
el fortalecimiento del INTA y del INTI en todo 
el territorio nacional, como también de otros 
organismos de la ciencia y la tecnología.

Pero esto no es todo porque otro pilar es la 
salud, con el mantenimiento y ampliación de 

plan de ajuste sobre la educación, sobre los ju-
bilados y los que menos tienen, y eso es lo que 
van a intentar votar hoy subiendo impuestos.

Sra. Presidenta (Moreau). – Su tiempo,  
diputado.

Sr. Lombardi. – ¿No les parece ya un po-
quito excesivo además ir sobre los pasajes de 
avión del turismo interno? Por favor, confron-
temos con honestidad intelectual.

Para terminar, señora presidenta, alguien 
dijo que la devaluación era una mala palabra. 
¡Devalúan todos los días! ¿No se avivaron que 
devalúan todos los días? ¿Nadie de acá sabía 
que devalúan todos los días con los veinte di-
ferentes tipos de cambio? Ya no quedan nom-
bres, falta el dólar Ratón Mickey o el dólar 
Pato Donald. El ministro de Economía devalúa 
todos los días.

Sin honestidad intelectual, el debate se hace 
imposible. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Landriscini, por Río 
Negro.

Sra. Landriscini. – Señora presidenta: esta-
mos aquí tratando el proyecto de presupuesto 
2023 que envió el Poder Ejecutivo, que expli-
caron cada uno de los treinta y dos funciona-
rios que asistieron a las reuniones de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda.

Quiero hacer un reconocimiento a ese tra-
bajo serio de formulación en un tiempo turbu-
lento geopolíticamente, en un tiempo volátil 
financieramente en el mundo y en un tiempo 
lleno de desigualdades, entre las cuales el im-
puesto inflacionario es una de las más graves 
en esta coyuntura en la Argentina.

Sin embargo, también debo reconocer que 
trabajamos con debate, pero con debate que 
puedo decir fue sincero y responsable en la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda. Por eso 
quiero reconocer al equipo que coordinó, des-
de la persona del diputado Carlos Heller y el 
resto de las autoridades de la comisión, para 
que el trabajo tuviera resultados positivos.

Llegamos con treinta modificaciones por lo 
menos al proyecto original del Poder Ejecutivo, 
que introdujo mejoras por solicitud de distintos 
sectores de la población, de diferentes sectores 
políticos y de diversas regiones del país. Eso le 
dio una mayor característica de equidad, de fe-
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camos mal con los números. Son nada menos 
que 455.000 millones de pesos. Representa un 
enorme problema fiscal, y las distribuidoras si-
guen incrementando esa deuda.

En promedio pagan solo entre el 60 y el 70 
por ciento de la energía vendida. Pero resulta 
que Cammesa es una sociedad anónima –Com-
pañía Administradora del Mercado Mayorista 
Eléctrico Sociedad Anónima– y entre sus ac-
cionistas están los distribuidores, y también el 
Estado nacional, a través de la Secretaría de 
Energía de la Nación, participa en ese directo-
rio. ¿Y qué ha hecho Cammesa para cobrar sus 
acreencias? Nada.

Se me ocurre que, como cualquier acree-
dor, podría pedir la ejecución del contrato o 
solicitar medidas cautelares para asegurar sus 
acreencias, antes de plantear extender ilegal-
mente la deuda a los estados provinciales.

La propuesta de este presupuesto justamente 
es que esa deuda sea solidariamente asumida 
por los estados provinciales, pero el 50 por 
ciento de esa deuda corresponde a EDENOR 
y a EDESUR.

Esto no resiste el más mínimo análisis jurí-
dico. No pueden compensarse deudas de dis-
tinto origen y de distintos sujetos. Sin duda, 
las provincias son ajenas a esta relación con-
tractual entre una compañía acreedora y las 
distribuidoras privadas.

Hace pocas horas, con dos semanas de delay, 
la Secretaría de Energía de la Nación respon-
dió las preguntas que formulé en la comisión 
y dijo: “La titularidad del servicio público co-
rresponde al Estado nacional o a las provincias 
y les corresponde controlar el cumplimiento 
de las obligaciones a su cargo”. La verdad es 
que dos semanas para contestar esto… Podrían 
haberlo solucionado más fácil y más corto con 
un: “No sabe, no contesta”, porque esta res-
puesta implica un notorio desconocimiento del 
derecho, de los contratos de concesión y de los 
marcos regulatorios.

La delegación por concesión implica una 
delegación de los derechos y las obligaciones. 
El control y la sanción quedan reservados a los 
entes y a los concedentes, pero si el acreedor 
no usa las herramientas y las posibilidades de 
exigir sus deudas, ¿qué puede hacer el conce-

un importante número de hospitales naciona-
les, como el Hospital Posadas, el Hospital Tres 
Cruces, el Hospital Garrahan, el hospital que 
está en la zona de El Calafate, y también man-
tener los planes de vacunación, de HIV y de 
adultos mayores.

Quiero rechazar, en términos de otro pilar 
que es la educación pública, que haya un ajus-
te en la educación. Lo planteó claramente el 
ministro Perczyk, por todos los cambios que 
se han ido introduciendo de manera concerta-
da, tanto para las escuelas primarias y escuelas 
medias a través del FONID, como también de 
las Becas Progresar y del sostenimiento de la 
inversión en las universidades nacionales.

También hay que resaltar todo lo que se 
mantiene en materia de seguridad social con 
todos los programas vigentes reforzados.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputada, su 
tiempo.

Sra. Landriscini. – También la promoción 
de los programas que sostienen la inclusión 
social.

Esto en el marco de sostener los pagos com-
prometidos en intereses por la deuda externa y a 
la vez gestionar fondos adicionales de organis-
mos internacionales de crédito para sostener la 
inversión pública en la Argentina. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Latorre, por Mendoza.

Sra. Latorre. – Señora presidenta: ante 
todo, quiero decir que estar aquí cumpliendo 
con nuestro trabajo y no obstruyendo la san-
ción de una herramienta de gestión, como es 
la ley de presupuesto, no implica en absoluto 
compartir la metodología de uso de esa herra-
mienta. Eso es potestad y responsabilidad del 
oficialismo.

Solo voy a reparar en dos artículos por la 
especificidad del tema, pero sobre todo, por 
su gravedad fiscal. Creo que debemos tenerlos 
presentes en este debate y tenemos que hablar 
de esto, entre otras cosas, porque energía y 
transporte representan el 2 por ciento del PBI, 
igual al monto del déficit primario que este 
presupuesto ha proyectado.

El primero es la refinanciación a las distri-
buidoras eléctricas. Partamos de la base de que 
el devengado de la deuda de Cammesa no está 
computado en el crédito de 2022. De ahí arran-
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por las contrataciones de un gobierno mendo-
cino, también peronista. En ese entonces me 
dijo: “No te preocupes, dejá que le explote a 
los radicales”. Era el fin del gobierno de Paco 
Pérez y la transición hacia el gobierno de Al-
fredo Cornejo, evidentemente, ignorando mi 
pertenencia política.

Este presupuesto repite ese modus operan-
di del peronismo: patear para adelante y que 
le explote al que viene. Nos hicimos cargo en 
2015 y también vamos a poder hacernos cargo 
en 2023. En Mendoza, hemos consolidado así 
un modelo de gestión ordenada que se sostiene 
hasta ahora. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada El Sukaria, por Córdoba.

Sra. El Sukaria. – Señora presidenta: estamos 
debatiendo el presupuesto. Durante muchos días 
hemos participado en la comisión y escuchado 
a diversos funcionarios, pero nunca teníamos un 
aviso previo acerca de qué funcionarios iban a 
venir y no podíamos preparar las preguntas ade-
cuadas para cada cartera. Sin embargo, estuvi-
mos a la altura, como todos los diputados de este 
interbloque, para participar en esos debates.

Pero ¿qué es este presupuesto? Es un reflejo 
exacto de lo que son las decisiones y acciones de 
este gobierno, mezclando la ideología con la in-
capacidad de poder gestionar. ¿Por qué digo esto? 
Porque este presupuesto dispone muchos menos 
recursos para salud, muchos menos recursos para 
educación –18 por ciento menos–, menos recur-
sos para ciencia y tecnología, menos recursos para 
infraestructura y vivienda, menos recursos para 
seguridad social, menos inversión en niñez, ado-
lescencia y familia –contando hoy con la estadís-
tica que nos duele a todos de un 50 por ciento de 
niños bajo la línea de la pobreza en la Argentina–, 
y también un ajuste en discapacidad.

Una vez más, en lugar de aprovechar la 
coyuntura internacional y de brindar aquellas 
opciones a las industrias argentinas que pue-
dan comprar, que puedan vender, ayudar a la 
agroindustria para que pueda exportar, este go-
bierno fija como regla la discrecionalidad del 
Poder Ejecutivo. En lugar de generar divisas a 
través de la agroindustria, de la economía del 
conocimiento y del incentivo del turismo in-
ternacional, por el contrario, ponemos trabas 
y restricciones que manifiestan la incapacidad 
de gobernar.

dente o el regulador más que velar por la con-
tinuidad y la seguridad del servicio?

Por otra parte, el 50 por ciento de esa deu-
da global corresponde al AMBA. Hasta ahora, 
eso está bajo control y concesión del gobierno 
nacional y del ENRE. Es decir, en estos tres 
años, ¿no se les ocurrió, por ejemplo, caducar 
las concesiones de EDENOR y EDESUR?

Veo más cerca al gobierno nacional de licuar 
las deudas a estas distribuidoras y de hacer res-
ponsables a las jurisdicciones provinciales de una 
relación contractual ajena que al ministro Massa 
de caducar una concesión a Manzano o hacerle 
pagar las deudas por la energía que ya le vendió a 
los usuarios y que le adeuda al mercado eléctrico. 

Si la intención fuese terminar con la meto-
dología de apalancamiento financiero contra la 
deuda de Cammesa, no hubiesen congelado el 
VAD, hubiesen terminado la revisión tarifaria 
y, además, podrían instrumentar el pago direc-
to del precio de la energía.

Por otro lado, no quiero dejar pasar otro punto 
de la planificación energética, que es el artículo 
37, que incluye dentro de las autorizaciones 
de crédito público al financiamiento chino por 
7.900 millones de dólares para la construcción 
de Atucha III. En esta respuesta de la Secretaría 
de Energía, dijo la secretaria: “El proyecto Atu-
cha III no tiene asignados fondos para el 2023. 
únicamente autoriza el inicio de la negociación 
del préstamo, y no así su aprobación ni suscrip-
ción”. Pero el artículo 37 dice: “Autorízase a 
realizar operaciones de crédito público por los 
montos, especificaciones y destino del financia-
miento indicados en la referida planilla”.

Es decir, la Secretaría de Energía dice que 
solo hay tratativas y no compromisos, y reco-
noce que no hay estudio económico-financiero 
previo, pero el artículo 37 autoriza a contraer 
este endeudamiento chino por nada menos que 
7.900 millones de dólares. La ley de inversión 
además dice que el año anterior al presupuesto 
en el que se incluya la obra tiene que estar in-
cluido dentro de la planificación a junio.

Para cerrar, el análisis de este proyecto de 
presupuesto y las políticas económicas de este 
gobierno muestran la lógica del peronismo. 
Una vez me lo dijo así un peronista en Men-
doza, cuando él era miembro del Tribunal de 
Cuentas y yo le fui a plantear mi preocupación 
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No es posible pensar en un país cuando no se 
dice la verdad. Necesitamos que nos digan la 
verdad, que sean honestos, es algo tan simple 
como eso.

Una nota periodística decía que el gobierno 
destina una cifra millonaria para obra pública 
en Santa Cruz y que se está negando favori-
tismo. La verdad es que si Santa Cruz hubiera 
sido tan favorecida, tendría agua, gas, rutas y 
educación de calidad.

Santa Cruz nunca fue favorecida, ni siquiera 
cuando hablan del famoso direccionamiento de la 
obra pública. Nunca se direccionó a Santa Cruz, 
se direccionó a los bolsillos de los funcionarios 
corruptos que tomaron a Santa Cruz como rehén.

Esto lo tengo que decir porque la verdad es 
que como santacruceña me indigna cuando se 
habla del favoritismo a Santa Cruz.

Caleta Olivia, capital alterna de Santa Cruz 
–acá sancionada– no tiene agua y en este pre-
supuesto no está previsto el acueducto para 
Caleta Olivia, que sí estaba en el proyecto de 
presupuesto anterior, con un 6 por ciento de 
avance para 2022. Ahora no está.

¿Cómo les explicamos a los santacruceños 
que dicen que reciben esta cantidad de dinero, 
que van a seguir con emergencia hídrica y debe-
rán seguir recibiendo al aguatero? El aguatero, 
como en la época colonial, les cobran el agua.

Tampoco tenemos gas en Santa Cruz, un 
lugar estratégico desde de todo punto de vista 
para la Argentina. No tenemos gas y, conse-
cuentemente, tenemos que calefaccionarnos 
en muchos lugares con gas envasado, que sale 
mucho más caro que el gas natural; y estamos 
arriba del segundo reservorio de gas del país, 
una segunda Vaca Muerta.

Nosotros, los santacruceños favorecidos, 
no tenemos gas, no tenemos agua, no tenemos 
rutas. La autovía Comodoro Rivadavia-Caleta 
Olivia fue anunciada en 2006. Les llevó dieci-
séis años hacer una autovía, cientos de muer-
tos. No tenemos aeropuerto en la zona norte 
de Santa Cruz, dependemos del aeropuerto de 
Comodoro Rivadavia, transitamos esta ruta, 
miles de muertos y la siguen anunciando para 
terminarla en forma plurianual en 2025. 

A ver si nos empezamos a decir la verdad. 
Los santacruceños no somos beneficiados, los 
santacruceños hemos sido tomados como coto 

Los problemas que oculta este presupuesto 
son, entre otros, una inflación que se proyecta 
en un 60 por ciento. Esto no es más que un di-
bujo total, con 14 tipos de cambio que tenemos 
hoy en la Argentina y que no representan más 
que una devaluación concreta, real y sistemá-
tica, utilizando la maquinita de imprimir pesos 
que manifiestamente hace que la inflación sea 
galopante y que las economías familiares ya no 
soporten la angustia con la que se vive.

Una familia en la Argentina un mes no sabe 
si dejar de pagar la obra social, la escolaridad, 
el transporte o mudarse. Ya el 80 por ciento 
de los hogares argentinos compra la comida a 
crédito, y faltan catorce meses para que cambie 
esta política de gobierno.

Este presupuesto además refleja dos perlitas 
que no escuché a otro colega hacer referen-
cia. Encierra la perlita de un 136 por ciento de 
incremento en Radio y Televisión Argentina. 
Sería fantástico que alguien nos explique para 
qué esa inversión y ese aumento de 136 por 
ciento en RTA, y un billón de pesos para Co-
rreo Argentino. El Correo Argentino necesita 
como prioridad en la Argentina un billón de 
pesos. Las empresas del Estado tienen mucho 
que explicarnos a los argentinos.

¿Qué refleja también este presupuesto? Re-
fleja aumentos de impuestos de todos colores, 
de lo que se les ocurra, aumentan los impuestos 
en todo sentido. La mitad del presupuesto impli-
ca modificaciones de leyes que deberían tratarse 
en este Congreso, pero no disfrazadas dentro de 
un presupuesto, sino tratadas en particular.

El agotamiento, la incapacidad, la pobreza y 
la inequidad no se manifiestan solo en estos días 
de los argentinos que están haciendo cola para 
cobrar un bono extraordinario porque no tienen 
para vivir. La incapacidad se manifiesta en este 
presupuesto que no refleja hacia dónde va la Ar-
gentina; no refleja cómo salir de la inseguridad, 
de la incapacidad, de la inflación y donde no hay 
un norte para poder arreglar los problemas reales 
que tiene nuestro país y sus vecinos. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Reyes, por Santa Cruz.

Sra. Reyes. – Señora presidenta: un pre-
supuesto es, sin duda, la hoja de ruta que nos 
indica hacia dónde se dirige el país, es el plan 
de gobierno.
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ción en la economía, en las instituciones o en 
la política.

Por eso, hoy cuando se trata de hablar de 
ingresos se hace mucho hincapié en el tema de 
la exención de ganancias en el caso del Poder 
Judicial, y se ha montado alrededor de esto una 
enorme ficción, primero, en los medios y, des-
pués, en este propio debate.

Se dice que este tema se trajo por un supues-
to espíritu de revancha contra el Poder Judi-
cial, o como una forma de apriete a los jueces, 
o como una manera de practicar una actitud 
bravucona, incluso se llegó a decir. 

Esta discusión en el Parlamento no digo que 
es más vieja que el sol, pero es bastante vieja. En 
1996, cuando lo que hoy se denomina “kirch-
nerismo”, o como lo quieran llamar, ni siquiera 
existía en la política argentina, el Congreso san-
cionó la ley 24.631, incluyendo a legisladores y 
magistrados en el impuesto a las ganancias.

No estoy tomando el ejemplo más antiguo. Me 
podría ir más atrás, a la Ley de Emergencia del 
año 1989, pero voy a tomar este dato en concreto 
porque quiero empalmarlo con algo que dijo una 
señora diputada preopinante hace un rato.

Esa ley de 1996 fue corregida por una acor-
dada de la Corte –la acordada 20 de la “Corte 
de la mayoría automática”–, que lisa y llana-
mente dispuso –contrariando la ley, invirtiendo 
la pirámide de Kelsen–, que el Poder Judicial 
quedaba excluido del pago de ganancias.

Es decir que esto no tiene nada que ver con 
ningún tipo de revancha, ni con ningún tipo de 
actitud bravucona, ni con la búsqueda de ofender 
la dignidad de los jueces porque pueden estar en 
este momento actuando de tal o cuál manera.

Reitero que se trata de una discusión que se 
viene llevando desde hace mucho tiempo. Es 
más, el artículo 110 de la Constitución Nacional 
–que acá fue reiteradamente mencionado– dice 
que los jueces recibirán por sus servicios una 
compensación que determinará la ley. Habla 
de la ley, y en ningún momento menciona una 
acordada de la Corte, un decreto de necesidad y 
urgencia u otro instrumento legal. La ley se san-
cionó en 1996 y se corrigió con una acordada 
de la Corte en la que decidió autoexcluirse de la 
obligación de pagar impuesto a las ganancias.

Acá también se mencionó que si se tomara 
esta decisión –a mi juicio sabia desde el punto 

de caza, somos rehenes –insisto– sin los ser-
vicios básicos e indispensables. Simplemente, 
hemos servido para hacer caja para la política.

Entonces, que con este presupuesto millo-
nario no nos mientan de vuelta, que no suceda 
lo que ya pasó. Esto fue explicado por el fiscal 
Luciani: a los diputados se les mintió y no pu-
dieron controlar la obra pública de Santa Cruz. 
Este dinero no va a ir a Santa Cruz, olvídense.

Claramente, tenemos que decirnos la verdad 
y empezar a mirar a los más desprotegidos. 
Quienes vivimos en el extremo austral de San-
ta Cruz tenemos un régimen que realmente nos 
ha sometido durante treinta años, manipulando 
el sistema electoral, los sistemas de control y 
la prensa. 

Pero además se ha perjudicado a la niñez. 
También la niñez es abandonada en este pre-
supuesto porque no cumple con la ley 26.061, 
que dice que no pueden disminuirse las parti-
das presupuestarias en relación con el ejercicio 
anterior y, claramente, en términos nominales, 
han sido disminuidas.

Digámonos la verdad y protejamos a los más 
vulnerables. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la palabra 
el señor diputado Moreau, por Buenos Aires.

Sr. Moreau. – Señora presidenta: habitual-
mente, en las discusiones de los presupuestos 
–no solo en este gobierno, sino que ha pasa-
do en todos los gobiernos anteriores– se hace 
mucho hincapié en la enumeración de las ne-
cesidades de las provincias y de los distintos 
sectores de la vida nacional, en la necesidad 
de reforzar partidas, y generalmente se pone 
mucho énfasis en la educación y en la salud. 
Pero cuando llega el momento de discutir los 
ingresos o los recursos para poder satisfacer 
ese tipo de demandas –obviamente, casi todas 
legítimas–, el Congreso actúa con un altísimo 
grado de liviandad e irresponsabilidad.

Al Congreso le cuesta discutir cómo for-
talecer los ingresos del Estado y, sobre todo, 
le cuesta discutirlo cuando se trata de afectar 
privilegios, que los hay y de manera bastan-
te abundante en la legislación tributaria de la 
Argentina.

En distintos momentos, se fueron sumando 
privilegios de acuerdo con la capacidad de lo-
bby que fueran teniendo sectores con gravita-
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Parece que en este tema no se aprende más. 
El campo no necesita que se le quite uno, sino 
los dos pies de encima para poder producir. 
Creo que algunos funcionarios aún no han en-
tendido la importancia que tiene la generación 
de divisas para sostener nuestra economía, fi-
nanciar el déficit y honrar nuestras deudas.

Mientras que en otros países se subsidia la 
producción, acá hacemos exactamente lo con-
trario: cobramos impuestos a toda la cadena 
agroalimentaria y al trabajo. 

La situación en la que estamos es crítica. A 
la falta de seguridad de quien arriesga su capi-
tal en la cadena agroproductiva en condiciones 
económicas adversas y poco claras, se le su-
man los desastres climáticos como la sequía de 
estos últimos tres años –vamos por el cuarto–, 
agravada por la mayor bajante del río Paraná 
de que se tenga registro, tanto por su caudal 
como por lo prolongado en el tiempo.

He hablado durante años con productores 
de distintas zonas del país, y sus opiniones van 
desde el pedido de aplicar cero por ciento de re-
tenciones hasta la sugerencia de una quita pro-
gresiva de ellas por quienes son conscientes de 
que no se puede desfinanciar de manera abrupta 
al Estado. El sector agropecuario solo pide que 
lo dejen hacer lo que sabe: producir, generar ri-
queza y que esto derrame en las economías de 
las ciudades y los pueblos del interior.

Otro tema del que quiero hablar aquí es el 
estado en que se encuentra la ruta 11. Analicé 
el presupuesto buscando las partidas destinadas 
específicamente a mi provincia, sobre todo el 
tramo que va desde Santa Fe a Reconquista, y 
me encontré con que la suma de lo proyectado 
para su mantenimiento y conservación en toda su 
extensión es de 633 millones para 2023 contra 
9.277 para 2024, o sea, para el próximo gobierno.

Como vivo en el norte, quiero decir que la 
ruta 11 está destruida, que los vecinos han sali-
do a marcar los baches para que los que la tran-
sitamos podamos advertir dónde está el peligro 
e intentar evitar más accidentes. Hay proyectos 
presentados aquí y en el Senado solicitando la 
reparación y declaración de emergencia de esta 
ruta, pero ninguno ha sido tratado.

Los índices de accidentes son enormes. He 
escuchado en reuniones con vecinos de la re-
gión la preocupación por el estado de la transi-

de vista de la equidad tributaria–, los empleados 
judiciales serían desenganchados y esto sería un 
menoscabo para sus derechos adquiridos.

En este Congreso, en este recinto y con al-
gunos de los diputados y diputadas que sostu-
vieron esa iniciativa, se votó el desenganche 
de los empleados del Poder Legislativo, de 
nuestro poder. Los que trabajan con nosotros 
todos los días estaban enganchados a la dieta 
de los diputados porque contaban con la ley 
de enganche. En 1989 se sancionó la ley de 
emergencia económica, que en su artículo 45 
establecía el desenganche de los empleados le-
gislativos, y a nadie se le cayeron los anillos. 
En esa misma norma se recomendaba al Poder 
Judicial que adoptara la misma actitud.

Entonces, podemos seguir reclamando por 
la educación y por la salud, pero también hay 
que trabajar sobre los ingresos. Por ejemplo, 
los recursos que se generan con esta propuesta 
que hace el oficialismo –alrededor de 230 mil 
millones de pesos– tienen como objetivo espe-
cífico el Plan Progresar y esto tiene que ver con 
el sistema educativo de la Argentina. Mientras 
reclamamos el fortalecimiento del sistema 
educativo, nos negamos a darle el 70 por cien-
to de esa recaudación adicional en 2023 al Plan 
Progresar. Tenemos que ponernos de acuerdo 
y ser más coherentes entre lo que exigimos y 
demandamos y lo que efectivamente este Con-
greso puede generar en términos de ingresos.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputado: 
por favor, finalice porque se agotó su tiempo.

Sr. Moreau. – Por lo tanto, pido al Congreso 
que no demos el espectáculo de ser débiles con 
los fuertes. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Castets, por Santa Fe.

Sra. Castets. – Señora presidenta: nueva-
mente nos encontramos en este recinto tra-
tando la ley de leyes. En particular, quiero 
expresarme con respecto a las retenciones y 
a la posibilidad de prórroga de las facultades 
delegadas al Poder Ejecutivo nacional hasta 
el 31 de diciembre de 2023, sin fijarles topes. 
Esto implica dar amplias facultades al Poder 
Ejecutivo nacional, incluso para aumentar las 
retenciones o aplicarlas a productos que hoy no 
se encuentran alcanzados.
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También es cierto, señora presidenta, que 

las provincias dependen de este presupuesto 
nacional, porque generan su presupuesto de 
acuerdo a este. A su vez, los municipios gene-
ran su presupuesto de acuerdo al presupuesto 
nacional. Esa es la importancia que tiene el tra-
tamiento y la aprobación del presupuesto.

Creo que estamos dando una señal de con-
vivencia y madurez política con el tratamiento 
de esta iniciativa. Este presupuesto ingresó en 
término, fue tratado en la comisión respectiva 
con algunos legisladores que pertenecen a la 
comisión y con otros que no pertenecen a ella, 
y también asistieron funcionarios.

Hoy, en el recinto, más allá de las diferen-
cias políticas o las diversas perspectivas que 
podamos tener incluso en el oficialismo, nos 
encaminamos a aprobar el presupuesto, dando 
por ende transparencia, confianza y posibilidad 
de control a las acciones del gobierno.

Una de las cosas más importantes que tiene 
este presupuesto es la perspectiva y la mirada 
federal. Es importante para el crecimiento ar-
mónico del país que todas las provincias tengan 
la posibilidad de ampliar su base productiva.

En la década del noventa, cuando goberna-
ba el neoliberalismo, el ministro de Economía, 
Domingo Cavallo, dijo que las provincias del 
norte eran inviables, entre ellas, Santiago del 
Estero. Algunos se animaron también a decir 
que las provincias debían regionalizarse, es de-
cir, perder su autonomía.

A partir del gobierno de Néstor Kirchner, 
que comenzó con un presupuesto con una mi-
rada federal, pudimos –luego de la reparación 
histórica de Santiago del Estero– empezar a 
crear un camino de crecimiento y desarrollo, 
lo que nos permitió integrarnos perfectamente 
a toda la faz productiva de nuestro país.

¿Era una provincia inviable? Hoy podemos 
demostrar que Santiago del Estero es la sex-
ta provincia en la generación de los dólares 
que necesita nuestro país. Tiene una balanza 
comercial superavitaria en dólares entre la im-
portación y la exportación.

No solo en aquella época tuvieron ese men-
saje de descentralización y dejaron de lado el 
federalismo. Recuerdo que Prat-Gay, ministro 
de Economía del gobierno anterior, antes de 
asumir había dicho que era necesario hacer 

tabilidad de la calzada. Vuelvo a expresar aquí, 
quizá como una utopía, que no quiero ver más 
estrellas amarillas pintadas en el asfalto o carte-
les a la vera de la ruta en la ciudad de Margarita, 
más específicamente donde –muchos lo recor-
darán– sucedió la tragedia de los estudiantes del 
colegio Ecos, porque cada uno significa la vida 
de una persona fallecida en un accidente que, 
sin dudas, podría haberse evitado.

Cada estrella ha dejado una familia dolien-
te, y ese dolor solo lo sabe quien lo padece. La 
ruta no da más, y los que la transitamos a dia-
rio arriesgamos la vida en cada viaje, cuando lo 
único que queremos es llegar a destino, a nuestra 
casa, con nuestros hijos, con nuestras familias.

Lo mínimo que necesitamos es una repavi-
mentación, lo máximo –lo que estamos espe-
rando los habitantes del norte desde hace mu-
chos años– es una autopista, porque esta ruta 
tan importante que pasa por Santa Fe, Chaco y 
Formosa soporta el transporte de personas y de 
carga nacional e internacional.

Sé que, con la difícil situación económica y 
social que hoy vive el país y con familias en 
estado de pobreza extrema, hablar de rutas qui-
zás no es lo prioritario, pero sí necesario. Tomo 
como ejemplo la ruta 11, pero hay muchas más 
que están en mal estado.

Argentina tiene todo y mucho más para ser 
potencia mundial en cualquier eslabón de la 
cadena productiva. Somos un país rico con 
demasiada gente pobre, con niños que pasan 
hambre y con jubilados que tienen que volver 
a salir a trabajar porque no llegan a fin de mes. 
Algo estamos haciendo mal. Esto viene desde 
hace muchos años y muchos gobiernos. Empe-
cemos a cambiarlo. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el diputado Bernardo José Herrera, por 
Santiago del Estero.

Sr. Herrera (B. J.). – Señora presidenta: los 
diputados preopinantes ya han manifestado lo 
importante del tratamiento del proyecto de pre-
supuesto y de esta sesión. 

El presupuesto no solo es el plan de trabajo 
y el plan de gestión que tiene un gobierno para 
enfrentar su administración, sino que, sintética-
mente, abarca la generación y la administración 
de los recursos y el ordenamiento del gasto pú-
blico. Aquí radica la importancia de este asunto.
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Hace quince años que recibe la cuarta copar-
ticipación, y tenemos la capital de la provincia 
más pobre del país, con un 51,9 de pobreza 
y un 16,6 por ciento de indigencia. Pobreza,  
desilusión, desencanto.

Señora presidenta: ¿usted sabe que en Cha-
co mucha gente no tiene luz eléctrica, no tiene 
conectividad y, por supuesto, no tiene cloacas? 
Estamos también colapsados por la falta de vi-
viendas.

Y seguimos hablando de recortes. Si ya es-
tán recortando. La gente hoy no sabe qué va a 
comer, qué va a poner en la olla y se pregun-
ta qué estamos haciendo acá los legisladores, 
cuando nos votó para mejorarles la vida.

Realmente, uno se siente impotente al no 
tener respuestas; si bien discutimos y discuti-
mos, no tenemos respuestas.

Hay algo que me duele muchísimo; se ha 
hecho un recorte en educación –no de un 15 
por ciento, como dicen, sino de un 19,3–, base 
fundamental de una sociedad para crecer.

Como decía alguien que ya no está, Tomás 
Bulat: “Cuando se nace pobre, estudiar es el 
mayor acto de rebeldía contra el sistema. El sa-
ber rompe las cadenas de la esclavitud”.

Somos esclavos en un pueblo, en un país que 
cada día tiene menos saber, menos conocimien-
to. Recortamos en todo lo que tiene que ver con 
el aprender y, realmente, esto nos está llevando 
a un callejón sin salida. Nos duele. Lo que te-
nemos que hacer es ponernos de acuerdo para 
realmente empezar a mejorarle la vida a la gen-
te. Muchísimas gracias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el diputado Martín, por Santa Fe.

Sr. Martín. – Señora presidenta: se dice que 
el presupuesto es la manifestación de un plan 
de gobierno, de una plataforma de acción polí-
tica. Ordena prioridades, fija qué demandas se 
atienden primero y cuáles tienen que esperar, 
lo cual es relativamente cierto.

Lo que efectivamente denota las prioridades 
de un gobierno es la ejecución presupuestaria, 
la materialización concreta de esas previsiones, 
y ahí, las expresiones de voluntad, las manifes-
taciones rimbombantes chocan de frente con 
los números, con los hechos, con las acciones 
e inacciones de un gobierno.

transformaciones porque no fuera a ser que 
alguien de Santiago del Estero tomara el po-
der de la Nación. Tenía un mensaje igual al de 
Domingo Cavallo. Puede haber sido también 
un mensaje premonitorio el de Prat Gay; puede 
ser que suceda dentro de un tiempo.

Lo importante de esto es que esa mirada fe-
deral, ese presupuesto federal a nosotros nos 
permita ampliar las bases de la producción, 
generar exportaciones, corregir las asimetrías 
que existen cuando tocamos el tema tarifario o 
el de subsidios y las que se dan en los distritos 
de las provincias.

No tengo dudas de que esas asimetrías tam-
bién existen desde el punto de vista individual. 
Hoy se abroquelan algunos sectores privilegia-
dos para evitar pagar impuestos, y su fundamen-
to es que la remuneración no puede disminuirse.

No estamos hablando de bajar las remune-
raciones, sino de que paguen impuestos como 
cualquier hijo de vecino, como pagamos los le-
gisladores, los integrantes del Poder Ejecutivo 
y todos los funcionarios.

Esas asimetrías también se observan cuando 
dicen que esto afectaría la independencia de la 
Justicia. ¿Cómo va a afectar la independencia 
de la Justicia? Los jueces hablan a través de sus 
sentencias. ¿Qué quieren decir? ¿Quieren decir 
que si pierden la exención impositiva no serán 
independientes al dictar sentencias?

Por los fundamentos que he dado, al igual 
que lo hicieron los miembros de nuestro blo-
que, voy a adelantar mi voto afirmativo a este 
proyecto de presupuesto para el ejercicio 2023. 
Muchas gracias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Quiroz, por Chaco.

Sra. Quiroz. – Señora presidenta: cuando 
discutimos el presupuesto, el supuesto de mu-
chos ceros, el común de la gente realmente no 
sabe qué estamos discutiendo.

No voy a hablar de la manera brillante en 
que lo han hecho todos los expositores econo-
mistas y eruditos en la materia; voy a hablar 
de los números que llevo en el alma por haber 
recorrido cada rincón de Chaco, un Chaco que 
duele, un Chaco que está postergado hace mu-
chísimo tiempo. Según este presupuesto, Cha-
co va a recibir un 93,9 por ciento más.
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el mismo jefe de Gabinete en el informe que 
nos brindó.

Paradójicamente, también el oficialismo fre-
na la constitución de la Comisión Bicameral de 
Fiscalización de los Órganos y Actividades de 
Seguridad Interior. Al mismo tiempo hace lo 
propio con la Comisión Bicameral de Moni-
toreo e Implementación del Código Procesal 
Penal Federal, que ya debería estar implemen-
tando en la provincia de Santa Fe el sistema 
acusatorio en la órbita federal. No tenemos no-
vedades al respecto.

También quedó en la nada el compromiso 
del presidente de la Nación y del ministro de 
Economía y expresidente de esta Cámara de 
Diputados, en el sentido de acompañar a los 
diputados nacionales y a los senadores de la 
provincia de Santa Fe en un proyecto de forta-
lecimiento de la Justicia Federal para nuestra 
provincia. Eso es papel picado; no hay ninguna 
novedad al respecto.

Para finalizar, el ministro de Seguridad de la 
Nación, Aníbal Fernández, no viene a este Cá-
mara de Diputados y no rinde cuentas, a pesar 
de los compromisos públicamente asumidos y 
de los pedidos de informes y de interpelación 
que hemos presentado junto con otros señores 
diputados.

Podría seguir enumerando cosas, pero quie-
ro terminar con una idea. Queda claro como 
el agua que la crisis de inseguridad por la que 
atraviesa la provincia de Santa Fe no es prio-
ridad para el gobierno nacional. No lo va a ser 
por lo que escriban en un proyecto de ley de 
presupuesto que no solamente después no van 
a cumplir, sino que harán lo contrario. Además, 
no van a poder culpar a la oposición por la ma-
nifiesta ineficiencia y el cinismo perverso de 
llevar adelante este tipo de actitudes, que pi-
sotea el dolor de las víctimas de la inseguridad 
de la provincia de Santa Fe, que se cuentan por 
cientos y que cada vez registran números que 
nos duelen más.

Tienen las herramientas para actuar. En la 
provincia de Santa Fe no hay más lugar para 
promesas vacías ni para versos. Basta de sara-
sa. Cumplan. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Mirabella, por Santa Fe.

En los hechos, Santa Fe se encuentra desam-
parada. Lo decimos desde hace meses; no es la 
primera vez que traemos este tema al recinto.

El Estado nacional libró a la provincia de 
Santa Fe a su suerte frente a la escalada de vio-
lencia, el avance de las economías del delito y 
el narcotráfico, y ahora, en el presupuesto, hay 
fondos, partidas, hasta una asignación especí-
fica para la seguridad en Santa Fe, particular-
mente en Rosario.

La verdad, suena a verso; no le creemos, y 
no por un capricho –no es una posición política 
mezquina–, sino porque estudiamos los núme-
ros y porque los hechos son incontrastables.

Vamos a los números. En 2021, Santa Fe, 
en materia de ejecución presupuestaria, en la 
finalidad Seguridad Interior, ejecutó apenas 
por encima del 100 por ciento. Esto, en ple-
na escalada inflacionaria, lo que indica una 
merma tremenda en términos reales para la fi-
nalidad Seguridad Interior en la provincia de 
Santa Fe. Otras jurisdicciones sobreejecutaron 
en términos consolidados en todo 2021 más 
de un 600 por ciento. En términos reales, hay 
algunas asignaciones totalmente caprichosas, 
por ejemplo, para la provincia de Tucumán 
se asignan 5.000 millones, mientras que para 
Santa Fe, solo 3.000.

En el presupuesto 2022, hasta el 17 de oc-
tubre –lo podemos extraer de los datos del 
presupuesto abierto– Santa Fe ejecutó apenas 
por encima del 165 por ciento. Si bien parece 
mucho, en una economía con la inflación ac-
tual, de tres dígitos, no lo es. De hecho, otras 
provincias, como la de San Luis, ejecutaron 
por encima del 900 por ciento, y la disparidad 
también es absurda en términos nominales.  
La pregunta es por qué tanta arbitrariedad, por 
qué siempre ese destrato con Santa Fe. Y va-
mos a los hechos porque si bien las opiniones 
son libres, los hechos son sagrados.

El 28 de septiembre –hace más de un año–, 
el jefe de Gabinete de Ministros, el ministro 
del Interior, el ministro de Seguridad y el go-
bernador de la provincia de Santa Fe prometie-
ron –y lo hemos dicho en este recinto– enviar 
1.575 efectivos federales. Sin embargo, envia-
ron 150, menos del 10 por ciento, y ni siquiera 
sabemos si efectivamente llegaron a la provin-
cia de Santa Fe. Y esto no lo digo yo; lo dice 
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Por otra parte, esto se materializa en las 
plantas depuradoras de cloacas, obras históri-
cas también para las ciudades de Reconquista 
y de Rafaela, y que están en marcha.

Esto también se materializa en los avales para 
la construcción del acueducto biprovincial entre 
Santa Fe y Córdoba. Es la segunda obra histó-
rica biprovincial de Santa Fe; la primera fue el 
Túnel Subfluvial, en la década del sesenta.

Finalmente, esto se materializa en una gran 
cantidad de obras que están en marcha, como 
la planta potabilizadora de Santa Fe, el acue-
ducto de Rosario y los gasoductos. En relación 
con estos últimos, quiero señalar que hoy se 
puso en marcha la construcción del Gasoducto 
Metropolitano en Santa Fe. Asimismo, pronto 
comenzará la construcción del Gasoducto del 
Gran Rosario, del Gasoducto del Sur, que se 
extiende desde Casilda hasta Firmat y Venado 
Tuerto. En el mismo sentido, se está terminan-
do la construcción del gasoducto que va desde 
Recreo hasta la ciudad de Sunchales.

Estas obras representan inversión real direc-
ta. Como dije, si bien este proyecto de ley de 
presupuesto es realista y prevé un déficit fiscal 
para el año que viene, no afecta a todo este tipo 
de inversiones, como así tampoco las de carác-
ter social. En relación con estas últimas, deseo 
señalar que tenemos más de 300.000 benefi-
ciarios de la Asignación Universal por Hijo y 
60.000 becas Progresar. 

Pero lo que no puedo dejar de mencionar es 
que no puedo acompañar el artículo 81 de este 
proyecto de ley de presupuesto, referido a los 
subsidios al transporte público urbano. Esto es 
así no porque no quiera subsidios, sino porque 
estoy en desacuerdo con la manera en que se 
distribuyen los subsidios en la Argentina.

Hay una asimetría muy grande entre Buenos 
Aires y el interior del país. En el presupuesto 
ejecutado de este año, desde enero hasta agos-
to, cada colectivo del interior recibió aproxi-
madamente 230.000 pesos, pero cada colectivo 
del AMBA recibió cinco veces más, concreta-
mente, 1.116.500 pesos.

Creo que hoy teníamos una oportunidad para 
superar estas asimetrías. Hace dos semanas 
propusimos la incorporación a este artículo de 
una distribución justa, equitativa, en función 
de la cantidad de unidades y agentes compu-

Sr. Mirabella. – Señora presidenta: en pri-
mer término, me voy a referir a la importancia 
que tiene este proyecto de ley de presupuesto 
para mi provincia, Santa Fe. Esta iniciativa es 
buena porque es un presupuesto realista que 
proyecta una reducción del déficit, pero eso no 
implica afectar la inversión pública, real y so-
cial. Para la provincia de Santa Fe esto es muy 
importante. De hecho, es la de mayor creci-
miento en lo que hace a inversión real directa y 
transferencia de capital, con aproximadamente 
80.000 millones de pesos presupuestados para 
el año que viene.

Esto se materializa en obras concretas, como 
la construcción de la autopista de la ruta 33, 
que está en marcha; la de la ruta 34, cuya pri-
mera etapa, de 75 kilómetros, se está terminan-
do, y del acueducto histórico para llevar agua 
potable en calidad y cantidad a todo el norte 
santafesino, una obra que va desde el río Pa-
raná, en San Javier, hasta el oeste, en el lími-
te con Santiago del Estero, en la zona de San 
Cristóbal, Ceres, Tostado y Villa Minetti.

También se materializa en la construcción 
de una parte de la autopista 12, el segundo ani-
llo de circunvalación de Rosario, y del puente 
Santa Fe-Santo Tomé, en el tercer carril que 
se extiende desde Rosario hacia Buenos Aires.

Asimismo, se materializa en los accesos a 
los puertos. En Santa Fe tenemos el mayor 
complejo agroexportador portuario del mundo. 
Todos los años competimos con Nueva Orleans 
por el primer lugar. Se necesita infraestructura 
vial para mejorar el acceso a los puertos.

Esto también se materializa en inversio-
nes ferroviarias. Así, se está llevando a cabo 
el Proyecto Circunvalar. Al mismo tiempo, la 
mayor inversión del Plan Belgrano Cargas en 
la Argentina tiene lugar en la provincia de San-
ta Fe.

Del mismo modo, esto se materializa en 
una cuenta pendiente que, obviamente, no es 
de ahora, sino que tiene varios años y fue pro-
metida muchas veces durante el gobierno ante-
rior. Me refiero a la construcción de la ruta 11. 
Como el gobierno anterior lo dejó caer, hemos 
incorporado nuevamente el proyecto ejecutivo 
de la autopista de la ruta 11, desde Santa Fe 
hasta San Justo, y toda la remodelación y repa-
vimentación que ello implica hasta las ciuda-
des de Reconquista y de Avellaneda.
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o no su pequeña obra en el municipio o en la 
provincia.

La verdad es que para el presidente de la Na-
ción sería mucho más fácil decir que se va a de-
dicar a las relaciones exteriores, a la defensa, a 
la igualdad de la educación, para que sea equi-
tativa y justa, al establecimiento de un plan de 
salud y a la construcción de obras nacionales, 
pero no municipales o provinciales.

Necesitamos un ferrocarril que ande. Dentro 
de esas empresas se habla de los subsidios para 
Aerolíneas Argentinas, por 90.000 millones de 
pesos. AySA creo que tiene otro tanto, una cifra 
importante, y los ferrocarriles también, hasta 
270.000 millones de pesos. Reitero: Agua y 
Saneamientos Argentinos, 251.000 millones 
de pesos, Aerolíneas Argentinas 90.000 millo-
nes de pesos y Operadora Ferroviaria Sociedad 
del Estado, 270.000 millones.

Queremos un sistema ferroviario y de vías 
de comunicación que funcionen, pero no a 
30 kilómetros por hora. En la década del 60 
yo viajaba a Buenos Aires –donde vivían mis 
abuelos, ferroviarios también– y lo hacía en 
trece horas. Ahora lo vamos a hacer, práctica-
mente, en casi un día.

Todos estos puntos representan el orden, y 
dentro de dicho orden también debe estar el 
presupuesto. Tal como lo afirmaron el dipu-
tado Tonelli, el diputado Zapata y la diputada 
Campagnoli, no se puede incorporar en el pre-
supuesto una serie de artículos que desvirtúen 
este concepto de ver cómo distribuimos el gas-
to. Y ahí sí, discutamos, debatamos a ver qué 
subimos y qué bajamos.

Sabemos que es una herramienta que debe 
tener el Poder Ejecutivo y que debe ser apro-
bada por el Congreso, pero resulta que desvia-
mos la atención con una serie de artículos. Por 
ejemplo, al que se refirió muy bien y con lujo 
de detalles Jimena Latorre. Creo que es el ar-
tículo 90 –si es que conserva el número–, por 
el cual las provincias son solidariamente res-
ponsables por la deuda de Cammesa, a través 
de la que generaron las distribuidoras, muchas 
concesionadas.

¿Qué pasa con EDENOR y EDESUR? ¿La 
Nación va a ser solidariamente responsable con 
esa deuda?, porque dependen de la Nación. Y 
si es así, las provincias de Mendoza, Córdoba 

tables y de los kilómetros recorridos, pero eso 
no fue aceptado.

Reconozco el esfuerzo y la preocupación 
especial del ministro Massa en el sentido de 
aumentar los subsidios para el interior, pero 
el tema no pasa por incrementar dichos subsi-
dios sino por tener una distribución simétrica y 
equitativa para todo el país. No es posible que 
trabajar y producir en el interior del país sea 
más caro que en Buenos Aires. No puede ser 
que seamos muy federales para cobrar impues-
tos y muy unitarios para repartirlos.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Omar de Marchi.

Sr. Mirabella. – Por lo expuesto, voy a vo-
tar afirmativamente este proyecto de ley de 
presupuesto, pero no su artículo 81, referido a 
los subsidios al transporte público urbano.

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Cobos, por Mendoza.

Sr. Cobos. – Señor presidente: la señora di-
putada por Tucumán, Lidia Ascarate, ha defi-
nido muy bien al presupuesto como un instru-
mento de planificación gubernamental que en 
rigor de verdad afecta a la Nación, pero tam-
bién a las provincias y a los municipios.

Un presupuesto debe contener las variables 
macroeconómicas que se van a producir a lo 
largo del año, para definir así los ingresos y, 
en consecuencia, los egresos. De allí surgirán 
el superávit fiscal, el déficit fiscal, los venci-
mientos de la deuda y la forma en que vamos a 
encarar a estos últimos. Quiero señalar que di-
chos vencimientos ascienden, para el año que 
viene, en 20,5 puntos del PBI, lo que constitu-
ye un problema que verdaderamente tenemos 
que afrontar.

El señor diputado Mirabella se expresó re-
cién en contra de un artículo del proyecto de 
ley de presupuesto. Al respecto, quiero seña-
lar que en realidad necesitamos generar un 
orden en la administración pública, que creció 
en cuanto a la cantidad de ministerios y que 
tiene 29 fondos fiduciarios y 33 empresas del 
Estado. Todo esto ocurre en un país federal, 
pero que sigue concentrando sus recursos en la 
Nación y no los descentraliza. De esta forma, 
los intendentes o los gobernadores tienen que 
venir para ver qué convenio firman y si hacen 
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Recuperemos las variables, tal como decía 
el diputado Laspina, no alcanza con la meta del 
Fondo Monetario Internacional, tenemos que 
ir camino al superávit.

Este país tuvo inflación de un dígito fuera de 
la convertibilidad, tres puntos de superávit del 
PBI, un único tipo de dólar competitivo, balanza 
comercial positiva y reservas del Banco Central. 
Estas son las variables que debemos recuperar 
para ordenar nuestra economía, pero también es 
necesario ordenar la administración.

Sin embargo, sostenemos que el Poder Eje-
cutivo debe tener este instrumento. Por eso, se 
ha dado quórum a esta sesión, y seguramente, 
a partir de la votación en general, aprobaremos 
el presupuesto, con la salvedad de votar en 
contra muchos de sus artículos.

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Arroyo, por Buenos 
Aires.

Sr. Arroyo. – Señor presidente: creo que un 
presupuesto tiene que ser evaluado analizando 
tres preguntas.

Primero, qué modelo de país presenta, se-
gundo hacia dónde va, qué construcción de 
futuro propone el presupuesto y, en tercer lu-
gar, qué le dice a la vida cotidiana, qué le dice 
al que se levantó hoy a la mañana a tomar un 
colectivo para ir a trabajar, o a todos los que 
están haciendo cola en la ANSES para acceder 
a un bono de 45.000 pesos porque realmente 
no tienen nada.

Me parece a mí que, como regla democrá-
tica, un gobierno debe tener presupuesto. Este 
gobierno de Alberto Fernández y los próximos 
cinco gobiernos de la Argentina deben tener 
presupuesto. Es una regla democrática que le 
permite a un gobierno tener una hoja de ruta 
y avanzar.

Está claro que en el debate de hoy se está tra-
bajando con racionalidad, y todo indica que se 
va a aprobar el presupuesto; eso es un avance y 
un paso adelante. Reitero: los gobiernos deben 
tener presupuesto. 

Incluso, incorporo una idea de la oposición 
que a mí me parece positiva: la cláusula ga-
tillo. Es decir, la idea de que si se supera el 
nivel de recaudación, se debatan nuevamente 
en el Congreso las partidas para utilizar en el 
presupuesto.

y Santa Fe van a ser doblemente solidarias con 
la Nación a través de los impuestos que, segu-
ramente, vamos a tener que generar para pagar 
la deuda de Cammesa, y de los recursos que se 
pretendan retener cuando las empresas distri-
buidoras no cumplan. Pero no es así. Este pre-
supuesto tiene puntos que sobran y que faltan.

¿Cómo generamos crecimiento y desarro-
llo? No hay crédito hipotecario en la Argentina. 
Hace meses estamos tratando de cumplir con 
un acuerdo político para restaurar el sistema de 
crédito hipotecario en la Argentina, de solucio-
nar temas del pasado como los créditos UVA, 
tanto hipotecarios como prendarios, pero tam-
bién debemos ver un camino hacia adelante, 
en un país que convive con inflación, déficit, y 
sabemos que algo tenemos que sustentar.

Entonces, veo que se ha descuidado algo 
que podría haber sido un incentivo para los 
créditos hipotecarios hasta que encontremos 
una solución definitiva, que está siendo pos-
tergada. Primero, lo fue por la renuncia de 
Guzmán, después por esperar las medidas de 
la exministra Batakis, luego vinieron los ban-
cos, después hubo que esperar a que asumiera 
el ministro Massa y, por último, a que discuta-
mos el presupuesto.

Entonces, fíjense que el tercer párrafo del 
artículo 85 de la ley de impuesto a las ganan-
cias dice que se pueden devengar los intere-
ses bancarios, hipotecarios hasta la suma de 
20.000 pesos. Esto data de 2001. Es decir, eran 
20.000 dólares, que si los actualizamos a hoy 
son 3 millones de pesos, pero si los actuali-
záramos por inflación, que fue del 10.000 por 
ciento desde entonces, serían 2 millones de 
pesos. Podríamos fijar al menos como pauta 
razonable una cifra equivalente al mínimo no 
imponible, que ahora está en 330.000 pesos. 
Guardaría relación con un crédito mínimo que 
hoy paga una cuota de 60.000 pesos, y serviría, 
por lo menos, para morigerar los efectos del 
crédito e incentivarlo.

Pido al presidente de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda que evalúe esta posibilidad 
de incorporar la modificación para actualizar 
ese importe. El país está desordenado, no solo 
en la economía, con una inflación que nos lleva 
a mayor pobreza y a un mayor desempleo, que 
espanta cualquier tipo de inversión, sumado a 
la variedad del tipo de cambio.
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Quiero agregar algo más, que me parece no 

ha sido mencionado y que para mí casi es el pun-
to clave de la vida cotidiana. Con el proyecto 
que vamos a aprobar se prorroga la emergencia 
alimentaria. Fui autor del proyecto de emergen-
cia alimentaria en 2019, cuando era diputado de 
la oposición y veía muy complicadas las cosas. 
Entonces, quería otorgar un instrumento al go-
bierno de ese momento para compensar partidas 
y mejorar la asistencia alimentaria. Hoy hay que 
hacerlo de nuevo, porque claramente la situa-
ción alimentaria es muy compleja y por eso se 
extiende hasta 2025, en un contexto donde hay 
muchas más cosas para hacer.

Objetivamente, los ejes de alimentación, de 
educación y de movilidad tienen algunas me-
joras, algunas buenas noticias, por lo que es un 
presupuesto que merece ser aprobado.

Está claro que no es un presupuesto que ge-
nere reformas estructurales. Para eso, a mi jui-
cio, habría que crear una nueva mayoría con 
las pymes, los comerciantes, la clase media, los 
productores, el gasista, el plomero, el carpinte-
ro, el que hace changas, el joven y el que la lleva 
como puede. Todos ellos necesitan lo mismo en 
la Argentina: expandir el mercado interno, que 
haya más movimiento, estabilizar el precio de la 
canasta básica de alimentos y que haya más in-
gresos y más movimiento de abajo hacia arriba.

Es necesario repensar los cambios estruc-
turales y construir una nueva mayoría. Ahora, 
este presupuesto, en este contexto, nos presen-
ta avances para la vida cotidiana, extiende la 
emergencia alimentaria, amplía las partidas 
para aquellos que la tienen muy complicada y 
claramente no recorta en educación, en un con-
texto difícil y complejo. 

Alegrándome por la racionalidad con la 
que todos estamos trabajando, reitero que este 
es un presupuesto que merece ser aprobado. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Buryaile, por Formosa.

Sr. Buryaile. – Señor presidente: voy a ha-
cer mías las palabras de mis colegas de blo-
que e interbloque respecto a los supuestos ma-
croeconómicos del proyecto de presupuesto, y 
en ese sentido, debo decir que yo no celebro 
que tengamos emergencia alimentaria. Es una 
catástrofe que, en nuestro país, que produce 

Creo que el presupuesto tiene algunos ele-
mentos que nos llevan para adelante. Una in-
flación proyectada del 60 por ciento, una baja 
moderada –pero una baja al fin– de la inflación 
y un crecimiento económico por tercer año 
consecutivo.

Claramente, hace tiempo que la Argentina 
no crece en tres años seguidos. Se proyectan 
dos puntos de crecimiento y tres años conse-
cutivos de crecimiento, luego de la pandemia 
y en un contexto muy complejo, lo que mar-
ca un sendero hacia adelante. Además, en un 
contexto restrictivo, el acuerdo con el Fondo 
Monetario Internacional claramente lo es, no 
se tocan las partidas de educación ni las par-
tidas sociales. Los dictámenes que se fueron 
trabajando en la comisión fueron mejorando, 
en parte, las partidas educativas y las partidas 
sociales. No hay ajuste ahí.

Está claro que hay mucho para avanzar, hay 
mucho para debatir. Considero que los dos pun-
tos que definen si hay ajuste o no, y el impacto 
sobre las políticas públicas, son la educación y 
lo social. Reitero que allí no hay recortes.

También quisiera marcar tres puntos sobre 
la vida cotidiana. Uno es que se amplían las 
partidas de asistencia alimentaria. Si hay un 
problema hoy en la Argentina es el precio de 
los alimentos. El tema central de la vida coti-
diana es cuánta gente llega o no a fin de mes; 
si le alcanza o no para ir al almacén o al su-
permercado, y eso se reproduce en los 10.000 
comedores comunitarios que hay en el país.

En el último dictamen que se emitió se am-
pliaron las partidas de asistencia alimentaria. 
Claramente, lo veo como un avance en un con-
texto de mucha dificultad, donde objetivamen-
te, en los comedores se está comiendo fideos 
harina, arroz o polenta.

También me parece un avance importante  
–con idas y vueltas– el aumento de los subsi-
dios para el transporte en el interior. Es claro 
que la clave para los sectores pobres son la ali-
mentación, la movilidad y el transporte. Se está 
avanzando, pero hay mucho por hacer, hay asi-
metrías que conversar; aunque, objetivamen-
te, se están incorporando subsidios y apoyo al 
transporte del interior. Esto lo veo claramente 
como un avance.
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Seguramente, el señor presidente sabe que 
los productores han planteado un litigio porque 
hoy no hay una norma que dé sustento legal 
a los derechos de exportación que, para que 
quede claro, no los pagan las grandes exporta-
doras, sino los productores; todos, es decir, del 
primero al último. Eso está en litigio, porque 
para el año 2022 no hay facultades delegadas 
por este Congreso, y hay fallos en primera ins-
tancia que así lo consagran. Entonces, estamos 
frente a un pasivo contingente bastante impor-
tante, de alrededor de 10.000 millones de dó-
lares por año.

¿Qué nos ha dicho el secretario de Agricul-
tura en la comisión? “No vamos a subir dere-
chos de exportación”. ¿Qué dijo hoy el minis-
tro de Economía? “No vamos a subir derechos 
de exportación”. ¿Qué nos dicen? Que no es 
cierto que no haya instrumento legal para co-
brarlos; que están bien cobrados.

Entonces, la pregunta es para qué incluyen 
el artículo 95, si no quieren subir derechos de 
exportación y si la norma que los sustenta es la 
adecuada. No se puede entender.

Por lo tanto, nosotros vamos a rechazar este 
artículo porque entendemos que no correspon-
de y que es la Cámara en pleno, por el artículo 
75, inciso 1°, de la Constitución Nacional, 
quien debe fijarlos.

Para ir terminando, señor presidente, el se-
gundo punto al que quiero referirme es respec-
to de la Universidad Nacional de Formosa, y 
en esto quiero ser bien preciso.

Si yo tomo los créditos presupuestarios de 
las 54 universidades de la Argentina previstos 
en el artículo 12, en el año 2021 se le daba a la 
Universidad Nacional de Formosa el 0,75 por 
ciento. Hoy se le asigna el 0,61 por ciento, so-
bre una masa de algo más de 752.000 millones 
de pesos.

¿Qué significa esto en términos prácticos 
para la Universidad Nacional de Formosa? So-
bre un presupuesto de 4.600 millones de pesos, 
implica una merma de 1.000 millones de pesos.

Si tomamos la información de punta a punta, 
desde 2021 a lo proyectado para 2023, en pro-
medio las universidades registran un aumento 
del 238 por ciento; en algunos casos, del 240 
por ciento; en otros casos, del 270 o 212 por 

alimentos, tengamos emergencia alimentaria. 
En verdad, es una cuestión que debemos plan-
tearnos y replantearnos en la Argentina.

Por supuesto, como han dicho mis cole-
gas, este proyecto de presupuesto muestra una  
subestimación de la inflación. Ojalá crezcamos 
el 2 por ciento, como aquí se prevé, pero en 
realidad, lo que está mostrando –y lo han di-
cho los diputados preopinantes– es una falta 
de las reformas estructurales que necesita la 
Argentina.

Hoy nuestro país carece de algo central para 
la economía: no tenemos moneda. Actualmen-
te, nuestra moneda no es reserva de valor, y 
hemos visto en las redes sociales, en estos días, 
lo que pasa en los comercios de la Argentina.

Tenemos proyectos para zanjar estas cues-
tiones, y hay cosas que yo no entiendo. Usted 
sabe, señor presidente, que el billete de máxi-
ma denominación que tenemos en nuestro país 
es el de 1.000 pesos, que equivalen a tres dóla-
res. No hay ningún billete en la región que sea 
de tres dólares. Cuando se pagan los salarios, 
hay que andar por la calle para advertir que en 
los cajeros automáticos no se alcanza a reponer 
el dinero. Las bóvedas de los bancos están re-
pletas de papel moneda, y el billete de mayor 
circulación es el de 1.000 pesos. Eso es para 
que tengamos noción de lo que está pasando 
en la Argentina.

Pero quiero referirme a dos aspectos, nada 
más, porque los demás los han desarrollado y lo 
harán otros colegas. Uno es el referido a los dere-
chos de exportación, incluidos en el artículo 95.

Los derechos de exportación son un pésimo 
impuesto, y de un tiempo a esta parte se han 
estigmatizado. Entonces, ya no se toman como 
una herramienta tributaria de desacople de pre-
cios, sino que es la estigmatización: tenés re-
tenciones o, si no las querés, te corresponde tal 
o cual calificativo.

¿Sabe lo que pasa con las retenciones, señor 
presidente? Perdemos tecnología y hay fuga 
de capital privado de la Argentina. Vea lo que 
pasa en los países de alrededor. En los últimos 
diez años, Brasil ha aumentado en un ciento 
por ciento su cosecha de soja, mientras que en 
la Argentina ha caído en un 30 por ciento; ade-
más, tenemos capacidad ociosa en la industria 
aceitera, la más importante del mundo.
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También quiero decir algo que deseo propo-

ner nuevamente, porque es muy necesario para 
las provincias electrodependientes, como las 
llamó la secretaria Royón cuando vino a esta 
casa.

Somos de las provincias que no tenemos 
gas natural y necesitamos que el tope al sub-
sidio se eleve, no a 550 kilowatts, como ella 
propuso, sino por lo menos, a 750 kilowatts 
mensuales. Nosotros consumimos mucha más 
energía eléctrica, porque –reitero– no tenemos 
gas natural, y esto es así durante todo el año. 
Respecto de esta cuestión hemos recibido una 
respuesta parcial y seguimos demandando este 
cambio.

Asimismo, quiero decir que –además de esta 
predisposición– existen algunas cuestiones ne-
gativas en este proyecto de presupuesto. Una 
de ellas es que muchos de los ministros y secre-
tarios que vinieron a hablarnos a la comisión, 
hoy ya no están en esa función porque fueron 
reemplazados, y no sabemos si los funciona-
rios actuales tienen las mismas ideas o planes.

Respecto del proyecto de presupuesto en sí, 
pensamos que sigue siendo poco realista. En 
este sentido, en relación con la inflación pre-
vista de un 60 por ciento, ¿alguien cree que eso 
va a pasar en 2023? Déjenme dudar, porque 
el proyecto de presupuesto que discutíamos en 
2022 preveía el 33 por ciento de inflación, y 
estamos llegando al ciento por ciento.

Otra cuestión que quiero señalar en este pro-
yecto de presupuesto es el déficit, que nunca 
nos animamos a atacar, combatiendo o redu-
ciendo el gasto público. Eso es lo que debe-
ríamos hacer cuando debatimos el proyecto de 
presupuesto; es decir, mirar puntillosamente 
qué es necesario y qué es superfluo, así como 
también cómo podemos reducir los impuestos 
para que la gente tenga más dinero propio y no 
esté siempre pagando el pato.

Cuando Mauricio Macri intentó ordenar las 
cuentas públicas, la bancada que hoy es oficia-
lista, en este mismo lugar, tildó todo ello de 
un enorme y terrible ajuste, pero hoy no veo 
a ninguno hablar del ajuste que impone este 
proyecto de presupuesto en cuestiones impor-
tantes tales como las que ya se han explicitado 
aquí. Me refiero a la educación, a la salud y al 
pago a los jubilados.

ciento, y en otros, por el estado de evolución de 
su desarrollo, de hasta el 400 por ciento.

¿Sabe cuánto tiene asignado la Universidad 
Nacional de Formosa? El 171 por ciento, y eso 
implica una cifra de 1.000 millones de pesos.

Estoy hablando de una universidad que tie-
ne 15.000 alumnos, 1.200 docentes y 800 no 
docentes, por lo que la cifra asignada no al-
canzará para pagar los salarios y los gastos de 
funcionamiento.

Quiero decir que la provincia de Formosa 
ha creado una universidad provincial, a la que 
se ha asignado una partida de 460 millones de 
pesos. Para 412 alumnos se asignan 460 millo-
nes de pesos.

No vengo a pedir que le saquen fondos a 
esa universidad; vengo a pedir que no desfi-
nancien a la universidad nacional, porque si 
cada provincia, cuando crea una universidad 
provincial, va a desfinanciar a la universidad 
nacional, estamos actuando en contra de la au-
tonomía universitaria, y nosotros no lo vamos 
a permitir. 

Por lo tanto, vengo a pedir que se revea esta 
situación de discrecionalidad que atenta contra 
miles de formoseños que aspiran a una movili-
dad social ascendente. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Jetter, por Corrientes.

Sra. Jetter. – Señor presidente: el 16 de di-
ciembre del año pasado estuvimos aquí deba-
tiendo el presupuesto, y yo dije que partíamos 
de un proyecto que era falaz, que tenía cifras 
poco realistas. Ahora nos encontramos con un 
presupuesto que en apariencia había empezado 
bien, y hoy, 25 de octubre de 2022, lamenta-
blemente, estamos volviendo a un escenario 
parecido.

Tengo que destacar como positiva la predis-
posición de los ministros y secretarios a concu-
rrir a la Honorable Cámara a hablar, a explicar 
y a responder algunas preguntas. Esto lo digo 
en términos generales, porque también debo 
decir que, cuando vino el ministro de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible, Juan Cabandié, le 
pedimos una explicación, que girara por escri-
to el detalle de lo que pensaba hacer en 2023 
con el Plan de Manejo del Fuego y el detalle 
de lo que hizo hasta ahora, en 2022, pero la 
respuesta nunca llegó.
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Quiero hacer un llamado –sumándome a lo 
ya expresado por el señor diputado Laspina–, 
para decirles que aprovechemos la oportunidad 
que siempre nos da el pueblo, eligiéndonos y 
sentándonos en estas bancas, para empezar a 
discutir las políticas que la Argentina necesita 
y abandonar las políticas populistas que nos 
llevaron a esta decadencia. Ojalá que así sea, 
que la Argentina y nosotros volvamos a la cul-
tura del talento, del esfuerzo, de la honestidad 
y del trabajo.

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Manzi, por Catamarca.

Sr. Martínez (G. P.). – Señor presidente: so-
licito una interrupción al señor diputado Manzi.

Sr. Presidente (De Marchi). – Señor diputa-
do Manzi: el señor diputado Germán Martínez 
le solicita una interrupción, ¿se la concede?

Sr. Manzi. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (De Marchi). – Para una in-

terrupción, tiene la palabra el señor diputado 
Germán Martínez.

Sr. Martínez (G. P.). – Señor presidente: 
hubo un compromiso respecto de no plantear 
cuestiones de privilegio, pero quiero dejar sen-
tado que en la próxima sesión que tengamos 
formularé una cuestión de privilegio por los 
dichos que recién expresó la señora diputada 
preopinante, porque acá no hay ningún ejerci-
cio de prebenda ni cuestión rancia de la polí-
tica.

Este es un ámbito político, los debates los 
damos en la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda, y utilizamos las herramientas de la po-
lítica. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Manzi, por Catamarca.

Sr. Manzi. – Señor presidente: no voy a rea-
lizar un análisis macro del proyecto de presu-
puesto, porque otros compañeros del interblo-
que ya lo han hecho, pero quiero poner el foco 
en tres temas.

En primer lugar, hay una clara reducción de 
la partida presupuestaria destinada al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas, INAI. Quiero 
recordar que, entre otras cuestiones, el Estado 
nacional está en mora para definir la territo-
rialidad de las comunidades aborígenes, y esa 
mora también es un factor que genera la posi-
bilidad de que algunos grupos violentos actúen 

Esa reducción que Mauricio Macri había 
planteado para 2019, que nosotros habíamos 
logrado, recién hoy se está proponiendo para el 
próximo año. ¡Cómo estaríamos si hubiéramos 
continuado en esa senda! Si a eso le hubiése-
mos agregado las reformas estructurales, cómo 
estaríamos. Lo que hay que pensar es cómo 
estaría la gente, y yo creo que estaría mucho 
mejor.

Respecto del precio del dólar, el proyecto 
de presupuesto propone un tipo de cambio a 
269,90 pesos, pero hoy todo el mundo sabe que 
cualquiera paga un poco más de eso para con-
seguir un dólar.

La Argentina tenía un complejo sistema 
tributario e impositivo, y hoy le agregó este 
laberíntico sistema cambiario. Hay que poner 
el foco en eso, porque no se puede seguir así. 
Quiero decir algo bromista, porque viene al 
caso. Si se les termina la creatividad, inventen 
el dólar “Gran Hermano”, porque ahí se ma-
terializará en qué coloca el foco el presidente 
actual.

También quiero nombrar los aspectos po-
sitivos. En relación con la provincia de Co-
rrientes, logramos una incorporación muy im-
portante en el listado de obras, que no estaba 
incluida. Quiero nombrarlas, para decir a todos 
mis colegas diputados que esas obras no solo 
tienen que estar incluidas en esa planilla, sino 
que tienen que concretarse. Se trata de la cons-
trucción de tres puentes en la ruta 12 –arroyo 
Santa María, arroyo Baí y canal Berón de As-
trada–, y se tienen que realizar dos rotondas en 
accesos a ciudades importantes. Me refiero a 
Curuzú-Cuatiá y Paso de la Patria.

Además, se debe mejorar la ruta 12, en el 
tramo Saladas hasta Riachuelo, y la ruta 14, 
desde el tramo de Paso de los Libres hasta el 
límite con Misiones. Estas obras están inclui-
das en las listas que se agregaron al proyecto 
de presupuesto, y tienen que construirse. En 
este sentido, hay un pedido especial de toda la 
población de la provincia de Corrientes.

Por último, quiero decir que –lamentable-
mente– ha resultado un presupuesto corpora-
tivo, un presupuesto prebendario, del “toma y 
daca”, quizás, de lo más rancio, pero no aban-
donemos la esperanza.
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fermedades endémicas. Una de esas enferme-
dades es la tuberculosis. Hay una alerta mun-
dial por el crecimiento de la tuberculosis, y 
muchos consideran que puede ser la próxima 
pandemia.

La reducción total en salud oscila entre el 15 
y el 20 por ciento. Esto no me extraña. Hay go-
biernos oficialistas provinciales que asisten al 
desplome de la salud estatal. Me refiero a Cata-
marca, donde hace meses que los empleados y 
los profesionales de los hospitales reclaman al 
gobernador Raúl Jalil, quien permanece sordo 
frente al desplome de la salud estatal.

¿Sabe qué pasa, señor presidente? El desplo-
me de la salud estatal pega en los más vulnera-
bles, pega en los 15 millones de argentinos que 
no tienen prepagas ni obras sociales.

Hay un artículo oscuro, el 127, que prevé la 
formación del Fondo Nacional de Tecnología 
Sanitaria de Muy Alto Precio. El artículo no se 
refiere a montos, a roles ni a mecanismos. Ese 
puede ser un saco donde caiga no solamente la 
tecnología de alto costo sino también los reme-
dios biológicos y los bioequivalentes. Tenemos 
que poner foco en eso, porque detrás puede ha-
ber negocios no siempre transparentes. Me ex-
traña porque hay diputados del oficialismo que 
han presentado un proyecto específico para 
crear este fondo o esta agencia de tecnología 
de alto costo, y en lugar de darle curso a ese 
proyecto lo meten como un artículo a última 
hora de la confección de este proyecto de ley 
de presupuesto sin dar mayores explicaciones.

Señor presidente: el relato se cayó. Lejos 
quedó la consigna de: “tenemos ministerio”. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Chomiak, por Chaco.

Sra. Chomiak. – Señor presidente: hoy de-
batimos nada más ni nada menos que el presu-
puesto nacional, herramienta fundamental que 
no solo necesita el Ejecutivo sino también los 
gobernadores y las gobernadoras, las intenden-
tas y los intendentes.

Luego está el eslabón más importante –que 
en varias oportunidades escuché mencionar 
en este recinto– conformado por los vecinos 
y las vecinas que habitan en cada uno de esos 
territorios. Por ello, qué importante es el pre-
supuesto, que no es más que la planificación 

en nombre de los derechos indígenas. Además, 
paralelamente a esto les quiero recordar que, 
en el norte de Salta, en el departamento de Ri-
vadavia, hay miles de wichis que no tienen ac-
ceso al agua potable ni a mínimas condiciones 
de salubridad.

La segunda cuestión que quiero ubicar en el 
centro del debate es la minería. En este sentido, 
el señor presidente de la Nación hace gala del 
desarrollo minero argentino y lo agita como 
una de las palancas de crecimiento y desarro-
llo de nuestro país. Sin embargo, el proyecto 
de presupuesto no prevé ningún dinero para el 
Consejo Federal Minero, y ese organismo tiene 
un rol y una función que son fundamentales, no 
solamente en la promoción de la minería sino 
también en su control ambiental.

La tercera cuestión en la que quiero focali-
zarme es en el área de la salud. Este proyecto 
de presupuesto tiene una caída impresionante 
de la inversión en salud. Hace un tiempo, el 
presidente de la Nación y la ministra de Salud 
anunciaron un ambicioso plan de salud men-
tal para el período 2021-2025. Sin embargo, 
actualmente, el área de la salud mental tiene 
destinado menos del 2 por ciento de los dineros 
que son para el sector de la salud, siendo que 
la ley de salud mental argentina establece que 
se tiene que destinar el 10 por ciento de esa 
partida presupuestaria.

De este modo, caemos en esta terrible con-
tradicción, donde el oficialismo hace una de-
fensa cerrada, cargada de ideología de la actual 
Ley de Salud Mental, pero resulta que no des-
tina la partida presupuestaria que la ley prevé.

Hay programas específicos que se han re-
sentido y se resentirán de manera absoluta. Por 
ejemplo, el Programa de Enfermedades Cróni-
cas No Transmisibles. En 2022, se destinaron 
13.000 millones de pesos, y para 2023 solo es-
tán previstos 7.000 millones de pesos. Calcu-
len, con la inflación de por medio, qué significa 
esto. ¿Cuáles son las enfermedades crónicas no 
transmisibles? La hipertensión, la diabetes y el 
sobrepeso. En síntesis, estoy hablando de los 
factores de riesgo que determinan la mayoría 
de las muertes en la Argentina. Me refiero a 
las muertes por enfermedades cardíacas y los 
accidentes cerebrovasculares.

Hay una disminución del 35 por ciento en 
los programas de prevención y control de en-
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lo. Realmente, espero que podamos asistir a la 
aprobación en general de este proyecto de ley. 

Luego, en el tratamiento en particular, podre-
mos seguir observando los puntos en los que no 
estamos de acuerdo, pero no podremos pedir en 
la siguiente parte la ejecución de obras que el 
año pasado no hemos aprobado en este recinto.

Entonces, los pasos son: formulación, apro-
bación y ejecución. Al respecto, quiero decir 
a mis pares que hoy tienen el rol de oposición 
que para ejecutar un presupuesto y exigir las 
normas hay que aprobarlas en general. Reite-
ro que, como mujer que habita el interior del 
interior del país, puedo observar cómo todos 
los días en mi Chaco –del que me siento or-
gullosa de pertenecer– los chaqueños, quien 
gobierna la provincia y quienes gobiernan los 
municipios dan muestra de que trabajan, codo 
a codo, con su comunidad y su gente. Estoy 
segura de que, al igual que en mi provincia, to-
dos los gobernadores necesitan que hoy prime 
el sentido común, por el bien común, y que sea 
aprobado este proyecto de ley de presupuesto. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Orrego, por San Juan.

Sr. Orrego. – Señor presidente: este pro-
yecto de presupuesto genera lo que hace este 
gobierno, porque encontramos un enorme des-
concierto. Al mismo tiempo, en lo particular 
me genera una gran desesperanza.

En principio se trata de un presupuesto que 
aumenta y crea nuevos impuestos, y que afecta 
a la educación de manera salvaje. La verdad es 
que el ajuste es salvaje: un 15,5 por ciento. Lo 
cierto es que eso no tiene nada que ver con lo 
que fundamentalmente, a mi entender, la gente 
tiene como prioridad, que son la educación y 
la salud.

En este presupuesto, evidentemente, las 
prioridades que tiene este gobierno no son las 
de la gente, y yo creo que gobernar es adminis-
trar prioridades.

Esto a los argentinos, y en particular a los 
que somos sanjuaninos, nos da una enorme 
vergüenza, porque venimos de la tierra de Sar-
miento, quien tenía una frase que nos enseñó, 
que decía: “Todos los problemas son proble-
mas de educación”. Es decir, que todos los pro-
blemas que tenemos tienen que ver con esto.

y la distribución. Conozco su importancia so-
bre todo por la experiencia obtenida gracias al 
mandato de mi comunidad, porque administré 
el presupuesto de mi ciudad natal, Charata, en 
la provincia del Chaco. Cuando uno planifica, 
lo hace en función de lo cotidiano, lo común 
y la necesidad de cada uno de los vecinos, en 
materia social o de obras públicas.

He aprendido que el presupuesto se distri-
buye en cuatro o cinco partes. En primer lugar, 
está la planificación o la formulación del pro-
yecto. Es decir, cuando se formula y se trata en 
el recinto donde están las voces de toda la Ar-
gentina en su representación genuina con sus 
mayorías y minorías.

Quiero referirme a los gobernadores del 
Norte Grande –al que orgullosamente perte-
nezco– que han trabajado codo a codo en la 
planificación no solamente con el ministro de 
Economía y el presidente, sino con cada una 
de las carteras que hacen al gobierno nacional, 
con el objeto de contar con las obras de infraes-
tructura necesarias.

Quiero detenerme en la provincia a la que 
orgullosamente pertenezco, Chaco, que en los 
últimos años ha venido dando muestras de es-
tar comprometida con todos y todas, con cada 
una y cada uno de los chaqueños justamente 
en materia de infraestructura. Es una provincia 
donde se construyen rutas y acueductos para 
los hermanos que habitan El Impenetrable.

Además, en los últimos años se construyó 
un acueducto para los que habitamos el su-
doeste del Chaco, que sin dudas es la zona más 
productiva a la que también tengo el honor de 
pertenecer.

Entonces, primero está la formulación, don-
de participan todos y cada uno los goberna-
dores. Luego, el análisis y, posteriormente, la 
aprobación. Como me consta que este proyecto 
de ley de presupuesto tuvo el análisis adecua-
do, quiero poner en valor a los miembros de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda que 
nos dieron la posibilidad de insertar, sugerir y 
modificar.

Justamente, estamos tratando el proyecto de 
ley de presupuesto, y todo proyecto es perfec-
tible. Ya hemos pasado esa etapa de análisis y 
hoy estamos aquí en el recinto para aprobar-
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Decía que esto no sucede solo en San Juan, 

sino que también once provincias de la Argen-
tina tienen 8.000.000 de hectáreas con déficit 
de agua, razón por la cual precisamos generar 
obras.

En San Juan tenemos 5.000 kilómetros de 
canales, entre primarios y secundarios, para 
contar con la posibilidad de que llegue el agua. 
El año pasado, en algunos casos, se perdió más 
de un 60 por ciento de cosecha. Es decir, son 
temas realmente muy importantes.

Por eso, si bien hoy se ha logrado tratar mu-
chas cuestiones, en lo particular no quería de-
jar de señalar estos temas. Desde ya, muchas 
gracias, y finalizo ahora en honor al tiempo de 
debate. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Agradezco al 
señor diputado Orrego, sobre todo por el res-
peto al tiempo, actitud que estoy seguro de que 
la diputada Ginocchio podrá imitar.

Tiene la palabra la señora diputada Ginoc-
chio, por Catamarca.

Sra. Ginocchio. – Señor presidente: esta-
mos en esta sesión considerando el Presupues-
to General de Gastos y Recursos de la Admi-
nistración Nacional para el Ejercicio 2023.

Debo reconocer que este proyecto tuvo un 
tratamiento y un amplio debate en comisión, 
con un profundo trabajo, en el que se constru-
yó verdaderamente un consenso democrático y 
hemos escuchado a una importante cantidad de 
funcionarios del gabinete nacional.

Como herramienta de gestión, este presupues-
to está reflejando en qué gasta el Estado, pero 
fundamentalmente pone en evidencia un plan de 
gobierno, que es el proyecto de la Argentina.

Nosotros estamos planteando un proyecto 
político con incidencia en la vida de las perso-
nas y en la vida del Estado, en un momento his-
tórico en esta línea del tiempo que transitamos 
en este contexto particular y difícil.

Este proyecto se enfoca fundamentalmente 
en superar obstáculos, los que vienen de una 
crisis económica en la que nuestro país tuvo 
que afrontar una pandemia, un endeudamiento 
con moneda extranjera y también una situación 
de contexto global de guerra que realmente 
ocasiona más dificultades a la situación que ya 
teníamos. Entonces, desde este punto de vista 
busca generar condiciones que nos permitan 

Sarmiento fue un hombre que en este senti-
do tuvo muy claros esos conceptos, y lo digo 
porque nos encontramos en un país en el que 
el 16 por ciento de los estudiantes de la secun-
daria no terminan en tiempo y forma ese nivel 
educativo, y donde el propio Observatorio de 
Educación Argentino dice que solamente el 45 
por ciento tiene los conocimientos básicos de 
matemática, registrándose los mismos guaris-
mos en lengua; por lo tanto, muchos estudian-
tes tampoco comprenden la lectura de textos.

Por otra parte, como también señalaba el se-
ñor diputado Manzi, creo que otra prioridad tie-
ne que ver con la salud. El año pasado, para lo 
que establece la ley de salud mental, solamente 
se aplicó un 2 por ciento de los recursos, cuando 
se había comprometido un 10 por ciento. 

Después de la pandemia, como saben, la 
depresión, la angustia y tantas cosas que su-
cedieron hicieron que incluso algunos jóvenes 
tomaran un camino errado. Muchos de ellos en 
la Argentina han tomado un camino equivoca-
do, como es el suicidio. De este tema también 
debemos hablar, y debemos hacerlo de frente.

Creo que la salud y la educación son priori-
dades. No puede ser que en la Argentina este-
mos discutiendo el segundo presupuesto más 
bajo en educación de los últimos once años. 
Realmente, estas son las cosas que están pa-
sando.

Por otro lado, tenemos alrededor de un mi-
llón de jóvenes que no estudian ni trabajan en 
nuestro país. Es decir, evidentemente, hay una 
enorme desesperanza. Entre estas cosas y otras 
muchas –como diría Martín Fierro– quiero 
tener la posibilidad de hablar de un tema que 
para mí es fundamental, y que quisimos incor-
porar a este proyecto de presupuesto, que tiene 
que ver con la emergencia hídrica.

Hace tres años presentamos un proyecto re-
ferido no solo a la provincia de San Juan sino 
a once provincias más, porque la emergencia 
hídrica a nosotros realmente nos encuentra en 
una situación muy complicada –tanto es así, 
que un comité de expertos dice que probable-
mente esto dure décadas–, porque tenemos una 
demanda de 1.200 hectómetros cúbicos. Esto 
nos afecta en la producción, en la agricultura y 
realmente en todo.
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rencia que se ha incrementado entre los años 
2019 y 2022.

Tenemos, entonces, obras que se han inclui-
do en este presupuesto y que están relaciona-
das con puentes, red de gas, agua potable, ter-
minal para la capital de San Fernando, el nuevo 
hospital de Pomán para la provincia de Cata-
marca, el nuevo edificio para el Poder Judicial, 
acueductos, obras complementarias de diques 
de Las Tunas, El Bolsón, la construcción de la 
presa de Ampajango y de Río Hondo, realmen-
te obras que van a traducirse en desarrollo.

Ello, sin dejar de mencionar que Catamar-
ca tiene en esta gestión de gobierno siete hos-
pitales que se están construyendo en todo el 
territorio provincial: Pomán, Fiambalá, Saujil, 
El Rodeo, Valle Chico, Belén y en el paso San 
Francisco.

También ha habido una escucha de las modi-
ficaciones que se fueron planteando y se incor-
pora una modificación al Código Minero para 
el canon de las concesionarias.

Debo agregar que la Argentina no es ajena al 
contexto de tensión global en el que nos encon-
tramos. Sin embargo, hay buenos indicios por 
cuanto que tenemos un aumento de recauda-
ción que podemos ubicar en el mes de septiem-
bre en el 117,9 por ciento; tenemos crecimien-
to de la actividad industrial, en la construcción 
y en el empleo registrado a nivel país.

De acuerdo con lo que escuchamos creo que 
acá hay una franca negación y que no están 
mirando a la Argentina que se esfuerza, que 
trabaja y que está creciendo. Falta mucho por 
hacer aún, pero tenemos una actividad econó-
mica que ha crecido 6,4 por ciento en agosto.

Estamos frente a un presupuesto que está 
marcando el camino, en el que estamos desa-
rrollándonos socialmente y que es adecuado a 
los tiempos que estamos viviendo para revertir 
las desigualdades y asimetrías que tiene nues-
tro país.

 –Ocupa la Presidencia la señora presi-
denta de la Honorable Cámara, doña Cecilia 
Moreau.

Sra. Ginocchio. – La Argentina nos convo-
ca a seguir construyendo para mejorar este pre-
sente y futuro y llevar oportunidades a los ho-
gares de argentinos y argentinas con dignidad, 
con oportunidades y que sea en cada rincón 

crecer y desarrollarnos, pero con inclusión y 
contención.

Cuando hablamos de inclusión y conten-
ción, nos estamos refiriendo a ese proyecto que 
busca generar inversión, producción y empleo 
porque, como decían antes, solo el trabajo es 
un indicador de crecimiento, de inclusión y 
también de movilidad social.

Este presupuesto contiene políticas que es-
tán integradas y que dan prioridades. Contra-
riamente a lo que se dijo acá, hay un incremen-
to de recursos en términos reales y sobre los 
pilares que tiene, que son mejorar la infraes-
tructura, el sistema de salud, la calidad educa-
tiva, la ciencia, la tecnología, la innovación y 
el desarrollo, con inclusión social y con pers-
pectiva de género.

Entonces, tenemos un presupuesto con un 
incremento de partidas en políticas sociales, 
donde podemos hablar de las políticas alimen-
tarias, de las asignaciones familiares, de las 
becas estudiantiles, de la integración socio-
urbana.

Pero también voy a referirme a algo espe-
cíficamente, que es la infraestructura, a la que 
considera y le da un rol fundamental por esa 
función que tiene en cuanto a multiplicar nues-
tra economía y su recuperación. Además, lo 
hace con una perspectiva federal, y esto es lo 
que yo voy a celebrar como catamarqueña.

Como catamarqueña debo decir que tene-
mos obras de infraestructura que realmente es-
tán transformando nuestra provincia. Tenemos 
también un proyecto de inversión para nuestro 
Norte Grande, donde localizamos nuestro co-
rredor ferroviario en el paso de San Francisco, 
un proyecto que significa una verdadera repa-
ración histórica.

Digo esto porque, si nos remontamos tiempo 
atrás, al censo de 1869, Catamarca era séptima 
en densidad poblacional, es decir que las malas 
políticas nos fueron dejando atrás. Estas son 
las oportunidades que provincias como Cata-
marca y la región esperan.

Pero no solo tenemos estas obras en ejecu-
ción. También voy a referirme a muchas otras, 
en las que se está propiciando la infraestructura 
y un crecimiento con desarrollo económico y 
social. Podemos decir que Catamarca hoy tiene 
un empleo registrado de 21,3 por ciento, dife-
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en la presente ley, al 31 de agosto de 2023 –es 
decir, al finalizar el segundo cuatrimestre del 
año que viene–, el gobierno nacional tiene la 
obligación de mandar una ley complementaria 
a este Congreso para ser evaluada. Esto es para 
que el gobierno de la Nación no tenga que ha-
cer el reparto presupuestario por medio de de-
cretos de necesidad y urgencia. Sería una muy 
mala noticia para los argentinos que tengamos 
que aplicar este artículo.

Por otro lado, son varias las diferencias, 
pero con el poco tiempo que tenemos voy a 
decir solo algunas.

Estamos en desacuerdo con el tema del 
transporte. Vemos que los subsidios en esa área 
son muy discrecionales en toda la Argentina, 
ya que se concentran en el AMBA. Estamos 
hablando de que el 80 u 85 por ciento de los 
recursos de subsidios son destinados al AMBA 
y quienes vivimos en el interior sufrimos en 
carne propia que solamente llegue entre el 15 
o 20 por ciento de esos recursos al interior, que 
somos los que más sufrimos este tipo de co-
sas. Vemos que hay ciudadanos de primera y 
de segunda, sobre lo cual venimos reclamando 
desde hace mucho tiempo.

Por otra parte, quiero hacer hincapié en el 
área de educación, que también vemos que hay 
un recorte. Tenemos que recordar que desde el 
año 2006 existe una ley en la Argentina, la Ley 
de Financiamiento Educativo, que decía que a 
medida que iba pasando el tiempo se debía au-
mentar la inversión en educación hasta el año 
2010, que tendría que ser del 6 por ciento del 
PBI. Esto fue un acuerdo entre las provincias, 
Nación y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, que estamos muy lejos de llevarlo a cabo 
y de cumplirlo. Es más, comparativamente con 
el del 2022, en este presupuesto hay una dismi-
nución de lo destinado a educación.

Como decía quien me antecedió en el uso 
de la palabra recordando a Sarmiento, la edu-
cación es la base de toda Nación. Repito, la 
base y el futuro de la Nación es justamente la 
educación. Entonces, recortar el presupuesto 
educativo es una muy mala decisión.

Vemos que en este presupuesto no se prio-
rizan los gastos; por un lado, hay aumento de 
los recursos de las empresas deficitarias del 
Estado y, por otro, se bajan los recursos de 
educación. Entendemos que es una muy mala 

de nuestro querido país. Muchísimas gracias. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Roberto Sánchez, por 
Tucumán.

Sr. Sánchez (R. A.). – Señora presidenta: 
hoy nos convoca a esta Honorable Cámara de 
Diputados el tratamiento del proyecto de ley, 
que es llamado también ley de leyes, sobre 
Presupuesto General de la Administración de 
la Nación. En este proyecto el gobierno estima 
los ingresos que va a tener para el año próximo, 
así como dónde van a ser usados esos recursos 
en la administración nacional en el año 2023. 
Es por eso la importancia que este proyecto 
tiene.

Esto me trae a la memoria el tratamiento del 
presupuesto de 2022, en el que decíamos que 
claramente era un dibujo lo que habían presen-
tado en ese momento. Ese presupuesto se lo 
presentó en el mes de octubre y fue tratado en 
el mes de diciembre. En ese momento se habla-
ba de 131 pesos por dólar, mientras que hoy ya 
está en 160 y seguramente a fin de año estará 
alrededor de 170 pesos por dólar; se hablaba de 
una inflación del 33 por ciento, mientras que 
en el mes de diciembre ya hablábamos del 55 
o 60 por ciento, hoy estamos cerca del 78 por 
ciento y para fin de año se estima en el ciento 
por ciento en algunos casos. Lamentablemen-
te, el tiempo nos está dando la razón de lo que 
decíamos en ese momento.

Hoy traemos a colación este nuevo presu-
puesto, donde hay algunas estimaciones de 
gastos de 29 billones de pesos, un crecimiento 
del 2 por ciento del PBI, una baja del déficit 
fiscal del 2,5 al 1,9 por ciento, un dólar de 269 
y una inflación del 60 por ciento.

Esperemos que con el tiempo el gobierno 
pueda llegar a todas estas metas que hoy se está 
proponiendo. Sabemos que va a ser muy, pero 
muy difícil. Uno de los principales problemas 
que tenemos en la Argentina, que no se lo pue-
de resolver y que va en constante crecimiento, 
es justamente la inflación. Esperemos también 
que no tengamos que aplicar el artículo 137 
que está contemplado en este proyecto, que 
es una cláusula gatillo –por llamarla de algu-
na manera–, que contempla que si la inflación 
acumulada superase en un 10 por ciento al 60 
por ciento, o sea a la meta anual establecida 
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para ello es necesario contar con infraestruc-
tura en las rutas. También se habla de aumen-
tar para el año que viene el 40 por ciento las 
fracturas, pero hoy hay nada más que nueve 
equipos funcionando y no están dadas las con-
diciones para que se traigan nuevos.

Entonces, si realmente queremos generar 
el crecimiento y que pueda funcionar nuestra 
economía, tenemos que crear las condiciones 
para que se puedan sacar las divisas y de esa 
manera importar los equipos que hacen falta, 
así como de alguna manera pagar las inversio-
nes para aquellos que inviertan, porque es la 
previsibilidad que necesitamos en nuestro país 
para que la economía realmente se desarrolle.

En este sentido hay oportunidades, pero 
también desafíos que plantea el mundo. Hoy 
la Argentina es un importador neto de fertili-
zantes y también tiene oportunidades que se 
generan en la exportación de energía. En este 
aspecto, la provincia del Neuquén tiene una 
gran oportunidad de agregar valor a partir de 
la Planta Industrial de Agua Pesada. Se trata de 
una planta de amoníaco equivalente al doble de 
lo que tiene la planta de fertilizantes más gran-
de de nuestro país. Se planteó de hacerlo en el 
presupuesto, pero no se previó la posibilidad 
de efectuar el mantenimiento de esta planta 
para ponerla en condiciones. Así, podríamos 
estar transformándola en una planta para pro-
veer los fertilizantes que necesita nuestro país, 
así como también producir hidrógeno azul, 
que es lo que el mundo está requiriendo para 
la transición energética. Nosotros tenemos la 
oportunidad de hacerlo. 

Considero que tenemos que generar las dis-
cusiones con una visión estratégica –a media-
no y largo plazo– de ver cómo hacemos para 
mejorar los ingresos de nuestro país y no sola-
mente cómo administramos la crisis que esta-
mos viviendo hoy. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Santoro, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Santoro. – Señora presidenta: quiero de-
cirle que tengo conciencia del malestar social 
por el cual está pasando nuestro pueblo. Los 
altos niveles de inflación y los bajos salarios 
han generado un malhumor social que es per-
cibido por cualquier persona que transite por 
nuestras calles.

decisión. Tenemos un Estado realmente elefan-
tiásico, inoperante e ineficaz al cual hay que 
cambiar totalmente. Para finalizar, este gobier-
no debe terminar con sus enfrentamientos in-
ternos y dejar de pelearse entre ellos, porque en 
el medio estamos todos los argentinos. Muchas 
gracias.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Cervi, por el Neuquén.

Sr. Cervi. – Señora presidenta: hoy nos toca 
discutir un presupuesto en una situación de 
grave crisis en nuestro país, con una inflación 
muy alta, con una gran dificultad para ingresar 
divisas, así como para importar bienes inter-
medios que hacen al funcionamiento de la in-
dustria o que podamos exportar más.

Creo que lo que se puede discutir en un con-
texto de crisis es cómo disminuir los gastos o 
hacer más eficiente al Estado, pero también el 
otro debate que hay que dar es cómo hacemos 
para aumentar estos ingresos.

Hoy tenemos una situación mundial a partir 
de la pandemia y de la guerra entre Rusia y 
Ucrania que ha cambiado los paradigmas y ha 
generado oportunidades. El mundo está nece-
sitando alimentos y energía, dos productos que 
la Argentina tiene.

En cuanto a alimentos, en vez de pensar 
cómo hacemos para aumentar las exportacio-
nes o cómo mejorar la productividad, estamos 
contemplando un artículo para darle la discre-
cionalidad al Poder Ejecutivo de que aumente 
retenciones, discusión que tendría que pasar 
por el Congreso.

En el caso de la energía, en la provincia a 
la cual represento con Vaca Muerta tenemos la 
gran oportunidad de aportar al país 8.000 mi-
llones de dólares que hoy se están importando 
y que podrían producirse dentro de la Argen-
tina, así como exportar alrededor de 10.000 
o 12.000 millones de dólares en 3 años. Pero 
para eso hay que generar las condiciones.

Hay que reconocer que dentro del presu-
puesto está contemplada la quita de impuestos 
a todos los materiales que hacen a la construc-
ción del gasoducto Tratayén–Salliqueló, pero 
también harían falta otras inversiones en in-
fraestructura para que realmente esto se pueda 
desarrollar, sea viable y podamos tener estos 
ingresos que tanto necesita nuestro país, pero 
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Finalmente, hicieron todo al revés de lo que 

se habían comprometido a hacer. Y lo triste es 
que hoy vuelven a proponernos las mismas 
recetas. Y en términos sociales, ¿qué le suce-
dió a la Argentina? Cerraron 25.000 pymes, el 
producto bruto interno cayó más de tres puntos 
y medio, el salario real perdió 20 puntos y se 
desmanteló el sistema público de salud. Los 
que hicieron semejante tragedia social, los que 
la provocaron, nos vienen a decir hoy que el 
problema es el déficit fiscal. El déficit fiscal es 
un problema. El Frente de Todos no es hincha 
del déficit fiscal. Es más, nuestra identidad se 
constituyó a partir de la defensa de los superá-
vits gemelos.

Pero, frente a una crisis recesiva como la 
que nos tocó gobernar, era imprescindible po-
ner en marcha políticas activas que permitieran 
proteger a las empresas, a los trabajadores y a 
los sectores más vulnerables. Imagínense este 
cuadro de situación en el medio del contexto 
de la pandemia. Fue la segunda crisis más im-
portante después de la crisis del 29. La primera 
le tocó a Hipólito Yrigoyen –la gran recesión 
o depresión–; la segunda, a Cristina Fernández 
de Kirchner –en 2009– y la tercera le toca al 
gobierno de Alberto Fernández. Se destruyó 
empleo, riqueza y capacidad productiva en 
todo el mundo. Por eso fue necesario llevar 
adelante estas políticas reactivas que obvia-
mente implicaron déficit fiscal y emisión.

Pero también tuvimos que construir el mo-
delo de protección social más fuerte en Amé-
rica Latina porque los fundamentos éticos de 
nuestra democracia no nos permiten dormir 
tranquilos si les soltamos la mano a los más 
desposeídos. Y es acá donde yo encuentro la 
perversión de un sector de la derecha argentina 
que piensa que en este modelo de protección 
social están los problemas de nuestro país. Se 
equivocan. Son las consecuencias de un pro-
yecto político que se inició en el 76 con la 
dictadura militar, que generó un industricidio, 
fragmentó la estructura social, pauperizó a la 
sociedad argentina, excluyó a millones de ar-
gentinas y argentinos del mercado laboral y es 
por eso que nos vimos obligados a tener que 
contener a esa gente. Este es el verdadero pro-
blema de nuestro país. 

Ahora, si quisiéramos avanzar un poco más 
y nos preguntamos por qué la recesión y por 

También estoy preocupado por la traducción 
política que tiene ese hartazgo. El surgimiento 
y el avance de espacios neofascistas que ponen 
en crisis la convivencia democrática nos tienen 
que hacer pensar en la necesidad de encontrar 
soluciones reales a los problemas de las argen-
tinas y argentinos, y para construir un diálogo 
sincero creo que es importante empezar por 
una autocrítica del espacio al cual pertenezco.

En primer lugar, creo que hubo una demora 
injustificada en cerrar el acuerdo con el Fondo 
Monetario Internacional. Eso hizo que perdié-
ramos poder de negociación y que se nos fue-
sen más de 6.000 millones de dólares de nues-
tras reservas. En segundo lugar, también creo 
que fue un error de nuestra gestión la indebida 
fiscalización sobre las importaciones que tam-
bién afecta a las reservas del Banco Central.

Por último, lo que en más de una oportuni-
dad se ha dicho, las peleas internas de nuestro 
propio espacio político hicieron que nuestro 
proyecto perdiera confianza y se vean lesiona-
das las expectativas.

Esto además de perjudicar a la gente hace lo 
propio con la política porque le quita fuerza para 
disciplinar los abusos del poder económico. 
Como digo esto también tengo que afirmar que 
esta crisis no la inventó el gobierno del Frente 
de Todos. Es una crisis que se fue gestando con 
la gestión del gobierno de Cambiemos, que tam-
bién tiene que hacer una crítica profunda porque 
este cuadro de situación se debe a ello.

En primer lugar, pasaron cosas en nuestro 
país que no sucedían desde la época de Martí-
nez de Hoz. Se tomó la decisión de devaluar y 
de quitar retenciones al mismo tiempo. ¿Qué 
fue lo que sucedió? Cuando terminó el gobier-
no, volvieron a poner las retenciones.

En segundo lugar, liberaron la venta de dó-
lares, pero al mismo tiempo eliminaron la obli-
gación para liquidar divisas del sector agroex-
portador. ¿Qué fue lo que pasó cuando terminó 
el gobierno? Volvieron a poner el cepo. Y, por 
último, desregularon el mercado de capitales, 
planchando el tipo de cambio, subiendo la tasa 
de interés. Generaron las condiciones para la 
timba financiera de los capitales golondrina. 
Y financiaron ese proceso de fuga de capitales 
con el endeudamiento más atroz que sufrió la 
historia económica reciente. ¿Cómo termina 
ese proceso? Con un default.
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Significa que en la Argentina definitivamente 
llegó la hora de la justicia. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Martínez Villada, por 
Córdoba.

Sra. Martínez Villada. – Señora presi-
denta: sabemos que en nuestro país la falta 
de ingresos afecta más a los niños, niñas y 
adolescentes. El 50,1 por ciento de ellos se 
encuentra bajo la línea de pobreza y un 12,7 
por ciento bajo la línea de indigencia. Esto no 
se ve reflejado en el presupuesto.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
doctor Hernán Pérez Araujo.

Sra. Martínez Villada. – Si hacemos un 
análisis de la evolución que va teniendo la 
inflación –de acuerdo con lo pronosticado o 
lo que se va a hacer por el mercado–, vemos 
que en el momento en que se formule el pre-
supuesto el ajuste a la niñez es de un 10 por 
ciento dentro de la seguridad social. Si habla-
mos sobre las asignaciones familiares, también 
encontramos una disminución en todo tipo de 
coberturas del total, salvo aquellas en donde 
existan trabajadores pasivos. En este caso, se 
los respeta.

Por otro lado, en la prestación Alimentar, 
de acuerdo con la inflación proyectada, vemos 
que cae en términos reales un 16 por ciento y 
ello podría ser aún mayor si la inflación va ace-
lerándose.

Evidentemente, acá estamos en un ajuste 
contra los derechos de los niños. Existe tam-
bién lo que se llama la discrecionalidad y la 
arbitrariedad en la distribución de los ingresos. 
Vemos un incremento en la distribución del in-
greso en aquellos programas y actividades en 
donde están los intermediarios; ahí existe un 
incremento de los beneficios. Por otro lado, ve-
mos que esto es arbitrario contra todo lo que es 
la niñez, contra los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes en nuestro país.

Un país productor de alimentos en donde 
haya el 51 casi por ciento de pobres y 12,7 por 
ciento de indigentes nos debe interpelar a todos 
los argentinos y, sobre todo, a nosotros. Esto es 
una tragedia. Es una tragedia lo que sucede en 
la niñez, justamente en aquellas personas que 

qué la inflación recurrente, tendríamos que 
hablar del corazón del problema económico 
de la Argentina que es la lógica bimonetaria, 
la restricción externa y la crisis de la balanza 
energética. Esos son los problemas que deter-
minan las tensiones profundas de nuestro país 
y sobre esos problemas está trabajando el mi-
nistro de Economía, porque, en definitiva, si 
no tenemos dólares, no podemos hacer que la 
industria crezca; si no hay dólares, las familias 
no pueden consumir; si no hay dólares en la 
Argentina, los gobiernos no pueden estabilizar. 
Podemos llegar a distribuir el ingreso si no re-
solvemos esto, pero redistribuir la riqueza y el 
poder es imposible.

Todo esto que le estoy contando, señora pre-
sidenta, se agrava enormemente por lo que fue 
ese proceso de endeudamiento. Todo proceso 
inflacionario en la historia de nuestro país fue 
precedido por un ciclo de endeudamiento ex-
cesivo.

¿Cómo salir de esto? Los desafíos son graves 
y por supuesto que tenemos que resolver esta 
restricción externa. Necesitamos un pacto por 
el desarrollo y la justicia social. La Argentina 
lo necesita. Hay que alinear los objetivos de la 
iniciativa privada con el bien común, y hay que 
construir un método porque el diálogo no es 
solamente ausencia de conflicto. El método es 
parte y contraparte con un Estado presente que 
articule un acuerdo para aumentar las exporta-
ciones, pero al mismo tiempo garantizar que el 
precio de los alimentos sea barato y el precio 
de la energía sea accesible.

Muchos se quejan de la presión impositiva 
y es cierto. Hay muchas pymes a las que les 
cuesta pelearla. Pero que eso se asocie enton-
ces a la creación de puestos de trabajo de cali-
dad en blanco y al mismo tiempo de la mejora 
del salario real.

Hoy la derecha viene a plantear que el pro-
blema de la Argentina es que falta libertad. No 
es cierto. Por lo menos la libertad en términos 
de cómo ellos la entienden. La libertad negati-
va no está en crisis en nuestro país.

El año que viene vamos a iniciar el camino a 
los 40 años de la recuperación de la democra-
cia, y créame que la libertad que conseguimos 
en 1983 hoy no está en juego. Lo que está en 
juego es la igualdad social. ¿Sabe qué signifi-
can la libertad individual y la igualdad social? 



Octubre 25 de 2022 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 143
pocos, que carga el ajuste en la clase media y 
que premia a los amigos del poder.

Este presupuesto les da la espalda a los ni-
ños y a los ancianos, desinvierte en educación 
y no compensa a los jubilados, que desde que 
se aplica la ley dictada durante esta gestión no 
paran de perder frente a la inflación.

Con una inflación del ciento por ciento y una 
pobreza rozando el 40 por ciento, ¿no les lla-
ma la atención que estemos tan tranquilos, sin 
gente en la plaza, sin vallas para entrar en esta 
Cámara, el día que se vota un presupuesto de 
ajuste?

Este presupuesto trae una novedad que, de 
título, se llama separata. Yo la rebautizaría 
“compendio de la Argentina corporativa” .Per-
mítanme leer textualmente lo que dice el pre-
supuesto que es esta separata. Dice: “Esta se-
parata tiene por objeto poner de manifiesto los 
beneficios impositivos que sectores específicos 
de la sociedad reciben a expensas de la soste-
nibilidad de las cuentas públicas”. Entonces, 
parece que está bastante claro lo que hay que 
hacer o, por lo menos, el gobierno lo tiene cla-
ro, pero ¿qué pasa? En este presupuesto, hacen 
exactamente lo contrario. En este presupuesto, 
por ejemplo, se pretende que le deleguemos al 
Poder Ejecutivo la facultad para crear nuevas 
zonas aduaneras especiales, sin decir cuántas, 
sin decir dónde, sin decir para beneficiar a qué 
empresas. Eso no lo sabemos. Lo que sí sabe-
mos es que la próxima separata, la que manden 
el año próximo, va a ser un poquito más gruesa.

Se trata de un presupuesto que vuelve a su-
bir impuestos a los artículos electrónicos para 
seguir beneficiando una industria superprote-
gida en contra de todos los consumidores. Es 
un presupuesto que sube el aporte de todos los 
monotributistas para el beneficio de obras so-
ciales que, en primer lugar, no los quieren re-
cibir y que, cuando los reciben, les prestan un 
servicio de muy baja calidad.

Este presupuesto, una vez más, vuelve a 
premiar a los evasores con un nuevo blanqueo, 
con una tasa de ingreso bajísima y sin ningún 
beneficio para los contribuyentes cumplidores. 
Y, como si no alcanzara con todas las exen-
ciones impositivas que nos mandaron en la 
separata, vuelven a crear otro beneficio dife-
rencial escandaloso para los camioneros. Sí, 
para ese gremio que ha hecho de la extorsión, 

han sufrido muchísimo en la pandemia y son 
tremendamente vulnerables.

Quiero decir que todo esto va en contra de 
la Convención de los Derechos del Niño y de 
la ley 26.061, que establece “la obligación de 
asegurar una asignación privilegiada de recur-
sos y que la previsión presupuestaria en ningún 
caso podrá ser inferior a la mayor previsión o 
ejecución de ejercicios anteriores. Dispóngase 
la intangibilidad de los fondos destinados a la 
infancia, adolescencia y familia establecido en 
el presupuesto nacional”.

O sea que no solo estamos frente a una vio-
lación de nuestras obligaciones constituciona-
les frente a la niñez y adolescencia, sino que 
también se está fomentando una política que 
erosiona la ciudadanía y la autonomía de estas 
personas. Se está ajustando a los más vulnera-
bles, a los que más han sufrido.

Señor presidente: creo que este ajuste se 
está haciendo en el presente, se está ponien-
do en riesgo el futuro de toda esta generación, 
de toda esta infancia y también nuestro futuro 
como país. Si no apostamos a estas infancias, 
nuestro país no tiene destino. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la pa-
labra la señora Lospennato, por Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: este 
proyecto de ley es mucho más que el cálculo 
de ingresos y de gastos del Estado, porque en 
esta ley se fijan las prioridades de un gobierno 
y detrás de las prioridades de un gobierno uno 
encuentra los valores en que se sustentan esas 
prioridades.

La verdad es que, si los argentinos tuviéra-
mos ganas de hablar en serio de lo mal que está 
este país, podríamos usar este presupuesto para 
ilustrar con ejemplos para todos los paladares. 
Como solo tenemos cinco minutos, voy a men-
cionar apenas algunos de los ejemplos que po-
dríamos ver a lo largo de este presupuesto y 
que, sin dudas, reflejan en el articulado parte 
del fracaso de nuestro país.

En primer lugar, este presupuesto es un 
buen ejemplo del corporativismo argentino, 
para decirlo en castellano, de cómo los grupos 
de poder se apropian de los recursos del Esta-
do para su uso y goce. Este es un presupuesto 
corporativo que garantiza negocios para unos 
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que le bajó el rango al Ministerio de Cultura 
para transformarlo en secretaría.

No somos el gobierno que recortó la pró-
rroga de las asignaciones específicas que se 
vencen a fines de diciembre para quitarles los 
fondos al teatro, a la cultura, al cine. Tampoco 
somos el gobierno que cortó la compra de los 
reactivos para VIH. Nosotros no somos eso y 
lo tenemos claro. También tenemos claro que 
el macrismo nos dejó un megaendeudamien-
to y la deuda más grande de la historia que se 
tomó con el Fondo Monetario Internacional. 
También tenemos claro que el macrismo nos 
dejó en esta situación en la que nuestro gobier-
no hoy la está remando para salir adelante.

Tenemos claro que en este presupuesto se 
establecen las prioridades y que debemos esta-
blecer de dónde salen los recursos para poder 
afrontar los gastos y las políticas públicas que 
debemos llevar adelante.

Necesitamos cobrar el impuesto a las ganan-
cias a los jueces y a los trabajadores del Poder 
Judicial. Esto no es un ataque, es un acto de es-
tricta justicia que corresponde hacer por toda la 
sociedad que hoy está mirando a este Congreso.

Como representantes de la Nación Argenti-
na tenemos que defender a nuestro pueblo. No 
puede haber ciudadanos de primera y ciudada-
nos de segunda. No puede haber un Poder Ju-
dicial que tenga privilegios. Un Poder Judicial 
que cuando se le antoja frena la aplicación de 
leyes que sanciona este Congreso, como ocu-
rrió con la Ley de Abastecimiento, la ley de 
medios o la ley de democratización del Poder 
Judicial. No sé si se acuerdan de que los ciuda-
danos no teníamos acceso a las sentencias que 
dictaba el Poder Judicial.

Tampoco sabemos cuánto cobran los jue-
ces. En realidad, lo sabemos, pero nunca 
vemos sus recibos. Los jueces cobran arriba 
de 1.500.000 de pesos y no pagan ganancias 
como sí pagan muchísimos trabajadores de 
nuestro país, los legisladores, nuestro presi-
dente y los ministros.

Ese Poder Judicial machista y patriarcal, que 
no paga ganancias, acaba de dar vuelta atrás 
una sentencia del tribunal oral por lo que Al-
fredo Donda, el represor, que entregó a su her-
mano y que torturó a su cuñada, embarazada de 
nuestra querida compañera Victoria Donda, en 

bloqueando las plantas industriales, una prác-
tica habitual.

Este presupuesto le da el gremio de camio-
neros, que tiene aproximadamente 130.000 
afiliados, 85.000 millones de pesos. Y, ¿saben 
cuánto le da al fideicomiso para la urbaniza-
ción de barrios populares, donde viven 5 mi-
llones de personas pobres? Un tercio de eso, le 
da 27.000 millones de pesos. ¿Cómo les da la 
cara para sostener este artículo?

Este presupuesto asigna 90.000 millones 
de pesos para sostener el déficit de Aerolíneas 
Argentinas, pero le asigna solamente el 10 por 
ciento de eso al Programa de Mejoramiento de 
Calidad Educativa, en un país donde solamente 
16 de cada 100 alumnos que empiezan el se-
cundario lo terminan a tiempo. ¿Dónde están 
las prioridades? Y todo esto pasa en este her-
moso clima de paz social.

Por eso les digo a los argentinos que dis-
fruten del silencio cómplice de los que ya no 
lloran la pobreza por la televisión, disfruten 
del silencio cómplice de los que ya no hacen 
paro, aunque tengamos el salario real más bajo 
de los últimos 20 años, disfruten del silencio 
cómplice de los que no tiran piedras, aunque 
los jubilados hayan perdido el 13 por ciento 
contra la inflación, disfruten de la complicidad 
de los gremios docentes oficialistas y de las 
agrupaciones estudiantiles kirchneristas, que 
hoy ni marcharon ni tomaron escuelas frente 
al brutal recorte del presupuesto educativo, 
disfruten del silencio cómplice, porque cuando 
ganemos en 2023 van a volver los paros, las 
piedras, el periodismo y los artistas militantes 
que se escandalizarán por todo lo que suceda 
en la Argentina.

Tengan una certeza, el relato ya no va a tener 
el mismo efecto, porque el relato, muchachos, 
se les cayó a pedazos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra la señora diputada Gaillard, por Entre 
Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: nuestro 
gobierno amplía derechos y garantiza dere-
chos. Nosotros no somos el gobierno que bajó 
las pensiones no contributivas. No somos el 
gobierno que les recortó los medicamentos 
gratuitos a los jubilados, tampoco somos el go-
bierno de los tarifazos y no somos el gobierno 



Octubre 25 de 2022 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 145
cuatro años que gobernaron para asignarle una 
sola partida para su refacción.

Le cuento al diputado Frigerio que no está 
presente en esta sesión que en este presupuesto 
se asignaron 80 millones y que pedimos un in-
cremento de 200 millones. Gracias a este pre-
supuesto se llevará adelante la refacción y la 
puesta en valor de un monumento nacional tan 
importante y tan caro para todos los entrerria-
nos y para quienes nos visitan, que tiene que 
ver con la historia de nuestra provincia y del 
país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra la señora diputada Neder, por Santiago 
del Estero.

Sra. Neder. – Señor presidente: estamos 
debatiendo esta herramienta que le permite 
al gobierno avanzar con un amplio proyecto, 
el presupuesto 2023, como el que tiene para 
nuestra Patria.

Mucho han hablado nuestros colegas y com-
pañeros. Han explicado técnica y muy clara-
mente en qué consiste el presupuesto, para qué 
sirve esta herramienta y cuáles son los benefi-
cios que recibe nuestra patria.

En esta ocasión destaco la mirada social 
de este proyecto de presupuesto, en el cual se 
destinan más del 45 por ciento de las partidas 
presupuestarias para asistencia social, para 
educación, para cultura, para salud, para las 
asignaciones universales y para las políticas 
alimentarias. En fin, la contención que hace a 
una sociedad.

Este proyecto de presupuesto marca clara-
mente la protección que tiene esta gestión al 
cuidar los extremos, es decir cuando protege-
mos a niños, niñas y adolescentes y cuando, 
por otro lado, también protegemos a los adul-
tos mayores.

Es un presupuesto que mejorará y dará las 
herramientas necesarias y económicas para 
que cada provincia pueda crecer y desarrollar-
se, para que podamos tener esa inclusión y esa 
equidad que todos necesitamos.

Como santiagueña destaco y celebro lo 
que Santiago del Estero va a recibir en este 
presupuesto a través de las importantes y sig-
nificativas obras para este Norte Grande que 
avanza a pasos agigantados, especialmente 

breve va a salir a las calles porque dispuso sus 
salidas transitorias. 

Ese Poder Judicial es el que en breve va a 
disponer la salida transitoria de Astiz.

Este es el país en el que estamos viviendo. 
El país donde el Poder Judicial tiene el poder 
de definir que los represores vuelvan a estar en 
la calle, aun desconociendo la opinión de los 
sobrevivientes y de los organismos que todos 
estos años han llevado una lucha por la verdad, 
la memoria y la justicia.

Ese es el Poder Judicial al que nosotros hoy 
le exigimos que pague ganancias.

Quiero pedirles a mis colegas legisladores 
que tengan un acto de responsabilidad y de 
compromiso con la sociedad porque vastos 
sectores la están pasando muy mal, como de-
cía el diputado Santoro. Lo sabemos, y ante esa 
ciudadanía tenemos que concretar un acto de 
justicia, que es que este Parlamento vote que 
los jueces deben pagar ganancias. Además, 
gran parte de esos 234.000 millones de pesos 
que se recaudarían irán a las becas Progresar.

Por ello se equivoca la diputada preopinan-
te cuando dice que no nos importa la calidad 
educativa. Claro que nos importa, pero no po-
demos hacer magia, y si no hay una decisión 
política de este Congreso para que los jueces 
paguen es muy difícil que podamos redistribuir 
y asignar recursos a las políticas que queremos.

Por último, quiero decirles que en este pre-
supuesto se ha incorporado un tema que para 
los entrerrianos es muy importante y que tiene 
que ver con el Palacio San José. 

Observo que un legislador de Juntos por el 
Cambio que no presenció está sesión pretende 
ser gobernador de mi provincia, me refiero a 
Rogelio Frigerio. No estuvo ni desde que co-
menzó la sesión y lo veo muy preocupado ha-
ciendo campaña, pero no está acá debatiendo el 
presupuesto como debería ser, porque nuestra 
responsabilidad como legisladores es venir a 
discutir acá, estemos de acuerdo o no estemos 
de acuerdo. Siempre voté el presupuesto por-
que uno tiene ante todo la responsabilidad de la 
gestión y sabe que quien gobierna necesita esta 
herramienta fundamental.

El diputado Frigerio estuvo muy preocupa-
do junto al diputado Hein por el deterioro del 
Palacio San José, pero no hicieron nada en los 
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Les pido a todos los legisladores que cum-
plamos con esa responsabilidad que nos ha 
otorgado el pueblo con su voto, y que aprobe-
mos el proyecto de presupuesto 2023. Pidamos 
que los jueces paguen el impuesto a las ganan-
cias y aceptemos lo que las leyes nos marcan 
para que podamos seguir siendo equitativos en 
la distribución de las finanzas.

Doy mi voto positivo al proyecto de presu-
puesto 2023. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra el señor diputado Estévez, por Santa 
Fe.

Sr. Estévez. – Señor presidente: hace ya un 
tiempo entró a esta Cámara un proyecto de 
presupuesto que en una parte importante está 
constituido por retazos de intereses sectoriales, 
y hasta particulares en algunos casos, en el que 
lamentablemente no vemos una mirada inte-
gral de país con una perspectiva de futuro que 
le permita a la Argentina salir de este tiempo 
largo y prolongado de estancamiento económi-
co y social.

Estamos aquí para debatir un presupuesto 
que debe ser la hoja de ruta de un gobierno 
nacional que aparentemente no tiene rumbo, 
o que al menos en este presupuesto no queda 
claro cuál es el rumbo de este gobierno ni de 
nuestro país.

Por eso, es un espectáculo un poco triste ver 
cómo en la bancada oficialista, al igual que en 
la principal bancada opositora, hay una especie 
de competencia sobre cuáles fueron los presu-
puestos en los que menos cerraron los números 
o cuáles fueron los presupuestos que más se 
ajustaron.

La verdad es que lo que nosotros necesita-
mos es debatir un presupuesto que nos ponga 
de acuerdo en este Congreso en temas básicos 
que, por un lado, como dije, permitan tener un 
plan de gobierno al oficialismo y, por el otro, 
una herramienta de control para la oposición, 
pero también, un consenso en torno a proble-
mas estructurales que ningún presupuesto de 
los distintos gobiernos ha podido resolver.

Es por eso que para nosotros es importan-
te que la Argentina tenga un presupuesto, que 
el oficialismo tenga un presupuesto y que la 
oposición tenga un presupuesto. Y nos parece 

en nuestra provincia, de la cual nos sentimos 
muy orgullosos.

Estas obras de infraestructura vial y de re-
pavimentación de rutas permiten la conexión 
y la circulación que sabemos que son el avan-
ce de los pueblos. Esto también permitirá que 
cada pueblo de nuestro interior profundo tenga 
esa posibilidad, como los pueblos de Tintina, 
Campo Gallo, Añatuya y Los Juríes, que reci-
birán esta pavimentación y estas obras.

También tenemos el mejoramiento de los 
sistemas de riego y acueductos en Sumampa, 
Los Telares y Ojo de Agua y la red cloacal en 
La Banda, Fernández y Robles.

En cuanto a la red de gas celebro y, como 
ciudadana del interior de la provincia de San-
tiago del Estero, me da satisfacción porque esta 
red llega a la ciudad de Loreto, el pueblo en 
donde vivo. Se trata de una obra que en 2023 
recibirá 323 millones para que sea concretada.

Por ello quiero agradecer al gobierno na-
cional y especialmente el gobierno provincial 
en la persona de nuestro gobernador, Gerardo 
Zamora, un gobernador que con su gestión ya 
nos tiene acostumbrados a esa inclusión, que 
ya nos tiene acostumbrados a saber que viva-
mos donde vivamos, en el último rincón de 
nuestra provincia, tenemos obras que nos dan 
derechos, que le dan derecho a la sociedad y un 
mejor vivir a nuestros comprovincianos.

Por eso esta importante obra de gas, de re-
pavimentación y de acueductos nos da la se-
guridad de que Santiago del Estero va a seguir 
avanzando como lo viene haciendo y va a se-
guir siendo esa provincia que está dentro de las 
primeras en producción y en exportación, esa 
provincia de la que nos sentimos orgullosos.

Creo y sostengo que la sensibilidad puesta de
manifiesto en la elaboración de un presu-

puesto con equidad, con igualdad y con inclu-
sión nos motiva a seguir redoblando nuestros 
esfuerzos, a seguir con este compromiso que 
tenemos como legisladores y como represen-
tantes del pueblo. Hoy el pueblo espera que 
nosotros tomemos la decisión de aprobar el 
presupuesto para darles las herramientas eco-
nómicas a cada provincia y a laPatria Grande 
para que, viva donde viva, el pueblo tenga de-
rechos y tenga una mejor calidad de vida.
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ta Fe. Hemos presentado un proyecto firmado 
por casi todos los diputados y diputadas de mi 
provincia porque ese fondo –de 30 millones– 
está congelado desde hace veinte años. Por el 
mismo concepto, la provincia de Buenos Aires 
tiene 280.000 millones de pesos presupuesta-
dos para el 2023.

Para terminar, porque no me quiero exten-
der, también tenemos que ser claros en que 
hay que repartir mejor los esfuerzos. En este 
sentido, tenemos que ver cómo trabajamos 
para llegar a tener cuentas públicas más sanas. 
Ustedes saben que el socialismo en general en 
el mundo no es fanático del equilibrio fiscal 
como una herramienta que venga a resolver 
todos los problemas. Nos parece razonable 
que, en situaciones críticas, como fue la pan-
demia, el Estado gaste aún más por sobre lo 
que se recauda. Pero esta es una herramienta 
excepcional, contracíclica, que no puede ser 
utilizada indefinidamente. Tenemos que acor-
dar políticas para poder sanear estas cuentas y 
tener una mejor calidad de gasto y crecimiento 
económico.

Esto también nos lleva a un planteo que 
hace mucho venimos haciendo, pero que no 
se considera, sobre la necesidad –que está en 
el debate de manera implícita– de una reforma 
integral tributaria.

Como me quedé corto con el tiempo, solo 
añado que por todos estos argumentos, desde 
el bloque Socialista vamos a acompañar en 
general este proyecto de presupuesto, pero en 
particular no vamos a acompañar algunos ar-
tículos a los que también me he referido en esta 
exposición. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra el señor diputado Cleri, por Santa Fe.

Sr. Cleri. – Señor presidente: cuando uno 
tiene verdaderamente la posibilidad de debatir 
en el recinto y en la Comisión respectiva un 
proyecto de presupuesto, busca contextualizar 
y no simplemente ver el proyecto presentado 
el 15 de septiembre de ese año. Uno proyecta 
el análisis en cuál es el contexto mundial y re-
gional y, por supuesto, en cuál es la dirección 
política, económica y cultural que lleva ade-
lante el gobierno.

Hasta el año 2003 los presupuestos siempre 
tuvieron la jaula geopolítica del endeudamien-

importante que, aunque sea un presupuesto que 
se puede mejorar, exista dicho presupuesto.

En el año 2022, vimos que la falta de acuer-
do y de racionalidad en la metodología de tra-
tamiento de este proyecto de ley desembocó 
en que el oficialismo no pudiera aprobar el 
presupuesto de ese año. En este sentido, des-
de el bloque Socialista nos parece importante 
destacar –como lo han hecho también otros 
bloques– que este año el proceso en el que 
se analizó este presupuesto fue muy positivo. 
La Comisión de Presupuesto ha trabajado de 
manera seria y responsable, y los ministros y 
funcionarios del Poder Ejecutivo han estado 
en este Congreso y han aclarado nuestras du-
das. Y si bien en algunos temas hemos estado 
en desacuerdo, lo importante es que pudimos 
abordar seriamente este proyecto de ley que es 
tan importante.

Con estas características que destacamos, 
particularmente hay un artículo, que es el 137, 
que nos parece positivo porque menciona la 
posibilidad de que, si existe un incremento en 
la inflación respecto de lo que estima el Poder 
Ejecutivo, los fondos puedan volver a discutir-
se en el marco de este Congreso.

Sin embargo, no podemos dejar de señalar 
que este es un presupuesto que sigue sin tener 
una mirada federal. En este sentido, si bien el 
tema del subsidio al transporte –hartamente 
discutido– se ha mejorado, seguimos sin tener 
una solución de fondo respecto del reparto in-
justo e inequitativo de los subsidios entre lo 
que es el interior del país, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y el Área Metropolitana.

Este es un presupuesto que tampoco deja 
una mirada federal, toda vez que sigue propo-
niendo la necesidad de delegar facultades, por 
ejemplo, estableciendo una prerrogativa para 
fijar retenciones.

Le falta federalismo a este presupuesto, por 
ejemplo, en materia de política ambiental. Les 
doy un ejemplo muy concreto: a la provincia de 
Santa Fe, una de las provincias más afectadas 
por el ecocidio que estamos viviendo en nues-
tro país, solo se destina el 0,05 por ciento del 
presupuesto total del Ministerio de Ambiente.

Otro ejemplo, y muy importante para mi 
provincia, Santa Fe, es el fondo del conurbano 
para la ciudad de Rosario y la ciudad de San-
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cial y lo divide. Es la política neoliberal que 
genera un círculo vicioso y consecuencias te-
rribles para nuestra comunidad.

Hemos presentado en su momento alternati-
vas para volver a tener un tejido social que se 
vaya reconstruyendo, como la actualización del 
Fondo del Conurbano, pero resulta que ahora 
que en este presupuesto sí tenemos la posibili-
dad de contar con los recursos suficientes para 
la ciudad de Rosario y luchar contra la insegu-
ridad –fondos que van a salir del impuesto a las 
ganancias para los jueces y los trabajadores de 
la Justicia–, algunos no lo quieren votar. Pero 
después andan haciendo la política del has-
htag, sin argumentos, en los grandes medios 
de comunicación, diciendo lo preocupados que 
están por lo que pasa en Rosario cuando no vi-
ven ahí. Andan diciendo cosas que no pueden 
probar, para seguir estigmatizando. Cuando un 
legislador de la provincia de Santa Fe termine 
votando en contra de ese artículo, va a tener 
que dar las explicaciones pertinentes. ¿Por qué 
se sigue negando lo que Rosario y nuestra pro-
vincia necesitan y se privilegia a unos pocos?

Estratégicamente, cuando uno observa el 
presupuesto, ve en el conjunto de la provin-
cia de Santa Fe obras muy importantes que 
tienen una clara mirada integral: los acueduc-
tos, gasoductos, acuerdos biprovinciales con 
Santa Fe y Córdoba, obras de infraestructu-
ra vial muchas veces prometidas y que no se 
hacían. Además, hay obras de infraestructura 
ferroviaria para mejorar la logística de nues-
tra producción. Esas obras, que muchas veces 
son los intangibles de una mirada estratégica 
de mediano y largo plazo, aquí no se terminan 
valorando. Claro, porque tienen que venir go-
biernos peronistas para hacerlas, porque cuan-
do es un gobierno de otro signo político no está 
el ítem y hay un recorte y ajuste, como en las 
famosas PPP.

Por eso, señor presidente, hay que contex-
tualizar. Hay que mirar que el mundo está en 
guerra con un conflicto muy grande. ¿Nuestra 
Argentina tiene alimentos y energía? Sí, pero 
también tiene agua. Tenemos que contextuali-
zar y cuidar nuestras provincias para defender 
un proyecto nacional que se defiende con polí-
ticas públicas. Es bueno y sano que en el día de 
hoy la oposición decida aprobar el presupues-
to, algo que el año pasado no hizo, pero sería 

to. Tan así es que, con el estallido de 2001, 
siempre hubo una limitante en la distribución 
de las famosas planillas de obras públicas que 
se planteaba en este recinto, en donde todos 
y cada uno de los legisladores representantes 
de las provincias que participaban del debate 
buscaban tener la posibilidad de llevar ade-
lante las obras estratégicas para cada una de 
sus provincias. Pero luego se chocaban con la 
realidad del endeudamiento, que no permitía el 
desarrollo de esas obras.

Desde el 25 de mayo de 2003 hasta el 9 de 
diciembre de 2015, la Argentina tuvo un con-
texto principalmente con una mirada política, 
económica y cultural de reconstrucción del 
tejido social con un modelo económico que 
apuntaba al desendeudamiento, para tener li-
bertad, búsqueda de igualdad y de justicia so-
cial. Las planillas de las obras públicas que se 
planteaban en el presupuesto se materializaban 
con una clara mirada de planificación federal, 
atento un modelo de desarrollo para reparar las 
deudas históricas en cada una de las regiones 
y, principalmente, tendientes a que en el cen-
tro productivo de nuestro país se pueda seguir 
generando un círculo virtuoso de crecimiento.

He escuchado el debate de legisladores que 
hoy son opositores que ya se ven como que 
volverán a ser oficialistas. Si uno recuerda las 
verdaderas cosas que hicieron cuando les tocó 
gobernar a la vuelta de la esquina, no sé si el 
pueblo argentino los va a votar. Cuando llegaron 
aquí eran todos presupuestos de ajuste, y pongo 
un solo ejemplo, la educación. Se entregaron 
50.000 Conectar Igualdad que estaban licitadas 
del gobierno anterior –al que nosotros pertene-
cíamos– y después el programa se discontinuó. 
No se generó una sola conexión en las aulas, no 
se entregó un solo libro ni material educativo. 
Ahora se preocupan diciendo que hay ajuste en 
educación, cuando es mentira; ellos se creen su 
propio relato y la mentira que son.

Nosotros, que somos de la ciudad de Rosa-
rio, sufrimos cabalmente las políticas neolibe-
rales y les digo que esas políticas hacen que el 
Estado se retire del lugar donde tiene que estar 
por el ajuste que llevan adelante para pagar la 
deuda de la jaula geopolítica que nos han deja-
do. Cuando se retira el Estado, ¿qué aparece? 
El crimen organizado. Nos duele y sufrimos 
esa política neoliberal, que rompe el tejido so-
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se castiga a aquellas provincias que tienen sus 
tarifas actualizadas y en las que, con mucho 
esfuerzo, los usuarios siguen pagando.

Me refiero a Cammesa porque de su mano 
quiero traer a otro gran tapado de este presu-
puesto, que es ENARSA. El total de las empre-
sas públicas se está llevando 3,2 billones del 
presupuesto, es decir 1,25 del PBI. ENARSA 
se está llevando un billón con un montón de 
artículos que ustedes habrán leído que le dan 
tratamiento preferencial en materia impositiva 
en la parte de importaciones. También le pre-
gunté a la secretaria de Energía el porqué, y 
básicamente la razón es no cargarle más costos 
al Estado.

El segundo capítulo fue el costo del ga-
soducto Néstor Kirchner. La verdad es que 
aparecen un montón de preguntas, porque el 
20 de junio de 2023 debería estar activo ese 
gasoducto, con lo cual deberían reducirse con-
tundentemente los subsidios en materia ener-
gética. Esto no está reflejado en el presupuesto, 
porque ENARSA se lleva un billón de pesos y 
se sigue justificando la exención de importa-
ciones porque hay compras de barcos de GNL 
y porque hay que comprar gas a Bolivia. Tenía 
entendido que a partir del 20 de junio de 2023 
la Argentina dejaba de importar y, como se ha 
dicho por escrito –y lo puedo compartir–, para 
la época de verano estaríamos exportando. La 
cuenta no cierra.

A colación de esto, quiero agregar algo más.
ENARSA se financia de dos formas: con 

aportes del Tesoro y con Cammesa, pero no 
aparece en el presupuesto. Cammesa se lleva 
1,4 billones del presupuesto. La misma Cam-
mesa que no cobra la deuda a sus distribuido-
res, por otro lado, vuelve a recibir fondos del 
Tesoro. Es decir, se vuelve a castigar al usuario 
que está esperando en su casa para saber cuán-
to le va a llegar en su factura de luz y de gas 
por una segmentación trunca que no se logra 
aplicar, que se empezó a anunciar en julio, y 
estando en octubre todavía hay incertidumbre 
de cuánto va a pagar cada uno de los argenti-
nos. Además, la segmentación fue suspendida 
en el mes de septiembre.

Sin meterme en la modificación que están 
pidiendo en relación con la forma en que se 
van usar los fondos del aporte solidario, que 
debería ir para el desarrollo de hidrocarbu-

mejor y más sano aún que pueda acompañar 
políticas públicas duraderas en materia de edu-
cación, seguridad, economía y desendeuda-
miento, porque esa jaula geopolítica que nos 
ha dejado está destruyendo la posibilidad de 
desarrollo de la Argentina. Este gobierno –lue-
go del anterior– está tratando de salir adelan-
te, y a pesar de las dificultades, el pueblo ar-
gentino siempre hace un esfuerzo. Espero que 
el esfuerzo de nuestro pueblo argentino y de 
nuestra gente no caiga en saco roto si ustedes 
vuelven a gobernar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra la señora diputada Verasay, por la pro-
vincia de Mendoza.

Sra. Verasay. – Señor presidente: voy a in-
tentar ser clara en un capítulo que es sumamen-
te complejo en el presupuesto, pero la verdad 
es que se lleva unos cuantos millones de los 
bolsillos de los argentinos. Me refiero al capí-
tulo sobre la energía.

Se hizo una introducción respecto de la com-
plejidad que traería solidarizar a las provincias 
por las deudas con Cammesa que tienen las 
distribuidoras. Faltó complementar algo ahí –y 
por eso tomo ese artículo– sobre cómo dejan de 
pensar en el usuario: al usuario, si no paga la 
factura, le cortan la luz o el gas, mientras que 
Cammesa no hace su trabajo y le vuelven a que-
rer cobrar al contribuyente, vía quita de recursos 
a las provincias, por un incumplimiento entre 
privados. Insisto en que este es un rol de Cam-
mesa, que tiene que exigir el cobro de las distri-
buidoras. Si no cumplen, debe iniciar las accio-
nes legales que correspondan, pero de ninguna 
manera tiene que volver a castigar al usuario, al 
cual si no paga, se le corta el servicio.

Aquí pongo especial énfasis, porque hoy re-
cibí una respuesta de la secretaria de Energía 
que dice que las obras en materia de electri-
cidad se van a distribuir a las provincias que 
tengan en orden o al día las deudas de sus dis-
tribuidoras con Cammesa. Si el criterio es que 
la deuda esté al día, no se estaría cumpliendo 
el Plan Federal III; si ustedes revisan las ga-
cetillas del gobierno, el primer beneficiado es 
AMBA, la primera deudora EDENOR y EDE-
SUR. Me parece que el criterio de ese artículo 
–se apruebe o no– es beneficiar a los amigos, 
no solamente a los privados sino a los gobier-
nos del mismo color del oficialismo. De nuevo 
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ante políticas agresivas que no son las del mer-
cado. Un claro ejemplo son las retenciones a 
las exportaciones de granos.

De manera irresponsable se olvidan de que 
un empresario es tanto quien dirige una mina 
como aquella persona que tiene un pequeño al-
macén en la esquina de su casa. El populista 
piensa que el dinero crece en los árboles y hay 
que prometer gastar y gastar sin tomar en cuen-
ta de dónde saldrá el dinero.

El exceso de gastos sobre ingresos de cual-
quier gobierno se financia con deuda. A mayor 
deuda hoy, mañana habrá mayores impuestos 
para pagarla.

Existen varios principios elementales en 
economía que los populistas parecen no enten-
der. En primer lugar, no se puede vivir por en-
cima de las posibilidades de manera indefinida. 
En segundo término, todo tiene un costo, pues 
al final siempre se paga cualquier decisión. 
Tercero, los recursos usados para cualquier fin 
tienen un costo de oportunidad, pues se pueden 
usar de una manera distinta y, además, no son 
infinitos. En cuarto lugar, la sábana es corta 
y nada es gratis; alguien paga. Incentivar un 
sector significa que habrá menos recursos para 
apoyar a otros.

Esto ciertamente tiene importantes conse-
cuencias económicas, porque el populismo 
favorece el uso estratégico de los recursos pú-
blicos para complacer a sus propios electores, 
para construir una coalición de apoyo tanto a 
nivel de élite como a nivel de masas, y emplean 
los fondos y el poder del Estado de una manera 
irresponsable.

Estas políticas que se han basado en el fi-
nanciamiento del déficit, la generalización de 
los controles y el desprecio por los equilibrios 
económicos básicos, desembocan casi inevita-
blemente en grandes crisis macroeconómicas 
que acaban perjudicando a los segmentos más 
pobres de la sociedad.

No hace falta saber mucho o tener un master 
en Economía para saber que la inflación es el 
impuesto más recesivo de los sectores popu-
lares, que mayor emisión para poner “platita” 
en el bolsillo de la gente genera una presión 
en la suba de precios, y que hay que abrirse a 
los mercados para generar trabajo genuino, ya 
que no se puede vivir exclusivamente con lo 

ros –y no estaba incluido el gasoducto, por el 
que tampoco hubo respuesta– mi pregunta es: 
¿dónde está el plan de energía que está cau-
sando tanto déficit hoy a la Argentina? ¿Dónde 
está el plan? Insisto, son billones y ya no se 
alcanza a imaginar la cantidad de ceros que se 
están llevando estas dos empresas a las cuales, 
además, se les están dando facilidades imposi-
tivas a la hora de importar, sin contar con nin-
gún plan y sin ningún norte.

Ahora se insiste de nuevo en este sentido 
porque se agrega el criterio de la discreciona-
lidad a la hora de distribuir obras. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra el señor diputado Milman, por Buenos 
Aires.

Sr. Milman. – Señor presidente: muchas 
veces las épocas se definen por hitos cultura-
les o movimientos artísticos que las definen 
como tal.

Por ejemplo, en el arte pictórico, el rena-
cimiento, el impresionismo, el modernismo 
y el arte digital fueron anticipando o acom-
pañando procesos sociales y políticos muy 
marcados en la historia de la humanidad. La 
televisión, como espacio cultural, también ha 
influido como marcador o resaltador de mo-
mentos sociopolíticos que se manifiestan en 
nuestra realidad.

Hoy en día en la Argentina observamos que 
en el gobierno se desarrolla un “Gran Herma-
no” al revés, donde cada semana un ministro se 
autonomina para irse de la Casa Rosada, brin-
dando el lamentable espectáculo del “sálvese 
quien pueda”, acción que millones de argen-
tinos no pueden realizar porque se encuentran 
inmovilizados bajo el yugo que el populismo 
nos impuso.

Estamos presenciando también una obra 
que podría denominarse “La Caída del Impe-
rio Populista”, pero con consecuencias socia-
les y económicas que nos llevará años poder 
revertir. Que quede claro: no fue magia; fueron 
ustedes los que lo hicieron.

El populismo en su retórica o relato, tiene 
su enfoque en la economía que enfatiza el cre-
cimiento y la redistribución de los ingresos, y 
pasa por alto los riesgos de la inflación y la 
financiación del déficit, las restricciones exter-
nas y la reacción de los agentes económicos 
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ma de que el salario del trabajador se licúe con 
la inflación, que los pobres sean carne de cañón 
electoral, que los jubilados sean la variable de 
ajuste del déficit fiscal, que los servicios de un 
Estado elefantiásico sean de baja calidad –o 
nula en algunos casos– y que la salud sea un 
privilegio para los que la pueden pagar.

Este presupuesto intenta maquillar todos los 
desaguisados que hicieron durante años, inten-
ta emprolijar lo que ya está roto, la confianza 
de un pueblo que ya no confía en los cantos de 
sirena de la salida fácil y cómoda que propone 
el populismo.

Ya es hora de ofrecer a la gente una salida 
viable, seria, que brinde soluciones y que per-
mita vislumbrar un horizonte donde la Argen-
tina se asome a la constelación de las naciones 
viables para dejar de pertenecer a una alianza 
paria del mundo.

Sin cambio no hay esperanza. Sin cambio no 
hay progreso. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la 
palabra el señor diputado Tailhade, por Bue-
nos Aires.

Sr. Tailhade. – Señor presidente…
Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Le pide una 

interrupción la señora diputada Moisés. ¿Se la 
concede?

Sr. Tailhade. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Para una 

interrupción tiene la palabra la señora diputada 
Moisés, por Jujuy.

Sra. Moisés. – Solamente para aclarar que, 
para leer un discurso en el recinto, hay que 
pedir permiso a la Presidencia porque, de lo 
contrario, no está permitido. No encuentro el 
artículo en el reglamento, pero estoy segura de 
que es así.

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Es el ar-
tículo 179, señora diputada.

Sra. Moisés. – Exactamente. Sin embargo, 
el diputado preopinante leyó todo el discurso 
sin pedir permiso. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la pa-
labra el diputado Tailhade, por Buenos Aires.

Sr. Tailhade. – Señor presidente: mi aporte 
a la discusión girará en torno de los artículos 
100 y 101 del dictamen, porque no solamente 
hemos incorporado al presupuesto general la 

nuestro del mercado interno. Hoy, señor pre-
sidente, estamos debatiendo un presupuesto 
que nos refleja un modelo de país en extinción, 
que intenta corregir un rumbo inequívoco, pero 
que viene de un derrotero de indicadores nada 
alentadores sobre los cuales debemos diseñar 
soluciones hoy en día.

Muchas veces, para saber a dónde vamos, 
necesitamos saber de dónde venimos. La época 
donde el país arrojaba manteca al techo pasó 
hace rato. Debemos tomar conciencia de que 
somos un país empobrecido, ya que el hecho 
de tener un índice de pobreza en los últimos 
años por encima del 35 por ciento de la po-
blación e indicadores de indigencia por encima 
del 8 por ciento, hace de la Argentina ideológi-
ca del populismo un país pobre.

¿Cuál es la respuesta? La proliferación de 
planes sociales. En 2002 había cerca de 1,6 
millones y en estos veinte años la cantidad de 
beneficiados pegó un saltó enorme.

La cantidad de planes se incrementó en un 
18,6 por ciento y este presupuesto 2023 prevé 
otorgar 18 millones más. Entonces, ¿cuál es 
el porcentaje real de pobreza e indigencia que 
mide el INDEC? ¿Dónde se halla el resultado 
del relato populista que gobernó dieciséis de 
los últimos veinte años?

El populismo, en plena campaña de 2019, 
prometió que incrementaría las jubilaciones en 
un 20 por ciento y su costo sería cubierto con 
los intereses de las LELIQ.

¿Cómo se han incrementado las jubilaciones 
desde la pandemia hasta hoy? Según datos de 
la Defensoría de la Tercera Edad hacen falta 
más de tres jubilaciones mínimas para cubrir 
una canasta básica que alcanzó los 151.478 
pesos en un contexto en los que 6 millones de 
jubilados cobran una mínima de 43.000 pesos, 
mientras que lo que gasta el Banco Central en 
intereses de LELIQ equivale a dos tercios de lo 
que la ANSES gasta en jubilaciones y pensio-
nes, es decir, 8 millones de haberes mínimos.

Quiere decir que financiar las políticas so-
ciales populistas con el déficit del Estado im-
plica mayor emisión monetaria vía letras del 
Banco Central.

Señores legisladores: como se podrá obser-
var, el populismo no es parte de la solución, 
sino por el contrario es responsable del proble-
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el caso de los jueces es el Consejo de la Ma-
gistratura y, en el de la Corte, la propia Corte.

Las declaraciones juradas de los jueces de 
la Corte son una vergüenza, un bochorno. 
Además, luego sacaron otra acordada –la 9 de 
2014– diciendo que no era aplicable la ley y 
que el contenido que los diputados y senadores 
habían dado a las declaraciones juradas de los 
jueces no correspondía. En definitiva, hacen lo 
que se les canta.

La peor de las violaciones en la que incurren 
estos señores es la del artículo 114 de la Cons-
titución Nacional, que dice que el único que 
administra los recursos de Poder Judicial es el 
Consejo de la Magistratura. Nosotros tenemos 
dos presupuestos separados que se administran 
por separado y que son pedidos por separado.

Sr. Iglesias. – Señor presidente, ¿a mí tam-
bién me va a dar tres minutos y medio de tiem-
po extra?

– Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Tailhade. – Entre otras cosas, para este 
año la Corte pidió 54 mil millones de pesos de 
los cuales 48 mil se destinan al pago de suel-
dos. Es decir, en una relación un poco antoja-
diza de mi parte, hablamos de más de mil mi-
llones de pesos que la Corte se lleva en sueldos 
por ministro y por mes.

Por otra parte, la Corte, a través de sus cuatro 
ministros, se ha manifestado públicamente a fa-
vor del impuesto a las ganancias. Rosenkrantz 
y Rosatti lo han hecho en las audiencias públi-
cas en el Senado, Lorenzetti en distintas decla-
raciones periodísticas y el ministro Maqueda, 
cuando era diputado nacional, en 1996, votó la 
ley 24.631, que justamente derogaba las exen-
ciones. Por lo tanto, supongo que este tema va 
a andar bien cuando llegue a la Corte.

Inclusive el ministro Rosatti, en 2006, como 
conjuez en el juicio “Gutiérrez, Oscar c/ AN-
SES” dijo lo siguiente: “La preservación de la 
intangibilidad de las remuneraciones como ga-
rantía de funcionamiento del sistema judicial 
no debe encontrarse hoy eludiendo el pago del 
impuesto a las ganancias”. Este es el voto de 
Rosatti en Gutiérrez c/ANSES en abril de 2006.

En tal sentido, Rosatti marcaba una hoja de 
ruta para el Poder Judicial que consistía en que 
dicho poder tenía que discutir su presupuesto 
con la política, con el Congreso y con la socie-

obligación para los magistrados, funcionarios 
y trabajadores del Poder Judicial de pagar el 
impuesto a las ganancias, sino también para 
sus jubilados.

El artículo 101 establece que también van a 
pagar el impuesto a las ganancias los magistra-
dos jubilados, que hasta el momento no pagan, 
y que tienen jubilaciones muy jugosas.

Señor presidente: usted, que es abogado y 
fue procurador en su provincia, seguramente 
tiene muy claro que la ley que obliga a todos 
los funcionarios del Poder Judicial y del Mi-
nisterio Público a pagar el impuesto a las ga-
nancias no es la única que incumplen los ma-
gistrados.

Entre otras, por ejemplo, incumplen con la 
ley 26.861, que es la del ingreso democráti-
co al Poder Judicial y al Ministerio Público; 
incumplen la ley 26.856, de publicidad de los 
actos del Poder Judicial e incumplen la 26.857, 
que reformó a la ley 25.188, de ética pública. 
Tal reforma hacía obligatoria la presentación 
de declaraciones juradas de los funcionarios 
del Poder Judicial y tomó un camino muy pa-
recido al impuesto a las ganancias: después 
de sancionada la ley, inmediatamente la Corte 
sacó una acordada.

Ustedes saben que las acordadas no tienen 
que ver con un caso judicial, sino que solamen-
te operan en relación con las capacidades de 
superintendencia que tiene la Corte hacia el in-
terior del Poder Judicial. Sin embargo, a través 
de acordadas, vulneran de manera explícita las 
leyes que salen del Parlamento argentino.

Por ejemplo, citaba el caso de la ley de de-
claraciones juradas que, a los tres meses de pro-
mulgada, la acordada 25 de la Corte de 2013 
dijo que efectivamente la ley es consistente con 
los principios de transparencia de la Corte y que 
los comparte plenamente. Sin embargo, declara 
la inaplicabilidad de la norma ya que considera 
que la Oficina Anticorrupción, que es la autori-
dad de aplicación del régimen de declaraciones 
juradas, no puede ser autoridad aplicación de las 
declaraciones juradas de los jueces.

Estos señores lo establecieron así en una 
acordada y dijeron: “Nuestra autoridad de apli-
cación no va a ser la que el Congreso quiera, 
sino la que nosotros queremos”, es decir que en 
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dólares a 385 mil dólares. También abrió una 
cuenta en el exterior y ahorró un millón y me-
dio de pesos en esos tres años. La esposa es la 
secretaria de la Fiscalía, Mariel Dermardiros-
sian que, para mayores datos, es la secretaria 
del fiscal Luciani. Ninguno de los dos paga 
impuesto a las ganancias.

Raúl Omar Pleé declara nueve propiedades 
y un departamento que compró cash el 23 de 
agosto de 2018 por 240 mil dólares. Tampoco 
paga impuesto a las ganancias.

Ricardo Sáenz, por ejemplo, en 2016 tie-
ne 13 dólares en el banco y tres años después 
cuenta con 214.500 dólares en efectivo. No 
paga impuesto a las ganancias.

Sinceramente, me parece bastante bochor-
noso que los jueces estén dando vueltas tratan-
do de evitar cumplir con una ley que todos los 
argentinos cumplimos.

De hecho, hoy ví en el Congreso a Gallo 
Tagle y a Llorens a las 12 y 30 del mediodía –
cuando tenían que estar en sus despachos labu-
rando–, porque vinieron a “rosquear” para que 
no dejáramos estos artículos del presupuesto.

Señor presidente: dejo estos datos para que 
quienes todavía están indecisos respecto de este 
tema se den cuenta de que no se vulnera absolu-
tamente ningún derecho de los jueces. Al contra-
rio, debemos hacer cumplir las leyes sanciona-
das por este Congreso que establecen que ellos 
deben pagar como cualquier hijo de vecino.

Sr. Presidente (Pérez Araujo). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Monti, por Catamarca.

Sr. Monti. – Señor presidente: simplemente, 
como una brevísima reflexión previa, quiero 
decir lo siguiente. Creo que cuando se empie-
za a hablar de funcionarios o de magistrados en 
particular y a hacer referencia a sus familias, a 
si tiene un vehículo de tales o cuales caracte-
rísticas, suena a apriete. (Aplausos.)

No es bueno que en este recinto, en la casa 
de la democracia, nos estemos sometiendo a 
este tipo de cosas. Muy distinto sería si estu-
viéramos hablando de enriquecimientos ilíci-
tos, que deberían ser ventilados ante la Justicia 
y denunciados como corresponde. Realmente, 
no puedo dejar pasar esta solapada amenaza 
a magistrados que tienen que desempeñarse 
con independencia. No se trata solamente de 
la cuestión económica. No tienen que ser mo-

dad. Lo hacía, entre otras cosas, defendiendo la 
autarquía judicial, que es la que no defiende la 
Corte porque se queda con los miles y miles de 
millones de pesos que se recaudan en concepto 
de tasa de justicia, que no derrama un centa-
vo en los tribunales inferiores y mucho menos 
en los sueldos de sus jueces, quienes deberían 
evaluar la posibilidad de que esos recursos del 
Poder Judicial engrosen sus salarios, a pesar de 
que paguen el impuesto a las ganancias.

Finalmente, si bien tengo muchas cosas 
más para agregar, quiero decir a quienes se 
preocupan por los pobres jueces y fiscales que 
tal vez caigan en la indigencia –no sé cuál es 
la preocupación en el sentido de que paguen 
como todo hijo de vecino, como todos lo hace-
mos– que se queden tranquilos.

El año pasado me tomé el trabajo de pedir 
las declaraciones juradas de jueces y fiscales. 
La verdad es que no viven muy mal, y tampo-
co van a vivir mal si pagan el impuesto a las 
ganancias.

Por ejemplo, Borinsky –el juez del pádel– 
declaró tres departamentos en Colegiales, dos 
construidos entre 2016 y 2019, y mucha plata 
más, pero no paga el impuesto a las ganancias.

Pablo Daniel Bertuzzi en 2015 declaró un 
Toyota Corolla valuado en 230 mil pesos y 
deudas por 350 mil pesos. En 2017, una sema-
na después de impulsar el juicio contra Amado 
Boudou, se compró una casa de 476 metros 
cuadrados en Temperley, y a fin de ese año el 
otrora indigente declaró 70 mil dólares en efec-
tivo en Estados Unidos y dos cajas de ahorro 
en ese país con 91.500 dólares.

Eduardo Casal, con cuarenta años de profe-
sión, tenía 100 mil dólares y en tres años como 
procurador interino esos 136 mil dólares los 
llevó a 439 mil cash. Su esposa, Ana María 
De Rosa, es prosecretaria administrativa en la 
Unidad Fiscal de Medidas Alternativas al Pro-
ceso Penal. Esta unidad fue creada en 2018 por 
Casal, quien puso a su esposa como prosecre-
taria. Ninguno de los dos paga impuesto a las 
ganancias.

Otro que tampoco paga impuesto a las ga-
nancias es Mario Villar, un fiscal de Casación 
que en noviembre será la próxima estrellita del 
lawfare cuando tenga que discutir Hotesur y 
Los Sauces. En tres años pasó de tener 180 mil 
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lud” que con bombos y platillos anunciaron en 
2020. Asimismo, estaba fuera la “Ciudad Ju-
dicial”, que también anunciaron en 2020. No 
había nada, señor presidente.

Con esa fantasía que han creado, faltándole 
el respeto a nuestra inteligencia, la Cláusula de 
Progreso era la nada misma. Y en la noche del 
viernes al sábado aparecen de nuevo las obras.

Ahora, me pregunto: si el artículo 1° del pro-
yecto en análisis no ha sido modificado, ¿cómo 
van a hacer –ya que esto es un plan tan bien 
diseñado– para poder concretar la chorrera de 
obras que habían omitido, que son sobre todo 
para las provincias más postergadas de la Ar-
gentina, y que metieron en la noche del viernes 
al sábado? ¿Eso es un plan de gobierno? ¿Eso 
es cumplir con la manda constitucional de dar 
a las provincias más postergadas de la Argen-
tina servicios públicos homogéneos y parejos 
para que tengamos condiciones de equidad en 
todo el país? Claramente no, señor presidente.

No quiero dejar de mencionar el tema de 
Cammesa, sobre la que se habla en ese artículo 
tan polémico que ha venido en análisis. Es muy 
injusto que paguen justos por pecadores; per-
dón por la redundancia.

Voy a comentar un antecedente. En 2018 
la empresa Energía de Catamarca tenía una 
deuda de 3.000 millones de pesos, a la cual se 
arribó como consecuencia de la connivencia y 
complicidad de los gobiernos de Cristina Fer-
nández de Kirchner y de Lucía Corpacci en la 
provincia de Catamarca. La empresa cobraba 
la factura a los usuarios y después no pagaba a 
Cammesa. Señor presidente: eso, en criollo, es 
una malversación de fondos.

No podemos naturalizar esto en la Argentina 
y que después derive en el pago en cómodas 
cuotas o en que autoricemos, a través de la ley 
de presupuesto, a generar una especie de soli-
daridad o pago solidario por parte de la pro-
vincia, y menos aún para con los usuarios o la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Me parece 
que este es uno de los grandes disparates que 
tiene el presupuesto de la Nación.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Omar de Marchi.

Sr. Monti. – Voy a cerrar mencionando dos 
puntos, señor presidente, extendiéndome en la 

lestados y tampoco se tienen que andar venti-
lando cuestiones de esta naturaleza sin ningún 
tipo de necesidad, y menos aun cuando no se 
está poniendo en tela de juicio la legalidad y 
el orden con el que han llevado adelante sus 
patrimonios.

Dicho esto, señor presidente, paso a referir-
me al proyecto que tenemos en análisis.

En primer lugar, quiero señalar que el ar-
tículo 75, inciso 19, de la Constitución Na-
cional nos marca la cancha a los legisladores 
nacionales. Hay un plan de gobierno en nuestra 
Constitución en la denominada Cláusula del 
Progreso. Esta última nos ordena que al tratar 
el presupuesto debemos establecer reglas que 
deriven en el acceso a bienes y servicios pú-
blicos homogéneos en la República Argentina. 
¿Y cuál es la respuesta que ha dado el texto 
en análisis a esa manda constitucional? Es la 
creación de una suerte de fantasía, que increí-
blemente acá se la ha ponderado.

Pido autorización para leer. Dice: “Creación 
de la iniciativa de infraestructura para el desa-
rrollo del Corredor Bioceánico del Norte Gran-
de Argentino”. La verdad es que el relato ha 
derivado en chamuyo. Yo no he visto ningún 
antecedente de esta naturaleza.

Se habla de la creación de un organismo 
pero no se dice cuántos recursos, qué partidas o 
qué obras están previstas para el Norte Grande 
de la Argentina, que es el sector más posterga-
do del país. Son espejitos de colores. Se dice 
que la función de esa iniciativa será identificar 
y dar seguimiento a las inversiones ejecutadas 
con recursos de la administración nacional, 
como si las otras inversiones no fueran a tener 
un seguimiento.

El presupuesto es un plan de gobierno, así 
que me voy a referir a obras que el año pasa-
do estaban proyectadas en el presupuesto de 
la Nación, que son muy importantes para la 
provincia de Catamarca y que el propio gober-
nador Raúl Jalil se había comprometido –so-
bre la base del compromiso que también había 
asumido el presidente de la Nación– a ejecutar.

El acueducto Norte tenía asignados 7.000 
millones de pesos, y en este presupuesto tie-
ne asignados 1.000 millones. Estaban fuera 
las obras complementarias en los diques Las 
Tunas y El Bolsón, así como el “Polo de Sa-
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Dicho esto, y a raíz del poco tiempo que te-

nemos, voy a poner énfasis en dos temas que 
para mí son relevantes.

Hace treinta y dos años, el Estado nacional 
suscribió la Convención sobre los Derechos 
del Niño, comprometiéndose a trabajar por los 
derechos del sector más vulnerable de nuestra 
población. Sin embargo, hoy los niños y niñas 
siguen desprotegidos, porque uno de cada dos 
niños y niñas de entre 1 y 14 años está en si-
tuación de pobreza. Reitero: uno de cada dos, 
señor presidente. Sabemos que el futuro de la 
Argentina está en estas generaciones, en estos 
niños que hoy están desamparados, por eso, te-
nemos que doblegar los esfuerzos y tratar de 
asignar las partidas necesarias para que real-
mente se puedan generar las políticas públicas 
que logren el objetivo de esa convención sus-
cripta por el Estado nacional, porque hoy toda-
vía existen 600.000 niños y niñas y jóvenes de 
entre 15 y 17 años, que no están contenidos en 
ningún programa del Estado nacional.

Si bien se han aceptado cambios que este 
bloque ha propuesto para ciertas partidas pre-
supuestarias, que han generado poder elevar 
la inversión del Estado en el aspecto social, 
como por ejemplo en la alimentación, en las 
asignaciones familiares y en la infraestructura 
escolar, sabemos que no es suficiente. Lo que 
más me genera dolor es que este gobierno no 
tiene como prioridad el otorgamiento de las 
partidas necesarias a la niñez, pero sí decide 
direccionar el dinero para pagar los déficits de 
las empresas del Estado.

En estos últimos doce meses, el Tesoro na-
cional aportó 620 millones de pesos a las em-
presas del Estado. Cuando se habla de números 
de esta envergadura, generalmente es difícil di-
mensionarlos, por eso me gustaría aclarar qué 
significan estos bochornosos 72.000 pesos por 
hora que se gastan en las cajas negras de estas 
empresas públicas. Con ese monto se le podría 
duplicar la jubilación a más de un millón de ju-
bilados, se podrían triplicar las becas estudian-
tiles y se podrían destinar dieciséis veces más 
recursos en infraestructura y equipamiento es-
colar, pero lamentablemente este gobierno no 
tiene esta teoría. Quiero hablar del artículo 95, 
por el cual se pretende delegar las facultades de 
este cuerpo al Poder Ejecutivo para que pueda 
decidir sobre los derechos de exportación. Fiel 

misma medida en que lo hizo el diputado preo-
pinante.

¿Es positivo que en este presupuesto se haya 
incorporado la modificación del Código de Mi-
nería? Debería haber sido tratada por separado. 
Esta no es la técnica legislativa correspondien-
te. Pero es necesario que los precios que pa-
gan los propietarios de minas estén acordes a 
la realidad. Lamentablemente se han quedado 
muy cortos, porque en 2017 se ha multiplicado 
por 4 algo que venía de 1993 y ahora lo multi-
plican por 6. Lo que valía 1 peso en 1993, en 
términos nominales y en pesos, hoy vale 24. 
De modo que se han quedado cortos. Pero es 
positivo que se incorpore ese debate porque las 
inversiones a las que están obligados los pro-
pietarios de minas están ajustadas también al 
precio del cánon: a  cánones irrisorios, inver-
siones irrisorias y a especulación no deseada.

Para finalizar, señor presidente, sería bueno 
que algún día este Congreso cumpla con los 
compromisos asumidos con los jubilados. La 
República Argentina se ha comprometido ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, en el Acuerdo de Solución Amistosa, 
conocido como “Menéndez y Caride”, al pago 
de las deudas, instrumentando un sistema de 
liquidación de sentencias judiciales que ga-
rantice el cumplimiento de las decisiones en 
los términos y los plazos especificados en los 
fallos, y a no apelar sentencias de primera o 
segunda instancia de las que hubiera derivado 
un beneficio para los jubilados.

La suma nominal fijada en la ley de presu-
puesto para el pago de jubilaciones que fueran 
reconocidas por sentencia judicial con sede 
administrativa y darle la facultad discrecional 
al jefe de Gabinete incumple este acuerdo. Es 
hora de que estemos a la altura y legislemos 
para nuestros jubilados. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Brouwer de Koning, 
por Córdoba.

Sra. Brouwer de Koning. – Señor presiden-
te: quiero decir que no estamos de acuerdo en 
muchísimos aspectos que tiene este proyecto 
de presupuesto, pero creemos que hemos dado 
un debate intenso y hemos logrado cambiar y 
mejorar algunas partidas.
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que también me tocó gobernar una localidad de 
la provincia de Santa Cruz, cuando veníamos 
a golpear puertas permanentemente pero solo 
nos atendían en los pasillos, ya que no tenía-
mos la oportunidad de plantear las necesidades 
de cada una de nuestras comunidades.

Hoy, por suerte, con el Frente de Todos 
gobernando, y más allá de las grandes difi-
cultades que tenemos, podemos decir que en 
nuestra provincia, así como en el resto de las 
provincias del país, se están llevando adelante 
distintas obras públicas.

Podemos decir que desde 2020 a la fe-
cha tenemos en ejecución aproximadamente 
1.200 viviendas. Ahora bien, si volvemos ha-
cia atrás para ver lo que sucedió desde 2016 
a 2019, les preguntaría cuántas viviendas se 
ejecutaron y se pudieron construir en Santa 
Cruz. ¿Saben cuántas? Fueron 103 viviendas. 
Esas gestiones yo no las pude llevar a cabo 
porque teníamos las puertas cerradas de los 
diferentes ministerios, sobre todo del de De-
sarrollo Territorial y Hábitat de la Nación. Un 
grupo de compañeros pertenecientes a sindi-
catos finalmente llevó adelante las gestiones 
hasta que pudimos construir esas 103 vivien-
das. Miren la comparación: entre 2016 y 2019 
en la provincia de Santa Cruz se construyeron 
103 viviendas; con este gobierno, del cual so-
mos parte, tenemos en ejecución aproximada-
mente 1.200 viviendas.

Volvemos a tener un presupuesto equitativo y 
federal. Lamentamos que el año pasado no haya-
mos podido aprobar el presupuesto de este año.

Podría enumerar cada una de las obras que 
van a estar plasmadas en el presupuesto para 
2023. Por supuesto que falta. También escu-
chaba a una legisladora por Santa Cruz que 
decía que no se han hecho obras en nuestra 
provincia. Desde luego que se han hecho, y 
seguramente estén faltando muchas más, pero 
nosotros creemos en el desarrollo, y eso es lo 
que pide permanentemente nuestra gobernado-
ra para nuestra provincia.

Por todo lo dicho, les pido a los legislado-
res, no solo de nuestro bloque sino también de 
la oposición, que acompañen este proyecto de 
presupuesto. Les pido también que no hagan lo 
que hicieron el año pasado, cuando se levan-
taron enojados y se fueron, dejándonos a las 
provincias en general sin el presupuesto.

a mis convicciones, debo decir que estoy total-
mente en contra de este artículo porque no pue-
do permitir que se siga saboteando al campo y 
que se siga saqueando a los sectores del maíz, 
del trigo o a las economías regionales.

Mi provincia, por ejemplo, es una de las 
principales productoras de maní y exporta el 
95 por ciento de lo producido, generando valor 
agregado y empleo y transformando la realidad 
de su pueblo.

En definitiva, no puedo permitir que de-
leguemos esta facultad en el Poder Ejecuti-
vo para que quede en manos de funcionarios 
voraces que, detrás de los escritorios, siguen 
perjudicando la realidad de nuestros pueblos, 
ignorando parte de nuestro ADN. Lo único que 
les importa es obtener dinero para gastarlo de 
manera deficiente en burocracias que crea y 
sostiene el Estado nacional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Gustavo González, por 
Santa Cruz.

Sr. González (G. C. M.). – Señor presiden-
te: voy a ser muy breve en mi alocución.

Recién escuchaba a un diputado hablar de 
provincias postergadas. Yo les pregunto a di-
putados y diputadas de la oposición si saben 
cuál fue la provincia más postergada desde 
finales de 2015 hasta 2019. Fue Santa Cruz, 
donde legisladores y legisladoras que repre-
sentan a nuestra provincia han votado presu-
puestos negativos.

Si hacemos mención al presupuesto que 
se votó en 2018 para ser ejecutado en 2019, 
teníamos un 19 por ciento menos en relación 
al presupuesto del año anterior. En cambio, el 
resto de las provincias cerraba un presupues-
to de aproximadamente un 25 por ciento más. 
¿Qué significaba eso? Que la provincia de San-
ta Cruz recibía un 45 por ciento menos en el 
presupuesto del año 2019.

Hoy tenemos la posibilidad, tanto los legis-
ladores que representamos a nuestra provincia 
como los compañeros y compañeras inten-
dentes e intendentas de nuestras provincias de 
recorrer los distintos ministerios para llevar a 
nuestras comunidades, localidades o ciudades 
los programas que hoy mantiene el gobierno 
nacional, y vale destacar que hasta el año 2019 
esto no sucedía. Lo digo por experiencia, por-
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cuentra bajo la línea de pobreza. ¿De qué dere-
cho nos hablan cuando hay cuatro millones de 
personas bajo la línea de indigencia? ¿De qué 
derecho nos hablan cuando seis de cada diez 
niños no comen cuatro comidas diarias? ¿De 
qué derecho nos hablan cuando existen jubi-
lados revolviendo tachos de basura para poder 
comer? ¿De qué derecho nos hablan cuando to-
dos los días muchos jóvenes argentinos se van 
a vivir al extranjero para buscar un futuro? ¿De 
qué derecho nos hablan cuando en mi ciudad, 
Rosario, nos acribillan por un par de zapatillas 
o por un celular?

Recién acaban de matar a otro rosarino, y si 
mañana o pasado mañana tuviéramos sesión, 
volvería a decir lo mismo porque todos los días 
matan a un rosarino en mi ciudad.

Definitivamente, la Argentina tiene muchos 
problemas, pero dos de ellos son conceptua-
les. El primero es el federalismo ficticio que 
sufre la República Argentina. Puntualmente, 
en el proyecto de ley de presupuesto, cuando 
se habla de los fondos para el transporte de 
pasajeros, vemos un crecimiento de 66.000 
millones a 85.000 millones, pero en Rosario 
el boleto de transporte cuesta tres veces más 
que en el AMBA. Esto tiene que ver con una 
matriz de coparticipación invertida y con que 
están destrozando a la clase media y a la clase 
productiva.

El segundo concepto es autodestructivo. Se 
trata del concepto “pobrista” que nos quieren 
implantar en la República Argentina y que tie-
ne que ver con creer que una persona es mala 
porque genera riqueza o empleo o porque es 
contribuyente.

Está claro que este proyecto de ley de pre-
supuesto castiga a la clase media, a los contri-
buyentes y a quienes generan riqueza y empleo 
mientras que beneficia a la mafia sindical de 
camioneros, a la cual le regala 85.000 millones.

Para finalizar, señor presidente, siendo este 
un ámbito de naturaleza política, haré una últi-
ma reflexión política justamente.

Este presupuesto es totalmente discrecional 
y beneficia a la principal base electoral del go-
bierno kirchnerista que está implantada en el 
conurbano bonaerense y que es representada 
por los movimientos piqueteros.

También pido que votemos que los jueces 
paguen ganancias. Los trabajadores de la mi-
nería pagan el impuesto a las ganancias, los 
trabajadores de la pesca pagan impuesto a las 
ganancias, los trabajadores del petróleo pagan 
impuesto a las ganancias y hay un montón de 
trabajadores más que pagan impuesto a las ga-
nancias. El derecho debe ser para todos.

Por tanto, pido que se acompañe la propues-
ta de que los señores jueces paguen el impues-
to a las ganancias. 

Voy cerrando mi alocución. Seguiremos tra-
bajando para nuestra provincia y para el resto 
del país con el fin de tener un mayor presu-
puesto y de que cada una de las obras plasma-
das en este proyecto las podamos empezar a 
ejecutar en 2023. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Chumpitaz, por Santa Fe.

Sr. Chumpitaz. – Señor presidente: sin de-
masiado preámbulo y después de varias horas 
de debate de este proyecto de ley de presupues-
to, quiero sumarme a las palabras de varios de 
los diputados preopinantes que hablaron de 
inconsistencias técnicas y morales. Las incon-
sistencias técnicas tienen que ver con el déficit 
fiscal incontrolable que tiene la República Ar-
gentina. Las razones son varias: la deuda, la 
emisión monetaria y lo que esto conlleva en 
relación con la inflación, así como también la 
suba permanente de impuestos en nuestro país.

Las inconsistencias morales están relaciona-
das con el plan de acción de este gobierno, que 
es la continuidad de un fracaso rotundo apalan-
cado por innumerables parámetros y variables 
macroeconómicas.

Más allá de la arenga tanguera o futbole-
ra que puedan hacer por parte del oficialis-
mo respecto a la distribución de riqueza y a 
la conquista de derechos, estamos viviendo 
uno de los peores momentos de la República 
Argentina. Estamos en uno de los momentos 
más críticos de nuestro país. Es por eso que 
decimos que este presupuesto es un plan de in-
timidación pública. Este presupuesto es la ruta 
al abismo. Esto tiene que ver, justamente, con 
los problemas económicos que devienen en la 
emergencia moral que sufre la Argentina.

Me pregunto de qué derecho nos hablan 
cuando el 50 por ciento de la población se en-
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También, para citar como ejemplo, allá por 
1988 la provincia de Corrientes ha perdido un 
punto de coparticipación, junto con las provin-
cias de Buenos Aires y de La Rioja. Resulta 
que en el caso de la provincia Buenos Aires se 
reemplazó esa falta de coparticipación con los 
fondos del conurbano.

En cuanto a La Rioja, luego de que asume 
Menem –peronista– esa provincia empieza 
a recibir dinero por arriba, por abajo, por iz-
quierda o por derecha. Esto tuvo lugar hasta 
que asumió De la Rúa, quien dijo que el Con-
greso debía entregar ese dinero. Como en ese 
momento la oposición a De La Rúa tenía ma-
yoría en el Congreso, se incorporó en el presu-
puesto un monto determinado para compensar 
a La Rioja en ese uno por ciento, y esto se re-
pitió año tras año. En cambio, a Corrientes no 
se le asigna absolutamente nada.

Hoy me encuentro con que a La Rioja le es-
tán dando 47.000 millones de pesos mientras 
que a Corrientes solamente le dan 150 millones 
de pesos para la ruta 12, que sirven para pintar, 
y otros 150 millones de pesos para la ruta 14.

Esto demuestra de qué manera nos están tra-
tando y de qué forma creen que nos pueden 
poner de rodillas, pero Corrientes jamás se ha 
puesto de rodillas ante nadie.

Finalmente, quiero recordar a un filósofo 
que hace dos mil años dijo lo siguiente –permí-
tanme leerlo–: “El presupuesto debe ser equi-
librado, el Tesoro debe de ser reaprovisionado, 
la deuda pública debe ser disminuida y la arro-
gancia de los funcionarios públicos debe ser 
moderada y controlada para que Roma no vaya 
a la bancarrota. La gente debe aprender nueva-
mente a trabajar en lugar de vivir a costa de la 
asistencia del Estado”. Cualquier similitud con 
nuestra Argentina es pura coincidencia, señor 
presidente.

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Leiva, por el Chaco.

Sr. Leiva. – Señor presidente: al final de mi 
alocución le pediré permiso para leer, en con-
memoración de los 150 años del Martín Fie-
rro, un verso que estará dedicado a los amigos 
del club de “Comodoro PRO”. Es bueno que 
podamos reflexionar porque hace 150 años 
José Hernández escribió este texto y parece 

Este gobierno es una verdadera empresa de 
demolición puesto que todo lo destruye. La 
presidenta del directorio de Demoliciones S.A. 
le da órdenes al gerente, a quien permite dor-
mir en la Quinta de Olivos y cada tanto lo deja 
salir de paseo y tocar la guitarra.

Todo el arco político tiene la obligación de 
hacer una autocrítica, pero nosotros –la opo-
sición– fuimos elegidos para defender a los 
contribuyentes.

Por eso, señor presidente, siempre nos encon-
trarán defendiendo el libre mercado, la propie-
dad privada y el Estado de derecho. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Aguirre, por Corrientes.

Sr. Aguirre. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero decir que por primera vez estoy 
tratando un presupuesto habiendo estudiado el 
proyecto desde el inicio hasta el final, leyendo 
todos sus fundamentos.

Cuando fui candidato, manifesté que venía 
a luchar por el federalismo y por los principios 
de la solidaridad, de la igualdad y de la liber-
tad porque veía que mi país estaba perdiendo 
muchos de ellos. Esta situación no es de ahora 
sino de hace más de setenta años, si bien, por 
supuesto, hubo oasis y tuvimos buenos presi-
dentes que respetaron estos principios.

Ahora me encuentro ante este proyecto de 
ley de presupuesto que sigue maltratando a mi 
provincia y, lógicamente, la siguen tratando 
como lo que es: oposición ideológica a este 
gobierno nacional. Pero se castiga al pueblo; 
no se castiga al gobierno. Se castiga al pueblo 
con todo aquello que creen que está castigando 
a quien conduce la provincia.

Daré algunos ejemplos para que los cole-
gas puedan entender por qué estoy hablando 
de estos temas. Entre todos los legisladores 
de Corrientes, inclusive del Frente de Todos, 
planteamos la necesidad de reparar nuestra 
ruta 12, que es una ruta principal del corazón 
del Mercosur, y la ruta 14, llamada la ruta de 
la muerte, que es de 1969. Lógicamente, han 
cambiado los tiempos.

En la ruta 12 tenemos entre 5.500 y 6.000 
vehículos que pasan cada 24 horas. En la ruta 
14 tenemos accidentes constantemente, como 
ustedes seguramente se darán cuenta.
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sepa que este gobierno tiene 5.000 obras en 
ejecución a lo largo y a lo ancho del país –120 
estructurales–. Hoy podemos dar fe de que los 
setenta municipios de la provincia del Chaco 
lo ven, lo palpan, lo sienten. Por eso estamos 
convencidos de que toda esa ilusión que uste-
des tienen de volver a ser gobierno no se va a 
concretar. ¡Minga que la gente les va a creer! 
¡Minga que la gente va a comprar dos veces el 
mismo boleto!

Días atrás quien gobernó el país antes que 
Alberto señalaba que estaba harto, ¿pero saben 
de qué está harta la sociedad? Del cinismo de 
ese hombre que no tiene cara para salir a plan-
tear nada.

Entonces, señor presidente, hoy venimos a 
este recinto a defender los intereses de nuestro 
pueblo, a defender las obras a lo largo y ancho 
del país, a defender la educación. Acá hay un 
exministro de Educación. ¿Sabe qué? El presu-
puesto de la Universidad Nacional del Chaco 
Austral estuvo congelado durante los cuatro 
años del macrismo. ¿Sabe cuál es el presupues-
to que ahora va a tener? De 3.500 millones de 
pesos. ¡Esos son los intereses que venimos a 
defender! Y ustedes vienen a defender los in-
tereses de “Comodoro PRO”; ni siquiera los 
intereses de los jueces federales porque el in-
terior no les interesa. Les interesa “Comodoro 
PRO”.

Por eso les quiero dedicar estas estrofas del 
Martín Fierro. ¡Qué bueno que lo escuchen! Y 
parece que lo escribió hoy, que los escuchó hoy 
a ustedes pero hace 150 años se escribió. Escu-
chen lo que decía: “Hacete amigo del Juez, no 
le des de qué quejarse; y cuando quiera enojar-
se, vos te debés encoger, pues siempre es güe-
no tener palenque ande ir a rascarse”.

¡Ustedes se rascan en “Comodoro Pro”! ¡Us-
tedes se rascan en los grupos poderosos! ¡Us-
tedes se rascan en los medios concentrados de 
comunicación! ¡Nosotros nos rascamos y tra-
bajamos para nuestro pueblo! ¡Ese pueblo que 
sin ninguna duda con sabiduría el año próximo 
seguramente nos va a seguir apoyando porque 
sabe que estamos de su lado! (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Klipauka Lewtak, por 
Misiones.

que lo escribió hoy para el club de amigos de 
“Comodoro PRO”.

Escuchamos con mucha vehemencia la 
preocupación de los miembros de la oposición 
por este presupuesto y por los camioneros, 
y la verdad es que yo no los vi plantear los 
45.000 millones de dólares para la mafia finan-
ciera con la misma vehemencia. Todos esta-
ban calladitos, contentos, felices. Se fumaron, 
se patinaron 45.000 millones de dólares y les 
preocupa cuando nosotros, que no negamos a 
quienes representamos, planteamos claramen-
te cuáles son nuestros objetivos. Y permítame 
comentarle, presidente, algunas cuestiones que 
tienen que ver con ese interior profundo del que 
siempre se habla, del que venimos nosotros.

Ese interior profundo, que está en Fuerte Es-
peranza, en El Impenetrable chaqueño, perdió 
a su intendente Walter “Bulinki” Correa hace 
unos meses; en el sudoeste ocurrió algo pare-
cido con otro compañero de nuestro espacio, el 
gringo Korovaichuk.

¿Sabe qué pasó en cada uno de esos lugares, 
presidente? Seguramente los diputados Cipo-
lini, Polini y la diputada Quiroz, que son de 
la UCR y del PRO, le van a contar. ¿Sabe qué 
pasó? En Fuerte Esperanza, en El Impenetra-
ble, nuestro espacio ganó por el 70 por ciento. 
¿Y sabe qué pasó en Gancedo? Nuestro espacio 
ganó por el 60 por ciento. En segundo lugar, 
otro espacio peronista sacó el 37 por ciento, ¿y 
sabe cuánto sacaron ustedes? El 4 por ciento.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (De Marchi). – No dialo-
guen, por favor, diputado, continúe.

Sr. Leiva. – No, porque me equivoqué. El 
58 por ciento sacó nuestro espacio, el 38 el otro 
espacio y el 4 por ciento sacaron ustedes, que 
son tan buenos para defender a la gente y para 
hablar. ¡Por eso quiero reivindicar y homena-
jear a esos grandes intendentes! (Aplausos.)

¿Saben por qué ganamos? ¡Porque llegó el 
agua potable, llegó el pavimento, porque llegó 
la vivienda, porque llegó la reivindicación para 
los humildes, para los que no tienen voz! ¡Esa 
voz que nosotros representamos!

¿Y saben qué? Ustedes se preocupan perma-
nentemente cuando se habla de las cosas que se 
están haciendo. Seguramente tenemos muchos 
errores pero es bueno que también la sociedad 
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Como bien me dijo la secretaria de Energía, 
debemos aproximadamente 30.000 millones 
de pesos.

Después de EDENOR y EDESUR, la em-
presa proveedora de energía en Misiones es la 
que más dinero adeuda a Cammesa en el país. 
Los números no pueden ocultar esta realidad.

Por eso, tarde o temprano nos vamos a en-
terar si efectivamente se va a realizar la línea 
de alta tensión Posadas–Oberá y si de una vez 
por todas tendremos la zona aduanera en Mi-
siones. No debemos olvidar que figuraba en el 
presupuesto sancionado para el año 2021 y fue 
vetada por este mismo gobierno, así que apoyo 
e impulso la zona aduanera y estas obras para 
mi provincia de Misiones.

Quiero aclarar que en el artículo 126, donde 
se incluyó la creación de zonas aduaneras espe-
ciales, no se nombra específicamente a mi pro-
vincia; no habla de Misiones. Así que, como 
ya se pidió en comisión, vuelvo a solicitar que 
específicamente se nombre a mi provincia. 

Repito que apoyo las construcciones, las 
obras que se realicen en mi provincia, porque 
no quiero otro año más en el que festejemos 
que estos pedidos se incluyan en el presupues-
to y nunca se concreten, quedando todo en 
puras promesas. Desconfío porque los hechos 
avalan mi desconfianza, lamentablemente. De-
beremos tomar la iniciativa. Desconfío porque 
si realmente queremos cambiar las cosas en mi 
provincia en materia impositiva, por ejemplo, 
podemos empezar por eliminar la aduana in-
terna que tenemos, o deberíamos iniciar accio-
nes concretas para cobrar las regalías de Salto 
Grande y no confundir la diferencia entre rega-
lías y excedentes, pero esto no ocurre.

Paradójicamente, no olvidemos que en este 
último tema el único reclamo que se hizo fue 
el 28 de julio de 2017, cuando el expresidente 
Macri otorgó a la provincia un descuento del 
30 por ciento en la factura de Cammesa, que 
los usuarios jamás vieron.

Es muy importante dejar las cosas en claro. 
Misiones es una provincia que tiene un enorme 
potencial, puede desarrollarse y crecer como 
pocas en la Argentina, pero necesitamos dejar 
de escuchar estas promesas eternas y comenzar 
a convertirlas en realidad. Necesitamos más 
trabajo, más turismo, más infraestructura para 

Sr. Klipauka Lewtak. – Señor presiden-
te: es una buena noticia que estemos hoy acá 
tratando este presupuesto porque, si no recor-
damos mal, hace unos meses nomás tratamos 
muy a las apuradas el anterior presupuesto en 
pocas semanas, y la verdad es que la ley de 
leyes, la hoja de ruta de gastos de un año debe 
tratarse con el tiempo que se hizo esta vez, ha-
blando con las entidades y los ministros perti-
nentes. Pero en un país donde escasea el orden, 
realmente lo vimos por primera vez, y hay que 
recordar que esta es la regla. Es decir que se 
trate en tiempo y en forma es la regla; no la 
excepción.

El país que se plantea en este presupuesto 
es bastante parecido al país que vivimos, y por 
primera vez vemos un orden en las deudas, y 
no hay que olvidarnos que hace muy poco in-
creíblemente lo tildaban de ajuste. Este orden 
en las deudas es fundamental para salir del es-
tancamiento que tenemos.

Los que realmente realizan un ajuste son 
aquellos que defienden un país sin equilibrio 
fiscal, un país que gasta mucho más de lo que 
recauda, que lleva a esta inflación galopan-
te que vivimos día a día y que hace que los 
salarios y las jubilaciones no lleguen a cubrir 
las canastas básicas. La realidad que estamos 
viviendo hoy en día no se puede tapar con las 
manos. La gente la ve y la siente.

Las soluciones simples a problemas com-
plejos no existen. En la provincia de Misiones 
a diario nos hacen creer que vivimos en una 
realidad muy diferente a la que vemos con los 
vecinos, a la realidad que charlamos y vemos 
en la calle. Nos hablan de las hermosísimas 
cataratas del Iguazú mientras no hay agua en 
la ciudad ni en muchos otros municipios. Nos 
dicen que apuestan a la producción cuando es-
casea el gasoil y, a la vez, pagamos uno de los 
gasoil más caros del país.

Hace pocas semanas, en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda, señalábamos que no 
teníamos obras de energía eléctrica que son 
fundamentales para que dejen de cortar la luz 
en nuestro país, y en nuestra provincia espe-
cialmente, lo que genera problemas diarios 
para el desenvolvimiento de la gente y de la 
producción.
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y en las transferencias a las provincias. Y como 
nos tienen acostumbrados últimamente, en los 
últimos días aparecieron 40 artículos más.

Este presupuesto está reflejando una admi-
nistración inverosímil y mentirosa, desde sus 
números proyectados, tanto en materia de in-
flación como en el tipo de cambio, recauda-
ción, ingresos, egresos, acuerdos salariales, in-
cluidos también los aumentos jubilatorios que 
no se podrán cumplir.

Basta ya de hacer cargos y de que la culpa 
siempre es del otro. Basta ya de que la culpa es 
de la pandemia, de la guerra, de la oposición. 
Háganse cargo de que no han tenido un plan 
de gobierno ni un plan económico para salir 
adelante.

Por último, para ser breve, en este momento 
en que ya estamos cansados, desde esta banca 
quiero pedirle expresamente al señor ministro 
de Economía que por favor deje de apretar a 
nuestros gobernadores y a nuestros intendentes 
no oficialistas, a quienes les prometen lo que 
les corresponde a cambio de que aprobemos 
este presupuesto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la palabra 
el señor diputado Gutiérrez, por Buenos Aires.

Sr. Gutiérrez (R.). – Señor presidente: 
quiero referirme al artículo 121 del proyecto 
de presupuesto, relativo a la tasa de seguridad 
de la aviación. Esta es una tasa contra interven-
ciones ilícitas, que está prevista con un tope 
máximo equivalente al 0,25 por ciento del sa-
lario básico de un oficial principal de la Policía 
de Seguridad Aeroportuaria, y los destinatarios 
de la tasa son los usuarios, los pasajeros de los 
vuelos internacionales, regionales y de cabo-
taje que utilicen el Sistema Nacional de Aero-
puertos de la República Argentina.

El objeto de la tasa está circunscripto en el 
decreto 742/21 de la Presidencia de la Nación, 
que establece la aplicación de los fondos de 
esta tasa, que son: el mantenimiento, la conser-
vación y la actualización del equipamiento no 
solo para la optimización de las infraestructu-
ras, sino también para los métodos operativos 
con los cuales trabaja la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria pero con una limitante: no pue-
de ser aplicada para la contratación de personal 
que realice tareas que le incumben o desarrolla 
la institución.

ese turismo, más educación, pero de verdad, 
no promesas vagas. Necesitamos soluciones de 
fondo y no parches.

Estoy convencida de que podemos realizar-
lo. Por eso apoyo todas las obras que se necesi-
tan en mi provincia y voy a trabajar para que de 
una vez y para siempre se realicen. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Lena, por Entre Ríos.

Sra. Lena. – Señor presidente: en esta casa 
de las leyes estamos debatiendo la ley de leyes: 
el presupuesto para el próximo año.

En primer lugar, quiero destacar la ardua 
labor que tuvieron mis compañeros de bloque 
que integran la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda para tratar de echar un manto de realidad 
en este presupuesto mentiroso. Nuevamente el 
Poder Ejecutivo –al que la sociedad le cree 
cada vez menos– subestimó variables, como 
la inflación y el valor del tipo de cambio pro-
yectado. De esta manera, genera excedentes de 
recursos de los que puede disponer libremente, 
porque superan las metas presupuestarias.

Hay partidas que mantienen los mismos va-
lores que en el año 2022, como si no hubie-
se modificaciones, porque al no contemplar 
la inflación real esconden verdaderos ajustes 
que en términos reales implican recortes en las 
transferencias a las provincias.

Las partidas destinadas a la inversión en sa-
lud, en educación y en infraestructura impac-
tarán directamente sobre la inversión social, 
pero particularmente sobre los sectores más 
desprotegidos de la sociedad. Y hablamos bá-
sicamente de tres rubros: el de la energía y el 
transporte, con subas en las tarifas; el de pres-
taciones sociales, partida importantísima que 
tiene que ver con los planes alimentarios, si 
bien después aumentaron un poco la partida y 
el de asignaciones familiares, justamente en un 
país donde el 51 por ciento de los niños de cero 
a 14 años son pobres. Uno de cada dos niños en 
nuestro país es pobre. 

Vemos recortes en educación, en un país 
donde el 50 por ciento de los chicos que em-
piezan la secundaria no la terminan, uno de 
cada dos; en becas Progresar; en universida-
des –como fue ampliamente explicado– y en 
la discrecionalidad de estos porcentajes para 
beneficiar a algunas universidades y a otras no 
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comiendas es por donde hoy gotean y se con-
trabandean las sustancias tóxicas.

Operación Canguro Blanco permitió inter-
ceptar tres de esos trabajos profesionales de 
foco y, a partir de eso, se desplegaron dieciséis 
allanamientos de esta fuerza, en los que se se-
cuestraron desde armas hasta vehículos, se de-
tuvieron personas, sumas millonarias, cocaína, 
metanfetamina y ketamina.

También hubo un operativo muy importante 
durante la gestión anterior, porque esta es una 
fuerza que tiene trazabilidad. En el año 2007, 
en el aeropuerto de Arroyito se secuestraron 
30.000 pastillas de metanfetamina. Mi ciudad 
tiene 30.000 habitantes, con lo cual lo secues-
trado en ese operativo representa una pastilla 
por habitante.

Fíjense ustedes que hoy la metanfetamina 
es la droga que carga el fentanilo. Nosotros ya 
tuvimos registro y recensión del fentanilo en la 
República Argentina.

Tres veces se han triplicado las muertes por el 
consumo de sustancias estupefacientes.

Esta es una policía democrática, que fue crea-
da por este Congreso de la Nación Argentina por 
una ley y hoy necesita de nuestra ayuda. Nuestra 
voluntad es repotenciarla a partir de esta nueva 
asignación presupuestaria. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Quetglas, por Buenos 
Aires.

Sr. Quetglas. – Señor presidente: viene a 
nuestro tratamiento el presupuesto de gastos y 
recursos de la administración nacional.

En los últimos años, lamentablemente, los 
presupuestos, que atravesaron varias adminis-
traciones, han sido presupuesto fallidos y sobre 
eso tenemos que hacer una reflexión.

Los presupuestos son o deberían ser el reflejo 
de un plan de gobierno. ¿Qué es un plan o un 
presupuesto? No es otra cosa que un instrumen-
to que utilizamos para enfrentar la restricción y 
la incertidumbre, a través del cual unimos obje-
tivos políticos con decisiones técnicas.

Es difícil que nos vaya bien en materia 
presupuestaria, dado que el presidente de la 
Nación, sistemáticamente, ha rechazado los 
planes. La hipérbole del peronismo es de los 
planes quinquenales al negacionismo del plan. 
No sabemos si es una concesión al marketing 

La primera pregunta que debemos hacernos 
es si esta tasa es constitucional. Claro que lo 
es, ya que cumple con los tres requisitos bá-
sicos que exige la Constitución Nacional: es 
legal –emana del Congreso de la Nación–, es 
proporcional y es equitativa; aproximadamen-
te 250 pesos es lo que reportaría en un valor 
máximo, que hoy puede equivaler a un objeto 
de consumo como un lácteo, como un yogur.

¿Es necesaria? Más que necesaria, es resti-
tutiva. Es una tasa que ya cobraba la Fuerza 
Aérea cuando brindaba este servicio. En 2007, 
por razones que no conocemos, esta tasa pasó a 
la ANAC, que brinda la seguridad operacional, 
pero en el security, que es la seguridad en el 
servicio de vuelo. Además, es necesaria porque 
la Policía de Seguridad Aeroportuaria reviste, 
garantiza y asegura 52 aeropuertos de la red 
de la República Argentina y cada vez son más 
los lugares, las dependencias y las locaciones 
que requieren de su expertise y de su profesio-
nalismo.

El 96 por ciento del presupuesto destinado a 
esta institución hoy lo insume la masa salarial, 
y del 4 por ciento restante quedan, aproxima-
damente, 93.000 pesos por año por numerario 
para equipamiento y servicio. No podemos tra-
bajar así. Por ejemplo, se necesitan dieciocho 
máquinas de rayos equis para cubrir estándares 
internacionales; lo mismo podría decir de los 
trajes de los explosivistas.

La ley le ha impuesto tres obligaciones lega-
les a esta policía: la de prevención, la de conju-
ración del delito y la de investigación.

Por último, quiero señalar dos hechos. Uno 
ocurrido en 2021, que se llamó Operación Can-
guro Blanco. Hoy el narcotráfico y las organi-
zaciones ilícitas se aprovechan del peso y de la 
disfuncionalidad de los estados, porque mane-
jan dos guarismos: la velocidad y el tamaño.

– Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (De Marchi). – Les pido, por 
favor, silencio al resto de los diputados para 
escuchar al orador.

Continúa en uso de la palabra el señor dipu-
tado por Buenos Aires.

Sr. Gutiérrez (R.). – La velocidad y el ta-
maño son dos requisitos o dos características 
del crimen organizado. Por el correo y las en-
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giendo actividades de manera desigualitaria 
e insostenible no corroyera nuestras mejores 
intenciones.

El presupuesto es el de la administración 
pública nacional y si no discute el funciona-
miento la administración es un presupuesto 
en el vacío, descontextualizado, hueco, con 
números que no dicen nada y termina –como 
los presupuestos de ustedes y los nuestros– 
no cumpliéndose, haciendo de esto un mero 
teatro.

Espero que en poco tiempo podamos discu-
tir en este Congreso un presupuesto base cero, 
donde sepamos qué le asignamos a la adminis-
tración como prioridad, donde sepamos cómo 
queremos reclutar los agentes, donde sepamos 
que el refuerzo social tenga un sentido para 
dejar de ser un teatro y pasar a ser política. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Alvaro Martínez, por 
Mendoza.

Sr. Martínez (A.). – Señor presidente: la 
verdad que debemos reconocer que este presu-
puesto se gestó de una manera distinta al ante-
rior. Esto no lo podemos negar, pero no logró 
ser más coherente que el que presentaron el 
año pasado.

Tiene toda la impronta y todos los sesgos de 
este gobierno nacional, en todas y cada una de 
sus partes. Lo peor de todo es que no les solu-
ciona ningún problema a los argentinos. Eso sí 
está claro.

Cuando vino el jefe de Gabinete de Minis-
tros a este Congreso, después de once meses 
de ausencia, mencionó cuarenta y ocho veces 
la palabra pandemia y más de trece veces el 
conflicto entre Rusia y Ucrania.

La Argentina no aguanta más excusas. Este 
presupuesto es tan inviable como el gobierno 
nacional. No pueden seguir echándole la culpa 
a la pandemia, a los conflictos internacionales, 
a “ah, pero Macri”. Ha llegado el momento de 
que alguna vez en la historia empiecen a ha-
cerse cargo de lo que le están haciendo al país.

A eso se le suma la gran presión impositi-
va que viven los argentinos, que ha hecho que 
la Argentina esté en el puesto número tres del 
ranking de infiernos fiscales, solamente supe-
rada por Bielorrusia y Venezuela.

político que ha hecho el presidente o al libera-
lismo extremo.

La verdad que los que conocemos un po-
quito de planes, sabemos que la restricción de 
cualquier plan siempre es más conceptual o 
propia que contextual.

El miembro informante insistió recurrente-
mente en que este no es un plan de ajuste o un 
presupuesto de ajuste. Esto no está en discu-
sión. Lo que está en discusión es si el ajuste 
lo hace el sector público o las familias a través 
de la inflación. La sociedad argentina lo sabe.

Sin acceso a los mercados y con la moneda 
erosionada, lo que está en juego es si tenemos 
visión estratégica o proyecto manotazo.

Lamentablemente, este plan –como una lar-
ga lista de presupuestos anteriores– empieza a 
ser una oportunidad perdida.

Cuando vino el ministro a hacer la presenta-
ción del proyecto asomó a la idea de raciona-
lidad presupuestaria. No es un problema técni-
co; es un problema ético y de responsabilidad. 
Si de verdad les importara la racionalidad pre-
supuestaria, no incorporarían cuarenta artícu-
los a horas de llegar al recinto. Si de verdad 
les importaría la racionalidad presupuestaria, 
no ignorarían los datos del contexto, como la 
revaluación del dólar, la sequía, etcétera. Igno-
rarlos no los hace menos peligrosos. 

¿Cuál es el aprendizaje más importante que 
han hecho en los últimos años las personas que 
se dedican a la planificación del presupuesto? 
Que nunca es bueno un plan o un presupuesto 
sin un análisis de la organización que lo tiene 
que soportar; en este caso, la administración 
pública nacional. En el caso de un presupuesto 
familiar ocurre lo mismo: sin saber cómo fun-
ciona la familia, tampoco sería bueno organi-
zar un presupuesto.

Ustedes y nosotros sabemos –aunque actuá-
ramos como si no supiéramos– que nuestro Es-
tado está corroído por la corrupción estructural.

Ustedes y nosotros sabemos que la desjerar-
quización del sector público hace palabra hue-
ca de los objetivos que nos proponemos.

Ustedes y nosotros sabemos que no pode-
mos dominar la inercia de la administración 
pública.

Ustedes y nosotros nos manejamos como 
si la madeja de relaciones que existe prote-
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Mucho menos podemos convalidar una he-
rramienta que está escondida en el presupuesto 
para disciplinar al Poder Judicial. Esto lo digo 
con todas las letras. Desde el PRO siempre he-
mos defendido a las instituciones, pero, sobre 
todo, hemos defendido la legalidad. Por eso 
entiendo que no es momento de tratar el tema 
en el medio del presupuesto. Si quieren que 
tratemos el impuesto a las ganancias, podemos 
hacerlo, pero veamos quiénes tienen que pa-
gar. Veamos si los jubilados tienen que seguir 
pagando impuesto a las ganancias y si dejan de 
meterle la mano en los bolsillos.

Varios colegas ya lo han mencionado, pero 
creo que hay que recordar una vez más: fue 
durante el gobierno de Mauricio Macri que se 
sancionó la ley para que los jueces aporten y 
empiecen a pagar el impuesto a las ganancias.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Martínez (A.). – Se ve que siguen ner-
viosos, pero ya falta poco para el 2023.

Tampoco comparto que los argentinos, a 
través del presupuesto, financien acuerdos 
corporativos que benefician a unos trabajado-
res sobre otros. No voy a ser socio de este go-
bierno que pretende beneficiar indebidamente 
al gremio de los camioneros de los Moyano. 
Quieren seguir bancando los privilegios y el 
populismo con el esfuerzo de cada uno de los 
argentinos. Nosotros no vamos a ser cómplices 
de eso. No nos votaron para eso. Mucho menos 
nos votaron para recortar brutalmente las parti-
das destinadas a Educación. Díganlo con todas 
las letras y no se pongan colorados. Así como 
lo hicieron con los jubilados, están ajustando 
en la educación. A ver si lo aprenden. Dejen de 
poner nombres bonitos. Lo que están haciendo 
es un ajuste. Así le importa la educación y la 
situación de los jubilados a este gobierno.

Para terminar, sosteniendo nuestro compro-
miso –tal como lo venimos haciendo–, cada 
vez que intenten faltar a la verdad vamos a es-
tar acá poniendo claridad; cada vez que inten-
ten llevarse puestas las instituciones, vamos a 
estar acá para evitarlo.

Hoy, una vez más, tal como nos compro-
metimos, votaremos en contra de cualquier 
artículo que tienda a aumentar o crear nuevos 
impuestos o tasas. (Aplausos.)

Esos son los rankings que encabeza este 
gobierno nacional, que nos avergüenzan sema-
nalmente.

Por último, le quiero decir a un diputado 
preopinante, al señor diputado Leiva, que no 
se ponga nervioso, ya que en 2023 vamos a 
volver porque los argentinos estamos cansados 
de los ladrones, de los inoperantes y de un go-
bierno sin rumbo.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Martínez (A.). – No se pongan nervio-
sos ahora, señores diputados. Pónganse nervio-
sos con ficha limpia, con extensión de dominio 
y cuando gobernemos en 2023. Ahora no es 
tiempo de ponerse nerviosos. (Aplausos.)

Volviendo al tema, debo decir que este pre-
supuesto no es ajeno al intento de mejorar el 
ranking que recién mencioné: hay más presión 
impositiva, siguen castigando al que labura y 
al que quiere emprender y mata las posibili-
dades de inversión y de crecimiento. Dejen de 
hablar de “sostener la recuperación económi-
ca”, porque es un engaño, una burla con la que 
nos toman por tontos a todos los argentinos. 
Esto queda evidenciado todos los meses cuan-
do vemos que el índice de inflación es cada vez 
más alto.

Esa recuperación económica de la que ha-
blan no existe y los argentinos no son tontos. 
Han traído a este Congreso un presupuesto con 
una inflación anual del 60 por ciento, a pesar de 
que nadie hace esa afirmación, porque el indi-
cador más optimista indica que, como mínimo, 
la inflación será del 75 por ciento. Pero supon-
gamos que es cierto y que la inflación será del 
60 por ciento; aun así, no hay nada en el presu-
puesto que indique cómo piensan bajarla, cuál 
es el plan o cuál es el camino para logarlo. 

Tengamos en cuenta que el acumulado de 
inflación hasta septiembre es del 66 por ciento 
y que la proyección a fin de año de más del 95 
por ciento. Esto es solo para mencionar algu-
nos puntos concretos del presupuesto.

Hay varios artículos de este proyecto que 
no podemos acompañar, como la delegación 
de facultades para el aumento de retenciones; 
no podemos acompañar la creación de zonas 
aduaneras especiales ni todas aquellas dele-
gaciones al Poder Ejecutivo nacional que son 
propias de este Congreso.
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Argentina, la Oficina de Presupuesto del Con-
greso completa concurrieron 30 funcionarios. 
Muchas de esas presencias, vale la pena decir-
lo y aclararlo, fueron pedidas por nosotros, es 
decir, por la oposición, como una garantía para 
el debate que había que dar.

Es verdad que esto es bueno, pero creo que 
no puede llevarnos al engaño sobre la manera 
en que debatimos el presupuesto. También creo 
que hay que sincerarse: esto es lo mínimo que 
esperábamos del gobierno. Estamos hablando 
de un gobierno que lleva dentro de su período 
de gestión dos presupuestos reconducidos. El 
gobierno, en lo que va del año, lleva dos cam-
bios de ministro de Economía. Este gobierno, 
lamentablemente, nos ha dado sobradas mues-
tras de que es incapaz de ejecutar y de llevar 
adelante un plan de gobierno. Por esto, creo 
que es lo mínimo que se podía hacer.

Sin embargo, pese a los notables esfuerzos 
del presidente de la Comisión de Presupues-
to y Hacienda y del bloque oficialista, esto no 
alcanzó. Creo que podríamos mejorar, porque 
en alguna medida el proceso ha sido bastante 
desprolijo.

Lamentablemente, en el momento de las 
reuniones nos enterábamos de quiénes eran 
los funcionarios que se harían presentes. Esto 
no lo digo cuestionando la buena voluntad del 
presidente de la comisión, sino porque dificul-
taba de alguna manera la forma en que abordá-
bamos la discusión.

Además –también hay que decirlo–, no al-
canzó porque si bien esto fue positivo, en el 
proceso de este debate renunciaron cuatro mi-
nistros. O sea, venían al Congreso a informar 
y luego renunciaban. Me parece que eso nos 
tiene que hacer reflexionar. Esto es un piso.

Desde nuestro bloque, Evolución Radical, 
si bien señalamos algunos errores, también 
trajimos distintas propuestas a las comisiones. 
Lamento que nuevamente este año no hayamos 
podido tratar la propuesta de la diputada Car-
la Carrizo, que justamente apunta a mejorar la 
forma en que debatimos el presupuesto. La ini-
ciativa apunta a debatir el presupuesto durante 
seis meses, como lo hacen en los países serios, 
estudiando y analizando los temas punto por 
punto. Me parece que este es el mecanismo 
que deberíamos implementar de ahora en más. 

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Dolores Martínez, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Señora diputada Martínez: el señor diputado 
Leiva le solicita una breve interrupción.

Sra. Martínez (D.). – Señor presidente: pre-
fiero seguir avanzando y no entrar en debates 
estériles.

Sr. Presidente (De Marchi). – ¿Le concede 
una breve interrupción al señor diputado Leiva 
por haber sido aludido por el señor diputado 
preopinante?

Sra. Martínez (D.). – Señor presidente: si 
puedo empezar mi exposición, mejor. Lo digo 
teniendo en cuenta el horario. Por respeto a to-
dos prefiero no entrar en debates estériles.

Sr. Presidente (De Marchi). – En función de 
lo que establece el reglamento, le otorgo dos 
minutos al señor diputado Leiva para hacer uso 
de la palabra por haber sido aludido. Tiene la 
palabra el señor diputado Leiva, por el Chaco.

Sr. Leiva. – Señor presidente: voy a ser muy 
breve. Solo haré uso de la palabra durante 30 
segundos.

En primer lugar, no me pongo nervioso. Soy 
muy pasional. No es mi culpa que el diputado 
preopinante integre el club de amigos de “Co-
modoro PRO”.

Cuando habla de ladrones, seguramente se 
refiere al Correo Argentino, al contrabando de 
armas a Bolivia, a la mesa judicial, a Pepín que 
no se acuerdan de hacerlo venir y de la mafia 
de los 45.000 millones de dólares que se fuga-
ron de la cual ustedes dicen que están orgullo-
sos. Esto lo digo sin elevar el tono de mi voz.

Tengo mucha pasión y le pongo mucha ve-
hemencia a lo que digo. Sinceramente, creo 
que cuando habla de ladrones se refiere al 
gobierno de Mauricio Macri y en especial al 
propio Macri, que es el jefe político de todos 
ustedes. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Martínez, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Martínez (D.). – Señor presidente: hay 
un tema que se ha mencionado reiteradamente 
y que tiene que ver con el modo en que hemos 
discutido el presupuesto este año. Entre minis-
tros, secretarios de Estado, titulares de empre-
sas públicas, Banco Central de la República 
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la partida de un 14 por ciento y, por el otro, 
hay áreas muy importantes, como la relativa a 
la Administración de Parques Nacionales, que 
tiene una caída del 15,3 por ciento.

En este sentido, el ministro de Ambien-
te repite anuncios para duplicar la superficie 
marina protegida, pero, justamente por estas 
inconsistencias en el presupuesto, vemos que 
no hay voluntad política para efectivamente 
hacerlo y estas áreas terminan constituyendo, 
básicamente, áreas de papel.

Por último –con esto finalizo–, como aquí se 
ha dicho, todos somos iguales ante la ley. Esta 
es una máxima de nuestra Constitución, pero 
no hay que hacer las cosas intempestivamente. 
La exención del impuesto a las ganancias que 
tiene el Poder Judicial no es el único privilegio 
que hay en el Estado. Lamentablemente, desde 
la Fundación Argentina Porvenir, hemos iden-
tificado más de 130 puntos en donde la totali-
dad de los gastos en privilegios consumen el 
2,8 por ciento del producto bruto interno, casi 
el déficit total de la Argentina y el monto que 
se va en subsidios energéticos.

¿Verdaderamente creemos que vamos a ter-
minar con los privilegios de este modo? No-
sotros no lo creemos. Debemos y podemos 
trabajar más y mejor, dedicarnos a mejorar el 
funcionamiento del Estado, haciéndolo más 
equitativo.

Por eso quiero destacar el trabajo de mi blo-
que, Evolución Radical, para seguir haciendo 
de la educación una inversión, apostando siem-
pre a elevar el debate, asegurándonos de que 
el servicio que provee el Estado argentino sea 
eficiente y trasparente con innovación y equi-
dad. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Pérez Araujo, por La 
Pampa.

Sr. Pérez Araujo. – Señor Presidente: ha-
bíamos acordado no plantear cuestiones de pri-
vilegio, por lo que no las vamos a hacer, pero, 
verdaderamente, creo que debo hacer algún 
comentario sobre la intolerancia de algunos de 
los diputados preopinantes al tratar a la ban-
cada oficialista de ladrones. Entre pares nos 
debemos un mínimo respeto. Además, quiero 
recordar a mi abuela, que siempre decía que el 
ladrón suele pensar que todos son de su condi-

Valoramos la presencia de estos funcionarios, 
pero este debe ser un piso de acá en adelante.

¿Por qué lo digo? Porque claramente el 
análisis y tratamiento del presupuesto requie-
re de mucha inteligencia y precisión, sobre 
todo cuando vemos –como señaló la Oficina 
de Presupuesto del Congreso– que hay más de 
50 artículos que no tendrían que estar en esta 
iniciativa. No es solo por una cuestión de técni-
ca legislativa sino justamente, como acabo de 
mencionar, porque requieren de un tratamiento 
y de un estudio especial.

Por ejemplo, ¿qué hacen en este presupuesto 
los blanqueos? ¿Por qué, además, deberíamos 
votar una norma de blanqueo para adquirir 
bienes inmuebles usados si en este Congreso 
no fuimos capaces de votar una nueva ley de 
alquileres en todo el año? ¿Qué hacen en este 
presupuesto más condonaciones de deuda, más 
exenciones y la creación de nuevos fondos fi-
duciarios? Esto, como si no nos alcanzara con 
los cientos que ya tenemos y sobre los cuales 
–hay que decirlo– no contamos con suficiente 
información.

Por ese motivo, en el artículo 49 vamos a pe-
dir que se incluya un mecanismo que asegure 
la trazabilidad y la transparencia en el manejo 
de los fondos fiduciarios y no vamos a acom-
pañar la creación de los nuevos, como el Fondo 
Nacional de Tecnología Sanitaria.

Lo mismo ocurre con respecto al empleo pú-
blico. La verdad, creo que el tema del empleo 
público no pasa solo por el congelamiento o 
por ordenar las cuentas fiscales; también de-
bemos repensar las funciones que tienen los 
empleados públicos en el Estado, porque nece-
sitamos reconstruir un Estado que sea más ágil 
y que llegue mejor para dar las respuestas que 
necesita la Argentina.

Entonces, ponemos la lupa también en el 
artículo 6° porque, por un lado, se congela la 
planta del Estado, pero, por el otro, se faculta 
al jefe de Gabinete a seguir realizando nombra-
mientos. Queremos asegurarnos de la publici-
dad y la transparencia de esa facultad.

Vemos lo mismo respecto a una política 
transversal que nos presenta el gobierno en lo 
que tiene que ver con ambiente sostenible y 
cambio climático. Ahí se ve la misma incon-
sistencia. Por un lado, hay un aumento real de 
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ron esas dos provincias que lo tenían aprobado 
ante la Corte, y días antes del cambio de go-
bierno tuvimos una impugnación por parte del 
Estado nacional, que desde hace ya casi tres 
años duerme el sueño de los justos en la Corte 
Suprema; los jueces todavía no se han expedi-
do al respecto.

Hemos logrado la inclusión de ese artículo, 
por lo que le agradecemos al ministro de Eco-
nomía de la Nación y al presidente de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda.

Otro tema que quería señalar, además de la 
innumerable cantidad de obras que ya se han 
incluido en el presupuesto para La Pampa, es 
que esta vez se contempla en el presupuesto 
la posibilidad de actualización del pago de los 
déficits previsionales de aquellas provincias 
que no hemos transferido nuestras cajas pro-
vinciales a la ANSES. Habíamos presentado 
un proyecto en 2020 con el entonces senador 
por La Pampa, Daniel Lovera. En realidad, 
lo presentamos en espejo en ambas Cámaras, 
lo cual, vale decir, no cayó muy bien, incluso 
entre nuestros pares. Pero hoy –palabras más, 
palabras menos– está contemplado en los ar-
tículos 91 y 92 de este presupuesto, por lo que 
las provincias podremos tener una actualiza-
ción entre el momento de la liquidación por 
parte de la ANSES y el efectivo cobro por el 
gobierno provincial.

Quiero señalar también algo que puede lle-
gar a ser una omisión involuntaria en el ar-
tículo 127 del dictamen, relativo a la creación 
del Fondo Nacional de Tecnología Sanitaria 
de Muy Alto Precio, para centralizar el finan-
ciamiento de esos tratamientos, en el que se 
incluye a las obras sociales y al Sistema Na-
cional del Seguro de Salud respecto de las le-
yes 23.660 y 23.661. En este sentido –repito–, 
me parece que hubo una omisión, puesto que 
no se ha hecho mención a las obras sociales 
creadas por legislación provincial. Por ello, 
oportunamente vamos a pedir que esto sea 
enmendado.

Para concluir, apostamos a que el diálogo 
vaya por los caminos de la concordia, del res-
peto y no perdamos ese carril en lo que queda 
de esta larga noche.

Asimismo, apostamos a la responsabilidad 
de todos los bloques para que no dejen al go-

ción. (Aplausos.) Esto, sobre todo teniendo en 
cuenta la provincia de la que es originario el 
diputado preopinante, con la que tenemos bas-
tantes malas experiencias respecto de la apro-
piación de recursos compartidos.

Pasando al tema presupuestario, creo que 
también tenemos que hacer alguna mención a 
una lógica perversa que se viene dando de “us-
tedes” y “nosotros”, de “ellos” y “nosotros”. 
Tal vez, como decía recién una de las dipu-
tadas, podamos darle un tratamiento un poco 
más amigable en presupuestos posteriores.

Se ha hablado mucho de quién ajusta más 
–si el gobierno anterior o este–, de quién se 
endeuda más, de quién se ha ocupado o no de 
la educación y de la salud, por lo que vamos a 
ir al grano para ser justos con el tiempo que se 
nos ha otorgado y vamos a hablar de algo de 
lo que todavía nadie habló: de mi provincia, 
La Pampa.

En el tratamiento del presupuesto, previo 
diálogo y trabajo conjunto con el gobernador 
de nuestra provincia y el equipo del Ministe-
rio de Hacienda, propusimos que se incluya 
un artículo –hoy numerado 117– para facultar 
al jefe de Gabinete de Ministros a tomar las 
medidas necesarias a fin de pagar uno de los 
juicios históricos por coparticipación que tiene 
mi provincia, el CSJ 933/2007, que luego de 
once años de haber estado en el cuarto piso de 
la calle Talcahuano, en la sede de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, tuvo sentencia 
en 2018.

En aquel entonces, como miembro del Po-
der Ejecutivo provincial, vine con el entonces 
y actual ministro de Hacienda de mi provin-
cia a ver de qué manera el Estado nacional iba 
a hacer frente a ese monto histórico de 2.700 
millones de pesos, y el entonces ministro de 
Justicia nos manifestó que, como esa deuda no 
la había contraído el gobierno de Cambiemos, 
no la iban a pagar. Por ese motivo tuvimos que 
volver a la Corte para lograr la liquidación y 
la correspondiente aplicación de intereses, si-
guiendo la ruta que venían marcándonos dos 
provincias que se habían anticipado en proce-
sos similares –la detracción del 1,9 de la co-
participación con destino a la AFIP–: Santa Fe 
y San Luis.

Seguimos el mismo camino; pedimos la 
aplicación del interés simple, como lo hicie-
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lamentablemente, como siempre ocurre, ha co-
menzado a sufrir exacciones por las cuales en 
algún momento no muy lejano en el tiempo, 
he presentado un pedido de informes para que 
sepamos realmente cómo se distribuyen esos 
recursos que, evidentemente, tienen que ser 
cuantiosos.

Por otra parte, en relación con la ruta na-
cional 16, Corredor Bioceánico, ruta troncal 
del Mercosur sobre la que circulan camiones 
provenientes de Chile, de Bolivia, de Paraguay 
y fundamentalmente de Brasil, quiero señalar 
que necesita, especialmente en el tramo Maka-
llé-Avia Terai, la construcción de una dupli-
cación de calzada por la convivencia que hay 
entre camiones de alta gama, muy modernos 
y potentes –los hermanos brasileños se toman 
muy bien el trabajo de circular a 80 kilómetros 
por hora en su país, pero cuando llegan a la Ar-
gentina parece que encuentran territorio libera-
do y a veces hay que superarlos a más de cien 
o 110 kilómetros por hora– y camiones que tie-
nen más de cincuenta o sesenta años, como los 
Bedford, los Dodge 500 y los Mercedes-Benz 
1.114, que van a 30 o 40 kilómetros por hora 
cargados con rollizos provenientes de la tala. 
Lamentablemente, esa situación muchas veces 
ha dado lugar a siniestros con consecuencias 
que, en muchos casos, han sido dramáticas.

En el proyecto de ley de presupuesto que es-
tamos considerando, hay asignada una partida 
de 44 millones de pesos. Quiero imaginar que 
está destinada al estudio de la construcción de 
esa autovía. En el presupuesto del año pasado 
se había asignado una partida de 80 millones 
de pesos; no sé si era para el estudio, la carte-
lería u otra cosa. Pero en buena hora si se toma 
seriamente la construcción de esta autovía, que 
realmente es absolutamente necesaria.

En otro orden de cosas, quiero señalar que 
en su momento solicité la inclusión de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña –la segunda ciudad 
del Chaco y la más importante de seis capitales 
que conforman el Acuerdo del Norte Grande, 
con más de 120.000 habitantes– en el plan de 
obras del ENOHSA, es decir, del Ente Nacio-
nal de Obras Hídricas. Ello en virtud de que 
realmente no estamos atendidos ni siendo ser-
vidos en un ciento por ciento por un sistema de 
evacuación de aguas cloacales.

bierno nacional y a las provincias sin presu-
puesto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Cipolini, por el Chaco.

Sr. Cipolini. – Señor presidente: me voy a 
referir a un tema que parecería que no tiene 
vinculación con el proyecto de ley de presu-
puesto, pero que efectivamente sí la tiene y 
que está relacionado con la cuestión de las 
rutas nacionales.

Viendo el proceso de desguace que hay res-
pecto de las cabinas de pesaje de la carga que 
circula por las rutas nacionales, parecería que 
han sido abandonadas por el gobierno nacio-
nal. En el Chaco esto se puede apreciar frente 
a la ciudad de Presidencia de la Plaza, sobre 
la ruta 16, y en la ruta 95, en el acceso a mi 
provincia y al norte de Santa Fe.

La pregunta es a qué se deberá esta cuestión. 
Realmente se libera el camino para aquellos 
transportistas que antes se ceñían a las treinta 
toneladas de carga máxima y ahora se encuen-
tran con que dependen solo de la potencia del 
tractor: treinta y cinco, cuarenta, cuarenta y 
cinco, cincuenta toneladas, lo que dé.

La consecuencia de esto es la afectación y 
destrucción severa de las rutas, particularmen-
te de las nacionales. En relación con dichas 
rutas, en el proyecto de ley que estamos consi-
derando veo que se contemplan varios trabajos 
de repavimentación, la que no sería necesaria, 
aunque ahora el proceso se verá agudizado 
precisamente por esta circunstancia que he 
mencionado en cuanto a la desaparición de las 
cabinas de pesaje.

Realmente se van a exigir fondos específi-
cos del Estado para un mayor mantenimiento 
de estas rutas. En verdad, todas estas rutas po-
drían tener un mantenimiento extraordinario si 
se hubiera mantenido ese sabio impuesto –si 
es que alguna vez se puede llamar “sabio” a 
algún impuesto– que representó la creación del 
Fondo Nacional de Vialidad.

En este sentido, quiero señalar que en 1932 
se creó un fondo que se nutría de cinco centa-
vos por litro de combustible líquido que se con-
sumía en la República Argentina. Actualmente 
dicho fondo arrojaría un volumen de dinero su-
ficiente y más que necesario para mantener en 
buen estado a nuestras rutas nacionales. Pero, 
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za pasó del 6,2 por ciento al 12,9 por ciento. Es 
decir que la duplicaron en un año.

El segundo ajuste, un poco más chico, fue el 
duhaldazo, que tuvo lugar en 2002, cuando se 
registró una inflación del 41 por ciento. ¿Sa-
ben cuánto aumentaron los salarios y las jubi-
laciones mientras cantaban la marchita? El 2,3 
por ciento. La pobreza pasó del ya elevado 38 
por ciento que había dejado el gobierno de la 
Alianza al 57 por ciento. Es decir, que aumentó 
el 50 por ciento en un solo año.

Por su parte, la inflación en el rubro de 
los alimentos fue mucho peor: 75 por ciento, 
mientras los salarios y las jubilaciones solo 
aumentaron el 2 por ciento. Adivinen lo que 
pasó: más de un cuarto de los argentinos –el 
27,5 por ciento, récord histórico– se quedaron 
sin plata para comer. Duplicaron los indigentes 
en un solo año.

Claro, no eran ajustes neoliberales, sino pe-
ronistas, por inflación, como el que están apli-
cando ahora. Eran ajustes peronistas, sin paros 
de la CGT, sin piqueteros en las calles, sin sa-
queos y sin intentos de golpes de Estado. Pero 
los ajustes más grandes de la historia fueron 
de ustedes.

¿Saben cómo fue que pasó esto? Porque a 
los días más felices –peronistas, se los conce-
do– les siguen los días más infelices, que tam-
bién son peronistas, porque cuando alguien 
revienta la tarjeta en algún momento la tiene 
que pagar.

Este modus operandi no es nuevo, sino que 
viene de muy lejos. Lo inauguró el general. En 
1946, Perón dijo que no se podía caminar por 
los pasillos del Banco Central porque estaban 
repletos de lingotes de oro. Si quieren datos les 
digo que las reservas argentinas bastaban para 
cinco años de importaciones sin exportar un 
solo peso. Reitero: cinco años de importacio-
nes, récord nunca alcanzado. Eso fue en 1946.

¿Saben qué tuvimos cinco años después de 
esos días felices? Tuvimos default. La Argen-
tina no había caído en default desde 1890. Es 
decir que durante 56 años estuvimos sin caer 
en default. Pero en cinco años nos llevaron de 
tener un nivel de reservas récord de toda la his-
toria argentina a entrar en default.

Después vinieron los días más infelices, 
porque lógicamente, después de Miranda, que 

Durante su gobierno, el presidente Alfonsín 
visitó la ciudad de Presidencia Roque Sáenz 
Peña portando un cheque que tenía por destino 
la construcción de un sistema de evacuación 
de aguas negras, cubriendo todo el casco his-
tórico de la ciudad. Ese casco histórico de la 
ciudad es el que trazó nuestro padre fundador, 
con cuatro avenidas circunvalares, pero como 
todos sabemos, lamentablemente el final del 
gobierno de Alfonsín fue azotado por una hi-
perinflación, y el cheque, que comprendía la 
posibilidad de construir la totalidad de la su-
perficie, solo alcanzó para un 30 por ciento.

Actualmente la ciudad de Presidencia Ro-
que Sáenz Peña carece de un sistema cloa-
cal eficiente. Veo que en el proyecto de ley 
de presupuesto se ha incluido una partida de 
aproximadamente 100 millones de pesos, pero 
simplemente servirá para paliar algunas de las 
falencias que tiene la ciudad. En otras palabras, 
no es suficiente.

Necesitamos que esa obra se realice final-
mente. La empresa provincial de agua no está 
en condiciones de hacerlo por el monto de la 
obra. El gobierno provincial sufre las mismas 
limitaciones financieras que la empresa co-
rrespondiente. En consecuencia, aspiramos y 
desde este Congreso vamos a seguir bregando 
para que la ciudad de Presidencia Roque Sáenz 
Peña en algún momento posea, por una cues-
tión de progreso, de desarrollo, de salubridad y 
de confort, un sistema de evacuación de aguas 
negras. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Iglesias, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Iglesias. – Señor presidente: voy a dar 
una sorpresa a los compañeros. Voy a defender 
al peronismo. Además, voy a hacerles un reco-
nocimiento. Es falso eso que dicen, en el senti-
do de que el peronismo nunca ajustó. Es más: 
los mayores ajustadores de la historia argentina 
fueron y son ellos. Dígalo conmigo, diputado 
guevarista banquero: ¡Ajuste! ¡Ajuste!

En 1975 y en 2002 tuvieron lugar los dos 
ajustes más grandes. En 1974, la Argentina lle-
vaba diez años consecutivos de crecimiento, 
pero entró en el primero de recesión. En 1975, 
en el término de un año, la inflación pasó del 
40 por ciento al 335 por ciento; en un año la 
multiplicaron por ocho. Por su parte, la pobre-
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me refiero a la deuda externa, y multiplicaron 
por 7 la deuda interna, la de las LELIQ, con las 
que le iban a pagar el 20 por ciento de aumento 
a los jubilados. Además, la pobreza subió con 
respecto a la que había en nuestro gobierno.

Ahora que vengan y nos expliquen los genios 
de la contabilidad que les hicieron el presu-
puesto cómo es que subió el PBI –como dicen 
ustedes–, disminuyó la desigualdad y subió la 
pobreza. Que venga alguno de los magos que 
hizo este presupuesto y me lo explique, porque 
no cierra; me parece que no saben contar.

Bienvenidos al ajuste peronista y, por suerte, 
sin saqueos, ni puebladas, ni golpes de Estado. 
Les pedimos, por favor, que sigan tratando de 
asustar a la gente con el cambio que se viene, 
porque los argentinos ya entendieron que el 
modelo peronista kirchnerista trae atraso y po-
breza, y también entendieron que se terminó. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Chaher, por Jujuy.

Sra. Chaher. – Señor presidente: voy a co-
menzar hablando de mi provincia, la provincia 
de Jujuy. Para eso quiero citar al actual minis-
tro de Economía, Sergio Massa, que cuando 
vino a presentar el presupuesto a esta Cáma-
ra dijo que Jujuy es la tercera provincia con 
mayor incremento en obra pública. Digo esto 
porque como ustedes saben bien, la provincia 
Jujuy está gobernada por Gerardo Morales, de 
signo contrario al gobierno nacional, y para 
desmentir los relatos que se van construyendo 
de parte de la oposición respecto a que el go-
bierno nacional discrimina, en este caso, a la 
provincia de Jujuy, o a las provincias goberna-
das por el radicalismo o por otro signo político.

La verdad es que el presupuesto para Jujuy 
cuenta con un 233 por ciento más con respecto 
al de 2021, y es la tercera provincia del NOA 
con mayor variación.

Este presupuesto va a impactar en obras pú-
blicas, en el mejoramiento de las rutas nacio-
nales y en el mejoramiento de los pasos fron-
terizos con Bolivia y con Chile. Hay más de 
1.000 millones de pesos destinados a cloacas, 
red de agua y gas para las ciudades del interior 
de mi provincia, que van a beneficiar a más de 
100.000 jujeños y jujeñas.

redistribuía el dinero y tiraba manteca al te-
cho, en 1952, vino Gómez Morales. Ese año, 
apenas pasadas las elecciones y luego de ser 
reelecto, el general mandó lo que llamaron “el 
plan de austeridad”. Por su parte, Evita llama-
ba a las amas de casa argentinas a no derrochar, 
mientras Perón les decía que antes de ir al pi-
ringundín, bancaran los gastos de la casa. Son 
expresiones textuales; si quieren, después les 
paso los textos. Están en las comunicaciones 
oficiales del gobierno.

Los récords históricos de los términos de in-
tercambio argentinos se dieron siempre en los 
años en los que les tocó gobernar a ustedes: 
1948, 1974 y 2011. Fueron recursos excepcio-
nales que, por supuesto, como el mundo de los 
commodities, nunca volvieron.

Perón tuvo 2,4 por ciento extra del PBI cada 
uno de los años de la posguerra, y el 1,4 por 
ciento en 1970. Kirchner tuvo el 3,2 por ciento 
con el boom de los commodities, y Menem, que 
no tuvo términos de intercambio excepcionales, 
vendió empresas estatales y cada uno de los 
años se endeudó por el 2,4 por ciento del PBI.

¿Qué hicieron con eso? Los días más felices: 
la reventaron toda, sin inversión, sin mejora 
de la productividad, y cuando se acabaron las 
condiciones excepcionales, llegaron los días 
más infelices, también peronistas.

A Miranda, que reventó la tarjeta, lo siguió 
Gómez Morales; a Gelbard, lo siguió Celes-
tino Rodrigo; los desequilibrios de la década 
menemista explotaron en 2001 y los terminó 
saldando Remes Lenicov con Duhalde, y las 
locuras de la década saqueada kirchnerista las 
estamos pagando hoy con un ajuste. Entonces, 
bienvenidos al ajuste, compañeros. Recuerden 
que los días más felices peronistas siempre ter-
minan en los días más infelices, que son tan 
peronistas como los otros.

Es el plan de Massa. Es el plan PTM: poco, 
tarde y mal. Y el único objetivo es pasarle la 
bomba de tiempo al próximo gobierno, como 
se la pasaron a De la Rúa y le explotó, y como 
se la pasaron a Macri, que no reeligió, pero 
terminó el mandato, para disgusto del club del 
helicóptero.

Nos corrían con la deuda y con la pobreza, 
pero se endeudaron más rápidamente que na-
die: 65.000 millones de dólares en dos años, 
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Si este sector empezara a pagar impuesto a 

las ganancias se recaudarían en un año, aproxi-
madamente, 237.000 millones de pesos, casi el 
presupuesto destinado a la provincia de Jujuy.

Son tiempos difíciles, pero espero que esta 
sesión finalice no solamente con un presu-
puesto aprobado por todos los legisladores y 
legisladoras de esta Cámara, sino que también 
amanezcamos con una Argentina más justa y 
con menos privilegios. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Stefani, por Tierra del 
Fuego.

Sr. Stefani. – Señor presidente: no voy a 
hablar del proyecto de presupuesto, porque 
varios colegas preopinantes de un arco muy 
variado ya se refirieron a él.

Como diputado electo por Tierra del Fuego 
quiero aprovechar estos minutos para referir-
me al intento de eliminación de la ley 19.640, 
que es fundamental para mi provincia y para 
Argentina.

Lamentablemente, la Argentina es un país 
que sufre de macrocefalia. En cuatro provin-
cias, de veintitrés, tiene aglutinada mucha po-
blación.

La ley 19.640 es la única norma que hizo 
que ese desarrollo humano se distribuyera un 
poco más equitativamente. Es una de las pocas 
políticas públicas que tiene la Argentina que 
se aplica hace cinco décadas y que, reducien-
do impuestos, generó que empresarios vayan a 
vivir a Tierra del Fuego. Esa política, con segu-
ridad jurídica, más los empresarios nacionales, 
generaron trabajo, que es lo que tanta falta le 
hace a la República Argentina.

En la década del 70 mi provincia era un te-
rritorio nacional en el que vivían 13.000 perso-
nas. De esos habitantes la mitad eran extranje-
ros. Es una provincia que está en una isla; es la 
única provincia insular que tiene la Argentina, 
que se extiende en un territorio que es com-
partido con el país vecino de Chile. Para llegar 
por tierra a nuestra provincia, tenemos que pa-
sar por otro país. Es una provincia bioceánica, 
bicontinental, y en todo el hemisferio Sur es 
la más cercana a la Antártida, donde tenemos 
más de veinte países que desde 1959 están ins-
talados con sus bases y a los que nosotros les 
podemos proveer servicios.

Quiero hacer hincapié en el ítem educación, 
porque desde el día de ayer y en el transcurso 
de toda la sesión del día de hoy, hemos escu-
chado a la oposición hablar de ajuste en educa-
ción. Lo cierto es que este presupuesto cuenta 
con un 220 por ciento más, en relación con el 
de 2021, para educación y ciencia y tecnología. 
Puntualmente, la Universidad Nacional de Ju-
juy va a recibir 8.000 millones de pesos.

Quiero resaltar este punto porque frente a 
los agoreros del ajuste de este presupuesto, te-
nemos que recordar que el gobierno que más 
ajustó la educación fue el de Mauricio Macri. 
En 2015 –tenemos que decirlo– la expresiden-
ta de la Nación, Cristina Fernández de Kirch-
ner, entregó el gobierno con 6 puntos del PBI 
destinados a educación. Sin embargo, en 2019 
Mauricio Macri se fue con 1,1 por ciento del 
presupuesto destinado a educación.

Creo que tendríamos que dejar de mentir y 
ser un poco más sinceros con el pueblo argen-
tino y con la gente que nos escucha y nos vota 
para que vayamos con la verdad y de frente.

Sin duda, señor presidente, este no es el pre-
supuesto deseado; es el presupuesto posible, 
porque es un presupuesto atravesado por la 
deuda con el FMI, deuda que contrajeron en 
el gobierno anterior y que no vamos a dejar de 
decir que es responsabilidad de los mismos que 
nos dejaron sin presupuesto el año pasado, y de 
los mismos que hoy se incomodan cuando te-
nemos que hablar de privilegios a algún sector 
del Poder Judicial en nuestro país.

Por eso quiero destacar que en el día de hoy 
no solamente estamos discutiendo la hoja de 
ruta del 2023 y más previsibilidad para la Ar-
gentina, sino que también nos animamos a dis-
cutir sobre los privilegios que hay en nuestro 
país.

¿No les parece que es una deuda de la de-
mocracia poner en igualdad de condiciones a 
todos los trabajadores y trabajadoras en la Ar-
gentina? Sin duda es necesario que así como 
todos los trabajadores y trabajadoras de este 
país hacen un esfuerzo inhumano para llegar 
a fin de mes, pagando los impuestos y para sa-
car adelante este país, tenemos que pedirles el 
mismo esfuerzo a esos sectores privilegiados. 
Y qué mejor momento para discutir esos privi-
legios que el día de hoy.
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tria fueguina. Hay subvenciones o incentivos 
a la organización y al trabajo. Las exenciones 
que tiene consisten en que no pagan aranceles 
por los insumos de importación y los bienes 
de capital, no pagan impuesto a las ganancias, 
tienen alguna alícuota diferencial con los im-
puestos internos con respecto a los productos 
importados, y también hay una apropiación de 
un presunto crédito fiscal del IVA.

Ahora, ¿qué pasaría si sacáramos este régi-
men? ¿Tendríamos un 0,35 por ciento del PBI 
para rescatar? De ninguna manera, y esto es lo 
que dice el Word. El Word dice: “Ojo, que la 
industria no se va a relocalizar en la Argenti-
na”, porque nosotros tenemos una zona franca 
como Manaos, con la cual estamos hermana-
dos, y los empresarios que hoy producen en 
Tierra del Fuego originalmente eran importa-
dores, así que van a importar; vamos a perder 
19.000 puestos de trabajo –12.000 directos y 
7.000 indirectos–; vamos a perder los aportes 
previsionales de los trabajadores, y como les 
conté antes, como vivimos en una provincia 
estratégica, que provee varias cosas a la Ar-
gentina, tendremos que tener algún subsidio 
directo para que la gente se quede a vivir en 
ese territorio.

Entonces, cuando vamos al final de la ecua-
ción, lógicamente que no va a dar un 0,35 por 
ciento. Vamos a tener otro valor.

La importancia de la ley 19.640 no es para 
Tierra de Fuego, sino para la República Argen-
tina. Es una política a imitar, es lo que estamos 
buscando, o sea, bajar los impuestos para ge-
nerar trabajo, atraer inversión y conseguir se-
guridad jurídica.

¿Se puede mejorar? Obviamente que sí. Este 
es el ámbito para debatirlo, el Congreso. Lo 
que yo pido es que, por favor, igualemos ha-
cia arriba. ¡Basta, en la Argentina, de igualar 
para abajo! Igualemos para arriba. Si con esta 
ley le va bien a nuestra provincia, busquemos 
cómo podemos apoyar el desarrollo de otras 
provincias.

Esta ley es sinónimo de soberanía y de fe-
deralismo, dos pilares en los que seguramente 
se basará la Argentina del futuro. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Jorge Romero, por Co-
rrientes.

Además, es una provincia que provee a mu-
chas otras provincias argentinas de gas y tam-
bién de combustible, que se extrae allí, se trae 
a La Plata, se refina y vuelve otra vez a la Pata-
gonia. Desde el punto de vista geopolítico, es 
una provincia estratégica para la Nación.

Nosotros nos llenamos la boca hablando de 
federalismo y de soberanía en la Argentina, 
pero tenemos profundas diferencias. Sabemos 
que la fuente fundamental de riqueza es la con-
centración de gente; si no, miremos a China y a 
la India. A eso no escapa la concentración que 
tenemos en la Argentina, en esta macrocefalia. 
En la provincia de Buenos Aires hay 50 habi-
tantes por kilómetro cuadrado; en cambio, en 
seis provincias de la Patagonia hay solamente 
dos habitantes por kilómetro cuadrado.

Entonces, ahí está el planteo: ¿cuánto le cos-
tamos nosotros a la Argentina o a estas provin-
cias del centro? Yo creo que el planteo es al 
revés: ¿cuánto nos cuesta a nosotros, desde las 
provincias más australes o más extremas, sos-
tener este sistema del AMBA con subsidios? 
¿Cuánto nos cuesta sostener esta mala distribu-
ción de población que tenemos en la República 
Argentina?

Esta norma se encuentra en consonancia 
con lo que previeron los constituyentes del año 
1994. El artículo 75, inciso 19, segundo párra-
fo, de la Constitución Nacional, según el tex-
to reformado en 1994 –que me permito leer–, 
dice textualmente: “Proveer al crecimiento ar-
mónico de la Nación y al poblamiento de su 
territorio; promover políticas diferenciadas 
que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo 
relativo de provincias y regiones”, léase ley 
19.640, de promoción económica de la provin-
cia de Tierra del Fuego.

El otro día, en una charla con un político chi-
leno, Diego Schalper, de Renovación Nacio-
nal, él dijo una metáfora que me gustó: “A mi 
país le da muy bien el Excel, pero no le da muy 
bien el Word”, y creo que es aplicable a este 
caso. A veces, con un dato del Excel estamos 
tentados a hacer una reducción presupuestaria, 
pero resulta que, cuando vamos al Word, apa-
rentemente no podemos reducir ese 0,35 por 
ciento del PBI.

¿Qué exenciones tiene la industria fuegui-
na? No hay subsidios a la inversión; no pone 
plata el Estado nacional o el fisco en la indus-
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que se suma a otras grandes obras que también 
se están realizando en la región y que represen-
tan unos 1.000 millones de dólares, fundamen-
talmente en obras eléctricas.

– Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 3° de la Honorable Cámara, ingeniero 
Julio César Cleto Cobos.

Sr. Romero (J. A.). – Señor presidente: se 
trata de 67 obras de agua potable, cloacas y 
prevención de inundaciones, por 11.000 millo-
nes de pesos; 48 obras de pavimento; plazas, 
bicisendas, iluminación, por 985 millones de 
pesos del Programa Argentina Hace; 42 obras 
educativas, por 943.113.000 pesos, para la 
construcción de escuelas técnicas, jardines de 
infantes y centros de desarrollo infantil; 36 
obras viales, por 41.628 millones de pesos, en 
rutas nacionales, y rutas y caminos provincia-
les; 29 obras de turismo, deporte, salud, se-
guridad hídrica y equipamientos municipales 
para obras, por 2.323 millones de pesos; 13 
obras de urbanización de barrios; generación 
de lotes con servicios; complejos habitaciona-
les Procrear y fondos para viviendas sociales, 
por 12.420 millones de pesos, y cuatro grandes 
obras eléctricas, por 6.475 millones de pesos 
más 113 millones de dólares.

Quiero mencionar una obra que es muy im-
portante para nuestra región, que es el segundo 
puente Corrientes-Chaco, con proyecto ejecu-
tivo finalizado, por 741 millones de dólares.

Sr. Presidente (Cobos). – ¿Puede ir redon-
deando, señor diputado, por favor?

Sr. Romero (J. A.). – Sí, señor presidente.
Todas estas obras están llevadas adelante 

por un gobierno federal. Me refiero a 238 obras 
públicas que el Estado está ejecutando, en este 
momento, en Corrientes, más las 33 obras que 
se incluyen en el presupuesto nacional para 
2023.

Reitero que el 81 por ciento de estas obras 
ya están en ejecución. Dichas obras, para que 
se tenga en cuenta el federalismo, se están rea-
lizando en 64 municipios que mayoritariamen-
te son de la oposición, que corresponden a la 
Unión Cívica Radical y a Juntos por el Cambio.

Asimismo, respecto de esos 356.000 millo-
nes de pesos, el 73 por ciento de la población 
de mi provincia recibe todos los meses benefi-
cios sociales y económicos directos. Eso signi-

Sr. Romero (J. A.). – Señor presidente: 
antes que nada, quiero destacar el trabajo que 
hizo la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
en todo este tiempo, desde el 15 de septiembre 
a la fecha, con más de 30 horas de reuniones de 
trabajo, con visitas de ministros, funcionarios 
y presidentes de empresas estatales.

En particular, quiero felicitar al presidente 
de la comisión, diputado Carlos Heller, quien 
con su idoneidad, amplitud y seriedad supo lle-
var adelante este trabajo, que creo que ha sido 
respetuoso y ha permitido que todas las voces 
fueran escuchadas.

La economía argentina consolida su recupe-
ración en la pospandemia: fue de 10,4 por cien-
to en 2021; de acuerdo con este proyecto de 
presupuesto, en 2022 iba a ser del 4 por ciento, 
pero según lo manifestado por el presidente de 
la comisión al principio del debate, vamos a 
superar ese número para llegar a un 4,5 o a un 
4,8 por ciento, y para el próximo año, 2023, 
tendremos un crecimiento del 2 por ciento, en 
consonancia con el previsto en la región.

El presupuesto en consideración es consis-
tente y realista, porque todas sus variables son 
cumplibles. Tenemos un presupuesto con un 
sistema cambiario que, de un valor a fin de este 
año en 166 pesos por dólar, para fines de 2023 
estará en 269 pesos, con una inflación del 60 
por ciento y un déficit del 1,9 por ciento.

Asimismo, las transferencias a las distintas 
provincias van a superar el 81 por ciento. Y a 
esto me quería referir, es decir, a las transferen-
cias a las provincias.

Para mi provincia, Corrientes, están pre-
vistas transferencias e inversiones del gobier-
no nacional por más de 356.000 millones de 
pesos, más lo que está previsto por copartici-
pación, como asignaciones específicas por el 
Consenso Fiscal, por 415.000 millones de pe-
sos. En definitiva, la provincia de Corrientes 
recibirá aportes del gobierno nacional por más 
de 771.000 millones de pesos.

Al tercer trimestre de este año en el que la 
oposición nos dejó sin presupuesto, el gobierno 
nacional amplió considerablemente las obras 
públicas en mi provincia. Actualmente, el Es-
tado nacional financia más de 75.800 millones 
de pesos en obras públicas, en 64 municipios, 
algunas de las cuales ya están finalizadas, lo 
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que sea inviable para algunos sectores que en 
este presupuesto y en las políticas de este go-
bierno se defienden, sino que es inviable para 
la enorme mayoría de los argentinos, que cada 
vez está peor, más desesperanzada y que pa-
dece más. Este proyecto de presupuesto tira la 
pelota para adelante.

Entonces, no voy a hacer un análisis muy 
profundo sobre los temas que ya se han plan-
teado y que lo han hecho muy bien quienes me 
han precedido en el uso de la palabra. En este 
sentido, se han objetado acuerdos especiales 
para camioneros, así como también presupues-
tos desmesurados para Aerolíneas Argentinas, 
para AYSA y otros organismos deficitarios. 
También se ha planteado un reclamo por la 
baja del presupuesto en educación, en asisten-
cia social, entre otras cuestiones.

Yo quiero señalar dos aspectos que no se han 
mencionado y me llaman la atención, porque 
en un país como el nuestro –que tiene grandes 
padeceres–, tener un Ministerio de Mujeres, 
Género y Diversidad –que yo diría más bien 
que es un ministerio de revolución cultural– 
nos sale fortunas y es un lujo que no nos po-
demos dar.

También es cierto que no nos podemos dar el 
lujo de seguir bancando con plata de los argen-
tinos a las Asociaciones de Madres y Abuelas 
de Plaza de Mayo, que persiguen fines espe-
cíficamente de revanchismo político y de re-
vanchismo judicial, que siguen vendiendo –y 
para eso las financiamos entre todos– un relato 
que en absoluto tiene que ver con la verdad. 
Sin embargo, ese dinero lo ponemos entre to-
dos los argentinos, en un país extremadamente 
pobre como el nuestro, que necesita de cada 
peso para dárselos de la mejor manera posible 
a quienes más los necesitan.

De ninguna manera nos podemos dar el lujo 
de seguir incrementando impuestos. Yo, como 
muchos otros integrantes de mi bloque, nos 
hemos comprometido inclusive con la Asocia-
ción Argentina de Contribuyentes a no aprobar 
ninguna iniciativa por la que se creen nuevos 
impuestos o que se los aumente, y vamos a ser 
coherentes con eso.

Mi bloque ha decidido abstenerse en esta 
votación, con lo cual yo voy a abstenerme 
también. Creo que lo mejor hubiera sido votar 

fica que más de 700.000 habitantes correntinos 
reciben mensualmente aportes del gobierno 
nacional.

Para cerrar mi exposición, quiero destacar 
el esfuerzo del gobierno nacional respecto del 
aporte que realiza al subsidio del transporte 
del interior del país. Me refiero al incremento 
de 85.000 millones de pesos. Si bien no es su-
ficiente, achica la asimetría que existe con el 
AMBA. De aquí en más, necesitamos una Ley 
Federal de Transporte que modifique el siste-
ma de distribución de subsidios y que sea un 
solo método de distribución para todo el país, a 
fin de que no tengamos ciudadanos de primera 
y de segunda en el uso del transporte público 
de pasajeros. Hoy, el AMBA recibe muchos 
más aportes del gobierno nacional que todo el 
interior del país. La comparación es de un 80 
por ciento contra un 20 por ciento.

Señor presidente: necesitamos tener una Ley 
Federal de Transporte que unifique todo el sis-
tema de subsidios a nivel nacional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Francisco Sánchez, por Neuquén.

Sr. Sánchez (F.). – Señor presidente: en esta 
extensa jornada –que se va extender más to-
davía– hemos escuchado varios adjetivos que 
han expresado, sobre todo, algunos de los inte-
grantes de mi interbloque. Algunos han dicho 
que esto era un dibujo, algunos lo han llamado 
“cúmulo de parches”, “ley botica”, “ficción”, 
“mentira”, “caballo de Troya”, “bodrio”. La 
verdad es que hemos tenido todo tipo de ad-
jetivos y yo le agregaría “invotable”, que creo 
que también lo han mencionado.

No es invotable en el sentido de que –como 
suele ocurrir– quienes no somos oficialismo, 
vemos a las políticas de quienes sí lo son, como 
políticas que no acompañaríamos, entonces, 
presupuestos que no acompañaríamos. Eso es 
de sentido común y decanta en todos los casos, 
porque es algo normal y habitual.

Yo diría que este es un proyecto invotable, 
e inclusive debería serlo para el propio oficia-
lismo, que reconoce –obviamente, no lo hacen 
abiertamente–, cada vez que uno tiene la posi-
bilidad de hablar francamente, que la situación 
del país –producto también de presupuestos 
como este o de políticas económicas como las 
que se vienen impulsando– es inviable. No es 
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a la educación como servicio estratégico esen-
cial, y que deje de haber excusas para que los 
chicos no estén en las aulas.

Sin embargo, este mismo gobierno es el que 
garantiza la fiesta del déficit de las sociedades 
del Estado, por ejemplo, de Aerolíneas Argen-
tinas, para la que se prevé un presupuesto de 
90.000 millones de pesos. ¿Saben lo que ha-
ríamos en Chubut con una pequeña parte de 
esa suma?

Lamentablemente, en mi provincia somos 
víctimas de las trampas y de los dibujos dema-
gógicos de este gobierno nacional. Para 2023 
se prevén obras por 9.900 millones de pesos, 
aunque algunos referentes del oficialismo mul-
tiplican por 7 o por 6 este número en un acto 
lamentable de demagogia. En el presupuesto 
para 2023 se prevén partidas de alrededor del 
20 por ciento del costo de las obras. El 20 por 
ciento es ahora, porque en seis meses repre-
sentará mucho menos y en algunos casos esa 
previsión se reduce al 10 por ciento del valor.

¿Debemos celebrar tener un renglón en un 
Excel donde la mayoría del presupuesto, espe-
cíficamente, el 80 por ciento del costo de las 
obras se difiere para 2023 y 2024? ¿Debemos 
celebrar que un gobierno que inicia su último 
año de gestión, en este momento prevea un 
plan de obras plurianuales comprometiendo 
futuras gestiones? ¿Eso es lo que tenemos que 
hacer? La realidad es que la mayoría de las 
previsiones de las obras para mi provincia son 
absolutamente simbólicas.

Entre los desembolsos que prevé la Nación, 
mi provincia del Chubut ocupa un lugar muy 
relegado, el número diecinueve dentro de las 
veinticuatro provincias. Una provincia como 
Chubut, que es la cuarta provincia exportadora 
que posibilita el ingreso de divisas a nuestro 
país, por inequidades que este gobierno se nie-
ga a corregir, sistemáticamente desde octubre 
de 2020 viene subsidiando el valor del com-
bustible de todo el país. Aun así, estamos entre 
las últimas provincias beneficiarias.

A Chubut la quieren conformar con anuncios. 
Mientras tanto, no hay bono fiscal para los pa-
tagónicos. Como augurara en algún momento 
nuestro presidente, no hay finalización de la 
obra del acueducto.

en contra, sin embargo, ha primado un criterio, 
que lo entiendo y que acompañaré.

Voy a terminar señalando una cuestión que 
tiene que ver específicamente con mi provin-
cia, que es Neuquén. Para Neuquén, y esto 
para mis estimados neuquinos, no hay nada en 
este presupuesto, no hay nada. Les pido que 
se acuerden cuando voten en las próximas 
elecciones que, sistemáticamente, hemos sido 
relegados por el kirchnerismo. También, sis-
temáticamente, la lista azul del MPN ha sido 
fiel compañera del kirchnerismo y nos siguen 
relegando; aquí está demostrado.

Una duda que nos deja este proyecto de 
presupuesto es la adquisición prevista de 
3.800.000 metros cúbicos de gasoil. Esto pre-
supone que el gasoducto tan mentado –al que 
solamente le pusieron el nombre en estos tres 
años–, llamado Néstor Kirchner –que en reali-
dad se llama Tratayén-Salliqueló–, no se va a 
terminar y por eso están previendo la compra 
de tanto gasoil, casi el doble de lo que vamos a 
consumir este año. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra 
la señora diputada Romero, por la provincia de 
Chubut.

Sra. Romero. – Señor presidente: este pre-
supuesto es el reflejo de un gobierno claramen-
te sin rumbo; es una pegatina de nombres, de 
recetas, de discursos irreconciliables e incohe-
rentes que se amalgaman con fórceps en este 
proyecto de ley, al igual y con la misma diná-
mica de rejunte de la coalición gobernante.

Considero que lo peor es que esta falta de 
plan lo que hace es mostrar que este gobier-
no no ofrece una salida a los argentinos. Esto 
me preocupa porque vengo de la provincia de 
Chubut donde, como siempre digo, hace cuatro 
años que –lamentablemente– nuestros chicos 
no tienen clases de manera sostenida, y donde 
todavía –semanalmente– en distintas escue-
las de la provincia se interrumpen las clases 
por razones de paro o por cuestiones de défi-
cit en la infraestructura de nuestras escuelas. 
Mientras tanto, estos padres y estas madres 
chubutenses ven cómo este gobierno nacio-
nal propone un recorte del 16 por ciento en la 
educación. Mientras tanto, estos padres y estas 
madres chubutenses ven cómo este gobierno y 
sus representantes en el Congreso se niegan a 
tratar el proyecto de ley por el que se declara 
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Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra la 
señora diputada Britez, por Misiones.

Sra. Britez. – Señor presidente: me referiré 
específicamente al artículo 126 que faculta al 
Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministe-
rio de Economía, a constituir áreas aduaneras 
especiales.

Señor presidente: los misioneros vemos 
con mucho optimismo y mucha esperanza el 
artículo 126. Pero también conocemos la fra-
se que dice: “El infierno está lleno de buenas 
intenciones”. Ojalá que esta vez las buenas 
intenciones vayan realmente atadas a hechos 
concretos y positivos y no suceda como la úl-
tima vez.

En la provincia de Misiones se está gene-
rando mucha expectativa en relación con el ar-
tículo 126. Si no cumplimos con nuestra pro-
mesa, eso generará frustración y confusión en 
la ciudadanía. Eso es grave, serio y peligroso 
porque se degrada el poder de la palabra y se 
pone en tela de juicio la legitimidad del accio-
nar de los políticos o de la política que, en de-
finitiva, es la única herramienta que tenemos 
para transformar beneficiosamente la realidad 
de los argentinos y de las argentinas, y tenemos 
que cuidarla. ¿Por qué lo digo, señor presiden-
te? Porque si hay algo que unió a todos los 
misioneros –oposición, oficialismo y gobierno 
provincial– fue la defensa en la búsqueda de 
soluciones de las asimetrías que sufrimos en 
nuestra provincia.

Nos hemos cansado de contar en esta Cáma-
ra cómo es diferente la provincia de Misiones y 
la particularidad que tiene en relación con toda 
la Argentina. Tenemos más de 1.000 kilóme-
tros de frontera internacional. Sufrimos tanto 
los vaivenes de Brasil y de Paraguay como los 
de la Argentina.

Señor presidente: en 2016 todos los legisla-
dores nos encolumnamos detrás del entonces 
diputado radical Luis Pastori porque tenía un 
buen proyecto, un buen artículo, una buena 
ley, que era el famoso artículo 10 de la ley de 
pymes de frontera. Lamentablemente, el go-
bierno de Mauricio Macri no lo reglamentó. 
Es más, Mauricio Macri viajó a la provincia 
de Misiones, y cuando le preguntamos por el 
artículo 10 nos dijo que no sabía de lo que está-
bamos hablando. Pero tampoco lo hizo nuestro 
gobierno, y lo tenemos que decir.

Como algún intendente viene diciendo des-
de hace dos años, no hay régimen de promo-
ción petrolera para las cuencas maduras –como 
es la nuestra del golfo San Jorge–, no hay mar-
co regulatorio para el hidrógeno verde, no hay 
dólar petrolero ni dólar lanero para los pro-
ductores chubutenses. No hay emisarios para 
Comodoro Rivadavia ni plantas de tratamiento 
para quienes tiran crudos los efluentes cloaca-
les contaminando todas sus playas.

Mientras tanto, la capital del petróleo se si-
gue inundando cada vez que llueve fuerte. No 
hay obras, a pesar de que gobiernan los que 
pertenecen al mismo proyecto político desde 
hace veinte años, que es el mismo autor de este 
proyecto de ley de presupuesto.

Todo lo seguimos haciendo a pulmón, en 
medio de mucha soledad y en inferioridad de 
condiciones respecto de otras regiones que sí 
cuentan con otros impulsos y otros acompaña-
mientos.

Tenemos condiciones para revitalizar el rol 
de los productores y los exportadores de ener-
gía, pero necesitamos un plan en serio que no 
se construye con fotos y frases hechas, sino 
con políticas públicas reales que todos sosten-
gamos, de las que todos formemos parte y a 
partir de las cuales todos podamos expresar 
nuestras prioridades.

Les pido que no hagan demagogia con obras 
que Chubut espera desesperadamente desde 
hace quince años. Con una inflación del 100 
por ciento anual que ajusta a todas las familias, 
con tantos argentinos bajo la línea de pobreza, 
con una niñez en situación de extrema vulnera-
bilidad y fragilidad que este proyecto de presu-
puesto ciertamente agrava, no hay margen para 
la crueldad de jugar con las expectativas y las 
esperanzas de mis vecinos chubutenses que se 
han ganado a pulso el derecho a vivir mejor.

Me entristece y me llena de impotencia que 
buena parte de este presupuesto sea un dibujo 
muy a tono con la caricatura que se conformó 
y que resultó ser este gobierno. Sigan interpre-
tando su relato, mientras nosotros seguiremos 
trabajando e insistiendo en proyectos, miradas 
y verdades imprescindibles para construir fu-
turo hoy desde el lugar que tenemos y futuro 
para que en 2023, cuando los argentinos nos 
pongan a cargo, sepamos exactamente qué te-
nemos que hacer. (Aplausos.)
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Sra. Ántola. – Señor presidente…
Sr. Presidente (Cobos). – Señora diputada 

Ántola: el señor diputado Ferraro le solicita 
una interrupción. ¿La concede?

Sra. Ántola. – La concedo, señor presidente.
Sr. Presidente (Cobos). – Para una interrup-

ción, tiene la palabra el señor diputado Ferraro, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Ferraro. – Muchas gracias, señor presi-
dente, y por su intermedio, a la señora diputada 
Ántola.

Lo que quiero dejar en claro es que el ar-
tículo 126 del dictamen constituye una dele-
gación de facultades inadmisible que no pue-
de otorgar este Congreso al Poder Ejecutivo 
nacional.

Discusión similar tuvimos –si mal no re-
cuerdo– en algún anterior debate de presupues-
to. Por eso, solamente quiero en este recinto 
recordarles a cada uno de los diputados y las 
diputadas de la Nación lo que dice el artículo 
75 de la Constitución Nacional, cuyo inciso 1º 
establece, entre las atribuciones del Congreso: 
“Legislar en materia aduanera. Establecer los 
derechos de importación y exportación”.

Asimismo, el inciso 10 de dicho artículo, 
también referido a las facultades del Congreso 
de la Nación, es muy claro, ya que establece: 
“Reglamentar la libre navegación de los ríos 
interiores, habilitar los puertos que considere 
convenientes, y crear o suprimir aduanas”.

Por su parte, el artículo 76 establece: “Se 
prohíbe la delegación legislativa en el Poder 
Ejecutivo, salvo en materias determinadas 
de administración o de emergencia pública, 
con plazo fijado para su ejercicio y dentro de 
las bases de la delegación que el Congreso 
establezca”.

Entonces, habiendo escuchado a la diputa-
da preopinante quisiera que, en todo caso, en 
su requerimiento quede especificado, para que 
este Congreso no efectúe una delegación inad-
misible de una facultad, la precisión respecto 
de la creación de una aduana y en qué zona de 
la provincia de Misiones.

Sr. Presidente (Cobos). – Continúa en el 
uso de la palabra la señora diputada Ántola, 
por Entre Ríos.

Sra. Ántola. – Señor presidente: luego de 
tantas horas de debate, está claro para todos 

En 2020, Sergio Massa viajó como presi-
dente de esta Cámara. Nuevamente, todo el 
arco de la política misionera le pedimos que 
nos ayudara para solucionar las asimetrías 
que seguimos sufriendo. En esa oportunidad, 
nos instó a seguir trabajando en el artículo 10 
porque lo veía posible y factible. Por eso hoy, 
siendo Sergio Massa ministro de Economía, 
vemos con esperanza el artículo 126. El minis-
tro sabe de lo que estamos hablando porque, 
al igual que nosotros, fue diputado y escuchó 
todos nuestros reclamos.

Pero no debemos ser ingenuos, porque el 
artículo 126 faculta al Poder Ejecutivo. O sea, 
el que tiene la lapicera, el poder de decisión 
o el poder de la lapicera –como diría Cristina 
Kirchner– es Alberto Fernández.

Diferente hubiera sido si era Cristina Kirch-
ner quien lo tenía, porque no hubiese temido 
usar la lapicera para defender los derechos de 
los misioneros y de los argentinos.

Estoy absolutamente convencida de que hu-
biese puesto el cuerpo, la cara y la firma, si 
era necesario. No así Alberto Fernández, quien 
viajó a Misiones, nos prometió la zona adua-
nera y después borró con el codo lo que había 
firmado con la mano. Estoy hablando del veto 
del artículo 124 en el presupuesto 2020.

Por eso, pedimos a la dirigencia que sea res-
ponsable cuando se asumen los compromisos, 
porque después vemos las consecuencias cuan-
do se le toma el pelo a la ciudadanía.

Por último, vimos que está circulando un 
documento del PRO por el que se pide a los 
diputados que voten en contra del presupuesto 
y de su artículo 126.

Nosotros pedimos a los diputados del PRO 
que, así como nosotros en su momento nos en-
columnamos detrás del diputado radical Luis 
Pastori, porque era bueno su proyecto, acom-
pañen con su voto el artículo 126, porque de 
una vez por todas necesitamos que los siete di-
putados misioneros nos pongamos la camiseta 
de nuestra provincia, defendamos los intereses 
de los misioneros y las misioneras, y le exi-
jamos a Sergio Massa que, una vez aprobado 
el artículo 126, incluya en la zona aduanera a 
nuestra provincia. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra la 
señora diputada Ántola, por Entre Ríos.
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La mitad de los niños de mi provincia son 
pobres, y este presupuesto no prioriza ni la 
educación ni ninguna palanca de desarrollo 
que permita pensar que vamos en camino a 
mejorar esta situación.

Sí se han previsto algunas obras de infraes-
tructura que realmente celebro. Es mi deseo y 
realmente quiero comprometer a mis pares a 
ser garantes a fin de que se concreten.

Como concejal, durante varios años me ha 
tocado ver pasar presupuestos que contenían 
la obra de la circunvalación, la cual nunca se 
concretó. Quisiera que no les pase lo mismo a 
tantos entrerrianos que hoy están viendo con 
mucha expectativa algunas obras incluidas en 
este presupuesto.

Señor presidente: quiero dejar de manifies-
to que este gobierno, priorizando privilegios, 
deja a una Argentina postergada en educación, 
en salud, en infraestructura, en desarrollo tec-
nológico, y puedo seguir enumerando muchas 
cosas más. En definitiva, elementos necesarios 
para la Argentina que todos queremos cons-
truir. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Carnaghi, por Neuquén.

Sr. Carnaghi. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero reivindicar la labor del presiden-
te de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
Carlos Heller –ante el agravio recibido de parte 
de un diputado–, cuya tarea ha sido revindi-
cada a lo largo de dos semanas de debate por 
diputados y diputadas de todas las bancadas.

Este diputado, como nos tiene acostumbra-
dos, viene 5 minutos, larga su veneno, su odio, 
y se retira de la banca. Creo que ha genera-
do una chicana berreta y de mal gusto hacia 
el presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda que no la merece.

Vamos al tema del presupuesto. Cuando se 
discute el presupuesto, se plantea lo que se va 
a hacer a futuro en cualquier gestión, ya sea 
local, provincial o nacional. Es razonable que 
existan dudas en algunos sectores, sobre todo 
de la oposición, acerca de lo que se va a ha-
cer, por eso quiero referirme a lo que se está 
haciendo y a lo que se hizo durante este año 
en Neuquén, más allá de que no se contó con 
presupuesto a nivel nacional.

que aquí estamos asumiendo la enorme res-
ponsabilidad que implica darles a la Argentina 
y a este gobierno –con el que no coincidimos– 
un presupuesto con el que, en parte, tampoco 
estamos de acuerdo. Pero celebramos que en 
cada modificación al proyecto original haya 
primado el principio de acuerdo para arribar a 
consensos generales que dejen un marco jurí-
dico de previsibilidad en la Argentina, obvia-
mente para el año que viene, porque no se trata 
de un año cualquiera: será un año de elecciones 
en el que votaremos todos los argentinos.

No podía la Argentina, en un año electoral y 
con todos los acuerdos internacionales vigen-
tes, seguir en la imprevisibilidad que significa 
adjudicar el gasto público sin acuerdo del Con-
greso. Preferimos dotar al gobierno de un pre-
supuesto al que le hagamos ciertas modifica-
ciones, antes que dejar a la Argentina expuesta 
a la discrecionalidad del gasto, como lo hizo el 
gobierno en el último año.

No quiero abundar en los detalles por los 
que el presupuesto y las modificaciones que in-
trodujo este Congreso ameritan que aprobemos 
en general esta ley de leyes. Ya lo han expuesto 
de manera impecable todos los diputados de 
nuestro bloque.

Señor presidente: cuando digo que no coin-
cidimos, lo digo porque seguramente nosotros 
estaríamos haciendo muchísimos cambios al 
uso de los recursos públicos. Sin ir más lejos, 
en mi provincia estamos dejando pasar una 
oportunidad por falta de priorización para re-
solver los problemas fundamentales que nos 
permitan sentar las bases del desarrollo y de la 
competitividad, con infraestructura y servicios 
que mejoren la calidad de vida de todos los en-
trerrianos, que fortalezcan al sector productivo 
y a las economías regionales. Poco de esto hay.

Lo que sí hay en este presupuesto es una 
amenaza concreta: la propuesta de la delega-
ción de aumento de las retenciones, la cual, 
adelanto, no voy a acompañar.

Estamos dejando pasar la posibilidad de ata-
car de una vez por todas al flagelo de la pobre-
za, que recrudece cada día más. Es por todos 
bien conocida la realidad que se vive en la 
ciudad de Concordia, por ejemplo, y que pega 
muy duro, sobre todo en las infancias.
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siendo esta la provincia con mayor índice de 
desocupación y pobreza en toda la Patagonia.

Desde lo que menciono que se hizo en la 
provincia del Neuquén quiero destacar lo que 
está proyectado en el presupuesto que estamos 
discutiendo: la construcción del sistema de 
agua potable en la localidad de Junín por 344 
millones; la construcción de espacios de pri-
mera infancia y centros territoriales de géne-
ro en distintos puntos de la provincia; más de 
4.400 millones de pesos en inversiones en po-
líticas alimentarias; la obra de la ciclovía entre 
San Martín de los Andes y Catrite en el Parque 
Nacional Lanín, por 152 millones; obras viales 
en rutas nacionales por más de 1.600 millones; 
infraestructura para el saneamiento –agua y 
cloacas– por más de 900 millones. También en 
planilla anexa se incorporaron 7.200 millones 
para el PIAP, que fue criticado por falta de pre-
supuesto.

Lo que vemos entonces desde la provincia 
del Neuquén es un esquema de inversión con 
sentido federal que llega a todo el territorio, 
desde las principales ciudades a los pueblos 
más alejados, que tiene un fuerte sentido de 
inclusión social, con obras de provisión de ser-
vicios básicos y de apoyo a la llegada de ser-
vicios estatales a las poblaciones más vulnera-
bles. También apunta al desarrollo económico 
con la estructura necesaria para el sostenimien-
to y crecimiento del país y de la provincia.

Entiendo por esto que están dadas las con-
diciones para que el presupuesto para 2023 
tenga un acompañamiento amplio y que el año 
que viene el Poder Ejecutivo pueda contar con 
esta herramienta fundamental para su funcio-
namiento.

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Carasso, por Córdoba.

Sr. Carasso. – Señor presidente: la verdad es 
que no quería traer esta cuestión a colación, pero 
es necesario aclararlo porque escucho a muchos 
diputados del oficialismo remarcar esto.

El 16 de diciembre del año pasado me tocó 
asumir en este recinto como diputado nacional, 
y justo ese día se trataba el presupuesto para 
este año.

La verdad es que tenía muchas inconsisten-
cias macroeconómicas, y además de haberlo 
traído al recinto a los pocos días del trata-

En mi provincia hay 118 obras concluidas y 
en ejecución durante este año, en los 16 depar-
tamentos, con una inversión de 29.000 millo-
nes de pesos: redes de agua potable, cloacas, 
plantas de tratamiento en Loncopué, Villa La 
Angostura, Andacollo, Guingamp, Coihueco, 
Zapala y Neuquén capital; Hospital “Ramón 
Carrillo” en San Martín de los Andes; hospital 
en Rincón de los Sauces; inicio del Hospital 
Norpatagónico; terminación de la autovía entre 
Neuquén y Arroyito; ampliación del Paseo de 
la Costa y el inicio del gasoducto “Néstor Kir-
chner”. Todas estas obras se hicieron este año.

También quiero mencionar el impacto que 
tuvo en Neuquén el programa Previaje: más 
de 320.000 personas lo usaron y dejaron en la 
provincia 6.400 millones de pesos. En este im-
pulso a la actividad turística y a la producción 
energética tienen un rol muy importante Ae-
rolíneas Argentinas e YPF. Aerolíneas Argen-
tinas es un sostén fundamental del dinamismo 
económico en la provincia, con vuelos y co-
nexiones internas sin pasar por Buenos Aires, 
y llega a 38 ciudades del país, de las cuales en 
21 es la única aerolínea que opera. Además, en 
2022 sumó siete rutas internacionales desde la 
provincia del Neuquén.

Por otro lado, YPF es la empresa líder en la 
cuenca neuquina, y sin su recuperación durante 
el gobierno y la decisión de Cristina Fernández 
de Kirchner en 2012, no sería posible esta rea-
lidad de la explotación récord de gas y petróleo 
en la provincia del Neuquén sumado al Plan 
Gas.

Nombro esto porque paradójicamente, por 
distintos medios de comunicación, fundamen-
talmente el expresidente y otros voceros de 
la oposición, repiten la necesidad de volver a 
privatizarlas. Claramente, para la provincia del 
Neuquén esto sería un gran perjuicio, porque 
son los pilares fundamentales de estas activida-
des: petróleo, gas y turismo, con lo que signifi-
ca esto para los trabajadores de estas empresas. 
Hoy el expresidente Macri prometió despidos 
masivos en el Estado. Está en los titulares de 
todos los diarios.

El aumento de las regalías es lo que da la po-
sibilidad a la provincia de tener una situación 
holgada desde lo económico y financiero, que 
obviamente no se está traduciendo en mejores 
condiciones de vida para la gente del Neuquén, 
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presupuesto porque no hay forma de sostenerlo 
después con la realidad.

Por ejemplo, es muy bueno que el Frente 
de Todos y el gobierno entiendan –más allá 
de que lo quieran tapar y no esté en su relato 
o agenda– que van a tener que bajar el déficit 
fiscal, algo que para ustedes era prohibitivo. 
Lo van a tener que hacer porque la realidad 
los choca.

Además, van a tener que empezar a incor-
porar en su diccionario una palabra básica que 
no la tenían y la escondían con Moreno, que 
es la inflación. Han puesto un 60 por ciento 
de inflación, aunque el viceministro dijo que 
era un techo y que quizás sea un 40 por ciento. 
Nosotros creemos que va a ser mayor, pero es 
importante que la hayan incorporado en su po-
lítica de gobierno.

Nosotros compartimos estas correcciones, 
aunque no creamos que se vayan a dar. Pero 
este equilibrio fiscal que se busca no lo pueden 
hacer –como decimos en mi ciudad– a lo gua-
so. Han tocado niñez y discapacidad. Recuer-
den todas las manifestaciones de familias que 
se hicieron este año en todo el país respecto 
de este tema. A eso le agrego universidades, 
promoción de energías renovables y tarifas. 
Ustedes celebraban cuando se congelaron las 
tarifas y nos pegaban todos los días. Van a te-
ner que explicarle a la gente que dejaron un 
país sin energía y ahora tienen que hacer esto 
porque importaban cada vez más y dejaban al 
Banco Central sin un dólar.

Por otro lado, quizás el tema educativo no 
esté en su agenda como algo prioritario. En la 
provincia de Buenos Aires, si los chicos adeu-
dan dos o cuatro materias, pasan todos, es de-
cir, da lo mismo.

A su vez, hicimos algunas correcciones y 
por eso hubo aumentos en determinadas parti-
das, pero es necesario ajustar el gasto, adaptar-
se, en lugar de quitarles a niñez, a educación, 
a discapacidad.

¿Por qué se animan todavía a privilegiar 
a los Moyano con una deducción especial? 
Quiero que alguno me explique por qué a los 
camioneros sí y a otros no. Quiero que me lo 
expliquen. Son 85.000 millones. Es lo mismo 
que se gasta en los subsidios al transporte. ¿Por 

miento en comisión, ese día se agregaron para 
votar aproximadamente 55 artículos nuevos. 
Hace poco que soy diputado, pero los que lo 
son desde hace muchos años me dicen que fue 
una desprolijidad pocas veces vista. Y pasado 
el tiempo, lamentablemente, tenemos que rea-
firmar que tuvimos razón.

Acuérdense por qué la oposición no votó el 
presupuesto. Vino Guzmán, que en ese tiempo 
era el ministro –después fue Batakis y ahora es 
Massa–, y previó un 33 por ciento de inflación. 
Pero tienen que comprender esto porque si no, 
hay un diálogo de sordos y no nos entendemos. 
Vinieron con el 33 por ciento de previsión de 
inflación, y va a ser el 100 por ciento. O sea, no 
estábamos equivocados, se los digo con total 
humildad. El dólar estaba pronosticado a 130 
pesos para fin de año; le erraron a todo. Menos 
mal que Guzmán no se dedica al periodismo 
deportivo; imagínense si dijera que Argentina 
va a salir campeón, no compran ni un boleto 
para ir a Qatar. Le erró en todo.

Además, el 1º de marzo, el presidente nos 
dijo irresponsables a nosotros por advertirle 
que el presupuesto era un dibujo y que era in-
consistente. Ustedes tienen sindicalistas, ¿qué 
paritaria cerró con el 30 por ciento de aumento 
el año pasado? ¿Qué alquiler tuvo el 30 por 
ciento de aumento?

Entonces, que quede claro de una vez por 
todas, yo pensé que ya estaba saldada esta 
discusión, pero escucho a diputados –y fue 
el relato durante todo el año– decir: “No pu-
dimos porque nos dejaron sin presupuesto”. 
No, no hubo presupuesto por responsabilidad 
absoluta del dibujo del Frente de Todos. Que 
quede claro porque es inexplicable que no lo 
entiendan. No digan más eso porque la gente 
ya no lo compra.

La verdad es que el presupuesto es una hoja 
de ruta donde el gobierno les dice a los argen-
tinos cómo va a ser este año. Y tengo que ser 
sincero: este año fue distinto. En la Comisión 
de Presupuesto hubo otra forma de tratamiento: 
vinieron el ministro, funcionarios y secretarios. 
Eso nos pone contentos, es un avance, pero es 
lo normal y lo que debería pasar. Así que, espero 
que de ahora en más siempre sea así.

También considero que las variables ma-
croeconómicas se deberían asemejar a lo que 
indica la realidad. No tiene sentido dibujar un 
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“En la Argentina de hoy la palabra se ha deva-
luado peligrosamente. Parte de nuestra política 
se ha valido de ella para ocultar la verdad o 
tergiversarla. En la primera etapa, el Preám-
bulo de nuestro nuevo contrato de ciudadanía 
social consistió y aun consiste en detener la 
caída de argentinos en la pobreza, tranquilizar 
la economía, recuperar el trabajo y recomponer 
el ingreso de quienes menos tienen”. Palabras 
textuales de Alberto Fernández en el marco de 
la Asamblea Legislativa.

Han pasado 967 días desde la asunción y 
hubo 19 cambios de ministros, desde aquel 
encendido y acusatorio discurso dirigido a la 
gestión anterior, donde nos acusaban de todos 
los males: las crisis sociales, políticas y eco-
nómicas. Lamentablemente, hoy estamos en 
2022 y nada ha cambiado.

También recuerdo que, en su primer discur-
so, el mandatario le pedía al pueblo que le di-
jera si durante su gestión no estaba haciendo lo 
correcto. En ese caso, nos decía que saliéramos 
a la calle a expresar si él estaba haciendo algo 
mal. Le digo al señor presidente de la Nación 
que el 80 por ciento de los argentinos considera 
que su gestión no va por la vía correcta. Se lo 
dicen la oposición, los independientes y hasta 
sus propios socios de la coalición.

Más allá de los que no coincidimos con el 
presidente, hay algo en lo que sí es importan-
te coincidir: la palabra se ha devaluado peli-
grosamente y él no ha hecho ningún esfuerzo 
por volver a recobrar el valor de la misma. Al 
contrario: con cada hecho, con cada gestión  
–donde toma una decisión y luego toma otra en 
contrario– ha cambiado el rumbo de la Argen-
tina y estamos como un barco sin timón.

Y digo esto porque cuando nos hablaba de 
su nuevo contrato con el ciudadano vemos que 
de ninguna manera han cambiado los indicado-
res. La caída de los argentinos no se ha deteni-
do. Tenemos el 36 por ciento de pobreza. En mi 
provincia –en esa Córdoba que quieren mostrar 
pujante– tenemos un 40 por ciento de pobres. 
Tenemos un dólar doméstico –porque es el que 
usa la gente– que sube por las nubes llegando 
a los 300 pesos. La señora vicepresidenta ha 
dicho que el trabajo equivale a pobreza, porque 
hay trabajadores que están por debajo de la lí-
nea de pobreza. ¿De quién es la culpa?

qué no ponen más plata ahí y equilibramos lo 
que implica el boleto para todo el país?

Sr. Presidente (Cobos). – Le pido que re-
dondee, señor diputado.

Sr. Carasso. – Sí, señor presidente.
Hay que animarse. Las universidades tuvie-

ron un recorte del 18 por ciento. En las univer-
sidades ubicadas en Córdoba y Río Cuarto re-
cortaron el presupuesto, de 690 millones a 675 
millones, y de 514 millones a 485 millones. 
Valoro mucho el trabajo de la comisión res-
pecto de una obra importante: la autopista 158. 
Junto con el diputado Gutiérrez, del Peronismo 
Federal, presenté un proyecto y está incluido 
en el presupuesto. Es poco dinero y ojalá que 
se pueda avanzar al respecto. Considero que el 
tema de la autopista traería muchos beneficios 
para nuestra provincia. Todo lo que sea un be-
neficio de los productores, la producción de mi 
provincia y de todo el país tendrá siempre mi 
acompañamiento. Y cuando algo atente contra 
la producción, tendrán mi rechazo. No voy a 
acompañar el artículo que faculta al Ejecutivo 
a subir las alícuotas de las retenciones a la ex-
portación.

No quiero ser chicanero ni hablar de la ve 
corta que nos mostraron; para mí es una ve 
corta invertida porque aumentó la desocupa-
ción y la inseguridad. Les quiero decir con to-
tal franqueza: termina el año, dediquen toda su 
energía a gobernar, concéntrense en gobernar 
y entregar el mejor gobierno, con la mínima 
planificación, al gobierno que venga. Nosotros 
vamos a seguir apoyando en lo que podamos y 
acompañando. Así lo hicimos cuando ustedes 
fueron al Fondo y pidieron 4.000 millones de 
dólares más. Lo mismo haremos ahora. Con la 
cláusula gatillo vamos a impedir la utilización 
discrecional de fondos ante el incumplimiento 
evidente de la meta inflacionaria para el año 
que viene. No queremos que sigan utilizando 
discrecionalmente el presupuesto de los argen-
tinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra la 
señora diputada Carrizo, por Córdoba.

Sra. Carrizo (S.). – Señor presidente: en 
esta larga sesión es importante recordar el dis-
curso del presidente de la Nación, Alberto Fer-
nández, el 1° de marzo de 2020, a pocos días de 
haber iniciado su mandato. Decía lo siguiente: 
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gobierno con este presupuesto, porque nuestro 
rol fundamental es denunciar y controlar cada 
uno de los actos de gobierno, para que se tenga 
que ajustar a estos presupuestos mínimos. Por 
eso, creemos conveniente que haya una ley de 
presupuesto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra 
el señor diputado Marino, por Buenos Aires.

Sr. Marino. – Señor presidente: voy a ha-
cer referencia al artículo 100, que tiene que ver 
con el cobro del impuesto a las ganancias al 
Poder Judicial.

Miren, como militante del Partido Piquete-
ro, hoy tengo una votación incómoda, porque 
la verdad es que no nos gusta el artículo 100 
porque choca con un paro nacional de las tra-
bajadoras y los trabajadores judiciales.

Cuando juré como diputado nacional, lo 
hice en defensa de las luchas obreras, y la ver-
dad es que me molesta –y mucho– tener que 
votar contra una huelga obrera. Es un artículo 
que nos incomoda a quienes defendemos las 
luchas obreras, y también muestra las discusio-
nes pendientes que tenemos dentro del Frente 
de Todos, que debemos resolver internamente. 
Del otro lado, en Juntos por el Cambio, cuando 
gobernaron duplicaron la cantidad de trabaja-
doras y trabajadores que pagaban el impuesto 
al salario.

Queremos aprovechar esta intervención 
para llamar a quienes correctamente reclama-
ron –y reclaman– que esto no sea así, que los 
trabajadores no paguen el impuesto al salario. 
Les pedimos que se sumen a las fuerzas obre-
ras que son parte de nuestra coalición, de nues-
tro frente, de nuestro gobierno; que se sumen 
al Partido Piquetero para tener una mejor co-
rrelación de fuerzas, para que cuando lleguen 
este tipo de proyectos no vengan con una cosa 
justa, que es que los jueces paguen ganancias, 
mezclada con una cosa injusta, que es que las 
y los laburantes paguen el impuesto al salario.

Es un problema político que tenemos que 
resolver desde la política. Por eso, como par-
te de este gobierno y de esta coalición, quiero 
públicamente pedir disculpas a las trabajadoras 
y los trabajadores judiciales porque hoy no va-
mos a poder satisfacer con nuestro voto lo que 
nos reclamaron con total justeza con su paro 
nacional.

Creo que han hecho un gran esfuerzo por 
instalar un relato –que ya nadie se los cree– 
para trabajar en forma obsesiva por lograr la 
impunidad en la Justicia. Esa es la agenda que 
los obsesiona, pero no han puesto las energías 
para gobernar la Argentina como corresponde.

Por eso, cada día se devalúa más la palabra 
del presidente. Cada día más en la Argentina 
tenemos incertidumbre y menos previsión. Los 
indicadores que hemos manifestado no van a 
ser solucionados con este presupuesto. ¿Saben 
cómo se devalúa la palabra de los argentinos? 
Con la hipocresía que están demostrando, por-
que si realmente la preocupación del oficialis-
mo ha sido la discapacidad, yo me pregunto 
por qué han generado un tremendo ajuste del 8 
por ciento comparado con el último presupues-
to. Si la prioridad es la educación, ¿por qué es 
uno de los seis ministerios que más han ajusta-
do? Casi un 15 o 16 por ciento.

Si la preocupación verdaderamente es el 
ambiente, no vemos que hayan aumentado los 
recursos para el Fondo Nacional del Manejo 
del Fuego ni para los parques nacionales. En 
nuestra provincia, la creación del Parque Anse-
nuza no tiene la partida correspondiente. Tam-
poco aumentaron para la ley de bosques. Si 
hablamos de que la prioridad es dar viviendas 
a los argentinos, vemos que han recortado el 
44 por ciento del presupuesto para los barrios 
populares y, justamente, para el programa de 
integración que maneja el Ministerio de Desa-
rrollo Social.

Con esta hipocresía, con esta mentira, se 
devalúa la palabra, colegas. Por eso, estamos 
convencidos de que hay un denominador co-
mún que ha llevado al fracaso de este gobierno, 
y es la falta de rumbo, la falta de un plan, de 
decir hacia dónde vamos. Es así que creemos 
que hoy el hecho de que la Argentina tenga 
un presupuesto es mejor que no tener nada. 
Es mejor darle una ley en la cual se establez-
ca una previsión de hacia dónde vamos, para 
dar certeza a los argentinos. Pero ¿saben qué? 
También para encorsetar a un gobierno y evi-
tar la discrecionalidad. ¿Y saben qué también? 
Para evitar la extorsión que hacen aquellos que 
tienen responsabilidad de gobierno y que no 
piensan de la misma manera.

Vamos a estar poniendo la lupa en cada 
paso, en cada acto de gestión que haga este 
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cualquier compañero, sabe que para dar cual-
quier paso contra la casta judicial va a contar 
con el Partido Piquetero. Toda medida en ese 
sentido es bienvenida, incluso si viene mezcla-
da con injusticias contra el movimiento obrero, 
que resolveremos a su debido momento.

Si tenemos posiciones como la del Frente 
de Izquierda y esperamos que se resuelvan los 
problemas de la política como condición para 
ir contra los privilegios de los jueces, el resul-
tado va a ser que mientras la política resuelve 
sus problemas los jueces van a seguir de fiesta 
disfrutando de sus privilegios.

Hoy votamos esto sin ningún tipo de vacila-
ción porque el gobierno está yendo contra los 
privilegios del Poder Judicial. Eso está bien. 
Eso es defender la República. De este lado está 
la justicia y la democracia; del otro lado están 
los privilegios y el golpismo.

Hoy hay que votar esto y mañana hay que 
ponerse a trabajar para resolver la situación 
de los trabajadores judiciales. Si logramos por 
un momento la unidad para avanzar contra la 
casta judicial, pueden contar con el Partido 
Piquetero.

Finalmente, esta votación es la condición 
para discutir otras cosas. Si a mí me piden 
que vote en contra de una huelga obrera, yo 
les pido que voten la reforma judicial, la am-
pliación de la Corte Suprema, que la deuda la 
paguen los que la fugaron, el plan de pagos de 
deudas previsionales y la creación del refuerzo 
de ingresos. Esto lo venimos planteando y que-
remos que se discuta cómo vamos a terminar 
con el lawfare. No queremos que esto quede 
acá, solamente con que los jueces paguen ga-
nancias. Hay que discutir estas cosas.

Si nos piden a las fuerzas políticas que inte-
gramos el Frente de Todos, y que aspiramos a 
representar al movimiento obrero popular, que 
votemos contra una huelga de los trabajado-
res judiciales, con toda la autoridad que nos da 
asumir este compromiso y votar a favor de este 
presupuesto y del artículo 100, pedimos ahora 
que votemos contra la casta judicial, contra los 
evasores y los fugadores, contra los que en-
deudaron al país, y a favor de las jubiladas y 
los jubilados y de quienes hoy están pasando 
hambre.

Tenemos que votar a favor de este artículo, 
a favor de una medida que propone nuestro go-
bierno, y en contra de una huelga obrera. No 
es un problema que tenga que resolver el mo-
vimiento obrero, es un problema político que 
tienen que resolver nuestro gobierno y nuestro 
frente, para que el movimiento obrero se sienta 
representado por nosotros.

Tenemos que registrar que numerosos sindi-
catos están reclamando públicamente contra el 
impuesto al salario. Dentro de nuestro gobier-
no y de nuestro frente hay opiniones distintas 
sobre si el salario es ganancia o no. El Partido 
Piquetero opina que el salario no es ganancia. 
Ahora, ¿por qué hay que votar a favor del ar-
tículo 100? ¿Por qué es una obligación de to-
dos votar a favor del artículo 100? Porque para 
criticar lo que no se hace hay que apoyar lo que 
sí se hace.

El artículo 100 no es que solamente perju-
dica a los trabajadores judiciales. Es una for-
ma tenue, pero una forma al fin, de cuestionar 
los privilegios del Poder Judicial, y nosotros, 
como Partido Piquetero, criticamos que nues-
tro gobierno no tocó las tuercas del lawfare.

Ahora, para tener autoridad política y moral, 
para mirar a nuestro gobierno a la cara y de-
cirle que no tocó las tuercas del lawfare y que 
hay que hacer algo frente a eso, cuando nos 
plantean una medida que toca media tuerca del 
lawfare, como es poner en cuestión estos pri-
vilegios de los jueces del lawfare, tenemos la 
obligación política de votar a favor. Esto es im-
portante para que lo tengan en cuenta los traba-
jadores y las trabajadoras judiciales en huelga.

También es importante para quienes recla-
man terminar con el lawfare y para quienes 
quizás sea timorata esta medida, sea poca cosa. 
Creo que hay que ser claros y tener en cuenta 
que en julio en este país hubo una ofensiva gol-
pista, y la Corte Suprema y “Comodoro PRO” 
formaron parte de ella. Esta es una medida de-
fensiva, tal vez a destiempo, que cuestiona a 
quienes cuestionan la democracia. Esto es jus-
to estructuralmente.

Tenemos la obligación de solidarizarnos 
políticamente con nuestro gobierno, que tiene 
derecho a defenderse con sus tiempos, con sus 
formas y como le sale. Para pedir lo más, te-
nemos que apoyar lo menos, y cualquier parti-
do del Frente de Todos, cualquier compañera, 
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¿Pues qué le importa a este gobierno? El 
Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diver-
sidades aumenta su partida un 400 por ciento. 
Eso sí que le importa, aunque cumpla un rol 
verdaderamente distinto de aquel para el que 
fue ideado.

También le importa aumentar las transferen-
cias a las empresas del Estado, donde está el 
mayor despilfarro de gastos improductivos. Le 
importa la facultad de seguir aumentando re-
tenciones. En nuestra provincia, está contem-
plado el aumento de la retención a la produc-
ción olivícola del cero al 15 por ciento.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Omar De Marchi.

Sra. Laciar. – Nos imputan que somos de-
fensores de privilegios, pero no hablan del au-
mento del piso de ganancias para el sector de 
camioneros, haciendo diferencia con todos los 
trabajadores de la Argentina. Sería bueno saber 
qué piensa el resto de los sindicatos sobre este 
pago a la supuesta lealtad de Moyano.

Al kirchnerismo le importa tener de rehén 
a la Justicia. Por eso quiere romper la intan-
gibilidad del artículo 110 de la Constitución 
Nacional, reformada en 1994, de la que fueron 
partícipes.

De eso se trata, de la intangibilidad contem-
plada en el artículo 110 de la Constitución Na-
cional que juramos defender y que saben que 
por ley de presupuesto no se pueden hacer mo-
dificaciones de fondo. Entonces, es un doble 
ataque a la Constitución Nacional que juramos 
todos defender.

No son privilegios. Garantiza un buen sis-
tema republicano, algo que evidentemente es 
incompatible con el kirchnerismo.

Por último, quiero ser clara con los sanjua-
ninos. Apoyamos las obras contempladas para 
la provincia de San Juan, ¿cómo qué no? Más 
de veinte años de gobiernos justicialistas y ne-
cesitamos que las rutas se parezcan a algo que 
sean rutas, así que evidentemente apoyamos 
eso. Pero mientras no aumentamos el Fondo de 
Incentivo Docente construimos otro microes-
tadio para Pocito. Esas son las prioridades para 
este gobierno.

Este presupuesto está en contra del creci-
miento social, del desarrollo y de la calidad 

Aprobemos de una vez por todas estos 
proyectos de ley que tanto necesitan nuestro 
país, nuestro pueblo y nuestra democracia. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra la 
señora diputada Laciar, por San Juan.

Sra. Laciar. – Señor presidente: pido auto-
rización para leer algunos datos. Cuando vino 
a este Congreso el director de Presupuesto del 
Poder Ejecutivo, afirmó que el presupuesto es 
un organizador de la política de gobierno. Pues 
sepan los argentinos que la política de este go-
bierno sigue siendo el despilfarro, los parches, 
la inexistencia de un plan, las subas y aumen-
tos de impuestos y, por supuesto, no podía fal-
tar, la presión sobre la Justicia.

Es un presupuesto regresivo, aunque cumpla 
mínimamente con los requerimientos del Fon-
do Monetario Internacional, al que el oficialis-
mo tanto denuesta.

No piensa ni en crecimiento ni en inversiones. 
Hay una catarata de posibilidades de suba de 
impuestos y de retenciones, algo que no apo-
yaremos de ninguna manera. No es suficiente 
el ordenamiento de las cuentas públicas, algo 
que tampoco logran.

Son necesarias realidades y posibilidades 
concretas de inversiones y de crecimiento para 
nuestras empresas, para que den posibilidades 
ciertas y concretas de trabajo.

Hace diez días, en mi provincia, los prin-
cipales inversores del mundo minero dijeron 
que en la Argentina de hoy son inviables esas 
inversiones, fundamentalmente por la falta de 
estabilidad macroeconómica y por el cambio 
constante de las reglas de juego a los que nos 
tiene acostumbrados este gobierno.

Como hija de la tierra de Sarmiento me sumo 
a los reclamos de los diputados preopinantes y 
expreso nuestra preocupación y rechazo a la 
reducción en la inversión educativa, sobre todo 
a la reducción en la evaluación de la calidad 
educativa en más del 50 por ciento. No pode-
mos sostener semejante reducción.

En el plano de las universidades, los rectores 
pidieron un presupuesto y se les hace una quita 
del 15 por ciento de lo que los rectores habían 
pedido en conocimiento de sus necesidades. Es 
evidente que a este gobierno la educación no 
le importa.
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Si alguien trabajara en algunas de las mu-

chas ferias de verduras o de ropa usada, como 
hay en el interior, quedaría excluido.

Además, como parte de los requisitos, se 
prevé que se van a cruzar los datos con los pa-
trimonios o ingresos del grupo familiar. Ima-
gínense que con la escasez de viviendas que 
hay, muchas veces viven dos o tres familias 
bajo el mismo techo. ¿Qué pasa si uno de los 
miembros de algunas de esas familias cobra un 
beneficio social o una jubilación? El resto no 
podría acceder a este beneficio.

Parece que para acceder a este beneficio, a 
este bono, hay que vivir en la calle, debajo de 
un puente o ser, como se dice, un linyera.

Es una vergüenza que se pidan tantos requi-
sitos a la gente que hoy más lo necesita. En 
Jujuy, hoy día, había ocho cuadras de cola en 
la oficina de la ANSES para solicitar este be-
neficio. Pero un medio nos decía que más del 
70 por ciento fueron rechazados. Esto pasa en 
una provincia donde la miseria y la pobreza 
son moneda corriente, a pesar de lo que diga 
el mentiroso del gobernador Gerardo Morales.

En este presupuesto hay una planilla, una 
separata, donde se ven los multimillonarios 
beneficios que el Estado les va a dar a empre-
sarios en materia de subsidios, exención im-
positiva, etcétera. Estoy seguro de que a ellos 
no les piden tantos requisitos, como a esos 722 
empresarios que hacían triangulaciones, que 
el ministro Massa dijo que era de compra, de 
transacciones; de fuga, hay que decirlo. A ellos 
no se les piden tantos requisitos.

Si uno hace el cálculo de este medio millón 
de personas que quieren acceder, ¿sabe cuánto 
significa? 70.000 millones de pesos, pero ¿sabe 
de cuánto fue la erogación del Estado para dar-
le el dólar soja a ese grupo de empresarios? De 
280.000 millones. Cuatro veces más se están 
llevando los sojeros que los más necesitados 
en la Argentina.

Por eso no se puede entender cómo hay sec-
tores del oficialismo que por este bono son ca-
paces de aprobar un presupuesto de ajuste en 
una Argentina de la doble vara, porque los que 
más poseen son los que más beneficios tienen. 
Son los que fugan capitales y son los que sa-
quean el país. Parece que esos son los que más 

educativa, y de la movilidad ascendente de to-
dos los argentinos. Pero hay una buena noticia: 
falta muy poco tiempo para que los argentinos 
vuelvan a decir “basta”. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Vilca, por Jujuy.

Sr. Vilca. – Señor presidente: hace un mo-
mento mis compañeros de bancada desarrolla-
ron nuestra posición de por qué el Frente de 
Izquierda considera que este es un presupues-
to de ajuste. Sin embargo, eso no lo sostiene 
solamente el Frente de Izquierda sino también 
diputados del oficialismo.

A pesar de eso, ellos van a votar este presu-
puesto, quizás honrando el acuerdo con el Fon-
do Monetario Internacional, o porque cedieron 
a alguna ayuda social o un bono.

¿Quién puede estar en contra de la ayuda so-
cial? Nadie. Pero lo que tendríamos que estar 
discutiendo es si se va a reducir la pobreza, si 
se van a crear fuentes genuinas de trabajo, si 
los trabajadores van a cubrir el costo de la ca-
nasta familiar y si los jubilados van a salir de 
la indigencia.

Este presupuesto no dice nada de eso. Tam-
poco la oposición de derecha critica eso.

A algunos quieren conformarlos con este 
bono de 45.000 pesos que se dará por única 
vez en dos cuotas a aquellos que no tienen 
nada. Quizás esto sea un paliativo para una 
situación social muy crítica. Lo cobrarán en 
dos meses, noviembre y diciembre, pero des-
pués de esos meses van a volver a su situación 
de indigencia.

Según lo que estima la ANSES, este bono 
podría alcanzar a un millón y medio de perso-
nas, pero es tan restrictivo que quizá alcance a 
muchos menos.

Exigen de todo para ser acreedores del 
bono. Por ejemplo, no poseer trabajo registra-
do, ningún ingreso, no ser titular de ninguna 
prestación o beneficio social, no contar con 
obra social. Si una persona hace nueve años se 
compró una motito de 50 centímetros cúbicos 
no podría acceder a este beneficio. Si una per-
sona cuenta con una caja de ahorros gratuita o 
usa una tarjeta de débito o una billetera virtual 
como Mercado Pago u otras, y hubiera pagado 
alguna cuenta con eso, tampoco podría acceder 
al beneficio.
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solidaridad con todos los trabajadores. La 
buena novedad es que el gobernador, a últi-
ma hora, dispuso el aumento de los sueldos a 
partir de noviembre; absolutamente innece-
sario lo sucedido.

Volviendo al presupuesto, en nuestra provin-
cia tenemos dos rutas nacionales, la 95 y la 16, 
que son dos rutas transversales que comunican 
el sur y el norte de nuestro país. Desde mi pun-
to de vista, estas rutas tienen un presupuesto 
magro porque es necesaria la reactivación real 
de esta zona para que la producción de nuestra 
provincia pueda salir, sobre todo hacia el sur. 
Festejamos la tarea de mantenimiento que va a 
tener la zona de Santa Fe, entre Villa Minetti y 
San Bernardo, en un espacio de muy pocos ki-
lómetros que indudablemente necesita la refac-
ción total de la ruta que nos permite comuni-
carnos. A lo largo de esta jornada –ya van doce 
horas– escuché muchas inconsistencias –desde 
mi punto de vista, por supuesto, porque nunca 
las verdades son absolutas– con respecto a lo 
que sucede con el presupuesto. No obstante, 
permítanme decirles algo. De la misma manera 
que estoy conforme, me parece que más allá de 
la multiplicidad de problemas que tenemos en 
la provincia, necesitamos que la ruta 16, como 
parte de este corredor bioceánico hacia el Mer-
cosur, pueda de una vez por todas unir y ser 
transitada con tranquilidad.

Asimismo, necesitamos los trabajos en lo 
que hace al agua potable y al mantenimiento 
del segundo acueducto. La buena novedad es 
que tenemos la posibilidad de la construcción 
de la red de agua en Hermoso Campo, Cor-
zuela y Capdevilla. También necesitamos, y 
recibimos como una excelente novedad, que 
en San Martín se reactive de una vez por todas 
y se termine la red cloacal que tanto necesitan 
los sanmartinianos para su salud y su vida.

Por otro lado, es necesario que en estos dos 
meses de período que nos quedan en la Cá-
mara de Diputados –anticipando mi acompa-
ñamiento a este presupuesto, no porque estoy 
convencido, sino porque es necesario que el 
gobierno de una vez por todas se deje de que-
jar– consideremos los temas que nos faltan, 
entre ellos, la ley de alquileres y los créditos 
UVA. Discutamos de una vez por todas la mo-
dernización laboral que nos genere posibilida-
des, después de pagar todas esas cuentas que 

ganan en la Argentina, mientras los pobres su-
fren desocupación y miseria.

Por eso, desde el Frente de Izquierda vamos 
a rechazar este presupuesto y, como siempre 
hemos sostenido, vamos a impulsar la movili-
zación de la clase trabajadora porque conside-
ramos que es el único método para tirar abajo 
el ajuste del FMI y de este gobierno.

Pero le pido un minuto más, señor presiden-
te, porque creo que se ha armado toda una po-
lémica por nuestra posición sobre el impuesto 
a las ganancias. En este sentido, permítame 
leer un párrafo muy pequeño: “No van a gra-
var solo a los jueces, que representan el 4 por 
ciento del universo imponible; van a gravar 
al 96 por ciento restante, que lo representa-
mos los trabajadores y trabajadoras judicia-
les”. ¿Saben quién dice esto? La Federación 
de Sindicatos de Trabajadores Judiciales de la 
República Argentina.

Nosotros sí somos consecuentes y sí esta-
mos con la clase trabajadora porque considera-
mos que el salario no es ganancia. Por eso, les 
pido que no confundan ni metan en la misma 
bolsa a los trabajadores y los privilegios de los 
jueces. Pedimos esta división en la votación. 
Nosotros nos ponemos del lado de los trabaja-
dores. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Polini, por Chaco.

Sr. Polini. – Señor presidente: la provincia 
del Chaco es la cuarta provincia que más dine-
ro recibe en nuestro país, de acuerdo con los 
índices de coparticipación, y debo reconocer 
que este presupuesto que hoy se discute aquí 
también es absolutamente benévolo, lo que 
seguramente tiene que ver con la gestión del 
gobierno de turno y de quienes representamos 
a esta provincia.

Sin embargo, en el día de la fecha, en la pro-
vincia del Chaco fuimos novedad debido a una 
pequeña manifestación que hizo un grupo de, 
hasta hace unas pocas horas, héroes en nuestro 
país. Un grupo de médicos precarizados hicie-
ron una pequeña manifestación, pero fueron 
brutalmente reprimidos por la policía, obvia-
mente por mandato del gobierno de la provin-
cia, hasta con tanques hidrantes.

Quiero en este acto poner en conocimiento 
de esta Cámara lo sucedido y expresar mi 
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y de cultura. No se pueden tomar aisladamente 
las jurisdicciones o los ministerios porque nos 
estaríamos equivocando. Hacerlo de ese modo 
es erróneo.

Asimismo, en el plenario de la comisión del 
día jueves se incorporaron adicionales para el 
Fondo de Incentivo Docente y para el progra-
ma de infraestructura, que tan importante es 
para la educación. En cuanto a las universida-
des, sus presupuestos –mencionados por mu-
chos representantes de diferentes provincias– 
han crecido exponencialmente.

Por otro lado, quisiera decir también que me 
llama un poco la atención escuchar por parte 
de algunos diputados y diputadas hablar del 
tema educativo y del supuesto recorte tremen-
do en educación, toda vez que cuando fueron 
gobierno alguna gobernadora dijo que no eran 
necesarias más universidades porque quizás 
los pobres no podían llegar a ellas. Esto se ha 
dicho. Entonces, no eran muy necesarias las 
universidades.

También quiero hablar de otro tema que para 
mí es importante: los privilegios. ¿Qué son? 
La exención de una carga o de una obligación; 
para unos, pero no para otros. Estamos hablan-
do de inequidad y desigualdad. Eso es lo que 
un diputado de nuestro espacio político propo-
ne cuando habla del tema del impuesto a las 
ganancias a los jueces, magistrados y fiscales.

Que los jueces y juezas no paguen ganancias 
significa 237.000 millones de pesos que dejan 
de ingresar. El presidente o presidenta paga 
impuestos; los diputados y diputadas pagamos 
impuestos; los ministros y ministras pagan im-
puestos; los trabajadores y trabajadoras de dis-
tintos sectores pagan impuestos. Me pregunto 
por qué hay una elite del Poder Judicial que 
supone que no tiene que pagarlos. ¿Por qué? 
¿Porque es un derecho? No, no es un derecho; 
es un privilegio.

La ley debe ser equitativa y pareja para to-
dos los argentinos y todas las argentinas. Por 
eso creo que no pagar ganancias es un enorme 
privilegio, y tenemos que empezar a decirlo y 
a desterrarlos. Debemos empezar a pensar de 
una forma distinta, y esto no es atacar a los 
trabajadores y trabajadoras judiciales. Si un 
trabajador o trabajadora de un supermercado 
o bancario paga ganancias, ¿por qué no el res-
to? ¿Por qué tenemos que avalar privilegios? 

ustedes transmiten, y muchos hablan como si 
fuese que salen de una lechuga, y en realidad 
salen de la clase media que trabaja y se levanta 
todos los días a la madrugada para cumplir con 
su compromiso, con su empresa, con su profe-
sión, con su trabajo, ya sea en el Estado o en la 
actividad privada. Discutamos de una vez por 
todas el ordenamiento fiscal que necesitamos 
para crecer en nuestro país.

Le pido a esta Cámara que acompañemos la 
austeridad; le pido a esta Cámara que acom-
pañemos la generación de trabajo. Es la única 
manera de poder salir de esta enorme cantidad 
de pobreza que tienen nuestras provincias y 
nuestro país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Hernández, por Chubut.

Sra. Hernández. – Señor presidente: hace 
varias horas que estamos debatiendo el pre-
supuesto 2023 que, indudablemente, es la ley 
más importante que nos toca tratar en este re-
cinto, la ley de leyes. Esta es una ley funda-
mental para todas las argentinas y todos los 
argentinos. Lo cierto es que no somos ellos o 
nosotros, como en algún momento dijo algún 
diputado, sino que somos todos y todas, todos 
y todas los que habitamos este suelo argenti-
no. Esta ley influye en cada uno de nosotros y 
nosotras y en cada una de nuestras provincias.

Pertenezco a una provincia patagónica, la 
provincia del Chubut, que se va a ver bene-
ficiada por este presupuesto que seguramente 
se aprobará hoy –el presupuesto pasado no 
pudimos lograr su aprobación–, con obras que 
realmente son muy pero muy necesarias y que 
festejamos que se puedan llevar a cabo, y la 
única manera de hacerlo es teniendo un presu-
puesto, una previsibilidad.

Quizás podamos decir que no es el presu-
puesto ideal. Sí, quizás no lo sea, pero es lo 
posible, es lo que hoy se puede y lo más cerca 
de lo posible.

También quisiera referirme al presupuesto 
educativo, del que hubo tantas operaciones 
en los medios hegemónicos. El informe que 
en estos días tomaron estos medios –estamos 
acostumbrados a que hagan este tipo de opera-
ciones– realmente está mal armado metodoló-
gicamente, en principio porque omite una parte 
importante del gasto de la función de educación 
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estaremos atentos los salteños y salteñas –pero 
también toda la región– a la implementación 
y ejecución de estas obras. No tengo dudas de 
que una vez por todas empezarán a realizarse o 
se finalizarán, y vamos a contar con la infraes-
tructura tantas veces postergada.

Respecto de la recomposición del presu-
puesto de la Universidad Nacional de Salta –
que había disminuido y siempre lo planteamos 
en esta discusión–, fue bajando paulatinamente 
en el período 2015-2016, pero ya se va recom-
poniendo poco a poco el porcentaje que le co-
rresponde a nuestra universidad.

Otro punto que pretendo resaltar tiene que 
ver con la deducción de ganancias a las sumas 
en concepto de servicios con fines educativos. 
Claramente, tiene que ver con una medida para 
sectores de la clase media, pero en definitiva es 
algo que me parece verdaderamente destaca-
ble. Por último, para responder a esa brevedad 
que había prometido, en relación con el pago 
de ganancias de magistrados y funcionarios del 
Poder Judicial, voy a desmitificar y negar que 
esto se trate de un ataque o un avasallamiento 
contra la Justicia. Claro que no. De hecho, hay 
iniciativas de distintos sectores de los arcos 
políticos, pero quiero mencionar dos argumen-
tos que siempre se plantean para evitar que los 
efectores del Poder Judicial paguen ganancias.

Uno de ellos tiene que ver con la inconsti-
tucionalidad que se pretende, que vulneraría el 
artículo 110 de la Constitución, que habla de 
la intangibilidad de las remuneraciones, y que 
dice básicamente que no pueden ser disminui-
das. La verdad es que el artículo 110 no puede 
interpretarse de manera estanca o individual, 
sino que la Constitución se debe interpretar de 
manera integral y armónica. Así, el artículo 16 
habla de la igualdad como base de la tributa-
ción, y también el artículo 75, inciso 2. Cla-
ramente, el artículo 110 no se refiere a que no 
paguen impuestos. ¿Alguien podía pensar que 
los constituyentes del 53 pensaron en este ar-
tículo para que no paguen impuestos? Me pa-
rece que no. Se tomó como una copia casi fiel 
de la Constitución de los Estados Unidos, pero 
básicamente no pueden ser disminuidos para 
proteger efectivamente la autonomía e inde-
pendencia del Poder Judicial. Pero no es para 
no pagar impuestos, como sí lo hacen todos los 
trabajadores y trabajadoras de la Argentina.

¿Por qué los jueces y juezas, que ganan cifras 
millonarias de seis ceros, no tienen que pagar 
ganancias? ¿Esos no son privilegios? Sí, lo 
son. Señor presidente: quiero que nunca más 
tengamos privilegios. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Godoy, por Salta.

Sr. Godoy. – Señor presidente: espero ser 
bastante breve porque quiero resaltar algunos 
puntos del presupuesto que tienen que ver con 
el interior en general, y con mi región en par-
ticular. Lo que se ha solucionado respecto del 
Fondo de Compensación al Transporte Público 
del Interior, tras el diálogo y las exigencias de las 
provincias en la equiparación y en el tratamiento 
equitativo de los fondos para subsidios del trans-
porte de pasajeros, ha resultado en el aumento de 
esta cifra, que se ha llevado como piso a 85.000 
millones de pesos. Esto vale destacarlo.

También debo exhortar a que de una vez por 
todas tratemos una ley que justamente distribu-
ya de manera equitativa esos subsidios, una ley 
con criterios objetivos a lo largo del tiempo. 
Esa es nuestra responsabilidad. Existen dis-
tintos proyectos. Nosotros desde el Frente de 
Todos tenemos presentados proyectos al res-
pecto, y me parece que debe ser y es una cuenta 
pendiente que debe ser resulta por el Congreso 
de la Nación.

En cuanto al Programa de Infraestructura 
para el Desarrollo del Corredor Bioceánico del 
Norte Grande, hay un reconocimiento de las 
asimetrías –porque no podrían ser descono-
cidas, pues sería intentar tapar el sol con una 
mano–, pero tiene que estipularse estratégica-
mente la inversión para resolverlas en todos 
sus ámbitos –en infraestructura, salud y edu-
cación– para crear una iniciativa que responda 
básicamente a la infraestructura. Las obras en 
particular para mi provincia –muchas conecta-
das con el Norte Grande– tienen que ver con 
rutas. Si se quiere generar ese corredor bioceá-
nico, básicamente tiene que lograrse esa conec-
tividad en infraestructura vial, mediante trenes 
y vías de comunicación. En el presupuesto 
están estipuladas distintas obras que recorren 
no solo la provincia sino la región, como las 
rutas 40, 934, 68 y 51, algunas en ejecución y 
otras con convenios firmados y en avance de 
licitación. Es cierto que muchas veces se han 
incluido en muchos presupuestos, y por ello 
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presupuestos obras que después no se hacen, 
así que hago mis mejores votos para que estas 
obras se cumplan. Salta las necesita, Salta es 
una provincia rica con gente pobre.

Señor presidente, señores diputados, no pue-
do dejar de hacer mención a algo que realmen-
te me preocupa. Me refiero a la interpretación 
que se dio en este recinto –aunque la respeto– a 
los artículos 120 y 121 sobre lo que es la crea-
ción de una “Tasa de seguridad operacional” 
de la aviación para sostener a la Policía de Se-
guridad Aeroportuaria.

Es como vivir en mundos diferentes, por-
que unos ven que con esto vamos a combatir 
el microtráfico o tráfico de drogas y vamos a 
mejorar la seguridad de nuestros aeropuertos, 
porque también se hizo mención a la cantidad 
de aeropuertos. Señores: necesitamos producir, 
no seguir poniendo impuestos a una actividad 
como es el turismo. Esto es gravar, es sacarnos 
de la competitividad, es no permitirnos crecer 
con algo que tenemos a la altura de nuestras 
manos, y que es el turismo, señores.

Aquí se habló de lo que significa el plan de 
Previaje, pero en qué país del mundo se subsi-
dia para viajar. Creo que ha sido la actividad 
más golpeada por esa terrible pandemia exten-
dida, o cuarentena extendida, o los términos 
que le queramos poner.

En un comienzo fue una necesidad, pero hoy 
no. Hoy necesitamos que nos deje recursos, ne-
cesitamos que nos permitan seguir trabajando 
para integrar a nuestra gente, necesitamos que 
el turismo sea, justamente, el que articule la 
llegada de esos recursos. Pero si le seguimos 
poniendo tickets, tasas o impuestos, destrui-
mos la conectividad.

No puedo dejar de pensar y de decir lo que 
significó el símbolo de El Palomar para nues-
tra conectividad aérea; es un recurso, es lo que 
necesitamos. Un presupuesto significa que va-
mos a marcar el rumbo de un país, pero este 
presupuesto marca el rumbo de la falta de com-
petitividad que queremos para la Argentina.

No podemos continuar poniéndole fórceps 
o impedir su crecimiento. Muchas cosas po-
dríamos decir, pero solo en esta planilla tene-
mos subsidios que no deberían existir, como 
es el caso de Aerolíneas Argentinas. Ojo, no 
porque esté en contra de Aerolíneas Argenti-

El Congreso, de acuerdo al artículo 75, in-
ciso 2, impone contribuciones directas propor-
cionalmente iguales en todo el territorio. La 
lógica viene a ser la siguiente: no pagar im-
puestos no lesiona el artículo 16, pero sí pagar 
impuestos lesiona el artículo 110. Es bastante 
tirado de los pelos.

Otro de los argumentos es decir que no pa-
gan ganancias porque no pueden ejercer otra 
actividad, es decir que tienen dedicación ex-
clusiva. Si uno se pone a pensar en cuántos son 
los trabajadores y trabajadoras que pueden te-
ner más de dos trabajos y que pueden invertir 
tiempo en distintas actividades, no puede ser 
ese uno de los argumentos, porque más allá de 
eso tienen una remuneración bastante digna 
por esa dedicación exclusiva. El hecho de que 
existan estos tipos de privilegios irrita el prin-
cipio de igualdad.

En 2017 es cierto que también hubo un avan-
ce, pero se generó una contradicción por la que 
se trata de manera distinta a quienes están en 
las mismas condiciones. Si la interpretación de 
la Constitución nos remite a un resultado injus-
to, si se aleja del sentido de justicia imperante 
en una sociedad, quizá la estamos interpretan-
do mal. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Cornejo, por Salta.

Sra. Cornejo. – Señor presidente: estoy 
tentada de decir cosas. Recién escuchaba con 
atención a quienes manifiestan que vienen del 
Partido Piquetero. De acá venimos del partido 
del laburo, señor presidente, de las ganas de 
ponerle el hombro al país, de trabajar, de pa-
gar impuestos y de apostar porque es lo que 
necesitamos.

Recién escuchaba con atención al diputado 
por mi provincia y agradezco que haya des-
cripto las obras que se van a hacer. Desde mi 
lado voy a hacer el control presupuestario de 
dichas obras porque las necesitamos. Salta se 
lo merece y necesita ese Corredor Bioceánico, 
necesita ese puente ferroviario sobre el río Co-
lorado para que nuestro San Ramón de la Nue-
va Orán pueda sacar su producción de madera, 
de azúcar y de alcohol.

Para eso son necesarias las obras, pero es-
tamos cansados –como lo han dicho muchos 
diputados en este recinto– de ver dentro de los 
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norte, para la provincia de Buenos Aires y gran 
parte de Córdoba. Eso va a pasar factura.

Otro tema es el déficit fiscal de 1,9 pero no 
tiene en cuenta el déficit cuasifiscal porque no 
lo tratamos en el presupuesto y tiene otra nor-
mativa, que es la del Banco Central. En rea-
lidad, si el Banco Central se endeuda es para 
financiar al Estado. Hoy, el déficit cuasifiscal 
tiene en bonos el doble del circulante mone-
tario que hay en la Argentina. O sea que hay 
bonos por el doble de lo que está circulando 
en pesos argentinos en nuestra economía. Con 
lo cual, eso habría que agregarlo y entonces es 
bastante más que el 1,9.

En síntesis, no es tan confiable ni podemos 
decir que es un buen presupuesto. Eso sí, peor 
es no tenerlo y sobre esa base debemos tenerlo 
en cuenta, sobre todo para evitar las arbitrarie-
dades en su uso y el desorden que puede venir 
a raíz de eso. Por lo menos acá hay un compro-
miso, y aunque no nos guste como presupues-
to y sea inconsistente, me parece que es mejor 
tenerlo.

Con respecto al debate en particular, en la 
modificación del artículo 52 de la Ley de So-
lidaridad Social, que se votó aquí –que ahora 
es el artículo 95 de este presupuesto–, obvia-
mente nos vamos a oponer porque estamos 
transfiriendo al Ejecutivo decisiones que co-
rresponden al Legislativo, particularmente a 
esta Cámara, que fue la iniciadora.

Si bien hubo fuertes argumentaciones del 
secretario de Agricultura y del ministro de 
Economía en cuanto a que no se van a tocar los 
DEX, los derechos de exportación, me pregun-
to por qué no se pusieron definitivamente los 
valores actuales. Hasta hubiésemos acompaña-
do a pesar de que no estamos acuerdo con los 
DEX, porque me parece que podríamos produ-
cir mucho más, pero son males necesarios. Si 
se hubieran puesto los números actuales, los 
hubiéramos acompañado.

Pero qué nos dice que las economías regio-
nales nos pueden llevar hacia arriba cuando 
muchas de las cuales están en cero, en 4, o en 6 
al 15 por ciento. El trigo y el maíz, me animaría 
a decir que es muy probable que se toquen y los 
lleven al 15 por ciento –que es el máximo– con 
fines recaudatorios o de separarlos por posibles 
aumentos de los precios internacionales, que 

nas, sino porque tiene que aprender a compe-
tir y a subsistir.

Otro es el subsidio al Previaje o tasas aeroco-
merciales. Necesitamos que nos dejen crecer, 
necesitamos que dejen de pensar que debemos 
subsidiar a quienes viajan y quitarles un plato 
de comida a nuestros niños que hoy lo necesi-
tan. Eso debe ser una generación de ingresos 
para la Argentina. Necesitamos del turismo, 
necesitamos de la conectividad, necesitamos 
recuperar nuestro aeropuerto de El Palomar, y 
necesitamos políticas de Estado como las que 
supimos aplicar con nuestro presidente Mauri-
cio Macri. Guillo Dietrich, quien fue nuestro 
ministro de Transporte, con buen criterio bajó 
las tasas e incentivó la creación de nuevas ru-
tas aéreas. Eso necesita la Argentina porque el 
turismo es una fuente de recursos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Vara, por Corrientes.

Sr. Vara. – Señor presidente: con respecto 
a la expectativa de un presupuesto, y basándo-
nos en los principios básicos o lo que dice el 
manual, debe ser previsible, confiable y fun-
damentalmente tiene que ser orientador de los 
tomadores de decisión, de los decisores tan-
to de políticas públicas como de políticas de 
cuestiones privadas.

Con respecto a las cuestiones privadas, ol-
vidémonos, realmente no creo que nadie en la 
actividad privada vaya a tomar decisiones en 
función de estos números, salvo contratistas 
del Estado que están observando el presupues-
to para tomar sus decisiones.

El presupuesto tiene prevista una inflación 
de un 60 por ciento, cuando las veinte consul-
toras de más acierto durante el año anterior 
están dando, en promedio, alrededor de 100 o 
90 y pico por ciento. Hay un saldo exportable 
de 12.000 millones de dólares para el año que 
viene, que creo que puede llegar a ser grave, 
cuando en realidad se están previendo 8.000 
millones de dólares, y creo que será un poco 
menos seguramente porque se va a ir profundi-
zando. Si ya hablamos de pandemia y de gue-
rra, ahora vamos a hablar de sequía porque ya 
está generando daños que son cuantificables.

Hoy, en trigo ya hay más de 500 millones de 
dólares perdidos y aparentemente los pronós-
ticos no son buenos, sobre todo para la zona 
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Es decir, el Acuerdo de París no se va a cumplir. 
En el mismo sentido, venimos con una fenome-
nal agenda ambiental pero donde tenemos que 
poner la ficha para mejorar los temas ambienta-
les, no lo hacemos y seguimos promocionando 
y subsidiando combustible fósil.

Pido disculpas por haberme excedido en el 
tiempo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Borda, por Corrientes.

Sr. Borda. – Señor presidente: hace muchas 
horas que estamos aquí, por lo tanto trataré de 
ser breve. Además, mi compañero de bancada 
ya dio precisiones espectaculares sobre la pro-
vincia de Corrientes y su economía.

Como dijo hoy más temprano un diputado, 
también asumí en diciembre y me tocó partici-
par de la Comisión de Presupuesto, en la que 
finalmente no nos votaron el presupuesto.

Vine a participar de esta sesión con muchas 
ilusiones y aprovecho para felicitar al presi-
dente de la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da, al vicepresidente, a sus integrantes –de los 
distintos partidos políticos– y también a todos 
los ministros, secretarios y funcionarios que se 
tomaron el trabajo de venir al Congreso a dar 
sus explicaciones.

El proyecto se presentó en tiempo y forma; 
por eso hoy vine muy ilusionado porque esta 
iba a ser una sesión muy enriquecedora. Sin 
embargo, me encuentro con discursos de la 
gente del PRO que vino a hacer campaña po-
lítica. Acá no se hace campaña política, sino 
que se habla, se trabaja y la campaña política 
se hace en la calle. Vinieron a desprestigiar al 
gobierno y así no se hace campaña. Espero que 
haya sido solamente un amague.

Quiero entender que, como nosotros, están 
preocupados por la Argentina. Sabemos que la 
situación no es fácil, que falta mucho pero hay 
muchos factores que deben tenerse en cuen-
ta. Me refiero al gobierno que recibimos, a la 
pandemia mundial que afectó a la Argentina y, 
trascartón, no nos votan el presupuesto; es muy 
difícil gobernar así.

Estoy convencido de que hoy no va a ser así. 
Vamos a votar el presupuesto 2023 y daremos 
a los gobernadores y a los intendentes las he-
rramientas necesarias para que las provincias y 
los municipios salgan adelante.

tampoco es tan previsible. En ese sentido, no 
vamos a acompañar.

En relación con el tema de las obras, escu-
chamos que mi provincia va a recibir un nú-
mero incontable de obras. Quiero señalar lo 
que pasó el viernes, tres días antes de entrar 
en esto –y para no equivocarme voy a leer–. 
Por ejemplo, la provincia de Formosa incre-
menta 16.160 millones de pesos; la provincia 
de Salta, 29.500 millones de pesos –¡ese sí es 
un número!–, y Santiago del Estero, 19.000 
millones. Sin embargo, Corrientes y Jujuy re-
ciben 2.000 y 1.800 millones adicionales, con 
algunas obras que se agregaron. Esperamos 
que eso, que es poco, por lo menos se cumpla, 
porque, para ser sinceros, en todos los gobier-
nos ya tuvimos muchos presupuestos que no 
se cumplieron.

Quisiera mencionar otro tema que explica la 
irracionalidad –porque para muestra basta un 
botón–; me refiero a los bosques nativos. El 
presidente de la Nación estuvo aquí el 1° de 
marzo y en su discurso prometió que se iban a 
plantar 100 millones de árboles. Después nun-
ca más se supo qué pasaba con ese plan o de 
dónde salía.

Los bosques cultivados están recibiendo 590 
millones de pesos en cumplimiento de la ley 
25.080, que es clave, sobre todo para la región 
mesopotámica y para el delta bonaerense, aun-
que no únicamente porque se foresta también 
en otros lugares del país, pero fundamental-
mente ahí.

Los bosques nativos reciben 9.000 millones 
de pesos, veinte o dieciocho veces más que los 
bosques cultivados. Aclaro que fui autoridad 
de aplicación del plan de bosques nativos, y 
que está en ejecución desde hace ocho años. 
Sin embargo, hasta el día hoy no pueden me-
dirse resultados de este programa de bosques 
nativos y desafío a que me los muestren.

Con esos 9 mil millones sí hubiéramos po-
dido alcanzar el compromiso internacional de 
Argentina con el Acuerdo de París, y el presi-
dente de la República podría haber cumplido el 
compromiso que mencionó el 1° de marzo; así 
no lo estamos cumpliendo.

En cuanto a las energías renovables, tampoco 
estamos cumpliendo; acá no cumplimos nada. 
Vamos a pasar de 13,6 al 14 por ciento en 2023. 
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Dentro de las áreas más afectadas por el 
ajuste que propone este presupuesto está el 
área de educación, es decir, la hipoteca del fu-
turo de todos nuestros argentinos y argentinas, 
de nuestros niños y jóvenes. Se trata de una 
de las áreas más perjudicadas, con un ajuste 
del orden del 15 al 16 por ciento. En este sen-
tido, las más golpeadas son las universidades 
nacionales, para las que el ajuste es de aproxi-
madamente el 15 por ciento en relación con 
lo solicitado por el Consejo Interuniversitario 
Nacional, el CIN.

El impacto negativo se concentra en la Uni-
versidad Nacional del Litoral, para la que hay 
un ajuste de 1.435 millones –menos de lo que 
solicitó el CIN– y en la Universidad Nacional 
de Rosario, donde hubo un ajuste de 2.855 
millones.

En el área de Salud el panorama no mejora: 
hay una reducción del 20 por ciento y nueva-
mente no se destina el 10 por ciento del gasto 
total de Salud a la salud mental, que es la pan-
demia que afecta a los jóvenes y a todos los 
ciudadanos, no solamente en nuestro país sino 
en todo el mundo, y que se ha agudizado por 
la pandemia del COVID-19. El proyecto del 
Ministerio de Salud establece que existirá una 
estrategia federal de abordaje integral en salud 
mental. Sin embargo, no existe una línea de 
financiamiento. Por lo tanto, dudamos de que 
puedan cumplimentarse sus metas y objetivos.

Por otra parte, el destrato a la niñez es ma-
yúsculo. Según los datos del INDEC, hoy el 
50 por ciento de los chicos menores de 14 años 
son pobres, y en vez de generarse una propues-
ta para revertir esta situación, se hace un ajuste 
en los programas –en contradicción con la Ley 
de Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes– del orden del 10 
por ciento, que podría subir al 15 por ciento.

Mi provincia, Santa Fe, aporta el 10 por 
ciento del valor bruto de la producción argen-
tina, siendo la tercera o la cuarta jurisdicción. 
Sin embargo, esto no se ve replicado en el 
gasto nacional. Recibimos el 5,2 por ciento, la 
mitad de lo que aportamos. Si lo vemos por ha-
bitantes, estamos en el puesto 18, y si lo vemos 
de acuerdo con las áreas sensibles –como son 
la seguridad y el ambiente, que son grandes 
problemas de nuestra provincia–, estamos en 
el puesto 22 y 23, respectivamente.

Señor presidente, confío en que hoy vamos a 
votar la ley de leyes. Muchas gracias.

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra la señora diputada García, por Santa Fe.

Sra. García. – Señor presidente: hoy nos 
toca debatir nuevamente un tema que reviste 
total y absoluta importancia institucional. Fijar 
el presupuesto nacional, el proyecto impulsado 
por el Poder Ejecutivo es una facultad delega-
da al Congreso Nacional. Se trata de la ley de 
leyes, en la que se fijan los gastos y los recur-
sos fiscales con los que cuenta un Estado para 
la proyección de todo el año.

Por lo tanto, es necesario contar con datos 
certeros y proyecciones serias para fijar políti-
cas públicas que guíen y determinen el rumbo 
de nuestro país. Pese a esto, el oficialismo si-
gue dibujando el presupuesto nacional, como 
lo hizo el año pasado, con una proyección de 
la inflación del 33 por ciento, cuando hoy todos 
admiten que para fin de año superará el ciento 
por ciento.

Esto se hace nuevamente con el presupues-
to 2023, que comienza mal, con índices ma-
croeconómicos que proyectan una inflación del 
60 por ciento, cuando la inflación acumulada 
en estos doce meses es del 83 por ciento y la 
proyección es del ciento por ciento.

Por otra parte, nos preocupa sobremanera el 
artículo 95 del dictamen, vinculado con aumen-
tar las alícuotas de los derechos de exportación. 
Si el gobierno sostiene que no va aumentar las 
retenciones y que tiene las herramientas lega-
les para hacerlo, ¿para qué incorpora e insiste 
con este artículo? Pedimos, por favor, que este 
artículo se revise porque tal como está redac-
tado permitiría el aumento de los derechos de 
exportación, el aumento de las retenciones y 
podría pasar de manera discrecional a esta-
blecerse una suba, por ejemplo, para la leche 
y las carnes del 9 por ciento actual al 15 por 
ciento; en el caso del girasol, del 7 al 15 por 
ciento, y para la lana, del cero al 33 por ciento, 
de acuerdo con los topes permitidos y con la 
sola voluntad del oficialismo. Además, tampo-
co estamos de acuerdo con la tasa de seguridad 
que se incorpora para los viajes nacionales e 
internacionales. No estamos de acuerdo con 
más impuestos y más trabas para poder viajar.
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los distintos ministros para poder redactar este 
presupuesto, que es la ley de leyes.

Este presupuesto es una herramienta fun-
damental para el gobierno nacional y para los 
gobernadores de las distintas provincias. Por 
eso, entendiendo que lo que hay es todo lo que 
se pudo hacer, lo voy a acompañar en general. 
Pero creo que hay que poner algunos puntos 
suspensivos y reconocer que desde ningún 
punto de vista se puede seguir permitiendo que 
el sistema de retenciones siga atacando al sec-
tor de la producción.

En la Argentina tenemos que comprender 
que para poder salir adelante necesitamos 
generar empleo, recuperar confianza en el 
sector de inversores y dejar de perjudicar a 
las pymes. A mí me toca vivirlo en el sector 
petrolero, por mi actividad laboral. Día a día 
vemos cómo las pymes golpean puertas pi-
diendo auxilio, porque no dan más con este 
sistema impositivo que ataca constantemente 
al sector empresarial.

Por otro lado, me parece que ningún salario 
tendría que pagar el impuesto a las ganancias. 
Hoy se discute si deberían pagarlo los jueces 
y demás trabajadores de la Justicia, pero creo 
que ningún salario debería pagar el impuesto a 
las ganancias. Lo pagan los petroleros, el sec-
tor minero, el sector pesquero; todo el sector 
de la producción que tiene un salario acorde 
a las necesidades básicas de un hogar durante 
un mes termina pagando el impuesto a las ga-
nancias. Creo que esto no puede continuar de 
esta manera.

En Santa Cruz no hay fondos del Estado na-
cional que alcancen, y esto tiene que ver con la 
mala administración que hay en mi provincia. 
Durante muchos años se destinaron fondos, a 
través de los presupuestos, para distintas obras; 
por ejemplo, el acueducto para la zona norte, 
Los Antiguos, Perito Moreno, Pico Truncado, 
Kaike, Cañadón Seco, Caleta Olivia. Cuando 
llegue el verano, seguramente esas localida-
des –sobre todo, Caleta Olivia– van a estar sin 
agua durante varios meses. Esta es una historia 
repetida.

Las rutas jamás se terminan de reparar; se 
pone pavimento sobre pavimento. Es la misma 
historia que todos los argentinos conocemos. 
Estas son las cosas que tenemos que mejorar.

Ese es el trato que tiene este presupuesto con 
nuestra provincia.

En cuanto a las obras, celebramos que se 
haya incorporado el puente Santa Fe - Santo 
Tomé –una promesa reiteradamente incum-
plida, que ahora es incorporada en este presu-
puesto–, así como también el acueducto San 
Javier y los tramos de la autopista 34.

Sin embargo, obras vitales no se encuentran 
dentro de este presupuesto, como son la auto-
vía de la ruta 11, el enlace Santa Fe - Paraná, 
parte del Corredor Bioceánico o la terminal 
multipropósito del puerto de Santa Fe, a la vera 
del río Paraná, que dará posibilidades para que 
las producciones regionales puedan salir a la 
hidrovía. Pero este ajuste no se ve en la admi-
nistración pública nacional ni en los beneficios 
para los amigos. Digo esto porque el sector de 
los camioneros, que conduce Moyano, ha obte-
nido un bonus y la empresa estatal Aerolíneas 
Argentinas seguirá subsidiada –ahora, con 
90.000 millones– para poder funcionar.

Seguimos sin un plan económico. Seguimos 
sin un rumbo productivo claro. Seguimos sin 
un plan de inversiones para el desarrollo pro-
ductivo de nuestro país. Como dije al princi-
pio, lo que discutimos hoy es mucho más que 
una ley. Son las esperanzas que millones de 
argentinos depositan en nosotros.

Como entendemos que la discrecionalidad 
representa un riesgo aún mayor, y ello tendría 
lugar si hoy no se sanciona este presupuesto, 
vamos a acompañarlo en general. No obstan-
te, vamos a disentir en particular con todos los 
puntos que expresé anteriormente, y controla-
remos y auditaremos este presupuesto punto 
por punto.

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Vidal, por Santa Cruz.

Sr. Vidal. – Señor presidente: en primer lu-
gar, quiero mencionar que todo debate es salu-
dable siempre y cuando se haga con respeto; 
así que espero que todos los discursos sigan 
en la misma sintonía hasta el final de la sesión.

Por otro lado, a diferencia de lo que ocurrió 
el año pasado con el tratamiento del presupues-
to, creo que es meritorio reconocer el esfuerzo 
y el trabajo de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda, y también la tarea que realizaron 
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Tengo que decir que nos produce gran per-
plejidad que algunos diputados y diputadas que 
hasta hace muy poco tiempo fueron copartíci-
pes de una gestión que recibió a la Argentina 
desendeudada y la devolvió con una deuda con 
el Fondo Monetario Internacional de 45.000 
millones de dólares –ya que emitieron bonos 
a cien años y “defaultearon” deuda en pesos–, 
pretendan darnos cátedra de manejo de los re-
cursos públicos desde un discurso totalmente 
atravesado por la soberbia.

Señor presidente: a veces miro esa puerta 
que está en el rincón, a la izquierda del hemi-
ciclo, y pienso que es la puerta del ropero de 
Narnia. No sé si usted vio o leyó Las Crónicas 
de Narnia, pero a veces pienso en eso. No sa-
len caballos alados ni leones, sino diputados 
y diputadas que se sientan en sus bancas para 
contarnos la historia de un mundo maravilloso, 
que es el mundo que transitó la Argentina hasta 
2019. Nos vienen a contar eso en el hoy, que 
pareciera ser, según esos mismos relatos, una 
especie de valle de lágrimas, si se me permite 
la figura bíblica.

Lo cierto es que ni los presupuestos de los 
últimos años, ni los ejecutados, como se dijo 
acá que son la verdad de la milanesa de los úl-
timos años, dan cuenta de eso. Ni aquello fue 
Narnia, ni esto es un valle de lágrimas, a pesar 
de que reconocemos –lo ha hecho cada uno de 
mis compañeros y compañeras– las enormes 
dificultades que atraviesa la Argentina y una 
parte importante de nuestro pueblo.

Ya que una diputada preopinante habló de 
Dietrich y de las bondades de su gestión, voy 
a dar un ejemplo de lo poco que se condice ese 
discurso autocelebratorio de una gestión y de-
nigratorio de otra, que es la que le siguió, con 
una política en particular.

Se puede reproducir en varias situaciones, 
pero vamos a tomar esta, ya que la diputada 
preopinante la citó, y vamos a hablar de algo 
muy sensible para quienes somos del interior 
del país y estamos alejados de sus grandes cen-
tros urbanos, que es el Fondo Compensador de 
Subsidios para el Transporte Automotor.

Me interesa resaltar la evolución de ese fon-
do compensador entre 2019 y 2023. Este gráfi-
co es el resultado de tomar el PDF del Ministe-
rio de Transporte que el ministro Guerrera trajo 
a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, y 

Asimismo, debemos mencionar el reclamo 
constante de los vecinos de la cuenca carbo-
nífera. Hoy los trabajadores de YCRT están 
esperando un mejor presupuesto para poder 
garantizar los puestos de trabajo y la produc-
ción; y, a través de la producción del carbón, 
la energía. Para eso, también necesitamos una 
buena administración.

En Río Gallegos, capital de la provincia, hay 
barrios que contienen a 35.000 vecinos, como 
San Benito, Bicentenario II, Bicentenario III, 
Patagonia, 22 de septiembre, Ayres Argenti-
nos, Zona de Chacras, Los Alamos, Virgen del 
Valle, Madres a la Lucha. Esos 35.000 habitan-
tes esperan servicios básicos, como luz, agua, 
gas, sistema de cloacas, pero las obras nunca 
llegan. Si bien en todos los presupuestos que 
trata esta Cámara a lo largo de los años figuran 
montos millonarios para la provincia, lo cierto 
es que las obras nunca se concretan.

Por otro lado, quiero pedir al gobierno de 
Santa Cruz, específicamente a la gobernadora 
Alicia Kirchner, que por favor gobierne con 
equidad, equilibrio e igualdad, pero sobre todo 
con justicia social, que es algo que se utiliza 
mucho y se aplica muy poco en mi provincia.

Los docentes no son los enemigos del pue-
blo de Santa Cruz. Los docentes son los que 
preparan a nuestros hijos, que son el presente, 
pero también el futuro de la Argentina. Me pa-
rece totalmente lamentable que en una provin-
cia donde se dice que gobierna el peronismo, 
el salario de un docente de una escuela especial 
sea de 57.850 pesos. El reclamo de los traba-
jadores docentes por una mejora salarial y por 
mejores condiciones en los establecimientos 
educativos públicos de la provincia de Santa 
Cruz no es un capricho, sino un derecho: el de-
recho a la educación y el derecho a que los tra-
bajadores de la educación gocen de un salario 
digno y acorde a su función.

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Toniolli, por Santa Fe.

Sr. Toniolli. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero celebrar que, a diferencia del año 
pasado, parece que está primando la racionali-
dad y al final de esta jornada, si no hay ninguna 
sorpresa de último momento, vamos a poder 
contar con la sanción de nuestro presupuesto 
nacional.
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hablar de restricciones y describir un contexto 
macroeconómico complejo, con falta de divi-
sas, alta inflación y estrechez fiscal.

También los escuché describir los límites 
que nos plantea la refinanciación de la deuda 
con el Fondo Monetario Internacional, por-
que lo central, a fin de cuentas, es que tene-
mos un enorme problema de endeudamiento 
que hemos heredado y que tenemos que ad-
ministrar.

También tengo que decir que este proyecto 
de presupuesto demuestra que tenemos un go-
bierno que, a pesar de todas esas restricciones 
y condicionamientos, sigue impulsando la obra 
pública como movilizador de la actividad eco-
nómica.

Sr. Presidente (De Marchi). – Por favor, di-
putado, redondee

Sr. Toniolli. – No le suelta la mano a los 
que más lo necesitan. Además, como hizo en 
la pandemia con los REPRO y los ATP, cuando 
encabezó el más grande rescate de que se tenga 
memoria a las pymes y a la actividad privada…

Sr. Presidente (De Marchi). – Diputado: re-
dondee por favor.

Lleva tres minutos de exceso.
Sr. Toniolli. – Sigue manteniendo prendidas 

las máquinas y la chimenea, porque apagarlas 
sería darle un certificado de defunción a la Ar-
gentina, como quisieron hacerlo los que nos 
llevaron a una brutal recesión. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Les pido que 
nos ciñamos medianamente al tiempo. Algún 
mínimo exceso puede haber, pero es muy tarde 
y, evidentemente, el debate se va a extender 
mucho más si seguimos así.

Tiene la palabra la señora diputada Sabrina 
Ajmechet, por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sra. Ajmechet. – Señor presidente: en el 
tiempo que lleva este debate hemos escuchado 
calificar al presupuesto de “dibujo”, “ensala-
da” o “caballo de Troya que encierra peligros”. 
Este presupuesto también es un plan de resig-
nación. Es una renuncia planificada a que du-
rante el próximo año la Argentina invierta el 
dinero público dónde y cómo se necesita para 
tener un futuro mejor.

El kirchnerismo insiste en gastar plata tra-
tando de convencernos a todos de que la edu-

cambiarle lo propuesto para 2023, porque en el 
debate en comisión lo cambiamos por 85.000 
millones.

Si lo comparamos con 2019, después de 
cuatro años de reducción sistemática de los 
subsidios al interior del país –75 por ciento 
le mocharon durante esos años, y estaban en 
camino de eliminarlos definitivamente–, eran 
6.000 millones. Hoy, para 2023, se proponen 
85.000 millones, es decir, un 1.300 por ciento 
más. Esto es bastante más de dos veces la infla-
ción acumulada de todo ese período, inclusive 
el estimado en este presupuesto para 2023.

Este otro gráfico muestra la evolución de ese 
fondo compensador para el interior del país de 
2019 a 2023 en comparación con el del AMBA. 
Se observa una brecha que se fue abriendo en 
favor, sobre todo en este presupuesto, del inte-
rior del país. En base al reparto que muestra esa 
foto, el 45 por ciento de los recursos es para el 
interior y el 55 por ciento para el AMBA. Su-
mado a la creación del Consejo Federal para la 
Administración de los Recursos, entendemos 
que establece un acuerdo y un punto de partida 
para avanzar en lo que necesitamos.

Acá se ha dicho también que es un sistema 
único el que debe corregir las asimetrías his-
tóricas en el área. Ahora bien, es un punto de 
partida que muestra claramente una tendencia 
que podemos alcanzar a través de una norma 
que no requiere de todas estas negociaciones 
y presiones de último minuto, sino de una fór-
mula. Quizás los números muestren también 
un grado de concentración en el AMBA, pero 
en base a un criterio objetivo.

Este es un ejemplo –podría dar muchos 
más– de cómo los campeones del ajuste de-
nuncian ajuste en un área, aunque los números 
lo desmientan. No es un tema menor porque, 
como se dijo acá, el transporte y la movilidad 
son grandes árbitros y definen quiénes quedan 
adentro y afuera de nuestros centros urbanos, 
y quiénes pueden acceder a derechos como la 
educación y la salud, y quiénes no. También 
define si promovemos el comercio, la indus-
tria de alguna región o le ponemos límite a su 
crecimiento.

Para terminar, señor presidente, quiero ha-
cer una reflexión final. Nosotros no negamos 
la realidad compleja que nos toca atravesar. 
Vuelvo a decir que hoy escuché a mis colegas 
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En los hechos sabemos que este gobierno 
cerró las escuelas y militó para quedarse en 
casa. Sabemos que se postergó el regreso de 
forma absolutamente injustificada. Asimismo, 
con Massa redujeron el presupuesto en educa-
ción en 70.000 millones de pesos hace unos 
pocos meses.

Es un hecho que este gobierno quiere que la 
fiesta populista y la corrupción kirchnerista la 
paguen los chicos, con su futuro y el del país; 
no las empresas públicas, los amigos del poder 
o los socios de esta Argentina corporativa que 
están bancando con este presupuesto.

Hace 1.050 días que gobiernan Alberto 
Fernández y Cristina Fernández de Kirchner; 
hace 1.050 días que vienen perjudicando a los 
chicos y a sus familias, hipotecando el futuro 
de todos los argentinos. Las decisiones que el 
gobierno está tomando con este presupuesto 
no son azarosas, es una política que muestra 
constancia y coherencia con lo que viene ha-
ciendo este gobierno en educación desde que 
comenzó.

Este presupuesto no es simplemente un ejer-
cicio contable; es la demostración de la conti-
nuidad y de la profundización de las decisiones 
tomadas –no de azar ni de cosas que sucedie-
ron porque sí–, que llevan a la catástrofe edu-
cativa que estamos viviendo hoy en día, y a la 
mayor crisis de expectativa de futuro de toda 
nuestra historia.

Lo expuesto es consecuencia de las pésimas 
decisiones que a lo largo de estos años viene 
tomando el gobierno. Con su último presu-
puesto, el gobierno las está consagrando y lle-
vando a su máxima expresión.

Por lo tanto, no acompañaremos este pro-
yecto de ley de presupuesto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Domingo, por Río Negro.

Sr. Domingo. – Señor presidente: en primer 
lugar, al igual que muchos diputados preopi-
nantes, quiero reconocer lo virtuoso que fue 
todo el proceso de debate de este proyecto de 
ley de presupuesto. Quiero agradecer a los dis-
tintos ministros que se acercaron a las reunio-
nes de comisión y a todo el equipo de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda. Creo que fue 
muy enriquecedor ese debate y nos permitió no 
solamente plantear las dudas y recibir respues-

cación es su bandera. El presidente Alberto 
Fernández dice que es un defensor de la edu-
cación pública. Hoy estamos viviendo, con 
este proyecto de presupuesto, el segundo pre-
supuesto más bajo en educación en once años. 
En educación se recorta más del doble que en 
el resto de las áreas de la administración públi-
ca. Cada vez hay más distancia entre sus pala-
bras y los hechos concretos. Los vimos militar 
escuelas cerradas, y hoy, los que están sentados 
en el oficialismo, están militando un ajuste a la 
educación. Están militando que los chicos no 
tengan futuro.

Los números no mienten y todos nosotros sa-
bemos que la inflación no será del 60 por ciento 
el año que viene. Todos sabemos que este in-
tento de un aumento en educación que se llevó 
a cabo en las últimas horas, quedando a dispo-
sición del jefe de Gabinete de Ministros decidir 
cómo lo usará, es un dinero que tampoco se nos 
explica de dónde viene. Lo único que sabemos 
en concreto es que a Baradel le cerró el acuerdo, 
por lo cual podemos suponer que ese dinero no 
mejorará la educación de los chicos.

Basta de relato; hablemos de hechos. Ha-
blemos de cómo en esta Argentina solamen-
te 16 de cada 100 chicos están terminando el 
secundario en tiempo y forma. En este presu-
puesto ustedes están decidiendo recortar el 50 
por ciento en evaluación educativa. Sabemos 
que en matemática y en prácticas del lenguaje 
los chicos argentinos están por debajo del pro-
medio latinoamericano en este momento. Sa-
bemos que necesitamos evaluarlos para tener 
claro cómo mejorar sus aprendizajes. A pesar 
de ello, se decide un recorte.

¿Saben dónde más se está recortando el 98 
por ciento del presupuesto educativo? En el 
sistema de información de gestión escolar. Esto 
es casi un reconocimiento de que no funciona. 
Si nosotros vemos un solo dato, por ejemplo, 
cuántos chicos dejaron las escuelas después de 
la pandemia, sabemos que empezaron contan-
do 1.500.000 chicos, después contaron un mi-
llón, después se pasó a 500.000 mientras que 
el último número que dijo el Consejo Federal 
de Educación fue 200.000. Todos son números 
redondos y simbólicos, porque la realidad es 
que no tienen la menor idea de cuántos son los 
chicos argentinos que quedaron afuera de las 
escuelas después de la pandemia.
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En resumidas cuentas, pienso que el balance 

del debate del proyecto de ley de presupuesto 
fue muy positivo porque se permitió este tiem-
po de diálogo con los distintos funcionarios del 
Poder Ejecutivo. En ese sentido, creo que hay 
que resaltar ese saldo muy beneficioso.

En cuanto al contenido del presupuesto, 
quiero poner la atención sobre dos cuestiones. 
En primer lugar, respecto al evidente esfuer-
zo que hay a los fines de ordenar las cuentas 
públicas. Esto lo pudimos ver con las explica-
ciones del equipo económico. Parecía que nos 
habíamos resignado a vivir siempre en des-
equilibrio. Creo que este presupuesto refleja 
un gran esfuerzo en ir hacia ese ordenamiento 
y salir de este caos macroeconómico en el que 
estamos, cuyo principal síntoma es la inflación 
que golpea a los que menos tienen.

Una de las medidas más emblemáticas que 
venimos reclamando desde hace mucho tiem-
po es la de tratar de racionalizar los recursos 
que se utilizan para el pago de subsidios, que 
son consecuencia de las tarifas pisadas que no 
reflejan lo que realmente valen. Me parece que 
eso es positivo para resaltar; seguramente po-
dremos estar o no de acuerdo con la intensidad 
con la que hay que hacer ese desajuste y con la 
intensidad que tienen los desequilibrios, pero 
me parece que es un gran avance que este pre-
supuesto refleje eso.

Por último, quiero hacer referencia a otro 
punto muy importante, que son las obras de 
infraestructura que incluye este presupuesto. 
En esto de ordenar las cuentas públicas, lo que 
siempre reclamamos desde las provincias al 
Estado es la inversión en infraestructura, tan 
necesaria para el desarrollo de nuestras provin-
cias: la infraestructura para conectividad vial, 
conectividad eléctrica, gasoductos y obras de 
saneamiento.

En particular, para nuestra provincia, Río 
Negro, se incluyen en este presupuesto obras 
por 12.000 millones de pesos, de los cuales un 
tercio está destinado a obras de conectividad 
vial, rutas nacionales que atraviesan nuestra 
provincia, algunas que están para completarse, 
otras que requieren repavimentación por el es-
tado de deterioro en el que se encuentran.

Otro tercio –4.200 millones de pesos– inclu-
ye obras de saneamiento, obras de agua y de 
cloacas que, por su magnitud, es muy difícil 

tas de los distintos funcionarios, sino también 
proponer cambios, muchos de los cuales fue-
ron aceptados. Pienso que eso será muy posi-
tivo a la hora de revertir el desastre que fue el 
año pasado, motivo por el cual nos quedamos 
sin aprobar un presupuesto. Por lo tanto, quiero 
brindar mi reconocimiento en ese sentido.

Por otro lado, también se ha hablado mucho 
en este día acerca de llamar la atención sobre 
la permanente violación del artículo 20 y de 
ese principio que está consagrado en la Ley de 
Administración Financiera, que nos dice que 
en la ley de presupuesto no se pueden tratar 
o modificar otras normas, mucho menos crear 
nuevos impuestos. Pienso que esto no es algo 
de este presupuesto, sino que es un vicio que 
traemos de arrastre, casi tan viejo como la Ley 
Complementaria Permanente de Presupuesto 
que data del año 1932. De todas formas, es 
algo que deberíamos corregir hacia adelante y 
creo que la forma de hacerlo es la siguiente. En 
lugar de utilizar el presupuesto para meter esos 
cambios en políticas de Estado que requieren 
de una revisión integral, debe darse una discu-
sión en este Congreso acerca de esas verdade-
ras políticas de Estado.

Por ejemplo, se introducen por lo menos tres 
o cuatro modificaciones a la Ley de Impuesto 
a las Ganancias. Si bien hay muchas modifi-
caciones más que realmente imponen una re-
visión integral de ese impuesto, se trata de un 
impuesto bueno al que le seguimos poniendo 
manchas en lugar de abocarnos a una revisión 
integral.

Particularmente, nosotros estamos de acuer-
do con que se garantice el principio de igual-
dad y con que todos paguen igual. Por un lado, 
queremos que paguen los jueces y los emplea-
dos del Poder Judicial que tienen altos ingre-
sos, pero, por el otro, estamos estableciendo 
beneficios para un grupo particular.

Siguen existiendo las inequidades entre los 
asalariados y los autónomos. Ponemos nuevas 
deducciones para gastos de educación, pero 
hay deducciones que no se actualizan hace 
veinte años. Entonces, creo que tenemos que 
discutir este tema, como muchos otros, para 
evitar que el Poder Ejecutivo –cualquiera sea 
el gobierno de turno– siga utilizando la ley de 
presupuesto para aprobar los temas que no se 
logra aprobar por consenso.
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habla de exenciones impositivas y de regíme-
nes especiales que tiene la Argentina, entre los 
cuales, indudablemente, está Tierra del Fuego.

¿Por qué se envió esto? Porque estamos en 
medio de una situación crítica, con un Fondo 
Monetario Internacional que no lo buscamos, 
que según Dujovne nos prestó plata porque 
no teníamos deuda. Nos prestó 45.000 millo-
nes de dólares, sabiendo que la Argentina no 
iba a poder afrontar esos pagos, y tuvimos que 
negociar en las peores condiciones, indudable-
mente. Cuando uno debe al banco, no pone las 
reglas de juego, las pone el banco.

No soy economista, estoy hablando quizá 
como militante política.

¿Qué desencadenó esta separata, esta forma 
de hacer visible la situación de Tierra del Fue-
go? Cuando todos en la provincia esperábamos 
que con una mirada federal el resto de los di-
putados y frentes políticos que forman parte 
de esta Cámara nos abrazara, lejos de eso, se 
desató una embestida salvaje hacia la provin-
cia de Tierra del Fuego en los medios de co-
municación y en proyectos de ley presentados 
en esta Cámara por algunos espacios políticos.

Quedamos todos asombrados, incluso los 
diputados y los senadores de Juntos por el 
Cambio, nos preguntábamos qué había pasa-
do. Pasó que se empezaron a jugar intereses 
que atentan contra la Argentina y hubo actores 
que han sido funcionales a esos intereses, por-
que no tengo dudas de que los importadores se 
metieron claramente en la discusión que tene-
mos aquí en el Congreso para ejercer presión 
y que la ley 19.640 pudiera desaparecer. Pero 
en ese apuro por ir contra la ley, se cometieron 
enormes errores.

La ley 19.640 no solo permitió la producción 
electrónica o textil de Tierra del Fuego, sino 
también el turismo, la producción hidrocarbu-
rífera, la producción gasífera, la pesca, todo lo 
que se desarrolla y hace a la vida de la provin-
cia más joven de la Argentina, una provincia 
estratégica que debería ser abrazada por toda 
la Argentina, porque, además, incluye el mayor 
conflicto que tiene hoy la Nación. Dentro de su 
territorio está Malvinas, y necesitamos fortale-
cer y lograr que la población se arraigue.

¿Alguien cree que podríamos haber pasado 
de 10.000 habitantes a 250.000 si no tuviéra-

que puedan ser financiadas con los presupues-
tos municipales o provinciales a través de un 
organismo que es un ejemplo. Me refiero al 
ENOHSA. Técnicos de la provincia y de los 
municipios trabajan junto a los técnicos de este 
organismo, que ha tenido una continuidad a lo 
largo de los distintos gobiernos nacionales. Es 
un tema que trabajamos mucho en la sesión 
anterior, que tiene que ver con el crecimiento 
ordenado que deben tener los ejidos urbanos 
para garantizar el acceso a la tierra.

En conclusión y, para terminar, como ya lo 
adelantamos, desde nuestro interbloque vamos 
a acompañar este presupuesto, porque enten-
demos que los esfuerzos que hacen todos los 
argentinos con los recursos del presupuesto 
están orientados en el sentido correcto: el de 
un Estado que está buscando ordenar sus cuen-
tas públicas y que va a priorizar la inversión 
de sus recursos en las obras de infraestructura 
que necesitamos para crecer y desarrollarnos. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Caparros, por Tierra 
del Fuego.

Sra. Caparros. – Señor presidente: voy a 
ser breve porque estoy con una laringitis ho-
rrible, pero no puedo dejar de hablar del pre-
supuesto, después de todo este tiempo de de-
bate. Me alegra que lo estemos tratando, hay 
muchas posibilidades de que salga aprobado, y 
es la herramienta que necesita esta o cualquier 
administración para tener el encuadre necesa-
rio para gobernar.

Nosotros, especialmente Tierra del Fuego, 
ha sido escuchada por la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda. Esto se lo agradezco pro-
fundamente a su presidente, diputado Carlos 
Heller, porque nos ha ayudado, ha entendido 
lo que necesita Tierra del Fuego.

Por otro lado, los diputados nacionales, más 
allá de los espacios políticos de pertenencia, 
hemos logrado consensuar una postura frente 
a las necesidades de Tierra del Fuego. Esto es 
muy importante en política.

No voy a hablar de economía, sino de polí-
tica, y voy a plantear lo que ha sucedido en los 
últimos días. Dentro del presupuesto nacional, 
desde el Ministerio de Economía se envió al 
Congreso de la Nación una separata donde se 
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conducida por intereses que no deberían tener 
nada que ver con los parlamentarios que for-
mamos parte de la Cámara de Diputados.

Agradezco a todos los diputados de otros 
bloques políticos que nos han acompañado en 
esta situación que le tocó vivir a Tierra del Fue-
go. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Nanni, por Salta.

Sr. Nanni. – Señor presidente: aproxima-
damente hace un año nos tocaba rechazar el 
presupuesto que nos presentaba el gobierno. 
Era tan grosera la mentira, tan errado el cálcu-
lo –un dólar a 190, la inflación al 30 por ciento, 
cuando ya lleva ciento por ciento–, que el go-
bierno transitó todo este año sin presupuesto.

Pasamos del realismo mágico a la más cruda 
verdad de chocarnos con la realidad de recon-
figurar cuadros tarifarios, de la necesidad de 
equilibrar las cuentas públicas. Hoy tenemos 
un nuevo desafío, un nuevo presupuesto, que 
estamos tratando en esta Cámara.

El gobierno nos propone una nueva hoja de 
ruta. A esta altura del debate, pocas cosas origi-
nales se pueden aportar, pero quiero refrescar 
algunos conceptos que quedaron dando vueltas 
y me parece muy positivo recordarlos.

Más allá de la definición matemática del 
presupuesto, acá hay algo que me encanta que 
es la estimación de gastos, recursos y cálculos 
que tiene el Estado con su presupuesto.

El presupuesto es un conjunto de priorida-
des establecidas por el gobierno y a través de 
ellas nosotros vemos los valores sobre los que 
el gobierno sustenta su gestión.

Este presupuesto contiene algo escandalo-
so, señor presidente. Creo que esconde o nos 
muestra uno de los privilegios más espurios: 
la exención impositiva de 85.000 millones de 
pesos al gremio de camioneros; mientras se 
recorta en salud y en educación, el gremio de 
camioneros se lleva un premio enorme.

El mensaje a los ciudadanos es que sigan 
aguantando, que los privilegios son para la po-
lítica y que a ellos los seguimos cargando de 
impuestos. Esa es la filosofía que encierra este 
presupuesto, pero creo también que arroja co-
sas más gravosas y que, claramente, se ven en 
este texto. Me refiero a la mentalidad del látigo 

mos ventajas comparativas, viviendo a 3.000 
kilómetros, cuando para llegar a la isla tene-
mos que cruzar en un ferry que es chileno por 
el vecino país de Chile? Para llegar en avión 
–invito a los diputados que presentaron el pro-
yecto de ley–, un vecino de Río Grande debe 
pagar 60.000 o 70.000 pesos el pasaje. ¿Al-
guien cree que los argentinos que se han radi-
cado en Tierra del Fuego lo hubieran hecho sin 
el régimen fiscal y aduanero diferencial, con 
las condiciones climáticas que tenemos? No, 
no tengan dudas de que seguiríamos teniendo 
10.000 habitantes. Si con eso el resto de la Ar-
gentina piensa que se fortalece la soberanía, 
estamos pensando un país distinto.

El país somos todos. Es el puerto Buenos 
Aires, pero también es Jujuy y es Tierra del 
Fuego. Tierra del Fuego necesita ventajas 
comparativas para poder crecer, desarrollar-
se y tener estratégicamente la fortaleza que 
requiere por ser bicontinental –como lo dijo 
hace un rato nuestro colega, el diputado Ste-
fani– y bioceánica. Es la única provincia con 
esas condiciones.

Quiero aclarar que la ley 19.640 y las exen-
ciones impositivas que tiene Tierra del Fuego 
no son un gasto para la Argentina, son una in-
versión en soberanía. La soberanía no es acor-
darnos el 2 de abril de cantar la Marcha de las 
Malvinas y pensar en la gesta y los que queda-
ron en Malvinas y no pudieron volver, y en los 
que quedaron en tierra, con todo el sufrimiento 
que esto implicó. Malvinas es generar sobera-
nía en ese lugar, defender los recursos natu-
rales que tenemos, y esto se hace sosteniendo 
estas ventajas comparativas.

Quiero agradecer al presidente de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda, que nos acom-
pañó en esto. Hubo mentiras; hace dos días la 
senadora Losada dijo que iban a faltar silobolsas 
para la producción agropecuaria, y es mentira. 
Tuvo que salir la empresa que tiene más antigüe-
dad en la fabricación de silobolsas, cuyo mayor 
mercado está en mi provincia, en Río Grande. 
Tuvieron que salir con un documento enviado 
a la Aduana, que lo hicieron público, desmin-
tiendo los dichos, porque no le están faltando 
insumos, tienen garantizada la producción de 
silobolsas para todo el año que viene.

Enmarco esto en lo que le pasó a Tierra del 
Fuego en estos días: una embestida salvaje 
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nadores opositores sobre cómo actuó nuestro 
gobierno, nuestro presidente y nuestro jefe de 
Gabinete.

Entonces, esta es la tercera cuestión positi-
va, porque se habla mucho en términos negati-
vos, pero institucionalmente creo que estos son 
logros que hay que recalcar.

Asimismo, reconocemos el aporte de la opo-
sición en el artículo 17, cuando nos pidieron un 
incremento de la partida para la protección de 
bosques, que ya está en el despacho de mayo-
ría; o la propuesta de que se desgraven los gas-
tos de educación de las familias en el impuesto 
a las ganancias, que también ya está reflejado; 
o la cláusula gatillo de aumento de la recauda-
ción por sobre el 60 por ciento, que también lo 
incorporamos.

Del mismo modo, se escuchó a los goberna-
dores, particularmente, a los del Norte Grande. 
Eso se ve reflejado en el artículo 86, que crea 
la iniciativa de Infraestructura para el Desarro-
llo del Corredor Bioceánico del Norte Grande 
Argentino, para priorizar los proyectos de in-
versión que permiten corregir asimetrías histó-
ricas muy importantes.

En cuanto al artículo 89, hubo una gran alar-
ma respecto de la posibilidad de que la copar-
ticipación quede afectada al pago de posibles 
deudas de Cammesa. Eso fue explícitamente 
dejado de lado.

Asimismo, el artículo 81 establece la crea-
ción del Consejo Federal para la Administra-
ción de los Subsidios al Transporte Público 
Automotor de Pasajeros. Además, se eleva la 
suma del Fondo de Compensación en 85.000 
millones.

Creo que todos estos hechos nos marcan una 
actitud sumamente positiva respecto de cómo 
se divide esta sesión, es decir, entre los que 
queremos una República con un presupuesto 
para que las universidades, las provincias y los 
municipios tengan recursos garantizados por 
ley, y los que no quieren hacer esto y pretenden 
que los recursos sean asignados por un jefe de 
Gabinete, por una persona.

Nosotros somos institucionalistas, pero ins-
titucionalistas en serio. No queremos esto. Rei-
tero: queremos que todos los estamentos del 
Estado tengan garantizados, por una ley del 

y de la billetera: si sos amigo te doy todo, pero 
si no, no te doy nada.

Este presupuesto y la filosofía del gobierno 
en este tiempo ha sido suprimir o reemplazar 
los derechos que tienen las provincias por pri-
vilegios. Eso le ha pasado a este presupuesto.

Señor presidente: no quiero demorar más el 
debate. Lo que le queremos decir al gobierno 
es que nosotros, desde acá, no vamos a votar 
ningún artículo que contenga suba de impues-
tos o suba de retenciones. Queremos que la fi-
losofía del látigo y la billetera se termine, por-
que con esa mentalidad todos los gobernadores 
son rehenes del presidente.

Finalmente, con estas palabras adelantamos 
nuestro voto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Pedrini, por el Chaco.

Sr. Pedrini. – Señor presidente: llegamos a 
esta discusión del presupuesto 2023, a mi cri-
terio, signado por tres cuestiones.

La primera cuestión, sumamente positiva, es 
la gran cantidad de funcionarias y funcionarios 
públicos que dieron un detalle minucioso de 
cómo está compuesto el presupuesto nacional 
y en qué se ejecuta su gasto.

Esta decisión de que hayamos recibido una 
veintena de funcionarios fue reconocida en 
este debate como un gran avance que tenemos 
que recalcar.

La segunda cuestión, creo que algunos de la 
oposición hicieron críticas muy valederas, que 
fueron tomadas por quienes redactaron el dic-
tamen final. No fueron exposiciones en vano, 
sino que se ven reflejadas en el despacho de 
mayoría.

La tercera cuestión, es que los que realmen-
te tenemos responsabilidades y queremos a la 
República sabemos que la Argentina no puede 
volver a estar otro año sin presupuesto.

La experiencia de este año no es buena para 
nadie, ni para el oficialismo, ni para la oposi-
ción. Los gobernadores de la oposición tuvie-
ron este año una situación anómala, sus recur-
sos no dependían de una ley, sino de la buena 
voluntad de un tucumano: Juan Manzur.

Felizmente, no hubo mayores inconvenien-
tes con la asignación de recursos del interior 
provincial que realizó el jefe de Gabinete. 
Tampoco hubo quejas por parte de los gober-
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Otro objetivo establecido en la iniciativa es 

sostener el superávit comercial. ¿Las herra-
mientas del dólar oficial, del dólar blue, del 
dólar MEP, del dólar ahorro, del dólar contado 
con liquidación –no sé cuántos tipos de dólar 
existen– son las adecuadas para dar la certeza 
y seguridad jurídica que se necesitan?

Tenemos que buscar que todos los sectores 
de la economía se desarrollen en libertad, que 
inviertan, que exporten y que se posicionen en 
distintos mercados. Ese progreso es el único 
camino que veo para el país.

Hablaré sobre el artículo 95 que bien expli-
caba el señor diputado Buryaile en su alocu-
ción. Ese artículo no ayuda a tener un país con 
previsibilidad, porque delegar facultades equi-
vale a profundizar aún más el deterioro institu-
cional, dejando el cambio de reglas a tiro de un 
decreto. Creo que dejar que el gobierno decida 
retenciones a la carta, es limitar el incentivo a 
la inversión y a la producción.

Señor presidente: hay que dejar de atacar, 
como lo hace decididamente el gobierno, a 
uno de los sectores más dinámicos que tiene 
el país. El gobierno se queda con la regresivi-
dad de las retenciones y perjudica al sector del 
campo. Este sector no se guarda nada, siempre 
invierte, y con su trabajo termina beneficiando 
a todos los segmentos sociales y productivos 
del país. Más que un criterio equivocado, es un 
criterio económico suicida, porque creo que es 
la única forma en que podemos salir rápida-
mente. El campo nos da la posibilidad de salir 
del desastre en el que estamos cada vez más 
hundidos.

En cuanto al desarrollo con inclusión so-
cial, tal como ya manifestaron muchos de los 
diputados de mi bloque, la mejor forma y he-
rramienta de movilidad social ascendente es la 
educación, pero hoy tenemos un recorte en este 
rubro, luego de una pandemia, que ha dañado 
la calidad educativa de nuestros niños y jóve-
nes. Es en el presupuesto de educación donde 
deberíamos centrarnos fuertemente.

Para ir cerrando, quiero hacer algunas con-
sideraciones vinculadas con la política depor-
tiva. Es importante destacar que la política de-
portiva no es una cuestión menor. Las decisio-
nes de un gobierno deben orientarse a utilizar 
el deporte y la actividad física como factores 
integrales de la salud de la población, del de-

Congreso, los recursos que legítimamente les 
corresponden.

No vamos a construir una mejor república 
hablando con falsedades, como el ajuste en 
educación, absolutamente inexistente.

En términos reales, vamos a tener este año 
con este presupuesto un aumento del 23 por 
ciento en el presupuesto nacional respecto de 
2019.

Entonces, vamos a ver desde dónde vienen 
las críticas, total y absolutamente inexactas.

Creo que debemos apostar a la instituciona-
lización de la República Argentina, y espero 
que en esta sesión prime la responsabilidad de 
todas y todos, y que la Nación Argentina tenga 
un presupuesto como se merece. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Baldassi, por Córdoba.

Sr. Baldassi. – Señor presidente: espero no 
ser reiterativo con el significado del presu-
puesto, pero me quedo con las palabras de los 
miembros de bloques que con claridad y una 
posición muy sólida, técnica y política desnu-
daron un sinnúmero de inconsistencias.

También, quiero hacer mención a que el Poder 
Ejecutivo envía a esta Cámara la llamada “ley 
de leyes” que tiene los siguientes objetivos 
principales: fomentar el orden fiscal, sostener 
el superávit comercial, fortalecer las reservas 
internacionales y generar desarrollo con inclu-
sión social.

Ahí es donde me pregunto qué expectativa 
podemos tener los argentinos con respecto a 
estos objetivos si ya llevan casi tres años go-
bernando el país y nos llevan a la incertidum-
bre diaria. Sabemos que hay distintos tipos 
de cambio, inflación, crecimiento cruel de la 
pobreza y falta de oportunidades, entre otras 
cuestiones. Estos no son inventos de alguien 
sino el resultado de la gestión de un gobierno 
que seguramente quedará registrado como uno 
de los peores de la Argentina y, como recién 
decían, no estamos en Narnia.

Respecto del orden fiscal, uno de los obje-
tivos que trazaron, debo decir que tenemos un 
Estado voraz que solo se enfoca en recaudar y 
no en simplificar la acción tributaria del país 
que asfixia a la población, y que obviamente no 
mejora la calidad de la salud ni de la educación 
pública.
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vino a la mente qué futuro tendremos si segui-
mos recortando en educación, qué futuro pode-
mos llegar a tener sin educación.

Este diputado luego enumeró una serie de 
obras que había hecho este gobierno, que no 
me parecen malas. Todas las obras públicas son 
bienvenidas, eso da crecimiento a las ciudades 
y a las provincias. Por lo tanto, celebro que 
este gobierno haya hecho innumerables obras 
públicas en muchas provincias, pero estas de 
nada nos servirán cuando no tengamos futu-
ro en educación, porque no tendremos mano 
de obra calificada ni profesionales que puedan 
ocuparse de la planificación de las grandes 
obras de infraestructura.

El rubro educación ocupa el sexto lugar den-
tro de un total de 23 jurisdicciones presupues-
tarias con el mayor ajuste para 2023. El mayor 
recorte alcanza al programa de información y 
evaluación de la calidad educativa. Este pro-
grama es de vital importancia para que la Na-
ción ordene y proyecte mejoras. La carencia 
de información es grave, porque si no tenemos 
información difícilmente podamos tomar deci-
siones. La evaluación nos ayuda a ordenarnos, 
a decir si vamos por el camino correcto o tene-
mos que hacer algún reajuste o retoque en los 
planes y proyectos que llevamos adelante. La 
evaluación en educación, por supuesto, no es 
un tema menor.

Con todo lo que nos tocó vivir en los años 
de pandemia, reducir el presupuesto en eva-
luación de la calidad educativa justamente 
es profundizar ese déficit; es una muestra del 
desapego que tiene este gobierno por la eva-
luación, y deja ver esa resistencia ideológica. 
Parte importante del ajuste del presupuesto 
en Educación se hace sobre 61 universidades 
nacionales.

Si hacemos una comparación en términos 
relativos, veremos que en la Argentina hoy se 
gradúan la mitad de profesionales que en Chi-
le. En un mundo donde el mercado laboral re-
quiere cada vez más de saberes y destrezas, el 
oficialismo viene a este recinto con esta baja 
presupuestaria en educación. No estoy descu-
briendo la pólvora, ya lo dijeron mis compa-
ñeros y muchos oradores preopinantes, solo 
que cuando uno mira números proyectados el 
cachetazo es brutal.

sarrollo y contención de los niños y de los jó-
venes en los clubes de barrio.

El deporte es una herramienta para igualar 
oportunidades de género, de discapacidad y 
de integración de adultos mayores. Asimismo, 
debemos poner énfasis en nuestros deportistas 
de élite, porque cuando ellos nos representan a 
nivel mundial y reciben un trofeo, un premio o 
una distinción, todos nos ufanamos y enorgu-
llecemos. Por eso, también debemos trabajar 
sobre el tema.

De este presupuesto no surge un criterio fe-
deral de diseño y ejecución para el desarrollo 
del deporte comunitario y de competencia, o 
el deporte federado e iniciación deportiva. No 
se trata solo de asignar recursos sino con qué 
criterio lo hacemos. Debemos tener un criterio 
federal; esto lo vamos a estar controlando. No 
queremos que se aplique un criterio de discre-
cionalidad y arbitrariedad en el deporte.

Señor presidente: agradezco que me haya 
dejado hacer uso de la palabra unos minutos 
más, porque muchos también pudieron hacer-
lo. Hago uso de la palabra una sola vez.

Sr. Presidente (De Marchi). – Por favor, re-
dondee, señor diputado.

Sr. Baldassi. – Nuestra Constitución Na-
cional fija pautas muy precisas respecto del 
presupuesto de gastos anual, habla de equidad, 
de solidaridad, de priorizar el desarrollo, la 
calidad de vida y la igualdad de oportunida-
des en todo el país. Nuevamente, agradezco el 
tiempo adicional que me ha concedido, señor 
presidente. Lamentablemente, creo que este 
proyecto de ley que hoy estamos tratando está 
muy lejos de respetar estas pautas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Ruarte, por Córdoba. 
Le solicito que se ciña al tiempo establecido.

Sra. Ruarte. – Señor presidente: haré todo 
lo posible. Ya llevamos muchas horas hablan-
do de este tema. Solicité el uso de la palabra en 
la consideración del presupuesto a raíz de mi 
formación docente. Uno no puede olvidar lo 
que es esta función.

Quiero expresarme sobre el recorte que su-
fre el presupuesto del Ministerio de Educación 
para 2023. Un diputado oficialista que me an-
tecedió en uso de la palabra dijo: “Presupuesto 
es igual a futuro”. Así es. Como docente me 
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En primer lugar, quiero hacer un breve co-

mentario en función de que acá hemos escu-
chado que este gobierno tiene plan económico.

Estamos tratando un presupuesto que quizá 
no han interpretado. Pueden o no coincidir con 
el plan, pero el plan está y es producto de lo 
que ustedes nos dejaron.

En segundo lugar, no voy a hacer conside-
raciones o análisis en función de las proyec-
ciones macroeconómicas ni me referiré a ar-
tículos específicos del presupuesto, porque ya 
el miembro informante y demás compañeros 
del Frente de Todos lo han hecho con total 
claridad.

Cuando nos visitó el ministro de Economía 
dijo que este presupuesto iba a estar reglado 
por criterios racionales y realistas. Al estudiar 
y debatir el presupuesto podemos confirmar 
que esto no solo fue así, sino que cada partida, 
cada número de cada transferencia, refleja el 
contexto económico que atraviesa el país.

Se trata de un presupuesto que intenta conti-
nuar en la senda del crecimiento, que persigue 
el orden fiscal y la generación de desarrollo a 
través de la inversión pública. Esto, como dije 
antes, con metas realistas porque nosotros no 
vendemos espejitos de colores ni recitamos es-
lóganes bonitos; simplemente trabajamos para 
construir una Argentina un poco más justa e 
igualitaria.

Este presupuesto, como también se dijo, tie-
ne prioridades. Una de ellas ha sido la inver-
sión en obra pública. Sabemos que esta obra 
cumple un rol fundamental en la recuperación 
económica, pero también es necesario explicar 
cómo ha sido y cómo se ha ido fortaleciendo 
esta inversión pública en los últimos tres años.

Antes de explicar eso, debemos decir cómo 
nos dejaron el Ministerio de Obras Públicas. 
Miren: en el Ministerio de Obras Públicas, 
cuando comenzamos el gobierno, había 35.000 
millones de deuda con proveedores y contratis-
tas, que fue regularizada en los primeros tres 
meses de gobierno.

Había un sistema penoso, llamado “contrato 
de participación público-privada”, por el cual 
cada kilómetro de ruta le costaba al Estado el 
doble de su valor real, y en dólares.

La verdad, estas empresas solo ejecutaron el 
2 por ciento del plan de obras. Estos contratos 

Con estos guarismos queda claro que la 
educación no solo no es una prioridad para el 
gobierno, sino que además existe una decisión 
de dañarla aún más. Como si no hubiera sido 
ya suficiente con lo catastrófico que fue el im-
pacto del cierre prolongado de las escuelas en 
cuanto a pérdida de aprendizaje, este presu-
puesto viene a esquilmar aún más los recursos 
limitados que siempre se destinan a educación.

Pude detenerme a leer una publicación de la 
Red de Familias y Padres Organizados por la 
Educación, que advirtió que el recorte previsto 
incumple la ley 26.061, que establece la intan-
gibilidad de las partidas destinadas a la niñez, 
y desconoce las recomendaciones de los orga-
nismos internacionales sobre las políticas pú-
blicas pospandemia. Y comparto su preocupa-
ción porque, después de la evidencia sobre la 
tragedia educativa, con datos referidos incluso 
a la situación previa al cierre de las escuelas 
2020-2021, insistir en reducir los recursos en 
un área que es absolutamente prioritaria va a 
contramano del mundo.

Finalmente, siguiendo la misma línea, quie-
ro retomar un pedido especial que hice también 
el año pasado cuando discutimos el presupues-
to. Quiero pedir que se incorpore en el presu-
puesto 2023 la construcción de una sede propia 
del Centro Regional de Enseñanza Superior  
–CRES– de Deán Funes, un centro educativo 
destinado a la formación de jóvenes y adultos 
del norte de Córdoba.

Siento una enorme responsabilidad en la 
función que estoy ejerciendo como diputada 
nacional y creo que es una de mis obligaciones 
darles respuesta a los deanfunenses, sobre todo 
en este caso en particular. Por eso me siento en 
el deber de reclamar por este edificio, una vez 
más y todas las veces que haga falta.

El futuro de nuestros jóvenes no es materia 
negociable. Para que un país pueda avanzar y 
brindar un futuro próspero a sus habitantes, 
estos deben tener un sinfín de oportunidades, 
para lo cual es necesario que estén capacitados. 
Muchas gracias.

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra la diputada Paponet, por la provincia de 
Mendoza, linda provincia.

Sra. Paponet. – Creo que en eso vamos a 
estar de acuerdo, señor presidente.
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Un dirigente muy importante decía que la 
única verdad es la realidad. En este sentido, 
cuando uno se acerca a la realidad ve que la 
Nación le ha transferido a la provincia de Men-
doza 260.000 millones de pesos. Estos núme-
ros demuestran que la provincia de Mendoza 
ha realizado una batería de políticas públicas 
con recursos de la Nación. Mendoza es una de 
las seis provincias en donde hay obras naciona-
les en el 100 por ciento de los municipios. ¿Y 
me hablan de discriminación? Recuerdo que 
antes los presupuestos se armaban para las pro-
vincias que gobernaba el oficialismo de turno.

Sr. Presidente (De Marchi). – Redondee, 
diputada, por favor.

Sra. Paponet. – Y se ponía el eje en la timba 
financiera. Hoy tenemos un presupuesto en el 
que el eje está en la obra pública, en la genera-
ción de empleo y en el orden fiscal. A nosotros 
nos ha tocado gobernar, administrar y hacernos 
cargo de la deuda que le dejaron al pueblo ar-
gentino. Nos endeudaron y, ahora, los mismos 
que nos endeudaron andan en canales de tele-
visión dando clases de finanzas públicas.

Espero que, al terminar esta jornada, tenga-
mos un plan que otorgue confianza y previsibi-
lidad y que dejemos las diferencias políticas de 
lado y apuntemos al desarrollo de nuestro país. 
Como decía Perón, esto lo arreglamos entre to-
dos o no lo arregla nadie.

Antes de finalizar, haré propia una frase que 
dijo el señor diputado Moreau: no seamos dé-
biles con los más fuertes. Con esto quiero decir 
lo siguiente: que los magistrados paguen el im-
puesto a las ganancias o que no lo pague nadie. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Amaya, por Tucumán.

Sr. Amaya. – Señor presidente: estamos tra-
tando el proyecto de ley de presupuesto, que es 
la norma legal más importante para el funcio-
namiento del Estado nacional.

Como diputado del norte argentino, más pre-
cisamente por la provincia de Tucumán, quiero 
referirme a esa gran región que es la del Norte 
Grande, que está integrada por diez provincias 
y que comprende al NOA y al NEA.

Más allá de los distintos gobiernos de dife-
rentes colores políticos que pasaron, siempre 
se habló mucho del tema de la reparación his-

debían impactar en el programa Rutas Seguras 
para la realización de 4.000 kilómetros. ¿Sa-
ben cuántos se hicieron? Seis kilómetros. Y 
ustedes me hablan de eficiencia, como lo hizo 
hace un rato un diputado.

El presupuesto de esta área en el proyec-
to es de un billón de pesos, y la prioridad es 
construir una Argentina mejor para todos, una 
Argentina con políticas que transformen la ca-
lidad de vida de los vecinos y vecinas.

Voy a hablar sobre Mendoza, mi provincia. 
El presupuesto 2023 contempla un crecimien-
to sostenido de transferencias de alrededor de 
730.000 millones de pesos, una inversión en 
obra pública de alrededor de 32.500 millones 
de pesos, obras en el norte y en el sur de la 
provincia, todo con recursos nacionales.

Hay obras que tienen un impacto positivo  
–tanto en la provincia como en el sur–, como la 
de acceso norte, la de vialidad en Malargüe, el 
gasoducto de Malargüe y Tunuyán, y una obra 
muy importante para la región y para Mendo-
za: Paso Las Leñas.

Esta última es una obra que, de concretarse, 
sería complementaria del Paso Libertadores y 
que, por su condición geográfica, sería transi-
table los 365 días.

Es una obra absolutamente necesaria, no so-
lamente para el sur, sino también para la pro-
vincia y para el país. Sin embargo, para realizar 
toda esta obra necesitamos trabajar en conjun-
to, tanto con el gobierno provincial como con 
el nacional. Es por esto que resta saber si de 
verdad habrá voluntad de coordinación por 
parte del gobierno de Mendoza para empalmar 
de alguna manera las transferencias de recur-
sos de la Nación con una política provincial de 
obras que venga a complementar las anuncia-
das por el gobierno nacional.

Soy del sur, y creo que su crecimiento y de-
sarrollo no solamente tiene que darse con re-
cursos nacionales, sino que debe también apos-
tar y poner en agenda esa zona la provincia.

Algunos dirigentes del oficialismo de la pro-
vincia de Mendoza quieren instalar, como ya 
dijo mi compañero, el hecho de que existe la 
discriminación. Si de verdad existe la discri-
minación, la discriminación es positiva porque 
la Nación siempre atiende a las provincias con 
contundencia y regularidad.
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y cloacas, entre otras”. Esto es lo que acabo de 
mencionar, es decir, las grandes asimetrías que 
tiene nuestra región.

Como tucumano sueño, aunque lamentable-
mente no la vi plasmado en este proyecto de 
ley de presupuesto, con una gran obra plani-
ficada durante el gobierno de Juan Domingo 
Perón y que es la del dique Potrero del Cla-
villo. Esta obra corresponde a dos provincias: 
Catamarca y Tucumán. Es un emprendimiento 
de gran envergadura que nos permitiría solu-
cionar problemas energéticos, de agua potable 
y para riego, etcétera.

En mi provincia recuperaríamos hectáreas 
de tierras para el desarrollo productivo, pero 
lo más importante de esto es que si esa obra 
se llevara a cabo muchas poblaciones, en su 
mayoría de zonas vulnerables, nunca más se 
inundarían, sobre todo en épocas estivales.

La verdad es que ese es un gran sueño que 
quisiera ver contemplado en los próximos pro-
yectos de ley de presupuesto. Reitero que en el 
caso de mi provincia esa obra también benefi-
ciaría a Catamarca.

Por lo expuesto, vamos a apoyar en gene-
ral el proyecto de ley de presupuesto, aunque 
tenemos muchas objeciones para formular res-
pecto de algunos artículos en particular.

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Bárbaro, por Misiones.

Sr. Bárbaro. – Señor presidente: voy a in-
corporar algo, pero lo haré al final de la reseña.

Cuando nuestro máximo líder, Néstor Kir-
chner, asumió la Presidencia de la Nación, en 
2003, dijo la siguiente frase: “No vine a dejar 
mis convicciones en la puerta de la Casa Rosa-
da”. Y cumplió.

Ahora yo digo lo mismo: no vine a dejar mis 
convicciones en la puerta del Congreso. Esta 
banca que estoy ocupando me ha sido otorgada 
por los pequeños productores tabacaleros de la 
provincia de Misiones. Cientos, miles de fami-
lias de pequeños productores, me votaron a mí 
y al Frente de Todos para que venga a este Con-
greso a defenderlos, cuidarlos y protegerlos.

Quiero decir que siempre voy a estar al lado 
del productor. Me importan tres pepinos los 
negocios de las tabacaleras. Nosotros tenemos 
que defender al que sufre en la chacra, a ese 
pequeño productor que muchas veces y casi 

tórica del norte argentino, ya que en esta región 
se dieron las batallas más importantes de la lu-
cha independentista de nuestro país.

Pero resulta que viendo los números, que 
son los que hablan, nos encontramos con que 
el presupuesto de las diez provincias es de 3 
billones 400 mil millones de pesos. Si bien pa-
rece una gran cifra, no supera el 12 por ciento 
de todo el presupuesto.

¿Qué significa esto? Que en esta región del 
país hay grandes asimetrías respecto de otras, 
especialmente del centro. Del total del pre-
supuesto que he mencionado, solo el 38 por 
ciento se destina al NEA, mientras que el NOA 
recibe el 62 por ciento restante. Mi provincia, 
Tucumán, es la que más recibe: 605.000 millo-
nes de pesos. Luego siguen Salta, con más de 
300.000 millones de pesos, Misiones, Santia-
go del Estero, etcétera. Esto está distribuido en 
base a la población, aunque creo que también 
hay que considerar las zonas geográficas.

Lo más importante de esto es que también 
debemos contemplar que en la región Norte 
se registra la mayor pobreza. Así lo establece 
el RENABAP al hacer el censo de los barrios 
vulnerables, determinando que hay muchos ar-
gentinos –casi más de cinco millones– que no 
tienen agua, luz y cloacas.

En este punto quiero detenerme en el tema 
del gas. Este último constituye una necesidad 
tan básica como el agua y la electricidad, pero 
vemos que, en el caso de mi provincia, por 
ejemplo, la red de gas no supera el 60 por cien-
to, a pesar de tener todas las posibilidades de 
incrementarla.

De aquí que las asimetrías siguen existien-
do. Por eso en el artículo 81 del proyecto en 
consideración, referido al tema del subsidio al 
transporte, no alcanza con el incremento que 
hicieron, ya que hay una gran diferencia entre 
esta región y fundamentalmente el AMBA.

Si me permiten, voy a dar lectura del primer 
párrafo del artículo 86 del proyecto. Dice así: 
“Créase la iniciativa de Infraestructura para el 
Desarrollo del Corredor Bioceánico del Norte 
Grande Argentino, con el objeto de priorizar 
los proyectos de inversión que permitan corre-
gir las asimetrías históricas en materia de in-
fraestructura de transporte, energética, sanita-
ria, educativa, en telecomunicaciones, de agua 
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rrillos sean caros y no baratos. ¿Cuánto deberían 
pagar de impuesto mínimo interno las empresas 
cigarreras? Todas las empresas cigarreras deben 
pagar un mínimo de 177,93 pesos por cada pa-
quete de cigarrillos que venden. Estos valores 
se actualizan trimestralmente en función de la 
inflación, algunas solo pagan 40 pesos. Hay una 
gran diferencia: de los 1.400 millones de pa-
quetes de cigarrillos que se vendieron de enero 
a septiembre, casi 500 millones de paquetes se 
vendieron sin pagar el impuesto mínimo interno 
que establece la ley 24.674.

Eso significa que el Estado nacional dejó 
de recaudar por cautelares, o evasión, la suma 
80.000 millones de pesos, y de hecho, casi 
6.000 corresponden al FET. Si tomamos el año 
completo, hablaríamos de casi 100.000 millo-
nes que el Estado deja de recaudar. Y le recuer-
do, este impuesto es coparticipable; cuando no 
se cobra, muchas provincias no reciben esos 
recursos y tampoco la ANSES. 

Si continuamos así, sería la desaparición del 
sector tabacalero en el país, 23.000 familias 
quedarían sin nada. Habría que pensar y dis-
cutir esta situación en una mesa nacional del 
tabaco, donde podamos juntar a todas las em-
presas y discutir esta situación también con los 
dirigentes tabacaleros de todas las provincias.

Para mitigar en parte esta situación, hoy es-
tamos pidiendo que se incorpore al presupues-
to nacional un artículo que exprese lo siguien-
te, y perdóneme presidente…

Sr. Presidente (De Marchi). – Redondee, 
por favor, señor diputado.

Sr. Bárbaro. – Me falta mucho para redon-
dear, presidente.

Sr. Presidente (De Marchi). – No. Es que 
está el tiempo cumplido, señor diputado.

Sr. Bárbaro. – Otros se pasaron cuatro mi-
nutos.

Sr. Presidente (De Marchi). – Redondee, 
por favor.

Sr. Bárbaro. – La intención es modificar la 
ley 24.674 y que los productos calentados pa-
guen el 60 por ciento de impuesto interno que 
hoy no pagan.

En el artículo 2º proponemos que el tabaco 
picado, que hoy tiene solo un impuesto míni-
mo interno del 20 por ciento, vaya a un 50 por 
ciento; que los habanos y habanitos –todos sa-

siempre con la yunta de bueyes y mucho sufri-
miento trabaja para cultivar el tabaco.

Las provincias de Misiones, de Corrientes, 
del Chaco, de Catamarca, de Salta, de Jujuy 
y de Tucumán son productoras de tabaco. En 
nuestro país hay un total de 23.000 familias 
que cultivan tabaco. Más de 100.000 trabaja-
dores dependen en forma directa e indirecta del 
sector tabacalero.

El 83 por ciento del tabaco que se produce 
en la Argentina se exporta, generando al país 
un ingreso de casi 400 millones de dólares.

Esta producción genera arraigo y da vida 
a muchos pueblos del interior profundo de la 
Argentina. Hace pocos días, los cultivadores 
de tabaco hicieron una marcha histórica en la 
Capital Federal para visibilizar la problemática 
del sector. ¿Qué está pasando? Cada año ve-
mos con preocupación que la recaudación del 
Fondo Especial del Tabaco disminuye, lo que 
afecta directamente al bolsillo del productor.

En Misiones, un productor, con mucho es-
fuerzo, genera 2.000 kilos de tabaco. Los entre-
ga en la boca de acopio y le pagan 194 pesos por 
kilo. Si a eso se le restan los insumos que nece-
sita le quedan 100 o 120 pesos. Del FET recibe 
casi 300 pesos. ¿Qué quiero decir con esto? Que 
sin el FET no hay producción de tabaco.

¿Por qué disminuyó la recaudación del FET 
en los últimos años? Porque desde 2006 hay 
empresas que presentaron ante la Justicia me-
didas cautelares que les fueron otorgadas. Lo 
hicieron para evitar el pago del impuesto mí-
nimo interno. Otras directamente no lo pagan, 
pero en todos los quioscos podemos ver esto 
en los paquetes de cigarrillos, incluso acá, a 
media cuadra del Congreso. En 2005 esas em-
presas tenían el 7 por ciento del mercado. Hoy 
tienen el 35 por ciento.

¿Qué es el impuesto mínimo interno? Cuan-
do Néstor Kirchner era presidente dictó un de-
creto estableciendo el impuesto mínimo inter-
no. Después Cristina Fernández de Kirchner, 
durante su presidencia, transformó ese decreto 
en ley. Finalmente, en 2017, este Congreso 
modificó esa norma legal.

¿Cuál es el objetivo del impuesto mínimo in-
terno? Desalentar el consumo de tabaco, porque 
todos sabemos que el tabaco perjudica la salud. 
Es decir, la idea del gobierno era que los ciga-
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sancionada durante el gobierno del expresiden-
te Macri. Si hay algo que arreglar ahí, no será 
en este instrumento.

También vamos a votar en contra de permitir 
que un gobierno acéfalo, desmembrado y en 
retirada tenga la arbitraria potestad de subir re-
tenciones a la gente que trabaja y produce en 
la República Argentina. Señor presidente, este 
presupuesto no puede votarse porque está mal, 
está mal hecho porque consagra inequidades 
horribles. Sí es verdad que tiene una virtud: le 
pone fin de la peor manera al cínico relato del 
progresismo kirchnerista, y los ubica en su jus-
ta estatura moral. Esa estatura moral que hace 
que este presupuesto tenga un recorte del 11 
por ciento en las partidas a la infancia, que de-
bieran ser intangibles.

Y no recorta un 15 por ciento, como se dijo, 
sino un 19,5 por ciento a las partidas educati-
vas en áreas tan sensibles como becas, univer-
sidades y evaluación. Y no me vengan con este 
artículo que pusieron ahora, que faculta al jefe 
de Gabinete a mover partidas, porque aun si 
eso fuese verdad, el ajuste en educación sería 
de 13,9 por ciento; un ajuste brutal.

Y no nos olvidemos que cuando el jefe de 
Gabinete puso la mano este año le quitó a la 
educación 50.000 millones de pesos. Qué cruel 
paradoja para el kirchnerismo irse del gobierno 
ajustando el presente y el futuro de los chicos, 
en un país donde el 50 por ciento de ellos son 
pobres.

Ahora bien, ¿dónde no ha ajustado el po-
pulismo? No ha ajustado en los gastos inne-
cesarios de la estructura estatal, esa que solo 
beneficia a quienes están en el poder.

¿O acaso este Estado ha sido eficiente a la 
hora de gestionar la pandemia? ¿O acaso ha 
sido eficiente a la hora de mantener escuelas 
abiertas durante la pandemia? No, no lo ha 
sido, solo ha traído desastre y dolor a la Repú-
blica Argentina. De hecho, espero que este sea 
uno de los últimos presupuestos donde vota-
mos partidas para sostener empresas estatales 
ineficientes, deficitarias, poco transparentes 
y sin objetivos, en un país que tiene el 9 por 
ciento de la gente bajo la línea de la indigencia.

¿Y para qué todo esto, señor presidente? 
Para que acérrimos estatistas como los que nos 

bemos que no los fuman los pobres sino los 
ricos–, que tienen un 20 por ciento de impuesto 
interno, vayan a un 70 por ciento, como lo tie-
ne el cigarrillo.

También queremos que a esos productos que 
hoy no pagan el Fondo Especial del Tabaco se 
les ponga el 7 por ciento. Que paguen también 
el habano, el calentado, el habanito, el cigarrito 
y el tabaco picado, que hoy ya abarca casi un 
13 por ciento del mercado de consumo. ¿Por 
qué el que fuma un habano no puede pagar el 
FET para el pequeño productor?

En el último artículo queremos agregar un 
adicional fijo de 6,60 pesos que hoy tiene el 
cigarrillo y queremos agregarlo a estos cuatro 
productos, al calentado, al habano, al habanito 
y al tabaco picado.

Sr. Presidente (De Marchi). – Diputado, re-
dondee, por favor.

Sr. Bárbaro. – Ya termino, señor presidente.
Hay acuerdo en todo, con todos los com-

pañeros de las provincias tabacaleras, con los 
radicales, con los del PRO y con los compañe-
ros estamos acuerdo. Así que yo espero que se 
acepte esta propuesta de incorporación al pre-
supuesto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Finocchiaro, por Buenos 
Aires.

Sr. Finocchiaro. – Señor presidente: antes 
de entrar en la materia, permítame felicitar a 
los diputados del oficialismo por el tremendo 
esfuerzo que vienen haciendo en esta sesión 
para convencerse a sí mismos de votar esto que 
estamos tratando.

Nosotros no lo vamos a votar, pero además, 
tampoco lo vamos a hacer en la votación en 
particular. Hay una serie de artículos que en-
tendemos que repugnan a la esencia republica-
na de lo que debe ser un presupuesto nacional.

Por ejemplo, señor presidente, no vamos a 
votar que se destinen 84.000 millones de pesos 
a sostener el acuerdo que el gobierno nacional 
tiene con el clan de los Moyano. Ese clan que, 
entre otras prácticas mafiosas, instaló el bloqueo 
que impide trabajar a la República Argentina.

Tampoco vamos a votar para que este go-
bierno siga hostigando a la Justicia para lograr 
impunidad. Los jueces ya pagan ganancias 
desde el año 2016, con la ley 27.346, que fue 
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para educación, como lo hizo el gobierno de 
ustedes; que no es este presupuesto el que baja 
del 0,35 al 0,23 por ciento del PBI el presu-
puesto en ciencia y tecnología, como lo hizo 
su gobierno; que no es este el presupuesto que 
baja un 20 por ciento el poder adquisitivo de 
los salarios docentes y de los investigadores 
del Conicet, y que no es este presupuesto el 
que deja por fuera del Conicet a 1.200 investi-
gadores, como lo hizo el gobierno de ustedes.

Como se dijo acá hasta el cansancio, el pre-
supuesto nos indica los objetivos o el plan de 
un gobierno. Entonces nos preguntamos cómo 
se ve, en este presupuesto, la manera en que 
se mejora la economía o se cambia la matriz 
productiva de nuestro país para que se generen 
puestos de trabajo y se sustituyan importacio-
nes. Claramente, mirando el presupuesto, uno 
de los puntos fundamentales para ver el mode-
lo o el proyecto productivo del país consiste en 
observar la asignación en ciencia y tecnología.

El presupuesto en ciencia y tecnología que 
estamos proponiendo es de unos 500.000 mi-
llones de pesos. Esto equivale al 0,34 por cien-
to del PBI, cumpliendo así con la ley de finan-
ciamiento de la ciencia. El peso que tiene el 
financiamiento de la ciencia en este presupues-
to es el más importante de la historia, siendo el 
1,745 por ciento del presupuesto nacional. Se 
trata de un salto cualitativo y cuantitativo.

¿Por qué digo que es cuantitativo? Porque 
en términos reales aumentamos un 32 por cien-
to el presupuesto en esta área. Se trata del ma-
yor incremento interanual desde el año 2009, 
llegando casi a lo que estábamos invirtiendo, 
en términos proporcionales, en el año 2015.

¿Y por qué digo que ese aumento no solo 
es cuantitativo sino también cualitativo? Por-
que es el cuarto año consecutivo en el cual el 
presupuesto en ciencia y tecnología aumenta, 
y todos sabemos que el desarrollo del cono-
cimiento tiene un requisito esencial, que es su 
sustentabilidad o sostenibilidad en el tiempo, y 
este presupuesto va en esa línea; gradualmente, 
todos los años aumentamos el presupuesto en 
ciencia, tecnología e innovación.

Esto se ve claramente en las múltiples in-
versiones. Estamos creando y reforzando un 
sistema de ciencia y tecnología, y para ello, la 
distribución de los recursos tiene que ser fede-
ral. No podemos pensar un sistema de ciencia 

gobiernan se diviertan un rato jugando a ser 
empresarios.

A modo de ejemplo, para que la señora Ro-
sario Lufrano experimente por un rato la sensa-
ción de ser Magneto, los argentinos aportamos 
este año 14.000 millones de pesos, el equiva-
lente a 331.000 jubilaciones mínimas. 

El déficit operativo de las empresas del Estado 
este año va a ser de 5.500 millones de dólares; el 
38 por ciento del déficit total. ¿Y qué ha hecho 
este gobierno? Ha decidido quitarle dinero a la 
infancia. ¿Cómo van a explicarlo? No lo sé.

También espero que este sea el último pre-
supuesto donde no solo no se incentiva al sec-
tor privado, sino que se lo ataca con una saña 
feroz.

A ver, para que los intelectuales del progre-
sismo populista –ese que gobierna hasta que se 
acaba el dinero de los otros– me contesten: ¿de 
dónde se piensan que sale el dinero con el que 
se sostiene el país, de los movimientos sociales 
que paralizan Argentina todos los días? No, sale 
del campo, de las pymes, de los emprendedores, 
de los comerciantes, de todos los sectores que el 
kirchnerismo desprecia pero que, sin embargo, 
cuando tengan la oportunidad, van a generar el 
trabajo que va a terminar de una vez y para siem-
pre con la infamia planera que este gobierno y 
este régimen político perversamente generaron. 

Finalmente, es posible que este sea el últi-
mo presupuesto de este gobierno. El próximo 
presupuesto debería demostrar que la Argen-
tina se ha convertido otra vez en un faro para 
atraer a hombres y mujeres que vengan aquí a 
trabajar, a invertir en un país pleno de libertad, 
de democracia, de transparencia y de oportuni-
dades, todo lo que este presupuesto no refleja 
pero que sí va a reflejar el próximo presupues-
to, cuando el kirchnerismo se empiece a con-
vertir para los argentinos tan solo en un mal 
recuerdo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Pido silencio, 
por favor, a los diputados para poder escuchar 
al orador.

Tiene la palabra la señora diputada Brawer, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Brawer. – Señor presidente: antes de 
pasar al tema de fondo, quiero decirle a la opo-
sición que no es este el presupuesto que bajó 
del 6 al 4,8 por ciento del PBI la asignación 
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la, una de las herramientas fundamentales son 
las becas Progresar.

A su vez, para poder financiar al Estado tene-
mos que hacer que paguen los que más tienen. 
Así que les pido que acompañen el artículo en 
el que fijamos el mal llamado impuesto a las 
ganancias a los mensualmente millonarios jue-
ces de esta República. (Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Valdés, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Valdés. – Señor presidente: aprovecharé 
la discusión del proyecto de ley de presupuesto 
para tratar el artículo 100, referido al impuesto 
a las ganancias para el Poder Judicial.

Se trata de un impuesto que se funda en una 
ley del año 1973, del general Perón. Me refiero 
a la ley 20.628, que establece el impuesto a las 
ganancias para los altos ingresos.

Esa ley es reformada en el año 1996 por la 
ley 24.631, que establece que la dieta de los se-
nadores, la dieta de los diputados y los sueldos 
del Poder Judicial tienen que tributar impuesto 
a las ganancias.

Esa ley fue votada favorablemente por el ac-
tual ministro de la Corte, Juan Carlos Maque-
da, y por la actual presidenta del PRO, Patricia 
Bullrich, en el año 1996. La norma se funda 
en el principio de igualdad ante la ley, por la 
influencia de la Convención Constituyente del 
año 1994. La Corte Suprema de Justicia, en-
tonces presidida por el doctor Julio Nazareno, 
establece un mes después que los miembros 
del Poder Judicial no deben tributar impuesto 
a las ganancias.

Actualmente, la Corte Suprema tiene cua-
tro miembros. Uno de ellos es Maqueda, que, 
como ya dije, fue uno de los que votó favora-
blemente la ley que establece que los magistra-
dos, funcionarios y empleados del Poder Judi-
cial deben pagar impuesto a la ganancia. Los 
otros tres –Rosatti, Rosenkrantz y Lorenzetti–, 
cuando tuvieron la audiencia pública en la que 
se los escuchaba para ver si los postulaban para 
ser ministros de la Corte, dijeron que los jueces 
debían pagar impuesto a las ganancias.

Es más, el doctor Rosenkrantz llegó a decir 
que él iba a militar que los jueces pagaran el im-
puesto a las ganancias. Ahora, el no haber cum-
plido con eso, ¿no es una falta al contrato que 

y tecnología concentrado en una única ciudad; 
es más, diría que en un único barrio, el de Pa-
lermo. Miren este cuadro.

–La señora diputada Brawer exhibe un 
gráfico.

Sra. Brawer. – Esta era la distribución del 
presupuesto en el año 2019, y al lado pode-
mos ver la de este año. El NOA, el NEA y la 
Patagonia han aumentado cuatro veces su pre-
supuesto. Cumpliendo con la ley de inversión 
en ciencia y tecnología, las transferencias a 
las provincias aumentaron 245 veces. De dos 
millones que recibía cada provincia, pasamos 
a unos 100 millones; en términos globales, de 
207 millones pasamos a 50.702 millones, es 
decir, unas 245 veces más.

Voy a enumerar: 13.000 millones de pesos 
para apoyar a las pymes en proyectos producti-
vos; 9.000 proyectos financiados por la Agen-
cia I+D+i; 30 por ciento de suba real en los 
salarios del Conicet; 100 millones de dólares 
para equipamiento en todo el país –en este mo-
mento hay ciencia en todo el país–; 147 millo-
nes de dólares en grandes obras de infraestruc-
tura, en universidades y áreas del conocimien-
to de todas las provincias de nuestro país; 800 
nuevos ingresos en el Conicet; 2.400 nuevas 
becas de posgrado; recuperamos el programa 
espacial, con el proyecto Tronador II, con los 
satélites SABIA-Mar y SAOCOM, y con las 
antenas satelitales en la Antártida para preve-
nir catástrofes y para ayudar al campo a que 
sepa cuándo debe sembrar y tener un mapa de 
la distribución de las posibles plagas y de las 
catástrofes climáticas.

Estamos invirtiendo en ciencia porque apo-
yamos un modelo económico con más y mejor 
trabajo de calidad, porque apostamos a un mo-
delo de país soberano. Sin ciencia ni tecnolo-
gía no somos un país soberano.

Esto se reafirma en un proyecto político que 
tiene una mirada integral, y por eso también 
reforzamos la educación básica obligatoria, 
porque a diferencia de lo que se dijo acá, es-
tamos apostando fuertemente a la educación 
obligatoria. Para ello, además de mejorar los 
salarios de los docentes –no bajarlos, como lo 
hicieron ustedes–, tenemos que garantizar que 
todos los chicos vayan a la escuela. Y para ga-
rantizar que todos los chicos vayan a la escue-



210 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 11ª

tenga coronita, como dijo en aquel entonces 
Carla Carrizo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Casaretto). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Yacobitti, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Yacobitti. – Señor presidente: voy a ser 
breve porque quiero tener tiempo para el final, 
para la parte de los privilegios.

En primer lugar, quiero rescatar algunas 
cuestiones. El proyecto de presupuesto es la 
hoja de ruta de un gobierno, y entiendo que 
votar esa iniciativa tiene como objetivo evitar 
la discrecionalidad y que sea esta Cámara la 
que decida cómo se tienen que aplicar los fon-
dos del Estado.

Incluso quiero reivindicar que el oficialis-
mo haya aceptado –para saldar la diferencia 
de la inflación estimada con la inflación real 
y la caja de libre disponibilidad que eso ge-
nera– la cláusula que propusieron los señores 
diputados Tetaz, Cacace y otros señores dipu-
tados, para que esa diferencia tenga que pasar 
por el Congreso.

También es cierto que hemos logrado un 
cambio en la cultura tributaria porque logra-
mos que la inversión en educación se deje de 
considerar un gasto en nuestro sistema tributa-
rio. Entonces, así como se podía deducir parte 
de lo que alguien gastaba en una prepaga, en 
el alquiler o en el interés de un crédito para 
una casa habitación, ahora también se podrá 
descontar parte de las herramientas educativas 
necesarias para que cada uno de nuestros hijos 
pueda tener la mejor educación posible. Eso 
es un gran acierto, un gran logro, y creo que 
cambia la estructura tributaria en la Argentina.

También es cierto que hace rato venimos di-
ciendo que existe un ajuste en el área de educa-
ción. En ese sentido, quiero también rescatar el 
trabajo que se viene realizando en la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda y en la Comisión 
de Educación. Esta vez pudimos discutir con 
los ministros y pudimos achicar esa diferencia, 
porque hay más recursos de los que se habían 
planteado inicialmente en las universidades.

Yo participé de una reunión donde todos los 
rectores discutieron con el ministro de Educa-
ción sobre cuáles tenían que ser sus fondos. 
Cabe precisar que también tenemos más fon-
dos para becas, para el incentivo docente, y eso 

se establece en la audiencia pública cuando los 
postulantes a ser jueces establecen cuáles son 
las líneas de su pensamiento? ¿Los hubiera vo-
tado el Senado si hubieran dicho que los jueces 
y los miembros del Poder Judicial no debían pa-
gar el impuesto a las ganancias? ¿Los hubieran 
votado? Yo creo que hay una cuestión a analizar 
que es qué pasó con aquel contrato inicial con el 
cual se establece la audiencia pública.

En 2018, bajo el precepto constitucional 
del artículo 16 de que todos los ciudadanos 
somos iguales ante la ley, algunos miembros 
de Juntos por el Cambio –encabezados, en ese 
momento, por el diputado Luis Borgiani, que 
firma junto a Mario Negri, José Riccardo, Car-
la Carrizo, Marcela Campagnoli, entre muchos 
más– presentaron un proyecto muy similar a la 
iniciativa del diputado Casaretto. Me refiero al 
proyecto contenido en el expediente 6.515-D.-
2018, que establece entre sus fundamentos que 
en una sociedad democrática es inimaginable 
sostener cuanto menos que una persona que 
ocupa el mismo cargo, con iguales funciones, 
carga horaria y tareas que otra cobre más por 
el simple hecho de haber sido designado antes 
o después que el resto.

Quiero plantear que ese proyecto fue tra-
tado en la sesión del 24 de octubre de 2018, 
cuando se produjo el tratamiento del proyecto 
de presupuesto para 2019. En ese momento, 
la diputada Carla Carrizo, a quien reivindico 
por sus palabras, dijo: “Nadie tiene coronita ni 
privilegio en la Argentina. Haríamos un gran 
esfuerzo si tuviéramos la audacia de innovar”. 
¿Qué pasó? Se empezaron a levantar distintos 
diputados y el presidente de la Cámara planteó 
que la semana siguiente iban a dar tratamiento 
a esa cuestión, pero no se trató nunca más el 
tema del pago del impuesto a las ganancias por 
parte del Poder Judicial.

Señor presidente: la Constitución Nacional 
tiene razón, porque todos los ciudadanos so-
mos iguales ante la ley, pero para que eso se 
pueda cumplir los representantes del pueblo no 
nos debemos dejar influenciar por los poderes 
fácticos, porque ellos están muy a gusto de que 
aquí nos estemos dividiendo y ellos estén pre-
servando sus privilegios.

Nuestro compromiso es defender a toda la 
ciudadanía que cumple con sus obligaciones 
con esfuerzo y espera de nosotros que nadie 
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nir ya encontramos 130 privilegios en el país, y 
no son solo los que tiene el Poder Judicial, con 
los que –reitero– hay que terminar. Los jueces 
tienen que pagar el impuesto a las ganancias, 
pero vamos a discutir cómo.

¿Saben quiénes son otros de los privilegia-
dos? Cada uno de los sectores del Estado que 
deciden cómo pagan el impuesto a las ganan-
cias; por ejemplo, todos los que estamos acá. 
¿Por qué? Porque el Poder Legislativo se junta 
y decide, y toma de tonta a toda la sociedad 
que paga el impuesto a las ganancias, porque 
se paga el impuesto a las ganancias sobre una 
parte del sueldo. Del mismo modo, lo hace la 
Auditoría General de la Nación y también las 
empresas públicas que tienen contratos labo-
rales privilegiados comparados con quienes 
compiten en el mercado.

Así también lo hacen los bancos públicos 
que tienen normas por las cuales, aparte del 
sueldo, les tienen que reintegrar el impuesto a 
las ganancias o un monto equivalente.

Entonces, sobre los privilegios, propongo 
que no los saquemos cuando nos conviene. To-
memos el compromiso de sentarnos, la semana 
que viene, a discutir con qué privilegios tene-
mos que terminar en la Argentina, porque no 
solamente existen en el Poder Judicial que no 
paga impuesto a las ganancias. Ese es un privi-
legio, pero, que nosotros sepamos, existen 129 
privilegios más que estamos dispuestos a sen-
tarnos a discutir para terminar con ellos, pero 
de una manera que podamos llevarla adelante 
porque, como recién les decía, en la Argenti-
na el 40 por ciento de la población es pobre. 
Entonces, cada uno que mantiene un privile-
gio, como ocurre en esta Cámara, es cómplice. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – La Presiden-
cia solicita a los señores diputados que se va-
yan logueando.

Por otro lado, en virtud del horario, se ha 
acordado reemplazar los discursos de cierre 
de los bloques por exposiciones individuales. 
Quedan cinco oradores individuales.

Tiene la palabra la señora diputada Osuna, 
por Entre Ríos.

Sra. Osuna. – Señor presidente: creo que el 
uso de la palabra pública necesariamente debe 
tener algunas reglas de honestidad porque, de 

saldó las diferencias. Pero, lamentablemente, 
quiero decir algo que está pasando en esta se-
sión, que es gravísimo, porque no se tendría 
que tratar con este proyecto de presupuesto el 
pago del impuesto a las ganancias o el hecho 
de terminar con los privilegios.

Acá no se está intentando terminar con nin-
gún privilegio. Voy a repetir palabras de uno de 
los diputados del Frente de Todos que dijo: “…
lo que tenemos que hacer es darle un golpe al 
lawfare”. ¿Saben lo que estaba diciendo? Aho-
ra, como no gustan cómo son los fallos de la 
Justicia, se les van a sacar los privilegios por-
que durante doce años, con la mayoría en estas 
Cámaras, nadie se acordó de sacarle ese privile-
gio a la Justicia. O sea que, para ese bloque de 
diputados, valen los privilegios, siempre y cuan-
do la Justicia falle como quieren. (Aplausos.)

Cabe aclarar que son palabras de ustedes, 
del diputado que representa al bloque de los 
piqueteros. No quiero hacer un juicio de va-
lor, pero esas fueron sus palabras: “Hay que 
darle un golpe al lawfare. Lamentablemente, 
nos vamos a llevar por delante a los trabajado-
res del sistema judicial. Va a ser injusto para 
ellos, pero es más importante darle un golpe 
al lawfare”. 

Yo creo que hay que terminar con los pri-
vilegios, no solo con los del sistema judicial, 
sino con todos. En ese sentido, todos sabemos 
que, de esta manera, tal como se está haciendo, 
ni siquiera el Frente de Todos entero lo va a 
votar; por lo tanto, no van a alcanzar los votos.

En segundo lugar, si se juntaran los votos 
necesarios, va a ser inconstitucional. ¿Por qué 
siguen insistiendo en vez de retirar el proyecto 
para tratarlo la semana próxima con el resto de 
los privilegios? Quieren seguir deslegitiman-
do al Poder Judicial, que ya está bastante des-
legitimado. En el fondo quieren deslegitimar 
las futuras sanciones de ese Poder Judicial. 
(Aplausos.) 

Señor presidente: soy un convencido de que, 
en una Argentina con un 40 por ciento de pobres, 
mantener los privilegios es ser cómplices. Los 
privilegios no están solamente en el Poder Judi-
cial, con los que por supuesto hay que terminar.

Es decir, si nosotros queremos terminar con 
los privilegios en la Argentina, el camino es di-
ferente. Nosotros, en la Fundación País Porve-
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que haya una hora diaria más de clase y des-
tinando 121.000 millones a la adquisición de 
computadoras. Ya hemos distribuido computa-
doras y sabemos que seguiremos haciéndolo.

Por otro lado, mediante nota instamos al di-
putado Carlos Heller, presidente de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda, a incrementar 
el monto presupuestado. Ese es el debate del 
presupuesto y eso es lo que sucedió.

Para terminar, tomo un tema señalado por 
varios legisladores: el Programa de Respaldo 
a Estudiantes Argentinos, el Progresar. ¿Saben 
qué? Mediante este proyecto de ley de presu-
puesto ese programa –que tenía una base de 
138.000 millones de pesos– recibirá un im-
portante incremento de 60.000 millones de 
pesos. Además, recibirá recursos provenien-
tes de una ley que ustedes no quisieron votar: 
la 27.605. La iniciativa contemplaba sacar un 
pequeño porcentaje a los privilegios de los 
más ricos de la Argentina para los más po-
bres de la Argentina. Eso no lo votaron, del 
mismo modo que no votarán el artículo 102 
del proyecto de ley al que hacía referencia la 
diputada Brawer.

Puedo seguir hablando del proyecto de ley 
de presupuesto porque todavía tengo mucho 
para decir. Es un presupuesto no solo digno, 
sino también serio en materia educativa.

Yo les aconsejo, y lo digo con total honesti-
dad, que tomen otra bandera: la del ARA “San 
Juan”, y acompañen a esos familiares que hoy 
están en la Justicia pidiendo que se investigue 
a fondo el espionaje. (Aplausos.)

También pueden tomar la bandera del espio-
naje sindical. (Aplausos.) En esa bandera tam-
bién podrían ayudar a la democracia argentina 
y a la verdad, porque de eso se trata.

Termino diciendo que la verdadera cuestión 
tiene que ver con la realidad y la realidad son 
los hechos concretos. Nuestra bandera de la 
educación tiene dignidad y tiene un respaldo 
serio en este proyecto de ley de presupuesto. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Comenzando 
con los cierres individuales y reemplazando 
los discursos de cierre de los bloques, tiene la 
palabra el señor diputado López, por Buenos 
Aires.

lo contrario, existe un alto riesgo de que haya 
mala fe. Al respecto, entiendo que la mala fe 
en los discursos lleva implícita la voluntad de 
engañar. Mucho de ello ha quedado claro en el 
día de ayer y en las primeras horas de este 26 
de octubre. Esto lo digo por distintas razones. 
La primera es que realmente ha sido una sor-
presa que hayan elegido como gran reivindica-
ción el tema educativo.

Cuando se elige a la educación como ban-
dera, que es la consigna de nuestro Ministe-
rio de Educación nacional, en realidad se hace 
porque se tiene que dar cuenta de qué se está 
haciendo y de qué se ha hecho. Ese es el punto. 
Señoras y señores diputados presentes: no sé si 
han desgranado treinta o cuarenta definiciones 
de presupuesto, pero puedo elegir una que dice 
que el presupuesto es un plan. Cuando habla-
mos de plan, todos sabemos que tenemos que 
mirar hacia adelante porque el presupuesto es 
la apuesta; igualmente, también tenemos que 
mirar hacia atrás. Eso es lo más maravilloso de 
la política: dar cuenta.

Entonces, cuando se elige a la educación 
como reivindicación, quienes están enfrente 
nuestro, integrantes de la oposición, tienen mu-
chas y gravísimas limitantes para dar cuenta.

En esta ciudad, sede de nuestro Congreso, 
hay niños que han muerto de hambre por mal-
nutrición. También en esta ciudad se da comida 
podrida en muchas escuelas. (Aplausos.)

Además, hay una disminución notable de 
más del 35 por ciento del presupuesto desti-
nado a gastos de educación o a inversión, si 
quieren llamarla así. No estamos hablando del 
presupuesto sino de lo ejecutado en esta ciudad 
que de algún modo es el emblema que repre-
senta lo que ustedes son.

Pero si vamos más atrás, también vemos lo 
que pasó en el gobierno en el que ustedes se 
desempeñaron. Esto no lo dice una ONG que 
se anima a hacer estudios, sino instituciones 
universitarias como la UBA, la UNIPE, la Uni-
versidad de Lanús y la Universidad de Quilmes, 
que estudiaron qué pasó durante el gobierno 
macrista. Ahí quedó claro y transparente cómo 
se destruyeron los programas y el costo sufrido 
por los pibes que quedaron afuera de la escuela.

Por eso, nosotros levantamos la bandera de 
la educación invirtiendo 45.300 millones para 
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veces tienen la suerte de que se les perdonen 
las deudas. Imagínense que ahora menos aún 
vamos a votar ese artículo para perdonar algu-
nas deudas. (Aplausos.)

También había algo que es muy importante, 
que tiene que ver con la separata pero con otro 
contexto: ahí se dio de baja la derogación de los 
impuestos internos a bienes tecnológicos. Du-
rante el gobierno de Cambiemos, ese refuerzo 
del régimen de promoción industrial para las 
pocas empresas que ensamblan productos tec-
nológicos en la Argentina había sido deroga-
do por medio de una tablita que terminaba en 
2024. Ya ahí otorgamos un refuerzo más a los 
que no compiten, por decirlo con cierto decoro, 
y que tienen todo garantizado. Es decir, en ese 
presupuesto se subieron impuestos. Por eso, en 
esa oportunidad ya votamos en contra.

El tratamiento del presupuesto 2022 fue hace 
muy poco: un año. No hace falta que se los re-
cuerde. En ese momento ese presupuesto era una 
precondición del acuerdo con el Fondo Moneta-
rio Internacional. No queríamos que la Argentina 
entre en default. Entonces, llegamos a un arreglo: 
les votamos el endeudamiento pero no el progra-
ma. Nuestro bloque estaba comprometido con 
que ese acuerdo con el Fondo saliera, y por eso 
vinimos acá con una abstención y con votaciones 
por la negativa en el tratamiento en particular.

Terminamos apoyando una vuelta a comi-
sión, que no pudo ser, y el tratamiento finalizó 
con el voto negativo de todo el bloque de Jun-
tos por el Cambio, del que no nos enorgullece-
mos pero que así sucedió.

La separata de la que tanto se habló consiste 
en dos puntos y medio de gastos tributarios que 
alguna vez vamos a tener que tratar, porque 
decidimos no considerarlo. Nosotros presenta-
mos un proyecto para el gasto tributario más 
alto, que, por supuesto, es opinable –podemos 
tratarlo cuando quieran–, pero la separata era 
solo indicativa. Nadie se hace cargo de la se-
parata. Perfecto. Eso ya lo veremos. 

En cuanto a la delegación de áreas aduane-
ras especiales, esto es algo que dijeron todos. 
¿Pero sabemos que esto es de una inconstitu-
cionalidad manifiesta? El principio de legali-
dad es fundamentalmente para dos cosas: pe-
nal y tributario. Delegamos sin ningún tipo de 
plazo, condiciones ni bases. Nada en materia 
tributaria. Es una locura que, además, sirve 

Sr. López. – Señor presidente: intentaré ser 
breve. Creo que técnicamente se dijo casi todo.

Voy a tratar de explicar la posición política 
del bloque de la Coalición Cívica. Perdón por 
la falta de originalidad, pero si yo le pusiera 
un nombre al presupuesto 2023 sería parte de 
la letra del tango que ya tiene más de ochenta 
años y dice: “El que no llora no mama”. Lo que 
sigue lo dejo a criterio de ustedes.

En la Argentina algunos saben a dónde ir a 
llorar. Supieron a dónde ir a llorar los camio-
neros, las obras sociales, las distribuidoras de 
energía concesionada que seguramente tienen 
amigos en el poder, los que ensamblan celulares 
carísimos de los que son rehenes los argentinos 
que no pueden viajar al exterior a comprar uno 
diferente, los directivos de las empresas pú-
blicas deficitarias que tienen déficit no porque 
hagan obras de infraestructura para mejorar lo 
que le falta a la Argentina, sino por distintas ra-
zones, entre otras, por haber conchabado gente 
durante estos últimos tres años.

Pero para ir a lo político de entrada y en re-
lación con el bloque de la Coalición Cívica, 
quiero explicar los cuatro presupuestos. Este 
es el último de la gestión kirchnerista y, espero, 
que de las cuatro gestiones kirchneristas.

En 2020 el presidente decidió que no había 
presupuesto. El 2 de enero prorrogó el presu-
puesto del año 2019. En agosto nos mandó un 
proyecto de ley de adecuación presupuestaria 
que muy poquitos diputados –creo que 9– vo-
taron en contra y que más de 220 votaron a 
favor. Nuestro bloque se abstuvo.

Después, en relación con el presupuesto 
2021, nuestro bloque fue y vino. Primero, el 
proyecto se votó en la Cámara de Diputados y 
luego fue al Senado. Parece que hubo un pro-
blema con las planillas y algo más. Se enojó 
la vicepresidenta, así que volvimos a tratarlo 
en esta Cámara. En esa última sesión todo el 
bloque de la Coalición Cívica votó en contra 
del presupuesto.

Para que quede claro, ahí ya había en menor 
medida –cosa que encontramos en este pre-
supuesto– una moratoria arbitraria, muy dis-
crecional, que se negocia en la Secretaría de 
Energía, otra vez para los concesionarios de las 
distribuidoras que tienen deudas con Cammesa. 
Hay empresarios que todos conocemos que a 
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último presupuesto corporativo. Soy optimista. 
Nos queda la Constitución.

La Argentina de este modelo es una vaca fla-
ca que cría el último ternero, que no da más, 
que ya no da más leche y que seguramente está 
yendo a remate. Ojalá no haya más vacas sa-
gradas.

Empecemos el año que viene a tener un pre-
supuesto mejor. Cuenten con nuestro partido 
y con nuestro bloque para votar en contra de 
este presupuesto y dar todas estas discusiones 
para que no quede ninguna vaca sagrada más 
y para poder tener una Argentina más competi-
tiva, en la que todos compitamos, al igual que 
en las elecciones, amigos del Frente de Todos. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pala-
bra el señor diputado de Loredo, por Córdoba.

Sr. de Loredo. – Señor presidente: he es-
cuchado con atención prácticamente a todos. 
A algunos, desde la banca y, a otros, desde el 
televisor.

La primera pregunta que me formulo es por 
qué no aplican su plan. ¿Por qué no se predis-
ponen a crear unos 500.000 empleos públicos? 
Ello, para que traten de contener la incorpo-
ración del millón de chicos que en 2023 se 
podrían incorporar como desafío al mundo del 
trabajo, si la economía lo permite.

¿Por qué no crean 2,7 millones de nuevos 
programas sociales de 97.000 pesos, y con eso 
terminamos con la lacerante realidad de 37 
puntos de pobreza? ¿Y por qué, para eso, no 
emiten una docena de billones de pesos y lo 
pueden financiar?

¿Saben por qué no aplican su plan? Porque 
ya liquidaron todas las cajas. Porque cuando 
las papas queman, ¿qué nos traen acá? ¿Qué 
nos han traído? ¿Acaso nos han traído un au-
mento en las tarifas? ¿Una propuesta de redu-
cir el déficit? ¿Un compromiso de no emisión?

Este es un presupuesto que no les convence 
y en el que ustedes no creen. Este es un presu-
puesto que no es hijo de sus convicciones, sino 
de su debilidad.

Este es un presupuesto que es hijo de sus 
miedos: del miedo a la constante irresponsabi-
lidad de la que han hecho gala, y ahora tienen 
miedo de que les explote en las urnas; del mie-
do a ese inmenso cocodrilo, que es la inflación, 

para cualquier negocio y para cualquier aprie-
te a cualquier provincia. Para mí, compañeros 
misioneros, es un chupetín de madera. Si creen 
que se las van a dar, allá ustedes.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. López. – Ya se las vetaron, efectivamente.
El blanqueo –discúlpennos– no lo vamos a 

votar. Es demasiado barato. Yo sé que no hay 
dólares, pero vamos a tener que ser más crea-
tivos. Tuvimos el dólar soja, pero el campo ya 
no da para más. Está con una sequía tremenda. 
Yo todavía estoy esperando que el titular de la 
Dirección General de Aduanas mande el ran-
king de las cautelares para tener importaciones 
en juzgados que supuestamente son medio co-
rruptos. Pero nos metemos con la Justicia so-
lamente para algunas cosas, no denunciamos a 
nadie y ese ranking lo estamos esperando.

Para terminar –porque quedan muy pocas 
cosas–, respecto de estos impuestos internos 
que vamos a subir ahora al presupuesto, cons-
tituyen un 20 por ciento de las retenciones. 
Pensemos para futuro, cuando haya un presu-
puesto menos corporativo, si queremos discu-
tir alguna de estas cosas.

En cuanto a la desinflación, en el debate en 
comisión hubo diputados que expusieron con 
mucha solvencia. Lamentablemente, por ahí 
algunos legisladores economistas –salvo algu-
nas excepciones– nos podrían haber orientado 
mejor. Pero sobre ese debate, que es la menti-
ra del presupuesto macroeconómico, se habló 
muy poco.

Guzmán nos presentó un proyecto de pre-
supuesto cuando la inflación era del 45 por 
ciento con el objeto de bajarla al 33 por ciento, 
es decir, 12 puntos menos. El ministro Massa 
nos presenta un proyecto con una inflación que 
rondará el ciento por ciento o más, para bajarla 
al 60 por ciento o menos, según dijo Rubins-
tein. Se habla de una desinflación del 40 o 50 
por ciento. No hay plan de estabilización. No 
lo había en aquel momento y no lo hay ahora.

¡Qué suerte que tiene Massa de que le crean! 
¡Lo felicito, señor ministro, donde quiera que esté 
–tal vez esté por acá–, porque le fue muy bien!

Para terminar, quiero que este sea el último 
presupuesto burocrático de la Argentina; que 
sea el último presupuesto del lobby; que sea el 
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nes a organizaciones gremiales cartelizadas. 
No les vamos a votar este caballo de Troya que 
se insinúa como de equidad tributaria pero que 
esconde una estrategia de deslegitimación del 
Poder Judicial y un conflicto gremial que para-
lice el avance del juicio al poder.

No les vamos a votar todo eso, pero tampoco 
les vamos a conceder mayor discrecionalidad 
ni más excusas para que sigan construyendo 
sus propios relatos. Ustedes volvieron al Fon-
do, ustedes volvieron a tomar más empréstitos 
y se lo aplauden al Ministerio de Economía. 
Ustedes construyeron un endeudamiento de 
más de 8 billones de pesos escondiendo el 
déficit bajo la alfombra del Banco Central de 
la República Argentina. Ustedes han tenido el 
voto de la gente, a ustedes los ha perdonado 
el Fondo Monetario Internacional, a ustedes la 
coalición de Juntos por el Cambio les evitó que 
defaultearan y a ustedes esta oposición no los 
empuja.

Entonces, esta realidad que se vive hoy en 
la Argentina es responsabilidad pura, exclusi-
va y autónoma de ustedes en el gobierno. De 
manera que les decimos con todas las letras: 
“Háganse cargo de la Argentina pobre y pro-
fundamente desigual que nos dejan”. Muchas 
gracias. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Arjol, por Misiones.

Sr. Arjol. – Señora presidenta: obviamente 
en el transitar, y ya siendo uno de los últimos 
oradores, me parece importante no volver a re-
ferenciar cuestiones que ya se tocaron y que 
me parece han quedado claras con respecto al 
análisis del presupuesto –me refiero a los te-
mas macroeconómicos particularmente–, pero 
también las que se han sentado y adelantado 
desde mi bloque.

Particularmente debemos destacar que este 
presupuesto ha transitado un camino distinto al 
que en lo personal me ha tocado recorrer cuan-
do asumí el año pasado. Ha tenido una moda-
lidad distinta, con más tratamiento y con más 
discusión, de la que fuimos parte.

Permítaseme hacer una referencia personal.
Quienes integramos el bloque de Juntos por 

el Cambio de la provincia de Misiones hemos 
vivido ataques –no diría que fueron descalifica-
ciones, pero sí calificaciones– en donde dijeron 

que está carcomiendo el bolsillo de los asala-
riados, pero tienen miedo de que los carcoma 
a ustedes; del miedo a lo único que ustedes 
consideran que es un motor del cambio, que 
es el miedo al llano, el miedo a perder la teta 
del Estado.

Este presupuesto que ustedes nos traen acá 
es la más clara expresión del rendimiento ante 
la realidad. Es eso lo que nos han traído. Cla-
ro, como dijo el diputado preopinante, ustedes 
tienen que asignar las prioridades. Gobernar es 
asignar prioridades en el gasto.

–Ocupa la Presidencia la señora presi-
denta de la Honorable Cámara, doña Cecilia 
Moreau.

Sr. De Loredo. – Nosotros sabemos per-
fectamente lo que haríamos para disminuir 
o generar un ahorro fiscal, y sabemos lo que 
ustedes están haciendo para generar ese aho-
rro fiscal: están invirtiendo donde se tiene que 
ahorrar, y están ahorrando donde se tiene que 
invertir, porque ustedes se están sosteniendo 
en una tríada corporativa. Por eso destinan los 
fondos a empresas estatales deficientes y oscu-
rantistas que solventen una militancia rentada. 
Por eso destinan los fondos a asignaciones de 
transferencias discrecionales a provincias ricas 
que han hecho pobres. Hay gobernadores que 
vienen acá a la vuelta, a la Casa Rosada, a tran-
saccionar gobernabilidad por la billetera.

Por eso, asignan los fondos a concesiones y 
a cajas de obras sociales de gremialistas gor-
dos que tienen empleados flacos, y sin embar-
go practican un feroz ajuste en educación, en 
salud y en prestaciones sociales.

Desde nuestra marcada vocación reformista 
hemos hecho ingentes esfuerzos para mejo-
rar lo que nos han traído; hemos creado una 
cláusula que constituye un antecedente insti-
tucional inédito que procura de alguna manera 
empezar a resolver lo que van a hacer con ese 
sobrante de recaudación por la subestimación 
inflacionaria, que ya todos nos damos cuenta 
de que va a ser muy superior. Hemos hecho una 
propuesta para que esos sectores medios –que 
están rasguñando para no caer en la pobreza– 
puedan deducir del impuesto a las ganancias 
sus gastos en educación. Pero no les vamos a 
votar sus retenciones, no les vamos a votar sus 
blanqueos, no les vamos a votar sus concesio-
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nas. Cabe destacar que de las tres fronteras más 
importantes de la Argentina, dos se encuentran 
en nuestra provincia.

La pregunta también tiene que ver con el ar-
tículo 89, relativo a Cammesa. He escuchado a 
muchas fuerzas provinciales y a muchos dipu-
tados nacionales que han hablado de que van 
a votar por sus vecinos. Claramente vamos a 
votar en contra de este artículo porque a cada 
uno de los vecinos de nuestra provincia le hace 
pagar dos veces la luz. La empresa distribuido-
ra de energía de la provincia de Misiones debe 
30.000 millones de pesos; es la tercera que más 
debe después de EDESUR y EDENOR. Ya les 
cobraron a los misioneros la luz una vez. No 
vamos a permitir que de manera indirecta se 
la vuelvan a cobrar reteniendo los fondos que 
vienen de la Nación.

Por último, no debemos hacernos dueños de 
las banderas. Quiero hablar de la educación. 
Estoy convencido de que este presupuesto 
hace un recorte enorme. La educación no es 
solamente contención sino que también es for-
mación. La educación es un factor que influye 
en el avance y en el progreso de las personas 
y de la sociedad, y nos enriquece como seres 
humanos.

La educación es necesaria en todos los sen-
tidos porque mejora los niveles de bienestar 
social, produce crecimiento económico, nivela 
las desigualdades económicas, propicia la mo-
vilidad social, brinda la posibilidad de acceder 
a mejores empleos, nos aporta valores cultura-
les y eleva los valores cívicos y democráticos.

Esta no es una visión propia. Permítanme 
leer un estudio de la Organización para la Coo-
peración y Desarrollo Económico que dice que 
un año adicional de escolaridad incrementa en-
tre 4 y 7 por ciento el PIB per cápita de un país. 
Claramente la educación contribuye a lograr 
una sociedad más justa, más productiva, más 
equitativa y, sobre todo, más libre.

Para finalizar, quiero decir que este presu-
puesto no hace más que alargar la mecha para 
agrandar la bomba y no soluciona los proble-
mas estructurales que atraviesa la Argentina. 
Por eso espero que el próximo presupuesto 
empiece a trabajar de manera clara para solu-
cionar esos problemas profundos y estructura-
les con la finalidad de garantizar el presente y 
forjar un futuro mejor para todos.

que éramos mezquinos y oportunistas. Creo 
que mezquinos son aquellos que no aceptan 
que en la Argentina de hoy tenemos derecho 
a pensar distinto y a marcar rumbos diferentes 
en nuestras provincias. También creo que esa 
calificación de oportunista no cabe, ya que son 
aquellos que creen que da lo mismo estar de un 
lado o del otro.

Claramente creemos que la Argentina que 
viene es un país donde se consolida un espacio 
en el que se genere progreso, y particularmen-
te donde se eliminen todos los impuestos a las 
actividades productivas para crecer y producir 
de manera más constante.

En este sentido, y entendiendo que el debate 
en comisión fue importante en ciertos puntos, 
déjenme tocar algunos de ellos que denotan la 
participación que hemos tenido.

El primero tiene que ver con la Ley de Bos-
ques. Cuando vino el ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible le planteamos que está-
bamos lejos de ese presupuesto originario del 
0,3 por ciento que establece la ley, que es muy 
importante para la Argentina, pero particular-
mente para la provincia de Misiones. Ese 0,3 
por ciento era poco más de 80.000 millones y 
no se asignaba ni el 10 por ciento. Por suerte el 
ministro tomó nota de ese pedido y sumó cerca 
de 1.500 millones, que todavía está lejos de lle-
gar a lo que hacía referencia del 0,3 por ciento. 
Y como planteamos ese día en comisión, que-
dó claro que ese tiene que ser el piso sobre el 
cual empecemos a discutir –como también te-
nemos pendiente la Ley de Humedales– cómo 
haremos, cuando tratemos cuestiones ambien-
tales, para asignar los fondos suficientes para 
que esas leyes sean realidad y de aplicación en 
la Argentina.

En cuanto a las obras que hacen referencia a 
mi provincia y que hemos planteado dentro del 
bloque de Juntos por el Cambio, con una visión 
claramente de integración, creemos que con el 
Brasil y el Paraguay debemos tender puentes 
no solo de amistad sino que conecten. En el 
presupuesto hay tres puentes importantes an-
helados por mi provincia que sirven para forta-
lecer el comercio y la amistad con el Paraguay 
y con el Brasil: San Javier-Porto Xavier, Alba 
Posse-Porto Mauá y Candelaria-Campichuelo. 
Obviamente debe contemplarse la infraestruc-
tura para el intercambio comercial y de perso-
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que con una diputada de un bloque opositor 
hablábamos el año pasado de la necesidad de 
tener reglas un poco más previsibles y claras a 
la hora del tratamiento del presupuesto, y de-
cíamos que sería bueno que vengan más minis-
tros, secretarios, titulares de empresas y funcio-
narios del Poder Ejecutivo con la posibilidad 
de incorporar más modificaciones. Todo eso se 
dio. Y fue así no solamente por la conducción 
que tuvo nuestro compañero diputado Carlos 
Heller, presidente de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda, sino porque hubo una tarea 
colectiva que quiero destacar. Me refiero a ir 
buscando todos aquellos elementos que hacía 
falta incorporar y que nos permitieran avanzar 
en mayores niveles de consenso sin desvirtuar 
la orientación general del presupuesto. Y de 
esto –que muchas veces nos ha costado– hici-
mos un ejercicio realmente virtuoso.

Llegamos a este punto donde hemos incor-
porado un montón de elementos. Para muchos 
serán elementos importantes para acompañar-
nos. En otros casos, para quienes nos pidieron 
determinadas modificaciones, no alcanzará. 
Seguramente, nos llamarán la atención en la 
votación en particular algunas situaciones que 
se den alrededor de algunos artículos que no-
sotros consideramos muy pertinentes, pero 
todavía, lamentablemente, parecen no ser en-
tendidos y atendidos por muchos diputados y 
diputadas. A nosotros nada de lo que pase en 
este momento de las votaciones nos tiene que 
hacer perder de vista la importancia de lo que 
hemos hecho, porque si no pareciera que da lo 
mismo hacer una determinada tarea en un sen-
tido en la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
o hacer exactamente lo contrario. No, no vale 
lo mismo. Nosotros reivindicamos la tarea he-
cha en la comisión y estamos convencidos de 
que el proyecto que hoy venimos a traer a vota-
ción claramente reúne elementos que mejoran 
la confección de aquel que presentó nuestro 
gobierno a través del Poder Ejecutivo y del 
ministro de Economía el 15 de septiembre.

Finalmente, quiero manifestar lo siguiente, 
porque en el revoleo de cifras me parece que 
algunas cosas no quedan en claro. Nosotros ve-
nimos a reivindicar un proyecto de presupues-
to que aumenta la inversión en obra pública e 
infraestructura respecto al 2019 en un 633 por 
ciento. Eso es obra pública, actividad econó-

Muchas gracias. (Aplausos.)
Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-

bra el señor diputado Martínez, por Santa Fe.
Sr. Martínez (G. P.). – Señora presidenta: 

tal como lo hemos acordado, seré breve, pero 
me parece que hay cosas importantes por de-
cir, teniendo en cuenta algunos apasionados y, 
en algún sentido, hasta maleducados discursos 
que acabamos de escuchar.

En primer lugar, deseo ratificar la orienta-
ción de este presupuesto que se ha dado en un 
contexto de enorme dificultad. Si algo le faltó 
al debate del presupuesto para el 2022 –recha-
zado el año pasado– fue un análisis de lo que 
había pasado. La palabra “pandemia” práctica-
mente no aparecía. Hoy, excepto algunas míni-
mas referencias, lo que ha pasado en el mundo 
a partir de la guerra entre Ucrania y Rusia prác-
ticamente quedó al margen.

Todo esto se da en un contexto de enorme 
dificultad. Tomamos en cuenta lo que fue la 
Argentina del 10 de diciembre de 2019, lo que 
nos tocó vivir entre el 2020 y el 2021 con la 
pandemia y lo que padecimos este año con las 
consecuencias de la guerra, principalmente los 
precios relativos de alimentos y energía. Por 
todo ello, la orientación del presupuesto tiene 
todos los condimentos que nos permiten reivin-
dicar la sensatez y la responsabilidad a la hora 
de plantear los objetivos de la política econó-
mica. Tanto es así que, excepto poquísimas re-
flexiones, prácticamente nadie ha cuestionado 
la orientación general de este presupuesto. Y 
eso lo queremos reivindicar. La decisión del 
señor presidente de la Nación de enviar el pro-
yecto de presupuesto el 15 de setiembre –como 
dice la Ley de Administración Financiera– y la 
presencia del señor ministro de Economía en 
esta Cámara de Diputados una semana después 
para abrir el análisis de este tema permitieron 
que nosotros podamos dar un debate muy se-
rio en la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
Allí, los valores y las características que tuvie-
ron esas reuniones quedaron de manifiesto no 
solamente en la reivindicación que hicieron di-
putados de nuestro bloque sino principalmente 
en las valoraciones y adjetivaciones positivas 
que ese tratamiento mereció por parte de los 
diputados opositores.

En segundo lugar, quiero reivindicar el pro-
ceso y no solamente la orientación. Recuerdo 
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Venimos con orgullo a reivindicar este pre-
supuesto. Sabemos que es importante en fun-
ción de dónde venimos y de la experiencia que 
tuvimos. También es importante para el año 
que se avecina. Para nuestro espacio político 
es un presupuesto que tiene una repercusión y 
un valor muy especial.

Por eso, las convicciones obviamente son 
importantes y las seguiremos poniendo siem-
pre sobre la mesa en ese juego dialéctico que 
tienen con la realidad concreta que todos los 
días nos toca enfrentar. Así que no me cabe la 
menor duda de que con muchos aciertos –y 
también quizá con muchos errores– vamos a 
tratar de que este presupuesto sea la hoja de 
ruta que permita reconstruir una esperanza en 
el pueblo argentino, y que el 10 de diciembre 
del año que viene otro compañero o compañe-
ra de nuestro espacio político siga gobernando 
los destinos de la patria. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Señores diputa-
dos y señoras diputadas: tenemos por delante una 
larga votación. En consecuencia, la Presidencia 
solicita a los señores diputados y diputadas que se 
ordenen y se vayan logueando. Tiene la palabra 
el señor diputado Ritondo, por Buenos Aires.

Sr. Ritondo. – Señora presidenta: en nom-
bre del bloque del PRO, pedimos autorización 
para abstenernos.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
en general el dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda recaído en el proyecto de 
ley sobre Presupuesto General de la Adminis-
tración Nacional para el Ejercicio Fiscal co-
rrespondiente al año 2023. Orden del día 376.

Sra. Presidenta (Moreau). – Entiendo que 
los diputados Laciar, Orrego y Poggi están in-
cluidos en el pedido de abstención solicitado 
por el señor diputado Ritondo.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sra. Presidenta (Moreau). – Se solicita a 
los diputados Bárbaro y Caselles el voto a viva 
voz porque no los registró el sistema.

Señor diputado Bárbaro: ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Bárbaro. – Mi voto es afirmativo, seño-
ra presidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora diputada 
Caselles, ¿puede indicar el sentido de su voto?

mica, puestos de trabajo, es decir, argentinos y 
argentinas que vivirán mejor. (Aplausos.)

Además de todas las partidas sociales que se 
incorporaron específicamente en la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda, venimos a reivin-
dicar este proyecto que plantea, entre otras co-
sas, una inversión social que hace posible que 
estemos el año que viene con 700 espacios de 
primera infancia que no teníamos en el año 
2019. Y eso también es fruto de un trabajo co-
lectivo. (Aplausos.)

Nosotros venimos a plantear un presupuesto 
que complementa la enorme tarea que se hizo 
alrededor del proyecto del RENABAP, hace 15 
días, que plantea nuevamente inversiones que 
nos van a permitir avanzar en el objetivo –que 
para nosotros es trascendente– vinculado con 
la política de integración socio urbana a lo lar-
go y ancho de toda la Argentina.

Venimos también a plantear un presupuesto 
para Ciencia y Tecnología que en cuatro años 
pasó del 0,22 por ciento del producto bruto al 
0,34, y eso es el resultado de la tarea que rea-
lizamos en esta Cámara de Diputados con la 
Ley de Financiamiento del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Esto ya lo dije en un momento trascendente: 
seguimos sin prestar atención a un hecho que 
para mí es fundamental –y creo que en algún 
momento esta Cámara lo tiene que valorar– que 
es el enorme encuentro de todos los responsa-
bles de ciencia y tecnología que se produjo en 
la Base “Marambio”, en la Antártida Argenti-
na, con todo el sistema de ciencia y tecnología 
reunido. (Aplausos.)

Vinimos a reivindicar un presupuesto que va 
a fortalecer el desarrollo industrial y otra herra-
mienta que este Congreso ayudó a consolidar, 
que es la economía del conocimiento.

Vinimos desde el más profundo federalis-
mo a decir que vamos a pasar las partidas de 
transporte del interior, que ascendían a 6.000 
millones en el año 2019, a 86.000 millones en 
el año 2023, como piso, tal como lo señala el 
dictamen. (Aplausos.)

Señora presidenta: podría agregar la tarea 
vinculada al cumplimiento del Fondo Nacional 
para la Defensa, la equiparación salarial de las 
Fuerzas Armadas y tantas otras cosas.
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Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 

a mano alzada el artículo 2° del orden del día.
–Resulta afirmativa.

Sr. Tortoriello. – Señora presidenta: quiero 
aclarar el sentido de mi voto en la votación en 
general, que es una abstención.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se consignará 
su voto, señor diputado. Le pido que esté más 
atento en las próximas votaciones, por favor.

No habiendo oradores anotados, se van a 
votar a mano alzada los artículos 3° a 5° del 
orden del día.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 6°. Tiene la palabra el señor 
diputado Heller, por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: a pedido de 
los bloques de la Unión Cívica Radical y de 
Evolución Radical, se agrega en el último pá-
rrafo de este artículo, luego de la palabra “se-
guimiento” la expresión “y control.” Ese sería 
el agregado que haríamos de acuerdo a lo que 
hemos conversado.

Sugiero que con ese agregado se pase a la 
votación.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Dolores Martínez, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Martínez (D.). – Señora presidenta: en 
el artículo 6° no es solamente el agregado de 
la palabra “control”; son dos párrafos más al 
final, que dicen así: “La Secretaría de Hacien-
da deberá publicar dicho informe en su sitio 
web y en formato abierto y reutilizable, según 
artículo el 32 de la ley 27.275, de acceso a la 
información pública.

“Este informe deberá ser puesto a disposi-
ción hasta el quinto día hábil siguiente de cada 
trimestre calendario.”

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: no es lo que 
habíamos acordado. Yo tengo un texto que dice 
lo siguiente: “A fin de proceder a una ordena-
da ejecución presupuestaria y al seguimiento 
y control de la evolución de las respectivas 

Sra. Caselles. – Mi voto es afirmativo, se-
ñora presidenta.

–Se practica la votación nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 180 votos afirmativos, 22 negativos y 49 
abstenciones.1 (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Resulta afir-
mativa. (Aplausos.) Quiero aprovechar para 
agradecer la presencia de todo el equipo eco-
nómico que nos acompañó durante esta jorna-
da, y también la del señor vicejefe de Gabinete 
y la del señor ministro de Economía, doctor 
Sergio Massa. (Aplausos.)

En consideración en particular el título I, 
capítulo I.

No habiendo oradores anotados, se va a votar 
a mano alzada el artículo 1° del orden del día.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 2°.

Tiene la palabra el señor diputado Espert, 
por Buenos Aires.

Sr. Espert. – Señora presidenta: en el ar-
tículo 8° se autoriza el jefe de Gabinete de 
Ministros para ampliar créditos presupuesta-
rios en la medida en que exista financiamiento 
externo para gastos de capital, y en el artículo 
9° se dispone también la posibilidad de que el 
jefe de Gabinete amplíe créditos presupuesta-
rios atendiendo la existencia de adicionales de 
recursos de afectación específica. En tal senti-
do, atento a esas autorizaciones, mi propuesta 
es que al artículo 2° se le haga un agregado por 
el que todo aumento de los recursos de Rentas 
Generales que están incluidos en esa estima-
ción de recursos, se asigne a la baja del déficit 
fiscal, tal cual fue votado en el acuerdo con el 
Fondo Monetario. Esto figura en la página 118 
del acuerdo con el Fondo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el diputado Heller, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: no vamos a 
aceptar la modificación.

1. Véase el Acta de Votación Nominal N° 1 en el Apéndice. 
(Pág. 286.) 
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Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 11. 

Tiene la palabra el señor diputado Heller, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: hay modi-
ficaciones a la planilla anexa II. Ya fueron gi-
radas a las autoridades de los distintos bloques 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. En 
realidad, son correcciones formales y algunas 
incorporaciones y adecuaciones de montos que 
fueron surgiendo desde la emisión del dicta-
men a la fecha, por pedido de distintos dipu-
tados y diputadas. Pedimos que se apruebe esa 
planilla, tal como ha sido modificada.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
a mano alzada el artículo 11 del orden del día 
con las modificaciones indicadas por el miem-
bro informante de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – No habiendo 
oradores anotados, se van a votar a mano alza-
da los artículos 12 al 17 del orden del día.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 18.

Tiene la palabra el señor diputado Heller, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: también a 
pedido de los bloques de la Unión Cívica Ra-
dical y Evolución Radical se suprime la refe-
rencia al artículo 3° de la ley 25.152, quedan-
do redactado de la siguiente manera: “Artículo 
18: Déjanse sin efecto para el ejercicio 2023 
las previsiones contenidas en el artículo 2° de 
la ley 25.152 y sus modificaciones”.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
a mano alzada el artículo 18 del orden del día 
con las modificaciones leídas por el diputado 
Heller.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – No habiendo 
oradores anotados, se van a votar a mano alza-
da los artículos 19 al 22 del orden del día.

–Resulta afirmativa.

dotaciones, las jurisdicciones y entidades de-
berán remitir a la Secretaría de Hacienda la 
información correspondiente a la totalidad de 
las plantas y contratación de personal, con la 
periodicidad que determine oportunamente el 
jefe de Gabinete de Ministros”.

Ese es el texto que estamos proponiendo que 
se ponga a votación.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Dolores Martínez, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Martínez (D.). – Señora presidenta: 
quiero informar que el interbloque de Juntos 
por el Cambio va a votar negativamente y, asi-
mismo, solicita que la votación sea nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Cacace, por San Luis.

Sr. Cacace. – Señora presidenta: voy a leer 
nuevamente la propuesta para incorporar en el 
último párrafo referido lo siguiente: “A fin de 
proceder a una ordenada ejecución presupues-
taria y al seguimiento y control de la evolución 
de las respectivas dotaciones, las jurisdiccio-
nes y entidades deberán remitir a la Secretaría 
de Hacienda la información correspondiente 
a la totalidad de las plantas y contratación de 
personal. La Secretaría de Hacienda deberá pu-
blicar dicho informe en su sitio web y en for-
mato abierto y reutilizable según el artículo 32 
de la ley 27.275, de Acceso a la Información 
Pública. Este informe deberá ser puesto a dis-
posición hasta el quinto día hábil siguiente de 
cada trimestre calendario”. Esa es la propuesta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Aceptamos la propuesta que 
acaba de leer el señor diputado Cacace.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar a 
mano alzada el artículo 6° del orden del día con 
las modificaciones propuestas por el diputado 
Cacace y aceptadas por el diputado Heller en 
nombre de la comisión.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – No habiendo 
oradores anotados, se van a votar a mano alza-
da los artículos 7° al 10 del orden del día.

–Resulta afirmativa.
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rán en formato público actualizado de manera 
mensual y en las condiciones definidas en la 
ley 27.275, de Derecho de Acceso a la Infor-
mación Pública, accesible en formato físico y 
digital en la página web de Presupuesto Abier-
to elaborada por el Ministerio de Economía de 
la Nación”.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: aceptamos 
la modificación propuesta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a vo-
tar a mano alzada el artículo 49 del orden del 
día, con la modificación aceptada por el señor 
miembro informante de la comisión.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – No habiendo 
oradores anotados, se van a votar los artículos 
50 al 53 del orden del día.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – A los efectos 
de votar en conjunto los artículos 54 al 70, 
tiene la palabra el señor diputado Laspina, 
por Santa Fe, que va a indicar el sentido del 
voto.

Sr. Laspina. – Señora presidenta: en el ar-
tículo 67 proponemos que la votación sea no-
minal. Anticipo que nuestro interbloque va a 
votar de manera negativa esa delegación al 
Poder Ejecutivo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Entonces, se 
procederá a reagrupar los artículos.

No habiendo oradores anotados, se van a vo-
tar a mano alzada los artículos 54 al 66.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
nominalmente el artículo 67.

–Se practica la votación nominal.
–Mientras se practica la votación nominal:

Sra. Presidenta (Moreau). – Se toma nota 
de la abstención del bloque del Frente de Iz-
quierda, que totaliza 4 abstenciones.

Se tomará registro a viva voz del sentido del 
voto de las señoras diputadas y de los señores 
diputados que no han podido loguearse.

Sra. Presidenta (Moreau). – No habiendo 
oradores anotados, se van a votar a mano alza-
da los artículos 23 al 30 del orden del día.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – No habiendo 
oradores anotados, se van a votar a mano alza-
da los artículos 31 al 34 orden del día.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – No habiendo 
oradores anotados, se van a votar a mano alza-
da los artículos 35 y 36 del orden del día.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – No habiendo 
oradores anotados, se van a votar a mano alza-
da los artículos 37 al 42 del orden del día.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 43. 

Tiene la palabra el señor diputado Heller, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: hay una 
modificación en la planilla anexa de avales. 
Simplemente había una repetición de avales 
fácilmente visible y se está eliminando para 
que quede solo una vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
a mano alzada el artículo 43 del orden del día 
con la modificación señalada por el miembro 
informante.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – No habiendo 
oradores anotados, se van a votar los artículos 
44 al 48 del orden del día.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 49.

Tiene la palabra el señor diputado Galimber-
ti, por Entre Ríos.

Sr. Galimberti. – Señora presidenta: he so-
licitado la palabra para incorporar al final del 
artículo una cláusula de transparencia a fin de 
dar a publicidad las tareas que llevan adelante 
las empresas públicas y los fondos fiduciarios. 
El texto es el siguiente: “Asímismo, tanto los 
informes como el avance del estado de ejecu-
ción presupuestaria de los mismos se encontra-
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A continuación, se tomará registro a viva 
voz del sentido del voto de las señoras dipu-
tadas y de los señores diputados que no han 
podido loguearse.

Diputado Berhongaray, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

Sr. Berhongaray. – Señora presidenta: voté 
varias veces, pero mi voto no fue registrado. 
Voto por la negativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputada Ca-
parros, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Caparros. – Afirmativo, señora presi-
denta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Ca-
sas, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Casas. – Señora presidenta: voté varias 
veces, pero el sistema no tomó mi voto, que es 
afirmativo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputada Ca-
selles, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Caselles. – Afirmativo, señora presi-
denta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado 
Eduardo Fernández, ¿puede indicar el sentido 
de su voto?

Sr. Fernández (E.). – Afirmativo, señora 
presidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Fe-
rreyra, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Ferreyra. – Afirmativo, señora presi-
denta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Gar-
cía De Luca, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. García De Luca. – Negativo, señora 
presidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Lan-
driscini, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Landriscini. – Afirmativo, señora pre-
sidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Ló-
pez Rodríguez, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. López Rodríguez. – Afirmativo, señora 
presidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputada Los-
pennato, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Diputada Caselles, ¿puede indicar el sentido 
de su voto?

Sra. Caselles. – Afirmativo, señora presi-
denta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Ger-
mán Martínez, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. Martínez (G. P.). – Afirmativo, señora 
presidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado To-
niolli, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Toniolli. – Afirmativo, señora presi-
denta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 127 votos afirmativos, 115 negativos y 4 
abstenciones.1

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción los artículos 68 a 70, del capítulo X.

Se va a votar a mano alzada.
–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción los artículos 71 y 72.

Tiene la palabra el señor diputado Romero, 
por Córdoba.

Sr. Romero (V. H.). – Señora presidenta: 
solicitamos que la votación sea nominal a fin 
de expresar el sentido de nuestro voto.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se van a votar 
nominalmente los artículos 71 y 72.

–Se practica la votación nominal.
–Mientras se practica la votación nominal:

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Estévez, por Santa Fe.

Sr. Estévez. – Señora presidenta: solicito 
autorización para que el Bloque Socialista se 
abstenga.

Sra. Presidenta (Moreau). – Quedan regis-
tradas las abstenciones de la señora diputada 
Fein y del señor diputado Estévez.

1. Véase el Acta de Votación Nominal N° 2 en el Apéndice. 
(Pág. 298.)
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Sra. Presidenta (Moreau). – Se van a votar 

a mano alzada los artículos 82 a 88 del capí-
tulo XI.

Para aclarar el sentido de su voto, tiene la 
palabra el señor diputado Nieri, por Mendoza.

Sr. Nieri. – Señora presidenta: quisiera acla-
rar el sentido del voto del interbloque que in-
tegro respecto del artículo 82, que será la abs-
tención.

Sra. Presidenta (Moreau). – La Presidencia 
entiende que es la abstención del interbloque 
de Juntos por el Cambio.

Se va a votar el artículo 82 a mano alzada.
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Laspina, por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señora presidenta: simple-
mente para aclarar el sentido negativo de nues-
tro voto respecto de los artículos 85 y 87.

Aprovecho también para solicitar que la vo-
tación del artículo 89 sea nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – La Presidencia 
propone reconsiderar la votación anterior.

Se va a votar.
–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Habiendo re-
sultado aprobada la moción de reconsidera-
ción, pongo en consideración nuevamente los 
artículos 82 a 88.

A efectos de aclarar el sentido del voto, tiene 
la palabra el señor diputado Laspina, por Santa 
Fe.

Sr. Laspina. – Señora presidenta: adelanto 
que nos vamos abstener de votar el 82 y dejo 
constancia de nuestro voto negativo en los ar-
tículos 85 y 87. Además, anticipo que en el 
artículo 89 vamos a pedir que la votación se 
realice en forma nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor dipu-
tado Laspina: ¿los integrantes del interbloque 
Juntos por el Cambio se van a abstener de votar 
los artículos 82, 85 y 87?

Sr. Laspina. – Señora presidenta: nos va-
mos a abstener en el artículo 82 y votaremos 
negativamente los artículos 85 y 87.

Sra. Presidenta (Moreau). – ¿Y los artículos 
83, 84, 86 y 88 en qué sentido los van a votar?

Sra. Lospennato. – Negativo, señora pre-
sidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputada Mas-
setani, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Massetani. – Afirmativo, señora pre-
sidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado 
Monti, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Monti. – Negativo, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Pé-

rez Araujo, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. Pérez Araujo. – Afirmativo, señora pre-
sidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputada Pro-
pato, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Propato. – Afirmativo, señora presi-
denta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Ri-
tondo, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Ritondo. – Negativo, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado 

Schiavoni, ¿puede indicar el sentido de su 
voto?

Sr. Schiavoni. – Mi voto es negativo, señora 
presidente. 

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputada Za-
racho, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Zaracho. – Afirmativo, señora presi-
denta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 126 votos afirmativos, 118 negativos y 2 
abstenciones.1

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
a mano alzada el capítulo XI, que contiene los 
artículos 73 a 80 del orden del día.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar a 
mano alzada el artículo 81.

–Resulta afirmativa.

1. Véase el Acta de Votación Nominal N° 3 en el Apéndice. 
(Pág. 313.)
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Sr. Heller. – Señora presidenta: la comisión 
acepta la propuesta que acaba de leer el señor 
diputado Martínez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Romero, por Córdoba.

Sr. Romero (V. H.). – Señora presidenta: 
mantenemos la posición planteada por el señor 
diputado Laspina. Pedimos que la votación se 
efectúe en forma nominal y adelantamos que 
nuestro voto será por la negativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Laspina, por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señora presidenta: como en 
este artículo se ha propuesto una modificación 
bastante grande, pido unos minutos para deci-
dir la posición de nuestro bloque.

Sra. Presidenta (Moreau). – En ese caso, 
invito a la Honorable Cámara a pasar a un bre-
ve cuarto intermedio permaneciendo los seño-
res diputados en sus bancas.

–Se pasa a cuarto intermedio permane-
ciendo los señores diputados en sus bancas. 

–Luego de unos instantes:

Sra. Presidenta (Moreau). – Continúa la 
sesión.

Tiene la palabra el señor diputado Laspina, 
por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señora presidenta: solicito 
que el artículo 89 se vote en forma nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Les pido a los 
legisladores que se pararon a conversar que no 
lo hagan, porque de lo contrario tienen que lo-
guearse nuevamente.

Sr. Laspina. – Disculpe, señora presidenta, 
pero por su intermedio le solicito al señor di-
putado Martínez que por favor vuelva a leer 
el artículo 89, dado que acá tengo una versión 
que es levemente diferente.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Martínez, por Santa Fe.

Sr. Martínez (G. P.). – Señora presidenta: 
seguramente es una cuestión del verbo en el 
último párrafo. La única diferencia es entre 
“establecerá” y “podrá establecer”. De todos 
modos, como dije en mi intervención anterior, 
el primer y el segundo párrafo del artículo 89 
no tienen modificaciones.

Sr. Laspina. – En forma afirmativa.
Sra. Presidenta (Moreau). – Entonces, el 

señor diputado Laspina deja constancia de que 
los integrantes del Interbloque Juntos por el 
Cambio en el artículo 82 se van a abstener, en 
los artículos 83, 84, 86 y 88 van a votar por 
la afirmativa y en los artículos 85 y 87 por la 
negativa.

¿Es correcto, señor diputado?
Sr. Laspina. – Sí, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 

los artículos 82 a 88, con la aclaración recien-
temente efectuada.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 89.

Tiene la palabra el señor diputado Martínez, 
por Santa Fe.

Sr. Martínez (G. P.). – Señora presidenta: 
respecto del texto de este artículo, los primeros 
dos párrafos quedarían como están, y propo-
nemos un cambio a partir del tercer párrafo, 
por lo que quedaría redactado de la siguiente 
manera: “Dado el carácter de servicio público 
tanto de la distribución como del transporte de 
la energía eléctrica, el Estado nacional y las 
jurisdicciones provinciales deberán publicar 
en un período no mayor a noventa (90) días 
cuadros tarifarios que permitan a los distribui-
dores cumplir con las obligaciones resultantes 
del párrafo anterior.

“Asimismo, se establece un plazo no mayor 
a noventa (90) días para realizar las revisiones 
tarifarias integrales correspondientes a las em-
presas distribuidoras eléctricas del Area Me-
tropolitana de Buenos Aires.

“Para el caso de las distribuidoras, adminis-
traciones o empresas provinciales distribuido-
ras de energía eléctrica, cualquiera sea su or-
ganización jurídica, que al 30 de septiembre de 
2022 no tengan deudas con Cammesa y/o con 
el mercado eléctrico mayorista, la Secretaría 
de Energía establecerá mecanismos especiales 
de reconocimiento de créditos en los términos 
que establezca la reglamentación”.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.
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Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-

labra el señor diputado Ritondo, por Buenos 
Aires.

Sr. Ritondo. – Señora presidenta: en nom-
bre del bloque PRO, solicito autorización para 
abstenernos en la votación este artículo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se deja cons-
tancia del sentido del voto de los integrantes 
del bloque PRO.

Tiene la palabra el señor diputado Romero, 
por Córdoba.

Sr. Romero (V. H.). – Señora presidenta: 
dejo constancia de que el bloque de la Unión 
Cívica Radical va a votar este artículo en for-
ma negativa.

Sr. López. – Señora presidenta: solicito que 
este artículo se vote en forma nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Gutiérrez, por Córdoba.

Sr. Gutiérrez (C. M.). – Señora presidenta: 
en nombre del bloque Córdoba Federal solici-
to autorización para abstenernos en la votación 
de este artículo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
en forma nominal el artículo 89 con las mo-
dificaciones propuestas por el señor diputado 
Martínez y aceptadas por el miembro infor-
mante de la comisión.

–Se practica la votación nominal.
–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Wolff. – Pido la palabra para una acla-
ración.

Sra. Presidenta (Moreau). – Para una acla-
ración, tiene la palabra el señor diputado Wolff, 
por Buenos Aires.

Sr. Wolff. – Señora presidenta: es para rec-
tificar el sentido de mi voto, a fin de que quede 
registrado como abstención y no por la nega-
tiva.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se dejará cons-
tancia de la abstención, señor diputado Wolff.

Tiene la palabra el señor diputado Iglesias, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Iglesias. – Señora presidenta: en el mis-
mo sentido del señor diputado Wolff, rectifico 
mi voto negativo por abstención.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se dejará cons-
tancia, señor diputado Iglesias.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do: ¿puede leer cómo quedaría redactado todo 
el artículo?

Sr. Martínez. – Señora presidente: propon-
go que el artículo 89 quede redactado de la si-
guiente manera: “El Poder Ejecutivo nacional, 
las provincias y los municipios, como titulares 
del servicio público de distribución de energía 
eléctrica de su respectiva jurisdicción, deberán 
controlar el estricto cumplimiento del pago de 
las transacciones por consumos de energía, 
potencia y sus conceptos asociados, por par-
te de los prestadores del servicio público de 
distribución de energía eléctrica de cada juris-
dicción, estableciéndose un período de seis (6) 
meses, desde la entrada en vigor de la presente 
ley, a fin de que cada jurisdicción concedente 
determine un mecanismo para el pago de las 
facturas emitidas y que en un futuro emita la 
Compañía Administradora del Mercado Mayo-
rista Eléctrico S.A. (Cammesa).

”La Secretaría de Energía establecerá una 
unidad de medida de valor homogénea vin-
culada a las transacciones por consumos que 
asegure el valor del crédito e implementará un 
plan de regularización de deuda de hasta no-
venta y seis (96) cuotas mensuales.”

De aquí en más empieza la modificación: 
“Dado el carácter de servicio público tanto 
de la distribución como del transporte de la 
energía eléctrica, el Estado nacional y las ju-
risdicciones provinciales deberán publicar en 
un período no mayor a noventa (90) días cua-
dros tarifarios que permitan a los distribuido-
res cumplir con las obligaciones resultantes del 
párrafo anterior.

”Asimismo, se establece un plazo no mayor 
a noventa (90) días para realizar las revisiones 
tarifarias integrales correspondientes a las em-
presas distribuidoras eléctricas del Area Me-
tropolitana de Buenos Aires.

”Para el caso de las distribuidoras, adminis-
traciones o empresas provinciales distribuido-
ras de energía eléctrica, cualquiera sea su or-
ganización jurídica, que al 30 de septiembre de 
2022 no tengan deudas con Cammesa y/o con 
el mercado eléctrico mayorista, la Secretaría 
de Energía establecerá mecanismos especiales 
de reconocimiento de créditos en los términos 
que establezca la reglamentación”.
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–Se practica la votación nominal.
–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Asseff. – Señora presidente: quiero rec-
tificar el sentido del voto. Mi voto es por la 
afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – El señor dipu-
tado Asseff rectifica su voto de negativo a po-
sitivo.

A continuación, voy a tomar a viva voz el 
voto a los diputados a los que no se les regis-
tró en el sistema. Señor diputado Chumpitaz: 
¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Chumpitaz. – Mi voto es afirmativo.
Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-

do De Marchi: ¿puede expresar el sentido de 
su voto?

Sr. De Marchi. – Me abstengo, señora pre-
sidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do Iglesias: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Iglesias. – Me abstengo, señora presi-
denta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do Lombardi: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Lombardi. – Me abstengo, señora pre-
sidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do Milman: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sr. Milman. – Me abstengo, señora presi-
denta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora dipu-
tada Quiroz: ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

Sra. Quiroz. – Me abstengo, señora presi-
denta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputado 
Wolff: ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sr. Wolff. – Me abstengo, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Se cierra la 

votación.
Sra. Rodríguez Machado. – Pido la palabra.
Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-

labra la señora diputada Rodríguez Machado, 
por Córdoba.

Señor diputado Cacace, ¿puede indicar el 
sentido de su voto?

Sr. Cacace. – Voto por la negativa, señora 
presidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do García De Luca, ¿puede indicar el sentido 
de su voto?

Sr. García De Luca. – Me abstengo, señora 
presidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora diputa-
da Laciar, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sra. Laciar. – Me abstengo, señora presi-
denta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputado 
Orrego, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Orrego. – Me abstengo, señora presi-
denta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do Poggi, ¿puede indicar el sentido de su voto?

Sr. Poggi. – Me abstengo, señora presidenta
Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputado 

Monzó, ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sr. Monzó. – Me abstengo, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 

se dará lectura del resultado de la votación.
Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-

do 129 votos afirmativos, 64 negativos y 56 
abstenciones.1

Sra. Presidenta (Moreau). – Resulta afir-
mativa. (Aplausos.)

En consideración los artículos 90 a 94 del 
capítulo XI.

Tiene la palabra el señor diputado Nieri.
Sr. Nieri. – Señora presidenta: para indicar 

el voto negativo del bloque de la UCR al ar-
tículo 90.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se deja cons-
tancia del sentido del voto del bloque de la 
UCR en el artículo 90. Tiene la palabra el se-
ñor diputado Negri, por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Negri. – Señora presidenta: solicito que 
el artículo 90 se vote en forma nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
nominalmente el artículo 90, del capítulo XI.

1. Véase el Acta de Votación Nominal Nº 4 en el Apéndice. 
(Pág. 328.) 
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ción en el sentido de que se retire del proyecto 
el artículo 95.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Gutiérrez, por Córdoba.

Sr. Gutiérrez (C. M.). – Señora presiden-
ta: en principio quedamos a la espera de una 
respuesta a lo propuesto por el presidente de 
nuestro interbloque. No obstante, si esto no 
fuera aceptado, adelanto el voto negativo a la 
prórroga mencionada.

En tal sentido, no voy a abundar en defini-
ciones en relación con las retenciones, porque 
muchas veces me han escuchado y nos han es-
cuchado decir que es un pésimo impuesto, ade-
más de la visión extractivista que tiene y que se 
trata de preservar en algunos casos.

Al respecto, aclaro que no estamos para 
nada en contra de las regalías. Nos parecen 
una cuestión absolutamente necesaria, pero 
siempre es la patria productiva –como noso-
tros la llamamos– la que paga los platos rotos. 
Algunos nos dicen que supuestamente es fácil 
solicitar obras y cuestiones que hacen a la vida 
de las provincias y hablar a su vez de rebaja de 
retenciones.

Personalmente, no sé cómo harán aquellos 
otros países que hoy mencionaba el diputado 
Buryaile. Entre nuestros vecinos no hay un 
solo país que aplique retenciones. Por eso, me 
pregunto cómo hace Brasil.

Precisamente, como dijo una diputada y 
como siempre decimos, sacando el pie de en-
cima a este sector es la forma en que vamos a 
obtener mejores resultados. Por eso nosotros 
vamos a rechazar este artículo

Sra. Presidenta (Moreau). – Todavía no se 
está votando el artículo, señor diputado. Se es-
tán haciendo consideraciones.

Sr. Gutiérrez. – En ese caso, dejo asentado 
el sentido de nuestro voto.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Laspina, por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señora presidenta: nuestro 
interbloque, tal como ya ha expresado el di-
putado Buryaile, está absolutamente en contra 
de delegar en el Poder Ejecutivo la facultad de 
incrementar las retenciones, en un momento en 
el que la presión impositiva que sufre el campo 
es récord. Por lo tanto, creo que este Congreso 
perdió la oportunidad de tener una discusión 

Sra. Rodríguez Machado. – Señora presi-
denta: solicito que se tome mi voto como abs-
tención.

Sra. Presidenta (Moreau). – Ya había cerra-
do la votación, señora diputada. Se consigna 
por auditoría.

Diputada Virginia Cornejo, ¿usted también 
se abstuvo? Reitero que estaba cerrada la vo-
tación.

Por Secretaría se dará lectura del resultado 
de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 184 votos por la afirmativa, 59 por la nega-
tiva y 6 abstenciones.1

Sra. Presidenta (Moreau). – Resulta afir-
mativa. (Aplausos.) Se va a votar a mano alza-
da del artículo 91 a 94, del capítulo XI.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 95.

Tiene la palabra el diputado Rodríguez, por 
Buenos Aires.

Sr. Rodríguez. – Señora presidenta: sé que 
todavía no ha puesto a votación el artículo 95, 
pero permítame recordar lo que venimos plan-
teando desde hace, en un rato, 22 días –lo diji-
mos el 4 de octubre a las 7 y 51 de la mañana–, 
al detectar que en el proyecto de presupuesto 
había un artículo que no era pertinente incluir.

Digo esto porque le hemos planteado al ofi-
cialismo y al Poder Ejecutivo que convenía 
retirar el artículo 95, básicamente porque se 
pretende prorrogar hasta diciembre de 2023 
una disposición que venció el 31 de diciembre 
de 2021. Esto genera confusión, porque es algo 
que el Poder Ejecutivo y el presupuesto nacio-
nal no necesitan.

Considero que es importante pedirles una 
vez más que reconsideren la posibilidad de 
que ese artículo sea eliminado del proyecto de 
presupuesto nacional.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Buryaile, por Formosa.

Sr. Buryaile. – Señora presidenta: desde el 
interbloque Juntos por el Cambio formulo mo-

1. Véase el Acta de Votación Nominal Nº 5 en el Apéndice. 
(Pág. 343.) 
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perseguir determinados objetivos que se plan-
tee la legislación.

Con esa idea es que nosotros, como bloque, 
llegamos a la decisión que luego va a anunciar 
el presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado López, por Buenos Aires.

Sr. López. – Señora presidenta: por supues-
to, vamos a votar en contra del artículo referi-
do a las retenciones, pero dado que estamos en 
una votación muy pareja –para que lo tenga en 
claro todo el recinto– y hay algunos diputados 
de la oposición que estuvieron en la votación 
en general pero que ahora están ausentes, les 
ruego que vuelvan porque podemos ganar la 
votación de este artículo. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Buryaile, por Formosa.

Sr. Buryaile. – Señora presidente…
Sra. Presidenta (Moreau). – Discúlpeme la 

interrupción, señor diputado.
Por favor, les pido silencio. Estamos votan-

do una propuesta que hizo el diputado Rodrí-
guez. Por eso, diputado Buryaile, le pido que 
sea lo más breve posible.

Sr. Buryaile. – Señora presidenta: creo que 
hay un error de concepto en lo que ha dicho el 
diputado preopinante. El artículo 755 del Có-
digo Aduanero, si uno tiene en cuenta el fallo 
de la Corte Suprema en el caso “Camarone-
ra Patagónica”, es muy claro cuando dice que 
los derechos de exportación e importación son 
tributos y que, por el artículo 75, inciso 1, de 
la Constitución Nacional, son competencia de 
este Congreso de la Nación.

Este Congreso no ha delegado facultades en 
el Poder Ejecutivo para fijar aranceles de im-
portación y de exportación. Por lo tanto, los 
dichos del diputado preopinante no se ajustan 
a fallos que obstan en la Corte Suprema. Tam-
bién quiero decir que hoy, ante la falta de de-
legación de facultades, tanto en Córdoba como 
en el Juzgado de Junín, hay fallos de primera 
instancia que hablan de la inconstitucionalidad 
de la vigencia de la norma.

Por lo tanto, quiero dejar bien en claro el 
tema de los derechos de exportación.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Cacace, por San Luis, 

racional con respecto a esta cuestión de poder 
replantear retenciones que son absurdas en el 
caso particular de las economías regionales, y 
poder clarificar la situación de algunos aumen-
tos que han ocurrido en el último año, en par-
ticular en el caso de las retenciones a la soja.

Lo que estamos discutiendo es la delegación 
de facultades para modificar las retenciones, y 
nuestra posición es que nos oponemos rotun-
damente porque creemos que no están dadas 
las condiciones para esa delegación y además 
porque el sector agropecuario no merece se-
guir sufriendo una mayor presión impositiva a 
través de las retenciones.

Por eso, nuestro voto va a ser negativo. Ade-
más, solicitamos que la votación sea nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Martínez, por Santa Fe.

Sr. Martínez (G. P.). – Señora presidenta: 
independientemente de la palabra final que va 
a tener el miembro informante, el presidente de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda, hay 
algo que me llama la atención y que nosotros 
no podemos estar valorizando en este momen-
to. En general, quienes trabajan en estos temas 
saben que el artículo 755 del Código Aduanero 
no es una norma tributaria ni una ley delegante, 
en los términos del artículo 76 y de la disposi-
ción transitoria octava de nuestra Constitución.

Tampoco es casual el fallo “Propulsora Side-
rúrgica 315:1820”. En aquel momento la Corte 
mantuvo la validez constitucional de la resolu-
ción que dispuso un derecho de exportación. Y 
lo hizo con un fundamento, por considerar que 
ejecutar una política legislativa determinada 
implica también poder dictar normas adapta-
das a circunstancias que son cambiantes, sobre 
todo en una materia que, por hallarse sujeta a 
variaciones, como es el caso, se estimó pruden-
te dejarla librada al arbitrio del Poder Ejecuti-
vo en vez de someterla a dilaciones propias del 
trámite parlamentario.

Esto lo quiero decir porque, en definitiva, es 
la propia jurisprudencia de la Corte la que su-
giere que la particularidad o singularidad de la 
materia aduanera la condujo al reconocimien-
to constitucional, en muchos casos, de normas 
aduaneras que autorizan al Poder Ejecutivo a 
disponer gravámenes o a desgravar, según la 
conveniencia, siempre que fuera a efectos de 
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Desde ya, como Parlamento nos debemos 

una discusión, y podemos darla cuando quie-
ran. Pero lo que estamos votando hoy es la 
facultad para modificar las retenciones, que 
es lo que no queremos que tenga el Poder 
Ejecutivo

Sra. Presidenta (Moreau). – Para referirse 
a la moción formulada por el diputado Rodrí-
guez, tiene la palabra el señor diputado Heller, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: el artículo 95 
lo propuso nuestro bloque, pero vamos a re-
tirarlo. (Aplausos.) Aclaro que lo hacemos no 
compartiendo algunas de las cosas que se han 
dicho, a partir de que nosotros –como dijo el 
presidente de nuestro bloque– entendemos que 
el Poder Ejecutivo cuenta con la facultad de es-
tablecer derechos de exportación, que le fuera 
oportunamente delegada.

Como dije, lo retiramos. De manera que no 
corresponde otra cosa que sacarlo de la consi-
deración. El resto del tema se dilucidará donde 
corresponda. Nuestra opinión, insisto, es que 
el Poder Ejecutivo tiene la facultad de estable-
cer esos derechos porque oportunamente le fue 
delegada.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar a 
mano alzada el retiro del artículo 95.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En consecuen-
cia, se retira del texto del proyecto el artículo 
95. (Aplausos.)

No habiendo oradores, se van a votar los ar-
tículos 96 a 99 del capítulo XI.

Tiene la palabra el señor diputado Laspina, 
por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señora presidenta: pedimos 
la votación nominal del artículo 97, sobre im-
puestos internos.

Sra. Presidenta (Moreau). – Corresponde 
votar a mano alzada el artículo 96.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
nominalmente el artículo 97.

–Se practica la votación nominal.
–Mientras se practica la votación nominal:

a quien también le pido que sea lo más breve 
posible.

Sr. Cacace. – Señora presidenta: simple-
mente quiero ratificar que es facultad de este 
Congreso –de acuerdo con el artículo 75, inci-
so 1, de la Constitución Nacional– establecer 
los derechos de importación y exportación; no 
tiene por qué delegarla en el Poder Ejecutivo.

Además, debemos aclarar que es jurispru-
dencia de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación que la delegación que se hizo en el ar-
tículo 755 del Código Aduanero no tiene plazo 
ni tiene establecidas las bases sobre las que se 
ejerce esa delegación. Como consecuencia de 
eso es que el año pasado ya lo rechazamos, ad-
virtiendo que es inconstitucional.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Espert, por Buenos Aires.

Sr. Espert. – Señora presidenta: el inciso 1 
del artículo 75 de la Constitución dice clara-
mente que los derechos de exportación los fija 
el Congreso… (Aplausos.) …Y hace décadas 
–por no decir un siglo– que el Congreso ha de-
jado de fijar los derechos de exportación, por 
no decirle que nunca los fijó.

El Congreso debería fijar los derechos de 
exportación e importación. De manera que es-
tamos asistiendo a una delegación impropia, 
desde hace tiempo. Esa delegación caducó a 
fines de 2021. No podemos, a través de un ar-
tículo de la ley de presupuesto, volver a dele-
gar esa facultad. Este artículo debe ser retirado 
del presupuesto. Por último, señora presidenta, 
solicito que la votación se practique en forma 
nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Laspina, por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señora presidenta: coincido 
con lo que plantea el diputado Espert. Nosotros 
vamos a votar en forma negativa la delegación. 
No obstante, quiero dejar asentado –diría que 
como posición doctrinaria– que lo que estamos 
votando en este artículo es la delegación de 
facultades para modificar las retenciones; en 
este artículo no hay una discusión en cuanto al 
nivel de las retenciones que fueron fijadas en 
función de otras normas o de otras delegacio-
nes previas. Por lo tanto, no comparto algunos 
de los conceptos que se han vertido acá respec-
to de la inconstitucionalidad de las retenciones.
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Sra. Presidenta (Moreau). – Si hay asenti-
miento, se considerarán en conjunto los artícu-
los mencionados.

–Asentimiento.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se procederá 
en la forma solicitada.

Tiene la palabra el señor diputado Romero, 
por Córdoba.

Sr. Romero (V. H.). – Señora presidenta: 
pido que los artículos 100, 101 y 102 se voten 
de manera nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Negri, por Córdoba.

Sr. Negri. – Señora presidenta: quisiera ha-
cer una aclaración. Estos artículos se pueden 
tratar en forma conjunta pero no se pueden vo-
tan en una sola votación, porque el artículo 101 
contiene una asignación específica y requiere 
129 votos afirmativos para ser aprobado, es 
decir, mayoría absoluta de los miembros de la 
Cámara.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Martínez, por Santa Fe.

Sr. Martínez (G. P.). – Señora presidenta: el 
diputado preopinante en realidad hizo mención 
al caso del artículo 102, pero lo cierto es que es 
un hecho menor. Lo que estamos fijando allí es 
una finalidad de lo recaudado, que es distinto 
a una asignación específica, donde se detraen 
recursos de la masa coparticipable.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Del Plá, por Buenos 
Aires.

Sra. Del Plá. – Señora presidenta: había 
pedido anotarme para este artículo porque va-
mos a hacer una propuesta de modificación en 
función de las intervenciones que ya hemos 
tenido. Por supuesto, estamos a favor de que 
paguen ganancias los jueces y los funcionarios 
sin carrera judicial, pero consideramos que de-
ben quedar excluidos de este artículo los em-
pleados y los funcionarios de carrera judicial. 
Por eso, vamos a proponer que la redacción 
del segundo párrafo del inciso a) quede, en su 
primera oración, de la siguiente manera: “En 
el caso de los magistrados y funcionarios sin 
carrera judicial del Poder Judicial de la Na-
ción…”, y el resto del párrafo quedaría como 

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado  
Asseff: ¿cuál es el sentido de su voto?

Sr. Asseff. – Abstención, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Diputada 

Bregman: ¿cuál es el sentido de su voto?
Sra. Bregman. – Abstención, al igual que 

el resto de los diputados del bloque del Frente 
de Izquierda.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Fe-
derico Frigerio: ¿cuál es el sentido de su voto?

Sr. Frigerio (F.). – Abstención, señora pre-
sidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Jor-
ge Romero: ¿cuál es el sentido de su voto?

Sr. Romero (J. A.). – Afirmativo, señora 
presidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado 
Héctor Stefani: ¿cuál es el sentido de su 
voto?

Sr. Stefani. – Abstención, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Lu-

cio Yapor: ¿cuál es el sentido de su voto?
Sr. Yapor. – Afirmativo, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado 

Hugo Yasky: ¿cuál es el sentido de su voto?
Sr. Yasky. – Afirmativo, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría, 

se dará lectura del resultado de la votación.
Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-

do 124 votos afirmativos, 111 negativos y 7 
abstenciones.1

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar a 
mano alzada el artículo 98 y 99.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción en particular el artículo 100.

Tiene la palabra el señor diputado Carlos 
Heller, por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: debido a su 
naturaleza, y dado que son concordantes entre 
sí, solicito que se consideren en conjunto los 
artículos 100, 101 y 102.

1. Véase el Acta de Votación Nominal Nº 6 en el Apéndice. 
(Pág. 358.) 
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Sra. Presidenta (Moreau). – Se la dimos 

durante toda la sesión. Cuando se vota no se 
hace uso de la palabra.

Tiene la palabra el señor diputado Agustín 
Domingo, por Río Negro.

Sr. Domingo. – Señora presidenta: quisie-
ra proponer una modificación al artículo 100, 
en el sentido de unificar los dos párrafos del 
inciso a), para que el requisito de que todos 
los conceptos que integran sus remuneracio-
nes alcance no solamente a los funcionarios y 
magistrados del Poder Judicial sino también a 
los funcionarios del resto de los poderes. Doy 
lectura de cómo quedaría el inciso a) con esta 
modificación: “a) Del desempeño de cargos 
públicos nacionales, provinciales, municipa-
les y de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, sin excepción, incluidos los cargos electi-
vos de los Poderes Ejecutivos y Legislativos, 
y de los cargos de magistrados, funcionarios 
y empleados del Poder Judicial de la Nación y 
de las provincias y del Ministerio Público de 
la Nación y de las provincias, independiente-
mente de la fecha de su nombramiento, por 
todos los conceptos que integran sus remu-
neraciones, excepto que, por su naturaleza, 
corresponda su deducción, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley”.

Sra. Presidenta (Moreau). – El señor dipu-
tado De Marchi me recuerda que en la reunión 
de la Comisión de Labor Parlamentaria el se-
ñor diputado Espert había pedido hacer uso 
de la palabra. Esto es cierto, pero los demás 
diputados hablaron del tema en el momento 
del debate. Lo que el diputado Domingo está 
haciendo, y por eso hizo uso de la palabra, es 
proponer modificaciones.

Tiene la palabra el señor diputado Heller, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: no acepta-
mos la modificación propuesta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado López, por Buenos Aires.

Sr. López. – Señora presidenta: más allá de 
que, obviamente, se votarán por separado los 
artículos 101 y 102, insistimos en que el ar-
tículo 102 se debe votar con mayoría absoluta 
del total de los miembros de la Cámara, porque 
el impuesto a las ganancias es una contribu-
ción directa, conforme el artículo 75, inciso 2, 

está. De no aceptarse esta modificación, vamos 
a rechazar íntegramente el artículo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: no vamos a 
aceptar la modificación propuesta.

Pido que se pase a la votación.
Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-

labra la señora diputada Camaño, por Buenos 
Aires.

Sra. Camaño. – Señora presidenta: iba a ex-
plicar por qué es inconveniente la propuesta de 
la diputada Del Plá, pero habida cuenta de que 
el miembro informante ya la rechazó, creo que 
es ocioso plantearlo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Espert, por Buenos Aires.

Sr. Espert. – Señora presidenta: solicito vo-
tación nominal y el uso de la palabra para el 
artículo 100, que me parece un tema de fondo 
extremadamente delicado.

Sra. Presidenta (Moreau). – ¿Está hablan-
do del artículo 100, señor diputado?

Sr. Espert. – Sí, pero estoy en desacuerdo 
con la votación conjunta de los artículos 100, 
101 y 102.

Sra. Presidenta (Moreau). – Lo que se pi-
dió es que se traten de manera conjunta.

Sr. Espert. – ¿Puedo hacer uso de la palabra 
sobre el artículo 100?

Sra. Presidenta (Moreau). – Estamos vo-
tando, señor diputado.

Sr. Espert. – Señora presidenta: en la reu-
nión de la Comisión de Labor Parlamentaria 
solicitó la votación nominal del artículo 100 y 
me reservé el uso de la palabra.

¿Sí o no?
Sra. Presidenta (Moreau). – Sí, la solicitó 

para adelantar el sentido de su voto, pero no 
se debate mientras se está votando. Lo tendría 
que haber planteado antes.

Sr. Espert. – Perdón, señora presidenta, 
pero yo lo planteé cuando había que hacerlo en 
la reunión de Labor Parlamentaria. Me anoté 
debidamente y no tengo ningún problema en 
que usted no me otorgue el uso de la palabra, 
pero yo lo solicité cuando había que solicitarlo.



232 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 11ª

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora dipu-
tada Lospennato: estábamos tratando una mo-
ción, no estábamos debatiendo un tema libre.

No creo que el diputado Espert necesite que 
una corporación judicial lo defienda.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Penacca, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Penacca. – Señora presidenta: simple-
mente quiero pedirle que pasemos a votar.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Espert, por Buenos Ai-
res. Luego, le descontaremos este tiempo a la 
corporación judicial de Juntos por el Cambio. 
(Risas.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Espert. – Señora presidenta: discúlpe-
me, pero no se trata de ninguna corporación de 
ningún tipo.

En la reunión de la Comisión de Labor Par-
lamentaria pedí hacer uso de la palabra en la 
votación nominal y me inscribieron debida-
mente. No sé por qué razón usted no me dio 
el uso de la palabra en el momento en que íba-
mos…

Sra. Presidenta (Moreau). – Porque usted 
la solicitó para pedir la votación nominal y ya 
lo hizo.

Pero no debatamos en este momento, conti-
núe en el uso de la palabra.

Sr. Espert. – Señora presidenta: seré muy 
breve. Puedo argumentar muy bien mi voto. 
Solicito votación nominal para el artículo 100.

A continuación, haré uso de la palabra, del 
mismo modo en el que tan gentilmente me la 
concedió en la reunión de la Comisión de La-
bor Parlamentaria, si bien ahora me la nega-
ba. Agradezco a la diputada Lospennato, por 
supuesto, aunque no hay ninguna corporación 
aquí.

Finalmente, quiero aclarar lo siguiente so-
bre el artículo 100. La Constitución Argenti-
na, nuestra Ley Fundamental, tiene adentro un 
conflicto. Por un lado, el artículo 16 dispone 
que todos somos iguales ante la ley, mientras 
que los artículos 110 y 120 dicen que las re-

de nuestra Constitución Nacional, se estable-
ce por tiempo determinado, es proporcional y 
solo el Congreso nacional lo puede disponer.

Por otro lado, lo que no tiene asignación 
específica es coparticipable. Entonces, la re-
gla en general del impuesto a las ganancias es 
que es coparticipable. Si vamos a detraer masa 
coparticipable para una asignación específica, 
se necesitan 129 votos, como dice el inciso 3 
del artículo 75 de la Constitución Nacional. No 
hay otra mayoría que ustedes puedan utilizar 
para la votación del artículo 102 distinta a la 
que requiere 129 votos.

Por supuesto, la incorporación está en otro 
artículo que ustedes votarán con mayoría sim-
ple, pero no sucede lo mismo con la asignación 
específica y me parece que, además, tampoco 
les sirve demasiado.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Martínez, por Santa Fe.

Sr. Martínez (G. P.). – Señora presidenta: 
me parece que lo mejor es leer el artículo 102.

Dice así: “Las sumas que el Estado nacional 
efectivamente perciba, luego de la distribu-
ción de recursos coparticipables y de los es-
quemas específicos para la distribución de los 
mismos…”, o sea, una vez que se garantizó la 
coparticipación. El artículo se refiere al rema-
nente que le toca al Tesoro; no tiene nada que 
ver con la masa coparticipable. Se cumpliría 
con las provincias y sobre lo que queda –del 
55, 44 y 1 sería sobre el 44– se aplicaría esta 
disposición.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Lospennato, por Buenos 
Aires.

Sra. Lospennato. – Señora presidenta: lo 
único que pasa cuando no se entra en razones, 
es que dan más argumentos para declarar la in-
constitucionalidad de la norma.

Más allá de eso, quiero decir que el dipu-
tado Espert tiene derecho a hablar porque así 
lo habilita el artículo 158 del reglamento. Esa 
norma permite que en la discusión en particu-
lar cada diputado pueda hacer uso de la palabra 
dos veces, cada una de ellas por cinco minu-
tos. Es decir, el diputado Espert tiene derecho 
a hablar ahora. Quería decir esto porque creo 
que recién se lo ha cercenado en el uso de la 
palabra. (Aplausos.)
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16 con los artículos 110 y 120 de la Constitu-
ción Nacional.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Hagman, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Hagman. – Señora presidenta: voy a ser 
muy breve. Solamente quiero manifestar una 
visión distinta sobre el punto de la intangibi-
lidad.

Nosotros no estamos legislando ni modifi-
cando la remuneración de jueces o funciona-
rios del Poder Judicial.

Estamos legislando acerca de si corresponde 
o no un tributo.

Del mismo modo, por ejemplo, hace un par 
de años este Congreso modificó las alícuotas 
de retención del aporte jubilatorio. Esto no fue 
cuestionado por nadie puesto que efectivamen-
te no se modificaban las remuneraciones. Sí, 
por supuesto, afectaba el salario final de bolsi-
llo, porque cualquier aporte que un trabajador 
deba realizar cambia su salario neto.

En este caso, pagar el impuesto a las ganan-
cias no modifica las remuneraciones y, por lo 
tanto, respeta la intangibilidad prevista en la 
Constitución Nacional. Por supuesto que esta 
intangibilidad significa que el Congreso de la 
Nación no puede votar una ley que disponga 
que se bajen los sueldos de los jueces, por 
ejemplo, un 30 por ciento ni que tampoco pue-
dan modificarse arbitrariamente las remune-
raciones. Es una disposición cuyo objetivo es 
garantizar la independencia del Poder Judicial.

Es imposible, desde nuestro punto de vista, 
argumentar que pagar un tributo que ya pagan 
otros miembros del Poder judicial vulnera la 
independencia del Poder Judicial. Si uno usara 
ese argumento, debería plantear que los jueces 
que pagan ganancias no son independientes 
porque ya lo pagan. Entonces, desde nuestro 
punto de vista, en ningún caso tributar el im-
puesto a las ganancias vulnera la independen-
cia del Poder Judicial por la vía de la garantía 
de la intangibilidad de las remuneraciones.

Quería aclarar ese punto y de paso también 
decir que no estamos creando un impuesto ni 
modificándolo, por eso tampoco se requiere la 
mayoría especial, y que efectivamente el ar-
tículo 75 de la Constitución establece mayorías 
especiales cuando el Congreso va a hacer una 

muneraciones de jueces y fiscales de la Nación 
son intangibles.

La única forma de resolver este conflicto de 
manera sustantiva es reformando la Constitu-
ción Nacional. Mientras no lo resolvamos de 
esa manera, tendremos un conflicto.

Hubo un principio de solución que tuvo su 
litigio a fines del 2016, cuando se sancionó una 
ley cuya vigencia comenzaba a partir del 2017, 
por la cual los jueces y fiscales que ingresaran 
al Poder Judicial o al Ministerio Público Fiscal 
o que ascendieran en sus cargos empezaban a 
pagar ganancias. Esto creaba un conflicto con 
los jueces y fiscales previos al año 2016. Ese 
conflicto, en caso de sancionarse este proyecto 
de ley, se agrava aún más.

Mi propuesta de reforma del artículo 100 
consiste en agregarle tres líneas para salvar 
el conflicto en el cual se está metiendo este 
Congreso, nuevamente, al querer gravar con 
ganancias a los jueces y fiscales que no fueron 
incorporados con la ley de fines de 2016.

Propongo agregar tres renglones disponien-
do que se compense a los jueces, magistrados 
y fiscales, que son los únicos que están exentos 
de ganancias en virtud de la intangibilidad, no 
así el resto de los miembros del Poder Judicial.

La Constitución Nacional es muy clara; 
cambiémosla si no nos gusta, pero ella sola-
mente habla de la intangibilidad de las remu-
neraciones de magistrados –o sea, jueces– y 
de fiscales. Estamos hablando de muy poco 
dinero.

A fin de evitar una mayor litigiosidad, com-
pensémoslos por la detracción que significa 
gravarlos con el impuesto a las ganancias tal 
cual lo establece el artículo 100 y se acabó. De 
esta forma, solucionamos el problema para los 
nuevos jueces y fiscales desde el año 2017 y 
hacia atrás también.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor dipu-
tado: entiendo que lo que plantea es una pro-
puesta de modificación.

Sr. Espert. – Sí, señora presidenta. Propon-
go agregar tres renglones al artículo tal cual fue 
redactado por el oficialismo, a fin de compen-
sar a magistrados y fiscales por la detracción 
que significa el impuesto a las ganancias. De 
esta forma, evitamos el conflicto del artículo 
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camente también lo quiero aclarar– algo que 
no es cierto. Nosotros pagamos ganancias, no 
necesitamos ponernos en esta reforma que va-
mos a hacer, porque el Poder Ejecutivo y el 
Poder Legislativo pagan ganancias. Quienes 
no pagan ganancias –porque debemos ser cui-
dadosos con el orden constitucional– son esa 
cantidad de jueces que no fueron designados 
y que no están desde el momento en que se 
generó el tributo.

Por lo tanto, el oficialismo introdujo en el 
presupuesto un tema de conflicto absolutamen-
te innecesario. Por esa misma razón es que no-
sotros vamos a votar de manera contraria, y 
planteo una moción concreta de que someta a 
votación el artículo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Campagnoli, por Bue-
nos Aires.

Sra. Campagnoli. – Señora presidente: 
quiero aclarar que el problema que tiene este 
artículo –más allá de todo lo que mencionó la 
diputada Camaño, que tiene razón– es que vio-
la el artículo 20 de la Ley de Administración 
Financiera, que destaca que en el presupuesto 
no se pueden incorporar leyes permanentes ni 
modificar o crear tributos. Por eso es que no lo 
podemos votar.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Moreau, por Buenos 
Aires.

Sr. Moreau. – Señora presidenta: esto es 
una especie de reproducción de lo que ya se 
dijo en la etapa de la discusión en general.

No soy economista ni contador, pero supon-
go que la diputada preopinante no me negará 
el derecho por esa condición –ni ser tampoco 
abogado ni constitucionalista– de opinar en 
este debate. No son condiciones necesarias 
para poder discutir cuestiones de esta natura-
leza. Todos los diputados están en igualdad de 
condiciones para hacerlo, desde un trabajador 
ferroviario hasta un profesor de derecho cons-
titucional. (Aplausos.)

Hecha esta aclaración, en primer lugar, quie-
ro decir que, efectivamente, la Constitución  
–como lo señaló el diputado Espert–, en su ar-
tículo 110, refiriéndose a jueces y magistrados, 
establece: “y recibirán por sus servicios una 
compensación que determinará la ley”.

afectación específica de un recurso copartici-
pable. Y de paso también, aclaro que no es el 
caso del artículo 102 del proyecto de ley de 
presupuesto porque solamente hace referencia 
a lo que le queda al Tesoro Nacional luego de 
coparticipar el impuesto.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Camaño, por Buenos 
Aires.

Sra. Camaño. – Señora presidenta: lo dije 
cuando me tocó el turno de hablar en el debate, 
pero como se abrió la discusión, lo reitero; no 
hay nada peor que contadores y economistas 
hablando de derecho constitucional.

Nosotros no estamos acá hablando de com-
pensaciones ni de ver cómo desenganchamos 
a los empleados judiciales del enganche que 
tienen con el salario de los magistrados. Poco 
favor les estaríamos haciendo a los empleados 
judiciales si dejáramos este precedente de des-
enganche.

En cuanto al planteo que se hace respecto 
a que la Constitución tiene contradicción, no 
es así. Lo que pretende el artículo 110 es que 
el Poder Judicial tenga independencia, que 
los jueces no sean, bajo ningún punto de vis-
ta, condicionados por parte de aquellos que 
tenemos la potestad –porque la Constitución 
así lo determina– de establecer algún tipo de 
imposición. Por eso el artículo 110 –que vie-
ne de 1853, o sea, cuando nos constituimos 
como nación– dice claramente que “no podrá 
ser disminuida en manera alguna”, y es a los 
efectos de que el Poder Judicial pueda juzgar 
con independencia, que no tenga dependencia 
ni del Poder Ejecutivo ni de nosotros, el Poder 
Legislativo. Este es el principio que pretende 
el artículo 110 de la Constitución, y no es un 
tema menor. No es un tema de una planilla de 
Excel donde ponemos un numerito de un lado 
y otro numerito de otro.

En 2016, encontramos la solución para bus-
car esa equiparación, y la solución para no vul-
nerar el artículo 110 es precisamente la ley que 
nos rige, que establece que los nuevos funcio-
narios y los nuevos jueces –fundamentalmente 
los nuevos jueces– pagan ganancias.

Entonces, no digamos cosas que no son, 
porque además por aquí hay alguna propuesta 
que deja entrever –y como lo escuché públi-
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Algunos de los que estamos acá –y no quie-

ro dar nombres– votaron a favor de la ley del 
desenganche aprobando esa ley de emergencia 
que le recomendaba al Poder Judicial hacer lo 
mismo.

Hay diputadas que estaban acá, en este re-
cinto, en el año 1989, que votaron la ley de 
emergencia que desenganchó a los trabajado-
res del Poder Legislativo del sueldo de los le-
gisladores.

Entonces, no es una cuestión solamente de 
carácter genérico. En la historia hay que man-
tener coherencia. Todos nosotros tenemos que 
mantener coherencia.

En ese año, se votó acá en el recinto el des-
enganche de los trabajadores legislativos, con 
los que trabajamos todos los días. Así que quie-
ro dejar sentado…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – La Presidencia 
solicita silencio al cuerpo.

Sr. Moreau. – Señora presidenta: quiero de-
jar sentado que no podemos seguir discutiendo 
si se va a tasar la honestidad y la independencia 
de los jueces. Hay que votar esto porque es jus-
to, porque hace a la equidad tributaria y porque 
–como dije hoy– no podemos ser débiles frente 
a los fuertes. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: en primer 
lugar, yo no soy ni abogado ni contador, pero 
soy diputado y me siento con pleno derecho…

Sr. Iglesias. – Soy profesor de vóley, tam-
bién.

Sr. Heller. – También puede, como diputa-
do, no como profesor de vóley.

Para no hacerlo extenso, voy a pedir que to-
memos en cuenta la intervención del diputado 
Tailhade, que hoy hizo expresa referencia a las 
manifestaciones de dos miembros actuales de 
la Corte Suprema de Justicia al referirse a esta 
cuestión. Estoy hablando del doctor Rosatti, 
como conjuez en una causa donde votó en di-
sidencia, y del doctor Rosenkrantz, que en la 
audiencia pública en el Senado dijo que estaba 
dispuesto a pagar impuestos e iba a militar para 
que el Poder Judicial pague impuestos.

En 1996, el Congreso sancionó la ley 24.631, 
que incluía a legisladores y magistrados en el 
impuesto a las ganancias. Se trataba de una ley, 
tal como dice la Constitución. Pero ¿qué su-
cedió? Por una acordada –la número 20 de la 
Corte de aquel entonces, de la llamada mayoría 
automática–, el Poder Judicial se autoimpuso 
que estaba excluido del impuesto a las ganan-
cias. Y la Constitución no dice “por ley, acor-
dada, decreto de necesidad urgencia, decreto 
simple”. Dice “por ley”, y en aquel momento, 
la Corte violentó la Constitución, porque por 
una acordada, que no tiene jerarquía de ley, de-
terminó que estaban excluidos del impuesto a 
las ganancias.

Después vino una discusión posterior, que 
es la ley que habilitó que los jueces o los fun-
cionarios que ingresaban a partir del año 2016 
o 2017 tenían que tributar. Entonces, pregun-
to: esa ley que dice que tienen que tributar los 
que fueron designados desde 2017 en adelante, 
¿está violentando la independencia del Poder 
Judicial? ¿O sea que hay jueces que tienen 
violentada su independencia y hay jueces que 
no la tienen? Es un argumento absolutamente 
contradictorio. (Aplausos.)

Además, señor presidente –perdón, señora 
presidenta; si no, voy a tener una respuesta 
como la que tuvo un diputado libertario (Ri-
sas.)– es vergonzoso que se esté discutiendo si 
la independencia y la honestidad de los jueces 
se puede tasar. ¡No es tasable! (Aplausos.) 

Por eso la Constitución dice claramente que 
las leyes son las que determinan estas remune-
raciones.

Digo esto porque, además, no es una discu-
sión de ahora. Es más, lo dije en el debate en 
general y termino con esto: con anterioridad se 
discutieron estas cuestiones. Por ejemplo, se 
discutió el 1° de septiembre de 1989, con la ley 
de emergencia, apenas asumía el gobierno luego 
de que nosotros lo entregáramos por anticipado. 
Cuando digo “nosotros” me refiero a la militan-
cia anterior, en esa etapa de la política argentina. 
Esa ley de emergencia estableció, en su artículo 
45, estas cuestiones vinculadas al desenganche.

Estoy de acuerdo en que sería injusto des-
engancharlos, pero quiero recordar que en este 
recinto se votó el desenganche del personal 
legislativo, es decir, de quienes trabajan con 
nosotros.
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tanto, no requiere ningún tipo de mayoría es-
pecial.

Dicho eso, voy a proponer que se vote con 
estas condiciones, sin ninguna de las modifica-
ciones que se han propuesto. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Ritondo, por Buenos 
Aires.

Sr. Ritondo. – Solo para ratificar la mayo-
ría que se necesita, expresada por el diputado 
Juan López y, después, ratificada por la diputa-
da Silvia Lospennato.

Sra. Presidenta (Moreau). – Estamos vo-
tando el artículo 100, diputado Ritondo.

La Presidencia solicita al cuerpo que se lo-
gueen.

–Se practica la votación nominal.
–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Asseff. – Señora presidenta: quiero ex-
presar el sentido de mi voto.

Sra. Presidenta (Moreau). – Terminemos 
de votar y le doy la palabra, señor diputado.

Por Secretaría se dará lectura del resultado 
de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 116 votos por la afirmativa, 134 por la nega-
tiva y ninguna abstención1. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Habiendo re-
sultado negativa la votación, queda rechazado 
el artículo 100.

Tiene la palabra el señor diputado Asseff, 
por Buenos Aires.

Sr. Asseff. – Señora presidenta: quería 
subrayar que más allá de todos los debates 
que recientemente escuché sobre la intangi-
bilidad, la independencia, la Constitución, 
etcétera, lo que dijo la diputada Campagnoli 
es absolutamente irrebatible. No se puede 
incluir en el presupuesto del año 2023 un ar-
tículo o una cláusula de carácter permanente, 
porque viola la Ley de Administración Fi-
nanciera.

Ese es el sentido profundo y concreto de mi 
voto negativo, además de otras consideracio-
nes que me abstengo de hacer porque ya están 
implícitas.

1. Véase el Acta de Votación Nominal N° 7 en el Apéndice. 
(Pág. 372.) 

Quiero introducir un concepto –entiendo 
desde el sentido común– para evitar algunas 
pontificaciones de algunas cosas que nos dejan 
a algunos fuera de poder opinar. Resulta que 
los jueces constituidos en una cámara votan 
distinto una misma cosa, interpretan diferen-
te. Por lo tanto, no vengamos con que esto es 
así, sagrado, que no se puede opinar, que no se 
puede tocar. ¿De dónde sale eso? ¿O hay jue-
ces que violan la ley cuando votan en disiden-
cia acerca de una misma cuestión? ¿Por qué 
las cámaras tienen una cantidad de miembros: 
tres, cinco, siete, nueve? ¿Por qué hay votacio-
nes que se definen cinco a cuatro? ¿Cuáles son 
los que respetan la ley y cuáles son los que no 
la respetan? ¿Cuáles son los que creen en la 
Constitución y cuáles no?

Esto da derecho a interpretación, así que no 
pontifiquemos. Tenemos un debate. Ese debate 
permite posiciones diferentes, pero que nadie 
se arrogue la potestad de la palabra que no se 
puede discutir. Es un tema en discusión, acep-
témoslo así y estamos en esa cuestión.

Dicho eso, quiero reiterar…
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – La Presidencia 
solicita silencio a los señores diputados.

Sr. Heller. – Decía que quiero reiterar por 
qué entendemos que el artículo 102 no requiere 
mayoría especial.

El impuesto a las ganancias se distribuye 
según la coparticipación entre la Nación y las 
provincias. Eso es lo que establece la ley. La 
distribución primaria de recursos coparticipa-
bles es 42,34 por ciento en forma automática 
a la Nación. De este porcentaje se asigna un 
0,70 para la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur y 1,40 para 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que-
dando disponible un 40,24 por ciento para el 
Tesoro.

Esa es la parte que nosotros estamos propo-
niendo en el artículo 102 que se distribuya un 
70 por ciento para fortalecer el programa de 
becas y el otro 30 por ciento para fortalecer 
los sistemas de seguridad y, en particular, en 
Rosario.

No hay acá ninguna creación de ningún im-
puesto ni aumento de ninguna alícuota. Por lo 
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No habiendo oradores anotados, se va a vo-

tar a mano alzada el retiro del artículo 102.
–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda retirado 
el artículo 102. No habiendo oradores anota-
dos, se va a votar a mano alzada el artículo 103.

–Resulta afirmativa.

Sr. López. – Había solicitado el uso de la 
palabra.

Sra. Presidenta (Moreau). – ¿Para referirse 
al artículo 103?

Sr. López. – Sí.
Sra. Presidenta (Moreau). – No teníamos 

ningún pedido de palabra para ese artículo que 
ya se votó, diputado López.

Sr. López. – Si no, lo digo en la considera-
ción del artículo 104.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Ló-
pez: el artículo ya se votó, prefiero que haga 
uso de la palabra durante la consideración del 
artículo 104.

En consideración el artículo 104.
Tiene la palabra el señor diputado Laspina, 

por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señora presidenta: solicita-

mos que se vote nominalmente el artículo 104.
Obviamente votaremos negativamente este 

artículo, porque multiplica por cuatro la exen-
ción particular que ya tiene el gremio de los ca-
mioneros. Esto tiene un costo fiscal de más de 
84.000 millones de pesos para los argentinos. 
Por lo tanto, consideramos que es inconvenien-
te, en esta situación de crisis, crear tremendo 
privilegio para el sector de los camioneros.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado López. Solicito que sea 
solo un minuto porque no está anotado.

Sr. López. – Señora presidenta: está muy 
exigente con el momento del uso de la palabra.

Con respecto al artículo 103 y las deduc-
ciones especiales de ganancias, sin ánimo de 
obturar el debate, eso que puede ser un logro 
para algunas de las personas que lo piden, en 
un sistema tributario bastante…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. López. – Voy a esperar porque estamos 
en una votación difícil.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
de manera nominal el artículo 101.

–Se practica la votación nominal.
–Mientras se practica la votación nominal.
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Negri, por Córdoba.

Sr. Negri. – Señora presidenta: si quiere há-
galo votar, pero se cayó el principal y de ahí, 
es abstracto.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: el artículo 101 
está referido a otras personas y a una situación 
diferente. Por lo tanto, corresponde que se vote.

Adelanto que vamos a retirar el artículo 102 
porque, si se vota el artículo 101 como se votó 
el artículo 100, carece de sentido.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Del Plá, por Buenos 
Aires.

Sra. Del Plá. – Señora presidenta: tenemos 
que cambiar el sentido de nuestro voto porque 
nos confundimos. El voto de los cuatro diputa-
dos es afirmativo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Los cuatro 
diputados de los dos interbloques –Del Caño, 
Vilca, Bregman y Del Plá– votan de manera 
afirmativa.

Sr. Negri. – Eso no se hace.
Sra. Presidenta (Moreau). – En otras opor-

tunidades, algunos señores diputados rectifica-
ron el sentido de su voto.

Sr. Negri. – Yo no.
Sra. Presidenta (Moreau). – No me refiero 

a usted, señor diputado Negri.
Por Secretaría se dará lectura del resultado 

de la votación.
Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-

do 121 votos afirmativos, 129 negativos y nin-
guna abstención.1 (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Habiendo re-
sultado negativa la votación, queda rechazado 
el artículo 101 del orden del día.

1. Véase el Acta de Votación Nominal N° 8 en el Apéndice. 
(Pág. 386.)
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Sr. Heller. – Señora presidenta: estos artículos 
los había sugerido yo, y comenté, cuando los tra-
tamos en la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da, que se referían a inquietudes que me habían 
llegado de diversas organizaciones pyme vincu-
ladas al tema de los descuentos de facturas elec-
trónicas a través de entidades que no pertenecen 
al sistema financiero institucionalizado.

Vamos a pedir retirarlos porque hemos teni-
do distintos pedidos, incluso de la Secretaría 
de la Pequeña y Mediana Empresa y los Em-
prendedores y otras. La idea es hacer una revi-
sión con el ánimo de incorporar una norma más 
trabajada –en la que les daremos participación 
al Banco Central y a la Comisión Nacional de 
Valores, entre otras entidades–, de manera de 
avanzar en algo bien estructurado que real-
mente resuelva la cuestión de forma integral.

Acá simplemente estábamos sacando un ar-
tículo y poniendo otro. Vamos a aceptar esta 
sugerencia que se nos hace y a retirar los ar-
tículos 115 y 116.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar a 
mano alzada el retiro de los artículos 115 y 116.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se retiran los 
artículos 115 y 116.

No hay oradores anotados; se va a votar el 
artículo 117, capítulo XI. Sírvanse marcar su 
voto.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 118. Tiene la palabra el señor 
diputado Romero, por Córdoba.

Sr. Romero (V. H.). – Señora presidenta: 
este artículo incrementa los aportes a las obras 
sociales que realizan los monotributistas.

Varias asociaciones de monotributistas –la 
Asociación Argentina de Contribuyentes, la aso-
ciación de monotributistas MARA y otras tantas– 
vienen reclamando desde hace bastante tiempo 
por el pago obligatorio de estos conceptos, ya que 
cuando los aportantes van a las obras sociales, les 
son rechazadas las solicitudes de prestaciones.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Omar De Marchi.

Sra. Presidenta (Moreau). – Continúe, se-
ñor diputado.

Sr. López. – El bloque de la Coalición Cívi-
ca votó de manera negativa en general el dicta-
men, de manera que todos los artículos que en 
particular se votaron a mano alzada, también 
se votaron de forma negativa, salvo alguna ex-
cepción que expresemos abiertamente. En el 
caso de este artículo 103, la mayor parte del 
bloque lo vota negativamente. Teníamos al-
gunas dudas respecto de abstenernos, por eso 
preferíamos manifestarnos en una votación no-
minal. Pero la votación ya finalizó.

Con respecto al artículo 104, no lo vamos a 
acompañar. Apoyamos la moción para que se 
vote nominalmente.

Efectivamente, hay quienes tienen poder de 
lobby. Pero salvo el artículo 110 de la Constitu-
ción Nacional, la igualdad es la base de las cargas 
públicas y también de los impuestos; así figura 
en el artículo 16 de la Constitución Nacional. Un 
gremio, sea el que sea, sea el más esforzado o no, 
no puede tener un trato diferencial en un impues-
to como el que grava las ganancias.

Con base en el artículo 16 de la Constitu-
ción Nacional tenemos que votar en contra del 
artículo 104.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
nominalmente el artículo 104.

–Se practica la votación nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se registraron 
129 votos por la afirmativa, 120 por la negativa 
y ninguna abstención.1 (Aplausos.)

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – No hay orado-
res, por lo que se van a votar a mano alzada los 
artículos 105 a 114, del capítulo XI. Sírvanse 
marcar su voto.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Heller, por la Ciudad de 
Buenos Aires, para referirse a los artículos 115 
y 116.

1. Véase el Acta de Votación Nominal N° 9 en el Apéndice. 
(Pág. 400.) 
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diputado Romero, que se incluya un agregado 
que establezca que los aportes a que refiere el 
inciso b) serán considerados de carácter optati-
vo por parte de los contribuyentes.

Sr. Presidente (De Marchi). – Para cono-
cer la opinión del presidente de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda en cuanto a si se 
admiten las modificaciones, tiene la palabra el 
señor diputado Heller, por la Ciudad de Bue-
nos Aires.

Sr. Heller. – Señor presidente: le solicito 
si le puede dar la palabra al señor diputado  
Palazzo, que quiere fundamentar la postura.

Sr. Presidente (De Marchi). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Palazzo, por Buenos 
Aires.

Sr. Palazzo. – Señor presidente: quiero ha-
cer algunas aclaraciones y tratar de evitar adje-
tivaciones que no tienen sustento.

En primer lugar, me gustaría conocer la evi-
dencia estadística a la que hace referencia el 
diputado Romero respecto a la falta de pres-
taciones.

El Programa Médico Obligatorio debe cum-
plirlo la totalidad de las obras sociales que ad-
miten monotributistas. Y, si no lo hacen, existe 
no solo la posibilidad de recurrir a la Superin-
tendencia de Servicios de Salud, sino también 
de iniciar acciones judiciales, que rápidamente 
se resuelven a favor de quien tiene un proble-
ma de salud.

–Ocupa la Presidencia la señora presi-
denta de la Honorable Cámara, doña Cecilia 
Moreau.

Sr. Palazzo. – En segundo lugar, la obliga-
ción del Programa Médico Obligatorio no tie-
ne nada que ver con lo que plantea el diputado 
Tetaz.

Lo que plantea el diputado Tetaz refiere 
a cuando hay un plan superador, y los pla-
nes superadores los otorgan las prepagas, 
no las obras sociales. Entonces, el Programa 
Médico Obligatorio debe ser cumplido en 
su totalidad por parte de las obras sociales 
que aceptan monotributistas. Por tanto, no 
encuentro razón en esa explicación que pre-
tenden dar acerca de que no se puede subir o 
incrementar el aporte a partir de que no hay 
prestaciones.

Sr. Romero (V. H.). – Entonces, se genera 
una obligación de pagar sin obtener beneficio 
alguno.

Por tal motivo, y contemplando que este 
artículo, lejos de solucionar esas inequidades, 
incrementa el valor del monto del pago a la 
obra social, si antes había desigualdad –sobre 
todo de los monotributistas más pequeños–, 
con este aumento la situación se complica 
mucho más.

Lo que estamos pidiendo concretamente al 
presidente de la comisión es que se agregue al 
artículo 118 el siguiente texto: “Los aportes a 
los que se refiere el inciso b) serán efectuados 
a opción del contribuyente”.

De esta forma, se le da la posibilidad al con-
tribuyente –que paga sin tener una obra social 
que lo acepte– de dejar de pagar en forma vo-
luntaria.

Sr. Presidente (De Marchi). – Para una mo-
dificación al artículo 118, tiene la palabra el 
señor diputado Martín Tetaz, por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Sr. Tetaz. – Señor presidente: en la misma 
línea que quien me precedió en el uso de la 
palabra, quiero fundamentar esa misma suge-
rencia.

El aporte a la obra social de los monotribu-
tistas constituye una estafa. Esto, en dos sen-
tidos.

Por un lado, porque muchos monotributistas 
no son aceptados, tal y como se puede observar 
en las denuncias que constan en las páginas y 
redes sociales de las asociaciones de monotri-
butistas, por ejemplo, de MARA.

Muchos de ellos no son aceptados directa-
mente por parte de las obras sociales, sin em-
bargo, sufren la obligación del aporte a la obra 
social.

Por otro lado, en el caso de los que son acep-
tados, muchas veces, cuando quieren comple-
mentar el aporte en algún tipo de obra social, 
les cobran un diferencial que no coincide con 
el precio de mercado. Les cobran un diferen-
cial que los estafa, haciendo que su aporte –tal 
vez de 3000 o 4000 pesos– valga, en muchos 
casos, hasta un 70 por ciento menos de lo que 
realmente significa.

Por esa razón pedimos, para terminar con 
esa estafa y en línea de lo solicitado por el 
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gente que efectivamente decida no hacer el 
aporte porque se lo ahorra, pero en definitiva 
estará debilitando su cobertura desde el punto 
de vista de la salud. Es decir que es algo que 
no debería pasar.

Por lo tanto, nuestro bloque va a mantener 
la propuesta original y pedimos que se someta 
a votación.

Sra. Presidenta (Moreau). – Entonces, se 
va a votar el artículo 118 por signos.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Romero (V. H.). – Pido la palabra.
Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-

bra el señor diputado Víctor Hugo Romero, por 
Córdoba.

Sr. Romero (V. H.). – Señora presidenta: 
oportunamente solicité que la votación de este 
artículo se practique en forma nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Le pido discul-
pas, señor diputado. Lo que ocurre es que en el 
momento en que usted efectuó su solicitud no 
me encontraba en el recinto.

La Presidencia solicita a los señores diputa-
dos que se logueen, a fin de que se pueda pro-
ceder a la votación.

Entonces, se va a votar nominalmente el ar-
tículo 118.

–Se practica la votación nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 126 votos por la afirmativa, 120 por la ne-
gativa y no ha habido abstenciones.1

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Germán Pedro Martínez.

Sr. Martínez (G. P.). – Señora presiden-
ta: creo que no se ha registrado mi voto. En 
consecuencia, deseo aclarar que lo hago por la 
afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dejará constancia del sentido de su voto, se-
ñor diputado.

No habiendo oradores, se va a votar por sig-
nos el artículo 119, del Capítulo XI.

–Resulta afirmativa.

1. Véase el Acta de Votación Nominal N° 10 en el Apéndice. 
(Pág. 414.) 

Las prestaciones son de carácter obligatorio; 
están comprendidas en el Programa Médico 
Obligatorio y, para el caso de que no se cum-
plan, existen las sanciones previstas dentro de 
la Superintendencia o las acciones judiciales 
pertinentes que habilitan o no esos procesos.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la palabra 
la señora diputada Ocaña, por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señora presidenta: justamen-
te, la principal queja –hemos pedido la infor-
mación regularmente– que tiene la Superinten-
dencia de Servicios de Salud es por ese tema. 
Por su parte, los monotributistas tienen una 
cantidad limitada de obras sociales. Usted sabe 
que son muy pocas las que, dentro del esquema 
de obras sociales, atienden a monotributistas; 
incluso, hay cupos para el ingreso porque, ob-
viamente, los monotributistas tratan de elegir 
las obras sociales que tienen mejor cobertura.

Además, la Superintendencia registra que la 
principal causa que motiva los amparos es la 
falta de servicios para los monotributistas.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: vamos a 
mantener la versión original, agregando a lo que 
aquí se dijo que, si existen imperfecciones en las 
prestaciones, se requiere otro mecanismo, pero 
ello no significa que debamos dejar de insistir en 
que esto debe funcionar adecuadamente.

A lo ya dicho, agrego que no se debería 
avanzar en la idea del carácter optativo, es de-
cir, que el que quiere tenga obra social y el que 
no lo quiere, no, porque, a mi juicio, esto forma 
parte de los llamados derechos irrenunciables. 
Es decir, hay una cantidad de cuestiones a las 
que sabiamente se establece que no se puede 
renunciar de manera individual.

Esa es una protección que tiene el más débil 
de la relación, porque alguien podría ofrecer 
una relación laboral sin derecho al aguinaldo, 
a las vacaciones o a otro tipo de cosas. No se 
puede renunciar a esos derechos. Son derechos 
irrenunciables.

Me parece que tener una prestación médi-
ca adecuada forma parte de lo que debería-
mos pensar como un derecho irrenunciable, 
porque de otra manera, ante una situación de 
escasez de recursos, puede suceder que haya 
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Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-

do 123 votos afirmativos, 122 negativos y nin-
guna abstención.2 (Aplausos.)

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 122.

Para una aclaración, tiene la palabra el señor 
diputado Lombardi, por Buenos Aires.

Sr. Lombardi. – Señora presidenta: la acla-
ración tiene que ver con el sentido del voto que 
emití recién.

Crear una tasa de seguridad muestra una vez 
más lo errático de la estrategia aerocomercial 
del gobierno. Cerraron El Palomar y están per-
judicando notoriamente al turismo. Simultá-
neamente…

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado, ya 
se votó.

Sr. Lombardi. – Pero usted me dio la pala-
bra, presidenta.

Simultáneamente, votaron el Previaje, pero 
con esta medida perjudicamos al turismo. Es 
una política errática que termina mal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: en este ar-
tículo 122 estamos pidiendo incorporar en la 
planilla anexa un renglón correspondiente a la 
partida específica del Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat, en el Programa Nacional 
de Tierras, Vivienda y Urbanismo, que por 
error no se había consignado.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Ritondo, por Buenos 
Aires.

Sr. Ritondo. – ¿Cuál es el monto que se in-
corporó?

Sra. Presidenta (Moreau). – Le han pasado 
el texto a Secretaría. Ahora le contestan, dipu-
tado Ritondo.

Sr. Heller. – Un segundo, por favor, esta-
mos requiriendo el dato, porque le pasamos el 
texto a Secretaría.

2. Véase el Acta de Votación Nominal N° 12 en el Apéndice. 
(Pág. 442.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Laspina, por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señora presidenta: nosotros 
habíamos solicitado la votación nominal de los 
artículos 119, 120 y 121, referidos a la creación 
de una tasa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do Laspina: lo teníamos consignado en los ar-
tículos 120 y 121. El artículo 119 corresponde 
a otro tema.

Sr. Laspina. – El artículo 119 establece la 
ratificación de un decreto. Entonces, se trata de 
los artículos 120 y 121.

Sra. Presidenta (Moreau). – El artículo 119 
ha sido aprobado.

Entonces, tal como lo solicitó el señor di-
putado Laspina, se va a votar nominalmente el 
artículo 120, del capítulo XI.

–Se practica la votación nominal.
–Mientras se practica la votación nominal:

Sra. Presidenta (Moreau). – A fin de expre-
sar el sentido de su voto, tiene la palabra el 
señor diputado Asseff, por Buenos Aires.

Sr. Asseff. – Señora presidenta: mi voto es 
negativo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se deja cons-
tancia del sentido de su voto, señor diputado.

Por Secretaría se dará lectura del resultado 
de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 124 votos por la afirmativa, 121 por la ne-
gativa y 2 abstenciones.1

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
nominalmente el artículo 121, del capítulo XI, 
tal como lo solicitó el señor diputado Laspina.

–Se practica la votación nominal.
–Mientras se practica la votación nominal:

Sra. Presidenta (Moreau). – Le voy a tomar 
el voto a viva voz al señor diputado Quetglas, 
en virtud de que no pudo consignarlo.

Sr. Quetglas. – Negativo.
Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 

se dará lectura del resultado de la votación.

1. Véase el Acta de Votación Nominal N ° 11 en el Apéndice. 
(Pág. 428.) 
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definitiva de bienes de uso, excepto automó-
viles, durante cada uno de los dos períodos 
fiscales inmediatos siguientes al cómputo del 
primer tercio del período que se trate, sea supe-
rior o igual a los 30.000 millones de pesos. El 
incumplimiento de este requisito determinará 
el decaimiento del beneficio”.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Antes quiero conocer la opi-
nión del diputado Laspina.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Laspina, por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Lo que acaba de solicitar el 
diputado Taccetta viene en referencia a una ini-
ciativa que ha surgido en conversaciones con 
el oficialismo para reincorporar las cuotas del 
pago del ajuste por inflación contable.

Nuestra posición es que ese beneficio, en 
todo caso, se le puede dar a las empresas 
que tienen un ajuste positivo por inflación, 
en este caso de capital intensivo, obligadas 
a tener altos niveles de apalancamiento –en 
muchos casos apalancamiento en moneda 
extranjera–, que son empresas que están per-
judicadas contablemente por el ajuste por 
inflación.

Desde ningún punto de vista nosotros pode-
mos avalar que este impacto de las tres cuotas 
se aplique sobre las empresas que tienen ajuste 
por inflación negativo, porque debo recordar 
que el ajuste por inflación –que durante años 
se les negó a las empresas y se generó el dere-
cho de computarlo por varios fallos de la Cor-
te Suprema– fue aplicado por el gobierno de 
Mauricio Macri en la reforma impositiva y fue 
hecho de manera gradual para que el impacto 
inicial que tenía sobre las cuentas públicas fue-
se amortizado en varios años.

Eso ha sido una victoria para mejorar las 
cuentas de las empresas y para que las que 
hayan obtenido ganancias artificiales que 
no se registran en la contabilidad, antes del 
ajuste por inflación, tengan ese ajuste como 
corresponde.

Lo que estamos haciendo ahora es, simple-
mente, darles este beneficio a las que tienen 
el ajuste por inflación positivo, que son em-
presas –como dije antes– de capital intensi-

Sr. Ritondo. – Gracias, diputado. Sería muy 
irregular que se vote algo sin conocer su monto.

Sr. Heller. – Tiene razón.
El monto es de 4.500 millones de pesos.
Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar a 

mano alzada el artículo 122 del orden del día, 
con las modificaciones leídas por el miembro 
informante de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 123.

Tiene la palabra el señor diputado Laspina, 
por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Queremos consignar el senti-
do negativo de nuestro voto.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Tetaz, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. ¿O quiere hablar 
usted, diputado Cacace?

Sr. Tetaz. – No pedimos la palabra.
Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar a 

mano alzada el artículo 123 del capítulo XI del 
orden del día, con la aclaración del diputado 
Laspina.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Taccetta, por Chubut.

Sr. Taccetta. – Señora presidenta: propone-
mos incorporar un artículo a continuación del 
123, que dice así: “Incorpórase al artículo 195 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, el si-
guiente: Artículo 195: Los contribuyentes que 
por aplicación del título VI de esta ley, en vir-
tud de verificarse el supuesto previsto en el an-
teúltimo párrafo del artículo 106, determinen 
un ajuste por inflación positivo en el primer y 
segundo ejercicio iniciados a partir del 1° de 
enero de 2022, inclusive, podrán imputar un 
tercio en ese período fiscal y los dos tercios 
en partes iguales en los dos períodos fiscales 
inmediatos siguientes.

”El cómputo del ajuste por inflación impo-
sitivo, en los términos dispuestos en el párra-
fo anterior, solo resultará procedente para los 
sujetos cuya inversión en la compra, construc-
ción, fabricación, elaboración o importación 
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la comisión, no todos los bloques estamos en 
conocimiento de esta propuesta. Nos gustaría 
tener el texto, porque imagínese que hace mu-
chas horas que estamos sentados aquí y a esta 
altura de la sesión todavía no hemos tenido ac-
ceso al mismo.

Por lo tanto, sería bueno tener el texto. Le 
pido perdón al presidente de la comisión, pero 
al menos lo necesitamos para leerlo.

De todas formas, ya anticipamos nuestra 
opinión.

Sra. Presidenta (Moreau). – Le pido al se-
ñor diputado Martínez si puede volver a leer 
el texto.

Sr. Martínez (G. P.). – Dice así: “Incorpó-
rase como artículo 195 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias –t. o. en 2019 y sus modifica-
torias– el siguiente: Artículo 195: Los contri-
buyentes que, por aplicación del título VI de 
esta ley, en virtud de verificarse el supuesto 
previsto en el anteúltimo párrafo del artículo 
106, determinen un ajuste por inflación positi-
vo en el primer y segundo ejercicios iniciados 
a partir del 1° de enero de 2022, inclusive, po-
drán imputar un tercio en ese período fiscal y 
los dos tercios restantes, en partes iguales, en 
los dos períodos fiscales inmediatos siguientes.

”El cómputo del ajuste por inflación positi-
vo en los términos dispuestos en el párrafo an-
terior, solo resultará procedente para los suje-
tos cuya inversión en la compra, construcción, 
fabricación, elaboración o importación defini-
tiva de bienes de uso –excepto automóviles–, 
durante cada uno de los dos períodos fiscales 
inmediatos siguientes al del cómputo del pri-
mer tercio del período de que se trate, sea supe-
rior o igual a los 30.000 millones de pesos. El 
incumplimiento de este requisito determinará 
el decaimiento del beneficio”.

Haremos llegar el texto a Secretaría.
Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-

labra el señor diputado López Murphy, por la 
Ciudad de Buenos Aires.

Sr. López Murphy. – Señora presidenta: 
brevemente, me parece un tema muy delicado 
y complejo. Sería criterioso que lo discutiéra-
mos específicamente en otra sesión.

Anticipo mi voto por la negativa. No puede 
ser que en un caso votemos a favor y, en otro, 
de manera diferente, porque es la misma regla.

vo, con alto apalancamiento, cuyo balance 
contable es perjudicado, en este caso, por el 
ajuste por inflación. Esto tiene el objetivo de 
apuntalar la inversión en muchos sectores de 
capital intensivo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Romero, por Córdoba.

Sr. Romero (V. H.). – Señora presidenta: no 
hemos tenido la oportunidad de analizar este 
artículo. Siendo las 7 y 38 horas, después de 
tantas horas de sesión, y al no poder analizarlo, 
nosotros vamos a votar en contra.

Dejamos establecido que, si tenemos que 
discutir de manera integral el ajuste por infla-
ción del impuesto a las ganancias, lo hagamos 
como tiene que ser, y de manera equitativa.

Anticipo nuestro voto negativo, y pedimos 
votación nominal para este artículo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Quiero señalar dos cuestiones, 
señora presidenta.

Si no escuché mal, cuando el diputado leyó 
los dos artículos, no dijo la palabra “restantes”, 
referida a los dos tercios. Sería un tercio en este 
período fiscal y los dos tercios restantes en par-
tes iguales en los dos períodos fiscales inme-
diatos siguientes.

Le pedí la opinión al señor diputado Laspina 
porque efectivamente esta propuesta es pro-
ducto de conversaciones que se estuvieron lle-
vando a cabo. Nuestro bloque va a acompañar 
esa propuesta, que no hacemos nosotros pero 
que estamos aceptando, sin perjuicio de que 
se pueda seguir discutiendo específicamente el 
tema en el plano que señala el diputado Ro-
mero, para una concepción más amplia de lo 
que puede ser la cuestión relativa al ajuste por 
inflación.

En este caso, nuestra opinión es que se vote 
tal como está, aclarando el agregado de la pa-
labra “restante”, si es que no se había dicho o 
no la escuchamos. Solicitamos que se ponga 
a votación, anticipando el acompañamiento de 
nuestro bloque a la propuesta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la palabra 
el señor diputado Víctor Romero, por Córdoba.

Sr. Romero (V. H.). – Señora presidenta: 
en función de lo que comentó el presidente de 
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Pido que se consulte al presidente de la co-
misión si va a aceptar modificaciones, para en 
todo caso dar lectura a otro párrafo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: lamento te-
ner que decir que no vamos a aceptar la modifi-
cación propuesta por el señor diputado Sartori. 
Entendemos que el tema está contemplado en 
las facultades que se han dado al jefe de Gabi-
nete o al ministro de Economía para analizar 
estos temas en particular, y a nuestro juicio hay 
que limitarse a eso.

Por lo tanto, no vamos a aceptar la modifica-
ción que propone el diputado Sartori.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Schiavoni, por Misiones.

Sr. Schiavoni. – Señora presidenta: en el 
mismo sentido que el diputado Sartori, quisie-
ra proponer una modificación porque, como 
usted sabe, el que se quema con leche, ve una 
vaca y llora.

Ya habíamos incluido un artículo de ca-
rácter similar en el presupuesto de 2021, que 
luego fue vetado por el Poder Ejecutivo. De 
manera tal que los misioneros, que habíamos 
tenido muchísimas expectativas respecto de la 
posibilidad de que se creara una zona aduanera 
especial en nuestra provincia –por las carac-
terísticas particulares que reviste la provincia 
de Misiones–, queremos proponer una modifi-
cación al texto y que se agregue que “…espe-
cíficamente es para la provincia de Misiones, 
zona geográfica donde se verifica comercio bi-
lateral asimétrico con países limítrofes”. Esta 
es nuestra propuesta de incorporación al texto, 
si es que está de acuerdo el presidente de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: ya dije an-
teriormente que no vamos a aceptar modifica-
ciones.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Víctor Hugo Romero, por 
Córdoba.

En definitiva, me parece necesaria una dis-
cusión específica, y creo que, a esta hora de 
la madrugada, luego de tantas horas de sesión, 
no podemos tratar tan rápidamente un tema tan 
complejo.

Sra. Presidenta (Moreau). – En atención al 
pedido formulado por el señor diputado Víctor 
Romero, se va a votar en forma nominal el ar-
tículo nuevo propuesto por el señor diputado 
Taccetta.

–Se practica la votación nominal.
–Mientras se practica la votación nominal:

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Quetglas, para indicar el 
sentido de su voto.

Sr. Quetglas. – Quiero rectificar mi voto, 
señora presidenta, aclarando que es por la ne-
gativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se toma nota del sentido de su voto, y se dará 
lectura al resultado de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 177 votos afirmativos y 77 negativos, con 
ninguna abstención.1

Sra. Presidenta (Moreau). – Resulta afir-
mativa.

En consideración los artículos 124 y 125 del 
capítulo XI.

Se van a votar.
–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 126.

Tiene la palabra el señor diputado Sartori, 
por Misiones.

Sr. Sartori. – Señora presidenta: quisiera 
solicitar un agregado a este artículo, que dice 
así: “Autorícese la extensión de las zonas fran-
cas habilitadas en regiones donde se verifique 
comercio bilateral con países limítrofes, en 
los términos de los artículos 37 y 39 de la ley 
24.331, no resultando aplicables a estos efec-
tos las limitaciones y condiciones previstas en 
el artículo 2° de dicha ley”.

1. Véase el Acta de Votación Nominal N° 13 en el Apéndice. 
(Pág. 455.) 
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gando facultades que no corresponden al Poder 
Ejecutivo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar 
de manera nominal el artículo 126 del dicta-
men de la comisión.

Les pido que se vayan logueando. Además, 
teniendo en cuenta el tiempo, se solicita que 
para manifestar aclaraciones haga uso de la pa-
labra un diputado por bloque.

Tiene la palabra el señor diputado Vara, por 
Corrientes.

Sr. Vara. – Señora presidenta: estoy de 
acuerdo con lo observado por el señor diputa-
do Ferraro en cuanto a la delegación de facul-
tades, pero además quiero agregar otro peligro 
en ese sentido, porque no está claro qué tipo de 
cesiones se dan y pueden ser perjudiciales para 
provincias vecinas.

En el texto no se menciona a la provincia 
de Misiones, pero hay ciertas condiciones, y si 
saliera para toda la provincia de Misiones, la 
perjudicaría. Yo tengo la obligación de seña-
larlo acá, y le puedo explicar cómo funcionaría 
el perjuicio –que no viene al caso–, pero tengo 
que hacer la salvedad.

En este sentido, le puedo asegurar lo que 
nos ha costado radicar industrias de otras pro-
vincias, cediendo impuestos en mi provincia, 
sacando impuestos. Por ejemplo, ingresos bru-
tos, mi provincia tiene cero; impuesto inmobi-
liario rural a Renta General de la provincia va 
cero. Entonces, para poder atraer inversiones, 
con esta medida, nos matan.

Es decir que, además de ceder impositiva-
mente para atraer inversiones, se nos van a ir 
las inversiones, no viene nadie. Es más, si se 
dan esas condiciones, no sé si los correntinos 
nos vamos a quedar en la provincia.

Yo estoy haciendo una advertencia, porque 
a mí me corresponde. Por eso, yo hago la ob-
servación y quiero que quede la salvedad. Ni 
siquiera sabemos exactamente qué estamos 
votando.

Sra. Presienta (Moreau). – Se va a votar el 
artículo 126. Tiene la palabra el señor diputado 
Víctor Romero, por Córdoba.

Sr. Romero (V. H.). – Señora presidenta: 
simplemente para que me aclare si está inclui-
da exclusivamente la provincia de Misiones.

Sr. Romero (V. H.). – Señora presidenta: 
voy a solicitar que la votación de este artículo 
sea en forma nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Laspina, por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señora presidenta: hago mía 
la solicitud del señor diputado Víctor Romero.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Asseff, por Buenos Aires.

Sr. Asseff. – Señora presidenta: quiero decir 
que geopolíticamente lo que acaba de decir el 
señor diputado Schiavoni es intachable.

Por mi parte, voy a votar en el mismo senti-
do que ha dicho el señor diputado Schiavoni y 
también el señor diputado Sartori, pero solicito 
que se especifique que es para Misiones.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Germán Martínez, por 
Santa Fe.

Sr. Martínez (G. P.). – Señora presidenta: 
solamente para aclarar que estamos votando el 
dictamen de mayoría en el sentido que expresó 
el señor diputado Heller.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Ferraro, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Ferraro. – Señora presidenta: quiero 
volver a manifestar que el artículo 126 del 
dictamen de mayoría así como las propuestas 
manifestadas por los diputados preopinantes, 
son violatorios del inciso 10 del artículo 75 
de la Constitución Nacional. Dice claramen-
te respecto de las facultades del Congreso: 
“Reglamentar la libre navegación de los ríos 
interiores, habilitar los puertos que considere 
convenientes, y crear o suprimir aduanas”.

A su vez, también estamos violando el ar-
tículo 76 de la Constitución Nacional. Vale 
la pena recordarlo para todos los diputados 
y diputadas. Dice así: “Se prohíbe la delega-
ción legislativa en el Poder Ejecutivo, salvo en 
materias determinadas de administración o de 
emergencia pública, con plazo fijado para su 
ejercicio y dentro de las bases de la delegación 
que el Congreso establezca”.

Quiero alertar, y lo dije en el debate en ge-
neral que veníamos teniendo, que estamos 
violando estos dos artículos de la Constitución 
Nacional. Además, este Congreso está dele-
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Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 126 votos afirmativos, 118 negativos y una 
abstención.1

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – La votación 
del artículo 126 resultó afirmativa.

En consideración el artículo 127.
Tiene la palabra el señor diputado Heller, 

por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sr. Heller. – Señora presidenta: pido al di-

putado Casaretto que lea nuestra propuesta 
acerca del artículo 127.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Casaretto, por Entre Ríos.

Sr. Casaretto. – Señora presidenta: el ar-
tículo 127 quedaría redactado de la siguiente 
manera –lo leeré completo–: “Créase en el ám-
bito del Ministerio de Salud el Fondo Nacional 
de Tecnología Sanitaria de Muy Alto Precio 
cuyo único objeto será centralizar el financia-
miento, la cobertura y la compra de la tecno-
logía sanitaria para las patologías de mayor 
impacto financiero durante treinta y seis (36) 
meses contados a partir de los sesenta días (60) 
desde la publicación del presente decreto en el 
Boletín Oficial, ya se trate de personas con co-
bertura por el Sistema Nacional del Seguro de 
Salud enmarcado en las leyes 23.660 y 23.661, 
las obras sociales creadas por leyes provincia-
les, las obras sociales de las Fuerzas Armadas 
y de Seguridad, las obras sociales del Poder 
Legislativo y Judicial y las comprendidas en 
la ley 24.741, de obras sociales universitarias, 
como de aquellas personas con cobertura ex-
clusiva del sistema público nacional”.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – La Presiden-
cia solicita a los señores diputados que hagan 
silencio porque después dicen que no escucha-
ron el cambio de texto.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado Casaretto, por Entre Ríos.

Sr. Casaretto. – Continúa diciendo: “Venci-
do ese plazo, el financiamiento y la cobertura 
quedará a cargo de cada financiador responsa-
ble de la cobertura.

1. Véase el Acta de Votación Nominal N° 14 en el Apéndice. 
(Pág. 469.) 

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: estamos 
votando el artículo 126, que solamente dice: 
“Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para 
que a través del Ministerio de Economía pue-
da constituir áreas aduaneras especiales, en los 
términos del Código Aduanero, ley 22.415”.

El diputado Sartori pidió una ampliación y 
yo le dije que no se la aceptábamos. Por lo tan-
to, hay que votar si se acepta o no la propuesta 
del artículo 126.

Si se rechaza el artículo 126, quedará sin ese 
artículo, con lo cual se cerrará la posibilidad de 
que el Ministerio de Economía pueda estudiar 
la situación particular de aquellas provincias 
que puedan tener un régimen especial.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar.
–Se practica la votación nominal.
–Mientras se practica la votación nominal:

Sra. Presidenta (Moreau). – Se tomará re-
gistro a viva voz del sentido del voto de las 
señoras diputadas y de los señores diputados 
que no han podido loguearse.

Diputado Asseff, ¿puede indicar el sentido 
de su voto?

Sr. Asseff. – Señora presidenta: quiero decir 
que no quiero delegar facultades al Poder Eje-
cutivo, pero tampoco quiero que Paraguay se 
quede con Misiones.

Sra. Presidenta (Moreau). – Le pido que 
indique el sentido de su voto, señor diputado, 
por favor.

Sr. Asseff. – Me abstengo, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Fernán-

dez Patri, ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sr. Fernández Patri. – Mi voto es afirmati-

vo, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado Esté-

vez: ¿puede indicar el sentido de su voto?
Sr. Estévez. – Señora presidenta: manifiesto 

el cambio del sentido del voto de la diputada 
Fein y del mío. Ambos son negativos, señora 
presidenta.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado de la votación.
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de ayer. Hace una hora y media solicité infor-
mación sobre si habían vuelto los diputados de 
la oposición no pertenecientes al interbloque 
Juntos por el Cambio, que habían estado pre-
sentes en la votación en general del proyecto 
de ley de presupuesto. Solicito si me pueden 
informar por Secretaría si el bloque que pre-
side el diputado Milei volvió porque no llego 
a verlo. Es muy frustrante porque perdimos la 
votación de una tasa por un voto. Eso signi-
fica la creación de un tributo, es decir, de un 
impuesto.

Queremos saber si el diputado volvió.
Sra. Presidenta (Moreau). – Llámelo y pre-

gúntele. La verdad es que no tengo idea. (Aplau-
sos.) No tengo el teléfono de Milei. (Aplausos.) 
Entiendo que tendría que pedirse un informe a 
Seguridad de la Cámara para saber si está en 
algún lado.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – La Presiden-
cia solicita a los señores diputados que hagan 
silencio.

Tiene la palabra el señor diputado Manzi, 
por Catamarca.

Sr. Manzi. – Señora presidenta: la crea-
ción de este fondo es un agregado de último 
momento y es sumamente complejo porque 
aborda una temática con múltiples aristas. El 
artículo no define el origen ni la cantidad de re-
cursos con los que contará dicho fondo. Pido al 
oficialismo que retire el artículo y que la crea-
ción del Fondo de Tecnología de Alto Precio 
y para Tratamientos de Alto Costo sea tratado 
a partir de un proyecto de ley especial, donde 
se puedan no solamente analizar los aspectos 
que acabo de mencionar, sino también cuáles 
serán los criterios de inclusión y exclusión de 
las tecnologías y patologías a cubrir.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Germán Martínez, por 
Santa Fe.

Sr. Martínez (G. P.). – Señora presidenta: 
seré breve.

Considero que la redacción puesta a consi-
deración es claramente superadora del texto 
del dictamen. Principalmente, para quienes no 
lo vienen siguiendo, estamos eliminando toda 
referencia a la ley 26.682, de prepagas, e inclu-

“Establécese que las Tecnologías Sanitarias 
de Muy Alto Precio se definen como aquellas 
tecnologías sanitarias cuyo valor unitario y/o 
por tratamiento exceda el equivalente a ochen-
ta (80) veces el valor del ingreso promedio in-
dividual de la población ocupada. El Ministe-
rio de Salud establecerá el listado de patologías 
que serán cubiertas por el fondo y los criterios 
sanitarios de inclusión, y establecerá el criterio 
y la postura a seguir para los casos en que haya 
compras ya pagadas o entregadas dentro de los 
sesenta (60) días de publicado el presente de-
creto. Establécese que las patologías seleccio-
nadas para su inclusión dentro de la cobertura 
definida en el presente artículo, serán finan-
ciadas prestaciones acordes a los protocolos y 
esquemas terapéuticos para diagnóstico y tra-
tamiento definidos por la autoridad de aplica-
ción y, en forma exclusiva, en los prestadores 
acreditados para tal fin. Bajo ningún concepto 
o circunstancia serán financiadas prestaciones, 
tecnologías o tratamientos que no respondan a 
las normas definidas o que no estén aprobadas 
para su uso en el país, puesto que ello incor-
poraría riesgos a la seguridad del paciente y 
posibles daños a su salud, salvo que fueran dis-
puestas por decisiones judiciales firmes. No se 
aceptarán prestaciones brindadas por efectores 
de salud no acreditados.

”Facúltese al Ministerio de Salud a suscri-
bir convenios con las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y los sujetos com-
prendidos en el artículo 1º de la ley 23.660, las 
obras sociales creadas por leyes provinciales, 
las obras sociales de Fuerzas Armadas y de 
Seguridad, las obras sociales del Poder Legis-
lativo y Judicial y las obras sociales universi-
tarias para la adhesión al Fondo Nacional de 
Tecnologías Sanitarias de Muy Alto Precio. La 
autoridad de aplicación establecerá los meca-
nismos de ejecución del fondo con las entida-
des que adhieran para su distribución equitati-
va. No podrán asignarse los recursos del Fondo 
Nacional de Tecnología Sanitaria de Muy Alto 
Precio a ningún otro objeto o patología que no 
sean los establecidos en el presente artículo”.

Esa es la redacción propuesta.
Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-

bra el señor López, por Buenos Aires.
Sr. López. – Señora presidenta: son las 8 de 

la mañana y estamos desde de las 2 de la tarde 
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Sra. Ocaña. – Ya termino, señora presidenta.
– Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por favor, se-
ñores diputados, guarden silencio.

Sra. Ocaña. – Hubo durante tres meses 
problemas serios para los prestadores y para 
las familias, y creo que no podemos volver a 
repetir esto. Discutámoslo en la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.

Pido al presidente de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda que retire este artículo, que 
lo presentemos en un proyecto de ley y que lo 
discutamos, si quieren, la semana que viene, y 
firmemos dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.

Solicito que la votación de este artículo se 
realice en forma nominal. Anticipo mi voto por 
la negativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar en 
forma nominal el artículo 127, con las modifi-
caciones aceptadas por el miembro informante.

– Se practica la votación nominal.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por Secretaría 
se dará lectura del resultado de la votación.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 120 votos afirmativos, 124 negativos y 4 
abstenciones.1 (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Resulta negativa.
Queda rechazado el artículo 127 del orden 

del día.
En consideración el artículo 128.
Tiene la palabra el señor diputado Heller, 

por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sr. Heller. – Señora presidenta: teniendo en 

cuenta también distintas observaciones y con-
versaciones que hemos sostenido desde la fir-
ma del dictamen hasta este momento, y habida 
cuenta de que no alcanzamos los acuerdos ne-
cesarios, proponemos retirar este artículo del 
dictamen.

Además, pido a los señores diputados que 
permitan incorporar en su lugar, a pedido del 
bloque del Frente de Todos y en consonancia 
con lo manifestado en su intervención por el 
señor diputado Yasky, un artículo que diga lo 

1. Véase el Acta de Votación Nominal N° 15 en el Apéndice. 
(Pág. 484.) 

yendo a las obras sociales provinciales, lo que 
me parece importante.

En la lectura realizada por nuestro com-
pañero diputado Casaretto, en el párrafo que 
comienza: “Establécese que las Tecnologías 
Sanitarias de Muy Alto Precio…”, al final, en 
lugar de ponerse “del presente decreto” tiene 
que figurar “de la presente ley”. Esto está dos 
veces.

Disculpas si no se entendió. Ahora estamos 
en condiciones de votar.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la palabra 
la señora diputada Ocaña, por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señora presidenta: estamos 
en un horario avanzado y la diputada Lospen-
nato me acaba de alcanzar el artículo que re-
cién llegó al interbloque.

Creo que este artículo debe ser retirado. Me 
parece que lo que merece la atención de las 
enfermedades de alto costo, de las patologías 
oncológicas, de las enfermedades raras y de 
las hemofilias no se puede introducir a última 
hora, como se hizo en el dictamen, sin ningu-
na discusión en la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda. Se trata de un artículo que, eviden-
temente, con lo comentado recién por el dipu-
tado Germán Martínez, estaba determinado a 
salir por decreto y de golpe apareció en el pro-
yecto de ley de presupuesto.

Entiendo que todos los integrantes de la Co-
misión de Acción Social y Salud Pública, y es-
toy segura de que también todos los diputados 
de este cuerpo quieren discutir si hace falta una 
agencia de tecnología. Hay muchos proyectos, 
incluso de todos los bloques parlamentarios. 
Por ello, creo que no se debe incluir en el pro-
yecto de ley de presupuesto, violando la Ley 
de Administración Financiera, este texto, que 
debo decir que es superador del original. En-
tiendo que todavía falta mucho. Primero, por-
que no se define qué pasará con las personas 
que están en este momento en tratamiento. No 
se definen muchas cosas y se va a generar una 
incertidumbre a personas que están sufriendo y 
también a sus familias.

Esto mismo se hizo con el tema discapaci-
dad. Todos recordamos lo que pasó: se corta-
ron las prestaciones…

Sra. Presidenta (Moreau). – Señora diputa-
da: por favor, vaya redondeando.
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Sra. Presidenta (Moreau). – El retiro del 

artículo ya se votó.
Tiene la palabra el señor diputado Germán 

Martínez, por Santa Fe.
Sr. Martínez (G. P.). – Señora presidenta: 

hemos aprobado el retiro de un artículo que fi-
gura en el dictamen de mayoría, impulsado por 
nuestro bloque. Entiendo que a unos les pueda 
gustar más o menos esa decisión, pero de ahí 
a solicitar una votación nominal para el retiro 
de algo que está en un dictamen que nosotros 
mismos impulsamos me parece que no es lo 
correcto. De todas maneras, ya se ha votado.

Independientemente de lo otro, creo que lo 
que vale es el argumento. Como bloque mayo-
ritario impulsamos un texto, y ahora simple-
mente hemos decidido que sea retirado.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Ritondo, por Buenos 
Aires.

Sr. Ritondo. – Señora presidenta: lo que no-
sotros queremos votar es el texto que propuso 
el señor diputado Heller.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se trata de dos 
artículos distintos.

Sr. Ritondo. – Entiendo, pero lo está ha-
ciendo muy rápido. Lo entiendo por la hora. 
Por eso, ojalá que esta sea la última sesión que 
tenemos de estas características, de manera 
que podamos hacer un cuarto intermedio y al 
día siguiente continuar. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – La única per-
sona que propuso hacer un cuarto intermedio 
en esta sesión fue el señor diputado Cobos. Del 
resto no recibí ninguna propuesta.

Sr. Ritondo. – El señor diputado Cobos 
propuso eso en nombre de todo nuestro inter-
bloque, y lo hizo estando al lado nuestro en la 
Comisión de Labor Parlamentaria.

Más allá de eso, espero que esta sea la últi-
ma vez que sesionamos de esta manera, así no 
tenemos estos apuros y cansancios y podemos 
entendernos.

Ustedes retiraron el artículo 128 que estaba 
en el dictamen. Eso lo aceptamos. ¿Pero ahora 
propusieron otro artículo o están haciendo una 
modificación al dictamen?

–Varios señores diputados hablan a la vez.

siguiente: “Facúltase al jefe de Gabinete de 
Ministros a realizar las adecuaciones presu-
puestarias correspondientes a efectos de alcan-
zar en materia educativa un monto no inferior 
al equivalente al 1,33 por ciento del PBI”. Esto 
fue conversado. Entonces, estamos proponien-
do que en lugar del artículo 128, cuyo retiro 
solicitamos, se incorpore este nuevo artículo y 
se vote. Desde luego, aspiramos a que se vote 
positivamente.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do Heller: ¿usted propone entonces que se eli-
mine el artículo 128?

Sr. Heller. – Así es.
Sra. Presidenta (Moreau). – Se va a votar la 

eliminación del artículo 128.
–Resulta afirmativa.
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda aproba-
do el retiro del artículo 128 del dictamen.

Tiene la palabra la señora diputada Ocaña, 
por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señora presidenta: para que 
antes de decidir tengamos todo claro, quiero 
decir que el artículo cuyo retiro se propone tie-
ne por objeto resolver un problema que tienen 
los prestadores del sistema de salud, los mé-
dicos, ya que cuando facturan no pueden re-
cuperar el IVA debido a que las obras sociales 
están exentas y la medicina prepaga tiene una 
tasa especial.

Entonces, lo que establece dicho artículo so-
luciona ese problema para que los médicos y 
quienes prestan esos servicios puedan utilizar 
ese saldo a favor para pagar otros impuestos. 
Eso es lo que estamos retirando del presupues-
to, y lo digo para que todos sepamos lo que 
estamos haciendo. Estábamos resolviendo un 
problema y capitalizando al sistema de salud, 
y ahora lo eliminamos.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Ocaña. – Señora presidenta: solicito que 
el retiro de este artículo se vote nominalmente.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – El retiro del 
artículo ya se votó, señora diputada.

–Varios señores diputados hablan a la vez.
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Sra. Ocaña. – El otro punto es que retiro 
mi pedido de votación nominal. Si quieren 
agregar artículos lo que corresponde es que se 
traten al final.

Sra. Presidenta (Moreau). – No, recién el 
diputado Taccetta incorporó un artículo y no 
se trató al final.

Entonces, queda retirado el artículo 128. En 
consideración los artículos 129 a 136 del capí-
tulo XI del orden del día.

No habiendo oradores, se van a votar a mano 
alzada.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – Quedan apro-
bados los artículos 129 a 136.

Tiene la palabra el diputado Heller, por Bue-
nos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: a pedido de 
nuestro bloque y, en consonancia con lo que 
manifestó el diputado Yasky en la considera-
ción en general, pedimos incorporar un nuevo 
artículo que dice: “Facúltase al jefe de Gabi-
nete de Ministros a realizar las adecuaciones 
presupuestarias correspondientes a efectos de 
alcanzar en materia educativa un monto no 
inferior al equivalente al 1,33 por ciento del 
producto bruto interno”.

Esta es una garantía que estamos dando al 
conjunto de la sociedad: de ninguna manera en 
el presupuesto los gastos para educación po-
drán ser menores a ese monto. (Aplausos.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Heller. – Nosotros lo estamos propo-
niendo, no lo quieren aprobar, no lo hagan. 
¿Qué quieren que les diga? (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el diputado Ritondo, por Buenos Aires.

Sr. Ritondo. – ¿Cuánto significaría esos mi-
llones y millones de pesos?

Sra. Presidenta (Moreau). – Es reasigna-
ción de partidas, diputado.

Sr. Ritondo. – ¿De dónde van a sacar esa 
reasignación?

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señores dipu-
tados: de esta forma es imposible debatir.

Sra. Presidenta (Moreau). – El señor di-
putado Heller había planteado que se retire el 
artículo 128 del dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda, y eso ya se votó y 
aprobó.

En segunda instancia, propone un nuevo 
texto para el artículo 128. En realidad, es un 
nuevo artículo…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Heller. – No, perdón. Pónganle luego el 
número que quieran. Yo aproveché ese hueco 
y sugerí que, en lugar del artículo que estamos 
retirando, incorporemos este otro. Es decir, son 
dos temas.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputado He-
ller: para ordenar, se retiró el artículo 128 del 
dictamen y se está proponiendo un nuevo ar-
tículo, que después tendrá su numeración.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Ya la vi, diputa-
da Ocaña; advierto cuando me pide la palabra.

Sr. Heller. – Cuando tratamos el artículo 
anterior, la diputada Ocaña nos pidió que lo 
retiremos para poder elaborarlo, discutirlo, et-
cétera.

En este artículo estamos diciendo que justa-
mente en función de que hemos visto que hay 
opiniones distintas y no tenemos los consen-
sos necesarios, el bloque mayoritario –que es 
el que lo había elaborado– decidió retirarlo.

Punto. Deje de lado, señora presidente, la 
otra cuestión que la propongo nuevamente al 
final de la consideración en particular.

Sra. Presidenta (Moreau). – Diputada Oca-
ña: se retiró el artículo 128.

Tiene la palabra la señora diputada Ocaña, 
por Buenos Aires.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Ocaña. – Señora presidenta: quiero 
pedirle al presidente de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda y a la presidenta de la Co-
misión de Acción Social y Salud Pública que 
tratemos ese artículo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Eso será des-
pués, diputada Ocaña.
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Estamos planteando una garantía en la ley 

de presupuesto que determina que deberán 
arbitrarse las medidas para que el gasto total 
destinado a educación no pueda ser inferior 
al 1,33 por ciento del presupuesto. No esta-
mos estipulando un gasto del 1,33 por cien-
to, sino que el gasto total de educación con 
todas las partidas que ya están contempladas 
nunca pueda ser menor al 1,33 por ciento del 
PBI.

Reitero: es una garantía para la sociedad y 
para la comunidad educativa de que no hay 
ningún interés en llevar adelante una política 
de ajuste y mucho menos que tenga que ver 
con el tema de educación.

Esto es lo que ha pedido el diputado Yasky, 
es lo que hemos receptado en el bloque y es lo 
que estamos proponiendo incorporar como un 
nuevo artículo. Pedimos que nos acompañen y 
que se apruebe.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Tetaz, por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Sr. Tetaz. – Señora presidenta: voy a ha-
cerle una pregunta al diputado Heller que 
creo que puede aclarar la situación para todo 
el mundo. ¿Cuánto implica ese porcentaje en 
el presupuesto que está vigente actualmente? 
Quiero saberlo, ya que entiendo –y corríja-
me diputado Heller– que lo que estamos po-
niendo es un piso que asegure que no exista 
reducción en el presupuesto que se destina a 
educación. Y también le estamos dando al jefe 
de Gabinete la facultad de reasignar partidas, 
no de aumentar el total del presupuesto, para 
garantizar que si hoy la cuenta da 1,28 del PBI 
ese 0,02 del PBI que falta alcance para llegar 
a que no haya ninguna reducción en educa-
ción. ¿Es así? ¿Cuánto es hoy? ¿Por qué dijo 
1,3 y no 1,4?

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Heller, por Buenos Aires.

Sr. Heller. – En primer lugar, estoy de 
acuerdo con lo que acaba de decir el diputado 
Tetaz. Lo que se busca es exactamente lo que 
usted acaba de explicar.

El PBI de la Nación será el que finalmente 
resulte del crecimiento, que hoy dije también 
que esperaba que sea más que el 4 por ciento. 
Es decir, yo espero que sea de un 4,5 como 

Sr. Ritondo. – ¿Cuánta plata es? ¿Cuánto 
imaginan que es? ¿De dónde lo van a sacar?

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Germán Martínez, por 
Santa Fe.

Sr. Martínez (G. P.). – Esto no es una cues-
tión de imaginación. Cuando uno establece un 
porcentaje respecto del producto bruto interno, 
el monto de la partida dependerá del valor de 
ese producto. Así que lo que se hace es como 
tantas veces se ha realizado. De hecho, en este 
proyecto de presupuesto –lo dije en mi discur-
so– contemplamos que el 0,34 por ciento del 
producto sea destinado a ciencia y tecnología 
y el monto que se obtenga dependerá del valor 
de ese producto.

Entonces, me parece que la pregunta está 
respondida.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Lospennato, por Buenos 
Aires.

Sra. Lospennato. – Señora presidenta: la 
verdad es que no entendemos la propuesta por-
que es absolutamente irregular. Para que ten-
gan una dimensión de lo que están diciendo, 
les comento que hoy hablábamos de que la se-
parata implicaba 2,5 puntos del producto; aho-
ra 1,3 del producto de reasignaciones. O sea, 
acabamos de votar un presupuesto y le vamos 
a permitir reasignar…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires

Sr. Heller. – Durante todo el debate de 
hoy nos pasamos escuchando innumerables 
intervenciones que decían que nosotros pro-
piciábamos un ajuste en los gastos de edu-
cación.

Estamos diciendo que la Jefatura de Gabi-
nete deberá garantizar que de ninguna manera 
el gasto total de educación pueda ser menor 
al 1,33 por ciento del PBI. Estamos dándole 
una garantía a la sociedad de que no hay un 
ajuste en educación, ya que incluso hemos au-
mentado las partidas con los 60.000 millones 
que contemplamos para las becas, los aproxi-
madamente 30.000 millones para el Fondo de 
Incentivo Docente, etcétera.
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Sr. Heller. – En el año 2015, en el presu-
puesto el gasto en la función Educación y Cul-
tura de la administración nacional fue de 1,66. 
En el año 2019 había sido reducido a 1,1. En 
nuestra estimación, en estos momentos, esta-
mos en 1,29. Y estamos diciendo que de nin-
guna manera en el presupuesto 2023 sea menos 
de 1,33. ¿Está claro diputado Tetaz ahora con 
los porcentajes? Eso es lo que estamos propo-
niendo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Frade, por Buenos Aires.

Sra. Frade. – Señora presidenta: han pasa-
do veinte horas. A esta altura tengo más ver-
güenza que sueño. Recién escuché al señor 
miembro informante decir que estaba aprove-
chando un huequito, frivolizando el debate que 
estaba dando, riéndose. Ahora, viene a hacer 
consideraciones, le preguntan números preci-
sos y no los da. ¿Alguno cree que la sociedad 
puede ver esto con alguna seriedad? Lo único 
que voy a pedir es que terminemos la sesión y 
que estos temas que se van agregando se traten 
en comisión. Dejen de hablar pavadas, impre-
cisiones y teniendo a toda la sociedad mirando 
esta vergüenza. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Yasky, por Buenos Aires.

Sr. Yasky. – Señora presidenta: hoy cuando 
fundamenté, mostré esta evolución del gasto 
educativo.

–El señor diputado Yasky exhibe un grá-
fico.

Sr. Yasky. – En el año 2022 se invirtió 1,28 
y en el día de ayer, a raíz de que entendíamos 
que no podía decrecer la inversión educativa, 
hubo una reunión de la CTERA con los minis-
tros de Economía y de Educación y se acordó 
introducir en el presupuesto el compromiso de 
llegar –mínimo– a 1,33, tal cual lo planteó el 
diputado Heller. Es decir, simplemente elevar 
unas décimas el gasto educativo para poder 
cumplir con las obligaciones mínimas.

Pido que se haga votación nominal para que 
quede claro, después de todo lo que hoy se 
dijo, quiénes son los que quieren que el gas-
to educativo crezca y quiénes son los que no 
quieren eso. (Aplausos.)

mínimo, y por lo tanto el número será el que 
resulte.

Además, estamos diciendo en el proyecto de 
presupuesto que estamos votando que preve-
mos que el año que viene va a crecer un 2 por 
ciento más. Por lo tanto, el PBI es el que tene-
mos vigente con el crecimiento, que no tengo 
el número acá para decírselo…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Vi a todos los 
diputados que me pidieron el uso de la palabra. 
Voy a intentar ordenarnos.

Sr. Heller. – Nosotros entendemos que con 
las reasignaciones de partidas que hemos de-
terminado estamos en ese nivel, pero en de-
finitiva como tenemos un PBI que crece, lo 
que estamos garantizando es que ese gasto va 
a aumentar en la misma medida que evolu-
cione el PBI y que de ninguna manera podrá 
ser menor a ese 1,33 por ciento que estamos 
planteando.

Insisto que simplemente estamos asegurán-
dole a la sociedad en su conjunto, y a la comu-
nidad educativa en particular, que ese porcen-
taje del presupuesto no se va a alterar y que 
de ninguna manera este presupuesto incluye la 
idea de ajustar los fondos destinados a la edu-
cación en ninguno de sus aspectos. De eso se 
trata.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Tetaz, por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Sr. Tetaz. – Señora presidenta: creo que 
puede haber una manera de saldar este punto. 
En vez de poner un número, podemos hacer lo 
siguiente. Pongamos que el porcentaje del pre-
supuesto asignado a educación en el 2023 no 
podrá ser inferior al efectivamente ejecutado 
durante el 2022. No podrá ser inferior. Es el 
piso. No puede ser inferior.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado Heller, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Nosotros no estamos…
Sra. Presidenta (Moreau). – Ya lo veo, 

diputado Yasky. Lo que pasa es que el diputa-
do Heller es el miembro informante de la co-
misión.
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la Unión Cívica Radical siempre va a apoyar a 
la educación. Me parece que se han quedado 
cortos. Ese no es el compromiso que tenemos 
que potenciar desde este Congreso con la edu-
cación para generar la verdadera igualdad que 
hace falta en este país. La igualdad se consigue 
a través del fortalecimiento de la educación. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Osuna, por Entre Ríos.

Sra. Osuna. – Señora presidenta: en Argen-
tina, en el año 2006 aprobamos la ley 26.075, 
de financiamiento educativo. Esa norma era y 
es una ley convenio. Hay una proporción que 
es la que nosotros estamos definiendo para el 
presupuesto del año que viene que compro-
mete a la Nación; hay otra que compromete 
a las provincias, que forma parte de los pre-
supuestos provinciales. En ese consolidado es 
donde está el flujo que financia a la educación 
argentina porque todos sabemos que son las 
provincias las que junto con Nación sostienen 
la educación en nuestro país.

En la ley 26.075 –que tuvo vigencia desde 
el 2006 hasta el 2010– se definió la inversión 
consolidada en educación en comparación o 
consideración con el producto bruto interno. Y 
la meta era –y es– el 6 por ciento de inversión 
consolidada. Entonces, cuando definimos este 
1,33 para el presupuesto del año que viene, es-
tamos ratificando un piso de inversión en pro-
porción al producto bruto interno, donde está 
faltando, obviamente, para completar la visión 
de la inversión en educación en la Argentina, 
lo que van a invertir las provincias. Esa tarea 
se hace en el Consejo Federal de Educación.

La Argentina hoy necesita una nueva ley de 
financiamiento educativo. Desde el año 2010 
en adelante, en cada presupuesto hubo un ar-
tículo en el que se definía la proporción, en re-
lación al producto bruto interno, que la Nación 
se comprometía a tener como gasto consolida-
do. En el presupuesto que nosotros aprobamos 
para el año 2021 claramente hay un artículo 
similar; o sea, este no es un porcentaje, es una 
ecuación proporcional según el producto bruto 
interno. Creo que hay que votarlo, porque es 
lo que nos asegura que realmente tengamos la 
inversión que la educación merece.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra la señora diputada Del Plá, por Buenos 
Aires.

Sra. Del Plá. – Señora presidenta: acá el 
problema es el siguiente. Es el tema de resolver 
cuestiones importantes en el último segundo y 
que, por lo tanto, fuerzan y confunden algunas 
cuestiones. Por supuesto que estamos a favor 
de que se aumente el presupuesto educativo. 
(Aplausos). Estamos a favor, aunque sea insu-
ficiente en relación con el monto que debería 
tener.

El problema que se presenta a esta hora y 
para que podamos acompañar, aun con todos 
los límites que tenemos, es que se tiene que 
aclarar de dónde no se va a sacar el dinero, por-
que una reasignación de partidas sobre una vo-
tación que ya se hizo de asignación de partidas 
tiene que tener la aclaración de dónde no se va 
a sacar, o de dónde sí se va a sacar. Por ejem-
plo, si se saca de los servicios de la deuda, no 
tenemos ningún inconveniente y lo votamos ya 
y con las dos manos si es necesario. Ahora, si 
se va a sacar de ANSES, de Seguridad Social, 
de vivienda o salud, no podemos acompañar 
porque es la frazada corta.

Entonces, pido que se aclare en el artículo 
de dónde se van a sacar los fondos, para poder 
acompañarlo, porque en caso contrario es la 
frazada que tapa la cabeza y destapa los pies.

Sra. Presidenta (Moreau). – Quédese tran-
quila, señora diputada.

Tiene la palabra el señor diputado Romero, 
por Córdoba.

Sr. Romero (V. H). – Señora presidenta: 
la verdad es que a esta hora estamos dando la 
discusión de un piso de 1,3 por ciento para la 
educación. Todos estamos de acuerdo y nadie 
puede llevarse la bandera. Me parece que no 
se han hecho los números. Por eso a esta hora, 
después de tanto debate, es extremadamente 
poco. Si en el futuro de la Argentina tenemos 
un piso del 1,3 por ciento del PBI, me parece 
que es poco.

Ya que se hizo historia. Quiero decir en 
nombre de la Unión Cívica Radical que el pre-
sidente Arturo Illia –nacido en el departamento 
de Cruz del Eje, de donde yo provengo– tuvo 
el 10,3 por ciento del PBI en educación, y en 
el año 1965, el 9,10 por ciento. En este tema, 
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Sra. Presidenta (Moreau). – Espere un mi-
nuto, señor diputado Bazze. Por favor, señor 
diputado Barletta…

Continúe, señor diputado Bazze.
Sr. Bazze. – Señora presidenta: decía que 

desde nuestro interbloque venimos reclaman-
do que la inversión presupuestada en educa-
ción es poca. En ese sentido, sostenemos que 
ese es uno de los aspectos débiles del presu-
puesto. Así se planteó en las reuniones de co-
misión.

Como muy bien dijo el diputado Víctor 
Hugo Romero, obviamente estamos totalmen-
te de acuerdo con el concepto de que es muy 
conveniente garantizar un piso a la educación 
en el presupuesto. (Aplausos.)

El presidente de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda ha trabajado bien durante las sema-
nas pasadas, pero cuando se incluyen artícu-
los de esta naturaleza a esta hora –teniendo en 
cuenta el tiempo que llevamos debatiendo–, 
creemos que faltan precisiones. Está bien lo 
que se planteaba desde el bloque de la Izquier-
da ¿de dónde se sacarán esos recursos? Este 
es justamente el tratamiento que hay que dar 
a estos temas en la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.

Por eso, me parece que deberíamos tratar 
de abordar, entre todos, este asunto con un 
mayor nivel de tranquilidad y racionalidad, 
para llegar a una solución que nos permita 
garantizar un piso para la educación sin pro-
ducir recortes en otras áreas que realmente 
son importantes.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Germán Martínez, por 
Santa Fe.

Sr. Martínez (G. P.). – Señora presidenta: 
yo sé que alguno está inquieto por el horario, 
pero, aprovechando lo que recién dijo el di-
putado Bazze, sería bueno que nosotros trate-
mos de volver a retomar el ritmo del debate, 
porque no es casual que estemos en el último 
artículo.

Yo solamente quiero decir que no es un tema 
nuevo. Este aspecto fue planteado por el señor 
diputado Yasky en el turno de los oradores in-

Durante el gobierno anterior, el de ustedes, 
en 2019 esa proporción era 1,1 y nosotros la 
llevamos a 1,33. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Voy a leer los 
diputados que están anotados para hacer uso de 
la palabra: López Murphy, Barletta, Ajmechet 
y Laspina.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Entiendo que 
hay miembros informantes de los bloques…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Lombardi. – No hay miembro infor-
mante, porque es un tema nuevo.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Entonces, pro-
pongo una reunión de presidentes de bloque 
de cinco minutos para ver si nos ponemos de 
acuerdo.

Varios señores diputados hablan a la vez.
Sra. Presidenta (Moreau). – Si no quieren 

reunión de presidentes de bloque, se va a vo-
tar…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – …el nuevo ar-
tículo propuesto por el señor diputado Heller, 
como miembro informante de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Por favor, les 
propongo que se sienten y busquemos un me-
canismo de ordenamiento.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – Si los presi-
dentes de bloque no son capaces de ordenar 
una lista de oradores, difícilmente podremos 
ordenar un país.

Varios señores diputados hablan a la vez.
Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-

bra el señor diputado Bazze, por Buenos Aires.
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Bazze. – Señora presidenta: realmente 
nosotros estamos de acuerdo…

–Varios señores diputados hablan a la vez.
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sado, sino en relación con los porcentajes que 
tuvimos en este país cuando tomábamos a la 
educación en serio. A lo mejor, no debemos es-
tablecer un piso sino una aspiración a la que se 
pretende llegar.

Estamos de acuerdo en que hay que dar tran-
quilidad a toda la sociedad, en el sentido de que 
planteamos el tema de la educación de manera 
seria.

Ahora bien, ¿por qué vamos a bajarnos del 6 
por ciento consolidado que genera compromi-
sos de las provincias y de la Nación?

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Laspina, por la provincia 
de Santa Fe.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Laspina. – Señora presidenta: poniendo 
un poco de orden en lo que estamos por votar, 
entiendo lo que está pasando. Evidentemente, 
este es un presupuesto que incluye un recorte 
en educación…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Laspina. – Es un presupuesto que inclu-
ye recortes en partidas de educación, en parti-
cular, en universidades. El diputado Finocchia-
ro ha explicado en su discurso los detalles de 
esto.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Laspina. – Esto es objetivo, es informa-
ción; no es valoración.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Moreau). – ¡Silencio, por 
favor!

Sr. Laspina. – Esto es lo que incluye el pre-
supuesto, y entiendo que en el marco de cerrar 
las cuestiones internas, después de haber apro-
bado gran parte de los artículos que incluyen 
estos recortes, proponer al final un artículo de 
estas características, de alguna forma borra lo 
que se aprobó antes.

La irregularidad de esto, como bien marcaba 
la diputada Del Plá, es que aprobamos todo un 
presupuesto y al final decimos: pero todo lo que 
se dijo anteriormente está condicionado a esto, 
de manera que la discusión acerca de cómo se 
va a financiar esa reasignación presupuestaria 

dividuales, a tal punto que leyó el texto pro-
puesto.

Es cierto que a veces hay más o menos 
diputados presentes en el momento de las 
exposiciones de los oradores individuales. 
Me parece que si todos coincidimos en que 
es efectivamente un piso de garantía; si to-
dos coincidimos en que, como explicó la di-
putada Osuna, significa una mejora respecto 
del porcentaje que se tenía anteriormente; si 
todos consideramos que es oportuno, porque 
se ha escuchado la redacción, me parece que 
–no quiero privar del uso de la palabra a na-
die– estamos en condiciones de poder aprobar 
esto, cerrar las votaciones, ordenar todo y lo-
grar la sanción de la iniciativa.

Por eso, pido a los señores diputados que nos 
ayuden a alcanzar la aprobación de esta norma.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Martínez (G. P.). – No tengo problema 
en que el diputado Mario Negri hable, pero les 
pido que tratemos de ordenar el debate.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Barletta, por Santa Fe.

Sr. Barletta. – Señora presidenta: todo lo 
que yo iba a decir lo acaba de manifestar muy 
bien la diputada preopinante, cuyo nombre 
no recuerdo, en relación con el 6 por ciento 
del PBI, que está en la Ley de Financiamiento 
Educativo consolidado, es decir, Nación más 
provincias. No estoy seguro de que con 1,33 
estemos aspirando a un porcentaje que supere 
el 6 por ciento. Ese número, a mi modo de ver, 
fue producto de una buena ley que estableció 
un buen porcentaje y que no deberíamos resig-
nar; al contrario, estamos dispuestos a apoyar 
la medida, a pesar de que nunca pudimos llegar 
a ese número. Si bien el 6 por ciento está en 
una ley, nunca se pudo alcanzar.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Barletta. – Entonces, ¿por qué ahora 
vamos a achicarnos? Estoy de acuerdo con el 
diputado Yasky, pero no debemos…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Barletta. – Déjenme hablar, por favor. 
Yo los dejé hablar siempre.

Lo que estoy diciendo es que la aspiración 
tiene que ser mayor y no en relación al año pa-
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inflación supera determinado nivel, vuelve a 
discutirse al Parlamento.

En tercer lugar, hemos aprobado un presu-
puesto nominal que tiene una composición. 
Si nosotros aprobamos una cláusula así, lo 
que estamos haciendo es reconocer que lo que 
aprobamos no tiene ningún valor.

Está el ministro de Economía acá presente. 
La cuestión es que el presupuesto es nominal 
y por ello, tenemos que fijar variables nomina-
les. No podemos fijar aspiraciones.

Si la inflación excede y produce un efecto no 
buscado, viene al Congreso nuevamente y rea-
signamos las partidas. Ese es el procedimiento 
consistente con la contabilidad pública, la Ley 
de Administración Financiera y la buena prác-
tica. Lo otro es traer aspiraciones, lo cual no 
tiene ningún sentido práctico, en términos de 
la funcionalidad del presupuesto.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada El Sukaria, por Córdoba

Sra. El Sukaria. – Señora presidenta: 
cedo el uso de la palabra al señor diputado 
Finocchiaro.

Sra. Presidenta (Moreau). – Entonces, tie-
ne la palabra el señor diputado Finocchiaro, 
por Buenos Aires.

Sr. Finocchiaro. – Señora presidenta: está 
muy bien que se autorice a la Jefatura de Ga-
binete de Ministros a reasignar partidas para 
llegar al 1,33, que es un porcentaje sobre el 6 
por ciento del PBI.

Los educadores siempre queremos más plata 
para educar, así que siempre estaremos a favor 
de estas medidas. Ahora bien, a esta hora de 
la mañana, esto se parece mucho a tratar de 
evitar que los medios salgan a decir que es un 
presupuesto a la baja.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Finocchiaro. – Quédense tranquilos, 
que está bien…

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 3º de la Honorable Cámara, ingeniero 
Julio César Cleto Cobos.

Sr. Finocchiaro. – Ahora bien, es verdad que 
se llegó una sola vez, en todos estos años, al  
6 por ciento, en 2015, y el componente prin-
cipal o uno de los principales componentes 
de ese 6 por ciento fue un aumento que dio el 

quedará fuera del ámbito del Congreso. Esto es 
lo que está pasando objetivamente.

Nosotros no vamos a oponernos a un piso 
para educación. Probablemente, haya diputa-
dos que quieren un piso más elevado y pode-
mos discutirlo, pero contradice lo que estoy 
diciendo, porque si establecemos un piso más 
elevado habrá que reasignar de otro lado, sin 
saber de dónde ni con qué prioridades, y quizás 
les estaríamos sacando a los niños, a la salud o 
a lo que sea.

Si estamos preocupados por la educación, 
quisiera que aprovechemos este momento para 
incorporar una idea que ha quedado plasmada 
en un proyecto del diputado Finocchiaro y que 
fue acompañado por María Eugenia Vidal y 
otros diputados…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Laspina. – …para declarar a la educa-
ción como servicio estratégico esencial, que 
es lo que necesitamos para que en los días de 
paro no se pierda la educación de los chicos. 
(Aplausos.)

Es un artículo muy simple. Ponemos el piso 
de 1,33 y declaramos a la educación como 
servicio estratégico esencial, que garantice la 
escuela abierta para que los chicos tengan a 
dónde ir el día que los docentes legítimamente 
hagan huelga, y también la mitad de la plantilla 
garantizada.

Es un gran proyecto y una gran idea. Reite-
ro: le ponemos un piso al gasto en educación y 
la convertimos en un servicio estratégico esen-
cial para garantizar que los niños puedan ir a 
clases mientras los docentes se pelean con el 
Estado para ver cómo arreglan su sueldo.

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pa-
labra el señor diputado López Murphy, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. López Murphy. – A ver si podemos or-
denar un poquito esto.

Voy a tratar de explicar cuál es la factura téc-
nica del presupuesto.

En primer lugar, el presupuesto se hace en 
términos nominales, porque no sabemos cuál 
va a ser el PBI nominal. Por eso, se hace en 
términos nominales.

En segundo lugar, se ha puesto una cláusula 
en el presupuesto en el sentido de que, si la 
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Lo tendrían que haber hecho cuando lo pre-
sentaron el 15 de septiembre, hubiera sido 
mucho más ordenado y podríamos haberlo 
discutido.

Sin embargo, como venimos diciendo a lo 
largo de toda la sesión que estamos en contra 
del recorte que están llevando adelante en edu-
cación, nos alegra que tengan una iniciativa 
para que esto no suceda.

En este sentido, me parece muy importante, 
toda vez que se está hablando de una reasig-
nación, es decir, de fondos que van a quitar de 
un lugar para ponerlos aquí, que se aclare de 
dónde van a ser quitados. Si no es muy difícil 
pensar en lo que van a hacer.

También, como sugirió el señor diputado 
Laspina, es muy importante que se aclare en 
qué van a ser utilizados estos fondos que se 
reasignan.

Por lo tanto, ya que todos estamos de acuer-
do en que se tiene que aumentar el presupues-
to en educación presentado originalmente 
por el oficialismo, y haciéndole honor a este 
acuerdo tan poco habitual en esta Cámara de 
la cual formamos parte, les propongo que lo 
hagamos bien y ordenadamente. Pasemos a un 
breve cuarto intermedio en este momento para 
ponernos de acuerdo sobre una redacción que 
satisfaga a todos los bloques, y así poder votar 
en forma unánime.

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Heller, por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señor presidente: quiero com-
partir con los diputados Barletta y Bazze, aun-
que no solo con ellos pero sí sobre la base de 
lo que manifestaron, que, en primer lugar, el 
diputado Yasky habló a las 4 de la tarde. Algu-
nos pueden haber estado y otros no, porque la 
sesión fue muy larga y no todo el mundo habrá 
escuchado todo.

Nosotros no trajimos esto a última hora. 
Reitero: a las 4 de la tarde, cuando intervi-
no el diputado Yasky en el debate, ante los 
legisladores que estaban presentes, adelantó 
que haría esta propuesta y leyó esto mismo. 
Habló del acuerdo que hubo en una reunión 
con el ministro de Economía y con el jefe de 
Gabinete.

entonces gobernador Daniel Scioli en la pro-
vincia de Buenos Aires a una base de 270.000 
docentes, que terminó pagando la actual dipu-
tada María Eugenia Vidal, porque se fueron 
dejando 180 millones en caja. (Aplausos.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Finocchiaro. – Es muy fácil ser genero-
so con la plata que pone el otro.

Ahora bien, nosotros estamos a favor de esto 
y cuando ustedes hablan… 

–Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Cobos). – Señores diputa-
dos, guarden silencio. 

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Cobos). – Queda solo un 
orador y vamos a proceder a la votación.

Continúe señor diputado Finocchiaro.
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Finocchiaro. – Quiero acotar dos cosas. 
La primera de ellas es que nunca jamás le grité 
en una sesión a un diputado que estaba en uso 
de la palabra, porque creo que no corresponde.

En segundo lugar, ya que estamos, nosotros 
vamos a votar esto, pero quiero recordar una 
sola cosa del debate.

El diputado Leiva dijo que a la Universidad 
Nacional del Chaco Austral no se le aumentó 
el presupuesto durante nuestra gestión. ¿Saben 
qué pasaba? La universidad no podía funcionar 
porque el rector que había puesto Capitanich te-
nía 84 procesamientos por corrupción. Por eso 
no se le podía enviar fondos. (Aplausos.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Cobos). – Pido a los señores 
diputados que hagan silencio por respeto a los 
oradores.

Tiene la palabra la señora diputada Aj-
mechet, por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sra. Ajmechet. – Señor presidente: pido 
silencio para poder continuar con un tema que 
nos importa mucho a todos, como es la educa-
ción y qué va a pasar con el presupuesto 2023. 

Nos parece muy oportuno que en este mo-
mento los diputados del bloque oficialista 
quieran agregar una partida para educación. 
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ver con los gastos sociales y las asignaciones 
específicas.

Realmente, no puedo entender cómo quien 
quiere lo más no acepta lo menos. Dicen que 
queremos más y nosotros estamos dicien-
do que garanticemos un piso de 1,33. ¿Qué 
discusión podemos hacer al respecto? Esto 
no tiene ninguna contraindicación ni se con-
trapone con ninguna partida de ningún otro 
rubro, simplemente se trata de decir, en vez 
del 1,29 que ya tenemos asignado con nom-
bre y apellido, que el Poder Ejecutivo se 
compromete a que haya una reasignación de 
unas décimas más a las distintas partidas del 
presupuesto de educación. De ninguna mane-
ra se pueden afectar las otras partidas que ya 
están asignadas. Esa preocupación porque se 
recorten gastos de salud o del sistema social 
no puede darse, porque esas partidas ya están 
puestas, y nosotros no estamos proponiendo 
reasignar ninguna.

Por lo tanto, señora presidenta, creo que está 
suficientemente claro. Sinceramente, les pedi-
ría a los diputados y a las diputadas que vote-
mos esto que estamos planteando, que no va en 
contra de ninguna de las cosas que ustedes han 
expresado, sino que tiende a mejorarlas y son 
un buen piso y un buen punto de partida.

Asimismo, solicito que cerremos el debate y 
pasemos a votar para avanzar con los artículos 
que aún faltan considerar. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Tiene la pala-
bra la señora diputada Bregman, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Bregman. – Señora presidenta: en 
primer lugar, no puedo dejar pasar el ata-
que antisindical, antieducativo y antidocente 
que hizo el diputado Laspina. Por lo tanto, 
lo repudiamos desde el Frente de Izquierda-
Unidad.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Bregman. – ¡Sí, repudiamos el ataque 
que hizo el diputado Laspina!

En segundo término, no sabía, sino que me 
acabo de notificar, que lo que se dice en una in-
tervención individual durante un largo debate 
de veinticuatro horas vale como votación para 
el final. Es decir que cada cosa que dijo cada 
uno de nosotros en una intervención individual 
la podemos poner a votación. Esta fue la expli-

Es más, si buscan en los medios, van a ver 
que ya aparece esto. Lo digo por la preocu-
pación que se acaba de manifestar. Nosotros 
no estamos buscando que esto aparezca en los 
medios, ya está en los medios porque regis-
traron la intervención del diputado Yasky esta 
tarde.

–Ocupa la Presidencia la señora presi-
denta de la Honorable Cámara, doña Cecilia 
Moreau.

Sr. Heller. – Por lo tanto, acá no estamos 
poniendo nada para que salga en los medios ni 
nada por el estilo, sino que simplemente esta-
mos tratando lo que también mostró el diputa-
do Yasky.

Sra. Presidenta (Moreau). – Señor diputa-
do Heller: la Presidencia aclara que este no es 
el último artículo, sino que quedan varios por 
votar.

Sr. Heller. – Perfecto, señora presidenta.
En 2015, cuando se llegó a ese casi 6 por cien-

to –me refiero ahora al diputado Finocchiaro, que 
habló también del tema–, el gasto por función, el 
peso de la función sobre el PBI, en el presupuesto 
nacional en el mejor momento fue del 1,67. Esto 
bajó en el año 2019 al 1,1 y desde allí viene su-
biendo gradualmente un poquito cada año.

Para el presupuesto 2023, con las partidas 
que nosotros hemos asignado y reasignado, se 
está en el orden del 1,29, casi 1,30; esto es lo 
que nosotros hemos asignado con las partidas 
que hemos discutido y aprobado en la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda, que se han in-
corporado como incrementos para este rubro, 
para lo cual se alcanzó un acuerdo.

Como producto de estas conversaciones que 
estamos refiriendo, lo que se está diciendo es 
que el gobierno, o el presupuesto, va garantizar 
que a fines del año 2023 los gastos en educa-
ción lleguen al 1,33 por ciento, es decir que 
van a ser un poquito más que los que están pre-
vistos en las partidas que hemos asignado.

No puede haber reasignación de partidas de 
las otras cosas que ya tienen partida; las par-
tidas destinadas a salud seguirán siendo las 
partidas de salud, y las partidas destinadas a 
cada rubro también lo seguirán siendo, porque 
ya están asignadas. Será una tarea que le esta-
mos encomendando a la Jefatura de Gabinete 
la reasignación de partidas, que nada tiene que 
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a mano alzada el nuevo artículo propuesto por 
el señor diputado Heller.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 137, del capítulo XI.

No habiendo oradores anotados, se va a vo-
tar a mano alzada.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 138, del capítulo XII.

No habiendo oradores anotados, se va a vo-
tar a mano alzada.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción el artículo 139, del título II.

No habiendo oradores anotados, se va a vo-
tar a mano alzada.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En considera-
ción los artículos 140 y 141, del título III.

No habiendo oradores anotados, se van a vo-
tar a mano alzada.

–Resulta afirmativa.
–El artículo 142 es de forma.

Sra. Presidenta (Moreau). – Se solicita el 
asentimiento del cuerpo para proceder por Se-
cretaría a la renumeración del articulado de la 
presente sanción, conforme las modificaciones 
introducidas en el despacho de comisión du-
rante el transcurso de la sesión.

–Asentimiento.

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda sancio-
nado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos.)

8
MANIFESTACIONES

Sra. Presidenta (Moreau). – Antes de dar 
por finalizada la sesión, la Presidencia soli-
cita un minuto más de atención a los señores 
diputados.

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 261.) 

cación, un poco exótica, que dieron de la inter-
vención del diputado Hugo Yasky.

Voy a lo que recién intentaba responder el 
diputado Heller. Ya hubo una reasignación de 
partidas que se recortaron de vivienda, de sa-
lud, de educación –está acá el ministro Massa, 
que la firmó con Manzur, por 128.000 millo-
nes–, por lo que no veo por qué vamos a con-
fiar en que no lo van a hacer de nuevo. Pues no 
confiamos.

Lo tienen ahí al ministro, pongan que no lo 
van a sacar ni de salud, ni de vivienda, ni de 
ninguna partida social para que creamos que 
esto va en serio y que no es una trampita para 
lavarse la cara después del escandaloso presu-
puesto que han votado en el día de hoy

Sra. Presidenta (Moreau). – Quedan dos 
diputados anotados para hacer uso de la pala-
bra. Les pido que vayan tomando asiento.

Tiene la palabra el señor diputado González, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. González (A. G.). – Señora presidenta: 
le pido un minuto de atención, así como tam-
bién a todos mis colegas.

Llevamos casi veintidós horas en este recin-
to. El día de ayer la gente fue a trabajar y cuan-
do volvió nos vio sentados acá; esta mañana se 
levantó, volvió a trabajar y nos sigue viendo 
acá. Con este espectáculo que estamos dando 
me parece que no le hacemos ningún bien a 
esta institución.

Estamos votando el presupuesto para el año 
2023. Entonces, les pido encarecidamente que 
terminemos esta situación ya. Hay un manual 
legislativo: el oficialismo viene y se lleva la 
ley; la oposición viene y hace discursos. Ya 
está. Llevamos más de veintiún horas. Les pido 
por favor que demos por cerrado el debate, que 
votemos por sí o por no, y que continuemos. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Moreau). – Queda una in-
tervención de la señora diputada Jetter, pero 
hay una moción de cierre del debate del señor 
diputado Alvaro González.

Se va a votar la moción formulada.
–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Moreau). – En consecuen-
cia, habiéndose cerrado el debate, se va a votar 
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Sra. Presidenta (Moreau). – Hago mías y 
de toda la Cámara las palabras de la señora 
diputada Lospennato.

Si hubiere asentimiento del cuerpo, se au-
torizarán las inserciones solicitadas por los 
señores diputados en el transcurso de la se-
sión.

–Asentimiento.

Sra. Presidenta (Moreau). – Quedan autori-
zadas las inserciones solicitadas.1

Habiéndose cumplido con el objeto de la 
convocatoria, queda levanta la sesión especial. 
(Aplausos.)

–Es la hora 9 y 12 del día 26.

Guillermo A. Castellano
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1. Véanse los textos de las inserciones en el Apéndice. 
(Pág. 261.) 

Para una cuestión que nada tiene que ver 
con el tratamiento del proyecto de ley de pre-
supuesto que acabamos de sancionar, tiene la 
palabra la señora diputada Lospennato, por 
Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señora presidenta: 
quiero manifestar algo muy brevemente. 
Queremos agradecer y también informar a 
las señoras diputadas y a los señores diputa-
dos que la señora diputada Camila Crescim-
beni –que hace menos de un mes perdió un 
hijo y está de licencia por maternidad, con 
otro bebé internado– hoy vino a cumplir con 
su función. Mientras otros diputados se fue-
ron a dormir, la señora diputada Crescimbe-
ni –reitero– vino a cumplir con su función. 
Simplemente, eso era lo que quería manifestar. 
(Aplausos.)
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los importes correspondientes a los gastos figurativos 
para transacciones corrientes y de capital de la admi-
nistración nacional, quedando en consecuencia esta-
blecido el financiamiento por contribuciones figurati-
vas de la administración nacional en la misma suma, 
según el detalle que figura en las planillas anexas 9 y 
10 que forman parte del presente artículo.

Art. 4º – Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 1º, 2º y 3º, el resultado financiero defici-
tario queda estimado en la suma de pesos seis billones 
trescientos noventa y nueve mil ochocientos cincuenta 
y dos millones trescientos cincuenta y tres mil cua-
trocientos siete ($ 6.399.852.353.407). Asimismo, se 
indican a continuación las Fuentes de Financiamiento 
y las Aplicaciones Financieras que se detallan en las 
planillas 11, 12, 13, 14 y 15 anexas al presente ar-
tículo:

Art. 2º – Estimase en la suma de pesos veintidós 
billones quinientos cincuenta y cuatro mil ciento se-
tenta y ocho millones novecientos sesenta y un mil 
seiscientos veinticuatro ($ 22.554.178.961.624) el 
cálculo de recursos corrientes y de capital de la ad-
ministración nacional de acuerdo con el resumen que 
se indica a continuación y el detalle que figura en la 
planilla anexa 8 al presente artículo.
Recursos corrientes 22.467.406.634.321
Recursos de capital 86.772.327.303
Total 22.554.178.961.624

Art. 3º – Fíjense en la suma de pesos cuatro billones 
novecientos treinta y nueve mil cuatrocientos sesen-
ta y ocho millones cuatrocientos treinta y nueve mil 
trescientos ochenta y cuatro ($ 4.939.468.439.384) 

9
APÉNDICE

I. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados, …
TÍTULO I

Disposiciones Generales
Capítulo I

Del presupuesto de gastos y recursos 
de la Administración Nacional

Artículo 1º– Fíjase en la suma de pesos veintiocho 
billones novecientos cincuenta y cuatro mil treinta y 
un millones trescientos quince mil treinta y uno ($ 
28.954.031.315.031) el total de los gastos corrientes 
y de capital del presupuesto general de la administra-
ción nacional para el Ejercicio 2023, con destino a las 
finalidades que se indican a continuación, y analíti-
camente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas al 
presente artículo.

Finalidad Gastos corrientes Gastos de capital Total
Administración gubernamental 1.484.558.892.055 143.874.432.175 1.628.433.324.230
Servicios de defensa y seguridad 1.195.648.505.636 59.410.509.747 1.255.059.015.383
Servicios sociales 17.535.568.709.968 1.116.059.936.259 18.651.628.646.227
Servicios económicos 3.492.323.607.509 1.012.076.321.294 4.504.399.928.803
Deuda pública 2.914.510.400.388 0 2.914.510.400.388
Total 26.622.610.115.556 2.331.421.199.475 28.954.031.315.031
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nismo descentralizado actuante en el ámbito del Mi-
nisterio de Obras Públicas, en lo que respecta al cam-
bio de modalidad del personal contratado a plazo fijo 
derivado de procesos de selección, los cargos corres-
pondientes al cumplimiento de sentencias judiciales 
firmes y los correspondientes a los cargos incluidos en 
el nomenclador de funciones ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Siste-
ma Nacional de Empleo Público (SINEP), homologa-
do por el decreto 2.098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus normas modificatorias y complementarias.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros, mediante 
decisión fundada y con la previa intervención de la Se-
cretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, a incre-
mentar la cantidad de cargos y horas cátedra detallados 
en la citada planilla anexa, en el marco de las necesida-
des de dotaciones que surjan de la aprobación de las es-
tructuras organizativas de las jurisdicciones y entidades 
de la administración pública nacional, como también de 
las que resulten necesarias para responder a los procesos 
de selección resultantes de los concursos regulados por 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacio-
nal, 25.164, y los respectivos Convenios Colectivos de 
Trabajo (CCT) con el objeto de permitir un cambio en la 
modalidad en la relación de empleo de contratos instru-
mentados en el marco del artículo 9º del anexo I del de-
creto 1.421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios.

Dicha facultad comprende la conversión de cargos 
para responder a las promociones por evaluación y mé-
rito en los términos del acta acuerdo del 26 de mayo 
de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, 
homologada por decreto 415 del 30 de junio de 2021 y 
con los alcances que determine la reglamentación.

A fin de proceder a una ordenada ejecución presu-
puestaria y al seguimiento y control de la evolución de 
las respectivas dotaciones, las jurisdicciones y entidades 
deberán remitir a la Secretaría de Hacienda la informa-
ción correspondiente a la totalidad de las plantas y con-
tratación de personal. La Secretaría de Hacienda debe-
rá publicar dicho informe en su sitio web y en formato 
abierto y reutilizable, según artículo 32 de la ley 27.275, 
de Derecho de Acceso a la Información Pública. Este in-
forme deberá ser puesto a disposición hasta el quinto día 
hábil siguiente de cada trimestre de calendario.

Art. 7º – Las jurisdicciones y entidades de la admi-
nistración nacional no podrán cubrir los cargos vacantes 
existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, ni los que se produzcan con posterioridad, sin 
la previa autorización del jefe de Gabinete de Ministros.

Las decisiones administrativas que se dicten en tal 
sentido tendrán vigencia durante el presente ejercicio 
fiscal y el siguiente para los casos en que las vacantes 
autorizadas no hayan podido ser cubiertas.

Quedan exceptuados de lo previsto precedentemente 
los cargos correspondientes a las autoridades superiores 
de la administración nacional, al personal científico y 
técnico de los organismos indicados en el inciso a) del 

Fuentes de financiamiento 30.124.615.165.805
– Disminución de la inversión 
financiera

177.851.270.602

– Endeudamiento público e 
incremento de otros pasivos

29.946.763.895.203

Aplicaciones financieras 23.724.762.812.398
– Inversión financiera 1.227.543.194.456
– Amortización de deuda y 
disminución de otros pasivos

22.497.219.617.942

Fijase en la suma de pesos setenta mil cincuenta 
y tres millones doscientos ochenta mil ochocientos 
sesenta y tres ($ 70.053.280.863) el importe corres-
pondiente a gastos figurativos para aplicaciones fi-
nancieras de la administración nacional, quedando en 
consecuencia establecido el financiamiento por con-
tribuciones figurativas para aplicaciones financieras 
de la administración nacional en la misma suma.

Art. 5º – El jefe de Gabinete de Ministros, a través 
de decisión administrativa, distribuirá los créditos de 
la presente ley como mínimo a nivel de las partidas li-
mitativas que se establezcan en la citada decisión y en 
las aperturas programáticas o categorías equivalentes 
que estime pertinentes.

Asimismo, en dicho acto el jefe de Gabinete de Mi-
nistros podrá determinar las facultades para disponer 
reestructuraciones presupuestarias en el marco de las 
competencias asignadas por la Ley de Ministerios (ley 
22.520, texto ordenado por el decreto 438/92) y sus 
modificaciones.

Art. 6º – Determínase el total de cargos y horas cá-
tedra para cada jurisdicción y entidades de la adminis-
tración nacional, según el detalle obrante en la planilla 
anexa al presente artículo.

No se podrán aprobar incrementos en los cargos y 
horas cátedra que excedan los totales fijados en la pla-
nilla anexa al presente artículo.

Exceptúase de la limitación dispuesta en el párra-
fo precedente a las transferencias de cargos entre ju-
risdicciones y/u organismos descentralizados y a los 
cargos correspondientes a las autoridades superiores 
del Poder Ejecutivo nacional, del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, determinado por 
la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación, 25.467, 
de los regímenes que determinen incorporaciones de 
agentes que completen cursos de capacitación espe-
cíficos correspondientes a las fuerzas armadas, de 
seguridad, de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, 
del Servicio Exterior de la Nación, del Cuerpo de 
Administradores Gubernamentales y del Cuerpo de 
Guardaparques Nacionales; del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los 
Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Insti-
tutos de Investigación y Producción dependientes del 
Ministerio de Salud, del Cuerpo de Orquestas, Coros 
y Ballet Nacionales dependientes del Ministerio de 
Cultura, de la Dirección Nacional de Vialidad, orga-
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Facultase al jefe de Gabinete de Ministros a incor-

porar la contratación de obras o adquisición de bienes 
y servicios en la medida en que ellas se financien con 
cargo a las facultades previstas en los artículos 8º y 
9º de la presente ley; y a efectuar las compensacio-
nes necesarias dentro de los créditos presupuestarios 
aprobados por la presente ley a efectos de atender la 
financiación de la ejecución de las obras detalladas en 
la planilla anexa 2 que se incorpora a las del presente 
artículo.

Art. 12. – Fíjase como crédito para financiar los 
gastos de funcionamiento, inversión y programas es-
peciales de las universidades nacionales la suma de 
pesos setecientos cincuenta y dos mil cuatrocientos 
ochenta y dos millones trescientos noventa y cuatro 
mil setecientos veinte ($ 752.482.394.720), de acuer-
do con el detalle de la planilla anexa al presente ar-
tículo.

Las universidades nacionales deberán presentar 
ante la Secretaría de Políticas Universitarias del Mi-
nisterio de Educación la información necesaria para 
asignar, ejecutar y evaluar los recursos que se les 
transfieren por todo concepto.

El citado ministerio podrá interrumpir las transfe-
rencias de fondos en caso de incumplimiento en el en-
vío de dicha información en tiempo y forma.

El presupuesto aprobado por cada universidad para 
el ejercicio fiscal deberá indicar la clasificación fun-
cional de educación, salud y ciencia y técnica. La eje-
cución presupuestaria y contable, así como la cuenta 
de inversión deberán considerar asimismo el clasifica-
dor funcional.

Las plantas de personal docente y no docente sobre 
las cuales se aplicarán los aumentos salariales en el 
año 2023 serán las vigentes a las liquidaciones corres-
pondientes al mes de noviembre de 2022, salvo los 
aumentos de las plantas aprobadas y autorizadas por 
la Secretaría de Políticas Universitarias, según lo esta-
blezca el Ministerio de Educación.

Art. 13. – Establécese la vigencia para el Ejercicio 
Fiscal 2023 del artículo 7º de la ley 26.075, en concor-
dancia con lo dispuesto en los artículos 9º y 11 de la 
Ley de Educación Nacional, 26.206 y sus modificato-
rias, teniendo en mira los fines, objetivos y metas de 
la política educativa nacional y asegurando el reparto 
automático de los recursos a los ministerios de educa-
ción u organismos equivalentes de las provincias y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los munici-
pios, para cubrir gastos estrictamente ligados a la fina-
lidad y función, formal y no formal, de la educación.

Art. 14. – Fíjense los importes a remitir en forma 
mensual y consecutiva, durante el presente ejercicio, 
en concepto de pago de las obligaciones generadas 
por el artículo 11 del “Acuerdo Nación-Provincias, 
sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen 
de Coparticipación Federal de Impuestos”, celebrado 
entre el Estado nacional, los estados provinciales y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 27 de febre-

artículo 14 de la Ley de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, 25.467, los correspondientes a los funcionarios 
del Cuerpo Permanente Activo del Servicio Exterior de 
la Nación, del Cuerpo de Administradores Guberna-
mentales, y del Cuerpo de Guardaparques Nacionales, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Perso-
nal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Produc-
ción dependientes del Ministerio de Salud, del Cuerpo 
de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales dependientes 
del Ministerio de Cultura, de la Dirección Nacional de 
Vialidad en lo que respecta al cambio de modalidad del 
personal contratado a plazo fijo derivado de procesos 
de selección y a las funciones ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Siste-
ma Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
por el decreto 2.098/08 y sus normas modificatorias y 
complementarias.

Art. 8º – Autorízase al jefe de Gabinete de Minis-
tros, previa intervención del Ministerio de Economía, a 
introducir ampliaciones en los créditos presupuestarios 
aprobados por la presente ley y a establecer su distri-
bución, en la medida en que ellas sean financiadas con 
incremento de fuentes de financiamiento originadas en 
préstamos de organismos financieros internacionales de 
los que la Nación forme parte y/u originadas en créditos 
bilaterales que se encuentren en ejecución o que cuen-
ten con la autorización prevista en la planilla anexa al 
artículo 37, siempre que ellos estén destinados al finan-
ciamiento de gastos de capital.

Art. 9º – El jefe de Gabinete de Ministros, previa in-
tervención del Ministerio de Economía, podrá dispo-
ner ampliaciones en los créditos presupuestarios de la 
Administración Central, de los Organismos Descen-
tralizados e Instituciones de la Seguridad Social, y su 
correspondiente distribución, financiados con incre-
mento de los recursos con afectación específica, recur-
sos propios, transferencias de entes del Sector Público 
Nacional, donaciones y los remanentes de ejercicios 
anteriores que por ley tengan destino específico.

Art. 10. – Las facultades otorgadas por la presente 
ley al jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumi-
das por el Poder Ejecutivo nacional, en su carácter de 
responsable político de la administración general del 
país, y en función de lo dispuesto en el inciso 10 del 
artículo 99 de la Constitución Nacional.

Capítulo II
De las normas sobre gastos

Art. 11. – Autorízase de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional, 24.156, y sus modificaciones, la 
contratación de obras o adquisición de bienes y ser-
vicios cuyo plazo de ejecución exceda el Ejercicio Fi-
nanciero 2023 de acuerdo con el detalle obrante en las 
planillas anexas al presente artículo.
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Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros, previa 
intervención del Ministerio de Economía, a ampliar 
los montos establecidos en el párrafo precedente, en 
el marco de la mencionada ley, y a efectuar las mo-
dificaciones presupuestarias necesarias con el fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo pre-
cedente.

Los fondos asignados serán distribuidos de manera 
tal de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de 
los Bosques Nativos, 26.331 (artículos 32 y 35), y su 
decreto reglamentario 91 del 13 de febrero de 2009, 
entre las autoridades de aplicación de dicha ley y so-
bre la base de la resolución 277 del 8 de mayo de 2014 
del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA).

Art. 18. – Déjase sin efecto para el Ejercicio 2023 
las previsiones contenidas en el artículo 2º de la ley 
25.152 y sus modificaciones.

Capítulo III
De las normas sobre recursos

Art. 19. – Dispónese el ingreso como contribución 
al Tesoro nacional de la suma de pesos ocho mil dos-
cientos veinte millones ($ 8.220.000.000) de acuer-
do con la distribución indicada en la planilla anexa 
al presente artículo. El jefe de Gabinete de Ministros 
establecerá el cronograma de pagos.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modificaciones presupuestarias necesarias 
tendientes a efectuar los aportes al Tesoro nacional.

Art. 20. – Fíjase en la suma de pesos mil quinientos 
ochenta y nueve millones doscientos veinticinco mil 
($ 1.589.225.000) el monto de la tasa regulatoria nu-
clear según lo establecido en el primer párrafo del ar-
tículo 26 de la Ley Nacional de la Actividad Nuclear, 
24.804, y su modificatoria.

Art. 21. – Prorrúgase para el Ejercicio 2023 lo dis-
puesto en el artículo 25 de la ley 27.591.

Art. 22. – Sustitúyese el artículo 51 de la ley 
11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 51: La Secretaría de Hacienda podrá 
solicitar al Banco Central de la República Argen-
tina adelantos transitorios por un plazo máximo 
de doce (12) meses, en el marco de las disposi-
ciones del artículo 20 de la Carta Orgánica del 
citado organismo, sus modificatorias y comple-
mentarias.

Dicha facultad será ejercida por el titular del 
Ministerio de Economía en el caso de tratarse de 
solicitudes de adelantos transitorios por un plazo 
máximo de dieciocho (18) meses, debiendo invo-
car previamente las circunstancias excepcionales 
que justifiquen su otorgamiento.

En el caso de ser necesaria la precancelación 
de los adelantos transitorios referidos en el pre-

ro de 2002, ratificado por la ley 25.570, destinados 
a las provincias que no participan de la reprograma-
ción de la deuda prevista en el artículo 8º del citado 
Acuerdo, las que se determinan seguidamente: pro-
vincia de La Pampa, pesos tres millones trescientos 
sesenta y nueve mil cien ($ 3.369.100); provincia de 
Santa Cruz, pesos tres millones trescientos ochenta 
mil ($ 3.380.000); provincia de Santiago del Estero, 
pesos seis millones setecientos noventa y cinco mil 
($ 6.795.000); provincia de Santa Fe, pesos catorce 
millones novecientos setenta mil cien ($ 14.970.100) 
y provincia de San Luis, pesos cuatro millones treinta 
y un mil trescientos ($ 4.031.300).

Art. 15. – Asígnase durante el presente ejercicio la 
suma de pesos diez mil millones ($ 10.000.000.000) 
como contribución destinada al Fondo Nacional de 
Empleo (FNE) para la atención de los programas de 
empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social.

Art. 16. – El Estado nacional toma a su cargo las 
obligaciones generadas en el Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM) por aplicación de la resolución 
406 del 8 de septiembre de 2003 de la Secretaría de 
Energía, entonces dependiente del ex Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
correspondientes a las acreencias de Nucleoeléctrica 
Argentina Sociedad Anónima (NASA), de la Entidad 
Binacional Yacyretá (EBY), de Energía Argentina 
Sociedad Anónima (ENARSA), de las regalías a las 
provincias de Corrientes y Misiones por la generación 
de la Entidad Binacional Yacyretá y a los excedentes 
generados por el Complejo Hidroeléctrico de Salto 
Grande, estos últimos en el marco de las leyes 24.954 
y 25.671, por las transacciones económicas realizadas 
hasta el 31 de diciembre de 2023.

En el caso de los excedentes generados por el Com-
plejo Hidroeléctrico de Salto Grande mencionados en 
el párrafo anterior, las transferencias de esos fondos 
–incluidos los derivados de las transacciones econó-
micas realizadas con posterioridad al 31 de diciembre 
de 2023– se depositarán mensualmente y de manera 
automática, del 1° al 10 de cada mes, en las cuentas 
correspondientes al Fondo Especial de Salto Grande, 
en base al cálculo de los excedentes generados por las 
transacciones económicas realizadas durante el mes in-
mediato anterior. Las transferencias indicadas se harán 
a través del Banco de la Nación Argentina (BNA), enti-
dad que no percibirá retribución de ninguna especie por 
los servicios que preste conforme al presente artículo.

Art. 17. – Asígnase al Fondo Nacional para el Enri-
quecimiento y la Conservación de los Bosques Nati-
vos, en virtud de lo establecido por el artículo 31 de la 
Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Ambien-
tal de los Bosques Nativos, 26.331, un monto de pesos 
nueve mil millones ($ 9.000.000.000) y para el Pro-
grama Nacional de Protección de los Bosques Nativos 
un monto de pesos mil millones ($ 1.000.000.000).
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de Fomento a la Inversión de Capital de Riesgo en 
Empresas de las Áreas de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación Productiva según lo establecido por el decreto 
1.207 del 12 de septiembre de 2006.

Art. 27. – Establécese para el Ejercicio 2023 un cupo 
fiscal de pesos setecientos millones ($ 700.000.000) 
para ser asignado a los beneficios promocionales pre-
vistos en los artículos 6o y 7o de la Ley de Promoción 
del Desarrollo y Producción de la Biotecnología Mo-
derna, 26.270 y su modificatoria. La autoridad de apli-
cación de la ley mencionada asignará el cupo fiscal 
de acuerdo con el procedimiento establecido al efecto.

Art. 28. – Establécese para el Ejercicio 2023 un 
cupo fiscal de pesos tres mil quinientos millones 
($ 3.500.000.000) para ser asignado a los beneficios 
fiscales previstos en el artículo 97 de la ley 27.467.

Art. 29. – Dispónese que el régimen establecido en el 
primer artículo sin número incorporado a continuación 
del artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agrega-
do, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, ope-
rará con un límite máximo anual de pesos quince mil 
millones ($ 15.000.000.000), para afrontar las eroga-
ciones que demanden las solicitudes interpuestas en el 
Ejercicio 2023, conforme al mecanismo de asignación 
que establecerá el Ministerio de Economía.

Art. 30. – Establécese para el Ejercicio 2023 
un cupo fiscal de pesos setenta mil millones 
($ 70.000.000.000) para ser asignado a los beneficios 
promocionales previstos en los artículos 8º y 9º de la 
Ley de Promoción de la Economía del Conocimiento, 
27.506, y su modificatoria.

La autoridad de aplicación de la norma legal men-
cionada asignará el cupo fiscal debiéndose considerar, 
a tales efectos, la incidencia de los beneficios otor-
gados a las diferentes categorías de las empresas ins-
criptas, promoviendo una mayor atención a aquellas 
empresas de menor tamaño.

Capítulo V
De la cancelación de deudas  

de origen previsional

Art. 31. – Establécese la suma de pesos ciento cin-
cuenta y tres mil cuatrocientos setenta y nueve millo-
nes ($ 153.479.000.000) destinada al pago de deudas 
previsionales reconocidas en sede judicial y adminis-
trativa y aquellas deudas previsionales establecidas en 
los acuerdos transaccionales celebrados en el marco 
de la ley 27.260 y sus modificaciones, de acuerdo con 
lo estipulado en los incisos a) y b) del artículo 7º de la 
misma ley como consecuencia de retroactivos origina-
dos en ajustes practicados en las prestaciones del Sis-
tema Integrado Previsional Argentino (SIPA) a cargo 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES), organismo descentralizado en el ámbito de 
la Secretaría de la Seguridad Social del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

sente artículo, esta podrá ser efectuada por los ti-
tulares del Ministerio de Economía, de la Secre-
taría de Hacienda o de la Secretaría de Finanzas, 
ambas de ese ministerio.

Capítulo IV
De los cupos fiscales

Art. 23. – Establécese para el Ejercicio 2023 un 
cupo fiscal de pesos diecisiete mil ochocientos sesen-
ta y un millones quinientos noventa mil trescientos 
setenta y cuatro ($ 17.861.590.374) para ser asigna-
do a los beneficios promocionales previstos en el ar-
tículo 9º de la Ley de Fomento Nacional para el Uso 
de Fuentes Renovables de Energía destinada a la Pro-
ducción de Energía Eléctrica, 26.190, y sus modifica-
torias. La autoridad de aplicación de dicho régimen 
normativo asignará el cupo fiscal de acuerdo con el 
procedimiento establecido al efecto. Dichos benefi-
cios promocionales se aplicarán en pesos, conforme 
lo establecido por la autoridad de aplicación.

Art. 24. – Establécese para el Ejercicio 2023 un cupo 
fiscal de pesos quinientos millones ($ 500.000.000) 
para ser asignado a los beneficios promocionales 
previstos en el artículo 28 de la Ley de Régimen de 
Fomento a la Generación Distribuida de Energía Re-
novable Integrada a la Red Eléctrica Pública, 27.424, 
y su modificatoria.

Art. 25. – Fíjase para el Ejercicio 2023 el cupo 
anual al que se refiere el artículo 3º de la ley 22.317 en 
la suma de pesos dos mil trescientos noventa millones 
($ 2.390.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

a) Pesos mil quinientos millones ($ 1.500.000.000) 
para el Instituto Nacional de Educación Tecno-
lógica, organismo desconcentrado actuante en 
el ámbito del Ministerio de Educación;

b) Pesos cuatrocientos noventa millones  
($ 490.000.000) para la Secretaría de Industria 
y Desarrollo Productivo dependiente del Mi-
nisterio de Economía;

c) Pesos cuatrocientos millones ($ 400.000.000) 
para el Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social para atender acciones de capaci-
tación laboral.

Art. 26. – Fíjase el cupo anual establecido en el 
inciso b) del artículo 9º de la Ley de Promoción y 
Fomento de la Innovación Tecnológica, 23.877, y su 
modificatoria, en la suma de pesos tres mil millones 
($ 3.000.000.000). La Agencia Nacional de Promo-
ción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico 
y la Innovación, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, distribuirá el cupo asignado para la ope-
ratoria establecida con el objeto de contribuir a la 
financiación de los costos de ejecución de proyectos 
de investigación y desarrollo en las áreas prioritarias 
y para financiar proyectos en el marco del Programa 
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En el primer caso se dará prioridad a los beneficia-
rios de mayor edad. Agotadas las sentencias notifica-
das en períodos anteriores al año 2023 se atenderán 
aquellas incluidas en el inciso b) del presente artículo, 
respetando estrictamente el orden cronológico de no-
tificación de las sentencias definitivas.

Capítulo VI
De las jubilaciones y pensiones

Art. 35. – Establécese que, durante el ejercicio de 
vigencia de la presente ley, la participación del Insti-
tuto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pen-
siones Militares, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del Ministerio de Defensa, referida en los 
artículos 18 y 19 de la ley 22.919 y sus modificacio-
nes, no podrá ser inferior al cuarenta y seis por ciento 
(46 %) del costo de los haberes remunerativos de reti-
ro, indemnizatorios y de pensión de los beneficiarios 
y las beneficiarías.

La participación a la que hace referencia el párrafo 
anterior incluye el impacto de los incrementos en los 
aumentos de haberes al personal militar otorgados du-
rante el Ejercicio 2022 y aquellos que se produzcan 
durante el Ejercicio 2023.

Art. 36. – Prorróganse por diez (10) años a partir de 
sus respectivos vencimientos las pensiones otorgadas 
en virtud de la ley 13.337 que hubieran caducado o 
caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por diez (10) años a partir de sus res-
pectivos vencimientos las pensiones graciables que 
fueran otorgadas o prorrogadas por la ley 26.784 y 
modificaciones.

Las pensiones graciables prorrogadas por la presen-
te ley, las que se otorgaren y las que hubieran sido pro-
rrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 
24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 
25.401, 25.500, 25.565, 25.725, 25.827, 25.967, 
26.078, 26.198, 26.337, 26.422, 26.546, prorrogada 
en los términos del decreto 2.053 del 22 de diciembre 
de 2010 y complementada por el decreto 2.054 del 22 
de diciembre de 2010, por las leyes 26.728, 26.784, 
26.895, 27.008, 27.198, 27.341, 27.431, 27.467 y 
27.591 y sus modificatorias y por el decreto 88 del 22 
de febrero de 2022, deberán cumplir con las condicio-
nes indicadas a continuación:

a) No ser el beneficiario titular de un bien in-
mueble cuya valuación fiscal fuere equivalen-
te o superior a pesos doscientos cincuenta mil 
($ 250.000);

b) No tener vínculo hasta el cuarto grado de con-
sanguinidad o segundo de afinidad con el le-
gislador solicitante;

c) No podrán superar en forma individual o acu-
mulativa la suma equivalente a una (1) jubila-
ción mínima del Sistema Integrado Previsio-
nal Argentino (SIPA) y serán compatibles con 
cualquier otro ingreso siempre que la suma 

Art. 32. – Autorizase al jefe de Gabinete de Mi-
nistros, previa intervención del Ministerio de Econo-
mía, a ampliar el límite establecido en el artículo 31 
de la presente ley para la cancelación de deudas pre-
visionales reconocidas en sede judicial y administra-
tiva y aquellas deudas previsionales establecidas en 
los acuerdos transaccionales celebrados en el marco 
de la ley 27.260 y sus modificaciones, de acuerdo 
con lo estipulado en los incisos a) y b) del artículo 
7º de la misma ley, como consecuencia de retroacti-
vos originados en ajustes practicados en las presta-
ciones del Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA) a cargo de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES), en la medida en que el 
cumplimiento de dichas obligaciones así lo requiera. 
Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modificaciones presupuestarias necesarias a 
fin de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 33. – Establécese la suma de pesos cincuen-
ta y cinco mil ochocientos treinta y dos millones 
($ 55.832.000.000) destinada al pago de deudas pre-
visionales reconocidas en sede judicial por la parte 
que corresponda abonar en efectivo por todo con-
cepto, como consecuencia de retroactivos originados 
en ajustes practicados en las prestaciones corres-
pondientes a retirados y pensionados de las Fuerzas 
Armadas y de las Fuerzas de Seguridad incluido el 
Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo con el si-
guiente detalle:
Instituto de Ayuda Financiera para 
Pago de Retiros y Pensiones Mi-
litares

$ 35.290.000.000

Caja de Retiros, Jubilaciones y 
Pensiones de la Policía Federal 
Argentina

$ 20.542.000.000

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a am-
pliar el límite establecido en el presente artículo para 
la cancelación de deudas previsionales, reconocidas 
en sede judicial y administrativa como consecuencia 
de retroactivos originados en ajustes practicados en 
las prestaciones correspondientes a retirados y pen-
sionados de las fuerzas armadas y de las fuerzas de 
seguridad, incluido el Servicio Penitenciario Fede-
ral, cuando el cumplimiento de esas obligaciones así 
lo requiera.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modificaciones presupuestarias necesarias con 
el fin de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 34. – Los organismos a que se refiere el artículo 
33 de la presente ley deberán observar para la cancela-
ción de las deudas previsionales el orden de prelación 
estricto que a continuación se detalla:

a) Sentencias notificadas en períodos fiscales an-
teriores y aún pendientes de pago;

b) Sentencias notificadas en el año 2023.
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forma y modo establecidos en el segundo párrafo de 
este artículo.

Art. 38. – Autorízase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de Administración Fi-
nanciera a emitir letras del Tesoro hasta alcanzar un 
importe en circulación de valor nominal de pesos seis 
billones seiscientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y un millones (V.N. $ 6.664.451.000.000) 
o su equivalente en otras monedas, para dar cumpli-
miento a las operaciones previstas en el programa fi-
nanciero. Estas letras deberán ser reembolsadas en el 
mismo ejercicio financiero en que se emiten.

Art. 39. – Fíjense en la suma de pesos ochocien-
tos mil millones ($ 800.000.000.000) y en la suma de 
pesos cuatrocientos mil millones ($ 400.000.000.000) 
los montos máximos de autorización a la Tesorería 
General de la Nación dependiente de la Subsecreta-
ría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía y a la Administración Na-
cional de la Seguridad Social (ANSES), respectiva-
mente, para hacer uso transitoriamente del crédito a 
corto plazo a que se refieren los artículos 82 y 83 de la 
Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional, 24.156, y sus 
modificatorias.

Art. 40. – Mantiénese durante el Ejercicio 2023 la 
suspensión dispuesta en el artículo 1º del decreto 493 
del 20 de abril de 2004.

Art. 41. – Mantiénese el diferimiento de los pagos 
de los servicios de la deuda pública del gobierno na-
cional dispuesto en el artículo 46 de la ley 27.591 has-
ta la finalización del proceso de reestructuración de la 
totalidad de la deuda pública contraída originalmente 
con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, o en vir-
tud de normas dictadas antes de esa fecha.

Art. 42. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía, a proseguir con 
la normalización de los servicios de la deuda públi-
ca referida en el artículo 41 de la presente ley, en los 
términos del artículo 65 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Pú-
blico Nacional, 24.156, y sus modificatorias o de la 
Ley de Normalización de la Deuda Pública y de Re-
cuperación del Crédito, 27.249, quedando facultado el 
Poder Ejecutivo nacional para continuar con las ne-
gociaciones y realizar todos aquellos actos necesarios 
para su conclusión.

El Ministerio de Economía informará semestral-
mente al Honorable Congreso de la Nación, el avance 
de las tratativas y los acuerdos a los que se arribe du-
rante el proceso de negociación, los que serán envia-
dos en soporte digital.

Ese informe deberá incorporar una base de datos ac-
tualizada en la que se identifiquen los acuerdos alcanza-
dos, los procesos judiciales o arbitrales terminados, los 
montos de capital y los montos cancelados o a cancelar 
en cada acuerdo y el nivel de ejecución de la autoriza-
ción del nivel de endeudamiento que se otorga a través 

total de estos últimos no supere dos (2) jubila-
ciones mínimas del referido sistema.

En los supuestos en los que los beneficiarios sean 
menores de edad, con excepción de quienes tengan 
capacidades diferentes, las incompatibilidades serán 
evaluadas con relación a sus padres, cuando ambos 
convivan con el menor. En caso de padres separados 
de hecho o judicialmente, divorciados o que hayan in-
currido en abandono del hogar, las incompatibilidades 
solo serán evaluadas con relación al progenitor o a la 
progenitora que cohabite con el beneficiario.

En todos los casos de prórrogas aludidas en el pre-
sente artículo, la autoridad de aplicación deberá man-
tener la continuidad de los beneficios hasta tanto se 
comprueben fehacientemente las incompatibilidades 
mencionadas. En ningún caso se procederá a suspen-
der los pagos de las prestaciones sin previa notifica-
ción o intimación para cumplir con los requisitos for-
males que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de 
baja por cualquiera de las causales de incompatibili-
dad serán rehabilitadas una vez cesados los motivos 
que hubieran dado lugar a su extinción siempre que 
las citadas incompatibilidades dejaren de existir den-
tro del plazo establecido en la ley que las otorgó.

Capítulo VII
De las operaciones de crédito público

Art. 37. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 60 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional, 24.156, y sus modificatorias, a los 
entes que se mencionan en la planilla anexa al presen-
te artículo a realizar operaciones de crédito público 
por los montos, especificaciones y destino del finan-
ciamiento indicados en la referida planilla.

En caso de operaciones que se instrumenten me-
diante emisiones de bonos o letras, los importes indi-
cados en dicha planilla corresponden a valores efecti-
vos de colocación. Cuando las operaciones se instru-
menten mediante la suscripción de préstamos, dichos 
valores corresponden al monto total del préstamo, 
según surja de los acuerdos firmados. El uso de esta 
autorización deberá ser informado, trimestralmente, 
de manera fehaciente y detallada a ambas Cámaras 
del Honorable Congreso de la Nación.

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de Administración Financiera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
Administración Central.

El Ministerio de Economía podrá efectuar modi-
ficaciones a las características detalladas en la men-
cionada planilla, siempre dentro del monto total y 
destino del financiamiento fijado en ella, a los efectos 
de adecuarlas a las posibilidades de obtención de fi-
nanciamiento, lo que deberá informarse de la misma 
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(1) punto porcentual, devengarán, a partir del 1º de 
enero de 2023, intereses, pagaderos semestralmente, 
en función de la tasa de interés que devenguen las 
reservas internacionales del Banco Central de la Re-
pública Argentina para el mismo período y hasta un 
máximo de la tasa SOFR TERM a un (1) año más el 
margen de ajuste de 0,71513 % menos un (1) punto 
porcentual, aplicada sobre el monto de capital efec-
tivamente suscrito. Los topes calculados con la tasa 
LIBOR ya fijados durante el año 2022 permanecerán 
vigentes hasta la finalización del período anual co-
rrespondiente.

Art. 48. – Sustitúyese el artículo 179 de la ley 
11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014) y sus modificaciones, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 179: Los pedidos de informes o re-
querimientos judiciales respecto del plazo en 
que se cumplirá cualquier obligación alcanza-
da por la consolidación dispuesta por las leyes 
23.982 y sus modificaciones, 25.344 y sus mo-
dificaciones, 25.565 y sus modificaciones, y 
25.725 y sus modificaciones, serán respondidos 
por el Poder Ejecutivo nacional, o cualquiera de 
las personas jurídicas o entes alcanzados por el 
artículo 2º de la ley 23.982 y sus modificacio-
nes, indicando que se propondrá al Honorable 
Congreso de la Nación que asigne anualmente 
los recursos necesarios para hacer frente al pasi-
vo consolidado en un plazo máximo de siete (7) 
años, de modo que pueda estimarse provisio-
nalmente el tiempo que demandará su atención. 
Derógase el artículo 9º de la ley 23.982 y sus 
modificaciones.

Capítulo VIII
De los fondos fiduciarios

Art. 49. – Apruébense para el presente ejercicio, de 
acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa al 
presente artículo, los flujos financieros y el uso de los 
fondos fiduciarios integrados total o mayoritariamente 
por bienes y/o fondos del Estado nacional. El jefe de 
Gabinete de Ministros deberá presentar informes tri-
mestrales a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación sobre el flujo y uso de los fondos fiducia-
rios, detallando en su caso las transferencias realiza-
das y las obras ejecutadas y/o programadas, así como 
todas las operaciones que se realicen con fuentes y 
aplicaciones financieras. La información mencionada 
deberá presentarse individualizada para cada uno de 
los fondos fiduciarios existentes.

Asimismo, tanto los informes como el avance del 
estado de ejecución presupuestaria de los mismos se 
encontrarán en formato público, actualizado de ma-
nera mensual y en las condiciones definidas en la ley 
27.275, de derecho de acceso a la información públi-
ca, accesible en formato físico y digital en la página 

del artículo 7º de la Ley de Normalización de la Deuda 
Pública y de Recuperación del Crédito, 27.249.

Los pronunciamientos judiciales firmes, emitidos 
contra las disposiciones de la Ley de Emergencia Pú-
blica y de Reforma del Régimen Cambiario, 25.561, y 
sus modificaciones, el decreto 471 del 8 de marzo de 
2002, y sus normas complementarias, recaídos sobre 
dichos títulos, están incluidos en el diferimiento indi-
cado en el artículo 41 de la presente ley.

Art. 43. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de administración finan-
ciera a otorgar avales del Tesoro nacional por las ope-
raciones de crédito público de acuerdo con el detalle 
obrante en la planilla anexa al presente artículo, y por 
los montos máximos en ella determinados o su equi-
valente en otras monedas, más los montos necesarios 
para afrontar el pago de intereses, los que deberán ser 
cuantificados al momento de la solicitud del aval.

Art. 44. – Dentro del monto autorizado para la 
Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública, 
se incluye la suma de pesos veinte millones ($ 
20.000.000) destinada a la atención de las deudas 
referidas en el artículo 7º de la ley 23.982 y sus 
modificatorias ingresadas a la Oficina Nacional de 
Crédito Público hasta el 30 de abril de 2022 y pen-
dientes de cancelación.

Art. 45. – Fíjase en la suma de pesos doce mil cien 
millones ($ 12.100.000.000) el importe máximo de 
colocación de los bonos de consolidación décima se-
rie para el pago de las obligaciones alcanzadas por lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 68 de la 
ley 11.672, Complementaria Permanente de Presu-
puesto (t.o. 2014), sustituido por el artículo 12 del de-
creto 331 del 16 de junio de 2022, por los montos que 
en cada caso se indican en la planilla anexa al presen-
te artículo. Los importes indicados en dicha planilla 
anexa corresponden a valores efectivos de colocación.

El Ministerio. de Economía podrá realizar modifi-
caciones dentro del monto total fijado en este artículo.

Art. 46. – Facúltase al Ministerio de Economía a 
establecer las condiciones financieras de reembolso de 
las deudas de las provincias con el gobierno nacional 
resultantes de la reestructuración que llevó a cabo el 
Estado nacional con los representantes de los países 
acreedores nucleados en el Club de París para la refi-
nanciación de las deudas con atrasos de la República 
Argentina y del pago de laudos en el marco de arbitra-
jes internacionales.

Facúltase al Ministerio de Economía a suscribir con 
las provincias involucradas los convenios bilaterales 
correspondientes.

Art. 47. – Dispónese que las letras del tesoro in-
transferibles en dólares estadounidenses en poder 
del Banco Central de la República Argentina que 
devenguen intereses en función de la tasa de inte-
rés que devengan las reservas internacionales de la 
mencionada entidad bancaria para el mismo período 
y hasta un máximo de la tasa LIBOR anual menos un 
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Capítulo X

De la política y administración tributarias

Art. 54. – Establécese, hasta el 31 de diciembre de 
2023, inclusive, que las importaciones para consumo 
de bienes de capital, partes, componentes, insumos, 
repuestos y/o bienes intermedios en la cadena de va-
lor, destinados a la producción de obras de infraes-
tructura en el territorio nacional y/o en el extranjero, 
adquiridos por IMPSA S.A. (CUIT 30-50.146.646-4), 
estarán exentas de los derechos de importación, de las 
tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, de es-
tadística y de comprobación, de impuestos internos y 
del impuesto establecido por la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modi-
ficaciones.

Estas exenciones serán aplicables a las mercaderías 
–fueren nuevas o usadas– solo si la industria nacio-
nal no estuviere en condiciones de proveerlas, sobre 
lo cual deberá expedirse el Ministerio de Economía.

Los beneficios dispuestos en el presente artículo 
regirán mientras el Estado nacional sea accionista ma-
yoritario de la empresa.

Art. 55. – Exímase del impuesto sobre los combus-
tibles líquidos y del impuesto al dióxido de carbono, 
previstos en los capítulos I y II del título III de la ley 
23.966, texto ordenado en 1998, y sus modificaciones, 
respectivamente, a las importaciones de gasoil y dié-
sel oil y su venta y/o entrega en el mercado interno, 
realizadas durante el año 2023, a los fines de compen-
sar los picos de demanda de tales combustibles, que 
no pudieran ser satisfechos por la producción local, 
destinados al abastecimiento del mercado de genera-
ción eléctrica.

Autorízase a importar bajo el presente régimen para 
el año 2023, el volumen de tres millones ochocien-
tos mil metros cúbicos (3.800.000 m3), conforme la 
evaluación de su necesidad y autorización previa rea-
lizada por la Secretaría de Energía del Ministerio de 
Economía.

El Poder Ejecutivo nacional, a través de los orga-
nismos que estime corresponder, distribuirá el cupo de 
acuerdo con la reglamentación que dicte al respecto, 
debiendo remitir al Honorable Congreso de la Nación, 
en forma trimestral, el informe pertinente que deberá 
contener indicación de los volúmenes autorizados por 
empresa y condiciones de suministro. En los aspectos 
no reglados por el presente régimen serán de aplica-
ción supletoria y complementaria las disposiciones de 
la ley 26.022.

Art. 56. – No están alcanzadas por el Impuesto al 
Valor Agregado, texto ordenado en 1997, y sus mo-
dificaciones, las ventas de gas natural importado 
que Energía Argentina Sociedad Anónima (CUIT  
30-70.909.972-4) realice a Compañía Administradora 
del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima 
(CUIT 30-65.537.309-4), con destino al abasteci-
miento del mercado de generación eléctrica.

web de Presupuesto Abierto, elaborada por el Minis-
terio de Economía de la Nación.

Capítulo IX
De las relaciones con provincias

Art. 50. – Establécese como crédito presupuestario 
para transferencias a cajas previsionales provinciales 
de la Administración Nacional de la Seguridad So-
cial (ANSES) la suma de pesos cien mil novecientos 
veintidós millones seiscientos sesenta y cuatro mil 
ochocientos setenta y cuatro ($ 100.922.664.874) para 
financiar gastos corrientes dentro del Programa Trans-
ferencias y Contribuciones a la Seguridad Social y Or-
ganismos Descentralizados, Grupo 07, Transferencias 
a Cajas Previsionales Provinciales.

La Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES) transferirá mensualmente a las provincias 
que no transfirieron sus regímenes previsionales al 
Estado nacional, en concepto de anticipo a cuenta, del 
resultado definitivo del sistema previsional provincial, 
el equivalente a una doceava parte del último monto 
total del déficit –provisorio o definitivo– determinado 
de acuerdo con el decreto 730 del 8 de agosto de 2018 
y sus normas complementarias y/o modificatorias. La 
Administración Nacional de la Seguridad Social (AN-
SES) será la encargada de determinar los montos tota-
les a transferir a cada provincia.

Art. 51. – Exceptúase de lo dispuesto en los artícu-
los 7º y 10 de la ley 23.928 y sus modificaciones a 
los convenios de asistencia financiera otorgada por el 
Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial y otros 
programas a ser implementados por el gobierno nacio-
nal con destino a las jurisdicciones provinciales y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 52. – Exceptúase de lo dispuesto en los artícu-
los 7º y 10 de la ley 23.928 y sus modificaciones, las 
operaciones de emisión de títulos públicos, en mo-
neda nacional de las provincias y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires con destino a financiar obras 
de infraestructura o a reestructuración de deuda, que 
cuenten con la autorización prevista en el artículo 25 
y al ejercicio de las facultades conferidas por el primer 
párrafo del artículo 26, ambos de la ley 25.917 y sus 
normas modificatorias y complementarias.

Art. 53. – Facúltase al Ministerio del Interior, a 
través de la Secretaría de Municipios, a condonar las 
deudas por intereses contraídas por los municipios en 
el marco de los programas oportunamente convenidos 
con dicho ministerio y que se hubiesen originado en 
razón de transferencias efectuadas para financiar gas-
tos corrientes o de capital.

La facultad conferida en el párrafo precedente podrá 
ser ejercida desde la sanción de la presente ley y hasta 
el 31 de diciembre de 2023; será aplicable a los intere-
ses devengados hasta el dictado del acto administrativo 
pertinente por la autoridad competente y quedará sujeta 
al pago del capital adeudado en cada caso.
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ción, de las tasas por servicios portuarios, aeroportua-
rios, de estadística y de comprobación y del impuesto 
establecido por la Ley de Impuesto al Valor Agrega-
do, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. La 
mercadería importada con los beneficios establecidos 
por este artículo deberá afectarse, exclusivamente, al 
destino tenido en cuenta para el otorgamiento de los 
beneficios aquí conferidos, lo que deberá ser acredita-
do ante la Subsecretaría de Puertos, Vías Navegables 
y Marina Mercante, dependiente de la Secretaría de 
Gestión de Transporte del Ministerio de Transporte, 
cada vez que esta lo requiera. Estos beneficios regi-
rán para mercadería nueva o usada que sea embarcada 
hasta el 31 de diciembre de 2023, inclusive, y solo 
serán aplicables si la industria nacional no estuviera 
en condiciones de proveerlas, sobre lo cual deberá ex-
pedirse el Ministerio de Economía.

Art. 61. – Establécese que las importaciones para 
consumo de bienes de capital, de bienes para el con-
sumo –y sus repuestos–, de material aeroportuario y 
de los repuestos relacionados con aquel, destinados a 
proyectos de inversión para el fortalecimiento del Sis-
tema Nacional de Aeropuertos, que sean adquiridos 
por el Estado nacional-Organismo Regulador del Sis-
tema Nacional de Aeropuertos (CUIT 30-69.349.421-
0) o el Fideicomiso de Fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Aeropuertos (CUIT 30-71.124.816-8), 
estarán exentas de los derechos de importación, de las 
tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, de esta-
dística y de comprobación, de los impuestos internos 
y del impuesto establecido por la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modi-
ficaciones.

Estas exenciones solo serán aplicables si las mer-
caderías fueran nuevas y la industria nacional no es-
tuviere en condiciones de proveerlas, sobre lo cual 
deberá expedirse el Ministerio de Economía.

Asimismo, exímase del pago del derecho de im-
portación, de las tasas por servicios portuarios, ae-
roportuarios, de estadística y de comprobación que 
gravan el mayor valor que, al momento de su reim-
portación, tengan las mercaderías que hayan expor-
tado temporalmente el Estado nacional - Organismo 
Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos 
(CUIT 30- 69.349.421-0) o el Fideicomiso de Fortale-
cimiento del Sistema Nacional de Aeropuertos (CUIT 
30-71.124.816-8), a los efectos de su reparación en el 
exterior.

Todos los beneficios dispuestos en este artículo re-
girán hasta el 31 de diciembre de 2023, inclusive.

Art. 62. – Exímase de los derechos de importación, 
de las tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, 
de estadística y comprobación y del impuesto estable-
cido por la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, a las importa-
ciones para consumo de material para uso ferroviario, 
material rodante en sus diversas formas, maquinaria 
y vehículos para mantenimiento, control y trabajos 

Art. 57. – Establécese, hasta el 31 de diciembre de 
2023, inclusive, que las importaciones para consumo 
de los bienes de capital y sus componentes inclui-
dos en proyectos y obras de hidrocarburos y energía 
eléctrica, efectuadas por Energía Argentina Sociedad 
Anónima (CUIT 30-70.909.972-4), estarán exentas de 
los derechos de importación, de las tasas por servicios 
portuarios, aeroportuarios, de estadística y de compro-
bación, de impuestos internos y del impuesto estable-
cido por la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, en la medida 
que tales importaciones hayan sido encomendadas por 
el Estado nacional o por la autoridad regulatoria com-
petente. Estas exenciones solo serán aplicables si las 
mercaderías fueren nuevas y la industria nacional no 
estuviere en condiciones de proveerlas, sobre lo cual 
deberá expedirse la Secretaría de Industria y Desarro-
llo Productivo del Ministerio de Economía.

Art. 58. – Exímese del gravamen establecido por la 
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones, a la empresa Energía Ar-
gentina Sociedad Anónima (CUIT 30-70.909.972-4), 
en la medida que su capital accionario fuere, mayori-
tariamente, propiedad del Estado.

Art. 59. – Establécese, hasta el 31 de diciembre 
de 2023, inclusive, que las importaciones para con-
sumo de material portuario, balizas, boyas y demás 
instrumentos de señalamiento, materiales de defensa 
de costas y muelles, de los repuestos directamente 
relacionados con dichas mercaderías, destinados a 
proyectos de inversión para el fortalecimiento y mejo-
ramiento del sistema portuario de pasajeros y de car-
gas, que sean adquiridos por el Estado nacional, las 
provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
las autoridades portuarias locales de puertos públicos, 
estarán exentas de los derechos de importación, de las 
tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, de esta-
dística y de comprobación, de los impuestos internos 
y del impuesto establecido por la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modi-
ficaciones.

Estas exenciones solo serán aplicables si las mer-
caderías fueren nuevas y la industria nacional no es-
tuviere en condiciones de proveerlas, sobre lo cual 
deberá expedirse el Ministerio de Economía.

Art. 60. – Establécese que las importaciones para 
consumo de material para uso de la industria naval 
nacional, incluidos acero naval para la construcción 
de embarcaciones en territorio nacional, contenedo-
res, componentes que estén directa o indirectamente 
relacionados con esas mercaderías, que estén destina-
dos al fortalecimiento y mejoramiento del sistema de 
transporte de pasajeros y de cargas nacional, que sean 
adquiridos por el Estado nacional, las provincias, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Sociedades del 
Estado, autoridades portuarias locales de puertos pú-
blicos y astilleros inscritos en el Registro Nacional de 
Puertos, estarán exentas de los derechos de importa-
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importación, de las tasas por servicios portuarios, ae-
roportuarios, de estadística y comprobación, de los 
impuestos internos y del impuesto establecido por la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones.

Estas exenciones solo serán aplicables si las merca-
derías fueren nuevas o usadas y la industria nacional 
no estuviere en condiciones de proveerlas, sobre lo 
cual deberá expedirse el Ministerio de Economía.

Asimismo, exímase del pago del derecho de impor-
tación, de las tasas por servicios portuarios, aeropor-
tuarios, de estadística y de comprobación que gravan 
el mayor valor que, al momento de su reimportación, 
tengan las mercaderías que haya exportado temporal-
mente Intercargo S.A.U. o Empresa Argentina de Na-
vegación Aérea Sociedad del Estado, a los efectos de 
su reparación en el exterior.

Todos los beneficios dispuestos en este artículo re-
girán hasta el 31 de diciembre de 2023, inclusive.

Art. 64. – Energía Argentina Sociedad Anónima 
(CUIT 30-70.909.972-4) gozará de la remisión o el 
reintegro del Impuesto al Valor Agregado involucrado 
en el precio que se le facture por la adquisición de 
bienes, obras, locaciones y prestaciones de servicios o 
que le corresponda ingresar por iguales conceptos, en 
todos los casos cuando tales operaciones tengan por 
objeto la construcción de obras de infraestructura ne-
cesarias para expandir y/o ampliar el sistema y capa-
cidad de transporte de gas natural existente que sean 
requeridas para garantizar el desarrollo y suministro 
de gas natural a largo plazo.

Este tratamiento resultará aplicable para las adqui-
siciones, obras, locaciones y prestaciones de servicios 
que se realicen a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley.

Art. 65. – Exímase de los derechos de importación, 
de las tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, 
de estadística y de comprobación y de todos los im-
puestos nacionales, incluyendo impuestos internos y 
el establecido en la Ley de Impuesto al Valor Agrega-
do, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, que 
gravan las importaciones para consumo que sean ad-
quiridos por la empresa Energía Argentina Sociedad 
Anónima (CUIT 30-70.909.972-4) respecto del ma-
terial que demande la ejecución de la obra Gasoducto 
“Presidente Néstor Kirchner” y durante el tiempo en 
que esta se lleve a cabo hasta su conclusión. La Secre-
taría de Energía del Ministerio de Economía arbitrará 
los controles necesarios con el objeto de que la mer-
cadería ingresada con los beneficios mencionados sea 
destinada exclusivamente a los fines aquí previstos.

Asimismo, condónense las deudas generadas en el 
marco de la mencionada obra, en concepto de tributos 
aduaneros y de impuestos nacionales y sus multas, in-
tereses y accesorios, cualquiera sea el estado en que se 
encuentren, que se hubiesen generado hasta la fecha 
de entrada en vigencia de esta ley.

de rehabilitación de vías, contenedores, sistemas de 
señalamiento, sistemas de frenado y sus componen-
tes y partes, puertas y portones automáticos, transfor-
madores, rectificadores, celdas, interruptores, cables, 
hilo de contacto de catenaria, tercer riel, soportería, 
catenaria rebatible y demás materiales necesarios para 
el tendido eléctrico ferroviario, materiales para uso 
en estaciones ferroviarias, aparatos de vía, fijaciones, 
rieles, equipos y sistemas de computación y comuni-
cación para uso ferroviario, herramientas y maquina-
ria para uso en vías, talleres y depósitos ferroviarios, 
de los repuestos, insumos y componentes que estén 
directa o indirectamente relacionados con esas merca-
derías, que estén destinados a proyectos de inversión 
para el fortalecimiento y mejoramiento del sistema de 
transporte ferroviario de pasajeros y de cargas, que 
sean adquiridos por el Estado nacional, las provincias, 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Adminis-
tración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del 
Estado (CUIT 30-71.069.599-3), Operadora Ferro-
viaria Sociedad del Estado (CUIT 30-71.068.177-
1), Belgrano Cargas y Logística Sociedad Anónima 
(CUIT 30-71.410.144-3), Desarrollo del Capital Hu-
mano Ferroviario Sociedad Anónima con Participa-
ción Estatal Mayoritaria (CUIT 30-66.350.282-0) y/o 
Ferrocarriles Argentinos Sociedad del Estado (CUIT  
30-71.525.570-3).

Exímase del Impuesto al Valor Agregado a las pres-
taciones de servicios efectuadas por sujetos del exte-
rior necesarias para la puesta en marcha y/o el funcio-
namiento de tales bienes, que se realicen en el país o 
en el exterior, comprendidas en los incisos b) y/o d) 
del artículo 1º de la Ley de Impuesto al Valor Agre-
gado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
cuando los prestatarios sean los sujetos indicados en 
el primer párrafo de este artículo.

La mercadería importada con los beneficios esta-
blecidos por este artículo no podrá transferirse a ter-
ceros diferentes de los individualizados en el artículo 
8º de la ley 24.156, de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control de Sector Público Nacional y 
sus modificatorias, por el término de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de su libramiento a plaza 
y deberá afectarse exclusivamente al destino tenido 
en cuenta para el otorgamiento de los beneficios aquí 
conferidos.

Estos beneficios regirán para mercadería nueva 
o usada que sea embarcada hasta el 31 de diciem-
bre de 2023, inclusive, y solo serán aplicables si la 
industria nacional no estuviera en condiciones de 
proveerlas, sobre lo cual deberá expedirse el Minis-
terio de Economía.

Art. 63. – Establécese que la importación de bie-
nes de capital y de bienes para consumo –y sus re-
puestos– que sean adquiridos por Empresa Argen-
tina de Navegación Aérea Sociedad del Estado 
(CUIT 30-71.515.195-9) o Intercargo S.A.U. (CUIT  
30-53.827.483-2), estará exenta de los derechos de 
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tarias que se requieran para la implementación de lo 
dispuesto en este artículo.

Art. 70. – Establécese, hasta el 31 de diciembre de 
2023, inclusive, que la importación para consumo de 
bienes de capital y de bienes para consumo –y sus re-
puestos– que sean adquiridos por la Administración 
Nacional de Aviación Civil (CUIT 30-71.088.474-5), 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio 
de Transporte, estará exenta de los derechos de im-
portación, de las tasas por servicios portuarios, ae-
roportuarios, de estadística y de comprobación, de 
impuestos internos y del impuesto establecido por la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones. Estas exenciones serán 
aplicables a las mercaderías nuevas o usadas solo si la 
industria nacional no estuviere en condiciones de pro-
veerlas, sobre lo cual deberá expedirse el Ministerio 
de Economía.

Art. 71. – Incorpórase como artículo sin número 
a continuación del artículo 1º de la ley 27.679, el si-
guiente:

Artículo…: Los fondos que se declaren en el 
marco del restablecimiento del régimen del título 
II de la ley 27.613, dispuesto por el artículo an-
terior, también podrá destinarse a la adquisición 
de un inmueble usado que sea afectado: i) con 
destino exclusivo a casa-habitación del declaran-
te de los fondos y su familia, o ii) por un plazo no 
inferior a diez (10) años, a la locación con desti-
no exclusivo a casa-habitación del locatario y su 
familia. En ambos supuestos, su valor de adqui-
sición deberá resultar igual o inferior a dos (2) 
veces el importe previsto en el segundo párrafo 
del artículo 24 de la Ley de Impuesto sobre los 
Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, vigente al 31 de diciembre del 
período fiscal inmediato anterior al de la mencio-
nada adquisición.

Art. 72. – Incorpórase, resultando de aplicación a 
partir de la publicación de la presente ley en el Boletín 
Oficial, como capítulo sin número a continuación del 
capítulo II de la ley 27.679, el siguiente:

Capítulo …
Incentivo a la inversión 
y producción argentina

Artículo 2.1: Créase el Régimen de Incentivo 
a la Inversión y Producción Argentina mediante 
el cual las personas humanas, sucesiones indivi-
sas y los sujetos establecidos en el artículo 53 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto or-
denado en 2019 y sus modificaciones, residentes 
en la República Argentina, podrán declarar de 
manera voluntaria ante la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el 
ámbito del Ministerio de Economía, la tenencia 
de moneda extranjera en el país y en el exterior, 

Art. 66. – Incorpórase como último párrafo del ar-
tículo 92 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, el siguiente:

Las disposiciones de este artículo, relativas al 
embargo, medidas precautorias o cautelares, so-
bre cuentas bancarias, también resultarán de apli-
cación para las cuentas no bancarias o de pago y 
respecto de las entidades en las que aquellas se 
encuentren abiertas.

Art. 67. – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
incrementar, durante el año fiscal 2023, los montos 
previstos en el inciso z) del artículo 26 y en el anteúl-
timo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la Ley de 
Impuestos a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y 
sus modificaciones.

Art. 68. – Establécese que la asignación dineraria 
que, conforme al artículo 3º del decreto 551 del 29 de 
agosto de 2022, deba imputarse a cuenta del pago de 
la remuneración, no será considerada a los efectos de 
la determinación de los aportes personales y las con-
tribuciones patronales correspondientes a los distintos 
subsistemas de la seguridad social vigentes, sin per-
juicio de su cómputo como remuneración imponible 
a los efectos de las demás disposiciones laborales y 
previsionales que le resulte pertinente.

Art. 69. – Establécese que la totalidad de las mer-
caderías producidas anualmente por los usuarios que 
hubieran adquirido el derecho a desarrollar activida-
des dentro de la Zona Franca La Plata y que revistan el 
carácter, al momento de la sanción de la presente ley, 
de Sociedades del Estado, en los términos de la ley 
20.705, de empresas del Estado, conforme lo dispues-
to por la ley 13.653 (modificada por la ley 14.380 y 
ordenada por decreto 4.053/55) y sus modificaciones, 
o entes públicos estatales, podrán destinarse al Terri-
torio Aduanero General siempre que cumplan con las 
normas de origen Mercosur. Similares tratamientos 
recibirán los subproductos, derivados o desperdicios 
con valor comercial. En todos los casos, resultarán 
aplicables, de corresponder, las prohibiciones de ca-
rácter no económico.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo precedente, 
exímase a la importación para consumo al Territorio 
Aduanero General, de los derechos de importación, de 
las tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, de 
estadística y de comprobación, así como también de 
los impuestos internos y del Impuesto al Valor Agre-
gado.

Los beneficios aquí dispuestos regirán para las im-
portaciones que se realicen hasta el 31 de diciembre 
de 2023, inclusive.

La mercadería importada con este beneficio no po-
drá transferirse a personas humanas o jurídicas priva-
das por el término de cinco (5) años contados a partir 
de la fecha de su libramiento a plaza.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a dictar las 
normas interpretativas, reglamentarias o complemen-
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moneda extranjera, el tipo de cambio comprador 
del Banco de la Nación Argentina que correspon-
da a la fecha de su ingreso a la cuenta especial 
allí mencionada.

El impuesto especial deberá ser determinado 
e ingresado en la forma, plazo y condiciones que 
establezca la Administración Federal de Ingresos 
Públicos.

Quienes efectúen la declaración voluntaria de 
moneda extranjera, en los términos de lo previsto 
en este capítulo, no estarán obligados a informar 
a la Administración Federal de Ingresos Públicos 
–sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido 
en la ley 25.246 y sus modificaciones, y demás 
obligaciones que correspondan– la fecha de com-
pra de las tenencias ni el origen de los fondos con 
las que fueran adquiridas, y gozarán de los bene-
ficios, por los montos declarados, comprendidos 
en los incisos a), b) y c) del artículo 11 de la ley 
27.613, conforme las aclaraciones y excepciones 
establecidas en los artículos 12 y 13 de esa norma 
legal.

La falta de pago del impuesto especial dentro 
de los plazos fijados en el presente artículo y en 
la reglamentación que al efecto se dicte privará al 
sujeto que realiza la declaración voluntaria de la 
totalidad de los beneficios indicados en el párrafo 
precedente.

El impuesto establecido en este artículo se re-
girá por las disposiciones de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones y no re-
sultará deducible ni podrá ser considerado como 
pago a cuenta del impuesto establecido en la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones.

Artículo 2.3: Ninguna de las disposiciones del 
presente régimen liberará a las entidades finan-
cieras o demás personas obligadas, sean entida-
des financieras, notarios públicos, contadores, 
síndicos, auditores o directores u otros, de las 
obligaciones vinculadas con la legislación ten-
diente a la prevención de las operaciones de la-
vado de dinero, financiamiento del terrorismo u 
otros delitos previstos en leyes no tributarias, ex-
cepto respecto de la figura de evasión tributaria o 
participación en la evasión tributaria.

Quedan excluidas del ámbito del presente ré-
gimen las sumas de dinero provenientes de con-
ductas susceptibles de ser encuadradas en los 
términos del artículo 6o de la ley 25.246 y sus 
modificaciones, relativas al delito de lavado de 
activos y financiación del terrorismo. Los sujetos 
mencionados en el primer artículo de este capí-
tulo, que pretendan acceder a los beneficios del 
presente régimen de declaración voluntaria, de-
berán formalizar la presentación de una declara-
ción jurada al respecto; ello sin perjuicio de cual-
quier otra medida que resulte necesaria a efectos 

en las condiciones previstas en el presente capí-
tulo, dentro de un plazo que se extenderá desde 
la fecha de entrada en vigencia del presente régi-
men y hasta transcurrido el plazo de trescientos 
sesenta (360) días corridos desde aquel momen-
to, inclusive.

La tenencia de moneda extranjera en el país y 
en el exterior que se exteriorice en los términos 
de este régimen es aquella que no hubiera sido 
declarada a la fecha de su entrada en vigencia, 
en los términos del artículo 8º de la ley 27.613 
de acuerdo al procedimiento que a esos efectos 
establezca la Administración Federal de Ingresos 
Públicos.

Los fondos incluidos en la declaración volunta-
ria de la moneda extranjera deberán depositarse en 
una Cuenta Especial de Depósito y Cancelación 
para la Inversión y Producción Argentina (CE-
PRO.Ar), en alguna de las entidades comprendi-
das en el régimen de la ley 21.526 y sus modifica-
ciones, en la forma y en los plazos que establezcan 
la Administración Federal de Ingresos Públicos y 
el Banco Central de la República Argentina.

Los fondos declarados deberán afectarse, úni-
camente, al giro de divisas por el pago de im-
portaciones para consumo, incluidos servicios, 
destinados a procesos productivos, no siendo 
aplicable en estos casos el Sistema de Capacidad 
Económica Financiera operadvizado por la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos y de-
biendo dicho organismo implementar un esque-
ma específico de Sistema Integral de Monitoreo 
de Importaciones (SIMI) para estos giros.

Artículo 2.2: Establécese un impuesto especial 
que se determinará sobre el valor de la tenencia 
que se declare –que cumplimente lo dispuesto en 
el artículo 8º de la ley 27.613– expresada en mo-
neda nacional al momento de ingreso a la cuenta 
especial, conforme las siguientes alícuotas:

a) Ingresados desde la fecha de entrada en 
vigencia del presente régimen y hasta 
transcurrido el plazo de noventa (90) días 
corridos desde dicha vigencia, ambas fe-
chas inclusive: cinco por ciento (5 %);

b) Ingresados desde el día siguiente de ven-
cido el plazo del inciso a) y hasta trans-
currido el plazo de noventa (90) días co-
rridos, ambas fechas inclusive: diez por 
ciento (10 %);

c) Ingresados desde el día siguiente de ven-
cido el plazo del inciso b) y hasta trans-
currido el plazo de ciento ochenta (180) 
días corridos, ambas fechas inclusive: 
veinte por ciento (20 %).

Al solo efecto de la determinación de la base 
imponible a que hace referencia el párrafo ante-
rior, deberá considerarse para la valuación de la 
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cuatrocientos (u$ s 4.998.400) pagaderos an-
tes del 30 de septiembre de 2023;

– Siete (7) cuotas de dólares estadounidenses 
noventa y siete millones trescientos cincuenta 
y cinco mil doscientos (u$s 97.355.200) paga-
deros antes del 30 de septiembre de cada año, 
comenzando el 2024 y hasta 2030;

– Dos (2) cuotas de dólares estadounidenses se-
senta millones seiscientos cinco mil seiscien-
tos (u$ s 60.605.600) pagaderas antes del 30 
de septiembre, en 2031 y 2032.

Autorízase al Banco Central de la República Argen-
tina (BCRA), a fin de hacer frente a los pagos emer-
gentes del presente artículo, a efectuar en nombre y 
por cuenta de la República Argentina los aportes y 
suscripciones establecidos con los correspondientes 
fondos de contrapartida, que serán aportados por el 
Tesoro nacional.

Art. 75. – Aprúebase la suscripción de cuatro mil 
(4.000) acciones serie “B” del Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE) a fin de incrementar 
la participación dentro del capital accionario del orga-
nismo, por un monto total de dólares estadounidenses 
cuarenta millones (u$s 40.000.000), de los cuales el 
capital exigible (equivalente a 75 %) es de dólares es-
tadounidenses treinta millones (u$s 30.000.000) y el 
capital pagadero (equivalente a 25 %) es de dólares 
estadounidenses diez millones (u$s 10.000.000), cuyo 
pago se realizará en ocho (8) cuotas anuales, iguales 
y consecutivas, cada una por un monto de dólares 
estadounidenses un millón doscientos cincuenta mil  
(u$s 1.250.000), a partir del año 2023.

Autorízase al Banco Central de la República Argen-
tina (BCRA), a fin de hacer frente a los pagos emer-
gentes del presente artículo, a efectuar en nombre y 
por cuenta de la República Argentina los aportes y 
suscripciones establecidos con los correspondientes 
fondos de contrapartida, que serán aportados por el 
Tesoro nacional.

Art. 76. – Apruébase el aumento de aporte de la 
República Argentina a la Asociación Internacional de 
Fomento (AIF) en el marco del “Aumento de recur-
sos: vigésima reposición”, por un monto de dólares 
estadounidenses tres millones (u$s 3.000.000), cuyo 
pago se realizará en nueve (9) cuotas anuales, con-
secutivas y en efectivo, a partir del año 2023, de la 
siguiente manera:

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses tres-
cientos veinte mil (u$s 320.000) pagaderos en 
2023.

– Tres (3) cuotas de dólares estadounidenses 
trescientos treinta y cinco mil (u$s 335.000) 
pagaderos comenzando el 2024 y hasta 2026.

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses qui-
nientos mil (u$s 500.000) pagaderos en 2027.

de corroborar los extremos de viabilidad para el 
acogimiento a este.

En los supuestos contemplados en el inciso j) 
del punto 1° del artículo 6o de la ley 25.246 y 
sus modificaciones, la exclusión será procedente 
en la medida que se haya dictado sentencia y se 
encuentre firme con anterioridad a la entrada en 
vigencia del presente régimen.

Artículo 2.4: No podrán acogerse a estas dis-
posiciones quienes encuadren en alguna de las 
causales de exclusión mencionadas en el artículo 
15 de la ley 27.613, debiendo considerarse a los 
fines de lo dispuesto en sus incisos b), c), d) y e), 
a la fecha de entrada en vigencia de este capítulo 
o hubieren desempeñado entre el Io de enero de 
2010, inclusive, y la vigencia de este capítulo, 
una de las funciones públicas enumeradas en el 
artículo 16 de la ley 27.613.

Artículo 2.5: Los sujetos que se acojan al régi-
men establecido en capítulo deberán, previamen-
te, renunciar a la promoción de cualquier proce-
dimiento judicial o administrativo para reclamar 
con fines impositivos la aplicación de procedi-
mientos de actualización de cualquier naturaleza. 
Aquellos que a la fecha de entrada en vigencia 
del presente régimen ya hubieran promovido 
tales procesos, u otros de naturaleza tributaria, 
deberán desistir de las acciones y derechos allí 
invocados.

En el caso de la renuncia a la que hace referen-
cia el párrafo anterior, el pago de las costas y gas-
tos causídicos se impondrán en el orden causado, 
renunciando el fisco al cobro de multas.

Artículo 2.6: A los efectos de la declaración 
voluntaria prevista por el presente capítulo, re-
sultarán de aplicación las disposiciones de los 
artículos 18 a 20 inclusive, de la ley 27.613.

Capítulo XI
Otras disposiciones

Art. 73. – Determínase el valor del módulo electoral 
establecido en el artículo 68 bis de la ley 26.215, de 
financiamiento de los partidos políticos y sus modi-
ficatorias, en la suma de pesos cincuenta y seis con 
ochenta y dos centavos ($ 56,82).

Art. 74. – Apruébase la suscripción de cincuenta y 
seis mil ochocientos ochenta (56.880) acciones nomi-
nativas de la serie “B” de la Corporación Andina de 
Fomento (CAF), en el marco del Fortalecimiento Pa-
trimonial 2022 de la Corporación Andina de Fomento 
(CAF), por un monto total de dólares estadounidenses 
ochocientos siete millones seiscientos noventa y seis 
mil (u$s 807.696.000), cuyo pago se realizará en diez 
(10) cuotas anuales, consecutivas y en efectivo, a par-
tir del año 2023, de la siguiente manera:

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses cua-
tro millones novecientos noventa y ocho mil 
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en funcionamiento, entre otros recursos, con los del 
cobro de la tasa de fiscalización y control creada por el 
artículo 67 de la ley 24.065, correspondiente a Edenor 
S.A. y Edesur S.A.

Art. 80. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 
impulsar todos los actos necesarios para hacer efecti-
vo el acuerdo que se aprueba por el artículo 78 de la 
presente ley.

Art. 81. – Establécese la prórroga del Fondo de 
Compensación al Transporte Público de Pasajeros por 
Automotor Urbano y Suburbano del Interior del País 
por la suma de pesos ochenta y cinco mil millones 
($ 85.000.000.000) como piso a partir del cual se re-
visará el funcionamiento del sistema para actualizar 
el importe estimulando un sistema de monitoreo per-
manente para corregir asimetrías preferentemente en 
base a la asignación de recursos conforme al método 
de financiamiento de la demanda de pasajeros.

Créase el Consejo Federal para la Administración 
de los Subsidios al Transporte Público Automotor de 
Pasajeros con el objeto de evaluar el uso y la apli-
cación de recursos, así como también la implementa-
ción del Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE) 
como medio de percepción de la tarifa para el acceso 
a la totalidad de los servicios de transporte público.

Las jurisdicciones provinciales y/o municipales que 
hayan adherido al fondo indicado en el primer párrafo, 
como condición para percibir acreencias en el marco 
del mismo, deberán acreditar las medidas adoptadas 
en miras de la implementación del Sistema Único de 
Boleto Electrónico (SUBE) como medio de percep-
ción de la tarifa para el acceso a la totalidad de los 
servicios de transporte público.

El Ministerio de Transporte será el encargado de re-
glamentar el funcionamiento del consejo federal para 
la administración pudiendo, incluso, prorrogar por 
única vez y por un plazo máximo de cuatro (4) meses 
la implementación del Sistema Único de Boleto Elec-
trónico (SUBE).

Art. 82. – Prorróganse hasta el 31 de diciembre de 
2023, los artículos 1º, 2º, 3º y 8º decreto 668 del 27 
de septiembre de 2019 y sus modificaciones. Mien-
tras dure su vigencia, se suspende lo relativo a emitir 
opinión previa sobre las inversiones temporarias de 
fondos que realicen las entidades del sector público 
nacional, definidas en el artículo 8º de la Ley de Ad-
ministración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional, 24.156, y sus modifica-
torias, en instituciones financieras del país o del ex-
tranjero, dispuesto por el inciso j) del artículo 74 de 
la citada ley.

Asimismo, prorrógase la vigencia del decreto 346 
del 5 de abril de 2020, así como la suspensión a la 
aplicación del tercer párrafo del inciso a) del artículo 
74 de la ley 24.241, hasta el 31 de diciembre de 2023.

Los pagos de los servicios de intereses y amorti-
zaciones de capital de las letras denominadas en dó-
lares estadounidenses que se emitan en el marco de 

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses cua-
trocientos treinta y nueve mil (u$s 439.000) 
pagaderos en 2028.

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses 
cuatrocientos mil (u$s 400.000) pagaderos en 
2029.

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses tres-
cientos mil (u$s 300.000) pagaderos en 2030.

– Una (1) cuota de dólares estadounidenses 
treinta y seis mil (u$s 36.000) pagaderos en 
2031.

Autorízase al Banco Central de la República Argen-
tina (BCRA), a fin de hacer frente a los pagos emer-
gentes del presente artículo, a efectuar en nombre y 
por cuenta de la República Argentina los aportes y 
suscripciones establecidos con los correspondientes 
fondos de contrapartida, que serán aportados por el 
Tesoro nacional.

Art. 77. – Sustitúyese el primer párrafo del ar-
tículo… de la ley 11.672, Complementaria Perma-
nente de Presupuesto (t.o. 2014) y sus modificaciones, 
correspondiente al artículo 55 de la ley 27.431, de pre-
supuesto general de la Administración Nacional para 
el ejercicio 2018, por el siguiente:

La Secretaría de Gestión Administrativa del 
Ministerio de Obras Públicas, a propuesta de la 
Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica 
del citado ministerio, aprobará la planificación 
financiera y los desembolsos correspondientes a 
la ejecución de las obras de esa repartición que 
se financien con recursos provenientes del Fondo 
Fiduciario creado por el decreto 1.381 del 1º de 
noviembre de 2001, e instruirá el pago al Ban-
co de la Nación Argentina (BNA) a través de la 
Unidad de Gestión del Fideicomiso de Infraes-
tructura Hídrica (UGFIH), creada por las citadas 
secretarías mediante resolución conjunta 1 del 18 
de junio de 2021.

Art. 78. – Apruébase el Acuerdo sobre el Ejerci-
cio Conjunto de la Regulación y Control del Servi-
cio Público Distribución de Energía Eléctrica entre 
el Estado nacional, la provincia de Buenos Aires y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CONVE-2021-
05294795-APN-DDYL#MEC), celebrado el 19 de 
enero de 2021 y suscrito por el Estado nacional, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la provincia de 
Buenos Aires, el Ente Nacional Regulador de la Elec-
tricidad (ENRE), la Empresa Distribuidora y Comer-
cializadora Norte S.A. (Edenor S.A.) y la Empresa 
Distribuidora Sur S.A. (Edesur S.A.).

Art. 79. – Establécese que el ente creado por la cláu-
sula segunda del Acuerdo sobre el Ejercicio Conjunto 
de la Regulación y Control del Servicio Público Dis-
tribución de Energía Eléctrica entre el Estado nacio-
nal, la provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires (CONVE-2021-05294795-APN-
DDYL#MEC) será financiado, una vez constituido y 
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provenientes de acuerdos con organismos multilatera-
les de crédito o acuerdos bilaterales con países deter-
minados, con la garantía del Tesoro nacional.

Art. 87. – Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 
2025, inclusive, la Emergencia Alimentaria Nacional.

Art. 88. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros al momento de dar cumplimiento con lo dispues-
to por el artículo 5º de la presente ley, a realizar las 
adecuaciones presupuestarias correspondientes a fin 
de incorporar al presupuesto de la Administración 
Nacional el ente creado por el decreto 556 del 24 de 
agosto de 2021.

Art. 89. – El Poder Ejecutivo nacional, las pro-
vincias y los municipios, como titulares del servicio 
público de distribución de energía eléctrica de su res-
pectiva jurisdicción, deberán controlar y garantizar el 
estricto cumplimiento del pago de las transacciones 
por consumos de energía, potencia y sus conceptos 
asociados, por parte de los prestadores del servicio 
público de distribución de energía eléctrica de cada 
jurisdicción, estableciéndose un período de seis (6) 
meses, desde la entrada en vigor de la presente ley, 
a fin de que cada jurisdicción concedente determine 
un mecanismo para el pago de las facturas emitidas y 
que en un futuro emita Compañía Administradora del 
Mercado Mayorista Eléctrico S.A. (Cammesa).

La Secretaría de Energía establecerá una unidad de 
medida de valor homogénea vinculada a las transac-
ciones por consumos que asegure el valor del crédito 
e implementará un plan de regularización de deuda de 
hasta noventa y seis (96) cuotas mensuales.

Dado el carácter de servicio público tanto de la dis-
tribución como del transporte de la energía eléctrica, 
el Estado nacional y las jurisdicciones provinciales 
deberán publicar, en un período no mayor a noventa 
(90) días, cuadros tarifarios que permitan a los distri-
buidores cumplir con las obligaciones resultantes del 
párrafo anterior.

Asimismo, se establece un plazo no mayor a noven-
ta (90) días para realizar las revisiones tarifarias inte-
grales correspondientes a las empresas distribuidoras 
eléctricas del Área Metropolitana de Buenos Aires.

Para el caso de las distribuidoras, administracio-
nes o empresas provinciales distribuidoras de energía 
eléctrica, cualquiera sea su organización jurídica, que 
al 30 de septiembre del 2022 no tengan deuda con 
Cammesa y/o con el mercado eléctrico mayorista, la 
Secretaría de Energía establecerá mecanismos espe-
ciales de reconocimiento de créditos en los términos 
que establezca la reglamentación.

Art. 90. – Prorrógase, a partir de su vencimiento y 
por diez (10) años, el plazo de concesión dispuesto en 
el capítulo 1.8 del instrumento de vinculación entre el 
Estado nacional y la empresa Agua y Saneamientos 
Argentinos Sociedad Anónima (AySA S.A.) aprobado 
por la resolución 170 del 23 de febrero de 2010 del ex 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios, con el objeto de asegurar la continuidad 

las normas mencionadas en los párrafos precedentes 
serán reemplazados, a la fecha de su vencimiento, 
por nuevos títulos públicos cuyas condiciones serán 
definidas, en conjunto, por la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de Hacienda, ambas dependientes del 
Ministerio de Economía.

Art. 83. – Establécese para el Ejercicio 2023 una 
asignación de pesos cuarenta y siete mil millones  
($ 47.000.000.000) a favor de la provincia de La Rioja 
y de los municipios de la mencionada provincia.

Facultase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modificaciones presupuestarias necesarias a 
fin de dar cumplimiento a este artículo.

Dispónese que el cien por ciento (100 %) de las su-
mas mencionadas en el primer párrafo serán transfe-
ridas en doce (12) cuotas mensuales y equivalentes.

Art. 84. – Modifícase el inciso 5 del artículo 7º de la 
ley 27.605, por el siguiente:

5. Un veinticinco por ciento (25 %) a progra-
mas y proyectos que apruebe la Secretaría 
de Energía del Ministerio de Economía, 
de exploración, desarrollo, construc-
ción y mantenimiento de infraestructura, 
transporte y producción de gas natural, 
actividad que resulta de interés público 
nacional, a través de Energía Argentina 
Sociedad Anónima, la cual viabilizará 
dichos proyectos proponiendo y acordan-
do con YPF S.A., en forma exclusiva, las 
distintas modalidades de ejecución de los 
proyectos. Queda establecido que Energía 
Argentina Sociedad Anónima deberá rein-
vertir las utilidades provenientes de los 
mencionados proyectos, en nuevos pro-
yectos de gas natural durante un plazo no 
inferior a diez (10) años.

Art. 85. – Serán susceptibles de evaluación y apro-
bación, en el marco de la ley 26.190 y su modifica-
toria ley 27.191, aquellos proyectos de inversión que 
fueran presentados por Energía Argentina Sociedad 
Anónima (CUIT 30-70.909.972-4), vinculados con 
la obtención de hidrógeno verde, a partir del uso de 
fuentes renovables de energía, para la producción de 
energía eléctrica destinada al Mercado Eléctrico Ma-
yorista (MEM) o la prestación de servicios públicos.

Art. 86. – Créase la iniciativa de Infraestructura 
para el Desarrollo del Corredor Bioceánico del Norte 
Grande Argentino, con el objeto de priorizar los pro-
yectos de inversión que permitan corregir las asime-
trías históricas en materia de infraestructura de trans-
porte, energética, sanitaria, educativa, en telecomuni-
caciones, de agua y cloacas, entre otras.

Para ello, el Poder Ejecutivo nacional, en el marco 
del Sistema Nacional de Inversiones Públicas, deberá 
identificar y dar seguimiento a las inversiones ejecuta-
das con recursos de la Administración Nacional, cual-
quiera sea su fuente de financiamiento, incluyendo los 
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b) Las cuotas destinadas a las Aseguradoras de 

Riesgos del Trabajo (ART).

Para acceder al Régimen de Regularización Tribu-
taria señalado, los contribuyentes deberán presentar 
las solicitudes de condonación correspondientes ante 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, enti-
dad autárquica en el ámbito del Ministerio de Econo-
mía y, de corresponder, ante el Ministerio del Interior, 
consignando los montos y conceptos que se pretenden 
regularizar, y manifestar su compromiso de regulari-
zación de su situación fiscal y de desistimiento de los 
procesos judiciales.

La regularización establecida en el presente artículo 
no obsta al cómputo de los aportes con destino al Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA) que correspon-
dan a las y los trabajadores, a los efectos de los beneficios 
previstos en la ley 24.241 y sus modificaciones.

Art. 96. – Sustitúyese, para los hechos imponibles 
que se perfeccionen a partir del 1º de enero de 2023, 
inclusive, el artículo 70 de la Ley de Impuestos In-
ternos, texto ordenado en 1979 y sus modificaciones 
–manteniéndose vigente su planilla anexa, aprobada 
por el artículo 123 de la ley 27.430 y sus modificacio-
nes– por el siguiente:

Artículo 70: Están alcanzados con la tasa del 
diecinueve por ciento (19 %) los bienes que se 
clasifican en las posiciones arancelarias de la No-
menclatura Común del Mercosur que se indican 
en la planilla anexa a este artículo, con las obser-
vaciones que en cada caso se formulan.

Cuando los referidos bienes sean fabricados 
por empresas beneficiarías del régimen de la ley 
19.640, siempre que acrediten origen en el Área 
Aduanera Especial creada por esta última ley, la 
alícuota será equivalente al cincuenta por ciento 
(50 %) de la alícuota general, con excepción de 
los productos definidos como “Aparatos recep-
tores de radiodifusión que solo funcionen con 
fuente de energía exterior, de los tipos utilizados 
en vehículos automóviles”, que se clasifican en 
las posiciones arancelarias de la Nomenclatu-
ra Común del Mercosur (NCM) 8527.21.00 y 
8527.29.00, cuya alícuota aplicable será del cero 
por ciento (0 %). Los fabricantes de los produc-
tos comprendidos en las posiciones arancelarias 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
que utilicen en sus actividades alcanzadas por el 
impuesto productos también gravados por esta 
norma, podrán computar como pago a cuenta del 
impuesto que deba ingresar, el importe corres-
pondiente al tributo abonado o que debió abonar-
se por esos productos con motivo de su anterior 
expendio, en la forma que establezca la regla-
mentación. El impuesto interno a que se refiere el 
presente artículo, con el diferencial de alícuotas 
aquí establecido, forman parte de los beneficios 
y franquicias promocionales y mantendrán su vi-
gencia, en los mismos términos y condiciones, 

del Plan de Inversiones de Expansión y Mejoras de 
los Servicios apalancado por los financiamientos de 
largo plazo por parte de organismos multilaterales 
y bilaterales de crédito, así como cumplimentar los 
compromisos asumidos por la concesión. Facúltase al 
ministro de Obras Públicas o a quién este designe a la 
suscripción de los documentos y/o actos que fueran 
necesarios a tales fines.

Art. 91. – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
establecer un régimen de compensación de deudas en-
tre el Estado nacional y las jurisdicciones provincia-
les. A tal fin, el Ministerio de Economía, deberá crear 
un registro de débitos y créditos entre las jurisdiccio-
nes provinciales y el Estado nacional.

Art. 92. – La Administración Nacional de la Segu-
ridad Social (ANSES) transferirá antes del día 20 de 
cada mes a aquellas provincias que no transfirieron 
sus regímenes previsionales al Estado nacional, en 
concepto de anticipo a cuenta del resultado definitivo 
del déficit correspondiente a cada sistema previsional, 
un importe equivalente a una doceava parte del monto 
total del último déficit anual, provisorio o definitivo, 
conformado para cada una de ellas.

Cada anticipo mensual incluirá su actualización 
conforme con las variaciones en el índice de movi-
lidad jubilatoria del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA). Para calcular dicha actualización 
se considerará la variación del índice entre el mes de 
julio del año al cual corresponde el último déficit, pro-
visorio o definitivo, determinado y el mes anterior al 
del pago de la cuota.

Art. 93. – Una vez determinado el resultado defi-
nitivo del déficit previsional anual, se deducirán del 
monto total a transferir por el Estado nacional los an-
ticipos a valores históricos. La diferencia resultante 
se actualizará considerando la variación del índice de 
movilidad jubilatoria del Sistema Integrado Previsio-
nal Argentino (SIPA) entre el mes de julio del año que 
se está cancelando y el mes anterior al del pago.

Art. 94. – Facúltese al Poder Ejecutivo nacional a 
dictar las normas aclaratorias al régimen dispuesto en 
los artículos 92 y 93 de la presente ley.

Art. 95. – Créase el Régimen de Regularización 
Tributaria para el Estado nacional, las provincias, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios, 
incluidos los organismos públicos nacionales, pro-
vinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
municipales, que permita a dichos contribuyentes ac-
ceder a la condonación de las deudas tributarias y de 
los recursos de la seguridad social vencidas hasta el 31 
de octubre de 2022, cualquiera sea el estado en que se 
encuentren. La condonación alcanza al capital adeu-
dado, los intereses resarcitorios y/o punitorios y/o los 
previstos en el artículo 168 de la ley 11.683, texto or-
denado en 1998 y sus modificaciones, multas y demás 
sanciones, y no comprende los siguientes conceptos:

a) Aportes y contribuciones destinados al Régi-
men Nacional de Obras Sociales;
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conforme la variación operada en el límite de 
ventas totales anuales aplicables a las medianas 
empresas del “Tramo 2” correspondientes al sec-
tor “servicios”, en los términos del artículo 2o de 
la ley 24.467 y sus modificatorias, y sus normas 
reglamentarias y complementarias.

Art. 99. – Incorpórase como inciso j) del artículo 85 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019 y sus modificaciones, con vigencia a partir 
del año fiscal 2022, el siguiente:

j) Las sumas en concepto de servicios con 
fines educativos y las herramientas desti-
nadas a esos efectos, las que deberán acre-
ditarse en la forma y condiciones que es-
tablezca la reglamentación, que el contri-
buyente pague por quienes revistan el ca-
rácter de cargas de familia en los términos 
del apartado 2 del inciso b) del artículo 30 
de esta ley y por sus hijos mayores de edad 
y hasta veinticuatro (24) años, inclusive, 
en este último caso en la medida que cur-
sen estudios regulares o profesionales de 
un arte u oficio, que les impida proveerse 
de medios necesarios para sostenerse in-
dependientemente. La deducción de este 
inciso operará hasta el límite del cuarenta 
por ciento (40 %) del importe establecido 
en el inciso a) del mencionado artículo 30.

Art. 100. – Incorpórase como sexto párrafo del ar-
tículo 82 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, con vigencia 
a partir del año fiscal 2022, el siguiente:

Tratándose de las actividades de transporte 
terrestre de larga distancia, en los términos del 
párrafo precedente, la deducción allí prevista no 
podrá exceder el importe que resulte de incre-
mentar en cuatro (4) veces el monto de la citada 
ganancia no imponible.

Art. 101. – Exímase de los derechos de importación 
y de las tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, 
de estadística y de comprobación, que gravan la im-
portación para consumo de bienes de capital, partes, 
componentes, insumos, repuestos y/o bienes interme-
dios en la cadena de valor, destinados a la producción 
de bienes, servicios y obras en el territorio nacional 
y/o en el extranjero, que sean adquiridos por INVAP 
S.E. (CUIT 30-58.558.124-7).

Estas importaciones estarán también exentas de 
impuestos internos y del impuesto establecido por la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado 
en 1997, y sus modificaciones.

Estas exenciones serán aplicables a las mercade-
rías, fueren nuevas o usadas, solo si la industria nacio-
nal no estuviere en condiciones de proveerlas, sobre 
lo cual deberá expedirse la Secretaría de Industria y 
Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía.

que los demás beneficios y franquicias al amparo 
de la ley 19.640 y normas complementarias.

Art. 97. – Sustitúyese, con efectos para los hechos 
imponibles que se perfeccionen a partir del 1º de enero 
de 2023, los párrafos primero y segundo del artículo 
incorporado sin número a continuación del artículo 28 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, texto orde-
nado en 1997 y sus modificaciones, por los siguientes:

Artículo …: Tratándose de sujetos cuya activi-
dad sea la producción editorial, las locaciones de 
espacios publicitarios en diarios, revistas y pu-
blicaciones periódicas, estarán alcanzadas por la 
alícuota que, según el supuesto de que se trate, se 
indica a continuación:

Importe de facturación de los doce 
(12) meses calendario, sin incluir 

el Impuesto al Valor Agregado

Alícuota

Igual o inferior a $ 250.000.000 2,5 %
Superior a $ 250.000.000 hasta 
$ 500.000.000

5 %

Superior a $ 500.000.000 hasta 
$ 1.000.000.000

10,5 %

Superior a $ 1.000.000.000 21,0 %

Tratándose de sujetos cuya actividad sean las 
ediciones periodísticas digitales de información 
en línea, estarán alcanzadas por la alícuota que, 
según el supuesto de que se trate, se indica a con-
tinuación:

Importe de facturación de los doce 
(12) meses calendario, sin incluir 

el Impuesto al Valor Agregado

Alícuota

Igual o inferior a $ 250.000.000 2,5 %
Superior a $ 250.000.000 hasta 
$ 500.000.000

5 %

Superior a $ 500.000.000 hasta 
$ 1.000.000.000

10,5 %

Superior a $ 1.000.000.000 21,0 %

Los sujetos alcanzados por el presente artículo 
que estén obligados a la contribución al Fondo 
para la Educación y Promoción Cooperativa dis-
puesto por ley 23.427 y modificatorias, podrán 
utilizar el crédito fiscal que conformare el saldo 
a favor a que se refiere el primer párrafo del ar-
tículo 24 de esta ley acumulado, para la cancela-
ción de dicha contribución.

Art. 98. – Sustitúyese el anteúltimo párrafo del ar-
tículo incorporado sin número a continuación del ar-
tículo 28 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

A partir del 1º de enero de 2024, los montos 
de facturación indicados en el primer y segun-
do párrafo del presente artículo se actualizarán 
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Art. 107. – Exímase a VENG S.A. (CUIT 30-

69.641.732-2) de los derechos que gravan la exporta-
ción para consumo de bienes de capital, partes, com-
ponentes, insumos, repuestos y/o bienes intermedios 
en la cadena de valor, destinados a la producción de 
bienes, servicios y obras que tengan por objeto desa-
rrollar actividades de ciencia, tecnología e innovación.

Art. 108. – Los beneficios que se regulan en los ar-
tículos 106 y 107 de la presente ley regirán mientras 
el Estado tenga participación mayoritaria en la forma-
ción de las decisiones societarias de la sociedad objeto 
de esas franquicias.

Art. 109. – La contribución obligatoria creada por el 
artículo 95 de la ley 27.591 será percibida por la Super-
intendencia de Seguros de la Nación, siendo de aplica-
ción el régimen establecido en el artículo 81 del decreto 
ley 2009 para la tasa uniforme. La Superintendencia de 
Seguros de la Nación liquidará dicho monto a favor de 
la Comisión Nacional de Regulación del Transporte.

Art. 110. – Condónase la Tasa Nacional de Fiscaliza-
ción del Transporte (TNFT - ley 17.233) correspondiente 
al año 2020 sobre el período de prohibición de circula-
ción, el alcance corresponde sobre los vehículos afecta-
dos al transporte automotor de pasajeros de jurisdicción 
nacional, excluyéndose aquellos destinados al servicio 
público de transporte automotor urbano y suburbano.

Se encuentran alcanzadas las unidades que hayan 
abonado durante el período de prohibición las obli-
gaciones del ejercicio antes mencionado, este pago, 
se tomará como pago a cuenta del valor nominal que 
surja de las liquidaciones que se generen a partir del 
período 2023.

Se establece como autoridad de aplicación a la pre-
sente medida a la Comisión Nacional de Regulación 
del Transporte.

Art. 111. – Autorízase al jefe de Gabinete de Mi-
nistros, a disponer las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a las resoluciones de liquidación de las 
condenas judiciales firmes a favor de la provincia de 
La Pampa “La Pampa, provincia c/Estado nacional 
(Poder Ejecutivo-Ministerio de Economía de la Na-
ción) s/acción de inconstitucionalidad-CSJ 933/2007  
(43-L)/CSl”, a través de acuerdos de pago y/o compen-
saciones y su correspondiente previsión presupuestaria.

Art. 112. – Incorpórese, con vigencia a partir del pri-
mer día del mes siguiente al de la publicación de la pre-
sente ley, como segundo párrafo del inciso b) del pri-
mer párrafo del artículo 39 del anexo de la ley 24.977, 
sus modificaciones y complementarias, el siguiente:

Para las categorías D a K, el aporte consignado 
en el párrafo anterior ascenderá a los siguientes 
montos:

Categoría Aportes obra social
D $ 3.638,26
E $ 4.452,02
F $ 5.145,02

Art. 102. – Exceptúese de los derechos que gravan la 
exportación para consumo a las exportaciones perfec-
cionadas por las empresas del Estado regidas por la ley 
13.653 y las sociedades del Estado regidas por la ley 
20.705, en la medida que tengan por objeto desarrollar 
actividades de ciencia, tecnología e innovación.

Art. 103. – Exímase a la Comisión Nacional de Ac-
tividades Espaciales (CUIT 30-65.302.222-7) de to-
dos los impuestos nacionales, incluidos el Impuesto al 
Valor Agregado e impuestos internos y de los tributos 
que gravan la importación para consumo, así como 
también de los que los complementen o sustituyan, no 
siendo de aplicación a su respecto las disposiciones 
del segundo párrafo del artículo 2º de la ley 25.413 
(impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas ban-
carias y otras operatorias).

Asimismo, la Comisión Nacional de Actividades Es-
paciales gozará de la remisión o el reintegro del Impues-
to al Valor Agregado involucrado en el precio que se le 
facture, o que le corresponda ingresar, por la adquisición 
en el país de bienes y por las obras, locaciones y pres-
taciones de servicios que estén directa o indirectamente 
relacionados con las actividades derivadas del Plan Es-
pacial en curso al momento de la vigencia de la presente 
ley, o los que en el futuro lo actualicen. Este tratamiento 
resultará aplicable para las adquisiciones, obras, locacio-
nes y prestaciones de servicios que se realicen a partir de 
la entrada en vigencia del presente artículo.

Art. 104. – Exímase a la Comisión Nacional de Ac-
tividades Espaciales de los tributos que gravan las ex-
portaciones para consumo que realice en el marco de 
las actividades derivadas del Plan Espacial en curso al 
momento de la vigencia de la presente ley, o los que 
en el futuro lo actualicen.

Art. 105. – Condónense las deudas que posea la 
Comisión Nacional de Actividades Espaciales ante la 
Dirección General de Aduanas de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, en concepto de tributos 
aduaneros, multas y accesorios previstos por el Códi-
go Aduanero –ley 22.415 y sus modificatorias–, cual-
quiera sea el estado en que se encuentren a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 106. – Exímase de los derechos de importación 
y de las tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, 
de estadística y de comprobación que gravan la im-
portación para consumo de bienes de capital, partes, 
componentes, insumos, repuestos y/o bienes interme-
dios en la cadena de valor, destinados a la producción 
de bienes, servicios y obras en el territorio nacional 
y/o en el extranjero que sean adquiridos por VENG 
S.A. (CUIT 30-69.641.732-2). Estos beneficios serán 
aplicables a las mercaderías, fueren nuevas o usadas, 
solo si la industria nacional no estuviese en condicio-
nes de proveerlas, sobre lo cual deberá expedirse la 
Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo del 
Ministerio de Economía y en tanto tales mercaderías 
se destinen a proyectos declarados de interés nacional.
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concretándolas en la capital alterna de cada provincia 
establecidas en la ley 27.589.

Invítase al Poder Judicial de la Nación y al Ministe-
rio Público a aplicar en sus ámbitos medidas similares 
a la dispuesta en el presente.

Art. 118. – Incorpórase como artículo 195 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 
y sus modificaciones, el siguiente:

Artículo 195: Los contribuyentes que por apli-
cación del título VI de esta ley, en virtud de veri-
ficarse el supuesto previsto en el anteúltimo pá-
rrafo del artículo 106, determinen un ajuste por 
inflación positivo en el primer y segundo ejer-
cicio iniciados a partir del 1º de enero de 2022 
inclusive, podrán imputar un tercio (1/3) en ese 
período fiscal y los dos tercios (2/3) restantes, en 
partes iguales, en los dos (2) períodos fiscales in-
mediatos siguientes.

El cómputo del ajuste por inflación positivo, 
en los términos dispuestos en el párrafo anterior, 
solo resultará procedente para los sujetos cuya 
inversión en la compra, construcción, fabrica-
ción, elaboración o importación definitiva de bie-
nes de uso –excepto automóviles–, durante cada 
uno de los dos (2) períodos fiscales inmediatos 
siguientes al del cómputo del primer tercio del 
período de que se trate, sea superior o igual a los 
treinta mil millones de pesos ($ 30.000.000.000). 
El incumplimiento de este requisito determinará 
el decaimiento del beneficio.

Art. 119. – Modifícase el artículo 47 de la ley 
24.240 por el siguiente texto:

Artículo 47: Sanciones. Verificada la existencia 
de la infracción, quienes la hayan cometido se-
rán pasibles de las siguientes sanciones, las que 
se podrán aplicar independiente o conjuntamente, 
según resulte de las circunstancias del caso:

a) Apercibimiento;
b) Multa de cero coma cinco (0,5) a dos mil 

cien (2.100) canastas básicas total para el 
hogar 3, que publica el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos de la República 
Argentina (INDEC);

c) Decomiso de las mercaderías y productos 
objeto de la infracción;

d) Clausura del establecimiento o suspen-
sión del servicio afectado por un plazo de 
hasta treinta (30) días;

e) Suspensión de hasta cinco (5) años en los 
registros de proveedores que posibilitan 
contratar con el Estado; y

f) La pérdida de concesiones, privilegios, 
regímenes impositivos o crediticios es-
peciales de que gozare.

Categoría Aportes obra social
G $ 5.512,52
H $ 6.615,02
I  $ 8.190,03
J $ 9.166,53
K $ 10.505,29

Art. 113. – Ratifíquese el decreto 742 del 28 de oc-
tubre de 2021.

Art. 114. – Sustitúyese la denominación “Tasa de 
seguridad” establecida en el artículo 16 del anexo I 
al decreto 163 del 11 de febrero de 1998, por “Tasa 
de seguridad operacional”, correspondiente al servicio 
público de seguridad operacional a cargo de la Admi-
nistración Nacional de Aviación Civil.

Art. 115. – Créase la tasa de seguridad de la avia-
ción, correspondiente al servicio público de seguridad 
de la aviación contra actos de interferencia ilícita que 
presta la Policía de Seguridad Aeroportuaria.

La tasa de seguridad de la aviación será un monto 
fijo que determinará el Ministerio de Seguridad de la 
Nación, cuyo valor no podrá superar el equivalente a 
cero coma veinticinco por ciento (0,25 %) del sueldo 
básico del grado jerárquico de oficial principal del es-
calafón general del personal policial de la Policía de 
Seguridad Aeroportuaria aprobado por ley 26.102 y su 
decreto reglamentario 836/08 y modificatorios. Dicha 
tasa será equitativa y proporcional al servicio prestado 
y deberá ser abonada por los pasajeros que embarquen 
en vuelos internacionales, regionales y/o de cabotaje, 
de aeropuertos o aeródromos pertenecientes al Sistema 
Nacional de Aeropuertos de la República Argentina.

Las compañías aéreas y/o quienes tengan a su car-
go la venta de los billetes aéreos actuarán en carác-
ter de agentes de percepción de la tasa de seguridad 
de la aviación, debiendo rendir cuentas e ingresar 
los montos percibidos en la forma y condiciones que 
determine la reglamentación. Los fondos recaudados 
se afectarán al cumplimiento de las disposiciones del 
decreto 742/21.

El Ministerio de Seguridad de la Nación podrá esta-
blecer categorías diferenciadas y supuestos de excep-
ción y dictará las normas reglamentarias pertinentes.

Art. 116. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a realizar las adecuaciones presupuestarias corres-
pondientes, a fin de incorporar las asignaciones que se 
detallan en la planilla anexa al presente artículo.

Art. 117. – A los fines de federalizar el impacto del 
gasto del presupuesto nacional, las jurisdicciones y 
entidades de la Administración Nacional comprendi-
das en el inciso a) del artículo 8º de la ley 24.156, así 
como las empresas y sociedades del Estado del inciso 
b) y los entes públicos incluidos en el inciso c) del 
citado artículo, que tengan sedes en las provincias, 
realizarán las acciones necesarias para descentralizar 
al menos el cincuenta por ciento (50 %) de los pro-
cesos de contratación de obras, bienes y servicios, 
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la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.

El ministro de Economía podrá delegar las 
facultades otorgadas por el presente artículo. El 
jefe de Gabinete de Ministros procederá, con in-
tervención del Ministerio de Economía, a regla-
mentar el presente artículo.

Art. 121. – Facúltese al Poder Ejecutivo nacional 
para que a través del Ministerio de Economía pueda 
constituir áreas aduaneras especiales en los términos 
del Código Aduanero, ley 22.415.

Art. 122. – Sustituyese el cuarto párrafo del artículo 
31 del Código de Minería de la Nación por el siguiente:

El permiso no podrá afectar otros derechos 
mineros solicitados o concedidos anteriormente 
en el área. El solicitante abonará, en forma pro-
visional, un canon de veinticuatro pesos ($ 24) 
por kilómetro cuadrado, que se hará efectivo, 
en la forma, oportunidad y con los efectos que 
determina el artículo 25 para las solicitudes de 
permisos de exploración.

Art. 123. – Sustitúyese el artículo 213 del Código 
de Minería de la Nación por el siguiente:

Artículo 213: Las minas son concedidas a los 
particulares mediante un canon anual por perte-
nencia, cuyos montos se actualizarán mediante 
resolución dictada por la Secretaría de Minería de 
la Nación, o el organismo que la reemplace, con-
forme la variación interanual del Índice de Pre-
cios al Consumidor (IPC) elaborado y publicado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Censos  
(INDEC) en los términos que establezca la regla-
mentación. El concesionario abonará al gobierno 
de la Nación o de las provincias, según la jurisdic-
ción en que las mismas se hallaren situadas y con-
forme a las medidas establecidas por este Código.

Art. 124. – Sustitúyese el artículo 215 del Código 
de Minería de la Nación por el siguiente:

Artículo 215: El canon queda fijado en la si-
guiente forma y escala:

1. Para las sustancias de la primera categoría 
enunciadas en el artículo 3º y las produc-
ciones de ríos y placeres del artículo 4º, 
inciso a), siempre que se exploten en es-
tablecimientos fijos conforme el artículo 
186 de este Código, mil novecientos pe-
sos ($ 1.900) por pertenencia o unidad de 
medida, de cualquiera de las formas con-
signadas en los artículos 74 a 80.

2. Para las sustancias de la segunda catego-
ría enumeradas en el artículo 4º, con ex-
cepción de las del inciso b), novecientos 
sesenta pesos ($ 960) por pertenencia, de 
acuerdo con las medidas del título 9, sec-
ción 1, acápite 2. Exceptúense también 

En todos los casos, el infractor publicará o la 
autoridad de aplicación podrá publicar a costa 
del infractor, por los medios más apropiados para 
su divulgación y conforme el criterio que la auto-
ridad de aplicación indique, la resolución conde-
natoria o una síntesis de los hechos que la origi-
naron, el tipo de infracción cometida y la sanción 
aplicada. En caso, que el infractor desarrolle la 
actividad por la que fue sancionado en más de 
una jurisdicción, la autoridad de aplicación podrá 
ordenar que la publicación se realice por medios 
de alcance nacional y de cada jurisdicción donde 
aquel actuare. Cuando la pena aplicada fuere de 
apercibimiento, la autoridad de aplicación podrá 
dispensar su publicación.

El cincuenta por ciento (50 %) del monto 
percibido en concepto de multas y otras penali-
dades impuestas por la autoridad de aplicación 
conforme el presente artículo será asignado a un 
fondo especial destinado a cumplir con los fines 
del capítulo XVI –educación al Consumidor– de 
la presente ley y demás actividades que se reali-
cen para la ejecución de políticas de consumo, 
conforme lo previsto en el artículo 43, inciso a), 
de la misma. El fondo será administrado por la 
autoridad nacional de aplicación.

Art. 120. – Sustitúyase el artículo 59 de la ley 11.672, 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 
2014) y sus modificaciones, por el siguiente texto:

Artículo 59: De acuerdo con las prioridades es-
tratégicas en términos productivos y sociales del 
gobierno nacional en proyectos con financiamien-
to internacional, las jurisdicciones y entidades 
integrantes del sector público nacional, definido 
en los términos del artículo 8º de la ley 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional y sus modifi-
caciones, solo podrán iniciar gestiones preparato-
rias de operaciones de crédito público financiadas 
total o parcialmente por organismos financieros 
internacionales y/o Estados extranjeros, cuando 
cuenten con la opinión favorable del ministro de 
Economía previa evaluación del programa o pro-
yecto que aspira a obtener financiamiento externo. 
El Ministerio de Economía se expedirá sobre la 
valorización y viabilidad financiera de las condi-
ciones del préstamo y, asimismo, encabezará las 
negociaciones definitivas.

Las dependencias de la administración nacio-
nal que tengan a su cargo la ejecución de ope-
raciones de crédito con organismos financieros 
internacionales y/o Estados extranjeros, no po-
drán transferir la administración de sus compras 
y contrataciones en otros organismos, nacionales 
o internacionales, ajenos a su jurisdicción, salvo 
que fuere expresamente autorizado mediante re-
solución del ministro de Economía, previo dicta-
men de la Oficina Nacional de Contrataciones de 
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de 1998– y/o la tasa, tarifa, o derecho que en el futu-
ro la reemplace o complemente se afectará mensual-
mente directamente al fideicomiso, y el cincuenta por 
ciento (50 %) restante a la Administración Nacional 
de Aviación Civil, organismo descentralizado en la 
órbita del Ministerio de Transporte.

Art. 129. – Modifícase el artículo 9º del decreto 
1.334 de fecha 11 de agosto de 2014, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

La Administración Nacional de Aviación Civil, or-
ganismo descentralizado en la órbita del Ministerio de 
Transporte, asignará anualmente las prioridades de las 
acciones de mejora, contratación de obras, bienes y/o 
servicios que hacen a la seguridad operacional de la 
aviación civil a financiar con recursos del fondo fidu-
ciario creado por el artículo 1º de la presente medida, 
debiendo rendir cuentas por año vencido del destino 
de los fondos percibidos.

Art. 130. – Facúltase al jefe de Gabinete de Mi-
nistros a realizar las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes a efectos de alcanzar, en materia 
educativa, un monto no inferior al equivalente al uno 
coma treinta y tres por ciento (1,33 %) del Producto 
Bruto Interno.

Art. 131. – Si al 31 de agosto de 2023 la tasa de 
inflación acumulada superara en un diez por ciento 
(10 %) la meta anual establecida en la presente ley, o 
si los ingresos del sector público nacional superaran 
en un diez por ciento (10 %) los previstos para el pe-
ríodo acumulado, el Poder Ejecutivo nacional enviará 
una ley Complementaria al Congreso para determinar 
un nuevo cálculo de recursos y créditos de la Admi-
nistración Pública Nacional (APN) y el plan de gastos 
para el cuarto trimestre.

El proyecto deberá enviarse durante el mes de sep-
tiembre de 2023 y tratarse en un lapso de treinta (30) 
días, no pudiendo el Poder Ejecutivo nacional ampliar 
el presupuesto por decreto de Necesidad y Urgencia 
en ese lapso.

Capítulo XII
De la Ley Complementaria Permanente 

de Presupuesto

Art. 132. – Incorpórense a la ley 11.672, Comple-
mentaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y sus 
modificaciones, los artículos 56, 58, 64 y 85 de la pre-
sente ley.

TÍTULO II

Presupuesto de gastos y recursos 
de la Administración Central

Art. 133. – Detállanse en las planillas resumen 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, anexas al presente título, los im-
portes determinados en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de 
la presente ley que corresponden a la Administración 
Central.

de esta disposición las sustancias del 
artículo 4º, inciso a), en cuanto estén in-
cluidas en el número anterior y en cuanto 
sean de aprovechamiento común.

3. Las concesiones provisorias para la ex-
ploración o cateo de las sustancias de 
la primera y segunda categoría, sea 
cualquiera el tiempo que dure, según 
las disposiciones de este Código, paga-
rán nueve mil seiscientos ochenta pesos 
($ 9.680) por unidad de medida o frac-
ción, de acuerdo con las dimensiones fi-
jadas en el artículo 29.

4. Las minas cuyo dominio corresponda al 
dueño del suelo, una vez transferidas a 
un tercero o registradas por el propietario, 
pagarán en la misma forma y escala de los 
artículos anteriores, según su categoría.

Art. 125. – Sustitúyese el segundo párrafo del ar-
tículo 219 del Código de Minería de la Nación por el 
siguiente:

Cuando la caducidad fuera dispuesta por fal-
ta de pago del canon minero, será notificada al 
concesionario en el último domicilio constituido 
en el expediente de concesión. El concesionario 
tendrá un plazo improrrogable de cuarenta y cin-
co (45) días para rescatar la mina, abonando el 
canon adeudado actualizado más un recargo del 
cien por ciento (100 %) operándose automática-
mente la vacancia si la deuda no fuera abonada 
en término.

Art. 126. – Sustitúyese el artículo 221 del Código 
de Minería de la Nación por el siguiente:

Artículo 221: Los concesionarios de soca-
vones generales, en el caso del artículo 128 y 
los de los artículos 124, 129 y 135, pagarán 
un canon anual de novecientos sesenta pesos 
($ 960), además del que le corresponda, por 
cada pertenencia de mina nueva o abandonada 
que adquiriesen en conformidad con las dispo-
siciones de los artículos 133 y 134; y en el caso 
del artículo 135, abonarán también un canon a 
razón de cuatro mil ochocientos pesos ($ 4.800) 
por cada cien (100) metros de la superficie que 
declarasen como zona de exploración a cada 
lado de la obra. En cuanto a la obligación de 
invertir capital los socavones quedan sometidos 
a lo dispuesto por el presente Código para las 
pertenencias comunes.

Art. 127. – Derógase el artículo 4º del decreto 1.013 
de fecha 7 de diciembre de 2017.

Art. 128. – Modifícase el inciso a) del artículo 3º 
del decreto 1.334 de fecha 11 de agosto de 2014, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: a) Un 
porcentaje del cincuenta por ciento (50 %) en concep-
to de tasa de seguridad –decreto 163 del 11 de febrero 
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Art. 135. – Detállanse en las planillas resumen 1B, 

2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1º, 
2º, 3º y 4º de la presente ley que corresponden a las 
instituciones de la seguridad social.

Art. 136. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cecilia Moreau.
Eduardo Cergnul.

Secretario Parlamentario 
de la C. de DD.

TÍTULO III

Presupuesto de gastos y recursos de organismos 
descentralizados e instituciones de la seguridad 

social
Art. 134. – Detállame en las planillas resumen 1A, 

2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1º, 
2º, 3º y 4º de la presente ley que corresponden a los 
organismos descentralizados.
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Votando Sin votar Total

Presentes 251 1 252

Ausentes 5

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 180 0 0 180

Negativos 22 0 0 22

Abstenciones 49 0 49

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán AFIRMATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO
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BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO
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GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO
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LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO
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NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO
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SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe AFIRMATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta AFIRMATIVO

ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. NEGATIVO

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy NEGATIVO

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. ABSTENCION

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe ABSTENCION

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis ABSTENCION

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba ABSTENCION

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires ABSTENCION

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes ABSTENCION

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe ABSTENCION

CORNEJO, Virginia PRO Salta ABSTENCION

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires ABSTENCION

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza ABSTENCION

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba ABSTENCION

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe ABSTENCION

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires ABSTENCION

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego ABSTENCION

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos ABSTENCION

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. ABSTENCION

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos ABSTENCION

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. ABSTENCION

JETTER, Ingrid PRO Corrientes ABSTENCION

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires ABSTENCION

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones ABSTENCION

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan ABSTENCION

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe ABSTENCION

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires ABSTENCION

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires ABSTENCION

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa ABSTENCION
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MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza ABSTENCION

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires ABSTENCION

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. ABSTENCION

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe ABSTENCION

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan ABSTENCION

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis ABSTENCION

QUIROZ, Marilú PRO Chaco ABSTENCION

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires ABSTENCION

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. ABSTENCION

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires ABSTENCION

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba ABSTENCION

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut ABSTENCION

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba ABSTENCION

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén ABSTENCION

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires ABSTENCION

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones ABSTENCION

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires ABSTENCION

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego ABSTENCION

TACCETTA, Matias PRO Chubut ABSTENCION

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. ABSTENCION

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires ABSTENCION

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. ABSTENCION

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires ABSTENCION

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires AUSENTE

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE
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ObservacionesObservaciones

EL DIPUTADO TORTORIELLO, ANIBAL PRONUNCIA A VIVA VOZ QUE SU VOTO ES ABSTENCION.
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Votando Sin votar Total

Presentes 246 1 247

Ausentes 10

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 127 0 0 127

Negativos 115 0 0 115

Abstenciones 4 0 4

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja AFIRMATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

1 / 15

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

140° - Período Ordinario - 11° Sesión Especial - 11° Reunión

O.D. 376 - PRESUPUESTO GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023. ART. 67.

Acta Nº 2 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  26/10/2022 Hora:  05:30

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidenta:  MOREAU, CeciliaMOREAU, Cecilia

Acta Nº 2



Octubre 25 de 2022 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 299

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO
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MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO
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PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO
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ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis NEGATIVO

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa NEGATIVO

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes NEGATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén NEGATIVO
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CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

CORNEJO, Virginia PRO Salta NEGATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires NEGATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe NEGATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe NEGATIVO

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos NEGATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

8 / 15

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

140° - Período Ordinario - 11° Sesión Especial - 11° Reunión

O.D. 376 - PRESUPUESTO GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023. ART. 67.

Acta Nº 2 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  26/10/2022 Hora:  05:30

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidenta:  MOREAU, CeciliaMOREAU, Cecilia



306 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 11ª

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones NEGATIVO

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO

NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe NEGATIVO
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OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

QUIROZ, Marilú PRO Chaco NEGATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba NEGATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires NEGATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones NEGATIVO

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires NEGATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO
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TACCETTA, Matias PRO Chubut NEGATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro NEGATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. ABSTENCION

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires ABSTENCION

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires ABSTENCION

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires AUSENTE

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AUSENTE

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE
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ObservacionesObservaciones
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Votando Sin votar Total

Presentes 246 1 247

Ausentes 10

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 126 0 0 126

Negativos 118 0 0 118

Abstenciones 2 0 2

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO
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CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO
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GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO
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MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO
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PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TACCETTA, Matias PRO Chubut AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO
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ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos NEGATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis NEGATIVO

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa NEGATIVO

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes NEGATIVO

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. NEGATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO
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CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén NEGATIVO

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

CORNEJO, Virginia PRO Salta NEGATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires NEGATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza NEGATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe NEGATIVO

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos NEGATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO
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GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones NEGATIVO

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza NEGATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO
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NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe NEGATIVO

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

QUIROZ, Marilú PRO Chaco NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba NEGATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires NEGATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones NEGATIVO

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires NEGATIVO
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STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires NEGATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe NEGATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro NEGATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz NEGATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. NEGATIVO

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe ABSTENCION

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe ABSTENCION
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13 / 15

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

140° - Período Ordinario - 11° Sesión Especial - 11° Reunión

O.D. 376 - PRESUPUESTO GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023. ARTS. 71 Y 72

Acta Nº 3 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  26/10/2022 Hora:  05:36

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidenta:  MOREAU, CeciliaMOREAU, Cecilia



326 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 11ª

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires AUSENTE

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AUSENTE

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AUSENTE

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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Votando Sin votar Total

Presentes 249 1 250

Ausentes 7

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 129 0 0 129

Negativos 64 0 0 64

Abstenciones 56 0 56

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO
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CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO
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FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO
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PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

5 / 15

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

140° - Período Ordinario - 11° Sesión Especial - 11° Reunión

O.D. 376 - PRESUPUESTO GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023. ART. 89.

Acta Nº 4 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  26/10/2022 Hora:  05:58

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidenta:  MOREAU, CeciliaMOREAU, Cecilia



Octubre 25 de 2022 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 333

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos NEGATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. NEGATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba NEGATIVO
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DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO

NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe NEGATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. ABSTENCION

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe ABSTENCION

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires ABSTENCION

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis ABSTENCION

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba ABSTENCION

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires ABSTENCION

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes ABSTENCION

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe ABSTENCION

CORNEJO, Virginia PRO Salta ABSTENCION

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires ABSTENCION

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba ABSTENCION

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza ABSTENCION

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba ABSTENCION

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe ABSTENCION

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires ABSTENCION

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego ABSTENCION

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos ABSTENCION

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba ABSTENCION

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires ABSTENCION

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. ABSTENCION

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba ABSTENCION

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos ABSTENCION

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. ABSTENCION

JETTER, Ingrid PRO Corrientes ABSTENCION

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires ABSTENCION

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones ABSTENCION
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LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan ABSTENCION

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe ABSTENCION

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires ABSTENCION

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires ABSTENCION

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa ABSTENCION

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza ABSTENCION

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires ABSTENCION

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires ABSTENCION

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. ABSTENCION

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe ABSTENCION

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan ABSTENCION

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis ABSTENCION

QUIROZ, Marilú PRO Chaco ABSTENCION

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires ABSTENCION

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. ABSTENCION

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires ABSTENCION

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba ABSTENCION

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut ABSTENCION

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba ABSTENCION

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén ABSTENCION

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires ABSTENCION

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones ABSTENCION

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires ABSTENCION

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego ABSTENCION

TACCETTA, Matias PRO Chubut ABSTENCION

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. ABSTENCION

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

11 / 15

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

140° - Período Ordinario - 11° Sesión Especial - 11° Reunión

O.D. 376 - PRESUPUESTO GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023. ART. 89.

Acta Nº 4 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  26/10/2022 Hora:  05:58

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidenta:  MOREAU, CeciliaMOREAU, Cecilia



Octubre 25 de 2022 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 339

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires ABSTENCION

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro ABSTENCION

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. ABSTENCION

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires ABSTENCION
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AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán AUSENTE

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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Votando Sin votar Total

Presentes 249 1 250

Ausentes 7

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 184 0 0 184

Negativos 59 0 0 59

Abstenciones 6 0 6
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AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO
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BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO
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CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia PRO Salta AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe AFIRMATIVO

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos AFIRMATIVO
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GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones AFIRMATIVO

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO
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LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza AFIRMATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO
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NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba AFIRMATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut AFIRMATIVO
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ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

TACCETTA, Matias PRO Chubut AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe AFIRMATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

7 / 15

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

140° - Período Ordinario - 11° Sesión Especial - 11° Reunión

O.D. 376 - PRESUPUESTO GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023. ART. 90.

Acta Nº 5 Ult.Mod.Ver  3 Fecha:  26/10/2022 Hora:  06:12

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidenta:  MOREAU, CeciliaMOREAU, Cecilia



350 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 11ª

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO
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GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO

NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro NEGATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy NEGATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza ABSTENCION

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. ABSTENCION

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires ABSTENCION

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires ABSTENCION

QUIROZ, Marilú PRO Chaco ABSTENCION

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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ObservacionesObservaciones

Dip. Cornejo Virginia y Dip. Rodriguez Machado Laura Votan por Abstención.
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Votando Sin votar Total

Presentes 242 1 243

Ausentes 14

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 124 0 0 124

Negativos 111 0 0 111

Abstenciones 7 0 7

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO
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CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

5 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

140° - Período Ordinario - 11° Sesión Especial - 11° Reunión

O.D. 376 - PRESUPUESTO GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023. ART. 97.

Acta Nº 6 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  26/10/2022 Hora:  06:24

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidenta:  MOREAU, CeciliaMOREAU, Cecilia



Octubre 25 de 2022 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 363

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos NEGATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa NEGATIVO

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes NEGATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén NEGATIVO
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CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

CORNEJO, Virginia PRO Salta NEGATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires NEGATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe NEGATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe NEGATIVO

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos NEGATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones NEGATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO

NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO
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POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

QUIROZ, Marilú PRO Chaco NEGATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba NEGATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires NEGATIVO

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

TACCETTA, Matias PRO Chubut NEGATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires NEGATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe NEGATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires ABSTENCION

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. ABSTENCION

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires ABSTENCION

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires ABSTENCION

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego ABSTENCION

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego ABSTENCION

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba AUSENTE

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan AUSENTE

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza AUSENTE

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe AUSENTE

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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Votando Sin votar Total

Presentes 250 1 251

Ausentes 6

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 116 0 0 116

Negativos 134 0 0 134

Abstenciones 0 0 0

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO
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CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO
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GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO
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MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO
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SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja NEGATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos NEGATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires NEGATIVO

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis NEGATIVO

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa NEGATIVO

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes NEGATIVO

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. NEGATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis NEGATIVO

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

6 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

140° - Período Ordinario - 11° Sesión Especial - 11° Reunión

O.D. 376 - PRESUPUESTO GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023. ART. 100.

Acta Nº 7 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  26/10/2022 Hora:  06:57

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidenta:  MOREAU, CeciliaMOREAU, Cecilia



378 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 11ª

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén NEGATIVO

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

CORNEJO, Virginia PRO Salta NEGATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires NEGATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza NEGATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe NEGATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe NEGATIVO
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FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos NEGATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones NEGATIVO

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa NEGATIVO
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MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza NEGATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO

NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe NEGATIVO

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

QUIROZ, Marilú PRO Chaco NEGATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO
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REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba NEGATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires NEGATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones NEGATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires NEGATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

TACCETTA, Matias PRO Chubut NEGATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires NEGATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe NEGATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro NEGATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO
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VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz NEGATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. NEGATIVO

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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Votando Sin votar Total

Presentes 250 1 251

Ausentes 6

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 121 0 0 121

Negativos 129 0 0 129

Abstenciones 0 0 0

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO
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CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO
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FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO
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PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja NEGATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos NEGATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires NEGATIVO

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis NEGATIVO

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa NEGATIVO

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes NEGATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis NEGATIVO

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO
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CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén NEGATIVO

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

CORNEJO, Virginia PRO Salta NEGATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires NEGATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe NEGATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe NEGATIVO

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos NEGATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO
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GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones NEGATIVO

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza NEGATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO
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MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO

NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe NEGATIVO

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

QUIROZ, Marilú PRO Chaco NEGATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba NEGATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO
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RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires NEGATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones NEGATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires NEGATIVO

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires NEGATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

TACCETTA, Matias PRO Chubut NEGATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires NEGATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe NEGATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro NEGATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz NEGATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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Votando Sin votar Total

Presentes 249 1 250

Ausentes 7

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 129 0 0 129

Negativos 120 0 0 120

Abstenciones 0 0 0

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO
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CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos NEGATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires NEGATIVO

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis NEGATIVO

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa NEGATIVO

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes NEGATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO
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CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén NEGATIVO

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

CORNEJO, Virginia PRO Salta NEGATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires NEGATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe NEGATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe NEGATIVO

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos NEGATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones NEGATIVO

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza NEGATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO

NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe NEGATIVO

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

QUIROZ, Marilú PRO Chaco NEGATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba NEGATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires NEGATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones NEGATIVO

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

TACCETTA, Matias PRO Chubut NEGATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires NEGATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe NEGATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro NEGATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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Votando Sin votar Total

Presentes 246 1 247

Ausentes 10

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 126 0 0 126

Negativos 120 0 0 120

Abstenciones 0 0 0

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO
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CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO
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FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO
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LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO
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PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO
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ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos NEGATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires NEGATIVO

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis NEGATIVO

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa NEGATIVO

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes NEGATIVO

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. NEGATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO
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CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén NEGATIVO

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

CORNEJO, Virginia PRO Salta NEGATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires NEGATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza NEGATIVO

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe NEGATIVO

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos NEGATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO
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GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones NEGATIVO

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza NEGATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO
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NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe NEGATIVO

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

QUIROZ, Marilú PRO Chaco NEGATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba NEGATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires NEGATIVO
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SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones NEGATIVO

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires NEGATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

TACCETTA, Matias PRO Chubut NEGATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires NEGATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe NEGATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro NEGATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires AUSENTE

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AUSENTE

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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ObservacionesObservaciones

EL DIP. MARTINEZ, GERMAN PRONUNCIA A VIVA VOZ QUE SU VOTO ES AFIRMATIVO.
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Acta Nº 11

Votando Sin votar Total

Presentes 247 1 248

Ausentes 9

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 124 0 0 124

Negativos 121 0 0 121

Abstenciones 2 0 2

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO
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CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos NEGATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires NEGATIVO

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis NEGATIVO

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa NEGATIVO

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes NEGATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO
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CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén NEGATIVO

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

CORNEJO, Virginia PRO Salta NEGATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires NEGATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén NEGATIVO

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe NEGATIVO

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos NEGATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones NEGATIVO

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza NEGATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO
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NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe NEGATIVO

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

QUIROZ, Marilú PRO Chaco NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba NEGATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires NEGATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones NEGATIVO
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SOTOLANO, María PRO Buenos Aires NEGATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

TACCETTA, Matias PRO Chubut NEGATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires NEGATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe NEGATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro NEGATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. ABSTENCION

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires AUSENTE

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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Votando Sin votar Total

Presentes 245 1 246

Ausentes 11

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 123 0 0 123

Negativos 122 0 0 122

Abstenciones 0 0 0

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO
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CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO
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FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos NEGATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires NEGATIVO

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis NEGATIVO

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa NEGATIVO

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes NEGATIVO

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. NEGATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO
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CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén NEGATIVO

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

CORNEJO, Virginia PRO Salta NEGATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires NEGATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza NEGATIVO

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén NEGATIVO

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe NEGATIVO

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos NEGATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO
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GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones NEGATIVO

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza NEGATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO
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MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO

NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe NEGATIVO

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

QUIROZ, Marilú PRO Chaco NEGATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba NEGATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO
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SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires NEGATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones NEGATIVO

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires NEGATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

TACCETTA, Matias PRO Chubut NEGATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires NEGATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro NEGATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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AGUIRRE, Manuel Ignacio Ucr Corrientes AUSENTE

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires AUSENTE

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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Votando Sin votar Total

Presentes 247 1 248

Ausentes 9

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 177 0 0 177

Negativos 70 0 0 70

Abstenciones 0 0 0

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia PRO Salta AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO
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DE MARCHI, Omar PRO Mendoza AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe AFIRMATIVO

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO
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GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones AFIRMATIVO

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO
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LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO
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PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

QUIROZ, Marilú PRO Chaco AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba AFIRMATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO
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SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

TACCETTA, Matias PRO Chubut AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta AFIRMATIVO

ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos NEGATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. NEGATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis NEGATIVO

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO
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COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe NEGATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO

NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO
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OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires NEGATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe NEGATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AUSENTE

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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Votando Sin votar Total

Presentes 245 1 246

Ausentes 11

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 126 0 0 126

Negativos 118 0 0 118

Abstenciones 1 0 1

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO
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CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO
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PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO
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ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja NEGATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis NEGATIVO

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa NEGATIVO

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes NEGATIVO

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. NEGATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO
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CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén NEGATIVO

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

CORNEJO, Virginia PRO Salta NEGATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires NEGATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza NEGATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe NEGATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe NEGATIVO

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos NEGATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO
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GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza NEGATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO
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NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe NEGATIVO

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

QUIROZ, Marilú PRO Chaco NEGATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba NEGATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires NEGATIVO

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires NEGATIVO
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STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

TACCETTA, Matias PRO Chubut NEGATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires NEGATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe NEGATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro NEGATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz NEGATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. NEGATIVO

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires ABSTENCION
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BOUHID, Gustavo Ucr Jujuy AUSENTE

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires AUSENTE

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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Votando Sin votar Total

Presentes 248 1 249

Ausentes 8

Diputados Presidenta Desempate Total

Afirmativos 120 0 0 120

Negativos 124 0 0 124

Abstenciones 4 0 4
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AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO
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CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO
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GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARINO, JUAN Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO
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MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORAN, MICAELA Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO
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PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán NEGATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe NEGATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos NEGATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones NEGATIVO

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires NEGATIVO

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis NEGATIVO

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba NEGATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa NEGATIVO

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes NEGATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis NEGATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa NEGATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO
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CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe NEGATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén NEGATIVO

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe NEGATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa NEGATIVO

CORNEJO, Virginia PRO Salta NEGATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires NEGATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba NEGATIVO

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza NEGATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro NEGATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba NEGATIVO

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires NEGATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe NEGATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe NEGATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe NEGATIVO

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos NEGATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO
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GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba NEGATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos NEGATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires NEGATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones NEGATIVO

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe NEGATIVO

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos NEGATIVO

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. NEGATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires NEGATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca NEGATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa NEGATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza NEGATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba NEGATIVO

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires NEGATIVO

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca NEGATIVO

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires NEGATIVO
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MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. NEGATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta NEGATIVO

NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe NEGATIVO

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires NEGATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán NEGATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan NEGATIVO

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis NEGATIVO

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco NEGATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

QUIROZ, Marilú PRO Chaco NEGATIVO

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires NEGATIVO

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz NEGATIVO

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. NEGATIVO

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires NEGATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy NEGATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires NEGATIVO

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba NEGATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut NEGATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba NEGATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba NEGATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

9 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

140° - Período Ordinario - 11° Sesión Especial - 11° Reunión

O.D. 376 - PRESUPUESTO GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023. ART. 127.

Acta Nº 15 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  26/10/2022 Hora:  08:12

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  NEGATIVONEGATIVO Presidenta:  MOREAU, CeciliaMOREAU, Cecilia



Octubre 25 de 2022 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 493

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires NEGATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones NEGATIVO

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires NEGATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

TACCETTA, Matias PRO Chubut NEGATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires NEGATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe NEGATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. NEGATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires NEGATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro NEGATIVO

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes NEGATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. NEGATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. NEGATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta NEGATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. NEGATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. ABSTENCION

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires ABSTENCION

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires ABSTENCION

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires AUSENTE

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AUSENTE

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AUSENTE

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE
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junio de 2022, a 124 millones. Cotejemos este monto 
con algunos datos: un avión caza –necesitamos como 
mínimo doce– de tercera generación cuesta 50 millo-
nes de dólares; si es de cuarta generación, 70 millo-
nes; el de quinta, insume 100 millones. Cada tanque 
demanda 2 millones de dólares.

El adiestramiento, como dije, decaerá en intensidad 
en 2023 conforme surge del presupuesto: en el Ejér-
cito, de 27 días en guarnición en este año pasaremos 
a 15 el año venidero; en campaña, declinará de 4 a 3 
días, es decir, un 25 por ciento menos. En la Arma-
da se reducen las horas de vuelo de 2.115 en 2022 a 
1.100, o sea, una disminución del 48 por ciento. En 
la Fuerza Aérea también: de 42.500 horas de vuelo a 
40.160, un 5,5 por ciento menos.

Una anomalía que es recurrente en los presupuestos 
de la administración la constituye un dato: los gastos 
de personal representan el 89,3 por ciento del presu-
puesto asignado a la defensa. Notoriamente, el mar-
gen para rehabilitar capacidades es más que estrecho.

Debo destacar como algo alentador que se priorice, 
en el presupuesto el Atlántico Sur, el puerto logístico 
de Ushuaia y la Antártida.

Respecto del ya mencionado FONDEF, de acuerdo 
a la ley el 0,8 por ciento de los ingresos corrientes 
significarían un recurso de US$ 900 millones. Sin em-
bargo, solo serán en 2023 124 millones. Esto es el re-
sultado de que no ha sido reglamentada la ley 27.565, 
lo cual abre las compuertas para la discrecionalidad y 
esta merma más que significativa.

El FONDEF es una pequeña bocanada de aire para 
el asfixiado presupuesto de defensa, pero también es 
un arma de doble filo, porque por cada cien pesos del 
FONDEF que se asignen para adquirir, modernizar o 
recuperar material, se deberían asignar tres pesos más 
en el presupuesto para mantener ese material; en caso 
contrario, el esfuerzo será inútil.

El presupuesto que tratamos no contempla la recu-
peración o jerarquización salarial de las fuerzas ar-
madas. Creo que el compromiso se cumplirá, pero no 
puedo dejar de señalar que las partidas para responder 
a ese ineludible aumento recuperatorio y estrictamen-
te justo no se hallan presupuestadas. El mal que están 
produciendo los bajísimos salarios militares es inmen-
so. Profesionales bien formados, que insumieron años 
y recursos para su capacitación, se están yendo a otras 
actividades públicas o privadas en detrimento de la 
primera capacidad que vertebra la defensa: el recurso 
humano.

En esta misma Cámara de Diputados, en la sesión del 
11 de junio de 1906, hace 116 años, el diputado Carlos 
Pellegrini –quien fuera presidente de la República– de-
cía, repitiendo palabras que San Martín pronunciara 
con relación a uno de los brillantes coroneles de la inde-

1

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO ASSEFF

Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio Fiscal del año 2023

Lamentablemente, un país con inmensos espacios 
y recursos que custodiar tiene una concepción de la 
defensa nacional que la lleva al rango irritante de irre-
levante. Por eso acumulamos una larga lista de ame-
nazas no respondidas. Inexorablemente eso tendrá un 
alto costo, superior al que supuestamente ahorramos 
desfinanciando a la defensa.

En 1989 el presupuesto de defensa era del 2,4 por 
ciento. En estos años ha oscilado entre el 0,8 y el 0,9 
por ciento; asimétrico con lo que muestra nuestra re-
gión, que tiene un porcentaje entre 1,2 y 1,6 por ciento.

La desfinanciación agudiza la brecha tecnológica y 
de capacidades. Tiempo que transcurre con esta ten-
dencia, tiempo que profundiza la disparidad con otros 
países similares en cuanto a dimensiones, intereses, 
recursos y peligros.

Los materiales de nuestras fuerzas armadas no solo 
tienen “fatiga”. Son vehículos de 40 a 45 años de an-
tigüedad, corbetas Meco de la década del ochenta. Sin 
cazas ni submarinos, donde nuestro nivel es literal-
mente cero.

Esta situación hiere el corazón del adiestramiento, 
lo cual conduce a debilitar los saberes de nuestros ofi-
ciales y suboficiales, extensible a los soldados.

El cuadro afecta a nuestra política exterior: somos 
incapaces de disuadir y también de respaldar a nuestra 
diplomacia en sus discusiones acerca de diversos –mu-
chos de ellos vitales– intereses nacionales. Porque la 
defensa nacional es eso: un seguro que sostiene nues-
tras estrategias; que está para no emplearse, pero está.

Las fuerzas armadas son el brazo armado de la de-
fensa nacional; tienen como misión ser una fuerza di-
suasiva. Hoy esa capacidad de disuasión es cada día 
menor y el resto del mundo lo sabe y se va a aprove-
char de ello.

Remontar esto que someramente describo, además 
de ser una faena gigantesca, demandará mucho tiem-
po. Pero cuanto más dilatemos el comienzo de una 
restauración de las capacidades para la defensa, más 
complejo será conseguir ese objetivo.

En este presupuesto se prevé un incremento nomi-
nal del 66,4 por ciento por debajo de la inflación que 
se calcula para 2022. Quiero subrayar un dato que 
causa desazón: para bienes de uso –equipamiento– el 
presupuesto destina un aumento de solo el 7 por cien-
to. Nada, en términos reales.

El FONDEF –que todos hemos apoyado en su opor-
tunidad– alcanza en dólares, al cambio oficial al 30 de 

III. INSERCIONES
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inversión privada. Estamos, entonces, aprobando un 
proyecto que va en la dirección inversa.

Rápidamente, y solo a modo informativo, el pre-
supuesto 2023 contempla un gasto general de casi 29 
billones de pesos, un crecimiento del 2 por ciento y 
una inflación estimada en el 60 por ciento.

Respecto al tipo de cambio, se espera que hacia di-
ciembre próximo se ubique en 166,50 pesos por dólar 
y que finalice 2023 en 269 pesos, con un promedio de 
219 pesos a lo largo del año.

Como presidente de la Comisión de Obras Públicas 
el dato central pasa por el Ministerio de Obras Públi-
cas, que, de un presupuesto de 591.898 millones de 
pesos en 2022, pasará a contar con 921.645 millones 
de pesos en 2023; eso es el doble y casi 1 billón de 
pesos.

Hoy, la obra pública es clave para la generación de 
empleo, para impulsar el consumo y, por ende, el sis-
tema comercial y de servicios de las ciudades.

Sabemos que la inversión pública supone un poten-
te efecto multiplicador, que vincula la demanda con 
el empleo y la producción, lo que conocemos como 
multiplicador keynesiano. La puesta en marcha de la 
obra pública redunda en empleo directo para muchas 
personas al mismo tiempo que expande la demanda de 
insumos para la construcción a empresas que también 
generan empleo. Todos esos trabajadores, públicos o 
privados, consumirán alimentos y otros bienes, cuya 
producción también redundará en más trabajo.

Por otra parte, los planes de obra pública involucran 
una combinación de efectos que trasvasan las juris-
dicciones de los distintos ministerios y las jerarquías 
federales: la mejora de la vivienda y el acceso al agua 
y tratamientos cloacales mejoran la salud y el medio 
ambiente.

En el contexto actual, en que el consumo no apare-
ce como un componente lo suficientemente dinámico, 
el rol anticíclico del gasto público se vuelve crucial, 
y el gobierno destinó un importante presupuesto para 
obras locales con alta demanda de mano de obra.

La mayoría de las obras son descentralizadas; las 
propuestas surgen de las provincias o los municipios, 
con el financiamiento de la Nación.

La aspiración federal incorpora la idea de recompo-
ner la equidad entre las provincias.

Así el Programa Argentina Grande incluye obras 
viales, energéticas, de agua potable y de saneamiento 
e incluye acueductos y plantas potabilizadoras en todo 
el interior del país.

La planificación de largo plazo hace posible tener 
un horizonte que brinda certidumbre y previsibilidad 
al sector privado. Además, permite redireccionar el 
mercado hacia el desarrollo económico.

Efectivamente, no está todo mal. Sirva este proyec-
to de presupuesto 2023 de apunte de miles de obras 
públicas en ejecución y a ejecutarse que dan cuenta 
de ello.

pendencia: “El Ejército es un león que hay que tenerlo 
enjaulado para soltarlo el día de la batalla”.

Ese concepto sigue vigente. Quizás para no alarmar 
diríamos que para soltarlo el día que sea necesario.

Por último, quiero enfatizar sobre un porcentaje 
que patentiza la irrelevancia que las autoridades –es-
tas muchas que las precedieron en las últimas déca-
das– asignan a la defensa nacional, un mandato de la 
Constitución y del sentido común: el presupuesto para 
la defensa es el 1,88 por ciento de los egresos previs-
tos para 2023 para la administración pública nacional. 
También hay una caída: en 2022, ese porcentaje es del 
2,13 por ciento.

Desde la oposición expresamos que el presupuesto 
para la defensa nacional es clara y deplorablemente 
insuficiente, sin perjuicio de lo cual notamos que, en 
el plano retórico, se expresan plausibles intenciones. 
Pero todos sabemos que, tratándose del presupuesto, 
las verbalizaciones son cual palabras que se lleva el 
viento. La realidad es la que crudamente expresan los 
escuálidos números.

Dejo así sentada la posición del interbloque de Jun-
tos por el Cambio en materia de defensa nacional y el 
presupuesto para 2023.

2

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO BRUE

Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio Fiscal del año 2023

Hoy estamos reunidos para aprobar el proyecto de 
presupuesto 2023. El presupuesto nacional es una ley 
anual que sanciona el Congreso, donde planifica los 
ingresos que recibirá el gobierno y cómo se aplicarán 
para satisfacer las necesidades de la población: segu-
ridad social, educación, salud, seguridad, obras públi-
cas y justicia, entre otras.

Este presupuesto tiene las características de ser inte-
gral, federal, universal, descentralizado y planificado.

El objetivo central del proyecto de presupuesto, di-
cho literalmente en su introducción, es “el crecimiento 
económico con inclusión social”, y, en esa línea, des-
cribe las cuatro metas cardinales del mismo: fomentar 
orden fiscal, superávit comercial, fortalecer reservas 
internacionales y desarrollo con inclusión social.

El mismo proyecto asegura que los motores para 
lograr los objetivos serán: la inversión, las exportacio-
nes y defensa del mercado interno.

Antes de entrar en el análisis técnico de las varia-
bles económicas y financieras que expone el proyecto, 
es importante resaltar la reducción del déficit fiscal a 
1,9 por ciento del producto bruto, contra el 2,5 por 
ciento con el que terminará 2022. Lo resalto porque 
en muchas ocasiones se escuchó que el gasto públi-
co asfixia la generación de empleo ya que retrae la 
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que a pesar de que el gobierno provincial cedió mu-
chos derechos al gobierno nacional para la Casa Rosa-
da, Tierra del Fuego no es una prioridad.

Otro aspecto que nos llama poderosamente la aten-
ción es que en el presupuesto no figuran en ningún 
anexo del Ministerio del Interior las partidas para el 
fideicomiso austral. Esto nos preocupa a todos los fue-
guinos porque de ello depende gran parte del futuro y 
del desarrollo de nuestra provincia.

Para finalizar, quiero dejar en claro que el ajuste 
que está llevando adelante el peronismo peronista es 
salvaje para los trabajadores argentinos. Van por todo 
para asegurar la impunidad y para mantener el circo 
de los privilegios para ustedes.

Este es un ajuste que desconoce la realidad del inte-
rior del país, un ajuste que abre las puertas a proyectos 
fantasma, un ajuste que no prioriza a los argentinos y 
que no prioriza a los fueguinos.

Yo, desde mi banca, sin poner palos en la rueda y 
sin hacer el circo que los caracteriza siempre a uste-
des, les digo basta, basta de generar pobreza y división 
y de robarnos las oportunidades.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MARÍN

Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio Fiscal del año 2023

Estamos debatiendo el proyecto de ley de presu-
puesto para el año 2023 que envió el Poder Ejecutivo, 
cuyos miembros informantes han expuesto amplia-
mente.

Ya desde su presentación se remarcó que era un pro-
yecto realista y prudente. Y difícilmente podría haber 
sido de otro modo en un contexto de crisis como el que 
vivimos, donde se ha conjugado el estado en el que re-
cibimos el país, la pandemia sobreviniente, la reestruc-
turación de la deuda con el Fondo que debimos afrontar 
y, finalmente, el conflicto entre Rusia y Ucrania.

Es preciso recordar que el actual año fiscal está re-
gido por una prórroga del presupuesto anterior debido 
al rechazo de la oposición el año pasado.

Aún con la complejidad de este escenario, el go-
bierno ha hecho un difícil ejercicio de malabarismo 
para cumplir con los planes fijados y no detener el 
avance de obras y de otras inversiones a las que se 
comprometió, así como no dificultar aquellas que in-
sumen más de un ejercicio económico.

La articulación de medidas públicas tampoco des-
cuidó el necesario apoyo a las economías regionales, 
cuyo sostenimiento en el tiempo implica mantener el 
equilibrio en la ocupación de mano de obra local y 
propender a la obtención de bienes y servicios con va-
lor agregado regional, que termina siendo un elemen-
to relevante en nuestra balanza comercial al ofrecerlos 
al exterior.

Ellas son, al mismo tiempo, algunos de los muchos 
motivos que tenemos los argentinos para celebrar esta 
patria que venimos construyendo entre todos y para 
todos.

3

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO FRIGERIO

Presupuesto General de la Administración  
Nacional para el Ejercicio Fiscal del año 2023

Como sabemos, luego de varias semanas de trabajo 
en comisiones, hoy estamos tratando el proyecto de 
ley más importante, que marcará la hoja de ruta para 
el último año de gestión que le queda a este gobierno.

Esta es la primera vez en la historia que un gobierno 
peronista envía un presupuesto de ajuste al Congreso. 
Pero lo más grave es dónde están haciendo esos recor-
tes. Hacen un recorte del 15,5 por ciento en el área de 
educación, que implica más del doble de la reducción 
para la administración pública nacional, esto es, me-
nos 6,8 por ciento.

La verdad es que ya no nos sorprende que hagan 
esto; estamos acostumbrados al relato kirchnerista. 
Por un lado, hablan de los derechos de todos, pero en 
el fondo siguen despreciando la educación y el futuro 
de millones de chicos y chicas que necesitan una en-
señanza de calidad para tener un futuro mejor y salir a 
competir en el mundo.

Por culpa del gobierno nacional, todos los fuegui-
nos hemos tenido varios días de incertidumbre. La 
quita de beneficios sobre nuestro régimen industrial 
estuvo en discusión porque el gobierno nacional lo 
puso en su menú de ajuste. Desde mi banca quiero 
aclarar un punto central de esta cuestión: el régimen 
de promoción industrial no es un costo para la Nación. 
La ley 19.640 genera inversiones y desarrollo en nues-
tra provincia, y gracias a este régimen tenemos 8.075 
trabajadores directos y 6.900 trabajadores indirectos. 
Por eso, siempre defenderé esta ley, que apuesta por 
el crecimiento de la industria nacional y la generación 
de puestos de trabajo. No vamos a permitir que nin-
gún ministro ni diputado que desconoce la realidad de 
nuestra provincia atente contra la ley 19.640.

El ajuste que está haciendo el gobierno nacional 
pega de lleno a todos los fueguinos, porque se reduce el 
apoyo en términos reales que la provincia recibe. Para 
llevarlo a números concretos, Tierra del Fuego recibirá 
en 2023 un 53,5 por ciento más que en 2022, una cifra 
que está muy por debajo del promedio de aumento a 
las provincias y de la inflación. Si comparamos este in-
dicador con las provincias patagónicas, está un 30 por 
ciento por debajo de Chubut, Neuquén y Río Negro, y 
un 90 por ciento por debajo de Santa Cruz.

En el caso de los bienes de uso, que es inversión 
real, como la maquinaria, nuestra provincia recibirá 
siete veces menos que Chubut y Río Negro, y cuatro 
veces menos que Santa Cruz y Neuquén. Está claro 
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Este acueducto va a mejorar la calidad de vida de 

nuestros comprovincianos y en consecuencia aumen-
tar el desarrollo tan anhelado. Esperemos que esta 
vez se cumpla porque es quizás la cuestión de salud 
pública más relevante de la provincia de La Pampa, 
que reemplazará el agua extraída de napas con altos 
contenidos de flúor y arsénico, con el agravante de la 
contaminación por desechos vertidos en pozos, por la 
que proviene del río Colorado.

Por último, quiero hacer mención a la incorpora-
ción en el dictamen de un artículo que obliga a magis-
trados, funcionarios y empleados del Poder Judicial a 
pagar impuesto a las ganancias. Hoy solo están alcan-
zados quienes fueron nombrados desde 2017. Debo 
decir que varios jueces, inclusive de la Corte Supre-
ma, han expresado su voluntad de pagar, pero exigien-
do una ley que los obligue. Ahora van a tener esa ley.

No obstante, permítanme ser pesimista en este 
punto. No va a faltar un amparo a medida para que 
finalmente declaren inconstitucional este artículo por 
parte de quienes tienen mucho de poder y muy poqui-
to de justicia, que se refleja en la ausencia o demora 
en sus sentencias o en arbitrar las medidas para que se 
cumplan sus propios fallos; además, son eternos y no 
son elegidos por la ciudadanía. Esas condiciones, que 
ya es tiempo de cambiar, les permite una impunidad 
que se manifiesta también cuando legislan violando la 
Constitución a la que deben proteger, como en el caso 
del Consejo de la Magistratura.

Para finalizar, espero que al momento de votar este 
presupuesto seamos capaces de subir el umbral de la 
susceptibilidad expresada el año pasado y de hacernos 
cargo todas y todos de la responsabilidad que el país 
nos demanda.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MOYANO

Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio Fiscal del año 2023

Nuestro país necesita un presupuesto para el cre-
cimiento, la creación de empleos y la distribución de 
ingresos. Esta es la ley más importante que se trata en 
este Congreso, sobre la cual, a través del debate en 
comisión, pudimos tener una amplia descripción en 
caracteres generales y políticas específicas.

Quiero hacer mención también a que este presu-
puesto para 2023 contempla importantes obras viales, 
hídricas, escolares y ambientales para mi provincia, 
Santiago del Estero, incluyendo, asimismo, en rela-
ción a la composición del gasto por ubicación geográ-
fica, un incremento del 99,6 por ciento de fondos para 
ser girados a la provincia.

Específicamente en lo que se refiere a las partidas 
para mi provincia, según podemos observar en el 
ítem al cual acabo de hacer mención sobre composi-
ción del gasto por ubicación geográfica, Santiago del  

Y esto ha ocurrido a pesar de que el aumento de 
precios de los insumos básicos, especialmente re-
lacionados con la energía, por la guerra nos golpea 
directamente en nuestros costos internos, lo que im-
plica mayor afectación de recursos y menos fondos 
para aplicar al desarrollo regional y nacional. Obras 
como el gasoducto “Néstor Kirchner” tienden a ser un 
paliativo en esta ecuación, por lo que apoyamos fer-
vientemente esa iniciativa.

Este presupuesto propone una reducción del déficit 
fiscal del 2,5 al 1,9 por ciento del PBI, calcula un cre-
cimiento del 2 por ciento y estima una inflación del 
60 por ciento. Si bien como sabemos los diputados y 
diputadas representamos al pueblo de la Nación y los 
senadores a las provincias, en esta ley es imposible no 
hacer foco en todo lo que refiere a nuestros distritos.

Así, destacamos la incorporación de un artículo en 
el dictamen que hoy votaremos que autoriza al jefe de 
Gabinete a disponer las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a las resoluciones de liquidación de las 
condenas judiciales firmes a favor de la provincia de 
La Pampa. El gasto con destino a mi provincia prevé 
un incremento del 90,9 por ciento respecto del año en 
curso.

Quiero mencionar que para La Pampa están previs-
tos en este proyecto rutas, adecuaciones de juzgados 
federales, obras cloacales para algunas localidades, 
travesía urbana en el oeste profundo, nuevos hospi-
tales y salas de atención primaria y establecimientos 
educativos, así como la continuación de obras en eje-
cución que nos preocupan y mucho. Asimismo, se es-
tablece un aumento significativo en la suma destinada 
a nuestra Universidad Nacional de La Pampa.

Pero es necesario hacer hincapié en una obra pun-
tual que es el segundo tramo del Acueducto “Río Co-
lorado” entre Santa Rosa y General Pico, que repre-
senta una inversión de 2.831 millones de pesos solo 
para la ejecución del 20 por ciento de su construcción 
y proyecciones para avanzar hacia su conclusión en 
los años 2024 y 2025. Esta obra es crucial para los 
pampeanos y pampeanas por la bajísima calidad del 
agua que consume la población del noreste de nuestro 
territorio. Cabe señalar que permitirá llevar agua po-
table en condiciones y cantidad suficiente a una zona 
que concentra un número importante de habitantes, 
además de la conectividad apoyada en fibra óptica en 
todo su trazado.

Hace años, en los 90, pudimos construir el primer 
tramo que une el río Colorado y la capital pampea-
na, y desde entonces está pendiente su continuación 
hasta General Pico. Es una obra prometida por varios 
gobiernos, inclusive de mi espacio político, contem-
plada en varios presupuestos y nunca realizada. Es un 
monto que excede lo que nuestra provincia ordenada, 
con pocos habitantes y grandes extensiones de tierra 
que intentamos ir incorporando cada vez más a la pro-
ducción, puede afrontar. Hace falta entonces, decisión 
política, recursos e infraestructura.
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También están contemplados varios programas don-
de se incluye a Santiago del Estero, como el Régimen 
de Promoción de Generación de Empleo en el Norte 
Grande, orientado a compensar las inequidades terri-
toriales respecto del agregado nacional que presentan 
las provincias como la nuestra. A través del refuerzo 
de la estructura productiva de la región, se hará una 
reducción de las contribuciones patronales vigentes 
para empleadores y empleadoras del sector privado 
que contraten nuevas trabajadoras y trabajadores por 
tiempo indeterminado, con mayores reducciones en el 
caso de que sean mujeres cis, travestis o trans.

Asimismo, se incluyó a Santiago del Estero en la 
recuperación sustentable de paisajes y medios de vida, 
con financiamiento del BIRF. Este programa concen-
tra las acciones llevadas a cabo por la Administración 
de Parques Nacionales en materia de mejora de la ges-
tión y la resiliencia de los ecosistemas y los medios 
de vida relacionados de las comunidades locales en 
paisajes terrestres y marinos de conservación y pro-
ducción seleccionados.

También figura Santiago del Estero dentro del Pro-
grama para la Equidad del Norte Grande. A través de 
dicho programa se prevé atender la inequidad social 
y económica resultante del menor desarrollo que han 
experimentado las comunidades rurales agrupadas y 
dispersas de las provincias que componen la Región 
del Norte Grande.

A propósito del Norte Grande, quiero también men-
cionar un tema muy gravitante como es la solicitud 
de los gobernadores de nuestra región requiriendo la 
inclusión de un artículo específico que garantice el fi-
nanciamiento, con fondos nacionales y de organismos 
internacionales de crédito, de las obras previstas para 
el Corredor Bioceánico del Norte Grande Argentino, 
que busca corregir las asimetrías históricas en la re-
gión, y que permitirá, entre otras cosas, mejorar la ca-
pacidad logística y de competitividad a las economías 
de esta zona. Quiero resaltarlo especialmente porque 
se trata de una propuesta consensuada por los gober-
nadores de las diez provincias que integran la región, 
más allá del sector político que integra cada uno y 
en el marco del Programa de Infraestructura para el 
Desarrollo del Corredor Bioceánico del Norte Grande 
Argentino. Ello equivale a una política de Estado.

Recordemos que la iniciativa permitiría multiplicar 
por ocho la carga de productos a Oriente, a través de 
los puertos de Chile, y ahorraría 15 días de viaje en el 
comercio internacional hacia y desde esa región.

La obra podría estar concretada en un plazo de 24 
a 36 meses e implicaría un impacto directo para la 
ingeniería del transporte, puesto que implica la com-
plementación entre la actividad ferroviaria y otras al-
ternativas logísticas.

Lo destaco con énfasis porque nuestro país en mu-
chas cosas aún continúa siendo centralista y unitario. 
Juntos debemos modificar esta cuestión. Recordemos 
que hace más de cien años se aprobó la ley de eje-

Estero pasará de los 161.230.878.720 pesos de este 
año, a 321.745.882.005 pesos en 2023, resultando ello 
un diferencial positivo de 160.515.003.285 pesos, lo 
cual representa un incremento de 99,6 por ciento.

En cuanto a las obras y trabajos contemplados, están 
incluidas importantes obras viales tales como la autovía 
en la ruta nacional 9 entre Santiago y Las Termas, y Las 
Termas y límite con Tucumán; también obras escolares 
tales como cinco jardines de infantes y obras ecológi-
cas, como un nuevo centro ambiental en La Banda.

Más en detalle, entre los proyectos viales previstos 
en este presupuesto se encuentran la obra de recupe-
ración y mantenimiento en la ruta nacional 9, en el 
límite Córdoba-Santiago del Estero hasta Isla Verde, 
en el empalme con la ruta provincial 87. Se trata de 
una obra plurianual que en 2023 tiene una inversión 
de 789.865.850 pesos.

También está la construcción de autovía en ruta 
nacional 9, tramo Santiago del Estero capital-acceso 
a Las Termas de Río Hondo, con un aporte nacional 
para 2023 de 2.039.913.868 pesos. No puedo dejar de 
destacar que también el gobierno provincial que enca-
beza el doctor Gerardo Zamora financia una parte de 
dicho proyecto.

Otra obra vial de relevancia es la autovía en la ruta 
nacional 9 en el tramo Las Termas de Río Hondo-lími-
te con Tucumán, que para el 2023 tiene destinada una 
partida de la Nación de 1.614.177.408 pesos; además 
de la conservación y mejora de la ruta nacional 16 en-
tre el límite con Chaco y Monte Quemado, con una 
inversión en 2023 de 1.528.889.855 pesos. Y también 
está presupuestada para el 2023 la obra de manteni-
miento en ruta nacional 64, en su trayecto por Santia-
go del Estero y Tucumán hacia Catamarca.

Entre los proyectos hídricos, hay previstos traba-
jos para la región II –provincias de Formosa, Chaco, 
Santiago del Estero, Corrientes y Misiones– en cuatro 
etapas para la perforación para pozo, construcción de 
torre y tanque.

Otro de los importantes proyectos para Santiago 
del Estero que figura en este presupuesto para 2023 
es la construcción del centro ambiental en La Banda, 
proyecto plurianual que para el próximo año tiene una 
asignación de fondos por 1.162.847.725 pesos.

En lo que respecta al ámbito del Ministerio de Edu-
cación, a través del programa Promedu está prevista 
la construcción de obras escolares. Aquí, mi provincia 
será beneficiada con la edificación de cinco jardines de 
infantes en el barrio Mama Antula de La Banda, barrio 
San Germés de ciudad capital, Jardín de Infantes Nº 70 
“Crisol ” de capital, Jardín de Infantes 273 “Utulitas” 
de la localidad Caspi Corral, en el departamento de Fi-
gueroa; y Jardín de Infantes “Pequeños Sabios” en la 
ciudad de Bandera, departamento de Belgrano.

En tanto, a través del presupuesto del Ministerio 
de las Mujeres, Géneros y Diversidad, está prevista 
la construcción de centros territoriales de políticas de 
género y diversidad en nuestra provincia.
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mirada federal. Por eso acompañamos el proyecto en 
consideración.

6

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO YAPOR

Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio Fiscal del año 2023

Este plan de gobierno, que marca un modelo de 
país donde no hay ajuste, sirve para afrontar los com-
promisos asumidos con anterioridad –por ejemplo, 
la deuda tomada durante el gobierno macrista– para 
seguir creciendo y desarrollándonos como país, inclu-
yendo a todos. Es la ley de leyes.

Este presupuesto les da importancia a las áreas de 
salud, inversión e infraestructura, educación y cien-
cia y tecnología, con un tinte nacional y popular. Es 
una herramienta que necesita la administración central 
para poder ejecutar sus acciones en pos de un benefi-
cio colectivo. Hay una responsabilidad y un compro-
miso que es el de seguir ampliando derechos.

La aplicación de los instrumentos de este plan está 
supeditada al análisis organizacional de los que tienen 
que soportarlo y ejecutarlo.

No es el presupuesto del FMI. Es un presupuesto 
solidario y equitativo, donde hay responsabilidad en 
la política económica a aplicar.

cución del corredor. Es decir, ya en esa época exis-
tía convicción de la conectividad con el Oriente y los 
Estados Unidos para exportar nuestros productos, po-
niendo en valor dicha salida al Pacífico.

Desde aquí, agregamos que es necesaria la integra-
ción con sentido social y económico. La Argentina 
necesita exportar más, y políticas de Estado como la 
descripta son un vehículo sustancial para lograrlo.

Retomando mi análisis, también remarco la asigna-
ción de 85.000 millones de pesos en este presupuesto 
2023 como piso para corregir las asimetrías entre ju-
risdicciones en materia de subsidios, al mismo tiempo 
que se propone la creación del Consejo Federal de Ad-
ministración para la aplicación de la tarjeta SUBE y la 
aplicación de los subsidios por jurisdicción.

Sobre los gastos sociales, puede subrayarse un au-
mento en prestaciones alimentarias por 101.890 mi-
llones de pesos, asignaciones familiares por 90.000 
millones de pesos, becas Progresar por 59.000 millo-
nes de pesos, y para el Fondo Nacional de Incentivo 
Docente, 31.175 millones de pesos.

También se destinarán 19.700 millones de pesos al 
Fondo de Integración Socio-Urbana unos 12.969 mi-
llones de pesos a comedores escolares, y 4.000 millo-
nes de pesos para los derechos de la niñez.

Por lo expuesto, podemos establecer que hay mu-
cha inversión en el proyecto presentado, y además 
consideramos que es un presupuesto que contiene una 




